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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

4492 ORDEN 412/2006, de 27 de diciembre, del Vicepresidente
Primero y Portavoz del Gobierno, por la que se aprueba la
modificación de las tarifas de los Servicios de Abasteci-
miento, Saneamiento y Agua Reutilizable prestados por el
Canal de Isabel II.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del Abasteci-
miento y Saneamiento de Agua a la Comunidad de Madrid, y el De-
creto 137/1985, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento sobre régimen económico y financiero del abastecimiento y
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid, contemplan los
requisitos legales para establecer la modificación de las tarifas de los
servicios de abastecimiento y saneamiento que presta en el territorio
de la Comunidad de Madrid el Canal de Isabel II.

La política tarifaria del Canal de Isabel II se enmarca dentro de
los objetivos de administración de los recursos hídricos en el ámbi-
to territorial de la Comunidad de Madrid, que se instrumentan a tra-
vés del desarrollo de los Planes de Garantía del Suministro estable-
cidos en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo. Estos objetivos
se concretan en una serie de medidas que pretenden llevar a los ciu-
dadanos, empresas y administraciones públicas a la convicción de
un uso prudente, sostenible y responsable de los referidos recursos.

En particular, la referida política tarifaria obedece a una serie de
principios básicos, como son la transposición de la Directiva Marco
del Agua, el fomento del uso responsable del agua y su consumo efi-
ciente y la consecución de un sistema tarifario justo y equitativo.

A tal efecto, la tarifa discrimina por niveles y estacionalidad de
consumos además de por tipos de usuarios, como estrategia para fo-
mentar el uso racional del agua y su consumo eficiente, a fin de ade-
cuar las necesidades con la capacidad de suministro del sistema de
abastecimiento y de alcanzar el adecuado equilibrio económico-
financiero de la prestación del servicio.

Respecto de las tarifas que se aprueban, debe destacarse:
— La consolidación de una tarifa de agua reutilizable, actualiza-

da en 2006, justificada por el impulso decidido que la Comu-
nidad de Madrid está dando a los procesos relativos a la reu-
tilización de agua depurada, al constituir esta un componente
esencial de la gestión integral de los recursos hídricos en con-
sonancia con la sostenibilidad medioambiental, contribuyen-
do al aumento neto de los mismos. Este impulso se ha con-
cretado en el Plan “madrid dpura” a través del cual la
Comunidad de Madrid pretende disponer de hasta 40 hectó-
metros cúbicos anuales para el riego de zonas verdes públi-
cas, campos de golf, usos industriales y baldeo de calles.

— El sistema tarifario propuesto asegura la sostenibilidad y el
valor del servicio, adaptando la tarifa de depuración progre-
sivamente a sus costes, permitiendo hacer sostenible su servi-
cio, aceptando así el principio básico que establece la Ley
17/1984 y la Directiva Europea.

— Mantener los aspectos sociales y económicos a través de la
exención de hasta 25 metros cúbicos de consumo al bimestre,
así como la extensión de la bonificación actual de las familias
numerosas a viviendas con más de cuatro personas. Destacar
asimismo que se mantienen las bonificaciones por fomento
del ahorro de consumo tanto a clientes domésticos como co-
merciales e industriales.

El Canal de Isabel II viene obligado a mantener la capacidad de
generación de fondos vía tarifa, para acometer las inversiones nece-
sarias para garantizar la prestación de un adecuado servicio, de
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora del abasteci-
miento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid.

En este sentido y enmarcado en el Plan Estratégico para el perío-
do 2006-2010, el Canal de Isabel II tiene previsto realizar inversio-
nes para el año 2007 por un importe total de 387.000.000 de euros,
con el fin de aumentar los niveles de garantía, productividad, cali-
dad medioambiental y de servicio al Cliente.

Por otra parte, el Canal de Isabel II tiene la obligación de incluir
en la tarifa todos los costes incurridos en la prestación del servicio
(artículo 2 del Decreto 137/1985, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Régimen Económico y Financiero del abastecimiento y
saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid “Las tarifas debe-
rán comprender todos los costes de explotación y gestión, cargas fi-
nancieras, impuestos exigibles, amortizaciones técnicas y financie-
ras, previsiones y cualquier otro derivado de la prestación de los
servicios de abastecimiento y saneamiento”).

Dentro de los costes que debe sufragar la tarifa se han considera-
do de manera significativa los relacionados con las infraestructuras
de aducción, distribución y depuración, así como las campañas de
sensibilización y educación, que tienen como objetivo disminuir el
consumo.

Adicionalmente, se debe considerar que la reducción efectiva del
consumo de agua (ligeramente superior a un 10 por 100), durante el
año hidrológico 2005-06, gracias a la colaboración ciudadana y a los
mecanismos institucionales y de gestión implantados, sin duda be-
neficiosa para el medioambiente y la seguridad de suministro, que
se prevé que se consolide y mantenga en el próximo ejercicio, afec-
ta al equilibrio económico-financiero del servicio, por lo que es ne-
cesario tenerlo en consideración en la revisión tarifaria objeto de
esta Orden.

El Canal de Isabel II, empresa pública de las previstas en el artícu-
lo 2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administra-
ción Institucional de la Comunidad de Madrid, y que se configura
como entidad de derecho público con personalidad jurídica propia,
elaboró un informe en el que propuso para el año 2007 una modifi-
cación de las tarifas aplicables a cada uno de los diferentes servicios.
Dicho informe fue aprobado en la sesión que celebró su Consejo de
Administración el día 15 de noviembre de 2006.

De conformidad con el Decreto 130/2005, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban las tarifas máximas de los Servicios de Aduc-
ción, Distribución, Alcantarillado, Depuración y Agua Reutilizable,
prestados por el Canal de Isabel II, en el ámbito de la Comunidad de
Madrid, por el que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3
del Decreto 137/1985, de 20 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 13.1 de la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, así como la autoriza-
ción de la Comisión de Precios de la Comunidad de Madrid, de fe-
cha 19 de diciembre de 2006, y en virtud de las atribuciones que me
confiere el Decreto 148/2004, de 21 de diciembre, del Consejo de
Gobierno y la legislación vigente,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es la modificación de las tarifas de
los servicios de abastecimiento, saneamiento y agua residual reutili-
zable prestados por el Canal de Isabel II.
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Segundo

Definiciones de aplicación para el desarrollo de esta Orden

1. Tarifa estacional: A los efectos de aplicación de la tarifa se
establecen dos períodos distintos a lo largo del año, que pasan a de-
nominarse período estacional de verano y período estacional de in-
vierno.

Se considera período estacional de verano el comprendido entre
los días 1 de junio y 31 de agosto, ambos inclusive, y período esta-
cional de invierno el resto del año.

2. Grupos de usos:
2.1. Para la aplicación de las tarifas de aducción, distribución y

alcantarillado, teniendo en cuenta los usos a los que se destine el su-
ministro contratado, podemos diferenciar los siguientes grupos:

2.1.1. Usos domésticos: Tendrán la consideración de usos do-
mésticos los destinados exclusivamente a viviendas.

2.1.2. Usos asimilados al doméstico: Tendrán la consideración
de usos asimilados a los domésticos los que se realicen
para calefacción, garajes, jardines, piscina y demás servi-
cios comunes en régimen de comunidad, así como los lo-
cales de una misma finca sin acometida independiente.

2.1.3. Usos comerciales e industriales: Se consideran usos co-
merciales o industriales los realizados en tomas contrata-
das exclusivamente para actividades de este tipo, como
su nombre indica.

2.1.4. Usos asimilados al comercial: Tendrán la consideración
de usos asimilados a comercial, los que se realicen en de-
pendencias de Organismos Oficiales de la Administra-
ción Central, Autonómica o Local, donde se lleven a cabo
actividades administrativas, servicios, enseñanza, cuarte-
les, hospitales, polideportivos, cementerios y otros de la
misma naturaleza. Igualmente tendrán esta consideración
los consumos registrados en tomas destinadas a obras,
extinción de incendios y sedes de organismos internacio-
nales o representaciones de otros estados.

2.1.5. Otros usos: Tendrán la consideración de otros usos todos
aquellos no incluidos en los anteriores grupos, y los que
se realicen en acometidas destinadas a riegos en general,
fuentes públicas, parques y jardines públicos y privados,
así como los solares.

2.2. Para la aplicación de la tarifa de depuración, pueden dife-
renciarse los siguientes grupos de usos:

2.2.1. Usos domésticos: Tendrán la consideración de usos do-
mésticos los destinados exclusivamente a viviendas.

2.2.2. Asimilados al doméstico: Son usos asimilados al domés-
tico los definidos en el artículo 2.1, apartados b) y c) del
Decreto 154/1997, de 13 de noviembre, sobre normas
complementarias para la valoración de la contaminación
de aguas residuales y aplicación de tarifas por depuración
de aguas residuales.

2.2.3. Usos industriales: Son usos industriales los definidos en
el artículo 2.2 del Decreto 154/1997, de fecha 13 de no-
viembre, citado en el apartado anterior.

3. Contadores Divisionarios Principales, Colectivos Principales
y Divisionarios Secundarios:

3.1. Contador Divisionario Principal: Es un contador instalado
en la acometida, que conecta una batería de contadores con la red de
distribución y controla el consumo total de la finca.

3.2. Contador Colectivo Principal: Es un contador instalado en-
tre la red de distribución del Canal de Isabel II y la red de distribu-
ción de titularidad privada, que controla los consumos realizados en
dicha red privada y en los contadores secundarios instalados en la
misma.

3.3. Contador Divisionario Secundario: Es un contador instala-
do en una batería, que controla los consumos individuales de que se
compone una finca, vivienda, local y otros usos.

4. Suministro de agua reutilizable:
4.1. Regeneración: Comprende las labores de preparación y tra-

tamiento necesarios (terciarios, complementarios, de acondiciona-
miento y afino), aplicados sobre aguas residuales previamente depu-
radas, para producir caudales con las características físico-químicas
y microbiológicas adecuadas para su reutilización, entregadas a la
salida de planta.

4.2. Factor “iR” del servicio de Regeneración: es el porcentaje de
la inversión realizada por el Canal de Isabel II, respecto al total de in-
versión acometida en las infraestructuras de regeneración, desde las
que se pone a disposición del usuario el agua reutilizable. En cada caso
se realizará el análisis y cálculo de la inversión efectuada, con el fin de
asignar dicho factor de forma individual por cada cliente.

4.3. Transporte: es el servicio de conducción del agua reutiliza-
ble desde la planta de regeneración hasta el punto de suministro que
entronca con el sistema de distribución del usuario.

4.4. Factor “iT” del servicio de Transporte: es el porcentaje de
la inversión realizada por el Canal de Isabel II respecto al total de in-
versión necesaria para la ejecución de las infraestructuras de trans-
porte, definidas en el apartado anterior. En cada caso se realizará el
análisis y cálculo de la inversión efectuada, con el fin de asignar di-
cho factor de forma individual por cada cliente.

5. Vivienda numerosa: Tendrá la consideración de vivienda nu-
merosa aquella que se encuentre habitada por más de cuatro personas.

Tercero

Cálculo de bloques

1. Usos domésticos: Si una toma se destina a usos domésticos y
asimilados de una misma finca, el número de viviendas a efectos de
determinar los límites de los bloques de consumo, se considerará au-
mentado en el número de los usos asimilados descritos en el aparta-
do 2.1.2 de la disposición segunda.

En las tomas destinadas exclusivamente a centrales térmicas para
agua caliente doméstica, el consumo registrado se sumará a los con-
sumos realizados en la acometida o acometidas de agua fría que su-
ministren a las mismas viviendas, y se tendrá en cuenta el número
de dichas viviendas a los efectos del cálculo de los bloques. En caso
de no estar identificado el número de viviendas suministradas, se
considerará el número de viviendas igual a uno. Este número podrá
ser revisado a petición del titular del contrato que ampare la toma
colectiva.

El número de viviendas y asimilados a considerar en las urbani-
zaciones cuyo suministro se esté efectuando mediante una toma co-
lectiva, a efectos de aplicación del cálculo de los bloques, será el de
los que estén construidos, ocupados y en servicio de forma perma-
nente, temporal u ocasional en la fecha de entrada en vigor de esta
norma, y podrá revisarse a petición del titular del contrato que am-
pare la toma colectiva.

2. Usos asimilados al doméstico: En las tomas destinadas a usos
asimilados a los domésticos, de una misma finca, el número de uni-
dades a los efectos de determinar los límites de los bloques de con-
sumo será igual al número de usos asimilados diferenciados a los
que suministre, descritos en el apartado 2.1.2 de la disposición se-
gunda, exceptuándose en su cómputo las viviendas.

3. Usos comerciales, industriales y asimilados a comercial: En
todos los casos, para estos usos, el número de unidades a los efectos
de determinar los límites de los bloques de consumo será igual a uno.

4. Otros usos: En todos los casos, para estos usos, el número de
unidades a los efectos de determinar los límites de los bloques de
consumo será igual a uno.

Cuarto

Tarifas de los servicios de abastecimiento, saneamiento y agua
reutilizable

Las tarifas de los servicios de abastecimiento incluyen los servi-
cios de aducción y distribución, y las de saneamiento incluyen los
servicios de alcantarillado y depuración.

Las tarifas de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y
agua reutilizable constan de una parte fija denominada cuota de
servicio, en concepto de disponibilidad del servicio, y de una parte
variable que depende de los volúmenes de agua suministrados.

La tarifa de agua reutilizable, establecida en la presente Orden,
será de aplicación a aquellos usuarios que contraten un consumo bi-
mestral inferior a 150.000 metros cúbicos.
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Quinto

Cuotas de servicio

En todos los casos, se entiende el bimestre formado por sesenta
días.

1. Aducción: El importe bimestral de la cuota de servicio, para to-
dos los períodos estacionales, expresado en euros, será:

1.1. Usos domésticos y asimilados: El término fijo 0,0153 mul-
tiplicado por la suma del cuadrado del diámetro del contador, ex-
presado en milímetros, y el producto de 225 por N; es decir 0,0153
(Ø2 + 225N). Siendo N el número de viviendas o usos asimilados
abastecidos por la toma, en cada caso.

En las tomas que suministren exclusivamente a centrales térmicas
para agua caliente de uso doméstico, N será igual a uno.

1.2. Usos comerciales, industriales y asimilados a comercial: El
término fijo de 0,0153 multiplicado por la suma del cuadrado del
diámetro del contador, expresado en milímetros, y el producto de
225 por N, siendo N igual a 1, cuyo resultado es la expresión si-
guiente: 0,0153(Ø2 + 225N).

1.3. Otros usos: El término fijo 0,0153 multiplicado por la suma
del cuadrado del diámetro del contador, expresado en milímetros, y
el producto de 225 por N, siendo N igual a 1; cuyo resultado es la ex-
presión 0,0153(Ø2 + 225N). En caso de no existir contador intercala-
do entre la red general de distribución y la red interior, hasta que se
proceda a su instalación, se tomará como Ø el del interior de la tube-
ría que enlaza las dos redes en el punto de conexión de las mismas.

Si se desconociese dicho Ø, se tomará como referencia el diáme-
tro del contador que correspondería a la acometida necesaria para
abastecer la zona a regar, dimensionada en función del uso a que se
destine, tipo de cultivo o plantación existente, tomando como refe-
rencia los siguientes valores medios:

— Consumo anual por metro cuadrado de superficie de césped:
1,5226 metros cúbicos.

— Consumo anual por metro cuadrado de superficie arbustiva:
0,4344 metros cúbicos.

— Consumo anual por metro cuadrado de superficie forestal:
0,0800 metros cúbicos.

2. Distribución: El importe bimestral de la cuota de servicio,
para todos los períodos estacionales, expresada en euros, será:

2.1. Usos domésticos y asimilados: El término fijo 0,0069 mul-
tiplicado por la suma del cuadrado del diámetro del contador, ex-
presado en milímetros, y el producto de 225 por N; es decir 0,0069
(Ø2 + 225N), siendo N el número de viviendas o usos asimilados
correspondiente a la toma, en cada caso.

2.2. Usos comerciales, industriales y asimilados a comercial: El
término fijo de 0,0069 multiplicado por la suma del cuadrado del
diámetro del contador, expresado en milímetros, y el producto de
225 por N, siendo N igual a 1; cuyo resultado es la expresión
0,0069(Ø2 + 225N).

2.3. Otros usos: El término fijo 0,0069 multiplicado por la suma
del cuadrado del diámetro del contador, expresado en milímetros, y
el producto de 225 por N, siendo N igual a 1; cuyo resultado es la
expresión siguiente: 0,0069(Ø2 + 225N). En caso de no existir con-
tador intercalado entre la red general de distribución y la red interior,
hasta que se proceda a su instalación, se calculará la cuota de servi-
cio conforme a lo descrito en el apartado 1.3 de esta disposición
quinta.

3. Alcantarillado: El importe bimestral de la cuota de servicio,
para todos los períodos estacionales, expresada en euros, será:

3.1. Usos domésticos: El término fijo 0,8621 multiplicado por
N, donde N es el número de viviendas conectadas a la acometida de
agua potable.

3.2. Resto de usos (asimilados a doméstico, comerciales, indus-
triales, asimilados a comercial y otros usos): El término fijo 0,8621
multiplicado por la centésima parte del cuadrado del diámetro del
contador, expresado en milímetros, intercalado en la acometida del
suministro de agua, o el de ésta cuando no exista contador, cuyo re-
sultado es la siguiente expresión: 0,8621(Ø2/100). En caso de no
existir contador intercalado entre la red general de distribución y la
red interior, hasta que se proceda a su instalación, se calculará la
cuota de servicio conforme a lo descrito en el apartado 1.3 de esta
disposición quinta.

4. Depuración: El importe bimestral de la cuota de servicio,
para todos los períodos estacionales, expresado en euros, será:

4.1. Usos domésticos: El término fijo 2,7038 multiplicado por N,
donde N es el número de viviendas conectadas a la acometida de
agua potable.

4.2. Otros usos asimilados al doméstico: El término fijo 2,7038
multiplicado por la centésima parte del cuadrado del diámetro del
contador, expresado en milímetros, intercalado en la acometida del
suministro de agua, o el de ésta cuando no exista contador, cuyo re-
sultado es la siguiente expresión: 2,7038 (Ø2/100). En caso de no
existir contador intercalado entre la red general de distribución y la
red interior, hasta que se proceda a su instalación, se calculará la
cuota de servicio conforme a lo descrito en el apartado 1.3 de esta
disposición quinta.

4.3. Usos industriales: el término fijo de 0,0192 multiplicado
por la suma del cuadrado del diámetro del contador, expresado en
milímetros, y el producto de 5 por el mencionado diámetro del con-
tador, cuyo resultado es la expresión siguiente: 0,0192(Ø2 + 5Ø).

En el caso de existir varias fuentes de abastecimiento y/o autoa-
bastecimiento, los valores (Ø2/100) y (Ø2 + 5Ø), serán determina-
dos de acuerdo con el artículo 3.1 del citado Decreto 154/1997,
de 13 de noviembre.

5. Contadores Divisionarios Principales y acometidas contra in-
cendios:

5.1. En los contadores considerados como divisionario princi-
pal, se facturarán las cuotas de servicio especificadas en los aparta-
dos anteriores, cuando los contadores secundarios, que dependen de
él, no estén contratados en su totalidad.

5.2. En las acometidas de uso exclusivo contra incendios se fac-
turará el 100 por 100 del importe de la cuota de servicio correspon-
diente a la acometida.

6. Agua Reutilizable:
6.1. Regeneración: El importe bimestral de la cuota de servicio,

para todos los períodos estacionales, expresado en euros, será igual
a 4,9441 euros multiplicado por un factor “iR” y por los metros cú-
bicos/día contratados.

6.2. Transporte: El importe bimestral de la cuota de servicio,
para todos los períodos estacionales, expresado en euros, será igual
a 5,0354 euros multiplicado por un factor “iT” y por los metros cú-
bicos/día contratados.

Sexto

Parte variable

La parte variable que corresponde a los volúmenes de agua sumi-
nistrada, se facturará del modo siguiente:

1. Aducción, período estacional de invierno:
1.1 Usos domésticos y asimilados:
1.1.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre por vivienda (equivalentes a un consumo medio
diario por vivienda abastecida igual o inferior a 500 li-
tros), 0,2555 euros por metro cúbico.

1.1.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre por vivienda entre 30 y 60 metros cúbicos (equi-
valentes a un consumo medio diario por vivienda abaste-
cida entre 500 y 1.000 litros), 0,4727 euros por metro cú-
bico.

1.1.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por vivienda por encima de los 60 metros cúbicos
(equivalentes a un consumo medio diario superior a
1.000 litros), 1,1346 euros por metro cúbico.

1.2. Usos comerciales y asimilados a comercial:
Los límites de los bloques de consumo y su equivalencia en litros

de consumo medio diario, estarán directamente relacionados con el
diámetro del contador instalado en la acometida. Los puntos de cor-
te de los bloques de consumo se determinarán según se indica en la
siguiente tabla:
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1.2.1. Primer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre hasta el punto de corte establecido para el primer
bloque, según diámetro de contador instalado, 0,3498
euros por metro cúbico.

1.2.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre el primer y segundo punto de corte que fi-
gura en la tabla, según diámetro de con-
tador instalado, 0,4374 euros por metro cúbico.

1.2.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima del punto de corte establecido para el
segundo bloque, según diámetro de contador instalado,
0,5042 euros por metro cúbico.

1.3. Usos industriales:
Los límites de los bloques de consumo y su equivalencia en litros

de consumo medio diario, estarán directamente relacionados con el
diámetro del contador instalado en la acometida. Los puntos de cor-
te de los bloques de consumo se determinarán según se indica en la
siguiente tabla:

1.3.1. Primer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre hasta el punto de corte establecido para el primer
bloque, según diámetro de contador instalado, 0,3498
euros por metro cúbico.

1.3.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre el primer y segundo punto de corte que fi-
gura en la tabla, según diámetro de contador instala-
do, 0,4374 euros por metro cúbico.

1.3.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima del punto de corte establecido para el
segundo bloque, según diámetro de contador instala-
do, 5042 euros por metro cúbico.

1.4. Otros usos:
1.4.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre (equivalentes a un consumo medio diario igual o
inferior a 500 litros), 0,3182 euros por metro cúbico.

1.4.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre 30 y 60 metros cúbicos (equivalentes a un
consumo medio diario entre 500 y 1.000 litros), 0,4727
euros por metro cúbico.

1.4.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima de los 60 metros cúbicos (equivalen-
tes a un consumo medio diario superior a 1.000 litros),
1,1346 euros por metro cúbico.
En caso de no existir contador intercalado entre la red ge-
neral de distribución y la red interior, que permita cono-
cer el consumo, hasta que se proceda a la instalación de
dicho contador, el consumo se calculará por estimación,
en función de los metros cuadrados de superficie a regar
y el tipo de cultivo o plantación existente, tomando como
referencia los valores medios reflejados en el aparta-
do 1.3 de la disposición quinta.

2. Aducción, período estacional de verano:

2.1. Usos domésticos y asimilados:

2.1.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-
mestre por vivienda (equivalentes a un consumo medio
diario por vivienda abastecida igual o inferior a 500 li-
tros), 0,2555 euros por metro cúbico.

2.1.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre por vivienda entre 30 y 60 metros cúbicos (equi-
valentes a un consumo medio diario por vivienda abaste-
cida entre 500 y 1.000 litros), 0,5909 euros por metro cú-
bico.

2.1.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por vivienda por encima de los 60 metros cúbicos
(equivalentes a un consumo medio diario superior a
1.000 litros), 1,7020 euros por metro cúbico.

2.2. Usos comerciales y asimilados a comercial:
Los límites de los bloques de consumo y su equivalencia en litros

de consumo medio diario, estarán directamente relacionados con el
diámetro del contador instalado en la acometida. Los puntos de cor-
te de los bloques de consumo se determinarán según se indica en la
siguiente tabla:

2.2.1. Primer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre hasta el punto de corte establecido para el primer
bloque, según diámetro de contador instalado, 0,3498
euros por metro cúbico.

2.2.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre el primer y segundo punto de corte que fi-
gura en la tabla, según diámetro de contador instalado,
0,4374 euros por metro cúbico.

2.2.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima del punto de corte establecido para el
segundo bloque, según diámetro de contador instalado,
0,5042 euros por metro cúbico.

2.3. Usos industriales:
Los límites de los bloques de consumo y su equivalencia en litros

de consumo medio diario, estarán directamente relacionados con el
diámetro del contador instalado en la acometida. Los puntos de cor-
te de los bloques de consumo se determinarán según se indica en la
siguiente tabla:

2.3.1. Primer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre hasta el punto de corte establecido para el primer
bloque, según diámetro de contador instalado, 0,3498
euros por metro cúbico.

2.3.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre el primer y segundo punto de corte que fi-
gura en la tabla, según diámetro de contador instalado,
0,4374 euros por metro cúbico.

2.3.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima del punto de corte establecido para el
segundo bloque, según diámetro de contador instalado,
0,5042 euros por metro cúbico.

2.4. Otros usos:
2.4.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre (equivalentes a un consumo medio diario igual o
inferior a 500 litros), 0,3182 euros por metro cúbico.

2.4.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre 30 y 60 metros cúbicos (equivalentes a un
consumo medio diario entre 500 y 1.000 litros), 0,5909
euros por metro cúbico.

2.4.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima de los 60 metros cúbicos (equivalen-
tes a un consumo medio diario superior a 1.000 li-
tros), 1,7020 euros por metro cúbico.
En caso de no existir contador intercalado entre la red ge-
neral de distribución y la red interior, que permita cono-
cer el consumo, hasta que se proceda a la instalación de
dicho contador, el consumo se calculará por estimación,
en función de los metros cuadrados de superficie a regar
y el tipo de cultivo o plantación existente, tomando como
referencia los valores medios reflejados en el aparta-
do 1.3 de la disposición quinta.

3. Distribución:
3.1. Usos domésticos y asimilados:
3.1.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre por vivienda (equivalentes a un consumo medio
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diario por vivienda abastecida igual o inferior a 500 li-
tros), 0,1150 euros por metro cúbico.

3.1.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre por vivienda entre 30 y 60 metros cúbicos (equi-
valentes a un consumo medio diario por vivienda abaste-
cida entre 500 y 1.000 litros), 0,1814 euros por metro cú-
bico.

3.1.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por vivienda por encima de los 60 metros cúbicos
(equivalentes a un consumo medio diario superior
a 1.000 litros), 0,4324 euros por metro cúbico.

3.2. Usos comerciales, industriales y asimilados a comercial:
3.2.1. Bloque único: Se aplicará para todo el consumo realizado

en el período facturado, 0,1430 euros por metro cúbico.
3.3. Otros usos: Se aplicará para los metros cúbicos consumidos

en el período facturado, 0,1486 euros por metro cúbico.
En caso de no existir contador intercalado entre la red general de

distribución y la red interior, que permita conocer el consumo, has-
ta que se proceda a la instalación de dicho contador, el consumo se
calculará por estimación, en función de los metros cuadrados de su-
perficie a regar y el tipo de cultivo o plantación existente, tomando
como referencia los valores medios reflejados en el apartado 1.3 de
la disposición quinta.

4. Alcantarillado:
4.1. Para consumos realizados en todos los usos:
4.1.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre (equivalentes a un consumo medio diario igual o
inferior a 500 litros), 0,0881 euros por metro cúbico.

4.1.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre entre 30 y 60 metros cúbicos (equivalentes a un
consumo medio diario entre 500 y 1.000 litros), 0,0968
euros por metro cúbico.

4.1.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por encima de los 60 metros cúbicos (equivalen-
tes a un consumo medio diario superior a 1.000 litros),
0,1184 euros por metro cúbico.
En caso de no existir contador intercalado entre la red ge-
neral de distribución y la red interior, que permita cono-
cer el consumo, hasta que se proceda a la instalación de
dicho contador, el consumo se calculará por estimación,
en función de los metros cuadrados de superficie a regar
y el tipo de cultivo o plantación existente, tomando como
referencia los valores medios reflejados en el apartado
1.3 de la disposición quinta.

5. Depuración: La parte variable de la tarifa del servicio de de-
puración depende de la suma de los volúmenes de agua del abaste-
cimiento y/o autoabastecimiento, expresados en metros cúbicos.

5.1. Usos domésticos y otros usos asimilados:
5.1.1. Primer bloque: Para los primeros 30 metros cúbicos al bi-

mestre por vivienda (equivalentes a un consumo medio
diario por vivienda abastecida igual o inferior a 500 li-
tros), 0,2684 euros por metro cúbico.

5.1.2. Segundo bloque: Para los metros cúbicos consumidos al
bimestre por vivienda entre 30 y 60 metros cúbicos (equi-
valentes a un consumo medio diario por vivienda abaste-
cida entre 500 y 1.000 litros), 0,3066 euros por metro cú-
bico.

5.1.3. Tercer bloque: Para los metros cúbicos consumidos al bi-
mestre por vivienda, por encima de los 60 metros cúbicos
(equivalentes a un consumo medio diario superior a
1.000 litros), 0,4680 euros por metro cúbico.
En caso de no existir contador intercalado entre la red ge-
neral de distribución y la red interior, que permita cono-
cer el consumo, hasta que se proceda a la instalación de
dicho contador, el consumo se calculará por estimación,
en función de los metros cuadrados de superficie a regar
y el tipo de cultivo o plantación existente, tomando como
referencia los valores medios reflejados en el aparta-
do 1.3 de la disposición quinta.

5.2. Usos industriales: Por cada metro cúbico suministrado en
el abastecimiento, 0,2605 euros multiplicado por K. El valor de K,
viene determinado en los artículos 4, 5 y 6 del mencionado Decre-
to 154/1997, de 13 de noviembre.

Cuando el abastecimiento de agua procede de aducciones propias
del abonado (autoabastecimiento), de forma parcial o total, la tarifa a
aplicar en el servicio de saneamiento, será la establecida en esta Or-
den para los servicios de depuración y alcantarillado, determinándo-
se el volumen de agua abastecida en el período de facturación me-
diante los registros del contador intercalado en el sistema de
aducción o, en caso de no existir éste, por los procedimientos regula-
dos en el artículo 3.3 del referido Decreto 154/1997, de 13 de no-
viembre.

6. Contadores Divisionarios Principales: En los contadores
considerados como “divisionario principal” se facturará la parte va-
riable de los servicios citados anteriormente, cuando la diferencia
entre el consumo registrado por dicho contador principal y la suma
de los consumos registrados en los contadores divisionarios secun-
darios, que dependen de él, sea mayor al 20 por 100 del consumo re-
gistrado por los secundarios.

7. Agua reutilizable: La parte variable de la tarifa de agua reu-
tilizable consta de dos conceptos, regeneración y transporte. El im-
porte de cada concepto dependerá de los metros cúbicos consumi-
dos en el bimestre, en relación con el caudal contratado:

7.1. Regeneración:
7.1.1. Si el consumo realizado en el bimestre es inferior al 25

por 100 del volumen contratado para el mismo período,
todos los metros cúbicos consumidos se facturarán a
0,2604 euros por metro cúbico.

7.1.2. Si el consumo realizado en el bimestre es mayor o igual al
25 por 100 e inferior o igual al 75 por 100 del volumen
contratado para el mismo período, todos los metros cúbi-
cos consumidos se facturarán a 0,1901 euros por metro
cúbico.

7.1.3. Si el consumo realizado en el bimestre es mayor al 75 por
100 del volumen contratado para el mismo período, todos
los metros cúbicos consumidos se facturarán a 0,1198
euros por metro cúbico.

7.2. Transporte:
7.2.1. Si el consumo realizado en el bimestre es inferior al 25

por 100 del volumen contratado para el mismo período,
todos los metros cúbicos consumidos se facturarán a
0,0497 euros por metro cúbico.

7.2.2. Si el consumo realizado en el bimestre es mayor o igual al
25 por 100 e inferior o igual al 75 por 100 del volumen
contratado para el mismo período, todos los metros cúbi-
cos consumidos se facturarán a 0,0363 euros por metro
cúbico.

7.2.3. Si el consumo realizado en el bimestre es mayor al 75
por 100 del volumen contratado para el mismo período,
todos los metros cúbicos consumidos se facturarán a
0,0228 euros por metro cúbico.

Séptimo

Bonificaciones

1. Bonificaciones por Familia Numerosa en tomas individuales:
1.1. En los contratos individuales destinados exclusivamente a

viviendas, cuyos titulares sean una familia numerosa, y el consumo
sea igual o inferior a 60 metros cúbicos al bimestre (equivalentes a
un consumo medio diario de 1.000 litros), la parte variable de la ta-
rifa de los servicios de aducción, distribución, alcantarillado y depu-
ración, que sea superior a 30 metros cúbicos al bimestre, se bonifi-
cará en 0,2172, 0,0664, 0,0087 y 0,0382 euros por metro cúbico para
la tarifa de invierno y en 0,3354, 0,0664, 0,0087 y 0,0382 euros por
metro cúbico para la tarifa de verano, respectivamente.

1.2. En estos contratos, cuando la familia numerosa esté consti-
tuida por más de 5 hijos y el consumo sea igual o inferior a 80 me-
tros cúbicos al bimestre (equivalentes a un consumo medio diario
de 1.333 litros) la parte variable de la tarifa de los servicios de aduc-
ción, distribución, alcantarillado y depuración, que sea superior a 60
metros cúbicos al bimestre, se bonificará en 0,6619, 0,2510, 0,0216
y 0,1614 euros por metro cúbico para la tarifa de invierno y
en 1,1111, 0,2510, 0,0216 y 0,1614 euros por metro cúbico para la
tarifa de verano, respectivamente.

Adicionalmente, en los casos en que se realice la anterior bonifi-
cación, se aplicará, además, una bonificación del 10 por 100 sobre
el importe de la base imponible facturado en la parte variable de los
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servicios de aducción, distribución, alcantarillado y depuración,
prestados por el Canal de Isabel II.

2. Bonificación por Familia Numerosa en tomas colectivas
2.1. Para los contratos de una toma colectiva destinada exclusi-

vamente a viviendas de una misma finca, en la que una o varias vi-
viendas estén ocupadas por familias numerosas, y cuando el consu-
mo general de la finca esté comprendido entre el bloque primero y
tercero de la tarifa (entre 30 y 60 metros cúbicos por vivienda y bi-
mestre), la toma colectiva se bonificará hasta 30 metros cúbicos por
cada familia numerosa, en la parte variable de la tarifa de los servi-
cios y en las cantidades reflejadas en el apartado 1.1 de esta disposi-
ción, según se trate de tarifa de invierno o verano, respectivamente.

2.2. En estos contratos, cuando la familia numerosa esté cons-
tituida por más de cinco hijos y el consumo general de la finca su-
pere el segundo bloque de la tarifa (más de 60 metros cúbicos por vi-
vienda y bimestre), la toma colectiva se bonificará hasta 20 metros
cúbicos por cada una de estas familias numerosas en la parte varia-
ble de la tarifa de los servicios y en las cantidades reflejadas en el
apartado 1.2 de esta disposición, según se trate de tarifa de invierno
o verano, respectivamente.

Adicionalmente, en los casos en que se realice la anterior bonifi-
cación, se aplicará, además, una bonificación del 10 por 100 sobre
el importe de la base imponible facturado en la parte variable de los
servicios de aducción, distribución, alcantarillado y depuración,
prestados por el Canal de Isabel II, prorrateando el importe total en-
tre el número de viviendas abastecidas por la acometida, y aplican-
do la bonificación por el número de familias numerosas adscritas.

3. Certificación de Familia Numerosa.
3.1. Los titulares de los contratos podrán acreditar la condición

de Familia Numerosa mediante la presentación, en los servicios del
Canal de Isabel II, del Título de Familia Numerosa en vigor o, en su
defecto, certificación de Familia Numerosa, expedida por la Conse-
jería que tenga asumida la competencia en la materia, junto con el
certificado de empadronamiento correspondiente al titular del con-
trato, en los casos en los que el domicilio que consta en los docu-
mentos reseñados anteriormente no coincida con la vivienda habi-
tual objeto de la bonificación.

3.2. Una vez presentada la documentación exigida en el aparta-
do anterior, la bonificación se aplicará a partir de la segunda factu-
ración emitida desde la fecha de presentación de dicha documenta-
ción.

3.3. La bonificación por Familia Numerosa sólo será de aplica-
ción a la vivienda habitual.

4. Bonificación por vivienda numerosa en tomas individuales:
4.1. En los contratos individuales destinados exclusivamente a

viviendas, cuando la vivienda esté habitada por más de cuatro y me-
nos de ocho personas, y el consumo sea igual o inferior a 60 metros
cúbicos al bimestre (equivalentes a un consumo medio diario
de 1.000 litros), la parte variable de la tarifa de los servicios de aduc-
ción, distribución, alcantarillado y depuración, que sea superior a 30
metros cúbicos al bimestre, se bonificará en 0,2172, 0,0664, 0,0087
y 0,0382 euros por metro cúbico para la tarifa de invierno y
en 0,3354, 0,0664, 0,0087 y 0,0382 euros por metro cúbico para la
tarifa de verano, respectivamente.

4.2. En estos contratos, cuando la vivienda esté habitada por
más de siete personas y el consumo sea igual o inferior a 80 metros
cúbicos al bimestre (equivalentes a un consumo medio diario
de 1.333 litros) la parte variable de la tarifa de los servicios de aduc-
ción, distribución, alcantarillado y depuración, que sea superior a 60
metros cúbicos al bimestre, se bonificará en 0,6619, 0,2510, 0,0216
y 0,1614 euros por metro cúbico para la tarifa de invierno y
en 1,1111, 0,2510, 0,0216 y 0,1614 euros por metro cúbico para la
tarifa de verano, respectivamente.

Adicionalmente, en los casos en que se realice la anterior bonifi-
cación, se aplicará, además, una bonificación del 5 por 100 sobre el
importe de la base imponible facturado en la parte variable de los
servicios de aducción, distribución, alcantarillado y depuración,
prestados por el Canal de Isabel II.

5. Bonificación por vivienda numerosa en tomas colectivas.
5.1. Para los contratos de una toma colectiva destinada exclusi-

vamente a viviendas de una misma finca, en la que una o varias vi-
viendas estén habitadas por más de cuatro y menos de ocho perso-
nas, y cuando el consumo general de la finca esté comprendido entre
el bloque primero y tercero de la tarifa (entre 30 y 60 metros cúbi-

cos por vivienda y bimestre), la toma colectiva se bonificará has-
ta 30 metros cúbicos por cada vivienda numerosa, en la parte varia-
ble de la tarifa de los servicios y en las cantidades reflejadas en el
apartado 4.1 de esta disposición, según se trate de tarifa de invierno
o verano, respectivamente.

5.2. En estos contratos, cuando la vivienda numerosa esté ha-
bitada por más de siete personas y el consumo general de la finca su-
pere el segundo bloque de la tarifa (más de 60 metros cúbicos por vi-
vienda y bimestre), la toma colectiva se bonificará hasta 20 metros
cúbicos por cada una de estas viviendas numerosas en la parte varia-
ble de la tarifa de los servicios y en las cantidades reflejadas en el
apartado 4.2 de esta disposición, según se trate de tarifa de invierno
o verano, respectivamente.

Adicionalmente, en los casos en que se realice la anterior bonifi-
cación, se aplicará, además, una bonificación del 5 por 100 sobre el
importe de la base imponible facturado en la parte variable de los
servicios de aducción, distribución, alcantarillado y depuración,
prestados por el Canal de Isabel II, prorrateando el importe total en-
tre el número de viviendas abastecidas por la acometida, y aplican-
do la bonificación por el número de viviendas numerosas adscritas.

6. Acreditación de Vivienda Numerosa.
6.1. Los titulares de los contratos podrán acreditar la condición

de Vivienda Numerosa mediante la presentación, en los servicios
del Canal de Isabel II, del certificado de empadronamiento o docu-
mento equivalente, correspondiente a la vivienda objeto del contra-
to, expedido por el Ayuntamiento donde se encuentra ubicada la vi-
vienda o por el Organismo competente de la Comunidad de Madrid.

6.2. Una vez presentada la documentación exigida en el aparta-
do anterior, la bonificación se aplicará a partir de la segunda factu-
ración emitida desde la fecha de presentación de la misma y por un
período de un año desde su aplicación.

Transcurrido dicho período de un año, dejará de aplicarse la bo-
nificación, salvo que previamente el titular del contrato haya presen-
tado nuevamente el certificado citado en el apartado anterior, debi-
damente actualizado.

6.3. La bonificación por Vivienda Numerosa sólo será de apli-
cación a la vivienda habitual, y no será acumulable a la bonificación
por Familia Numerosa.

7. Exención Social: Podrán obtener la bonificación del importe
total de la parte variable de los servicios de abastecimiento y sanea-
miento, prestados por el Canal de Isabel II, del consumo realizado
hasta 25 metros cúbicos al bimestre, aquellos titulares de contratos
que acrediten no poder hacer frente al pago de dichos importes, me-
diante certificación por escrito emitida por su Asistente Social y
aprobación de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

Dicha certificación deberá ser entregada en los servicios del Ca-
nal de Isabel II y se aplicará en la siguiente factura que se emita a
partir de dicha presentación.

8. Bonificación por ahorro de consumo.
8.1. Para los contratos destinados a usos domésticos y asimila-

dos, comerciales, industriales y asimilados a comerciales, que dis-
minuyan los metros cúbicos consumidos en un año, comparados con
el año precedente, se bonificará el 10 por 100 del importe del aho-
rro realizado en la parte variable de la tarifa, de los servicios de
aducción, distribución, alcantarillado y depuración prestados por el
Canal de Isabel II, durante el segundo bimestre de cada año natural.

8.2. La bonificación prevista en el párrafo anterior no será de
aplicación en aquellos supuestos de fuerza mayor, tales como se-
quías prolongadas, rotura de conducciones estratégicas u otras cir-
cunstancias de especiales características y, en general, todas aque-
llas que sean independientes de la voluntad de ahorro de consumo
del abonado.

Octavo

Impuesto sobre el Valor Añadido

Al importe de los consumos que resulte por aplicación de la tari-
fa que se fija en la presente norma, será de aplicación el impuesto
sobre el valor añadido de acuerdo con la legislación vigente.
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Noveno

Incorporación de las Tarifas de Aducción y Depuración a las
Tarifas Municipales:

Aquellos Ayuntamientos a los que corresponda la distribución del
agua, a tenor de lo establecido en la Ley 17/1984, de 20 de diciem-
bre, reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la
Comunidad de Madrid, incorporarán a sus tarifas las de aducción y
depuración que se establecen en esta Orden, cuyos importes han de
ser percibidos por el Canal de Isabel II cuando este presta dichos
servicios.

Décimo

Aplicación de las tarifas de aducción a los Ayuntamientos
abastecidos en alta por el Canal de Isabel II.

A los consumos realizados en Ayuntamientos a los que el Canal
de Isabel II abastece de agua en alta por no haber cumplido aún los
trámites previstos en la Orden 381/1986, de 4 de marzo, para la ade-
cuación de sus tarifas a lo previsto en la Ley 17/1984, de 20 de di-
ciembre, se les aplicará la tarifa de aducción establecida para el gru-
po de otros usos, tanto en la cuota de servicio como en la parte
variable, mientras no cumplimenten este requisito.

A los efectos de cálculo de la cuota de servicio, en estos suminis-
tros, N será igual a la suma del número de viviendas e industrias cen-
sadas en el municipio, certificado por el propio Ayuntamiento o, en
su defecto, el que figure en el censo oficial de la Comunidad de Ma-
drid. El mismo dato, servirá como referencia para aplicación del nú-
mero de unidades a los efectos de determinar los límites de los blo-
ques de consumo.

Los cambios que se produzcan en el número de viviendas o indus-
trias en estos municipios, surtirán efecto en la factura siguiente que
se produzca tras la comunicación oficial de la variación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aplicación de las nuevas tarifas
Las nuevas tarifas entrarán en vigor a partir del 1 de enero

de 2007. La primera facturación, a partir de esta fecha, se realizará
aplicando las tarifas vigentes en cada momento que resulten de re-
partir el consumo total del período facturado proporcionalmente al
número de días de cada período con tarifa diferente.

El mismo procedimiento se aplicará para el cálculo de las factu-
ras correspondientes al período estacional de verano.

Segunda

Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
En Madrid, a 27 de diciembre de 2006.—El Vicepresidente Pri-

mero y Portavoz del Gobierno, Ignacio González González.
(03/31.136/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSORCIO REGIONAL
DE TRANSPORTES DE MADRID

4493 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2006, del Director-
Gerente del Consorcio Regional de Transportes, por la
que se dispone la publicación de las tarifas que regirán du-
rante el año 2007 en las empresas y servicios de transpor-
te de viajeros dependientes del Consorcio Regional de
Transportes.

El Consejo de Administración del Consorcio Regional de Trans-
portes, en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2006, aprobó las
tarifas que deberán regir durante el año 2007 en las empresas y
servicios de transporte de viajeros dependientes de este organismo.

La Comisión de Precios del Consejo de Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, reunida en sesión celebrada el día 19 de diciembre
de 2006, ha autorizado las tarifas que habían sido previamente apro-
badas por el Consejo de Administración del Consorcio.

En consecuencia, y para general conocimiento, esta Gerencia dis-
pone la publicación del cuadro tarifario, que es el siguiente:

A) Títulos monomodales

B) Títulos multimodales
Billete único de 10 viajes (Metrobús), válido para MetroMadrid

(red de Metro en la zona tarifaria A) y para la Empresa Municipal de
Transportes de Madrid: 6,40 euros.

Billete sencillo combinado, válido para desplazamientos combi-
nados entre los diferentes ámbitos de la red de Metro de Madrid
(MetroMadrid, MetroSur, MetroNorte, MetroEste y TFM) y las lí-
neas de los Metros ligeros: 1,75 euros.

C) Abonos de transporte

Abono Universidad Alcalá de Henares: 14,50 euros.
Tercera edad: 10,15 euros.

D) Abono anual
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E) Abonos turísticos

* Niños menores de once años: Descuento del 50 por 100.

F) Servicio especial suplemento aeropuerto
1 euro por entrada o salida de las terminales 2 y 4 del aeropuerto

de Barajas. Están exentos de este suplemento los usuarios del abono
transportes y los trabajadores del aeropuerto.

G) Criterios comunes a todo tipo de servicios
Los niños menores de cuatro años que no ocupen asiento no pre-

cisan título de transporte.
En estas tarifas está incluido el impuesto sobre el valor añadido.
Las nuevas tarifas entrarán en vigor el día 1 de enero de 2007, sal-

vo las de los abonos turísticos, que se implantarán el 1 de enero del
año 2008, y las de los nuevos servicios (Metros ligeros, tranvía de
Parla y suplemento aeropuerto), que se aplicarán cuando comience
el servicio de las diferentes infraestructuras.

Madrid, a 21 de diciembre de 2006.—El Director-Gerente, José
Manuel Pradillo Pombo.

(03/31.025/06)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4494 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, de la Consejera de Ha-
cienda, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Inmigración.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Inmigración, y teniendo en cuenta que las necesidades del Servi-
cio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda,
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Inmigración y se pre-
sentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha
Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE INMIGRACIÓN
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del

día..........................................................................................................).
................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/30.662/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4495 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, de la Consejera de Ha-
cienda, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Consejería de Presidencia.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería
de Presidencia y teniendo en cuenta que las necesidades del Servi-
cio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda,
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia y se pre-
sentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-

guiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha
Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del

día ........................................................................................................................................

................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/30.664/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4496 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, de la Consejera de Ha-
cienda, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Libre
Designación (artículo 55) en la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Justicia e Interior.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, y teniendo en
cuenta que las necesidades del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluye dentro del correspon-
diente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo se
determina en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda,
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia Segunda y Conse-

jería de Justicia e Interior y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

El funcionario seleccionado para la cobertura del puesto de traba-
jo de esta convocatoria que proceda de otra Administración no ad-
quirirá la condición de funcionario de la Comunidad de Madrid,
pero se integrará en la Administración de esta en la forma prevista
en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse en
cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la relación
de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

del día ..................................................................................................................................).
................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/30.665/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Hacienda

4497 ORDEN de 12 de diciembre de 2006, de la Consejera de Ha-
cienda, por la que se aprueba convocatoria pública para la
provisión de puestos de trabajo por el sistema de Libre De-
signación (artículo 55) en la Vicepresidencia Segunda y Con-
sejería de Justicia e Interior.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid.

Atendiendo a la propuesta cursada a tal efecto por la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, y teniendo en
cuenta que las necesidades del Servicio así lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, los puestos de trabajo
reservados a personal funcionario que se incluyen dentro del corres-
pondiente Anexo, mediante el sistema de provisión que en el mismo
se determina en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Podrán participar en este proceso los funcionarios propios de la
Comunidad de Madrid y aquellos que, procedentes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con lo que se establezca en la re-
lación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se
encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 17 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda,
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Justicia e Interior y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocato-
ria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de otras Administra-
ciones Públicas que participen en la presente convocatoria deberán
presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado de Re-
gistro de Personal”, debidamente cumplimentado y firmado por el
titular del órgano encargado del Registro de Personal de su Admi-
nistración de origen.

Aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que se
encuentren ocupando un puesto de trabajo de forma provisional en
la Comunidad de Madrid en el momento de aprobarse la presente
convocatoria deberán presentar, además del Anexo III, el Certifica-
do de Registro de Personal señalado en el párrafo primero de este
apartado.

Sexto

Los funcionarios seleccionados para la cobertura de los puestos
de trabajo de esta convocatoria que procedan de otra Administración
no adquirirán la condición de funcionarios de la Comunidad de Ma-
drid, pero se integrarán en la Administración de esta en la forma pre-
vista en el artículo 55, párrafo segundo, de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, sin perjuicio de que, a efectos de provisión, hayan de tenerse
en cuenta las especificaciones que a este respecto contenga la rela-
ción de puestos de trabajo.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 12 de diciembre de 2006.

La Consejera de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
(ARTÍCULO 55) EN LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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ANEXO III

CERTIFICADO DE REGISTRO DE PERSONAL

D/D.a.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Registro de Personal, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: DNI:

Cuerpo o Escala Grupo: NRP:

Administración de origen: Fecha de toma de posesión:

2. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

� Servicio activo � Servicios especiales � Servicios CC AA
Fecha traslado

� Suspensión firme de funciones:
Fecha terminación período:

� Ex. Voluntaria (artículo 29.3, Ap. , Ley 30/1984) � Excedencia para el cuidado de hijos (artículo 29.4, Ley 30/1984):
Fecha de cese servicio activo: Toma de posesión último destino definitivo:

Fecha cese servicio activo:

3. DESTINO

4.1. Grado personal consolidado: Fecha consolidación:

5. ANTIGÜEDAD

5.1. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria:

ADMINISTRACIÓN CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DÍAS

Total años de servicio  . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACIÓN que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el proceso convocado por Orden de la

Consejera de Hacienda de la Comunidad de Madrid de 12 de diciembre de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del

día.........................................................................................................................................

................................................................................................................., a ................ de ................................................................... de ........................................

(FIRMA)

(03/30.666/06)

3.2. Destinos anteriores:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO

FECHA
FINAL

(1) Debe hacerse constar si el puesto ha sido ocupado como Titular (T) o como Provisional (P).
(2) Debe hacerse constar la denominación del Ministerio, Consejería o Administración Local.

4. GRADO

3.1. Destino actual:

ADMINISTRACIÓN (2)
(ESTADO, AUTONÓMICA O LOCAL) DENOMINACIÓN N.C.D. OCUP. (1)

FECHA
INICIO
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Consejería de Empleo y Mujer

4498 ORDEN 2893/2006, de 13 de diciembre, de la Consejería
de Empleo y Mujer (Servicio Regional de Empleo), por la
que se convocan puestos de trabajo para su provisión por
el sistema de Concurso de Méritos en la referida Conseje-
ría (Servicio Regional de Empleo).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designa-
ción; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en
las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que se soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos fi-
guren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administra-
ción de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especiali-
dad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio Regio-
nal de Empleo, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la Vía Lusi-
tana, número 21, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—El Consejero de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre), la Secre-
taria General del Servicio Regional de Empleo, Carmen Navarro
Fernández-Rodríguez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/30.849/06)
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Consejería de Empleo y Mujer

4499 ORDEN 2908/2006, de 15 de diciembre, de la Consejería
de Empleo y Mujer (Servicio Regional de Empleo), por la
que se convocan puestos de trabajo para su provisión por
el sistema de Concurso de Méritos en la referida Conseje-
ría (Servicio Regional de Empleo).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designa-
ción; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en
las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que se soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos fi-
guren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administra-
ción de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especiali-
dad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio Regio-
nal de Empleo, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la Vía Lusi-
tana, número 21, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta de
la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos con una
puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Méritos po-
drá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo con puntua-
ción inferior, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de la
base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2006.—El Consejero de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre), la Secre-
taria General del Servicio Regional de Empleo, Carmen Navarro
Fernández-Rodríguez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER
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(03/30.787/06)

Consejería de Empleo y Mujer

4500 ORDEN 2912/2006, de 15 de diciembre, de la Consejería
de Empleo y Mujer (Servicio Regional de Empleo), por la
que se convocan varios puestos de trabajo para su provi-
sión por el sistema de Libre Designación en la referida
Consejería (Servicio Regional de Empleo).

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para la provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de y Libre Designación; en
la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las
diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de
provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
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Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que se soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos fi-
guren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administra-
ción de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especiali-
dad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General del Servicio Regio-
nal de Empleo, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicho Servicio Regional de Empleo, sito en la Vía Lusi-
tana, número 21, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e

historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).
Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Empleo y
Mujer, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de 2006.—El Consejero de
Empleo y Mujer, PD (Orden 5868/2004, de 15 de octubre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre), la Secre-
taria General del Servicio Regional de Empleo, Carmen Navarro
Fernández-Rodríguez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO Y MUJER

(03/30.788/06)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación
4501 CORRECCIÓN de errores de la Orden 6420-01/2006, de 7

de noviembre, por la que se convocan ayudas destinadas a
subvencionar las actividades realizadas en el ejerci-
cio 2007 por parte de las federaciones y confederaciones
de asociaciones de padres de alumnos.

Apreciado error en la publicación de la citada Orden en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 308, corres-
pondiente al día 28 de diciembre de 2006, páginas 57 a 65 (número
de inserción 03/30.078/06), se procede a dejar sin efecto dicha pu-
blicación.

(03/31.212/06)

Consejería de Educación

4502 ORDEN 7074/2006, de 4 de diciembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la participación en actividades de formación del pro-
fesorado, destinadas a profesores de centros docentes pri-
vados concertados y de centros docentes públicos con con-
venio con la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid.

Por Orden 3354/2006, de 15 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 6 de julio), se convocan ayudas econó-
micas individuales para la realización de actividades de formación
del profesorado, determinándose en su apartado décimo que la con-
cesión o denegación de las ayudas se determinará por Orden del
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Consejero de Educación, incluyendo una relación nominativa de los
beneficiarios, expresando la cuantía de la ayuda concedida, en cada
caso, así como una relación nominal de solicitudes denegadas con
especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los solicitantes que se
relacionan en los Anexos de esta Orden y en base a los criterios es-
tablecidos en la citada convocatoria de 15 de junio de 2006, a pro-
puesta de la comisión seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden, con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de
esta Orden por alguna de las siguientes causas:

Actividad no incluida en la orden de convocatoria (01).
Actividad de formación no realizada durante el curso 2005-2006

(02).

No prestar servicios como personal docente en centros privados
concertados y en centros docentes públicos con convenio con la
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid (03).

Solicitud presentada fuera de plazo (07).
No pertenecer a alguno de los grupos de personal docente que fi-

guran en el apartado cuarto de la convocatoria (13).
Imposibilidad de solicitar más de dos acciones formativas (19).

Tercero

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 119.520,13 euros.

Cuarto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda cabrá
interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería de
Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma y pla-
zos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—El Consejero de Educación,
PA (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del 20), la Directora General de Ordenación
Académica, Alicia Delibes Liniers.

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES EXCLUIDAS
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(03/30.571/06)

Consejería de Educación

4503 ORDEN 7085/2006, de 5 de diciembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la participación en actividades de formación del pro-
fesorado, destinadas al personal funcionario docente, ins-
pectores de Educación, inspectores al servicio de la Admi-
nistración Educativa, personal laboral docente, profesores
de Religión y asesores lingüísticos al servicio de la Admi-
nistración educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3197/2006, de 7 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del 15), se aprueban las bases reguladoras y
se convocan ayudas económicas individuales para la participación
en actividades de formación del profesorado, determinándose en el
apartado octavo de las bases que la concesión o denegación de las
ayudas se determinará por Orden del Consejero de Educación, inclu-
yendo una relación nominativa de los beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso.

Examinadas las solicitudes presentadas por los solicitantes que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, y en base a los criterios esta-
blecidos en la citada Orden de 7 de junio de 2006, a propuesta de la
Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden (2 páginas), con las
cantidades íntegras que en el mismo se detallan.

Segundo

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 40.147,42 euros.

Tercero

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educa-
ción o, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente re-
solución, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

ANEXO

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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(03/30.559/06)

Consejería de Educación

4504 ORDEN 7086/2006, de 5 de diciembre, por la que se exclu-
yen y deniegan ayudas económicas individuales para la
realización de actividades de formación del profesorado,
destinadas al personal funcionario docente, inspectores de
Educación, inspectores al servicio de la Administración
Educativa, personal laboral docente, profesores de Reli-
gión y asesores lingüísticos al servicio de la Administra-
ción Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3197/2006, de 7 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del 15), se aprueban las bases reguladoras y
se convocan ayudas económicas individuales para la realización de
actividades de formación del profesorado, determinándose en el
apartado octavo de las bases que la denegación de las ayudas se de-
terminará por Orden del Consejero de Educación, incluyendo una
relación nominal de solicitudes denegadas con especificación de la
causa.

Asimismo, en el apartado sexto de la convocatoria se establece
que la tramitación de las solicitudes de ayudas se realizará guardan-
do el orden de presentación de las mismas en los registros corres-

pondientes y hasta la finalización del crédito, por lo que, a propues-
ta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería

HA RESUELTO

Primero

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo I (2 pá-
ginas) de esta Orden por alguna de las siguientes causas:

— Actividad de formación no realizada durante el curso 2005-
2006 (02).

— Solicitud presentada fuera de plazo (07).
— Solicitud denegada por falta de justificación (17).
— Imposibilidad de solicitar ayuda económica para más de dos

actividades formativas (20).

Segundo

Denegar las solicitudes de ayudas relacionadas en el Anexo II
(8 páginas) por finalización del crédito asignado en la convocato-
ria (19).
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Tercero

Contra la presente Orden podrá interponerse, en el plazo de un
mes, recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educa-
ción o, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente re-

solución, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno
deducir.

Madrid, a 5 de diciembre de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES EXCLUIDAS
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES DENEGADAS
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(03/30.561/06)

Consejería de Cultura y Deportes

4505 ORDEN 2546/2006/00, de 4 de diciembre, de la Conseje-
ría de Cultura y Deportes, por la que se regulan y convo-
can ayudas a personas físicas para la creación y el desa-
rrollo de las Artes Escénicas y Cinematográficas.

El Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la
Comunidad de Madrid, estableció el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, creando la Consejería de
Cultura y Deportes. Mediante el Decreto 125/2004, de 29 de julio,
se aprobó la estructura orgánica de la Consejería, a cuya configura-
ción de primer orden se adscribe la Dirección General de Promoción
Cultural como centro directivo superior de las competencias que le
atribuye el artículo 8 de esa norma.

De conformidad con el artículo 26.1.20 del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Cultura y Deportes, a
través de la Dirección General de Promoción Cultural, realiza una se-
rie de acciones cuya finalidad es el fomento de la cultura, a fin de fa-
cilitar el acceso de la sociedad al disfrute de la actividad cultural en
sus distintas manifestaciones. Entre sus objetivos está habilitar los
medios adecuados para fomentar la creatividad en el ámbito de las ar-
tes escénicas, de la música y la cinematografía, asegurando su conti-
nuidad y constante renovación por medio de la creación de nuevos
textos teatrales, coreográficos, cinematográficos y musicales.

Por ello, se ha considerado conveniente aprobar una Orden por la
que se regulen y convoquen las subvenciones que se otorguen en ré-
gimen de concurrencia competitiva en el ámbito de las competen-
cias de la Consejería de Cultura y Deportes a personas físicas para
la creación y el desarrollo de las Artes Escénicas y Cinematográ-
ficas.

En virtud de lo expuesto, y bajo los principios que han de regir la
asignación de ayudas públicas,

DISPONGO

TÍTULO PRIMERO

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES REGULADORAS
DE LAS AYUDAS A PERSONAS FÍSICAS

PARA LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO
DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y CINEMATOGRÁFICAS

Base primera

Objeto de la subvención
Este título tiene como finalidad establecer las bases reguladoras

de las subvenciones que conceda, en régimen de concurrencia com-

petitiva, la Consejería de Cultura y Deportes, con cargo a los crédi-
tos de sus Presupuestos, para la concesión de ayudas a personas fí-
sicas para la creación y el desarrollo de las Artes Escénicas y Cine-
matográficas, en las siguientes modalidades:

a) Creación de nuevos textos teatrales.
b) Creación de guiones cinematográficos de largometraje.
c) Creación de partituras musicales por compositores musicales

noveles, entendiendo por tales aquellos que dispongan de ti-
tulación superior de composición obtenida durante los cinco
años anteriores a la fecha de la convocatoria y no tengan obra
editada.

d) Creación de obras coreográficas.

Base segunda

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente
Orden las personas físicas residentes en la Comunidad de Madrid
con una antigüedad mínima de un año, creadores de las modalidades
que se establecen en el artículo anterior, en las que concurran las cir-
cunstancias previstas en esta Orden y que cumplan los requisitos es-
tablecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

No podrán acceder a las ayudas quienes se encuentren afectados
por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, los requisitos exigidos al beneficiario para la obten-
ción de la subvención deberán mantenerse desde la solicitud hasta el
momento del pago de la ayuda concedida y se acreditarán con la do-
cumentación exigida en la base tercera.

Base tercera

Solicitudes y documentación

Las solicitudes estarán disponibles en la Dirección General de
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y Deportes, sita
en la calle Alcalá, número 31, 28014 Madrid. Asimismo, podrán
obtenerse a través del sitio del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org/bocm).

Las solicitudes se presentarán, hasta el 25 de enero de 2007, una
por cada proyecto y/o modalidad, debidamente cumplimentadas se-
gún el Anexo que se adjunta, en el Registro de la Consejería de Cul-
tura y Deportes (calle Caballero de Gracia, número 32, 28013 Ma-
drid), en el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza del
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Descubridor Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid), o en cual-
quiera de los Registros de la Comunidad de Madrid, en los Registros
de la Administración General del Estado y demás Comunidades Au-
tónomas, en los Registros de los Ayuntamientos que han firmado
Convenio de Ventanilla Única (la información puede obtenerse a
través del teléfono 012) y mediante las demás formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y artículo 16 del Decreto 21/2002,
de 24 de enero, por el que se regula la atención al ciudadano en la
Comunidad de Madrid.

Asimismo, de acuerdo con el Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electróni-
cas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comuni-
dad de Madrid, podrán enviarse las solicitudes, sin documentación
adjunta, que están a disposición de los interesados en la página web
de la Comunidad de Madrid “madrid.org”, en el Portal de Informa-
ción y Gestión “Servicios y Trámites”, una vez cumplimentadas, por
vía telemática, mediante la utilización de la firma electrónica, cuyo
certificado puede solicitarse asimismo en el Portal de Información y
Gestión de la página web “madrid.org”. La documentación adjunta
deberá presentarse en el plazo y lugares indicados en el párrafo pre-
cedente.

A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:
1. Documento nacional de identidad (DNI) o número de identi-

ficación de extranjeros (NIE), en copia cotejada por el órgano ins-
tructor u órgano competente.

2. Certificado o volante de empadronamiento en alguno de los
municipios de la Comunidad de Madrid, en el que se acredite la re-
sidencia mínima de un año.

3. Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de
las circunstancias que se contemplan en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Declaración responsable de que el proyecto que se presenta
no ha sido aún desarrollado. En dicho caso, el proyecto quedará ex-
cluido de ser evaluado.

5. Declaración responsable de que no han recibido o reconoci-
do otras ayudas para el mismo proyecto procedentes de otras entida-
des públicas o privadas.

6. Proyecto explicativo de la actividad a desarrollar, que podrá
consistir en:

a) Creación de guiones cinematográficos de largometraje:
— Sinopsis argumental, tratamiento cinematográfico se-

cuenciado del proyecto de guión con una extensión má-
xíma de 30 folios, memoria explicativa suscrita por el au-
tor y currículum vítae con acreditación suficiente de los
méritos profesionales, estudios realizados, obras publica-
das, etcétera.

b) Creación de nuevos textos teatrales:

— Sinopsis y estructura del proyecto, memoria explicativa,
tratamiento del proyecto con una extensión máxima
de 10 folios, currículum vítae, con acreditación suficien-
te de obras estrenadas, méritos profesionales, obras estre-
nadas y aquellos otros que considere de interés.

c) Creación de partituras musicales:
— Memoria explicativa del proyecto con una extensión má-

xíma de 6 folios, podrá incluir bocetos de ideas musicales,
instrumentales, etc. Currículum vítae, con acreditación
suficiente de estudios realizados, obras estrenadas, méri-
tos profesionales y aquellos otros que considere de inte-
rés. Declaración responsable de no tener obra editada.

d) Creación de obras coreográficas:
— Motivación y objetivos del proyecto, estructura (escenas,

duración; solo, dúo, trío, cuarteto, obra coral o combina-
ciones), tipo de lenguaje coreográfico, técnicas de danza
o de movimiento a utilizar, tema y/o argumento, diseño
espacial, características de la música y/o estructura rítmi-
ca, ideas escenográficas, de iluminación, vestuario. Pro-
ceso de investigación y búsqueda. Adecuación de estos
elementos al objeto del proyecto.

— Currículum vítae, con acreditación de méritos profesio-
nales, estudios realizados, obras publicadas y aquellos
otros que considere de interés.

7. Cualquier otro documento que se considere de interés para
una mejor valoración de la solicitud.

En el supuesto de que el proyecto sea presentado por más de una
persona, los coautores deberán aportar los siguientes documentos:

— Solicitud firmada por cada uno de los interesados.
— Documentación requerida en los apartados anteriores: 1, 2, 3,

4, 5, 6 y 7 por cada uno de ellos.
— Escrito firmado por todos los coautores, designando repre-

sentante ante la Administración, NIF y dirección de cada uno
de ellos, así como los datos bancarios para el abono de la sub-
vención.

En el caso de aquellos documentos cuya naturaleza exija su con-
servación por el solicitante, se exhibirá, junto con la copia y para la
compulsa de esta, el original correspondiente.

Cuando la documentación presentada esté incompleta o falte al-
guno de los datos exigidos, se requerirá a los interesados para que en
un plazo de diez días hábiles subsanen los defectos o, en su caso,
completen la documentación. La falta de respuesta a este requeri-
miento se entenderá como desistimiento, previa resolución expresa.

Base cuarta

Procedimiento de concesión

Las subvenciones serán concedidas, de acuerdo con los principios
de objetividad, transparencia, igualdad, no discriminación y publici-
dad, mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante con-
vocatoria pública, adoptada por Orden del Consejero de Cultura y
Deportes.

Base quinta

Criterios de valoración

Para la valoración de los proyectos y consiguiente elaboración de
la propuesta, se tendrán en consideración los siguientes ámbitos,
previamente baremados:

1. Interés cultural del proyecto presentado, hasta 10 puntos.
De acuerdo con las características propias de cada una de las mo-

dalidades, se tendrá en cuenta, en lo que respecta al interés cultural,
los componentes artísticos de la propuesta: el diseño de los elemen-
tos de la obra, la claridad expositiva del tema central y la compleji-
dad de la trama.

2. Contribución al enriquecimiento de la creación actual, has-
ta 4 puntos.

En este ámbito se tendrá en cuenta, especialmente, la propuesta
de innovación en la estructura de la obra, en la temática y en el len-
guaje.

3. Obras anteriores (salvo en compositores noveles), hasta 4
puntos.

— Ninguna obra: 0 puntos.
— Una o más obras creadas: 2 puntos.
— Obras que hayan sido llevadas al teatro, cine, vídeo o televi-

sión: 4 puntos.
Compositores noveles, hasta 4 puntos.
— Ninguna obra: 0 puntos.
— Una o más obras creadas (con acreditación de las mismas

aportando fotocopia de partidas creadas): 2 puntos.
— Obras que hayan sido estrenadas en público: 4 puntos.
4. Acreditación de la realización de estudios relacionados con la

materia objeto de la convocatoria, hasta 2 puntos.
Para una mejor apreciación de las circunstancias anteriormente

establecidas podrá recabarse de los solicitantes cuantos datos se
consideren precisos. Los interesados contarán, para su cumplimen-
tación, con un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación
del correspondiente requerimiento. A los interesados que no cum-
plan con tal requerimiento se les podrá declarar decaídos en su de-
recho al trámite correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Promoción Cultural podrá so-
licitar del Registro de la Propiedad Intelectual la información nece-
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saria para determinar que el proyecto es de nueva creación y se
ajusta en su autoría a la solicitud presentada.

Base sexta

Instrucción, valoración y resolución

Recibidas las solicitudes en tiempo y forma, la Dirección General
de Promoción Cultural, como órgano instructor, elaborará informe
sobre ellas, a la vista del cual las correspondientes Comisiones Sec-
toriales del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid partici-
parán en las respectivas propuestas de resolución, atendiendo a los
criterios de valoración establecidos en la base anterior.

A las citadas Comisiones podrán asistir personas especializadas
en los temas que fuesen objeto de tratamiento en las mismas, aun no
reuniendo la condición de vocal del Consejo.

Posteriormente, se elevará dicha propuesta de resolución, por me-
diación del Director General de Promoción Cultural, al titular de la
Consejería de Cultura y Deportes, determinando los proyectos a
subvencionar.

El plazo máximo de resolución de las ayudas objeto de la presen-
te Orden será de seis meses desde su publicación. Transcurrido el
mismo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá deses-
timada la solicitud.

Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio
ponen fin a la vía administrativa y ambas podrán ser recurridas po-
testativamente en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que las hubiera dictado o ser impugnadas directamente ante
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante los órganos de dicho órgano jurisdiccional, ambos
plazos contados desde el día siguiente a su publicación o notifica-
ción.

Base séptima

Notificación

Las Órdenes de concesión de ayudas serán notificadas individual-
mente a los beneficiarios en el plazo máximo de seis meses desde su
publicación. La Orden por la que se desestiman las restantes solici-
tudes se publicará en el mismo plazo en el tablón de anuncios de la
Consejería de Cultura y Deportes.

Base octava

Criterios para la concesión de las subvenciones

Las ayudas se concederán a los proyectos que obtengan mayor
puntuación.

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que
lo hubieran sido en los tres años anteriores en la misma modalidad.

Las ayudas concedidas serán incompatibles con cualquier otra de
entidades públicas, privadas o particulares para la misma finalidad.

Asimismo, la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o
internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención
otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Base novena

Abono de las ayudas

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el pago de las sub-
venciones se realizará previa justificación del cumplimiento de la fi-
nalidad para la que se concedió la ayuda, mediante la presentación
de la documentación mencionada en los párrafos siguientes y previo
informe de la Dirección General de Promoción Cultural sobre la
adecuación de la misma al proyecto inicial y de que el proyecto pre-
sentado cumple con los suficientes requisitos de calidad.

Los autores de teatro, autores de guiones para largometraje y
compositores musicales deberán entregar, por duplicado, la obra es-
crita totalmente finalizada.

Los autores coreográficos deberán entregar, por duplicado, des-
cripción por escrito del movimiento escénico (sinopsis de la coreo-

grafía) que se acompañará de una grabación audiovisual de la obra
(DVD, VHS).

Declaración responsable de no obtener otra ayuda para ese pro-
yecto de ninguna entidad pública o privada.

Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán di-
rigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comunidad de
Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del importe de
la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la Conse-
jería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23 y 25 de
junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimiento a se-
guir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
“www.madrid.org/hacienda”.

Base décima

Obligaciones de los beneficiarios

1. En las obras subvencionadas, así como en la publicidad que
realicen los beneficiarios de las mismas, deberá insertarse un logo-
tipo autonómico, haciendo constar expresamente la colaboración de
la Comunidad de Madrid a través de la Dirección General de Pro-
moción Cultural de la Consejería de Cultura y Deportes.

2. Con carácter general, los beneficiarios de estas ayudas que-
dan sujetos al cumplimiento de las obligaciones relacionadas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, y, en particular, a facilitar cuanta información
les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de
Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas u otros órganos
competentes, asumiendo los extremos regulados en el apartado
cuarto del artículo duodécimo de la citada Ley 2/1995. Asimismo,
deberán cumplir las obligaciones que se establezcan en su corres-
pondiente convocatoria.

3. Como excepción a las obligaciones contenidas en el artícu-
lo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, los beneficiarios de estas ayu-
das están exonerados de acreditar el hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,
de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, del Consejero de Hacienda.

Base undécima

Destino de la subvención

1. La ayuda concedida será destinada a la realización de la acti-
vidad subvencionada. La aplicación de la subvención a una finali-
dad distinta dará lugar a su revocación.

2. No se admitirá subrogación alguna en la realización de los
proyectos subvencionados.

3. La alteración sustancial sobre el proyecto presentado no se
admitirá salvo conformidad expresa del órgano instructor.

Base duodécima

Incumplimiento

El incumplimiento de lo establecido en esta Orden o en la Reso-
lución de concesión de la subvención podrá originar, a la vista de la
naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial
de las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés
de demora desde el momento del pago de la subvención, sin perjui-
cio de la posible calificación del incumplimiento como infracción
administrativa objeto de sanción, de conformidad con lo establecido
en los artículos 14 y 15 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid y el capítulo I del título IV de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención
en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue

concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficia-

rios con motivo de la concesión de la subvención.
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e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se
establecen en el apartado cuarto del artículo duodécimo de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid.

Base decimotercera

Régimen sancionador

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, a cualquier
incumplimiento de lo establecido en la presente Orden que constitu-
ya infracción administrativa, le será de aplicación el régimen de san-
ciones previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como en los artículos 14 a 17 de
la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Base decimocuarta

Régimen jurídico

En todo lo no dispuesto en las presentes bases reguladoras, se
aplicará la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la concesión de
Ayudas y Subvenciones Públicas; el Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre, de desarrollo parcial de la Ley de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid en materia de bases reguladoras de las mismas,
así como los preceptos de aplicación directa de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, y así como todas aquellas otras normas que por su
materia le fueren de aplicación,

TÍTULO SEGUNDO

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PERSONAS FÍSICAS
PARA LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO

DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y CINEMATOGRÁFICAS
PARA EL AÑO 2007

Artículo primero

Objeto de la subvención

Las bases reguladoras que rigen la convocatoria son las conteni-
das en el título I.

Se convocan 33 ayudas para la creación y el desarrollo de las Ar-
tes Escénicas y Cinematográficas, a favor de personas físicas resi-
dentes en la Comunidad de Madrid en las siguientes modalidades:

— Diez becas para autores de teatro.
— Diez becas para autores de guiones para largometrajes.
— Cinco becas para compositores musicales noveles. Las com-

posiciones deberán tener una duración mínima de quince mi-
nutos, serán para instrumento solo, grupo de cámara instru-
mental o vocal u orquesta de cámara.

— Ocho becas para autores coreográficos para obras coreográfi-
cas nuevas de una duración mínima de diez minutos.

Las actividades objeto de la presente Orden deberán realizarse en-
tre el 1 de enero y 16 de noviembre de 2007.

Artículo segundo

Importe de la subvención

Las ayudas objeto de esta convocatoria ascienden a un importe to-
tal de 175.000 euros, que se harán efectivos con cargo a la Parti-
da 48390 del Programa 804 del Presupuesto de Gastos para 2007.

La distribución del importe citado se efectuará del modo si-
guiente:

— Diez becas para autores de teatro: 50.000 euros, correspon-
diendo a cada ayuda la cantidad de 5.000 euros.

— Diez becas para autores de guiones de largometraje:
60.000 euros, correspondiendo a cada ayuda la cantidad
de 6.000 euros.

— Ocho becas para autores coreográficos: 40.000 euros, corres-
pondiendo a cada ayuda la cantidad de 5.000 euros.

— Cinco becas para compositores musicales noveles:
25.000 euros, correspondiendo a cada ayuda la cantidad
de 5.000 euros.

Este gasto queda sometido a la condición suspensiva de existen-
cia de crédito adecuado y suficiente al aprobarse los presupuestos
correspondientes.

Artículo tercero

Solicitudes y documentación

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 25 de enero
de 2007.

Las solicitudes se presentarán debidamente cumplimentadas se-
gún el Anexo que se adjunta, acompañadas de la documentación es-
tablecida en las bases reguladoras, artículo tercero del título prime-
ro de esta Orden.

Artículo cuarto

Procedimiento de concesión de la subvención

La concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia
competitiva. La subvención se concederá a las solicitudes que ob-
tengan mayor valoración, conforme a los criterios y al procedimien-
to establecido en los artículos quinto a octavo del título primero de
la presente Orden.

Artículo quinto

Plazo de resolución y notificación

Las ayudas se resolverán en el plazo máximo de seis meses des-
de su publicación. Transcurrido el mismo sin que haya recaído reso-
lución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Las Órdenes de concesión de ayudas serán notificadas individual-
mente a los beneficiarios en el plazo máximo de seis meses desde su
publicación. La Orden por la que se desestiman las restantes solici-
tudes se publicará en el mismo plazo en el tablón de anuncios de la
Consejería de Cultura y Deportes (calle Caballero de Gracia, núme-
ro 32, 28013 Madrid).

Tanto la resolución expresa como la desestimación por silencio
ponen fin a la vía administrativa y ambas podrán ser recurridas po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano que las hubiera
dictado o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Artículo sexto

Justificación y pago de la subvención

La justificación de la subvención se efectuará de conformidad con
lo establecido en la base novena del título I hasta el 16 de noviem-
bre de 2007.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de diciembre de 2006.

El Consejero de Cultura y Deportes,
SANTIAGO FISAS AYXELÀ



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 310



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 49

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 13, apartado 2:

“2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las perso-
nas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su
normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados

en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya conclui-
do el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración.

d) Estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miem-
bros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos
en la misma o en la normativa que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se deter-

minen.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o la

Ley General Tributaria.”
(03/31.020/06)
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Consejería de Empleo y Mujer

4506 ORDEN 2674/2006, de 24 de noviembre, del Consejero de
Empleo y Mujer, por la que se modifica la Orden 222/2001,
de 8 de noviembre, de la Consejería de Trabajo, por la que
se aprueba el modelo oficial para la comunicación de aper-
tura o reanudación de la actividad en los centros de traba-
jo ubicados en la Comunidad de Madrid.

Mediante la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 29 de abril de 1999, por la que se modifica la Orden de 6 de mayo
de 1988 sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunica-
ciones de apertura o reanudación de actividades en los centros de
trabajo, se estableció en su Anexo el modelo oficial del impreso de
comunicación de aperturas de centro de trabajo o reanudación de la
actividad.

El Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de trabajo, atribuyó a la Comunidad de Ma-
drid la competencia en materia de recepción de las comunicaciones
de apertura de los centros de trabajo o de la reanudación de los tra-
bajos después de efectuar alteraciones, ampliaciones o transforma-
ciones de importancia en los locales e instalaciones. En ejercicio de
esta competencia se dictó la Orden 222/2001, de 8 de noviembre, de
la Consejería de Trabajo, mediante la que se aprobaba el modelo ofi-
cial de comunicación de apertura o reanudación de la actividad en
los centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid.

Actualmente, de acuerdo con lo establecido en Ley 54/2003,
de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Preven-
ción de Riesgos Laborales, y en el Real Decreto 604/2006, de 19 de
mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las
obras de construcción; en el momento de la comunicación de aper-
tura de los centros de trabajo deberá aportarse, con carácter general
para todas las empresas, un Plan de Prevención de Riesgos Labora-
les, y, para el caso de las obras de construcción, el Plan de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo referido al centro de trabajo, o bien, de no

aportarse este último, Evaluación Inicial de Riesgos para la Seguri-
dad y Salud de los Trabajadores.

Por ello, se hace necesario modificar el modelo oficial de comu-
nicación de apertura o reanudación de la actividad en los centros de
trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid, estableciendo un
apartado que haga referencia a los documentos a presentar en el caso
de obras de construcción y otro que haga referencia a los documen-
tos a presentar en el caso de las restantes actividades.

A tal efecto y en el uso de las competencias que en esta materia
tiene atribuidas la Comunidad de Madrid, se hace necesario actuali-
zar el impreso oficial de comunicación de apertura o reanudación de
la actividad en los centros de trabajo de la Comunidad de Madrid.

En virtud de todo lo anterior y en uso de las atribuciones que me
han sido concedidas,

DISPONGO

Artículo único

Modificación de la Orden 222/2001, de 8 de noviembre, de la
Consejería de Trabajo, por la que se aprueba el modelo oficial para
la comunicación de apertura o reanudación de la actividad en los
centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid.

Se modifica el Anexo I de la Orden 222/2001, de 8 de noviembre,
de la Consejería de Trabajo, por la que se aprueba el modelo oficial
de impreso de comunicación de apertura o reanudación de la activi-
dad en los centros de trabajo ubicados en la Comunidad de Madrid.

El nuevo modelo de acta se incorpora a la presente Orden como
Anexo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de noviembre de 2006.

El Consejero de Empleo y Mujer,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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Consejería de Empleo y Mujer

4507 ORDEN 2899/2006, de 1 de diciembre, del Consejero de
Empleo y Mujer, por la que se convoca para el ejerci-
cio 2007 el programa de ayudas de guardería y/o despla-
zamiento para los alumnos/as que asistan a cursos de For-
mación Profesional Ocupacional, cuya organización e
impartición se realice por las entidades adjudicatarias de
los contratos de consultoría y asistencia técnica promovi-
dos por el Servicio Regional de Empleo.

El organismo autónomo administrativo Servicio Regional de Em-
pleo de la Comunidad de Madrid, constituido por Ley 5/2001, de 3
de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
julio de 2001), tiene entre sus funciones prioritarias todas las relati-
vas al empleo y, más específicamente, a la formación para el em-
pleo, en virtud de lo cual lleva a cabo actividades de formación para
el empleo dirigidas a facilitar a los demandantes de empleo la obten-
ción de un puesto de trabajo digno y adecuado, prestando servicios,
entre otros, de puesta a disposición gratuita de cursos de formación
ocupacional.

Para lograr esta finalidad, que es la formación profesional de
aquellas personas desempleadas con el objetivo último de su colo-
cación profesional, este Servicio Regional de Empleo considera de
especial importancia hacerse cargo no solo del coste de la formación
en sí misma, sino también de aquellos otros escenarios que rodean
dicho proceso formativo, como pueden ser los gastos que generan
los ocasionados por el cuidado de niños/as en edad preescolar, así
como los gastos originados por el transporte del alumno/a al curso
cuando este sea excesivamente costoso, como cuando el domicilio
del alumno/a es distinto de donde se imparte la formación.

Con este fin se publicó Orden 890/2006, de 21 de abril, del Con-
sejero de Empleo y Mujer, por la que se establece el programa de
ayudas de guardería y/o desplazamiento para los alumnos/as que
asistan a cursos de Formación Profesional Ocupacional cuya orga-
nización e impartición se realice por las entidades adjudicatarias de
los contratos de consultoría y asistencia técnica promovidos por el
Servicio Regional de Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 123, de 25 de mayo de 2006).

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atri-
buidas en la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la convocatoria

Mediante la presente convocatoria, cuyas bases reguladoras se es-
tablecen en la Orden 890/2006, de 21 de abril, del Consejero de Em-
pleo y Mujer (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 123, de 25 de mayo de 2006), se pretende facilitar el acceso a
la formación y la asistencia a los cursos de Formación Profesional
Ocupacional de los alumnos/as que cumplan los requisitos del ar-
tículo 2 de la misma, mediante un régimen de ayudas de guardería
y/o desplazamiento.

Artículo 2

Financiación

Para el cumplimiento de lo establecido en esta Orden se destina-
rán créditos presupuestarios de la Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid, Programa 960, partida 49100, por impor-
te de 1.165.428 euros para el año 2007. La presente convocatoria
está supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
ejercicio presupuestario correspondiente.

Artículo 3

Beneficiarios/as

1. Podrán acogerse a estas ayudas los alumnos/as que asistan a
cursos de Formación Profesional Ocupacional cuya organización e
impartición se realice por las entidades adjudicatarias de los contra-
tos de consultoría y asistencia técnica, promovidos por el Servicio
Regional de Empleo para tal fin.

2. A estos efectos, los alumnos/as que superen el 20 por 100 de
faltas de asistencia no justificadas no podrán tener la condición de
beneficiario/a.

Se consideran bajas justificadas aquellas que se produzcan por
causa de fuerza mayor, por contratación laboral y por enfermedad.

3. Los beneficiarios/as deberán encontrarse en alguna de estas
situaciones:

— Tener hijos/as menores de tres años.
— Residir en un municipio distinto a aquel en que se realice el

curso.
— Tener alguna discapacidad reconocida, que afecte gravemen-

te a su movilidad, de forma que no pueda utilizar medios de
transporte públicos colectivos.

4. Los beneficiarios/as de estas ayudas deberán cumplir lo esta-
blecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

5. Los beneficiarios/as de estas ayudas deberán hallarse al co-
rriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguri-
dad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 e) en
relación con el artículo 14.1 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones. Asimismo, no deberán tener deudas
en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con
la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 29.5 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid.

No obstante, de conformidad con el artículo 3.1.a) de la Or-
den 2538/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda,
reguladora de las obligaciones de acreditar el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los bene-
ficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Co-
munidad de Madrid, quedan exoneradas las becas o ayudas para for-
mación de acreditar el cumplimiento de dichas obligaciones en el
momento de ordenación del pago y reconocimiento de la obligación.
Por aplicación analógica de este precepto se entiende aplicable el
mismo a la fase de concesión de la ayuda.

Artículo 4

Cuantía de la subvención

Los alumnos que cumplan con lo dispuesto en el artículo 3 de la
presente Orden de convocatoria podrán acceder a las siguientes ayu-
das, si así lo solicitan:

a) Ayudas de guardería: Un máximo de 120 euros/mes o frac-
ción, por cada hijo/a menor de tres años para uso de un servi-
cio de guardería debidamente autorizada, de su elección, du-
rante el tiempo de duración del curso. En el caso de que
durante la asistencia al curso el hijo/a cumpla los tres años,
dicha cantidad se prorrateará hasta ese momento.

b) Ayuda de desplazamiento:
b.1) En el caso de alumnos/as que residan en un municipio

distinto a aquel en el que se realice el curso, la cuantía
de la ayuda será de 2 euros por alumno/a y día de dura-
ción del curso.

b.2) En el caso de alumnos/as que presenten alguna discapa-
cidad reconocida, que afecte gravemente a su movili-
dad de forma que no pueda utilizar medios de transpor-
te público colectivo, la cuantía de la ayuda será de 5,50
euros por alumno/a y día de duración del curso.

Artículo 5

Período subvencionable

Se subvencionarán los gastos de guardería y/o desplazamiento
en que hayan incurrido los alumnos/as que, cumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 3 de la presente Orden de convocatoria, hayan
asistido o asistan en el período comprendido entre el 1 de noviem-
bre de 2006 hasta el 31 de octubre de 2007 a cursos de Formación
Profesional Ocupacional, cuya organización e impartición se reali-
ce por las entidades adjudicatarias de los contratos de consultoría y
asistencia técnica, promovidos por el Servicio Regional de Empleo
para tal fin.
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Artículo 6

Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de vein-
te días hábiles desde el día siguiente a la finalización del correspon-
diente curso.

2. En el caso de cursos cuya finalización fuera previa a la publi-
cación y entrada en vigor de esta convocatoria, el plazo máximo
para la presentación de las solicitudes será de treinta días hábiles,
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. La solicitud, así como las declaraciones responsables que de-
ben ser presentadas, se ajustarán a los modelos recogidos en los
Anexos de esta Orden.

Artículo 7

Justificación

1. La entidad formadora, finalizado el curso, deberá presentar
junto con la solicitud, en el plazo máximo de veinte días hábiles a
contar desde el día siguiente al de su finalización, la siguiente docu-
mentación, en original o copia compulsada:

a) Relación de alumnos/as por curso, indicando tipo de ayuda
solicitada e importe.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad de los alum-
nos/as. En el caso de extranjeros/as, fotocopia de la tarjeta de
identidad de extranjero/a (NIE).

c) Declaración de los alumnos/as de no recibir de otro organis-
mo público ayuda para el mismo objeto, cumplimentándose
en el modelo recogido en el Anexo II de esta Orden. En el
caso de recibirse ayudas concurrentes para el mismo objeto,
deberá justificarse la aplicación de tales fondos, de acuerdo
con lo descrito en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

d) Certificado de la entidad bancaria donde se recojan los datos
bancarios de los alumnos/as donde conste entidad, sucursal,
dígitos de control y número de la cuenta corriente.

e) En el caso de ayudas para guardería: Libro de familia de los
alumnos/as que se hayan beneficiado del servicio de guarde-
ría, así como de las facturas y justificantes de pago de las mis-
mas.

f) En el caso de ayudas por desplazamiento: Certificado de em-
padronamiento de los alumnos/as o, si fueran personas disca-
pacitadas, la correspondiente certificación de calificación de
discapacidad expedida por los centros base de la Comunidad
de Madrid, pertenecientes a la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, reconociendo un grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100.

g) Declaración responsable de no estar incurso/a en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiario/a, cumpli-
mentando el modelo requerido en el Anexo III de esta Orden.

h) Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no te-
ner deuda en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran
garantizadas, con la Comunidad de Madrid, cumplimentando
para ello el Anexo IV de esta Orden.

2. Si del examen de la documentación justificativa presentada,
se comprueba que no reúne los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior, se requerirá al interesado/a o su representante para que
en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 8

Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será la concu-
rrencia no competitiva.

2. El órgano instructor de los expedientes será el Director Ge-
neral del Servicio Regional de Empleo.

Artículo 9

Resolución

1. El Consejo de Administración del Servicio Regional de Em-
pleo decidirá mediante Acuerdo la concesión o denegación de la
subvención. El Acuerdo de concesión determinará el tipo de ayuda
y su cuantía.

El Acuerdo que se adopte se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponer recurso de reposición ante el Consejo de
Administración del Servicio Regional de Empleo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha Reso-
lución, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de cuantos otros estime oportuno deducir.

3. El plazo máximo para resolver será de nueve meses desde la
presentación de la documentación exigida en el artículo 7. Si, trans-
currido el mismo, no existiese resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 10

Recursos contra la convocatoria

Contra el acto de la convocatoria, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, todo ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin per-
juicio de cuantos otros estime oportuno deducir.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Aplicación e interpretación

Se faculta al Director General del Servicio Regional de Empleo
para la aplicación e interpretación de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

Normativa complementaria

En todo lo no dispuesto en la presente Orden se aplicará la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre,
de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995 en materia de Bases Regula-
doras de Subvenciones, así como lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera

Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de diciembre de 2006.

El Consejero de Empleo y Mujer,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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ANEXO I

Espacio reservado para la etiqueta de Registro

SOLICITUD DE AYUDAS

Orden ..........................................................................., por la que se establece ..................................................................................................................................................................................................

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos: ............................................................................................................................................................................ NIF: ...............................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ................................................................................................................................................................................................................... Número: ...................................

Código Postal: .........................Localidad: ............................................................................................... Provincia: .......................................................................................................

Teléfono: ....................................................................... Fax: ........................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................................

2. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (Entidad formadora)

Nombre y apellidos: ........................................................................................................................................................................... NIF: ...............................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ................................................................................................................................................................................................................... Número: ...................................

Código Postal: ...................................... Localidad: .............................................................................................. Provincia: .......................................................................................................

Teléfono: ....................................................................... Fax: ........................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................................

Datos a efectos de notificación (en caso de ser diferente al del representante)

Domicilio (calle, plaza): ....................................................................................................................................................................................................................Número: ...................................

Código Postal: ........................................Localidad: ................................................................................................Provincia: .......................................................................................................

Teléfono: .........................................................................Fax: .............................................................................Correo electrónico: ...............................................................................................

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS)

3.1. Ayuda por gastos de guardería: .................................................................................................... .....................................................................i

3.2. Ayuda por gastos de desplazamiento:

3.2.1. Por residencia en municipio distinto donde se realice el curso: ...................................... .....................................................................i

3.2.2. Por discapacidad reconocida: ........................................................................................... .....................................................................i

AYUDA TOTAL SOLICITADA: .......................................................................................................... .....................................................................i

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN

Nombre de la entidad bancaria: ..............................................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ................................................................................................................................................................................................................................................................................

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

La entidad formadora como representante del solicitante

Fecha, sello y firma.

En Madrid, a .......... de ........................................................... de ...................

(FIRMA)

EL SOLICITANTE/LA SOLICITANTE

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la
presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a desestimar el importe de
la ayuda objeto del proyecto indicado, y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo del proyecto que se des-
cribe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El/la arriba firmante DECLARA: Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, otorga la representación en este procedimien-
to a la entidad formadora arriba firmante, al objeto de la presentación de la presente solicitud de subvención y documentación complemen-
taria ante la Administración de la Comunidad de Madrid.

Sus datos personales son tratados por el Servicio Regional de Empleo y podrán cederse según las cesiones previstas en la Ley. El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición en el Servicio Regional de Empleo, Vía Lusitana, número 21, 28002 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO Y MUJER. SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO
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ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA DE OTRAS AYUDAS CONCURRENTES

D/D.a ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

con NIF: ............................................................................................... además de la presente petición de ayuda,

� NO ha presentado solicitud ni obtenido ayuda hasta el día de la fecha.

� SÍ ha presentado solicitud o/y obtenido ayuda en los siguientes organismos hasta el día de la fecha:

AYUDAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ORGANISMO LÍNEAS DE AYUDA
SUBVENCIÓN
SOLICITADA

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

FECHA DE SOLICITUD
O CONCESIÓN

1)

2)

3)

4)

5)

OTROS ORGANISMOS

ORGANISMO LÍNEAS DE AYUDA
SUBVENCIÓN
SOLICITADA

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

FECHA DE SOLICITUD
O CONCESIÓN

1)

2)

3)

4)

5)

Asimismo, el/la solicitante...............................................................................................................................................................................................se compromete a comunicar

cuantas solicitudes de subvención presente en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy.

En Madrid, a .................... de ........................................................................................ de 2007
(FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL)
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO/A EN ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS
EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES

D/D.a ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

con NIF ................................................................................................, declara bajo su responsabilidad que no se encuentra incurso/a en alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

Artículo 13

Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades que se encuentren en la situación que
fundamenta la concesión de la subvención en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su nor-
mativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declara-

dos en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya con-
currido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebra-
do con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación le-
gal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se de-

terminen.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o la

Ley General Tributaria. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley, cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley
las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, Reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociacio-
nes respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya vir-
tud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y g) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo, se apreciarán
de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se apreciarán de forma automática. El alcan-
ce de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimien-
to determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de este artículo se determinará de acuerdo
con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario o entidad colaboradoras, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certifi-
cados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, o certificación
administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

En Madrid, a .................... de ........................................................................................... de 2007
(FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL)
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. .................................................................................................................................................................................................., con DNI número................................................................................,
y domicilio en la calle ................................................................................................................................................................................................................................................, número .........................,
código postal ............................................ provincia .....................................................................................................................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes. Asimismo, declara no tener deuda en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid,
de conformidad con el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Para que así conste y a los efectos de contratar con la Comunidad de Madrid, firmo la presente en

En Madrid, a .................... de ........................................................................................ de 2007
(FIRMA)

(03/30.564/06)

Consejería de Empleo y Mujer

4508 ORDEN 2940/2006, de 26 de diciembre, del Consejero de
Empleo y Mujer, por la que se convoca la participación de
entidades y centros colaboradores de la Comunidad de Ma-
drid en la programación anual de cursos del Plan de Forma-
ción e Inserción Profesional correspondiente al año 2007.

El artículo 3.4 del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesio-
nal, establece que la convocatoria a las entidades y centros colabo-
radores para participar en la correspondiente programación anual de
cursos deberá realizarse durante el trimestre anterior al comienzo
del ejercicio anual, indicando los plazos y términos en que las soli-
citudes deben presentarse.

El Real Decreto 2534/1998, de 27 de noviembre, traspasó a la Co-
munidad de Madrid las funciones en materia de gestión de la forma-
ción profesional ocupacional que venía realizando el Instituto Na-
cional de Empleo en el ámbito territorial de la Comunidad de
Madrid, y en particular la ejecución del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 7.1 de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del 13 de
abril de 1994, por la que se dictan normas de desarrollo del Real De-
creto 631/1993, de 3 de mayo, la presente convocatoria se dirige, se-
gún lo dispuesto en los artículos 8.2 y 6, respectivamente, del Real
Decreto y Orden anteriormente citada, a los centros, instituciones,
organizaciones y empresas que soliciten impartir cursos de forma-
ción profesional ocupacional como centros colaboradores de la Co-
munidad de Madrid dirigidos a trabajadores desempleados.

Procede, en función de la normativa expuesta, establecer el pro-
cedimiento y plazos de programación de las acciones a incluir en el
Plan de Formación e Inserción Profesional para el año 2007 en la
Comunidad de Madrid.

Por ello, y en virtud de las competencias atribuidas por la legisla-
ción vigente,

DISPONGO
Artículo 1

Convocatoria

1. La presente Orden tiene por objeto convocar a las entidades
y centros colaboradores de la Comunidad de Madrid, a fin de que

presenten las solicitudes de inclusión de sus cursos en la programa-
ción correspondiente al año 2007 del Plan Nacional de Formación e
Inserción Profesional (Plan FIP).

2. Los cursos solicitados deberán referirse a especialidades for-
mativas en situación de alta en el Fichero de Especialidades del
Servicio Público de Empleo Estatal (INEM). No obstante, no podrán
solicitarse cursos de aquellas especialidades cuya baja del Fichero
haya sido acordada, antes de la convocatoria, por la Dirección Ge-
neral del Servicio Público de Empleo Estatal con fecha de efecto
posterior a la publicación de la misma.

3. Podrán solicitar su inclusión en las programaciones los cen-
tros colaboradores autorizados en relación a las especialidades que
tengan homologadas. No obstante, no podrán solicitar aquellas es-
pecialidades en las que, estando homologados en el momento de la
convocatoria, haya sido acordada su baja del Fichero de Especiali-
dades por la Dirección General del Servicio Público de Empleo Es-
tatal antes de la convocatoria con fecha de efecto posterior a la pu-
blicación de la misma.

Artículo 2

Bases reguladoras y procedimiento de concesión

1. La presente convocatoria se regirá por lo establecido en el
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional; en la Orden de 13
de abril de 1994, por la que se dictan normas de desarrollo del Real
Decreto 631/1993; por la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo; por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

2. El procedimiento de programación de cursos y de concesión
de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competi-
tiva.

Artículo 3

Financiación

1. Para financiar las subvenciones correspondientes a los cursos
que se aprueben en base a la presente convocatoria se destinarán los
créditos presupuestarios que se establezcan en la Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2007 en el
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Programa 960, subconcepto 47210, y, en caso de ser plurianuales, en
los correspondientes al año 2008.

2. La cuantía total máxima estimada de las subvenciones es
de 78.000.000 de euros, de los cuales corresponderían 68.500.000
euros al presupuesto de 2007 y 9.500.000 euros al presupuesto
de 2008.

3. Además de la cuantía total máxima estimada fijada en el
apartado anterior, se establece una cuantía adicional de has-
ta 10.000.000 de euros, de los cuales corresponderían has-
ta 8.000.000 de euros al presupuesto 2007 y hasta 2.000.000 de
euros al presupuesto de 2008. La efectividad de esta cuantía adicio-
nal queda condicionada a la declaración de disponibilidad de crédi-
to como consecuencia de las circunstancias establecidas en la le-
tra a) del apartado 2 del artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, y, en su caso, a la previa modificación presupuesta-
ria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la con-
cesión de la subvención.

4. La eficacia de esta Orden queda condicionada a la existencia
de crédito adecuado y suficiente para dicha finalidad en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

5. Las acciones formativas aprobadas e incluidas en la progra-
mación serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, mediante
el correspondiente Programa Operativo de Objetivo 3, núme-
ro 2000ES053P0313, con una cofinanciación de hasta el 40 por 100,
o, en su caso, mediante el Programa Operativo que se apruebe con
cargo al Marco Comunitario 2007-2013.

Artículo 4

Oferta formativa

1. El Servicio Regional de Empleo, teniendo en cuenta las ne-
cesidades formativas de la Comunidad de Madrid y las disponibili-
dades presupuestarias, procederá, con anterioridad a la fase de adju-
dicación de cursos, a determinar la oferta u ofertas formativas a
desarrollar en el ámbito de la Comunidad de Madrid a través de los
centros colaboradores del Plan FIP.

2. En la oferta formativa se especificarán las especialidades for-
mativas a programar, el número de cursos y horas de cada especia-
lidad y, en su caso, su distribución territorial.

3. El Servicio Regional de Empleo podrá incluir en la oferta for-
mativa los cursos por itinerarios completos o parciales.

4. El Servicio Regional de Empleo podrá incluir en los cursos
que formen la oferta formativa, además de la especialidad formati-
va ocupacional, una o varias especialidades formativas complemen-
tarias sin necesidad de que hayan sido solicitadas por el centro cola-
borador. Las horas de estas especialidades complementarias
sumadas a las horas de la especialidad ocupacional determinarán la
duración total del curso.

Artículo 5

Criterios y forma de valoración de las solicitudes

1. Los criterios de valoración de los centros colaboradores en
cada una de las especialidades formativas para las que soliciten cur-
sos serán los siguientes:

a) Criterio 1: La experiencia acreditada del centro colaborador
en la impartición de cursos de formación profesional.
Este criterio se articula en los tres subcriterios siguientes:
1.o La experiencia del centro colaborador en la impartición

de cursos del Plan FIP, en las tres últimas convocatorias,
correspondientes a la misma especialidad objeto de va-
loración o las que sean equivalentes, hasta un máximo de
15 puntos.

2.o La experiencia del centro colaborador en la impartición
de cursos del Plan FIP, en las tres últimas convocatorias,
correspondientes a especialidades de la misma Familia
Profesional en que está encuadrada la especialidad obje-
to de valoración, hasta un máximo de 5 puntos.

3.o La experiencia del centro colaborador en la impartición
de formación profesional, excluida la del Plan FIP, en la
Familia Profesional de la especialidad objeto de valora-
ción, hasta un máximo de 15 puntos.

Para la valoración de este subcriterio se tendrán en cuen-
ta las acciones de formación presencial de los siguientes
tipos de formación: Formación Profesional Reglada Es-
pecífica, Formación Profesional Ocupacional, Garantía
Social, Formación Continua, Formación Propia de las
Universidades y Otra Formación Regulada.

b) Criterio 2: La evaluación del centro y de los cursos favorables
respecto a las especialidades a impartir.
Este criterio se articula en los tres subcriterios siguientes:

1.o La evaluación del centro respecto de la implantación de
un sistema o modelo de calidad que incluya la actividad
de formación, hasta un máximo de 20 puntos.

2.o La evaluación del centro por la impartición de cursos del
Plan FIP, en cualquier especialidad, en el período que
determine el Director General del Servicio Regional de
Empleo, hasta un máximo de 5 puntos.
A los centros colaboradores que, habiendo impartido
cursos correspondientes a alguna de las tres últimas con-
vocatorias, no hayan sido objeto de evaluación en el pe-
ríodo a que se refiere el párrafo anterior, se les asignará
como evaluación del centro, a los efectos de aplicación
de este criterio, la media de las evaluaciones obtenidas
por los centros que hayan sido evaluados.
Serán objeto de valoración los centros colaboradores
que obtengan una evaluación superior a 3.

3.o La evaluación de los cursos del Plan FIP de la especiali-
dad objeto de valoración o las que sean equivalentes, en
el período que determine el Director General del Servi-
cio Regional de Empleo, hasta un máximo de 10 puntos.
A los centros colaboradores que, habiendo impartido
cursos de la especialidad objeto de valoración o las que
sean equivalentes, correspondientes a alguna de las tres
últimas convocatorias, no hayan sido objeto de evalua-
ción en el período a que se refiere el párrafo anterior, se
les asignará como evaluación de los cursos de dicha es-
pecialidad, a los efectos de la aplicación de este criterio,
la media de las evaluaciones obtenidas por los centros
colaboradores que hayan sido evaluados en dicha espe-
cialidad.
Serán objeto de valoración las especialidades en las que
se obtengan una evaluación superior a 3.

c) Criterio 3: Las prácticas profesionales no laborales en empre-
sas de los alumnos de los cursos impartidos por el centro co-
laborador, hasta un máximo de 10 puntos.
Además de las prácticas profesionales no laborales en empre-
sas de los alumnos de los cursos impartidos por el centro co-
laborador correspondientes a la convocatoria 2006, se valora-
rá negativamente la falta de cumplimiento de los
compromisos adquiridos en la citada convocatoria, según lo
establecido en el artículo 5.1.d), párrafo segundo, de la Or-
den 4599/2005, de 28 de diciembre, de la Consejería de Em-
pleo y Mujer. La valoración negativa deberá realizarse de
igual forma que la positiva y en ningún caso superar los 10
puntos.

d) Criterio 4: Las contrataciones de los alumnos que finalicen
las acciones formativas impartidas por el centro colaborador,
hasta un máximo de 10 puntos.
Además de las contrataciones de los alumnos que finalicen
las acciones formativas impartidas por el centro colaborador
correspondientes a la convocatoria 2006, se valorará negati-
vamente la falta de cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos en la citada convocatoria, según lo establecido en el ar-
tículo 5.1.d), párrafo segundo, de la Orden 4599/2005, de 28
de diciembre, de la Consejería de Empleo y Mujer. La valo-
ración negativa deberá realizarse de igual forma que la posi-
tiva y en ningún caso superar los 10 puntos.

2. Los datos para la valoración de cada uno de los criterios se
aportarán de oficio, de acuerdo con lo que determine el Director Ge-
neral del Servicio Regional de Empleo, excepto en el subcrite-
rio 1.3.o, los cuales se obtendrán de lo declarado por el centro cola-
borador en los Anexos IV, y en el subcriterio 2.1.o, los cuales se
obtendrán del certificado acreditativo de la situación del centro co-
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laborador respecto a la implantación de un sistema o modelo de ca-
lidad que debe acompañar al Anexo III .

3. La valoración de cada uno de los cursos solicitados por los
centros colaboradores se realizará de la siguiente manera:

a) En primer lugar se obtendrá la puntuación que, por aplicación
de los criterios que se señalan en el número 1 anterior, corres-
ponda a cada centro colaborador en cada una de las especia-
lidades formativas para las que haya solicitado cursos.
A los centros colaboradores que se hayan homologado en una
especialidad formativa con posterioridad al 1 de enero de 2004
y no hayan sido beneficiarios de programación de cursos en
dicha especialidad o las que sean equivalentes, hasta la fecha
de publicación de la presente convocatoria, se les asignará la
puntuación mínima que fije la Comisión de Evaluación.

b) En segundo lugar, no se tendrán en cuenta y se denegarán:
1.o Las solicitudes de programación formuladas por centros

colaboradores que obtengan una valoración de la espe-
cialidad inferior a la puntuación mínima que fije la Co-
misión de Evaluación.

2.o Las solicitudes de programación formuladas por los cen-
tros colaboradores cuya evaluación como centro colabo-
rador del Plan FIP sea desfavorable.
Se considerará desfavorable cuando la evaluación del
centro colaborador sea igual o inferior a 3.

3.o Las solicitudes de programación formuladas por los cen-
tros colaboradores correspondientes a aquellas especia-
lidades formativas del Plan FIP en las que el centro haya
obtenido una evaluación desfavorable.
Se considerará desfavorable cuando la evaluación de la
especialidad correspondiente sea igual o inferior a 3.

4.o Las solicitudes de cursos correspondientes a una espe-
cialidad que superen la capacidad estimada del centro
colaborador en dicha especialidad. La estimación de la
capacidad de los centros para impartir cada una de las es-
pecialidades formativas se determinará de acuerdo con
las normas que apruebe, para esta convocatoria, el Di-
rector General del Servicio Regional de Empleo.

c) En tercer lugar, se procederá a puntuar cada uno de los cursos
solicitados en cada especialidad. Para ello se dividirá la pun-
tuación obtenida por el centro en la especialidad por 1, 2, 3,
etcétera, hasta un número igual al de cursos solicitados en esa
especialidad, atribuyendo a cada uno de los cursos, como
puntuación, el cociente respectivo con una precisión de dos
decimales.

Artículo 6

Criterios para la adjudicación de cursos

La adjudicación de cursos a los centros se realizará independien-
temente para cada una de las especialidades formativas en base a las
siguientes reglas:

a) Se ordenarán, de mayor a menor puntuación, los cursos soli-
citados en cada especialidad. En caso de que varios cursos
hayan obtenido la misma puntuación, se ordenarán a efectos
de desempate por la mayor puntuación obtenida en cada uno
de los criterios señalados en el artículo anterior y por el orden
en que se enumeran, y en último caso, por su antigüedad en
la homologación de la especialidad.

b) Se adjudicará un número de cursos igual al que figure en la
oferta formativa aprobada para la especialidad de que se tra-
te, atendiendo a los que tengan mayor puntuación.

Artículo 7

Requisitos de los solicitantes.

Los centros colaboradores que soliciten la inclusión de sus cursos
en la programación deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar autorizado como centro colaborador en relación con la
especialidad formativa solicitada en la fecha de presentación
de la solicitud.

b) No estar incursos en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

c) Hallarse en alguna de las tres situaciones siguientes, respecto
de la actividad de formación:
1.o Tener en vigor el Certificado ISO-9001, expedido por

alguna de las entidades acreditadas, para ello, por la En-
tidad Nacional de Acreditación (ENAC).

2.o Haber obtenido el menos 200 puntos en el proceso de au-
toevaluación de acuerdo con el modelo de la EFQM y
acreditarlo mediante certificado de Licenciatario de eva-
luación de EFQM.

3.o Poseer, en vigor, la marca de garantía de calidad de Ma-
drid Excelente y acreditarlo mediante certificado expe-
dido por Madrid Excelente S.A.

El Servicio Regional de Empleo se reserva expresamente la facul-
tad de comprobar la veracidad de los aspectos incluidos en la certi-
ficación, así como la acreditación del certificador. Por su parte, el
beneficiario se compromete y obliga a facilitar al Servicio Regional
de Empleo, de reclamarlo, la información y documentación precisa
para efectuar las comprobaciones reseñadas.

Artículo 8

Solicitudes

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que aparece pu-
blicado como Anexo I a la presente Orden, y se presentarán en el Re-
gistro del Servicio Regional de Empleo, sito en avenida Vía Lusita-
na, número 21, o en cualquiera de los Registros de la Comunidad de
Madrid, de la Administración General del Estado, de los Ayunta-
mientos que han firmado el Convenio de Ventanilla Única y median-
te las demás formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Se presentarán tres copias de la solicitud, dos para la Admi-
nistración y una para el interesado.

3. Asimismo, las solicitudes a las que se refiere este artículo se
podrán presentar, sin documentación adjunta, a través del Registro
Telemático, de conformidad con lo previsto en el Decreto 175/2002,
de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la
Comunidad de Madrid. Para ello, se utilizarán los modelos normali-
zados disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid
(www.madrid.org), una vez cumplimentadas mediante la utilización
de la firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse igualmen-
te en dicha pagina.

La documentación que debe acompañar a la solicitud se presenta-
rá en los lugares previstos en el párrafo primero de este artículo.

4. A la solicitud se acompañará:
a) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal

del titular jurídico del centro colaborador.
b) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten, en

su caso, la representación en que actúa la persona o personas
firmantes de la solicitud.

c) Declaración responsable del solicitante o de su representante
legal de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario de subvenciones públicas señala-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones (Anexo II)

d) Declaración responsable y certificación acreditativa de la si-
tuación del centro colaborador respecto a la implantación de
un sistema o modelo de calidad que incluya su actividad de
formación (Anexo III).

e) Declaración responsable de la experiencia del centro colabo-
rador en la impartición de formación profesional, excluida la
relativa al Plan FIP (Anexo IV). Deberá presentarse un
Anexo IV por cada Familia Profesional.

f) Declaración responsable relativa a la capacidad y disponibili-
dad de las instalaciones del centro para cada especialidad for-
mativa (Anexo V).

5. El plazo para la presentación de solicitudes de programación
será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.
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Artículo 9

Subsanación de la solicitud

El Servicio Regional de Empleo publicará el requerimiento a los
interesados cuyas solicitudes no reúnan los requisitos exigidos en
esta convocatoria, para que las subsanen en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción, indicándoles que si no lo hiciesen se les tendrá por desistidos
de su solicitud.

Artículo 10

Lugar de publicación de los actos del procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el apartado 6.b) del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se señala el tablón de anuncios del Servicio Regional de Em-
pleo, sito en la avenida Vía Lusitana, número 21, de Madrid, como
lugar donde se realizarán las sucesivas publicaciones relativas a los
distintos actos integrantes del procedimiento, las cuales sustituirán a
las notificaciones surtiendo sus mismos efectos.

Artículo 11

Instrucción del procedimiento

1. La instrucción del procedimiento corresponde al Director del
Área de Formación para el Empleo del Servicio Regional de Em-
pleo.

2. Previamente a la evaluación de las solicitudes, y una vez
transcurrido el plazo para la subsanación de las mismas, se procede-
rá a la preevaluación de las solicitudes con el objeto de verificar el
cumplimiento de las condiciones para ser beneficiarios.

3. Una vez determinados los solicitantes que reúnen las condi-
ciones exigidas para ser beneficiarios, se procederá a realizar la eva-
luación de las solicitudes conforme a los criterios fijados en esta
convocatoria.

4. La evaluación de las solicitudes se realizará por la Comisión
de Evaluación que, a tal efecto, deberá constituirse y que estará in-
tegrada por los siguientes miembros: Presidente, el Director Gene-
ral del Servicio Regional de Empleo; Vocales, el Director del Área de
Formación para el Empleo, el Jefe del Área de Formación e Inserción
Profesional y tres técnicos del Servicio Regional de Empleo, y Secre-
tario, un técnico del Área de Formación e Inserción Profesional.

La Comisión aprobará, para la presente convocatoria, las normas
para la aplicación de los criterios de valoración de las solicitudes, así
como para fijar las distintas puntuaciones mínimas establecidas en
la presente Orden.

Las reglas de funcionamiento de este Órgano serán las estableci-
das en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. El instructor, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Evaluación, formulará la propuesta de resolución provi-
sional.

6. La propuesta de resolución provisional será publicada con-
forme a lo señalado en el artículo 10 de esta Orden, a fin de que los
interesados presenten sus alegaciones y, en caso de interesados pro-
puestos como beneficiarios, comuniquen su aceptación de la pro-
puesta en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente a su
publicación.

Se entenderán aceptadas tácitamente las propuestas cuando los
beneficiarios propuestos no manifiesten expresamente su acepta-
ción o rechazo en el plazo establecido.

En este plazo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.c)
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, los interesados pro-
puestos como beneficiarios deberán acreditar que se hallan al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

7. Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a fa-
vor de los beneficiarios propuestos, frente a la Administración,
mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 12

Resolución

1. El órgano competente para la resolución de esta convocato-
ria y la concesión de las subvenciones correspondientes es el Direc-
tor General del Servicio Regional de Empleo, por delegación del
Consejo de Administración del Servicio Regional de Empleo, sin
perjuicio de las delegaciones que en el futuro puedan acordarse.

2. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva y fis-
calizados los correspondientes compromisos de gasto, se dictará la
resolución del procedimiento, la cual pone fin a la vía administrati-
va. Contra dicha Resolución podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante el mismo órgano que la haya dictado en
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses.

3. La Resolución contendrá la relación de solicitudes estimadas
a las que se concede subvención, las solicitudes denegadas por no
reunir los requisitos exigidos, no superar la puntuación mínima, ha-
ber superado la capacidad del centro, haber obtenido una evaluación
desfavorable, etcétera, así como las solicitudes que quedan en reser-
va durante 2007 para sucesivas programaciones complementarias,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994 y en
el artículo 14 de la presente Orden

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de las
solicitudes de inclusión en la programación será de nueve meses a
contar desde la fecha de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entende-
rá desestimada la solicitud por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12

Publicación de la resolución

La resolución se publicará en el tablón de anuncios del Servicio
Regional de Empleo, sito en la avenida Vía Lusitana, número 21, de
Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de esta Or-
den.

Artículo 12

Programaciones complementarias

1. En caso de que no sea posible cubrir la oferta formativa apro-
bada por el Servicio Regional de Empleo una vez aplicados los cri-
terios de valoración y adjudicación, así como en el supuesto de que
exista una mayor disponibilidad presupuestaria, podrá aprobarse
una o varias ofertas formativas complementarias.

2. La adjudicación de los cursos que integren la oferta comple-
mentaria se realizará entre las solicitudes que hayan quedado en re-
serva, de acuerdo con la evaluación realizada inicialmente por la
Comisión de Evaluación y la puntuación obtenida por cada curso,
atendiendo a las que tengan mayor puntuación.

3. Una vez realizada la adjudicación de los cursos correspon-
dientes a la oferta complementaria, el instructor formulará propues-
ta de resolución definitiva, la cual será publicada en los términos es-
tablecidos en el artículo 10, para que los interesados que hayan sido
propuestos como beneficiarios comuniquen su aceptación en el pla-
zo de diez días. Se entenderán aceptadas tácitamente las propuestas
cuando los beneficiarios propuestos no manifiesten expresamente su
aceptación o rechazo en el plazo establecido.

4. La resolución de la programación complementaria se realiza-
rá en los mismos términos que los señalados en los artículos 12 y 13.

Artículo 12

Plazo de ejecución de las acciones formativas

1. Las acciones formativas podrán iniciarse una vez aprobada la
Resolución de concesión de la subvención. No obstante, la Resolu-
ción podrá fijar individualizadamente otra fecha a partir de la cual
deberán iniciarse las acciones formativas.

2. La finalización habrá de tener lugar antes de la fecha que se
señale de forma individualizada en la Resolución de concesión, pu-
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diendo corresponder esta al año 2007 o, en su caso, al 2008. El Di-
rector General de Servicio Regional de Empleo podrá modificar la
fecha de finalización inicialmente establecida.

Artículo 12

Justificación de la subvención

1. Los centros colaboradores deberán acreditar con carácter
previo al cobro de la subvención, mediante certificación, haber rea-
lizado la evaluación inicial de riesgos laborales a la que se refiere el
artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.

2. La justificación de los gastos y consecuente solicitud de li-
quidación de la subvención deberá hacerse por el centro colaborador
según los requisitos, plazos y forma establecidos en la Or-
den 4389/2002, de 10 de octubre, del Consejero de Trabajo, por la
que se regula la justificación de gastos derivados de la realización de
acciones formativas del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional en la Comunidad de Madrid, o norma que, en su caso, la
sustituya.

Artículo 12

Actividades de información y publicidad

Las actividades de información y publicidad en los centros cola-
boradores del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
(Plan FIP) en la Comunidad de Madrid se ajustarán a lo establecido
en la Orden 6806/2003, de 8 de agosto, del Consejero de Trabajo,
por la que se establecen las directrices sobre la información y publi-
cidad en los centros colaboradores del Plan de Formación e Inser-
ción Profesional (Plan FIP) en la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Duración de las acciones formativas

1. El Servicio Regional de Empleo podrá autorizar la reducción
de horas respecto a las horas programadas, previa solicitud debida-
mente justificada del centro colaborador. No se podrá reducir el nú-
mero de horas totales del curso en un porcentaje superior al 15
por 100, salvo casos excepcionales, que también deberán estar debi-
damente justificados.

2. La duración diaria de los cursos será como máximo de seis
horas. Cuando se proponga por parte del centro colaborador una du-
ración diaria superior, deberá ser autorizada, previa justificación, y
siempre para el desarrollo de los contenidos prácticos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Familias Profesionales, Áreas Profesionales
y Especialidades formativas.

1. Todas las referencias que se hacen en la presente Orden a Fa-
milias y Áreas Profesionales y Especialidades formativas del Fiche-
ro de Especialidades del Servicio Público de Empleo Estatal
(INEM) se entenderán hechas a las nuevas denominaciones y codi-
ficaciones derivadas de su adecuación a las familias profesionales
en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución del Di-
rector General de Servicio Público de Empleo Estatal de 28 de julio
de 2006.

2. El Servicio Regional de Empleo modificará de oficio las re-
ferencias a los códigos antiguos de las especialidades formativas
que los interesados hayan podido hacer en sus solicitudes y anexos,
considerando que se refieren a los nuevos códigos de especialidades.
Dicha modificación se realizará sustituyendo las cuatro primeras le-
tras del código antiguo de una especialidad, por las cuatro letras co-
rrespondientes al código nuevo del Área Profesional al que pertene-
ce la especialidad, de acuerdo con la tabla de conversión que figura
en el Anexo VII.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Aplicación e interpretación

Se faculta a la Director General del Servicio Regional de Empleo
para que dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el desarro-
llo, aplicación e interpretación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Efectividad

Esta Orden producirá efectos el mismo día de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de diciembre de 2006.

El Consejero de Empleo y Mujer,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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ANEXO VI

TABLA DE FAMILIAS PROFESIONALES

ANEXO VII

TABLA DE CONVERSIÓN DE ÁREAS PROFESIONALES
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(03/31.153/06)

Consejería de Inmigración

4509 ORDEN 156/2006, de 12 de diciembre, de la Consejería de
Inmigración, por la que se resuelve la convocatoria para
la concesión de subvenciones para la cofinanciación de
programas y proyectos de cooperación al desarrollo y pro-
yectos de educación para el desarrollo y sensibilización de
la población madrileña.

Mediante Orden 54/2006, de 24 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo de 2006) de la Consejería de
Inmigración, se realizó la convocatoria para la concesión de subven-
ciones para la cofinanciación de programas y proyectos de coopera-
ción al desarrollo y proyectos de educación para el desarrollo y sen-
sibilización de la población de la Comunidad de Madrid presentados
por Organizaciones No Gubernamentales de la Comunidad de Ma-
drid. Por Decreto 85/2005, de 15 de septiembre, se crea la Conseje-
ría de Inmigración a la que se le atribuyen las competencias en ma-
teria de inmigración y cooperación al desarrollo. Mediante
Ley 4/2005, de 14 de diciembre, se crea el Organismo Autónomo de
carácter administrativo Agencia Regional para la Inmigración y la
Cooperación adscrito a la Consejería de Inmigración correspondién-
dole el diseño, elaboración, planificación, gestión, cumplimiento y
evaluación de las políticas de Inmigración y Cooperación al Desa-
rrollo de las que la Administración autonómica es competente, con-
forme a las directrices políticas establecidas por la Consejería com-
petente en materia de Inmigración y Cooperación al Desarrollo.

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden 54/2006, de 24 de abril,
el Director de Cooperación al Desarrollo, resolverá por delegación
el procedimiento de concesión de estas subvenciones, a propuesta de
la Comisión de Valoración regulada en el artículo 16 de la Or-
den 1308/2005 de 27 de junio.

Vista la propuesta de la citada Comisión,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria de subvenciones a Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo y conceder subvenciones para la co-
financiación de los programas de cooperación al desarrollo, a las en-
tidades, en los países y en la cuantía que figura en el Anexo I de la
presente Orden, con cargo a las partidas 40500 y 70500 del Progra-
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ma 981 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid
para 2006.

Segundo

Denegar las subvenciones de programas de cooperación al desa-
rrollo solicitadas por las entidades que figuran en el Anexo II de la
presente Orden, por los motivos que en el mismo se indican.

Tercero

Conceder subvenciones para la cofinanciación de los proyectos
de identificaciones participativas, a las entidades, en los países y en
la cuantía que figura en el Anexo III de la presente Orden, con car-
go a las partidas 40500 y 70500 del Programa 981 del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad de Madrid para 2006.

Cuarto

Conceder subvenciones para la cofinanciación de los proyectos
de cooperación al desarrollo a las entidades, en los países y en la
cuantía que figura en el Anexo IV de la presente Orden, con cargo a
la partida 40500 del Programa 981 del Presupuesto de Gastos de la
Comunidad de Madrid para 2006.

Quinto

Denegar las subvenciones de proyectos de cooperación al desa-
rrollo solicitadas por las entidades que figuran en el Anexo V de la
presente Orden, por los motivos que en el mismo se indican.

Sexto

Conceder subvenciones para la cofinanciación de los programas
de educación para el desarrollo a las entidades y en la cuantía que fi-
gura en el Anexo VI de la presente Orden, con cargo a las parti-
das 40500 y 70500 del Programa 981 del Presupuesto de Gastos de
la Comunidad de Madrid para 2006.

Séptimo

Denegar las subvenciones de programas de educación para el de-
sarrollo solicitadas por las entidades que figuran en el Anexo VII de
la presente Orden, por los motivos que en el mismo se indican.

Octavo

Conceder subvenciones para la cofinanciación de los proyectos
de educación para el desarrollo a las entidades y en la cuantía que fi-
gura en el Anexo VIII de la presente Orden, con cargo a las parti-
das 40500 y 70500 del Programa 981 del Presupuesto de Gastos de
la Comunidad de Madrid para 2006.

Noveno

Denegar las subvenciones de proyectos de educación para el de-
sarrollo solicitadas por las entidades que figuran en el Anexo IX de
la presente Orden, por los motivos que en el mismo se indican.

Decimo

Declarar el desistimiento de la entidad a la solicitud de subven-
ción que figura en el Anexo X de la presente Orden.

Undécimo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Or-
den 1308/2005, de 27 de junio, por la que se establecen las bases re-
guladoras de subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales
para la cofinanciación de proyectos y programas de cooperación
para el desarrollo y de educación para el desarrollo y sensibilización
de la población madrileña, el pago de las ayudas se realizará con ca-
rácter previo a la justificación de la finalidad para la que se conce-
dieron, de conformidad con el artículo 14.4 de la Ley 13/1999 de 29
de abril, de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid.

Duodécimo

Las entidades adjudicatarias de las subvenciones quedan obliga-
das a justificar el destino de la ayuda en la forma y plazos previstos
en el artículo 21 de la Orden 1308/2005, de 27 de junio, así como al
cumplimiento de todas las obligaciones previstas en el artículo 20 de
las bases reguladoras de la convocatoria.

Decimotercero

En todo impreso o medio por el que se anuncie o se aluda a la ac-
tividad objeto de esta subvención, se hará constar que se desarrolla
en colaboración con la Consejería de Inmigración y llevará el sím-
bolo identificativo de la Agencia Regional para la Inmigración y la
Cooperación.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa po-
drá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
la Consejera de Inmigración en el plazo de un mes, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, podrá interponerse
también recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. Todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercer cualquier otro recurso que estimen oportuno para la
mejor defensa de sus derechos. Todos los plazos deberán ser conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la presente Orden.

Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—La Consejera de Inmigra-
ción, PD (artículo 14 de la Orden 54/2006, de 24 de abril, de la Con-
sejería de Inmigración), el Director de Cooperación al Desarrollo,
Percival Manglano Albacar.

ANEXO I

PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO SELECCIONADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Cod ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCIÓN
ANUALIDADES

SUBVENCION
CONCEDIDA

40
Fundación
Promoción Social 
de la Cultura 

Mejora de las condiciones 
económicas de mujeres en 
desventaja de La Paz y El Alto a 
través de la capacitación 
profesional.

BOLIVIA
Año 2006: 281.084 
Año 2007: 399.759 
Año 2008: 186.579 

867.422,00

176
Fundación
Entreculturas- Fe y 
Alegría

El Maestro en Casa. Educación 
alternativa a distancia para 
33.600 jóvenes y adultos 
analfabetos y/o desertores del 
sistema formal. 

BOLIVIA
Año 2006: 127.607 
Año 2007: 129.356 
Año 2008: 136.217 

393.180,00
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Cod ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCIÓN
ANUALIDADES

SUBVENCION
CONCEDIDA

69 Fundación
IBEREMPRENDE Antioquía Emprende COLOMBIA 

Año 2006: 127.000 
Año 2007: 206.716 
Año 2008: 138.416 

472.132,00

206
Fundación
Humanismo y 
Democracia 

Programa de educación y 
gestión para el fortalecimiento 
de la población rural del eje 
cafetero colombiano. 

COLOMBIA
Año 2006: 393.006 
Año 2007: 377.807 
Año 2008: 399.708 

1.170.521,00

90

Centro Promoción 
y Desarrollo 
Colectivo
CANDELITA

Juntas por la Sabana Turística. 
Promoción del desarrollo 
turístico con mujeres pobres de 
la provincia Sabana Centro. 

COLOMBIA
Año 2006: 110.960 
Año 2007: 210.214 
Año 2008: 205.426 

526.600,00

98 Solidaridad con el 
Tercer Mundo 

Dotación tecnológica en la CGT 
para ampliar y mejorar los 
servicios prestados a 
trabajadores y comunidades 
vulnerables inciando con la 
formación, organización y 
capacitación de líderes del 
sector de la economía informal, 
mujeres trabajadoras y 
desempleado 

COLOMBIA
Año 2006:  46.424 
Año 2007:  54.250 
Año 2008:  54.250 

154.924,00

107

Centro de 
Comunicación, 
Investigación y 
Documentación 
Europa-América 
Latina

Sensibilización a sectores 
públicos y privados claves para 
potenciar la relación positiva 
entre migración y desarrollo 
entre la República Dominicana 
y España y la vinculación de las 
remesas al desarrollo nacional. 

REPÚBLICA
DOMINICANA

Año 2006: 198.010 
Año 2007: 178.565 376.575,00

185 Cooperación
Internacional

Programa de codesarrollo entre 
la sierra ecuatoriana y Madrid. ECUADOR Año 2006: 126.354 

Año 2007: 309.075 435.429,00

135

Muncipalistas por 
la Solidaridad y el 
Fortalecimiento 
Institucional

Fortalecimiento de 
Organizaciones Comunitarias en 
el Marco Municipal. 

GUATEMALA
Año 2006: 124.933 
Año 2007: 227.182 
Año 2008: 234.365 

586.480,00

180 Fundación
Benéfica del Valle 

Infancia con derechos en Puca. 
Atención infantil integral en 
comunidades rurales de la 
Mancomunidad. 

HONDURAS Año 2006: 131.288 
Año 2007: 274.536 405.824,00

15
Movimiento por la 
Paz, el Desarme y 
la Libertad 

Mejoras socioeconómicas y 
desarrollo rural sostenible de la 
comuna rural de Beni-Boufrah, 
Alhucemas 

MARRUECOS
Año 2006: 249.667 
Año 2007: 165.296 
Año 2008:  50.987 

465.950,00

109
Asociación
Amigos de 
Doñana

Mejora de las condiciones de 
vida de la población más 
desfavorecida de Mauritania, 
especialmente mujeres, en base 
a la formación ecoturismo, 
acuicultura.

MAURITANIA
Año 2006: 226.400 
Año 2007: 268.668 
Año 2008: 400.000 

895.068,00

142
Fundación
UNICEF - Comité 
Español

Promoción de la educación en 
derechos humanos en las 
comunidades de Brakna y lucha 
contra la práctica de la 
mutilación genital femenina en 
Mauritania.

MAURITANIA
Año 2006: 110.623 
Año 2007: 204.053 
Año 2008: 187.548 

502.224,00



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 71

Cod ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCIÓN
ANUALIDADES

SUBVENCION
CONCEDIDA

120 Fundación IUVE 
Cooperación

Formación profesional en 
Hostelería para jóvenes 
palestinos en Jerusalén (2º fase).

PALESTINA
Año 2006: 398.875 
Año 2007: 386.030 
Año 2008: 301.227 

1.086.132,00

115 Cruz Roja 
Española

Programa de desarrollo integral 
para una comunidad emigrante 
interna: caserío de Santa Clara, 
distrito de Pitipo, Departamento 
de Lambayeque, Perú. 

PERÚ
Año 2006: 319.443 
Año 2007: 141.170 
Año 2008: 118.420 

579.033,00

124 CESAL 

Apoyo al desarrollo integral de 
la infancia y la familia: Mejora 
de la educación básica, 
formación juvenil, mejora de la 
salud materno-infantil y 
fortalecimiento de la sociedad 
civil en áreas periurbanas del 
Cono Este de Lima. 

PERÚ
Año 2006: 299.965 
Año 2007: 399.963 
Año 2008: 399.963 

1.099.891,00

132 PROSALUS Seguridad alimentaria en Cuzco, 
2ª fase PERÚ

Año 2006: 138.649,66 
Año 2007: 287.764 
Año 2008: 279.322 

705.735,66

202
Fundación
INTERMON
OXFAM

Desarrollo rural integral para la 
inclusión social y la equidad de 
género en las sierras del Cusco, 
Junín y Huancavelica. 

PERÚ
Año 2006: 132.984 
Año 2007: 220.000 
Año 2008: 375.000 

727.984,00

191 Fundación Ayuda 
en Acción 

Desarrollo sostenible en los 
distritos de Catache, Chota y 
Hualgayoc, Perú. 

PERÚ
Año 2006: 235.165 
Año 2007: 285.986 
Año 2008: 401.821 

922.972,00

50 Fundación Padre 
Arrupe.ACTIVA

Colegio de España Padre 
Arrupe. Departamento de 
bienestar social. 

EL
SALVADOR

Año 2006: 117.000 
Año 2007: 117.000 
Año 2008: 117.000 

351.000,00

145 Fundación Carmen 
Pardo-Valcarce

Centro de formación de líderes 
sociales iberoamericanos de 
desarrollo de la Comunidad de 
Madrid.

VARIOS
PAISES

Año 2006: 262.050 
Año 2007:271.650 
Año 2008: 281.025 

814.725,00

104

Centro de 
Investigaciones y 
Promoción 
Iberoamérica-
Europa.

Impulsar un modelo de 
comunidad desde el desarrollo 
local mediante un proceso 
tendiente a fortalecer 
competencias de los ciudadanos 
las instituciones y del sector 
empresario, ampliando 
libertades y fomentando la 
participación en políticas 
públicas.

ARGENTINA
Y PERÚ 

Año 2006: 396.094 
Año 2007: 397.673 
Año 2008: 399.481 

1.193.248,00

ANEXO II

PROGRAMAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DESESTIMADOS EN LA CONVOCATORIA 2006

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN: 

1.- Falta de disponibilidad presupuestaria 
      

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS IMPORTE
SOLICITADO

CAUSA
DESESTIMACIÓN

129
Fundación Red de 
Intercambio y 
Solidaridad

Mejora de la calidad educativa en el 
departamento de Chuquisaca, Bolivia BOLIVIA 636.160 1 
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS IMPORTE
SOLICITADO

CAUSA
DESESTIMACIÓN

43
Fundación
Desarrollo
Sostenido

Promoción del Desarrollo Humano de 
750 familias ubicadas en 3 municipios 
del departamento del Cauca. 

COLOMBIA 672.142 1 

197

Asociación
América-España, 
Solidaridad y 
Cooperación con 
Colombia 

Fortalecimiento de capital social, un 
condicionante para el codesarrollo en el 
municipio de Dosquebradas, Risaralda, 
Colombia. 

COLOMBIA 314.259 1 

52 Solidaridad para el 
Desarrollo y la Paz 

Desarrollo de la atención educativa de 
niños y niñas de 0 a 6 años en el nivel de 
educación inicial y parvularia. 

EL SALVADOR 274.840 1 

70 Fundación Acción 
contra el Hambre 

Fortalecimiento de la capacidad local en 
la gestión de los recursos naturales y de 
los servicios básicos de agua potable y 
saneamiento básico a través del manejo 
integral de la micro cuenca La Botija. 

HONDURAS 889.828 1 

54

Fundación para la 
Medicina y la 
Investigación en 
África

Programa de lucha contra la violencia de 
género erradicando la práctica de la 
mutilación genital femenina fortaleciendo 
y mejorando la accesibilidad de los 
servicios de salud reproductiva. 

KENIA 710.827 1 

148

Instituto de 
Estudios Políticos 
para América 
Latina y África 

Promoción con enfoque de género de las 
capacidades económicas, sociales e 
institucionales de los movimientos 
organizativos campesinos en las 
provincias de Maputo y Gaza 

MOZAMBIQUE 2.054.778 1 

18
Asociación
Infancia Sin 
Fronteras

Implementación y mantenimiento de la 
red de asistencia integral para la infancia 
de Matagalpa 

NICARAGUA 1.133.118 1 

127
Instituto Sindical 
de Cooperación al 
Desarrollo

Más y mejor agua en el departamento de 
Madriz NICARAGUA 1.200.000 1 

200

Asociación de 
Investigación y 
Especialización
sobre Temas 
Iberoamericanos 

Centro de promoción de la educación y la 
cultura de la comunidad de San Juan de 
Lurigancho.

PERÚ 667.431 1 

ANEXO III

PROYECTOS DE IDENTIFICACIONES PARTICIPATIVAS SELECCIONADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCION
CONCEDIDA

67 Fundación Jóvenes del Tercer 
Mundo

Diagnóstico de iniciativas de generación 
de ingresos a partir de organizaciones 
juveniles y comunidades rurales del Dpto. 
Chuquisaca

BOLIVIA 5.570,00 

102 Fundación ADSIS 

Análisis de la problemática que afecta a las 
familias de ecuatorianos emigrantes en su 
país de  origen: los que se quedan y los que 
emigran. 

ECUADOR 3.000,00 

91 Fundación Save the Children Líneas de acción en codesarrollo e infancia 
entre España y Marruecos. MARRUECOS 6.000,00 

113 MINKA- Centro de promoción 
y solidaridad 

Identificación Participativa de mujeres 
emprendedoras de Lima Norte. PERÚ 3.000,00 
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212 Fundación Red Deporte y 
Cooperación

Estrategias de identificación de proyectos 
para la integración a través del deporte en 
el contexto centroamericano. 

HONDURAS,
NICARAGUA, EL 

SALVADOR Y 
GUATEMALA

5.790,00

ANEXO IV

PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO SELECCIONADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCION
CONCEDIDA

65 Fundación Jóvenes del 
Tercer Mundo 

Capacitación de docentes de primaria en el 
manejo de herramientas didácticas, para 
enseñanza del lenguaje y matemática 

BOLIVIA 151.100,00 

134 Asociación de Cooperación 
Bolivia - España 

Proyecto de fortalecimiento institucional y 
codesarrollo en Bolivia BOLIVIA 200.000,00 

158 Cáritas Española Mejora de la seguridad alimentaria en apoyo 
al desarrollo rural en Bolivia. BOLIVIA 204.732,00 

201 Fundación INTERMON
OXFAM

Fortalecimiento organizativo y productivo 
para la autogestión de los sistemas 
productivos y los recuros naturales de la 
población guaraní del Itika Guasu. 

BOLIVIA 120.244,00 

13 Fundación Amigo Corazón-Comuna Vida Fase II. Una 
Estrategia de Convivencia Pacífica COLOMBIA 173.761,00 

39 Fundación Promoción 
Social de la Cultura 

Fortalecimiento y expansión del modelo del 
Banco de tiempo para movilización de la 
sociedad civil como instrumento de lucha 
contra la pobreza. 

COLOMBIA 213.130,00 

101 Asociación Mano Amiga Un techo para la educación de niños de la 
calle. COLOMBIA 109.200,00 

153
Fundación Cume para el 
desarrollo y culturas y 
pueblos.

Apoyo a la supervivencia de sectores 
vulnerables en la zona Caribe. CUBA 206.768,00 

59 Fundación CODESPA 
Futuro en Marcha 

Fortalecimiento y creación de empleo para 
familias en situación de extrema pobreza de 
San Juan 

REPÚBLICA
DOMINICANA 180.831,00

130 Fundación Red de 
Intercambio y Solidaridad 

Fortalecimiento de la sociedad civil en pro de 
los derechos de la población de ascendencia 
haitiana en República Dominicana 

REPÚBLICA
DOMINICANA 155.633,90

177 Fundación de Ayuda 
Contra la Drogadicción 

Programa de desarrolo integral de la 
población de la Comunidad de Guaricano 
(Santo Domingo Norte) en la R. Dominicana. 

REPÚBLICA
DOMINICANA 169.348,00

164 Asociación Amigos del 
Pueblo Saharaui 

Mejora de las necesidades básicas del sistema 
de salud de la población refugiada saharaui 

ARGELIA (y 
población
saharaui)

240.000,00

30 Federación Española de 
Religiosos de Enseñanza 

II Fase del proyecto de Desarrollo Integral 
Educo-Sociosanitario en la provincia de Loja. ECUADOR 240.000,00 

95
Fundación para la 
cooperación y la salud 
internacional Carlos III 

Prevención y lucha contra el paludismo en el 
distrito de  Bata, Guinea Ecuatorial. 

GUINEA
ECUATORIAL 166.157,00

186 Fundación Madrid Paz y 
Solidaridad

Sistema comunitario de comercio alternativo 
para el fortalecimienti de las economías de 
agricultores minifundistas de Guatemala. 

GUATEMALA 211.751,00 

208 Infancia con Futuro Ampliación y mejora de instalaciones 
educativas en la aldea de Los Cerritos. GUATEMALA 169.538,00 
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71
Fundación para el 
Desarrollo de la 
Enfermería 

Mejora de la calidad de atención urgente a la 
mujer y al niño en el nivel hospitalario de los 
departamentos de Atlántida y Cortes 

HONDURAS 162.669,00 

2
Asociación para la 
Integración del Menor 
PAIDEIA

Apoyo de la capacidad social, cohesión de la 
comunidad y conocimiento de la sociedad 
civil

MARRUECOS 171.980,00 

88 África Directo Construcción de una residencia para chicas 
estudiantes en Mumemo. MOZAMBIQUE 89.779,73 

140 Asociación Juvenil 
Madreselva

Mejora y promoción de la educación infantil y 
primaria para niños y niñas en situación de 
riesgo en el municipio de Namaacha (2ª Fase).

MOZAMBIQUE 202.139,00 

11 Fundación Paz y 
Cooperación

Mejora de la situación alimentaria de 
Guidakhar, a través de la rehabilitación de 20 
hectáreas con un fondo rotatorio 

MAURITANIA 50.514,00 

87
Fundación CEAR - 
Consejo de Apoyo a los 
Refugiados

Mejora de las condiciones económicas, 
productivas y sociales de la población 
inmigrante y vulnerable de Noaudhibou. 

MAURITANIA 54.200,00 

74 Fundación Fabretto 
Ampliación de la cobertura de educación 
secundaria en las comunidades rurales del 
municipio  de San José de Cusmapa 

NICARAGUA 233.083,00 

155 Instituto Sindical de 
Cooperación al Desarrollo 

Fortalecimiento de las capacidades educativas 
en el departamento de Madriz. I Fase. NICARAGUA 150.486,00 

73 Fundación Desarrollo 
Integral de los Pueblos 

Local de capacitación ocupacional y 
desarrollo integral para jóvenes sin recursos y 
en situación de postergarción social en Comas 
- Lima. 

PERÚ 230.781,00 

143 Manos Unidas 

Proyecto de mejora de la seguridad, soberanía 
alimentaria y generación de ingresos para 
pequeños productores, Santiago de 
Chuco.Perú

PERÚ 240.000,00 

128 Misión América 
Centro integral de capacitación para jóvenes y 
mujeres en situación de pobreza y riesgo de 
exclusión, en Lima 

PERÚ 239.841,00 

100 Fundación IUVE 
Cooperación Centro de formación para la microempresa. PERÚ 239.916,00 

99 Fundación Energía sin 
Fronteras Luz Yurimaguas PERÚ 87.000,00 

151 Cooperación Social Desarrollo de una zona agraria de extrema 
pobreza en Pichanaki - Chanchamayo. PERÚ 181.215,00 

203 ACSUR - Las Segovias 

Mejora de los sistemas de producción 
alpaqueros de las familias Aymara Lupaca de 
Capazo, Santa Rosa, Pisacoma y Maure 
Kallapuma. 

PERÚ 125.770,00 

194
Centro de Investigaciones 
y Promoción Iberoamérica-
Europa.

Haz realidad tu negocio: Programa de apoyo a 
emprendedores de estratos de menores 
ingresos creadores de negocios, incluyendo 
familiares de peruanos residentes en la 
Comunidad de Madrid. 

PERÚ 240.000,00 

188 Fundación ADRA Mejora de la productividad y comercialización 
del queso de Bambamarca, Cajamarca. PERÚ 203.012,48 

159 Fundación Cáritas 
Española

Desarrollo agrícola del cultivo de piña para 
aumentar las capacidades económicas de las 
comunidades de la Provincia. 

PERÚ 140.000,00 
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42 Fundación Desarrollo 
Sostenido

Refuerzo de las capacidades organizativas y 
profesionales de 500 mujeres transformadoras 
del sector pesquero del barrio de Guet Ndat, 
Saint-Louis, Senegal. 

SENEGAL 221.923,56 

82
Consorcio de Entidades 
para la Acción Integral con 
Migrantes

Avanzando en femenino. SENEGAL 175.888,00 

152
Fundación Juan Ciudad
(Hermanos de San Juan de 
Dios)

Desarrollada la seguridad alimentaria en los 
Chiefdoms de Marampa y Buya Romende en 
el distrito de Port Loko. 

SIERRA
LEONA 89.135,00

166 Fundación El Compromiso Proyecto piloto de formación en oficio para 
mujeres y jóvenes en Madina 

SIERRA
LEONA 11.616,56

44 Solidaridad Internacional 

Desarrollo humano mediante actuaciones en 
apoyo de la sociedad civil, mejoras 
económicas y desarrollo rural sostenible en el 
Departamento de Cabañas en El Salvador. 

EL SALVADOR 175.834,00 

49 Fundación Padre 
Arrupe.ACTIVA

Complejo educativo activa El Salvador. 
Equipamiento escuela de enfermería. EL SALVADOR 113.704,00 

60 Fundación CODESPA 
Futuro en Marcha 

Complejo educativo multifuncional para la 
educación y formación técnica de personas 
jóvenes y adultas en la región oriental de El 
Salvador

EL SALVADOR 240.000,00 

183 Mensajeros de la Paz Hogar para mujeres adolescentes y sus hijos. EL SALVADOR 200.555,00 

4

Asociación Iberoamericana 
para la Cooperación, el 
Desarrollo y los Derechos 
Humanos 

Creación de un servicio de información y 
formación de inmigrantes colombianos y 
peruanos, inscritos y seleccionados para 
trabajar en España, Fase I en Perú, Fase IV en 
Colombia 

COLOMBIA Y 
PERÚ 137.000,00

207 Tierra de Hombres Atenciones médicas especializadas (AME) - 
Viaje hacia la vida de niños y niñas africanos. 

MARRUECOS,
MAURITANIA
Y SENEGAL 

239.944,79

20 Fundación Nantik Lum 
Fortalecimiento en la producción, la 
comercialización y el liderazgo de las mujeres 
haitiana y dominicana de la frontera norte 

REPÚBLICA
DOMINICANA
Y HAITÍ 

35.983,00

ANEXO V

PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DESESTIMADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN: 

1.- Falta de disponibilidad presupuestaria 
2.- No estar debidamente inscrito en el Registro de la AECI (art. 6.A)1.) 
3.- No alcanzar la puntuación establecida por la Comisión de Valoración 

      

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS IMPORTE
SOLICITADO

CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN

76 África Directo 
Mejora de las condiciones de vida de 
la población de Cangamba a través de 
una intervención integral 

ANGOLA 59.924,00 1 

86
Fundación CEAR - 
Consejo de Apoyo a 
los Refugiados 

Desarrollo de un fondo rotatorio para 
Damba María ANGOLA 158.000,00 1 

3
Asociación de Ayuda 
Social, Ecológica y 
Cultural

Escuela de Arte - Orquesta de 
Cuerdas: Rescatando Vuestra Cultura 
e Identidad 

BOLIVIA 31.102,15 1 
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108 Asociación Amigos 
de Doñana 

Fortalecimiento de actividades 
productivas en base al uso sostenible 
de los recursos forestales y la 
educación medioambiental en la 
Provincia General Ballivian, oriente 
boliviano.

BOLIVIA 239.998,75 1 

146 Fundación
PROCLADE

Transformación y Comercialización 
del Cupuazú (Teobroma Grandiflorum 
Wild) en el Municipio de 
Guayaramerín. 

BOLIVIA 20.804,48 1 

57
Fundación
Iberoamericana para 
el Desarrollo 

Fortalecimiento de la capacidad 
productiva en 15 comunidades 
agrícolas de El Paso 

BOLIVIA 173.294,77 1 

32 Asociación Kivuvu 
Compra de medicamentos y 
equipamiento del centro de salud "La 
Trinité".

CONGO 70.299,91 2 

16
Movimiento por la 
Paz, el Desarme y la 
Libertad

Desarrollo de propuestas productivas 
para la seguridad alimentaria y la 
generación de ingresos y formación 
para la defensa de sus derechos con 
población desarraigada en el 
departamento de Bolívar, Colombia. 

COLOMBIA 140.127,00 1 

170 Asociación Paz con 
Dignidad

Circuito agroalimentario para la 
autonomía de las comunidades 
campesinas e indígenas de los 
municipios de Ricaurte y Samaniego 
en el Departamento de Nariño 

COLOMBIA 143.424,85 1 

205 Asociación Mundo 
Cooperante Madrid 

Favorecido el desarrollo integral y 
armónico de niños y niñas 
pertenecientes a familias en situación 
de grave vulnerabilidad. 

COLOMBIA 217.274,00 1 

189

Asociación
Sociocultural por 
Colombia e 
Iberoamérica 

Familia íntegra. COLOMBIA 171.171,00 1 

121 Ben por la infancia Sembrando Vida. COLOMBIA 182.836,00 1 

117 Comité Internacional 
de Rescate España 

Fortalecimiento de espacios 
organizativos propios para 
promocionar la presencia de la mujer 
en los escenarios políticos y 
comunitarios de la región norte del 
Cauca.

COLOMBIA 66.758,00 1 

106

Centro de 
Comunicación, 
Investigación y 
Documentación 
Europa-América 
Latina

Mejora de la cobertura de 
saneamiento básico y vivienda de 
colectivos desplazados por el coflicto, 
en el pueblo palafito de Bocas de 
Aracataca. Ciénaga Grande de Santa 
Marta. (Colombia). 

COLOMBIA 179.800,00 1 

64 Unión Escuelas 
Familiares Agrarias 

Contribución a la reducción de la 
pobreza y el desarrollo humano a 
través el mejoramiento del acceso, la 
calidad y la equidad de la educación 
en los Institutos Técnicos 
Agropecuarios y Forestales Smurfit 
Cartón de Colombia de los 
Municipios de El Tambo y 

COLOMBIA 240.000,00 1 
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63 Unión Escuelas 
Familiares Agrarias 

Desarrollo rural sostenible a través de 
la formación y capacitación en varias 
regiones de Colombia 

COLOMBIA 240.000,00 1 

94

Fundación para la 
cooperación y la salud 
internacional Carlos 
III

Mejora de la atención de salud 
materno-infantil en los municipios de 
Guapi, Timbiquí y López de Micay. 

COLOMBIA 240.000,00 1 

8 Cives Mundi 

Programa de apoyo en salud primaria 
a comunidades rurales Domínico-
Haitianas de difícil acceso en la 
región Enriquillo 

REPÚBLICA
DOMINICANA 87.964,89 1 

12

Asociación para la 
Cooperación y el 
Desarrollo Amigos de 
Futuro Vivo 

Mejoras de las condiciones de 
saneamiento en el batey El Fao y los 
barrios Los Gandules y San José 

REPÚBLICA
DOMINICANA 153.005,00 1 

209 Educación Sin 
Fronteras

Fortalecimiento y desarrollo de la 
escuela de educación inicical y básica 
integral de Palmarejo. Santo 
Domingo. República Dominicana. 

REPÚBLICA
DOMINICANA 83.521,36 1 

157

Confederación
Coordinadora Estatal 
de Minusválidos 
Físicos de España 

Desarrollo de capacidades con 
perspectiva de género para el 
fortalecimiento institucional. 

REPÚBLICA
DOMINICANA 94.606,80 1 

136 Veterinarios Sin 
Fronteras

Desarrollo económico, social y 
ambiental en la Sierra de Bahoruco 
mediante el Fomento Pecuario y 
Diversión FOPEDI II - Segundo año. 

REPÚBLICA
DOMINICANA 239.796,13 1 

80

Unión
Radioaficionados
Españoles - 
RadioSolidaridad

Radio comunitaria en Santo Domingo 
Este

REPÚBLICA
DOMINICANA 19.960,00 1 

75

Asociación para la 
Cooperación con 
Minusválidos
Necesitados del 
Mundo

Mejora de las condiciones sanitarias 
de los municipios de Bánica y Pedro 
Santana

REPÚBLICA
DOMINICANA 143.095,00 1 

37 Fundación Paz y 
Cooperación

Proyecto de construcción de centro de 
atención integral a la primera infancia 
en situación de riesgo. 

REPÚBLICA
DOMINICANA 196.010,00 1 

28 Asociación Nuevos 
Caminos 

Acción comunitaria para el bienestar 
de la población infantil en Sabana 
Yegua.

REPÚBLICA
DOMINICANA 60.120,53 1 

78 Fundación Ayuda 
Más

Construcción e Implementación de 
una propuesta de Educación 
Transformadora que contribuya a la 
erradicación de la Pobreza, a partir de 
una Investigación contextutada 

ECUADOR 221.451,65 1 

77

Organización de 
Cooperación y 
Solidaridad
Internacional.

Fortalecimiento de la seguridad 
alimentaria de la comunidad indígena 
de Cochapamba del Cantón Saraguro 
a través de la implementación de un 
sistema de rilego comunitario. 

ECUADOR 138.450,00 1 

199

Asociación de 
Investigación y 
Especialización sobre 
Temas 
Iberoamericanos 

Fortalecimiento de las potencialidades 
de mujeres microempresarias para ser 
gestoras de su propio desarrollo y 
contribuyan al desarrollo de sus 
familias y comunidades de sectores 
Noroeste de la ciudad de Guayaquil 

ECUADOR 151.941,95 1 
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195 España con ACNUR Integración local de refugiadas/os y 
solicitantes ECUADOR 240.000,00 1 

174 WATU - Acción 
Indígena

Rescate, conservación y producción 
de 5 especies de plantas medicinales 
de interés socioeconómico para los 
indios Shuar, que habitan en 10 
comunidades del cantón Morona, 
Región Amazónica. 

ECUADOR 130.140,99 1 

150

Asociación de amistad 
de los pueblos de 
España y Marruecos, 
AMISTAD - AL 
SADAKA

Construcción y equipamiento de un 
centro formativo e integrador para 
mujeres y sus hijos en El Aaiún. 

SAHARA
OCCIDENTAL 95.730,00 1 

196
Solidaridad
Educación y 
Desarrollo

Proyecto de mejora y fortalecimiento 
del sistema educativo: 
Acondicionamiento del Centro de 
Enseñanza Secundaria y Formación 
Profesional de "Nzé  Abuy", en 
Eibeyín, Guinea Ecuatorial. 

GUINEA
ECUATORIAL 239.974,00 1 

24 Pueblos en Desarrollo 

Capacitación de la mujer urbano-
marginal del departamento de 
Guatemala, para su participación 
social e inserción laboral 

GUATEMALA 59.198,00 1 

55

Comisión de 
Derechos Humanos 
Hispano
Guatemalteca 

Mujeres indígenas mayas kiche's por 
el desarrollo y la participación política 
"IXOQ ANIMAQ" 

GUATEMALA 74.680,06 1 

190 Fundación Energía sin 
Fronteras Alta Verapaz. GUATEMALA 155.700,00 1 

167 Fundación Intervida 

Reconstrucción de la infraestructura 
educativa dañada por la tormenta Stan 
en la escuela del caserío de La Unidad 
Municipio de Tajumulco, 
Departamento de San Marcos 

GUATEMALA 64.962,76 1 

17 Fundación Paz y 
Tercer Mundo 

Proyecto de Desarrollo Ambiental 
Comunitario y Apoyo a la 
Infraestructura Social 
"PRODACI/CRA" (Fase I) 

HONDURAS 234.762,78 1 

62
Asamblea de 
Cooperación por la 
Paz

Mejora de las condiciones económica, 
productivas y de obtención de 
ingresos de las personas, familias y 
comunidades de Bijagual y El Jicaro, 
Departamento de Santa Bárbara 

HONDURAS 239.982,93 1 

123 ECOSOL - Sord. 
Delegación de Madrid 

Dinamización del proceso de 
desarrollo para la erradicación de la 
pobreza, en la Aldea Santa Elena, San 
Jerónimo Copán. Fase I. 

HONDURAS 128.569,00 1 

210 Fundación Vicente 
Ferrer

Empoderamiento de las mujeres 
intocables en el distritoi de Anantapur 
mediante el desarrollo de talleres 
artesanales y la construcción de 
viviendas adaptadas a su 
discapacidad.

INDIA 186.353,00 1 

27 Asociación Nuevos 
Caminos 

Mejora de la red de unidades 
nutricionales para la población infantil 
de Turkana. 

KENIA 108.959,00 1 
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1
Asociación Proyecto 
Solidario -  Amistad 
Europea

Apoyo educativo a niños, niñas y 
mujeres en la periferia del muncipio 
de Martil 

MARRUECOS 208.165,94 1 

83

Consorcio de 
Entidades para la 
Acción Integral con 
Migrantes

TAMUDA: Centro de acción Socio-
Jurídica. MARRUECOS 136.551,69 1 

112

Iniciativas de 
Cooperación
Internacional para el 
Desarrollo

Lucha contra la pobreza: producción y 
transformación agrícola del almendro 
en Imrabtén, región del Rif en 
Marruecos.

MARRUECOS 292.259,00 1 

47
Instituto para la 
Promoción y Apoyo 
al Desarrollo 

Fortalecimiento del sector apícola en 
la Provincia de Chefchaouen, 
Marruecos.

MARRUECOS 239.001,00 1 

126

Asociación para la 
Cooperación con 
Minusválidos
Necesitados del 
Mundo

Creación de un centro de integración 
socio-económica para la mujere en la 
comuna de Ouama (Fash-Anjra) - 
Tanger

MARRUECOS 154.407,02 1 

35 Medicus Mundi 
Madrid

Fortalecimiento de la atención 
primaria de salud en la zona centro de 
la provincia de Cabo Delgado. 

MOZAMBIQUE 72.000,00 1 

213
Fundación Red 
Deporte y 
Cooperación

Educación y rehabilitación psicosocial 
de las niñas y los jóvenes a través de 
la actividad física y el deporte en 
Inhambane. 

MOZAMBIQUE 138.194,00 1 

61 Fundación Save the 
Children

Prevención y respuesta frente a la 
violencia sexual (abuso sexual y 
mutilación genital femenina) contra 
niños y niñas en Nouakchott 

MAURITANIA 268.361,00 1 

10 Farmacéuticos Mundi 

Mejora del acceso a medicamentos 
esenciales a las poblaciones de 
escasos recursos de 7 departamentos 
de Nicaragua, a través del 
fortalecimiento de las capacidades 
instaladas de la Red Comunitaria de 
Abastecimiento de Medicamentos 
Esenciales

NICARAGUA 124.868,79 1 

23
Ingeniería Sin 
Fronteras - 
Asociación para el 

Reactivación productiva en la 
subcuenca del río Acayo en la RSV de 
Chacocente, en el municipio de Santa 

NICARAGUA 201.668,00 1 

Desarrollo Teresa, Fase I 

85 Fundación Familias 
Unidas

Instalación de servicios higiénicos 
domiciliarios;  un proyecto para la 
mejora de las condiciones de 
saneamiento básico del municipio de 
Estelí.

NICARAGUA 36.797,09 1 

133 Amigos de la Tierra 

Desarrollo de capacidades locales 
para la producción y el turismo 
sustentable y la protección ambiental 
en el sector norponiente del humedal 
Cerrón Grande 

NICARAGUA 198.445,42 1 
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS IMPORTE
SOLICITADO

CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN

84 Fundación Más Vida 

Mejora integral de la salud en las 
comunidades rurales de Estelí, 
Nicaragua: Un proyecto que atiende 
especialmente a los más vulnerables, 
las mujeres y los niños/as. 

NICARAGUA 56.365,68 1 

33 Asociación Paz y 
Desarrollo

Fortalecidas las capacidades 
productivas de 15 comunidades del 
Municipio de Las Sabanas, a través de 
una propuesta alternativa reglada de 
educación agropecuaria para jóvenes 
del Municipio. 

NICARAGUA 141.765,90 1 

53 Solidaridad para el 
Desarrollo y la Paz 

Agua para la vida: un pueblo 
luchando por su superviviencia. PALESTINA 124.190,00 1 

173 Unión Solidaria 

Fomento del nivel educativo y de 
formación laboral de los jóvenes y 
niños de bajos recursos del Distrito de 
Chame, Provincia de Panamá, 
República de Panamá. 

PANAMÁ 195.606,00 1 

21

Fundación
Internacional de 
Apoyo al Desarrollo 
Local y Social 

Mejora de la situación educativa en el 
asentamiento humano 14 de Febrero, 
Distrito de Nuevo Chimbote, Ancash 

PERÚ 63.637,90 1 

103 Asociación Global 
Humanitaria 

Mejora de infraestructuras educativas 
y sanitarias en centros escolares del 
departamento de Puno - Perú 2006. 

PERÚ 20.000,00 1 

114
MINKA- Centro de 
promoción y 
solidaridad

Apoyando el desarrollo productivo y 
el empoderamiento de las familias 
alpaqueras altoandinas de Apurimac 

PERÚ 193.390,00 1 

154
Fundación Cume para 
el desarrollo y 
culturas y pueblos. 

Empoderamiento de pequeños 
agricultores del valle de Cañete para 
mejorar su capacidad de 
aprovechamiento y adaptación ante 
los tratados de libre comercio. 

PERÚ 229.902,00 1 

182 Mensajeros de la Paz 

Centro de día "Mensajeros de la Paz" 
en Chorrillos (Lima) para la atención 
de menores y sus familias en grave 
riesgo social. 

PERÚ 154.918,61 1 

178 Fundación Benéfica 
del Valle 

Centro Programa Interétnico de 
Formación y Capacitación Docente 
Bilingüe Intercultural - Satipo Junin 
(Selva Central) 

PERÚ 229.762,80 1 

149

HABITAT TIERRA - 
Centro para el 
desarrollo sostenible 
del hábitat. 

Ecoaldea sostenible de Ccachupata - 
saneamiento y productividad. PERÚ 62.673,43 1 

110

Fundación para la 
Comunión, 
Promoción, 
Desarrollo y 
Liberación

Nuevas propuestas educativas en 
equidad de género en Pachacutec. PERÚ 101.369,00 1 

34 Asociación
ENTREPUEBLOS

Promoción de los derechos de la 
infancia y mejora de la nutrición 
infantil en el distrito de Huertas. 

PERÚ 42.539,00 1 

119 España con ACNUR 
Repatriación y reintegración de 
refugiados/as sudaneses/as en el sur 
de Sudán: Acceso a servicios de salud.

SUDÁN 240.000,00 1 
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS IMPORTE
SOLICITADO

CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN

92 Natura Hispanica 

Apoyo a la información y a la 
creación de empleo para disminuir la 
emigración ilegal en la región de St. 
Louis (Senegal). 

SENEGAL 182.067,00 1 

179 Mujeres para el 
diálogo y la educación Centro social de la mujer africana. SENEGAL 958.987,95 2 

7 Fundación
Interfamilias 

Ampliación del Centro Escolar 
Católico Teyepac, Mejicanos, San 
Salvador

EL SALVADOR 155.178,00 2 

160 Geólogos del Mundo 

Abastecimiento de agua potable 
mediante aguas subterráneas a las 
comunidades de La Brea, El Caribal 
Los Monos y San Ramón, Municipio 
de Conchagua 

EL SALVADOR 192.582,00 1 

81

MITA ONG, Centro 
de Desarrollo de 
Iniciativas
Empresariales 

Alianzas para el codesarrollo 
mediante remesas productivas. 

ECUADOR,
COLOMBIA,
PERÚ Y 
MARRUECOS

34.200,00 1 

ANEXO VI

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SELECCIONADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO SUBVENCIÓN
ANUALIDADES

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

58 Fundación CODESPA 
Futuro en Marcha 

El papel del fortalecimiento institucional y 
la evaluación en la eficacia de la ayuda. 
Centro de Estudios de Cooperación al 
Desarrollo y Foro Diálogos para el 
Desarrollo

Año 2006: 116.100 
Año 2007:  89.188 
Año 2008: 105.273 

310.561,00

68 Cruz Roja Española 
Programa de educación para el desarrollo, 
los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario 

Año 2006:  46.097 
Año 2007:  39.015 85.112,00

72
Fundación para el 
Desarrollo de la 
Enfermería 

Movilización de los ciudadanos a favor de 
la disminución de las desigualdades del 
mundo 

Año 2006:  48.826 
Año 2007:  46.596 95.422,00

79 Fundación Plan 
Internacional España Locutorio Año 2006:  35.913,75 35.913,75 

93 Asociación Amigos de 
Doñana

Actividades en la Reserva de la Biosfera de 
la Sierra del Rincón para sensibilización de 
los madrileños sobre la importancia de los 
recursos naturales renovables como 
herramienta para cooperación al desarrollo. 

Año 2006:  49.900 
Año 2007:  49.900
Año 2008:  49.900 

149.700,00

116

Centro de 
Investigaciones y 
Promoción 
Iberoamérica-Europa. 

Programa: "Un diálogo para la paz, la 
democracia y la libertad". 

Año 2006:  50.000 
Año 2007:  50.000 
Año 2008:  50.000 

150.000,00

137 Veterinarios Sin 
Fronteras

La Soberanía Alimentaria ante los modelos 
de producción agrarios del Sur y el modelo 
consumista del Norte 

Año 2006:  33.220 
Año 2007:  49.363 
Año 2008:  36.802 

119.385,00

161 Fundación Chandra Canalizando solidaridad por medio de redes 
sociales

Año 2006:  44.619 
Año 2007:  49.933 
Año 2008:  50.000 

144.552,00

184 Cooperación
Internacional

Invéntate un joven. Programa de 
sensibilización y educación de la 
Comunidad escolar y universitaria. 

Año 2006:  24.422 
Año 2007:  50.000 
Año 2008:  50.000 

124.422,00
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO SUBVENCIÓN
ANUALIDADES

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

193 Fundación IUVE 
Cooperación Campaña valores para el desarrollo. 

Año 2006:  80.000 
Año 2007:  50.000 
Año 2008:  50.000 

180.000,00

211 Fundación Red Deporte 
y Cooperación Equipo a Equipo Año 2006:  50.000 

Año 2007:  21.700 71.700,00

ANEXO VII

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DESESTIMADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN: 

1.- Falta de disponibilidad presupuestaria 
2.- No estar debidamente inscrito en el Registro de la AECI (art. 6.A)1.) 
3.- No alcanzar la puntuación establecida por la Comisión de Valoración 
     

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO IMPORTE
SOLICITADO

CAUSA DE 
DESESTIMACIÓN

48 Instituto para la Promoción y 
Apoyo al Desarrollo 

Un viaje hacia los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio II. 31.448,69 3 

187 Fundación Madrid Paz y 
Solidaridad

Observatorio del trabajo en la 
globalización (II Fase). 99.442,26 3 

ANEXO VIII

PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SELECCIONADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO SUBVENCION
CONCEDIDA

5
Asociación Iberoamericana para la 
Cooperación, el Desarrollo y los Derechos 
Humanos 

Fomento de la cohesión social, en la corona extra-
metropolitana del noroeste de la Comunidad de 
Madrid, a través de la creación de espacios 
interculturales y del incremento de la 
sensibilización

36.314,00

6 FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN 
ESPAÑA

África más cerca. Una aventura para el 
conocimiento y la convivencia. 40.000,00

19 Fundación Nantik Lum 

III Foro Nantik Lum de MicroFinanzas: "Los 
Microcréditos Alternativa para la Inserción 
SocioLaboral y Financiera de los Inmigrantes y 
las Mujeres" 

40.000,00

22 Ingeniería Sin Fronteras - Asociación para 
el Desarrollo 

Acceso a los servicios básicos para el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio

39.000,00

26 Fundación Paz y Cooperación Premio escolar Paz y Cooperación 2007: Mi 
Derecho a decidir. 19.032,00

29 Fundación Hispano Cubana Si vas a Cuba, Ayúdales. 33.974,00 

31 Federación Española de Religiosos de 
Enseñanza

Servicio de Interculturalidad de apoyo al 
profesorado. 37.180,00

36 Medicus Mundi Madrid Bus del Milenio: Última parada: salud universal. 16.526,92 

38 Fundación Promoción Social de la Cultura Creación y puesta en marcha del "Observatorio 
Internacional para la paz en el Mediterráneo". 40.000,00

89 Manos Unidas Campaña "Sin duda, sin deuda" y los Objetivos 
del Milenio. 40.000,00
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO SUBVENCION
CONCEDIDA

105 Centro de Comunicación, Investigación y 
Documentación Europa-América Latina 

Elaboración y difusión de un modelo específico 
de fortalecimiento institucional para los actores 
del sistema de cooperación y ayuda al desarrollo 
de la Comunidad de Madrid. 

38.600,00

131 Fundación Red de Intercambio y 
Solidaridad

Creación de una red internacional de 
sensibilización y elaboración de una estrategia 
conjunta de educación para el desarrollo. 

39.986,00

144 Fundación INTERMON  OXFAM Campaña de sensibilización ciudadana: Por el 
derecho de todas las personas a una vida digna. 40.000,00

163 Asociación Amigos del Pueblo Saharaui Vacaciones en paz 2007 40.000,00 
181 Fundación Benéfica del Valle Memoria de Cuatro Pueblos. 38.939,00 

192 Fundación Ayuda en Acción 
Campaña STOP SIDA: Proyecto de 
sensibilización sobre la vinculación entre SIDA y 
Pobreza (II fase). 

39.750,00

204 Asociación Mundo Cooperante Madrid Mujeres que cambian el mundo. La mujer como 
motor del desarrollo. 27.353,00

ANEXO IX

PROYECTOS DE EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DESESTIMADOS
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

CAUSAS DE DESESTIMACIÓN: 

1.- Falta de disponibilidad presupuestaria 
2.- No estar debidamente inscrito en el Registro de la AECI (art. 6A)1.) 
3.- No alcanzar la puntuación establecida por la Comisión de Valoración 

     

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO IMPORTE
SOLICITADO

CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN

9 Asociación de Ayuda Social, 
Ecológica y Cultural Apúntate a salvar una vida 33.009,00 3 

14 Movimiento por la Paz, el 
Desarme y la Libertad Jóvenes con el desarrollo 39.167,47 3 

25
Centro de Investigación para la 
Paz - Fundación Hogar del 
Empleado 

Paz y desarrollo en los medios de 
comunicación. Sensibilización de 
periodistas de la Comunidad de Madrid. 

38.160,00 3 

41 Fundación Desarrollo Sostenido Ciudad@net: Jóvenes ciudadanos, te toca 
actuar ahora. 40.000,00 3 

45 Médicos del Mundo 
Pobreza 0-Solidaridad 1 Proyecto de 
sensibilización sobre el objetivo del 
Milenio 1. 

10.437,16 3 

51 Fundación Save the Children 
Medios de comunicación e información 
como herramienta de promoción de los 
derechos de la infancia. 

37.325,69 3 

56 Fundación Iberoamericana para 
el Desarrollo 

Exposición interactiva: ¿Qué sabes del 
Sur? 22.993,37 3 

66 Fundación Jóvenes del Tercer 
Mundo

Objetivo 2015: Participación ciudadana y 
desarrollo en los objetivos del milenio 39.400,00 3 

96 Fundación Fondo Cultural 

Mi cole, tu cole. Jornadas de de 
sensibilización sobre la Cooperación 
Internacional para niños y niñas de 
Educación Primaria. 

17.172,22 3 

97 Solidaridad con el Tercer 
Mundo

Sensibilización sobre la realidad de las 
familias empobrecidas de Perú. 34.125,00 3 

111 Iniciativas de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 

Innovación e intercambio: propuestas para 
una Educación al Desarrollo eficaz y de 
calidad.

27.452,00 3 
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Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO IMPORTE
SOLICITADO

CAUSAS DE 
DESESTIMACIÓN

118 Comité Internacional de Rescate 
España

Arrancadas de raíz. Una visión sobre las 
mujeres y su identidad en los conflictos 
armados. 

18.811,40 3 

122 Asamblea de Cooperación por la 
Paz

De profesión ciudadanos: Por los 
Objetivos del Milenio. 40.000,00 3 

125 ACSUR - Las Segovias 
Campaña sobre acceso a recursos, 
desigualdades y desarrollo. ¿De quién es la 
tierra?

36.825,69 3 

138
Asociación América-España, 
Solidaridad y Cooperación con 
Colombia 

Desarrollo con Equidad: Una mirada desde 
la Migración - Segunda Fase 27.900,00 3 

139 Farmacéuticos Mundi 
Campaña a favor del acceso y de las 
donaciones apropiadas de medicamentos. 
Medicamentos que no curan. Fase II. 

16.523,30 3 

141 Solidaridad Internacional 
Campaña de educación intercultural para 
niños y niñas de Educación Primaria: 
Cuentos del Mundo Irene en Oriente. 

26.572,59 3 

147 Instituto de Estudios Políticos 
para América Latina y África 

Informe sobre el tratamiento de las 
migraciones y de los inmigrantes en los 
medios de comunicación 

27.805,72 3 

156 Fundación COPADE, Comercio 
para el Desarrollo 

Establecimiento de un nuevo marco de 
relaciones comerciales a través del 
fomento del consumo de productos de 
madera con Certificación Forestal y de 
Comercio Justo. 

39.947,96 3 

162 Asociación de Cooperación 
Bolivia - España Madrid por una cooperación eficaz 40.000,00 3 

165 Asociación Iniciativas Solidarias 
con la Infancia Acogimiento temporal menores refugiados 61.170,00 3 

168
Federación de Asociaciones de 
Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos 

Derechos Humanos y Ciudadanía: Una 
asignatura para todos 31.244,00 3 

169

Asociación Servicio y 
Promoción de la Educación de 
la Infancia y Juventud en el 
Tercer Mundo 

Madrid con el comercio justo 37.625,00 3 

171 La Rueca Asociación Social y 
Cultural Madrid en Codesarrollo 25.337,31 2 

172 Solidaridad para el Desarrollo y 
la Paz 

Revitalización del mundo rural y su 
relación con el mundo urbano: S. 
Alimentaria-Agrecología-C. Responsable-
C.Justo

27.780,00 3 

175 COLEGA MADRID Cuatro historias, cuatro causas. 18.000,00 2 

198 Fundación Economistas Sin 
Fronteras

El codesarrollo: análisis de las experiencias 
realizadas en torno al sector productivo y a 
las microfinanzas. 

36.585,00 3 
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ANEXO X

PROYECTO DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DESISTIDO
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2006

Nº. ONGD TITULO DEL PROYECTO PAIS SUBVENCION
CONCEDIDA

46 Médicos del Mundo 
Extensión del proyecto fortalecimiento de la atención 
primaria de salud pública en los departamentos de Cortés 
y Santa Bárbara. 

HONDURAS 55.386,00 

(03/30.557/06)

Universidad Autónoma de Madrid

4510 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, del Rectorado
de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se
acuerda hacer público el presupuesto de esta Universidad
para el ejercicio 2007.

El Consejo Social de la Universidad de Madrid, en su sesión ple-
naria de 18 de diciembre de 2006, aprobó el presupuesto de esta
Universidad para el ejercicio 2007 en uso de las competencias que

le atribuye el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, el artículo 3.a) de la Ley 12/2002, de los Consejos Sociales
de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, y el ar-
tículo 27 del Real Decreto 214/2003, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 81.2 de la Ley Orgánica de Universidades antes citada, y en el ar-
tículo 107.1 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Ma-
drid, resuelve su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 2007

PRESUPUESTO DE INGRESOS
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PRESUPUESTO DE GASTOS

Madrid, a 19 de diciembre de 2006.—El Rector, PD (Resolución de 25 de mayo de 2006, del Rector, BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 29 de junio de 2006), el Gerente, Juan Antonio Cajigal Morales.

(03/30.855/06)
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Universidad Carlos III

4511 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2006, de la Univer-
sidad Carlos III, de Madrid, por la que se acuerda hacer
público el presupuesto de la Universidad para el ejercicio
económico del año 2007.

El Consejo Social de la Universidad Carlos III, de Madrid, en su se-
sión del día 11 de diciembre de 2006, acordó la aprobación del presu-
puesto de esta Universidad para el año 2007, en cumplimiento de lo

establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado” del 24 de
diciembre de 2001).

Por lo tanto, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, este Rectorado ha resuelto hacer
público en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el ci-
tado presupuesto para el año 2007, que figura como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Getafe, a 12 de diciembre de 2006.—El Rector de la Universidad
Carlos III de Madrid, Gregorio Peces-Barba Martínez.
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ANEXO QUE SE CITA

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO 2007 (EN MILES)
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PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2007 (EN MILES)

(03/30.657/06)
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D) Anuncios

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 22 de septiembre de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica la petición de la instalación de una línea subterránea a 20 kV
y un centro de transformación de tipo interior de 2 × 400 kVA, a
instalar en la avenida Industrial, número 29-A, del término muni-
cipal de Tres Cantos (Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociead Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características princi-
pales se señalan a continuación:

06ILE551 y 06ICE429

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Avenida Industrial, número 29-
A, del término municipal de Tres Cantos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE551) de sim-

ple circuito, a 20 kV, de 210 metros de longitud, consti-
tuida con conductores HEPRZ1-12/20 kV, de 240 milí-
metros cuadrados, en aluminio, con origen en empalme
enfrente del CT “Interisa” y final en empalme en el
mismo lugar de origen, pasando por el CT proyectado
(06ICE429).

— Un centro de transformación (06ICE429) de tipo interior,
de 2 × 400 kVA de potencia, a 20.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y proteccio-
nes de ruptofusibles.

Asimismo se instalarán los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 41.158 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al
mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 22 de septiembre de 2006.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.796/06)

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 12 de diciembre de 2006, del Director General del
Servicio Regional de Empleo, por la que se hace pública convoca-
toria de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de suministro de: Equipamiento para las prácticas de
cursos de tecnologías de información y comunicaciones destina-
do al Centro de Formación Ocupacional de Getafe.

1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 18-SU-00018.2/2006.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Equipamiento para las prácticas de

cursos de tecnología de información y comunicaciones desti-
nado al Centro de Formación Ocupacional de Getafe.

b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: 4.
d) Lugar de entrega: Getafe.
e) Plazo de entrega:
— Lotes 1, 2 y 4: Seis semanas a partir de la firma del contrato

del suministro.
— Lote 3: Ocho semanas a partir de la firma del contrato del su-

ministro.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 142.410,10 euros.
Presupuesto de cada uno de los lotes:
— Lote 1: Equipos de medida.

Presupuesto: 28.916,17 euros.
Plazo de ejecución: Seis semanas.

— Lote 2: “Software” para ordenadores.
Presupuesto: 27.761,12 euros.
Plazo de ejecución: Seis semanas.

— Lote 3: Equipos de telefonía.
Presupuesto: 17.153,27 euros.
Plazo de ejecución: Seis semanas.

— Lote 4: Equipos de teledifusión.
Presupuesto: 68.579,54 euros.
Plazo de ejecución: Ocho semanas.

5. Garantía provisional: 2 por 100 del presupuesto de licitación
de cada uno de los lotes a que opte cada licitador.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 454.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15

de enero de 2007.
g) Horario: De nueve a catorce, de lunes a viernes.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará por los si-

guientes medios:
— Informe de instituciones financieras o, en su caso, justifi-

cante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un segu-
ro de indemnización por riesgos profesionales, de los que
se deduzca la adecuada liquidez económica de las rela-
ciones comerciales llevadas a cabo por el licitador o la
suficiente garantía para el correcto y proporcional desa-
rrollo de las mismas.

— Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las
obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.
Criterios de selección: Declaración relativa a la cifra de
negocios global de la empresa en el curso de los tres últi-
mos ejercicios. Se considerará una cifra mínima de nego-
cio de 4.000.000 de euros en el global de los tres últimos
ejercicios. Si atendiendo a la fecha de inicio de la activi-
dad empresarial no se pudiera acreditar la cifra de nego-
cio relativa a los tres últimos años.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por los si-
guientes medios:
— Una relación de los principales suministros efectuados en

los últimos tres años, indicándose su importe, fechas y
destino público o privado, a la que se incorporarán los co-
rrespondientes certificados sobre los mismos.
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Criterios de selección: Relación de al menos seis sumi-
nistros que tengan que ver con el objeto del contrato,
efectuados durante los tres últimos años, indicándose su
importe, fechas y destino público o privado de los mis-
mos, a la que se incorporarán los correspondientes certi-
ficados sobre los mismos.

— Una descripción del equipo técnico, medidas empleadas
por el suministrador para asegurar la calidad y los medios
de estudio e investigación de la empresa.
Criterios de selección: Se deberá relacionar el equipo de
trabajo, con nombre, titulación y experiencia que serán
los responsables del suministro, así como de la instala-
ción y puesta en funcionamiento de los mismos.

— Muestras, descripción y fotografías de los productos a su-
ministrar.
Criterios de selección: Descripción, características y fo-
tografías de los productos a suministrar.

— Certificaciones establecidas por los institutos o servicios
oficiales u homologados encargados del control de cali-
dad y que acrediten la conformidad de artículos bien
identificados con referencia a ciertas especificaciones o
normas.
Criterios de selección: Certificaciones establecidas por
los institutos o servicios oficiales u homologados encar-
gados del control de calidad y que acrediten la conformi-
dad de los equipos a suministrar de acuerdo con las nor-
mas vigentes en la Unión Europea.

c) Clasificación: No procede.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2007, a las ca-

torce horas, en el Registro del Servicio Regional de Empleo.
b) Documentación a presentar: La que se exige en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce, de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 23 de enero de 2007.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación
de este anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n adju-
dicataria/s del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los
pliegos: Los pliegos estarán disponibles en la página web
http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y, a continuación,
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—El Director General del

Servicio Regional de Empleo, José Eugenio Martínez Falero.
(01/3.892/06)

Consejería de Inmigración
AGENCIA REGIONAL

PARA LA INMIGRACIÓN Y LA COOPERACIÓN

Resolución de 22 de diciembre de 2006, del Gerente de la Agencia
Regional para la Inmigración y la Cooperación por la que se hace
pública convocatoria por procedimiento abierto mediante concur-
so para la adjudicación del contrato administrativo especial deno-
minado: “Realización del programa de centros de participación e
integración de inmigrantes hispano-marroquí en la zona de
Madrid-Centro”
1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Agencia Regional para la Inmigración y la Coo-

peración.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Régimen Jurídico y Gestión Administrativa.
c) Número de expediente: IN-39/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: El objeto del contrato es la realiza-

ción en la zona de Centro de un programa de servicios inte-
grales para inmigrantes dirigido al colectivo de inmigrantes
de origen marroquí que se encuentren en la Comunidad de
Madrid. El ámbito de actuación es todo el territorio de la Co-
munidad de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 761.041,10

euros.
5. Garantía provisional: 15.220,82 euros, 2 por 100 del presu-

puesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia Regional para la Inmigración y la Coopera-

ción.
b) Domicilio: Calle Los Madrazo, número 34, Unidad de Infor-

mación y Registro.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfonos: 917 206 560 y 917 206 546.
e) Telefax: 917 206 535.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

15 de enero de 2007.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el apartado 11 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

— La solvencia técnica y profesional se acreditará de acuerdo
con el apartado 11 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19 del

Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Inmigra-
ción.

2.o Domicilio: Calle Los Madrazo, número 34.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia Regional para la Inmigración y la Coopera-

ción.
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b) Domicilio: Calle Los Madrazo, número 34, planta baja, salón
de actos.

c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 19 de enero de 2007.
e) Hora: A las diez.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario. Importe máximo: 2.000 euros.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 22 de diciembre de 2006.—El Gerente de la Agencia Re-

gional para la Inmigración y la Cooperación, Manuel Pérez Gómez.
(01/4.017/06)

Universidad Politécnica de Madrid
Resolución de 15 de diciembre de 2006, de la Universidad Politéc-

nica, por la que se convoca concurso público abierto para la con-
tratación de las obras de remodelación del Ala Norte del Edificio
Principal, construcción de nueva escalera de circulación interna
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura.

1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción y Patrimonio.
c) Número de expediente: C-79/06 ML.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación del Ala Norte

del Edificio Principal, construcción de nueva escalera de circu-
lación interna.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior de Arquitectura.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 232.482,85 euros,

IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de

Contratación y Patrimonio y Área de Proyectos y Obras.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, segunda

planta y paseo Juan XXIII, número 11.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfonos: 913 366 109, 913 366 110 y 913 366 131.
e) Telefax: 913 366 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio y
hasta la víspera del día en que expire el plazo para presentar
proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 3, categoría c).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Cláusula 8.3.4 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del vigési-

mo sexto día natural que sea hábil, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio. Si coinci-
diera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politécnica

de Madrid.

2.o Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta só-
tano 1, de nueve a catorce horas, en días laborables.

3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta prime-

ra, sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 6 de febrero de 2006.
e) Hora: A las once y treinta.
10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Proyecto de Ejecución.
11. Gastos de anuncios: Importe máximo, 1.800 euros.
Madrid, a 15 de diciembre de 2006.—El Rector, Javier Uceda

Antolín.
(02/19.268/06)

Universidad Politécnica de Madrid
Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la Universidad Politéc-

nica, por la que se convoca concurso público abierto para la con-
tratación de las obras para el cambio de ubicación y soterramien-
to del Centro de Transformación de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción y Patrimonio.
c) Número de expediente: C-59/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras para el cambio de ubicación y

soterramiento del Centro de Transformación.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior de Ingenieros

de Minas.
d) Plazo de ejecución: Ciento quince días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 176.415,22 euros,

IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de

Contratación y Patrimonio y Servicio de Proyectos y Obras.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, segunda y

cuarta plantas.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfonos: 913 366 109, 913 366 110 y 913 366 131.
e) Telefax: 913 366 013.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio y
hasta la víspera del día en que expire el plazo para presentar
proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo I, subgrupo 5, categoría e).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Cláusula 8.3.4 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del vigési-

mo sexto día natural que sea hábil, contado a partir del si-
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guiente al de la publicación del presente anuncio. Si coinci-
diera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politécnica

de Madrid.
2.o Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta só-

tano 1, de nueve a catorce horas, en días laborables.
3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta prime-

ra, sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 6 de febrero de 2007.
e) Hora: A las diez y treinta.
10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Proyecto de Ejecución.
11. Gastos de anuncios: Importe máximo, 1.800 euros.
Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—El Rector, Javier Uceda

Antolín.
(02/19.272/06)

Universidad Politécnica de Madrid
Resolución de 18 de diciembre de 2006, de la Universidad Politéc-

nica, por la que se convoca concurso público abierto para la con-
tratación de las obras de reforma en Laboratorios de Mecánica del
Suelo, Estructuras y Urbanismo de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura.

1. Entidad adjudicadora:
a Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción y Patrimonio.
c) Número de expediente: C-78/06 RB.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de reforma en Laboratorios de

Mecánica del Suelo, Estructuras y Urbanismo.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior de Arquitectura.
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 237.560,03 euros,
IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de

Contratación y Patrimonio y Área de Proyectos y Obras.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, segunda

planta, y paseo de Juan XXIII, número 11.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfonos: 913 366 109, 913 366 110 y 913 366 131.
e) Telefax: 913 366 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio y
hasta la víspera del día en que expire el plazo para presentar
proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, subgrupo 4, categoría d).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Cláusula 8.3.4 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del vigési-

mo sexto día natural que sea hábil, contado a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio. Si coinci-
diera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politécnica

de Madrid.
2.o Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta só-

tano 1, de nueve a catorce horas, en días laborables.
3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta prime-

ra, sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 6 de febrero de 2007.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Proyecto de Ejecución.
11. Gastos de anuncios: Importe máximo, 1.800 euros.
Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—El Rector, Javier Uceda

Antolín.
(02/19.271/06)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible prac-
ticar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados tributarios, demás interesados o representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de quince días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pen-
dientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando, transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 27 de diciembre de 2006.—El inspector coordinador, Marcelino Cavero Ovejero.
(03/19.563/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

PROVINCIA 03 ALICANTE

U.R.E. 03/04
E D I C T O
En la Unidad de Recaudación Ejecutiva 03/04 de la Dirección Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social de Benidorm se tramita expediente de apremio número
280797001407 contra el deudor EUROINMO GESTION INMOBILIARIA, S.L. por débi-
tos a la Seguridad Social. Dado que ha sido imposible la notificación de la fecha de la subas-
ta autorizada de los bienes inmuebles trabados , en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Número 285
de 27 de noviembre), conforme a la redacción dada el mismo por los artículos 6 a 9 del R.D.
1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Número 153 de 25 de junio), se le notifica que el día
23/01/2007, en acto público a celebrar a las 9.00 horas, en CL ENRIQUETA ORTEGA 11
localidad de ALICANTE, se procederá a la enajenación de los bienes inmuebles embarga-
dos mediante diligencia de fecha 29/04/2003, notificada al apremiado el 02/06/2003 y , en
su caso, a su cónyuge y a los terceros poseedores .

DESCRIPCION DE LAS FINCAS:

N REG:CALLOSA ENSARRIA TOMO: 0946 LIBRO:0152 Nº FO-
LIO:0026 Nº FINCA: 11890

PLAZA DE APARCAMIENTO Nº 20. RESIDENCIAL LOGOMAR EN TERMINO
MUNICIPAL DE ALFAZ DEL PI. OCUPA UNA SUPERFICIE DE 14 METROS CUA-
DRADOS.

Benidomr, a 1
DICIEMBRE 2006

LA RECAUDADORA EJECUTIVA
Fdo.: Ana Isabel Blanco González

PROVINCIA 05 AVILA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01
CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA
Intentadas las notificaciones que se indican sin que haya sido posible realizarlas, se cita

a los interesados o sus representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(RGRSS) y 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y Ley 24/2001, de 27 de diciembre <BOE del
31>), para ser notificados por comparecencia.

ACTOS QUE SE NOTIFICAN: DILIGENCIA DE EMBARGO DE INMUEBLES Y
REQUERIMIENTO A ACREEDORES DEL ESTADO DE LOS CRÉDITOS; documentos
05 01 501 05 000967944 y 05 01 813 06 001335412

PROCEDIMIENTO: Expediente 05 01 03 00119348
INTERESADOS: CAMARTA 2002 HM, S.L. y D. Edgar-Abdon COELLO BOLAÑOS
DOMICILIO: MADRID
ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARECER: Dirección Provincial de la Te-

sorería General de la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01.- Av. de
Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PLAZO PARA COMPARECER: DIEZ (10) DÍAS desde la publicación en el boletín ofi-
cial de la provincia.
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ADVERTENCIA: En caso de no comparecer en el plazo señalado, la notificación se en-
tenderá realizada a todos los efectos legales desde el vencimiento de dicho plazo.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECUR-
SO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial en que se encuadre el órgano indicado para comparecer, en el plazo de un mes, contado
a partir de su recepción por el interesado (o desde el transcurso de los diez días antes men-
cionados) conforme lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D.Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el art. 46.1 del RGRSS, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el art. 42.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. Del día 27), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 22 de noviembre de 2006.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO,.- Fdo: Ernesto-
José Gómez Ferreras.

PROVINCIA 07 BALEARES

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 07/01
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA Y DILIGENCIA DE EMBARGO CAUTE-

LAR PROVISIONAL DE BIENES INMUEBLES

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra D JAVIER JORDAN GARCIA con DNI 7232246B por deudas a la
Tesoreria General de la Seguridad Social, se han dictado la siguiente providencia y diligen-
cia de embargo cautelar provisional de Bienes Inmuebles

“PROVIDENCIA.- La empresa JAVIER JORDAN GARCIA , DNI 7232246B y có-
digo de cuenta de cotización 07 112828124, acredita una deuda vigente por cuotas impaga-
das al Régimen General, que a fecha de hoy alcanza la cantidad de 132.323,96 , más costas
e intereses, correspondientes a los períodos de cotización desde 03/03 hasta 03/05. Siendo
de aplicación los artículos 13 y 54 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R.D.1415/2004 de 11 de junio), al haber vencido el plazo reglamentario de ingreso
y emitido las correspondientes reclamaciones de deuda, existiendo indicios racionales de
que, si se espera al inicio del procedimiento de apremio, el cobro de las deudas con la Segu-
ridad Social podría verse frustrado o gravemente dificultado, en base a los siguientes

MOTIVOS: La empresa ha sido declarada responsable solidaria, mediante Resolución de
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Illes Balears, de
fecha 21/06/06, número de registro de salida 16309, de la deuda generada por REFORMAS
GUADARRAMA C.P, NIF B83088823, inscrita en la Seguridad Social con el código de
cuenta 07108818586. Según antecedentes que obran en el expediente, el Sr.Javier Jordán es
administrador de otras Sociedades que han dejado cuantiosas deudas a la Seguridad Social
al quedar sin patrimonio, hallándose actualmente en situación de insolvencia. Entre ellas, la
citada Reformas Guadarrama C.P, S.L. ha sido declarada crédito incobrable en Unidades de
Recaudación Ejecutiva de tres provincias diferentes, por una cuantía que supera los 300.000

de deuda; así como Koria Proyectos S.L. y Técnicas de Aislamiento y Electricidad S.L,
empresa que mantiene de alta con un trabajador, con más de 80.000 de deuda. Siendo que
la actuación del citado Sr.Jordán está claramente dirigida al fraude hacia la Seguridad So-
cial, cabe la posibilidad de que conociendo el procedimiento de responsabilidad solidaria se-
guido contra él, enajene los bienes inmuebles que constan a su nombre a fecha de hoy, que-
dando sin patrimonio, si se espera al inicio del procedimiento de apremio. Por todo lo cual,

ACUERDO, de conformidad con lo dispuesto en los citados artículos 13 y 54 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social y del art.33 de la Ley General de la
Seguridad Social, que se efectúe diligencia de embargo de inmuebles, como medida caute-
lar, al tratarse de una actuación proporcionada al daño que se pretende evitar, no causando
perjuicio de difícil o imposible reparación, ya que el embargo podrá ser levantado una vez la
empresa satisfaga su deuda, habiéndose constatado que existen indicios racionales de que,
en otro caso, el cobro de la deuda se puede ver frustrado o gravemente dificultado. Notifí-
quese el embargo al deudor así como a los Registros públicos correspondientes. En Palma,
a 22 de septiembre de 2006 . EL RECAUDADOR EJECUTIVO.”Firmado Antonio Llabrés
Salvá.

DILIGENCIA DE EMBARGO CAUTELAR PROVISIONAL DE BIENES INMUE-
BLES

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva contra JAVIER JORDAN GARCIA con DNI 7232246B, por
deudas a la Tesorería General de la Seguridad Social, una vez notificadas las reclamaciones
de deuda por los débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

CONCEPTO: Descubiertos Régimen General (0111), nº identificador 07112828124
PERIODO RECLAMACION DE DEUDA IM PORTE
0303 0303 P 07/10/06 019374248/41 0211 16.292,14
0303 0303 P 07/10/06 019374450/41 0211 309,79
0403 0403 P 07/10/06 019374147/41 0211 557,09
0403 0403 P 07/10/06 019374349/41 0211 15.384,14
0503 0503 P 07/10/06 019374753/41 0211 14.293,79
0603 0603 P 07/10/06 019374551/41 0211 8.152,48
0603 0703 P 07/10/06 019374652/41 0211 2.453,50
0703 0803 P 07/10/06 019374854/41 0211 699,85
0803 0803 P 07/10/06 019374955/41 0211 1.054,68
1003 1003 P 07/10/06 019375157/41 0211 1.054,68
1103 1103 P 07/10/06 019375056/41 0211 7.685,64
1203 1203 P 07/10/06 019375460/41 0211 3.745,26
0104 0104 P 07/10/06 019375258/41 0211 7.456,01
0204 0204 P 07/10/06 019375359/41 0211 6.996,63
0304 0304 P 07/10/06 019375561/41 0211 3.745,26
0404 0504 P 07/10/06 019376066/41 0211 7.490,52
0604 0604 P 07/10/06 019375662/41 0211 4.038,36
0704 0704 P 07/10/06 019375763/41 0211 4.027,17
0804 0804 P 07/10/06 019375864/41 0211 4.016,34
0904 0904 P 07/10/06 019375965/41 0211 4.005,14
1004 1004 P 07/10/06 019376369/41 0211 2.845,18
1104 1104 P 07/10/06 019376167/41 0211 2.837,16
1204 1204 P 07/10/06 019376268/41 0211 2.828,71
0105 0105 P 07/10/06 019376470/41 0211 3.897,98
0205 0205 P 07/10/06 019376571/41 0211 3.631,98
0305 0305 P 07/10/06 019376672/41 0211 2.824,48
Importe deuda por principal, recargo de apremio, intereses y costas devengadas:

132.323,96 euros, más costas presupuestadas: 6.416,39 euros, por lo que el importe total as-
ciende a la cantidad de 138.740,35 euros .

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo previsto en el art 54.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25) DECLARO EMBARGADOS los inmuebles
pertenecientes al deudor que a continuación se describen.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades del
deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes
reseñada.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indiquen en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la po-
sible venta en pública subasta de los mismos en caso de no poder atender al pago de su deu-
da,y que servirá para fijar el tipo de salida, d e no mediar objección por parte del apremiado.
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quince dias, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la valoración inicial efectuada por órganos de recauda-
ción o de sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
siguiente regla: si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asigna-
dos a la totalidad de los bienes , no excediera el 20 por ciento de la menos, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación
Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales, o mercantiles oportunos,
la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no supe-
rior a quince dias desde su designación. Dicha valoración, que será la definitivamente apli-
cable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servi-
rá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad correspon-
diente para que efectúe la anotación preventiva de embargo realizado, a favor de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión , en su momento, de
este expediente a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente y a tenor de lo dispuesto en el art. 103.2 del repetido Reglamento, se le re-
quiere para que facilite los titulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente notificación, advir-
tiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS:
1º) FINCA Nº: 10624 del REGISTRO PROPIEDAD DE SAN LORENZO DEL ESCO-

RIAL Nº 3. Municipio GUADARRAMA.
URBANA: Número veinticinco. Local comercial número cuatro, totalmente diáfano, en

planta de sótano del edificio o bloque de tres casas unidas y cuatro escaleras, sito en térmi-
no municipal de Guadarrama, con entrada por tres portales señalados con los números uno,
dos y tres, de la calle Nueva, hoy en calle Calleja del Potro, número cuatro. Ocupa una su-
perficie aproximada de sesenta metros cuadrados. A este local se accede a través de un pasi-
llo, por medio de la escalera que parte desde la calle Nueva, a la derecha entrando del portal
número tres del edificio, y linda: frente, donde tiene su puerta de entrada, local comercial nú-
mero tres y pasillo de acceso a este local y al número tres; derecha entrando, local comercial
número uno de esta planta; izquierda, subsuelo que recae a la espalda del edificio; y fondo,
subsuelo que recae al edificio a calle Escorial. Su cuota de participación en la totalidad del
edificio es de 2,01 por ciento.

Derecho del deudor sobre la finca descrita:
JAVIER JORDAN GARCIA N.I.F.: 7232246B, inscrito al Tomo 2181, Libro 195 Folio

137 Inscripcion 3ª, 100% de Nuda propiedad con carácter privativo por título de donación.

2º) FINCA Nº 14590 del REGISTRO PROPIEDAD DE SAN LORENZO DEL ES-
CORIAL Nº 3. Municipio: GUADARRAMA .

URBANA: Número Dos. Local comercial EN CONSTRUCCION situado en la planta
semisótano y baja del Edificio B. Tiene el acceso por la planta baja desde la calle Joaquín
García Morato número once, en término de Guadarrama. Se encuentra diáfano. El local tie-
ne una superficie total construida, incluida parte proporcional en elementos comunes, es de
doscientos ochenta y cinco metros cuarenta y cinco decímetros cuadrados, correspondiendo
a la planta semisótano una superficie construida de ciento treinta metros veinticinco decíme-
tros cuadrados y a la planta baja una superficie construida, incluida parte proporcional en ele-
mentos comunes de todo el edificio de ciento cincuenta y cinco metros veinte decímetros
cuadrados, aproximadamente. Linda en planta semisótano, frente, espacios libres; derecha
entrando, calle Vigo; izquierda, Doroteo Senra y fondo, zonas libres. Linda en planta baja:
frente, portal de acceso y patio; derecha entrando, calle Vigo; izquierda, Doroteo Senra y
fondo, zonas libres. Cuota en los gastos y elementos comunes: 39,55 por ciento

Derecho del deudor sobre la finca descrita:
-JAVIER JORDAN GARCIA N.I.F.: 7232246B, inscrito al Tomo 3365, Libro 350 Fo-

lio 207 Inscripcion 1ª, 100% de Pleno dominio con carácter privativo por título de propiedad
horizontal.

3º) FINCA Nº 14589 del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL Nº 3. Municipio GUADARRAMA.

Naturaleza de la finca:URBANA: Casa Calle GENERAL ESTABAN INFANTES Nº
4 C.P.28440 Nombre de la Finca: BARRIO DE SAN ROQUE Orden Propiedad Horizontal:
1. Cuota de Participación: 20,9%. superficie: Construida: 39 m² Linderos: Norte: ZONAS
LIBRES DE LA PARCELA Sur: ZONAS LIBRES DE LA PARCELA Oeste: ZONAS LI-
BRES DE LA PARCELA Este: ZONAS LIBRES DE LA PARCELA ES LA CASA O
EDIFICIO LETRA A.

Derecho del deudor sobre la finca descrita:
-JAVIER JORDAN GARCIA N.I.F.: 7232246B, inscrito al Tomo 3365, Libro 350 Fo-

lio 203 Inscripcion 1ª, 100% de Pleno dominio con carácter privativo por título de propiedad
horizontal.

4º) FINCA Nº 14591 del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN LORENZO
DEL ESCORIAL Nº 3. Municipio GUADARRAMA.

Naturaleza de la finca:URBANA: Vivienda Calle JOAQUIN GARCIA MORATO Nº
11 Planta: 1 C.P.28440 - Nombre de la Finca: CERRILLO BARRIO DE SAN ROQUE Or-
den Propiedad Horizontal: 3. Cuota de Participación: 39,55%. EDIFICIO B superficie:
Construida: 234,94 m² Linderos: Norte: RELLANO DE ESCALERA, CALLE JOAQUIN
GARCIA MORATO Y PATIOSur: ZONAS LIBRESOeste: PATIO Y DOROTEO SEN-
RAEste: ENTRANDO, CALLE VIGO ESTOS LINDEROS SON EN PLANTA PRIMERA

La planta bajo cubierta linda tomando como frente su acceso, con calle Jaoquín García
Morato; derecha entrando, con cubierta del edificio; izquierda, con patio y cubierta del edi-
ficio y fondo, con cubierta del edificio.- Le corresponde como anejo el usuo y disfrute de la
plaza de aparcamiento enplanta baja del edificio y perfectamente delimitada.-: La inscrip-
ción 1ª de esta finca ha sido practicada con el carácter de EDIFICIO EN CONSTRUCCION.

Derecho del deudor sobre la finca descrita:
-JAVIER JORDAN GARCIA N.I.F.: 7232246B, inscrito al Tomo 3365, Libro 350 Fo-

lio 212 Inscripcion 1ª, 100% de Pleno dominio con carácter privativo por título de propie-
dad horizontal.
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5º) FINCA Nº 10626 del REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAN LORENZO DEL
ESCORIAL Nº 3. Municipio GUADARRAMA

URBANA: Número veintisiete. Local comercial número dos, del portal número tres, en
planta baja, del bloque de tres casas unidas y cuatro escaleras, sito en termino municipal de
Guadarrama, con entrada por tres portales señalados con los números 1,2 y 3 de la calle Nue-
va, hoy calle Joaquín Rodrigo, número dos. Es totalmente diáfano y ocupa una superficie
aproximada de cien metros cuadrados. Tiene dos entradas independientes que recaen a la ca-
lle Nueva y calle de El escorial, y linda: frente, teniendo como tal la calle nueva, dicha ca-
lle, derecha, entrando, calle Escorial, izquierda, escalera de acceso a los locales comerciales
de la planta sótano y huecos del portal y pasillo que comunica con la escalera de la derecha
de subida a los pisos, y al fondo, dicho pasillo y local comercial número uno, de esta misma
planta y portal. Su cuota de participación del edificio es de 3,30 por ciento y en la casa o por-
tal número tres 9,00 por ciento.

Derecho del deudor sobre la finca descrita:
JAVIER JORDAN GARCIA N.I.F.: 7232246B, inscrito al Tomo 2181, Libro 195 Folio

145 Inscripcion 3ª, 100% de Nuda propiedad con carácter privativo por título de donación

Lo que comunico a la cotitular ISABEL GARCIA PEREZ de acuerdo a lo que dispone
el art. 103.2 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

RECURSOS.- Contra el presente acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, en el plazo de UN MES, contado a partir de su publicación, con-
forme a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
R.D.Legislativo 1/1994 de 20 de junio (BOE del 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artícu-
lo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E.
del día 27) del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Palma de Mallorca, 25 de septiembre
de 2006 El Recaudador Ejecutivo Fdo. Antonio
Llabrés Salvá.

PROVINCIA 11 CADIZ

LA ADMINISTRACION DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL DE JEREZ,

HACE SABER:
Que por la presente notifica a la trabajadora 281140448437 MAGNOLIA

HURTADO LOPEZ que ha resuelto tramitar de oficio su ALTA en el Régimen General de
la Seguridad Social como trabajadora por cuenta ajena al servicio de la empresa JAVI 96
S.L. con código de cuenta de cotización 11102696081, con fecha real 22-02-2006 y efectos
22-02-2006, en base a los siguientes HECHOS: -Según comunica-
ción de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social que obra en esta Administra-
ción, por visita efectuada al centro de trabajo con fecha 22-02-2006 sito en la carretera Na-
cional 4 km. 628,5 en Jerez de la Frontera, prestando labores de atención al cliente.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: -Artículo 20 del Real Decreto 84/96 de 26 de
enero (B.O.E.de 27-2-96) en relación con los artículos 100.2 y 13.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1994 de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social (B.O.E. de 29-6-94).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27). Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso
de alzada, sin que caiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 43.2 de la citada Ley 30/92, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la misma Ley.
EL DIRECTOR DE LA ADMNISTRACION,

Fdo.: Rafael Mª Ortiz Sánchez-Pobre.

LA ADMINISTRACION DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL DE JEREZ,

HACE SABER:
Que por la presente notifica a la trabajadora 281176173638 MERCEDES

CARIDAD BRAVO COTS que ha resuelto tramitar de oficio su ALTA en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social como trabajadora por cuenta ajena al servicio de la empresa
JAVI 96 S.L. con código de cuenta de cotización 11102696081, con fecha real 22-02-2006
y efectos 22-02-2006, en base a los siguientes HECHOS: -Según co-
municación de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social que obra en esta Ad-
ministración, por visita efectuada al centro de trabajo con fecha 22-02-2006 sito en la carre-
tera Nacional 4 km. 628,5 en Jerez de la Frontera, prestando labores de atención al cliente.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: -Artículo 20 del Real Decreto 84/96 de 26 de
enero (B.O.E.de 27-2-96) en relación con los artículos 100.2 y 13.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1994 de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social (B.O.E. de 29-6-94).

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27). Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso
de alzada, sin que caiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 43.2 de la citada Ley 30/92, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la misma Ley. EL DI-
RECTOR DE LA ADMNISTRACION,

Fdo.: Rafael Mª Ortiz Sánchez-Pobre.

PROVINCIA 39 CANTABRIA

U.R.E. de Laredo
LUIS J. ESCALANTE HERMOSILLA , RECAUDADOR EJECUTIVO DE LA
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA-

REDO
(U.R.E. 39/02)
Notificación de deudas a la Seguridad Social

HACE SABER: Que intentada la Notificación de los débitos perseguidos en los expe-
dientes de apremio a los deudores que se citan, no fué posible practicarla por encontrarse au-
sentes reiteradamente en sus últimos domicilios conocidos o por rehusar la notificación, por
lo que procede su publicación en el BOCM y su exposición en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminsitrativo Común.

Expediente administrativo de apremio 39010400166276 del deudor D. CHIRAU--ION
, con domicilio en Leganés, correspondiente al periodo 01/03-12/03 e importe de 422,32
euros

Asimismo, se les requiere a los citados deudores para que a la mayor brevedad posible
hagan efectivo el importe de las deudas mediante su ingreso en la cuenta corriente de esta
Unidad de Recaudación, abierta en el Banco de Santander Central Hispano, oficina de Lare-
do, cuyos dígitos son los siguientes: 0049-4983-25-241-0110976

Laredo, 02 de Noviembre de 2.006
EL RECAUDADOR EJECUTIVO

LUIS J. ESCALANTE HERMOSILLA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
las resoluciones a los recursos de alzada interpuestos contra actos de gestión recaudatoria, de
las que el interesado y sentido de la resolución se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Se-
guridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, sita en la pla-
za Juez Borrull, nº 14 de Castellón, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para el co-
nocimiento del contenido íntegro de las citadas resoluciones, y constancia de tal conocimien-
to, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Castellón, 14 de septiembre de 2006
LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL
DE RECAUDACION EJECUTIVA

MARTA SILLA ALEIXANDRE.
RELACION QUE SE CITA:

Interesado: D. PAUL EKPENISI
Domicilio: C/ TORDEGRILLOS, Nº 47 - 3º - C
Localidad: 28021 - MADRID

Tipo de reclamación: RECURSO DE ALZADA
Fecha interposición: 31-5-2004
Resolución: DESESTIMATORIA de fecha 25-6-2004

PROVINCIA 12 CASTELLON

EDICTO
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 12/01 DE

CASTELLÓN

Dña. INMACULADA MATEO SANMIGUEL, Directora de la Administración número
12/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, HACE SABER:

Por la presente, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del día 27), se notifica a las empresas y trabajadores afiliados a la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la segu-
ridad social, indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante el órgano responsable de su tramitanción en esta Administración, el el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el “Bole-
tin Oficial de la Provincia. asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Contra los actos que por la presente se notifican, y de cuyo texto íntegro se puede dispo-
ner en esta Administración de la Seguridad social, podrá interponerse recurso de alzada ante
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social -Unidad de Impugna-
ciones- , de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social en relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interpo-
sición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa , el mismo podrá enten-
derse desestimado, lo que se comunica a efecto de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

NAF/CCC NOMBRE/RAZÓN SOCIAL CP MOTIVOS
REGIMEN FECHA RESOLUCION 1256224809 ADILSON MO-
RENO DE SOURZA 28030 ANULACION ALTA GENERAL
27/06/2006

121012678483 CORNELIO PARASCHIV 28880
ANULACION OFICIO GENERAL 17/05/2006

281138029295 ALVARO PILATUÑA INCHIGLEMA 28015
ALTA-BAJA GENERAL 26/05/2006

280267509018 MARIA LUZ HERNANDEZ PERULERO 28047
ALTA-BAJA GENERAL
26/06/2006

Castellón, 15/12/2006
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
las resoluciones a los recursos de alzada interpuestos contra actos de gestión recaudatoria, de
las que el interesado y sentido de la resolución se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Se-
guridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, sita en la pla-
za Juez Borrull, nº 14 de Castellón, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para el co-
nocimiento del contenido íntegro de las citadas resoluciones, y constancia de tal conocimien-
to, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Castellón, 14 de septiembre de 2006
LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL
DE RECAUDACION EJECUTIVA

MARTA SILLA ALEIXANDRE.

RELACION QUE SE CITA:
Interesado: D. PAUL EKPENISI
Domicilio: C/ TORDEGRILLOS, Nº 47 - 3º - C
Localidad: 28021 - MADRID
Tipo de reclamación: RECURSO DE ALZADA
Fecha interposición: 31-5-2004
Resolución: DESESTIMATORIA de fecha 25-6-2004

PROVINCIA 19 GUADALAJARA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON
EL ARTICULO 84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, A SUJETOS A LOS
QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR INDIVIDUALMENTE, PREVIO A LA DECLA-
RACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y 104.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según redacción dada por la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de diposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11),
y en virtud de lo previsto en el artículo 262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apar-
tado 1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (B.O.E. de 27-12-89 y 01-02-90) o en el artículo
105, apartados 1 y 4, en conexión con el artículo 104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2/95,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber
incurrido en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos se describen, por lo que
en su caso daría lugar a la apertura del correspondiente expediente de derivación de respon-
sabilidad conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), y de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 13 de mismo texto.

De los antecedentes que obran en la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Guadalajara, ha podido comprobarse que los sujetos que a con-
tinuación se relacionan, son o fueron administradores o miembros de los Consejos de Admi-
nistración, de las sociedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen una deuda con la
Tesorería General de la Seguridad Social cuyo importe y período se señala en la relación que
se adjunta.

Por haber resultado infructuoso el intento de notificación en el actual domicilio
de los citados sujetos, puesto que avisados de la notificación no han acudido a las oficinas
del Servicio de Correos para retirar la entrega, procede practicar la notificación de las co-
municaciones previas a la posible declaración de derivación de responsabilidad que se rela-
cionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992 (B.O.E. del 14-1-99).

En cualquier caso, el administrador o miembro del consejo de administración
designado en la relación, en un plazo de quince días podrá efectuar las alegaciones y pre-
sentar los documentos o justificantes que estime convenientes, de acuerdo con lo especifica-
do en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 29).

NOMBRE Y APELLIDOS : CARLOS DE SALAS ESCRIÑA ; DIRECCION : CL BA-
JEL, 1 -28220 MAJADAHONDA ; Nº EXP 3/06 EMPRESA : IMAN MONITORING
SYSTEMS, S.A NIF 0A19191477; IMPORTE DEUDA : 2.445,90 , PERIODO:07/02 A
11/02.

En Guadalajara 11 de diciembre de 2006. La jefe de la sección de procedimientos espe-
ciales. Fdo. Mª Mercedes Antolín Magdaleno

Dirección Provincial de GUADALAJARA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON
EL ARTICULO 84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, A SUJETOS A LOS
QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR INDIVIDUALMENTE, PREVIO A LA DECLA-
RACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y 104.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según redacción dada por la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de diposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11),
y en virtud de lo previsto en el artículo 262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apar-
tado 1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (B.O.E. de 27-12-89 y 01-02-90) o en el artículo
105, apartados 1 y 4, en conexión con el artículo 104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2/95,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber
incurrido en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos se describen, por lo que
en su caso daría lugar a la apertura del correspondiente expediente de derivación de respon-
sabilidad conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el

que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), y de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 13 de mismo texto.

De los antecedentes que obran en la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Guadalajara, ha podido comprobarse que los sujetos que a con-
tinuación se relacionan, son o fueron administradores o miembros de los Consejos de Admi-
nistración, de las sociedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen una deuda con la
Tesorería General de la Seguridad Social cuyo importe y período se señala en la relación que
se adjunta.

Por haber resultado infructuoso el intento de notificación en el actual domicilio
de los citados sujetos, puesto que avisados de la notificación no han acudido a las oficinas
del Servicio de Correos para retirar la entrega, procede practicar la notificación de las co-
municaciones previas a la posible declaración de derivación de responsabilidad que se rela-
cionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992 (B.O.E. del 14-1-99).

En cualquier caso, el administrador o miembro del consejo de administración
designado en la relación, en un plazo de quince días podrá efectuar las alegaciones y pre-
sentar los documentos o justificantes que estime convenientes, de acuerdo con lo especifica-
do en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 29).

NOMBRE Y APELLIDOS : CANDIDO LOPEZ MEJIAS; DIRECCION : CL MON-
TELEON,11(Portería) -28004 - MADRID; Nº EXP 68/04 EMPRESA : BOARWALK,
S.L. NIF 0B83321307 CCC 19 101373877 ; IMPORTE DEUDA : 141.384,51 , PERIO-
DO:02/2003 A 09/2005

En Guadalajara 12 de diciembre de 2006.La jefe de la sección de procedimientos espe-
ciales. Fdo. Mª Mercedes Antolín Magdaleno

Dirección Provincial de GUADALAJARA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRAMITE DE AUDIENCIA DE ACUERDO CON
EL ARTICULO 84.2 DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, A SUJETOS A LOS
QUE NO SE HA PODIDO NOTIFICAR INDIVIDUALMENTE, PREVIO A LA DECLA-
RACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.3 y 104.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social (B.O.E. del 29), según redacción dada por la Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de diposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. del 11),
y en virtud de lo previsto en el artículo 262 apartado 5, en relación con el artículo 260 apar-
tado 1, puntos 3, 4, 5 y 7, de la Ley de Sociedades Anónimas aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1564/1989, de 22 de diciembre (B.O.E. de 27-12-89 y 01-02-90) o en el artículo
105, apartados 1 y 4, en conexión con el artículo 104, letras c), d), e), f) y g), de la Ley 2/95,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (B.O.E. del 24), podría haber
incurrido en los supuestos de responsabilidad solidaria que en ellos se describen, por lo que
en su caso daría lugar a la apertura del correspondiente expediente de derivación de respon-
sabilidad conforme se señala en el artículo 12.2 del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. del 25), y de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 13 de mismo texto.

De los antecedentes que obran en la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social de Guadalajara, ha podido comprobarse que los sujetos que a con-
tinuación se relacionan, son o fueron administradores o miembros de los Consejos de Admi-
nistración, de las sociedades mercantiles que se citan, las cuales mantienen una deuda con la
Tesorería General de la Seguridad Social cuyo importe y período se señala en la relación que
se adjunta.

Por haber resultado infructuoso el intento de notificación en el actual domicilio
de los citados sujetos, puesto que avisados de la notificación no han acudido a las oficinas
del Servicio de Correos para retirar la entrega, procede practicar la notificación de las co-
municaciones previas a la posible declaración de derivación de responsabilidad que se rela-
cionan en virtud de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992 (B.O.E. del 14-1-99).

En cualquier caso, el administrador o miembro del consejo de administración
designado en la relación, en un plazo de quince días podrá efectuar las alegaciones y pre-
sentar los documentos o justificantes que estime convenientes, de acuerdo con lo especifica-
do en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 29).

NOMBRE Y APELLIDOS :EMILIO DIAZ NAVARRO ; DIRECCION : CL GIJON,14
-28600 – NAVALCARNERO ( MADRID); Nº EXP 79/03 EMPRESA : VICTORIANO
CAMPOS , S.L. NIF 0B82345554 CCC 19101011745 y 19101011846 ; IMPORTE DEU-
DA : 2.402,94 , PERIODO:12/1999 A 03/2000

NOMBRE Y APELLIDOS : VICTOR CAMPOS SECO ; DIRECCION : CL CUZCO,
3-3º C -28945 – FUENLABRADA ( MADRID); Nº EXP 79/03 EMPRESA : VICTORIA-
NO CAMPOS , S.L. NIF 0B82345554 CCC 19101011745 y 19101011846 ; IMPORTE
DEUDA : 2.402,94 , PERIODO:12/1999 A 03/2000

En Guadalajara 12 de diciembre de 2006.La jefe de la sección de procedimientos espe-
ciales. Fdo. Mª Mercedes Antolín Magdaleno

PROVINCIA 29 MALAGA

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 2904 MARBELLA
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva en Marbella, nº 4 de Malaga, hace saber:

Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta Unidad
contra los deudores, cuyo ultimo domicilio conocido se expresa a continuacion, por deudas
a la Seguridad Social y una vez notificadas las providencias de apremio por los debitos per-
seguidos y no habiendo satisfecho la mencionada deuda, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 103 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 1.415/2.004 de 11 de junio, (B.O.E. Del dia 25 ) , se han declarado embargados los bienes
que se describen a continuación, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 93 del citado regla-
mento, los cuales quedan afectos a las responsabilidades de los deudores en los presentes ex-
pedientes.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las perso-
nas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismso en caso de no atender al pago de la deuda, y
que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no
estuviesen conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradic-
toria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince dias, a contar desde el si-
guiente al de la notificacion de la valoración inicial efectuada por los organos de recauda-
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cion o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asigna-
dos a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles opor-
tunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo
no superior a quince dias desde su designación. Dicha valoración que sera la definitivamen-
te aplicable, habra de estar comprendida entres los limites de las efectuadas anteriormente,
y servira para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los articulos 110 y 111 del menciona-
do Reglamento.

No habiéndose podido practicar la notificación personal a los deudores de los presen-
tes embargos, se efectúa la misma mediante este anuncio, y si procede, sirva de notificación
al cónyuge, los terceros poseedores y los acreedores hipotecarios. Requiriéndoles en este
acto para que presenten los títulos de propiedad correspondientes o cualquier otro en que
fundamenten su derecho, en el plazo de 3 días para los deudores residentes en la propia lo-
calidad donde tiene ubicada las oficinas esta unidad, o en 15 días en caso contrario.

De los mencionados embargos se efectuarán anotaciónes preventivas en los Regis-
tros Públicos correspondientes.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso
de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes, siguiente a la fecha de notificacion, conforme a lo dispuesto en el articulo
46 del R.D. 1415/2004. Significandose que el procedimiento de apremio no se suspende sin
la previa aportacion de garantias para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el articulo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas .

21.- Nº DE EXPEDIENTE: 29 04 0400310713
DEUDOR: MARIA LUISA SOLANA VICARIO
COPARTICIPE: ANSELMA VICARIO TORRALBA(2/3 PARTES INDIVISAS PLE-

NA PROPIEDAD Y 1/6 PARTE INDIVISA USUFRUCTO JUNTO A OTROS CO-
PARTICIPES

ULTIMO DOMICILIO: CL/ VALENZUELA Nº-4, PTA 9, P-C;
28820 COSLADA
FECHA DILIGENCIA DE EMBARGO: 13/07/05
DE DOCUMENTO: 290450105008811547
DEUDA
CONCEPTO: Periodos comprendidos entre 01/2001 a 07/2003 del Regimen de Auto-

nomos
IMPORTE:

Principal: 5.228,94-
Recargos de Apremio: 2.223,18-
Costas Presupuestadas 223,75 -
Costas Devengadas 6,22.-

Total Débitos: 7.682,09-Euros

BIENES EMBARGADOS:
URBANA:Nº-36, PISO 9, PT-3, BQ-V, EN COSLADA, POLIGONO DE VIVIENDAS

EN VALLEAGUADO, 9ª PLANTA
INSCRIPCION: TOMO-1471, LIBRO-789, FOLIO-130 DE LA FINCA Nº-1800, DEL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COSLADA
URBANA: TRASTERO, PISO BAJO, PUERTA 35, DEL EDIFICIO 4 DE LA CA-

LLE VALENZUELA
INSCRIPCION: TOMO-1231, LIBRO-548 DE COSLADA, FOLIO-17, DE LA FINCA

Nº-17930/35 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE COSLADA
Marbella, 30 de Noviembre de 2006

EL RECAUDADOR EJECUTIVO
Fdo.: Manuel Jesus Morcillo Medinal

Ultimo Domicilio:Cl Europa, 3, localidad de Torremolinos.
Fecha Diligencia Embargo: 13 de Marzo 2.003.

Concepto: Periodos varios comprendidos entre No-
viembre 1999 y Abril
2002 del Régimen General; y entre Diciembre 1999 y Marzo

2002 del Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la
Seguridad Social.

DEUDA: Importe: Principal: 8.427,49
Rec. Apremio: 2.614,84 Cos-

tas presup/deveng. 342,05
Total Débitos: 11.384,38

BIENES EMBARGADOS:

-1/3 Parte indivisa del 55% finca superficie 260 m2, sita en Cl Cauce, localidad
de Torremolinos (Finca nº 16.166 del Registro de la Propiedad nº 3 de Málaga).

Finca inscrita: 55% a favor de los hermanos Pedro-Jose, Isabel y Beatriz Mano-
ja Llosa por terceras partes indivisas; 45% restante a favor de los hermanos Adolfo-Salva-
dor

EDICTO DE EMBARGO

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 5 de Málaga
(Benalmádena)

HACE SABER: Que en los expedientes administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad contra los deudores que a continuación se expresan, por
deudas a la Seguridad Social, en cumplimiento de la Providencia de Apremio dictada en su
día, al amparo del art. 87 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de Junio (B.O.E. del 25), se han declarado embarga-
dos los bienes que se describen a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 93 de
dicho Reglamento, los cuales quedan afectos a las responsabilidades del deudor en el presen-
te expediente y serán tasados a efectos de su posible venta.

No habiéndose podido practicar la notificación personal a los deu-
dores del presente embargo, se efectúa la misma mediante este anuncio, y si procede, sirva
de notificación a su cónyuge, los terceros poseedores, herederos legales y los acreedores hi-
potecarios. Requiriéndoles en este acto para que presenten los títulos de propiedad corres-
pondientes o cualquier otro en que fundamenten su derecho, en el plazo de 3 días para los
deudores residentes en la propia localidad donde tiene ubicada las oficinas esta unidad, o en
15 días en caso contrario.

De los mencionados embargos se efectuarán anotaciones preventi-
vas en los Registros Públicos correspondientes.

De conformidad con lo establecido en el anteriormente menciona-
do Reglamento General de Recaudación, se requiere al deudor para que en el plazo de 8 días
comparezca por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que se le sigue,
a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar, transcurrido dicho pla-
zo sin personarse, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fi-
nalice la sustanciación del procedimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social dentro del mes siguiente a la fecha de notificación, conforme a lo dis-
puesto en el art. 46 del R.D. 1415/2004. Significándose que el procedimiento de apremio no
se suspende sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 46 del Reglamento general de recaudación de los recursos del
sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nº de Expediente: 01/0178-91
DEUDOR: RUEDA ESPINAR, JUAN
Ultimo Domicilio: Cl Bordadores, 5-4º-Izqda., localidad de Madrid.
Fecha Diligencia Embargo: 28 de Septiembre 2.006.
Concepto: Periodos varios comprendidos entre Diciembre 1.999 y Noviem-

bre 2.003 del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.
DEUDA: Importe: Principal .................................: Rec.Apremio

..........................: Costas presup./deven./int. .....: Total Débitos .........................:
9.550,92 3.342,89 1.300,88 14.194,69

BIENES EMBARGADOS:

-Vivienda superficie construida 61 m2, sita en Av. Andalucia nº 72, localidad
de Huetor Vega (Granada) (Finca nº 7.777 del Registro de la Propiedad nº 6 de Granada).

Finca inscrita a favor de Don Juan Rueda Espinar, el pleno dominio con carácter
privativo.

En Benalmádena, a 15 diciembre 2006
LA RECAUDADORA EJECUTIVA,
Fdo.: Paloma Cereceda Sánchez

PROVINCIA 31 NAVARRA

Dirección Provincial de Navarra

Trámite de Audiencia de Derivación de Responsabilidad Solidaria

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Navarra, me-
diante escrito de fecha 3 de febrero de 2006 comunica a D. Andrés Zoco Salvador que se ha
iniciado, por parte de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, el procedimiento de derivación de su responsabilidad solidaria por las deudas contraí-
das con la Seguridad Social por la sociedad Construcciones Gestana S. L. con c.c.c. nº
31104169641, durante el periodo 05/03 a 05/04 y que ascienden a 59.883,83 euros, por ha-
ber incumplido, como administrador de la misma la obligación de convocar la junta general
y/o solicitar la disolución judicial de la sociedad por la existencia de pérdidas que hayan re-
ducido el patrimonio contable a menos de la mitad del capital social. Estas obligaciones y la
responsabilidad solidaria por su incumplimiento, están contempladas en los artículos 104 y
105 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Por tanto, teniendo en cuenta los informes recibidos y los datos obrantes en esta
Entidad y en base a los anteriores artículos junto al 12 y 13 del R.D. 1415/2004, de 11 de ju-
nio (B.O.E. del 25) por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, esta Dirección Provincial va a proceder, a dictar
Resolución por la que se declare dicha responsabilidad solidaria y se le reclame el importe
adeudado consecuencia de dicha derivación. Importe que, por otro lado, está ya predetermi-
nado y que permite fijar una cifra máxima de responsabilidad al haber sido calculado me-
diante la aplicación al deudor inicial de las bases y tipos de cotización y demás datos objeti-
vos necesarios para dicho calculo.

No obstante, con carácter previo, sirva este escrito para conceder el trámite de
audiencia a que se refiere el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por resultar infructuosas las gestiones para notificar el citado escrito en el domi-
cilio del interesado, sito en Madrid, C/Pilar de Zaragoza nº 51-1º C, de conformidad con los
artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-97),
y a fin de que sirva de notificación, se hace público el presente anuncio.

Pamplona, a 11 de diciembre de 2006. La Jefa de Sección de la Unidad de Im-
pugnaciones, Marta Valdepérez Torrubia.

Dirección Provincial de Navarra

Trámite de Audiencia de Derivación de Responsabilidad Solidaria

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Na-
varra, mediante escrito de fecha 31 de octubre de 2006 comunica a Luis Gerardo Martínez
Sáenz que se ha iniciado, por parte de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, el procedimiento de derivación de su responsabilidad solidaria por las
deudas contraídas con la Seguridad Social por la sociedad Pintura e Interiorismo Joral S. L.
con c.c.c. nº 31104311909, durante el periodo 01/04 a 02/05 y que ascienden a 14.321,11
euros, por haber incumplido, como administrador de la misma, la obligación de solicitar con-
curso en los dos meses siguientes al incumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social durante un periodo de tres meses anteriores a la obligación de solicitar dicho concur-
so. Estas obligaciones y la responsabilidad solidaria por su incumplimiento, están contem-
pladas en los artículos 104.4 y 105 de la Ley 2/1995 de 23 de marzo de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, así como en los artículos 2 y 5 de la Ley 22/2003 de 9 de julio,
Concursal.

Por tanto, teniendo en cuenta los informes recibidos y los datos obrantes en esta
Entidad y en base a los anteriores artículos junto al 12 y 13 del R.D. 1415/2004, de 11 de ju-
nio (B.O.E. del 25) por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, esta Dirección Provincial va a proceder, a dictar
Resolución por la que se declare dicha responsabilidad solidaria y se le reclame el importe
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adeudado consecuencia de dicha derivación. Importe que, por otro lado, está ya predetermi-
nado y que permite fijar una cifra máxima de responsabilidad al haber sido calculado me-
diante la aplicación al deudor inicial de las bases y tipos de cotización y demás datos objeti-
vos necesarios para dicho calculo.

No obstante, con carácter previo, sirva este escrito para conceder el trámite de
audiencia a que se refiere el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por resultar infructuosas las gestiones para notificar el citado escrito en el domi-
cilio del interesado, sito en Madrid, C/Navarra, 24-1º de conformidad con los artículos 59,
60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-97), y a fin de
que sirva de notificación, se hace público el presente anuncio.

Pamplona, a 11 de diciembre de 2006. La Jefa de Sección de la Unidad de Im-
pugnaciones, Marta Valdepérez Torrubia.

PROVINCIA 42 SORIA

Dirección Provincial de SORIA

EDICTO: El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad
por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descu-
biertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5. seis
de la ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,que han ingresa-
do las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Recla-
mación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso. Respecto de las cuotas y otros re-
cursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones
de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables po-
drán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes si-
guiente a la presente notificación. Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada ley y el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Ad-
ministración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspende-
rá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social..-LA JEFE DE SECCIÓN,Fdo.: OLGA DE MIGUEL LEDESMA.

ELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. PO-
BLACION TD NUM.RECLAMACION PERIODO IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010695707 0804 0804 889,61

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010695808 0104 0104 880,08

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010695909 0204 0204 823,30

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696010 0304 0304 880,08

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696111 0404 0404 851,69

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696212 0504 0504 880,08

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696313 0604 0604 851,69

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696414 0704 0704 889,61

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696515 0904 0904 860,88

011110 42100967792 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CL DOLORES BARRAN-
CO 28026 MADRID 10 42 2006 010696616 1004 1004 889,61

.- En fecha 28 de MARZO de 2.006 tiene entrada en este Centro Directivo informe de
la Inspección de Trabajo y Seguridad de fecha 23 de MARZO en el que señala lo siguiente:

“- En los antecedentes obrantes en esta Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, figuran las siguientes actuaciones en relación con la empresa PROMOCIO-
NES AGRICOGANADERAS LEYNER S.L.:

- Propuesta de Liquidación de cuotas a la Tesorería, n° 35/98 de fecha 20-3-98.
- Acta de infracción por falta de presentación al sellado de los documentos de cotización

al Régimen General de la Seguridad, n° 68/98 de fecha 20-3-98.
- Acta de infracción por obstrucción, n° 24/05 de fecha 29-4-05.
- Propuesta de Liquidación de cuotas a la Tesorería, n° 2/05 de fecha 27-10-05.
- Propuesta de Liquidación de cuotas, n° 3/05 de fecha 27-10-05.
- Citación emitida el 8-3-06 al domicilio C/ Antonio Salvador 16, ático, de Madrid,
devuelta por el Servicio de Correos con la nota “desconocido”.
- Visto a través del archivo informático de la Tesorería General de la Seguridad Social

que la empresa figura de baja sin trabajadores desde 24-5-2005, y que mantiene deuda vi-
gente con dicha Tesorería, se solicita a la misma que remita copia de las Escrituras de la S.L.

que obren en sus archivos desde que fuesen presentadas por la empresa al inscribirse en el
Sistema de la Seguridad Social el 29-3-1996, con n° ccc 42/100249689, y centro de trabajo
en la localidad de Valdanzo (Soria).

- La empresa se constituyó mediante Escritura pública de fecha 6-11-1995 inscrita en el
Registro Mercantil de Madrid el 22-12-1995.

En dicha Escritura figura:
- Que comparecen D. Manuel Rodríguez González 51.969.662 N, y Dª María de los Án-

geles Maeso Arribas 16.784.965 W, cónyuges, con domicilio en c/ Avena de Madrid, en su
propio nombre y representación, haciéndolo además en nombre representación de su hija co-
mún menor de edad Dª Minerva Rodríguez Maeso.

- Los señores comparecientes constituyen la SL PROMOCIONES AGRICOGANADE-
RAS LEYNER:

- Capital social: quinientas mil pesetas, de las que D. Manuel Rodríguez asume y desem-
bolsa cuatrocientas setenta y cinco mil, y Dª Minerva Maeso a través de sus representantes,
veinticinco mil.

- Se nombra administrador único de la Sociedad a D. Manuel Rodríguez González.
- Domicilio social: c/ Avena 16, piso 5° letra B, 28026 Madrid.
- Objeto social:a) Prestación de servicios de enseñanza.
b) La compra, venta, importación, exportación, comercialización y distribución de pro-

ductos ganaderos y para la agricultura.
c) La explotación de fincas rústicas a través de sus recursos agrícolas, ganaderos, fores-

tales, medioambientales y cinegéticos.
d) La comercialización de todo tipo de inmuebles y construcción o rehabilitación.
- También se comprueba que las cuentas de la empresa, que están depositadas en el Re-

gistro Mercantil, siendo las últimas que figuran las correspondientes al ejercicio 2004, pre-
sentadas en julio 2005, manifiestan pérdidas que han dejado reducido el patrimonio conta-
ble a menos de la mitad del capital social, circunstancia que figura como causa de disolución
de la Sociedad, según lo dispuesto en el art. 104,1e) de la Ley 2/1995 de 23 de marzo, de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art.
105, 1 de la Ley citada, en el plazo de dos meses desde que se produjo la reducción del pa-
trimonio contable a menos de la mitad del capital social, se debió tomar el Acuerdo de diso-
lución por la Junta General convocada al efecto por los administradores; convocatoria y di-
solución que no se ha producido en el caso concreto. A su vez, el art. 69 de la Ley 2/1995 de
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, establece que la responsabilidad
de los administradores de la sociedad, se regirá por lo establecido para los administradores
de la sociedad anónima.

- El art. 133 del Real Decreto Legislativo 1564/89 de Sociedades Anónimas, establece
que los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a
los acreedores sociales del daño que causen por actos contrarios a la Ley o a los estatutos o
por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo.

- Por otra parte, según diversas sentencias, entre otras, Tribunal Superior de Justicia de
Baleares de 14.10.97; TSJ de Valencia de 18.09.99; TSJ de Castilla y León de 10.12.99, de
21.01.00 y de 25.02.00; TSJ de Extremadura de 25.01.00, la declaración de responsabilidad
solidaria de los administradores sociales por parte de la Administración, es un acto sujeto al
Derecho Administrativo protegido por el privilegio de autotutela declarativa basado en los
principios de eficacia y ejecutividad de los actos administrativos que consagra el art. 103 de
la Constitución Española y se concreta en el art. 57,1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún; sería pues, un acto administrativo producido en el marco de la gestión de un servicio
público, cual es la gestión y recaudación de cotizaciones al Sistema público de Seguridad So-
cial, por lo que, en definitiva, la potestad de autotutela declarativa, resulta incuestionable

- Por tanto, en base a lo anteriormente expuesto, y dado el sentido material y antiforma-
lista que ha de informar la legislación laboral según jurisprudencia reiterada, (Entre otras,
cabe citar las siguientes sentencias de la Sala 1° del Tribunal Supremo: 28-5-84, 29-488, 18-
9-87, 4-3-88, 13-5-88, 2-3-89, 2-12-88, 7-2-89 y 13-3-89. De la extinta Sala 6°, hoy 4°, 1-
6-78 y 6-5-81. Asimismo el extinguido Tribunal Central de Trabajo, tuvo ocasión de pronun-
ciarse sobre la cuestión en las siguientes Resoluciones: STCT 12-5-82, 15-10-82 y 4-784),
se entiende que es obligado trascender el plano de la personalidad jurídica de la Sociedad
aparente, y atribuir la condición de empresario a quien real y efectivamente ostenta la titula-
ridad empresarial, es decir, a D. Manuel Rodríguez González, y en consecuencia apreciar su
responsabilidad solidaria por las deudas generadas por la empresa PROMOCIONES AGRI-
COGANADERA LEYNER SL.

- La cuantificación de la deuda, según figura en la transacción RCU05 del archivo infor-
mático de la Tesorería General de la Seguridad Social a fecha 23-3-06, asciende a 11.934,20
euros.”

II.- De acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro Directivo la mercantil
“PROMOCIONES AGRICOGANADERAS LEYNER SL adeuda a la Tesorería General de
la Seguridad Social, a fecha 6 de noviembre de 2006; los siguientes documentos de deuda

IDENTIFIC. Y REGIMEN PERIODO TO-
TAL DEUDA

ASOCIADO DESDE HASTA TIPO NUMERO DE DOCU-
MENTO CONCEPTO DE DEUDA PENDIENTE

1 0 42100249689 0111 01/2004 01/2004 A 42/02/04 010172555/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 880,08

02/2004 02/2004 A 42/02/04 010196100/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 823,30

03/2004 03/2004 A 42/02/04 010265111/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 880,08

04/2004 04/2004 A 42/02/04 010305022/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 851,69

05/2004 05/2004 A 42/02/04 011768712/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 880,08

06/2004 06/2004 A 42/02/04 011864500/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 927,32

07/2004 07/2004 A 42/02/04 011884506/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 965,96

08/2004 08/2004 A 42/02/04 011959476/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 1.599,99

09/2004 09/2004 A 42/02/04 012084465/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 929,70

10/2004 10/2004 A 42/02/05 010018647/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 958,16

11/2004 11/2004 A 42/02/05 010128579/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 407,73

12/2004 12/2004 A 42/02/05 010171322/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 406,54

01/2005 01/2005 A 42/02/05 010210021/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 412,30

02/2005 02/2005 A 42/02/05 010372089/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 411,08
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03/2005 03/2005 A 42/02/05 010434434/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 409,91

04/2005 04/2005 A 42/02/05 010458480/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 408,69

05/2005 05/2005 A 42/02/05 010555682/01/CI26
DESCUBIERTO TOTAL 325,76

05/2005 06/2005 A 42/02/05 010698758/02/CI26
DIFERENCIAS 162,47

TOTAL DEUDA EXIGIBLE .........: 18 12.640,84
La cuantificación de la deuda se efectúa sin perjuicio de los intereses de demora

que, en su caso, correspondan, de acuerdo con lo establecido en el artículo11 del RD
1415/2004, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación del Sistema de la
Seguridad Social, así como de la variación de los importes, según el recargo aplicable con-
forme al artículo 10 del mismo Reglamento y de ulteriores comprobaciones basadas en da-
tos de la Tesorería General de la Seguridad Social y actuaciones de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I. El artículo 30.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social habili-

ta a la Tesorería General de la Seguridad Social, para emitir reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad en el pago de las cuotas, debidas a cualquier título, cuando, de los
datos obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social, pueda determinarse al sujeto
responsable , la cuantía de la deuda y los trabajadores afectados.

El mencionado artículo legitima a la Tesorería General de la Seguridad Social para emi-
tir reclamación de deudas por derivación de responsabilidad. Tal artículo ha de ponerse en
contacto con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la misma norma, que dispone lo siguiente:

“Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los demás
recursos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin personalidad
a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso impongan directamente la obli-
gación de su ingreso y, además, los que resulten responsables solidarios, subsidiarios o su-
cesores mortis causa de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o actos jurídi-
cos que determinen esas responsabilidades, en aplicación de cualquier norma con rango de
Ley que se refiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad Social, o de
pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha responsabilidad solidaria, subsidiaria, o
mortis causa se declarará y exigirá mediante el procedimiento recaudatorio establecido en
este ley y su normativa de desarrollo.”

Igualmente el artículo 104.1 de la citada Ley señala:
“1. El empresario es sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de cotización

e ingresará las aportaciones propias y las de sus trabajadores, en su totalidad.
Responderán, asimismo, solidaria, subsidiariamente o mortis causa las personas o enti-

dades sin personalidad a que se refieren los artículo 15 y 127.1 y 2 de esta ley.
La responsabilidad solidaria por sucesión en la titularidad de la explotación, industria o

negocio que se establece en el citado artículo 127 se extiende a la totalidad de las deudas ge-
neradas con anterioridad al hecho de la sucesión. Se entenderá que existe dicha sucesión aun
cuando sea una sociedad laboral la que continúe la explotación industria o negocio, esté o no
constituida por trabajadores que prestarán servicios por cuenta del empresario anterior”.

Esta competencia de la Tesorería General de la Seguridad Social ha sido ratificada por
los Tribunales de Justicia en sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Valencia de 20
de mayo de 2004 y de 14 de julio de 2004; del Juzgado Contencioso Administrativo de So-
ria de 29 de junio de 2005 y 15 de abril de 2005; Juzgado Contencioso Administrativo nº 2
de Madrid de 14 de febrero de 2005, y del Juzgado Contencioso Administrativo de Lugo de
18 de abril de 2055, entre otras.

II. El Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25) por el que se establece el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social dispone en su artículo 12

“Artículo 12. Responsables de pago: normas comunes
1. Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los de-

más recursos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas, o entidades sin persona-
lidad, a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso impongan directamente la
obligación de su ingreso y, además, los que resulten responsables solidarios, subsidiarios o
sucesores «mortis causa» de aquéllos, por concurrir hechos, omisiones, negocios o actos ju-
rídicos que determinen esas responsabilidades, en aplicación de cualquier norma con rango
legal que se refiera o no excluya expresamente a las obligaciones de Seguridad Social, o de
pactos o convenios no contrarios a las leyes.

2. Cuando en aplicación de normas específicas de Seguridad Social, laborales, civiles,
administrativas o mercantiles, los órganos de recaudación aprecien la concurrencia de un res-
ponsable solidario, subsidiario o «mortis causa» respecto de quien hasta ese momento figu-
rase como responsable, declararán dicha responsabilidad y exigirán el pago mediante el pro-
cedimiento recaudatorio establecido en este Reglamento.

3. En caso de que la responsabilidad por la obligación de cotizar corresponda al empre-
sario podrá dirigirse el procedimiento recaudatorio contra quien efectivamente reciba la
prestación de servicios de los trabajadores que emplee, aunque formalmente no figure como
empresario en los contratos de trabajo, en los registros públicos o en los archivos de las en-
tidades gestoras y servicios comunes. Si el procedimiento recaudatorio se hubiera dirigido
ya contra quien figurase como empresario, las nuevas actuaciones contra el empresario efec-
tivo se seguirán conforme a lo establecido en el artículo siguiente, a no ser que se aprecien
otras circunstancias que determinen la concurrencia de responsabilidad subsidiaria.

4. Salvo que las normas legales de aplicación a los concretos supuestos de responsabili-
dad establezcan otra cosa, no podrán exigirse por responsabilidad solidaria, subsidiaria o
«mortis causa», las sanciones pecuniarias ni los recargos sobre prestaciones económicas de-
bidas a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales causados por falta de medidas de
seguridad e higiene en el trabajo salvo, respecto de estos últimos, que exista declaración de
responsabilidad de la entidad gestora competente.

5. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la normativa específica reguladora de
las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo previsto en este Regla-
mento para el procedimiento recaudatorio seguido en relación con reclamaciones de deuda
por derivación de responsabilidad solidaria, subsidiaria o «mortis causa», será de aplicación
al que se siga en virtud de actas de liquidación emitidas por derivación de responsabilidad”.

III..- El artículo 13 del Real Decreto 1415/2004 señala:
Artículo 13. Responsables solidarios
1. Cuando concurran hechos, negocios o actos jurídicos que determinen la responsabili-

dad solidaria de varias personas, físicas o jurídicas o entidades sin personalidad, respecto de
deudas con la Seguridad Social, podrá dirigirse reclamación de deuda o acta de liquidación
contra todos o contra cualquiera de ellos. El procedimiento recaudatorio seguido contra un
responsable solidario no suspenderá ni impedirá que pueda seguirse contra otro, hasta la to-
tal extinción del crédito.

2. Cuando el deudor hubiera presentado los documentos de cotización dentro del plazo
reglamentario de ingreso, sin haberlo efectuado, o cuando ya se hubiese emitido reclamación
de deuda o acta de liquidación contra él, la Tesorería General de la Seguridad Social sólo po-
drá exigir dicha deuda a otro responsable solidario mediante reclamación de deuda por deri-
vación, o lo hará, en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante acta de
liquidación, sin perjuicio de las medidas cautelares que puedan adoptarse sobre su patrimo-
nio, en cualquier momento, para asegurar el cobro de la deuda.

3. Salvo que la responsabilidad solidaria se halle limitada por ley, la reclamación de deu-
da por derivación comprenderá el principal de la deuda y los recargos e intereses que se hu-
bieran devengado al momento de su emisión, en el procedimiento recaudatorio seguido con-
tra el primer responsable solidario a quien se hubiera reclamado, o que hubiera presentado
los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario de ingreso. Incluirá, asimismo,
las costas que se hubieran generado para el cobro de la deuda.

Desde la reclamación de deuda o acta de liquidación por derivación serán exigibles a to-
dos los responsables solidarios el principal, los recargos e intereses que deban exigirse a di-
cho primer responsable, y todas las costas que se generen para el cobro de la deuda.

4. La reclamación de deuda por derivación contendrá todos los extremos exigidos para
cualquier reclamación de deuda y, además, la identificación de los responsables solidarios
contra los que se sigan actuaciones, y la expresión de los hechos y fundamentos de derecho
en que se funda la responsabilidad. Previamente a su emisión, deberá darse audiencia a quien
pueda ser su destinatario, salvo cuando se base en los mismos hechos y fundamentos de de-
recho que motivaron una previa reclamación de deuda por derivación al mismo responsable;
en tal caso, se hará constar dicha circunstancia en la reclamación.

5. La suspensión o terminación del procedimiento recaudatorio seguido contra un respon-
sable solidario suspende o pone fin al procedimiento que se siga contra cada uno de ellos, a
no ser que se produzcan con motivo de impugnaciones o revisiones fundadas en causas que
sólo concurran en alguno de ellos.

IV. La Ley 22/2003, concursal en su artículo 2.4.4 como presupuesto objetivo del con-
curso el impago de las cuotas de la Seguridad Social durante los tres meses anteriores al con-
curso. V.-La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en su artículo 104 dis-
pone:

1.La sociedad de responsabilidad limitada se disolverá:
a)Por cumplimiento del término fijado en los estatutos, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 107.b)Por acuerdo de la Junta General adoptado con los requisitos y la ma-
yoría establecidos para la modificación de los estatutos.

c)Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto, la imposibilidad manifiesta
de conseguir el fin social, o la paralización de los órganos sociales de modo que resulte im-
posible su funcionamiento.

d)Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social du-
rante tres años consecutivos.

e)Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a menos de la
mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y
siempre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso conforme a lo dispuesto
en la Ley Concursal.

f)Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal. Cuando la reducción sea
consecuencia del cumplimiento de una ley se estará a lo dispuesto en el artículo 108.

g)Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2.La declaración de concurso no constituirá, por sí sola, causa de disolución, pero si en

el procedimiento se produjera la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará auto-
máticamente disuelta. En este último caso, el juez del concurso hará constar la disolución en
la resolución de apertura y, sin nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de
la sociedad conforme a lo establecido en el capítulo II del título V de la Ley Concursal.

VI.- La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada en su artículo 105 dispone:
1. En los casos previstos en los párrafos c) a g) del apartado 1 del artículo anterior, la di-

solución, o la solicitud de concurso, requerirá acuerdo de la Junta General adoptado por la
mayoría a que se refiere el apartado 1 del artículo 53. Los administradores deberán convo-
car la Junta General en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución o ins-
te el concurso. Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la convocatoria si, a su
juicio, concurriera alguna de dichas causas de disolución, o concurriera la insolvencia de la
sociedad, en los términos a que se refiere el articulo 2 de la Ley Concursal.

2. La Junta General podrá adoptar el acuerdo de disolución o aquel o aquellos que sean
necesarios para la remoción de la causa.

3. Si la Junta no fuera convocada, no se celebrara, o no adoptara alguno de los acuerdos
previstos en el apartado anterior, cualquier interesado podrá instar la disolución de la socie-
dad ante el Juez de Primera Instancia del domicilio social. La solicitud de disolución judicial
deberá dirigirse contra la sociedad.

4. Los administradores están obligados a solicitar la disolución judicial de la sociedad
cuando el acuerdo social fuese contrario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solici-
tud habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la ce-
lebración de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando
el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.

5. Responderán solidariamente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento
de la causa legal de disolución los administradores que incumplan la obligación de convocar
en el plazo de dos meses la junta general para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolu-
ción, así como los administradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el
concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la ce-
lebración de la junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando
el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al concurso.

En estos casos las obligaciones sociales reclamadas se presumirán de fecha posterior al
acaecimiento de la causa legal de disolución de la sociedad, salvo que los administradores
acrediten que son de fecha anterior VII. El artículo 112 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece:

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el
expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no
inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los documen-
tos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegacio-
nes del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo
haya hecho.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que en
el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos
a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al
expediente antes de recaer la resolución impugnada

Vistos los preceptos de Derecho citados y demás de General aplicación.
RESUELVE
Declarar la responsabilidad solidaria de D. Manuel Rodríguez González, respecto de las

deudas contraídas por la empresa PROMOCIONES AGRICOGANADERAS LEYNER SL,
con la Tesorería General de la Seguridad Social.LA JEFA DE SECCIÓN.- Fdo. Olga de Mi-
guel Ledesma

PROVINCIA 45 TOLEDO

DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

TOLEDO
EDICTO
D. Mariano Pérez López, Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva de la Direc-

ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Toledo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BOE de 27 de
noviembre de 1992), a los sujetos interesados en los expedientes de declaración de respon-
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sabilidad solidaria comprendidos en la relación que se acompaña, ante la imposibilidad, por
ausencia, paradero ignorado o rehusado, de comunicarles de forma personal y en su condi-
ción de interesados, la incoación de expediente administrativo para establecer la responsabi-
lidad solidaria en el pago de las deudas contraídas con la Seguridad Social por empresas con
las que han mantenido una relación de socios y/o administradores, todo ello en base a lo dis-
puesto en los artículos 15 del Real decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (BOE de 29 de junio)
y 2, 12 y 13 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25 de junio), se les hace saber que, aten-
diendo al contenido del artículo 13.4 del Reglamento General de Recaudación anteriormen-
te indicado, se les pone de manifiesto el expediente relativo a la declaración de responsabi-
lidad a la que antes se ha aludido, como interesados en dicho expediente, para que, si así
conviene a su derecho, presente las alegaciones que estime convenientes en un plazo no in-
ferior a diez días ni superior a quince, en los términos señalados en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reseñada con anterioridad.

Toledo, 01 de diciembre de 2006.

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
Fdo. Mariano Pérez López
ANEXO

Nº Expediente Sujeto deudor Código c. cotización Sujeto interesado Condi-
ción Domicilio Localidad

DR 2006/344 OBRAS Y REFORMAS MANZANO, SL 45104598256
OLGA LAVRENTIEVA ADMINISTRADOR CL NAVARRA, 24-DUPLICADO, 1º
MADRID

DR 2006/347 TRANSFORMADOS DE CALDERIA, SL 45103274309
BENJAMIN FERNANDEZ MONCAYO ADMINISTRADOR CL CEDRA, 1-2º C GETA-
FE

DR 2006/352 MAJILCI PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES, SL
45105481461 FRANCISCO GARCIA ALONSO ADMINISTRADOR
URB MONTEALINA, PONIENTE 92 POZUELO DE ALARCON

PROVINCIA 47 VALLADOLID

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTI-
FICACIÓN DE PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjun-
ta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE: 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimo-
nio del deudor.

Ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
car la deuda a los sujetos responsables, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE:
25-6-04)por el que se aprueba el nuevo Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial de la Provincia correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá sin más a
la ejecución administrativa de las garantías existentes en su caso o al embargo de los demás
bienes del deudor, según establece el artículo 34.1 de la Ley General de la Seguridad Social
y el 110.4a) del citado Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre).

RAZÓN SOCIAL CCC: DOMICLIO C.P. LOCALIDAD
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
RESTAURACIÓN CARACAS 98 SA 47/103281741 C/Caracas

23, 4º 28.010 MADRID
Contra la Providencia de Apremio podrá formularse RECURSO DE ALZADA

ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación conforme a lo esta-
blecido en el artículo 115 de la Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento de Apremio se suspenderá, hasta la resolución del recurso,
EXCLUSIVAMENTE cuando se alegue alguna de las causas de recurso de alzada señaladas
en el artículo 86 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por Real Decreto 1415/2004, 11 de junio: pago, prescripción, error material o aritmético en

la determinación de la deuda, concesión de condonación y/o aplazamiento de la deuda o sus-
pensión del procedimiento y falta de notificación de la reclamación de deuda del acta de li-
quidación, cuando procedan, o de las resoluciones que las mismas originen, debidamente
justificadas.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso sin
que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE:
27-11-92).

Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán siempre a
cargo del sujeto responsable del pago.

Valladolid, a 13 de diciembre de 2006
LA SUBDIRECTORA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA,

Isabel Alonso Cuesta
Relación que se cita:

NÚMERO PROVIDENCIA DE APREMIO TIPO DOCUMENTO ORIGEN
IMPORTE PERIODO

47/05/011147560 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 51,22
06/04

47/05/011147661 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 1.921,67
08/04

47/06/011100655 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 2.525,12
06/04

47/06/011100756 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 70,98
06/04

47/06/011100857 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 2.237,92
07/04

47/06/011100958 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 131,59
09/04

47/06/011101059 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 1.884,94
09/04

47/06/011101160 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 2.115,67
10/04

47/06/011101261 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 1.770,16
11/04

47/06/011101362 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 438,75
11/04

47/06/011101463 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 62,36
01/05

47/06/011101564 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 2.541,38
01/05

47/06/011101665 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 1.682,05
02/05

47/06/011101766 Declaración Responsabilidad de fecha 13-06-2002 1.706,36
03/05

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración de la Seguri-
dad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los interesados que se indicarán en relación ane-
xa que, habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Co-
rreos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se procede a publicar el presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido a fin de notificar a los interesados la resolución per-
tinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes expedientes
que obran en esta Administración. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Vallado-
lid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación (transcurridos
3 meses desde su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado), de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (BOE de 25/06/04), en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92), por la que se aprueba el Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid, a martes, 19 de
diciembre de 2006.

EL Director de la Administración, D. JERÓNIMO GONZÁLEZ CLAVERO
INTERESADO C.C.C./N.A.F. ACTO ADMINISTRATIVO

FECHA RESOLUCIÓN
DISPERFUM, S.L. 47104417449 Resolución ex-

pediente saldo acreedpr nº 2006-00865950 20/11/06

PROVINCIA 48 VIZCAYA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/01

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido po-
sible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, nº de expediente y procedimiento se especifican en relación adjun-
ta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Se-
guridad Social o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer antes los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial” de la
provincia, para el conocimiento íntegro de los mencionados actos y constancia de tal cono-
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cimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos, en la localidad de
Bilbao, c/ Viuda de Epalza, 3, teléfono: 94 479 51 61 y fax 94 479 51 65.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado pla-
zo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

EXPEDIENTE DC L CIF/NIF/NIE NOMBRE O
RAZÓN SOCIAL DOMICILIO
CPOSTAL MUNICIPIO PROCEDIMIENTO

4801060867 67 I 0X03513171J VERA OR-
LOVA CL ISLA DE LOBEIRA 106 PTA. 5 28400
COLLADO VILLALBA NOTIF.DEUDA CONYUGE

Bilbao, 15 diciembre 2006.
EL RECAUDADOR EJECUTIVO

JUAN ANTONIO LOPEZ

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48.07
EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE INMUEBLES A DEUDORES,

CONYUGES, COTITULARES Y TERCEROS POSEEDORES

DOÑA Mª DE LA O PRIETO TOSCANO RECAUDADORA EJECUTIVA
DE LA UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48.07 DE LA TESORERIA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

HAGO SABER:
Que en los expedientes administrativos de apremio que se siguen en esta Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva 48.07 abajo relacionados, se han dictado las siguientes DILI-
GENCIAS DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES.

De conformidad con lo establecido en los Arts. 109 y 129.2 del R.D. 1637/95
del 6 de octubre, en relación con los Arts. 58 a 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sirva la presente publicación para notificar a los deudores, cónyuges, cotitulares y ter-
ceros poseedores con domicilio desconocido que abajo se relacionan.

Y para que conste su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, notifico por
la presente a los mismos, indicando que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de
no atender al pago de la deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el Artº. 140 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por R.D. 1637/95
de 6 de Octubre) se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados, en el término de 3 días, en el supuesto de residencia en la propia localidad
donde están ubicadas las oficinas de esta Unidad, o en 15 días en el caso contrario, advirtién-
dolo que de no hacerlo así serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
Recurso de Alzada ante la Dirección Provicial de la T.G.S.S. en el plazo de 1 mes, contado
a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social, aprobada por R.D.L. 1/94, de 20 de Junio, según la redacción
dada al mismo por la Ley 42/94, de 30 de Diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
de orden social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la pre-
via aportación de garantías para el pago de la deuda.

EXP. Y NOMBRE: 04/290/19-FERNANDO CHIQUERO MUÑOZ
NATURALEZA DEL NOTIFICADO: ACREEDOR
DESCRIPCION FINCA: R.P. 9 de Bilbao, Finca núm. 717, Tomo 1687, Libro 14, Folio
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En Getxo, a 15 diciembre 2006--LA RECAUDADORA EJECUTIVA Mª DE LA O O
PRIETO TOSCANO.

EDICTO

U.R.E. 48.07

NOTIFICACION DE EMBARGO DE INMUEBLES A DEUDORES, CONYUGES,
COTITULARES Y TERCEROS POSEEDORES.

NOTIFICACION EMBARGO BIENES INMUEBLES

DOÑA MARIA DE LA O PRIETO TOSCANO, RECAUDADORA EJECUTIVA DE
LA UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/07 DE LA TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA,

HAGO SABER:
Que en los expedientes administrativos de apremio que se siguen

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 48.07 abajo relacionados, se han dictado las si-
guientes DILIGENCIAS DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES.

De conformidad con lo establecido en los Arts. 109 y 129.2 del
R.D. 1637/95 del 6 de octubre, en relación con los Arts. 58 a 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sirva la presente publicación para notificar a los deudores, cónyuges,
cotitulares y terceros poseedores con domicilio desconocido que abajo se relacionan.

Y para que conste su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, notifico por la presente a los mismos, indicando que los bienes serán tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos, en caso de no atender al pago de la deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el Artº. 140 del Reglamen-
to General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
R.D. 1637/95 de 6 de Octubre) se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los
bienes inmuebles embargados, en el término de 3 días, en el supuesto de residencia en la pro-
pia localidad donde están ubicadas las oficinas de esta Unidad, o en 15 días en el caso con-
trario, advirtiéndolo que de no hacerlo así serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provicial de la T.G.S.S. en el plazo de 1
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el Art. 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por R.D.L. 1/94, de 20 de Junio, según
la redacción dada al mismo por la Ley 42/94, de 30 de Diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas y de orden social, significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

En Getxo, a 15 diciembre 2006
LA RECAUDADORA EJECUTIVA, MARIA DE LA O PRIETO

TOSCANO

NATURALEZA DEL EXP. Y NOMBRE NOTIFICADO DES-
CRIPCION FINCA

03/1618/59 - MARIA JOSEFA POZO GOGORRO COTITU-
LAR R.P. de San Lorenzo del Escorial 3, Finca núm.11525, Tomo 2609, Libro 224, Fo-
lio 22

GETXO a 15 diciembre 2006. LA RECAUDADORA EJECUTI-
VA, MARIA DE LA O PRIETO TOSCANO.

(01/3.970/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria de la Di-
rección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía
total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la si-
guiente:

Providencia de apremio: en uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), y el artículo 84 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual do-
micilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme
prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publica-
ción del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido del deudor y en el boletín oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el
pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso con-
trario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo, intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de
alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de
la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de
notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de
las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya re-
suelto podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre
de 1992).

DE URE 1 A URE 30

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 28 MADRID RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN BOP/BOCA V.
EJECUTIVA REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN

TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28001545411 CALLEJO ARRANZ JUAN M CL GUZMAN BUENO 10 28015 MADRID 03 28 2006
054712801 0406 0406 625,32 euros.

0111 10 28012943113 ESTABLECIMIENTOS ALFARO, CL GRANJA S/N (POLIG 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 054729470 0406 0406 845,98 euros.

0111 10 28013867239 GRAFICAS DIAZ, S.A. CL ARTESANIA (P.I. C 28820 COSLADA 03 28 2006 054730985
0406 0406 5.790,47 euros. – 03 28 2006 054731086 0406 0406 1.744,42 euros.

0111 10 28015575045 SAIG, S.A. CL JOAQUIN SOROLLA P 28529 RIVAS VACIAM 04 28 2005 005026792 0205
0205 361,20 euros. – 04 28 2005 005117631 0405 0405 361,20 euros. – 04 28 2005 005174518 0405 0405 3.606,08 euros.

0111 10 28022328164 SERRANO ORTEZ HILARIO CL GENERAL FRANCO 42 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 054750890 0106 0406 90,89 euros. – 03 28 2006 054750991 0406 0406 190,19 euros.

0111 10 28025046083 SANCHEZ LERIN GARCIA RAM CL ACADEMIA 8 28014 MADRID 03 28 2006
054759681 0406 0406 11,87 euros.

0111 10 28027761477 SEPTIMO ARTE EXHIBICION, CL MAGALLANES 1 28015 MADRID 03 28 2006
054769078 0406 0406 1.961,59 euros.

0111 10 28028428959 OMICRON OBRAS Y CONSTRUC CL SAN AMBROSIO 4 28011 MADRID 03 28 2006
039921917 0206 0206 914,60 euros.

0111 10 28029598215 LOPEZ BERMEJO MIGUEL A AV HERMANOS GARCIA N 28037 MADRID 02 28 2006
054776556 0406 0406 229,80 euros.

0111 10 28032178112 CASTELLANA DE INMUEBLES PJ ALCOBENDAS 10 28109 MORALEJA LA 02 28 2006
054790502 0106 0306 20,29 euros.

0111 10 28033313012 TRANSPORTES SIENES, S.L. CR LOECHES 37 28500 ARGANDA 03 28 2006 054797370
0406 0406 3.057,64 euros.

0111 10 28033383841 NORIEGA PEREZ ALFREDO CL CAMARENA 121 28047 MADRID 03 28 2006 054797774
0406 0406 616,90 euros.

0111 10 28033845296 HOSTELERIA ITALIANA, S.L PP ALCOBENDAS 10 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054799996 0406 0406 2.644,38 euros.

0111 10 28034834696 A.B. MODULOS,S.A. PZ DESCUBRIDOR DIEGO 28003 MADRID 03 28 2006 054804646
0406 0406 14,39 euros.

0111 10 28035209764 FOMENTO Y DISTRIB. MATER CL NICARAGUA 9 28220 MAJADAHONDA 02 28 2006
062139159 1105 1105 663,96 euros. – 02 28 2006 062139260 1205 1205 1.051,53 euros. – 02 28 2006 062139361 0106
0106 688,34 euros. – 02 28 2006 062139462 0306 0306 688,34 euros. – 02 28 2006 062139563 0406 0406 635,18 euros.

0111 10 28037657501 GARCIA SANCHEZ JACINTO CL PARIS (NAVE 24) 4 28340 VALDEMORO 02 28 2006
054820915 0406 0406 1.041,03 euros. – 02 28 2006 058161452 0506 0506 1.075,72 euros.

0111 10 28039066425 EXPONENTE, S.A. CL CALABOZOS 13 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 054828793 0406
0406 527,02 euros. – 03 28 2006 054828894 0406 0506 146,33 euros.
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0111 10 28040735734 HISPANO COMUNIT.CTNES RE CL NUÑEZ DE BALBOA 2 28001 MADRID 03 28 2006
054836978 0406 0406 22,63 euros.

0111 10 28041606815 TALLERES ANFI, S.L. AV LIBERTAD 55 28770 COLMENAR VIE 06 28 2005 036734375
1001 1001 139,01 euros.

0111 10 28042150318 EL MILANILLO, S.A. ZZ FINCA EL MILANILL 28280 ESCORIAL EL 03 28 2006
054844456 0406 0406 11,88 euros.

0111 10 28043614412 VAZQUEZ TRUJILLO ANIDO A CL MANTUANO 6 28002 MADRID 03 28 2006
054853752 0406 0406 193,62 euros.

0111 10 28044199846 CIA. ESPAÑOLA DE HIDRAUL CL ROCIO (P.I.EL MAL 28500 ARGANDA 03 28 2006
054856883 0406 0406 663,76 euros.

0111 10 28044352218 CLYB, S.A. CT PUENTE ARGANDA-CH 28500 ARGANDA 02 28 2006 058203181 0506
0506 1.996,38 euros.

0111 10 28044608357 MARTIN MOLANO MIGUEL CL ENCIERROS 7 28041 MADRID 03 28 2006 054860119
0406 0406 1.140,95 euros.

0111 10 28044861466 ITALIATOUR, S.A. PZ DESCUBRIDOR DIEGO 28003 MADRID 02 28 2006 019700851
1105 1105 2.276,17 euros. – 02 28 2006 032029753 1205 1205 2.276,17 euros. – 02 28 2006 033751505 0106 0106
2.355,47 euros.

0111 10 28044933410 CARROCERIAS GALLEGO, S.L PG ESGARAVITA,15 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
054862038 0406 0406 2.345,36 euros.

0111 10 28046237957 NECTAR COSMETICS ESPAÑA, CM HOMIGUERAS 124 28031 MADRID 03 28 2006
040036192 0206 0206 1.188,23 euros.

0111 10 28048366200 CENSAT, S.L. CL NUESTRA SEÑORA DE 28028 MADRID 03 28 2006 054883660 0406
0406 3.533,69 euros.

0111 10 28049079956 NUEVO CHINATOWN, S.L. AV PABLO IGLESIAS S 28500 ARGANDA 03 28 2006
054889421 0406 0406 434,28 euros.

0111 10 28049153112 DIFERBA, S.L. PZ DE MADRID 9 28521 RIVAS VACIAM 03 28 2006 054890431 0406 0406
326,20 euros.

0111 10 28049756027 VARSOVIA, S.L. CL SANTA TERESA 7 28004 MADRID 03 28 2006 054900737 0406 0406
456,02 euros.

0111 10 28101262435 INSTALAC.TELECOMUNICAC.V CL PARQUE CENTRO 6 28820 COSLADA 03 28 2006
054909932 0406 0406 2.620,30 euros.

0111 10 28101818466 INSTALACIONES MAGANTO S. CL LA PAZ 1 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054913265 0406 0406 24,23 euros.

0111 10 28102163828 ZHU - CHAO YONG CL SIERRA PICOS EUROS. 28921 ALCORCON 02 28 2006
046527011 1199 1199 270,34 euros.

0111 10 28102855558 FREEBOARD COMPANY, S.L. CL ISLA ALEGRANZA(NA 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 054923571 0406 0406 13.098,60 euros.

0111 10 28104351580 FERFEMA, S.L. CL CEA BERMUDEZ 8 28003 MADRID 03 28 2006 054934382 0406 0406
436,84 euros.

0111 10 28104805056 ASOCIACION CULTURAL ALVA CL GALILEO 44 28015 MADRID 03 28 2006 054936507
0406 0406 22,04 euros.

0111 10 28106411115 BREX RE, CORREDURIA DE R AV REINA VICTORIA 70 28003 MADRID 02 28 2006
062443596 0606 0606 2.711,45 euros.

0111 10 28106534282 TALLERES SOVIAUTO, S.L. AV PEÑA PRIETA 68 28038 MADRID 03 28 2006 054946106
0406 0406 2.430,44 euros.

0111 10 28106969469 AUTOESCUELA EL PINAR, CO CL MAR NEGRO 12 28230 ROZAS DE MAD 04 28 2005
005258380 0605 0605 1.442,50 euros. – 02 28 2006 054948530 0406 0406 2.259,52 euros. – 02 28 2006 062140775 1105
1105 685,48 euros. – 02 28 2006 062141280 0106 0106 726,26 euros. – 02 28 2006 062141381 0306 0306 726,26 euros.

0111 10 28107746580 GESSCO SEGURIDAD, S.L. CT VILLAVERDE A VALL 28041 MADRID 03 28 2006
054952772 0406 0406 17.154,07 euros. – 03 28 2006 054952873 0406 0506 197,47 euros.

0111 10 28108104369 ELECTRONICA CA Y SO, S.L PP CASTILLA 14 28921 ALCORCON 02 28 2006 054955301
0406 0406 858,57 euros.

0111 10 28108997375 SIDEL 4 DELINEACION, S.L PZ CINCEL 6 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 054960250
0406 0406 1.064,05 euros.

0111 10 28109028495 VEGA BOLUDA ALEJANDRO AV DEPORTES 44 28935 MOSTOLES 02 28 2006
062459562 0606 0606 52,83 euros.

0111 10 28109187840 OFSSET MADRID, S.L. CL SIETE (P.I. PRADO 28917 FORTUNA 03 28 2006 054961361
0406 0406 347,60 euros.

0111 10 28109205725 PROYTEC 20, S.L. CL JUAN DE OLIAS 11 28020 MADRID 03 28 2006 019814726 1105
1105 309,56 euros.

0111 10 28109242505 ARLIMENT, S.L. AV SOMOSIERRA (P.E. 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 054961866
0406 0406 153,40 euros. – 03 28 2006 054961967 0406 0506 33,77 euros.

0111 10 28109349104 AHORROS ENERGETICOS FUEN CL MOSTOLES (P.I.EL 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 054963078 0406 0406 238,12 euros.

0111 10 28110054372 EDICIONES ALTOSA, S.L. CL SAGASTA 12 28004 MADRID 03 28 2006 054968637 0406
0406 1.593,48 euros.

0111 10 28110247362 VIDEOKEY, S.L. AV VALDELAPARRA 27 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 032150496
1205 1205 8.055,06 euros. – 03 28 2006 054969849 0406 0406 11.297,18 euros.

0111 10 28110605858 MODELOS Y MOLDES IZQUIER CT LOECHES KM. 2,200 28500 ARGANDA 03 28 2006
054972172 0406 0406 1.728,88 euros.

0111 10 28110631221 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL JOSE BARRIALES 2 28035 MADRID 03 28 2006
054972273 0406 0406 2.788,58 euros.

0111 10 28111933950 STONECOAT, S.A. CL TORNILLO 22 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 054982074 0105
1205 2.157,76 euros. – 03 28 2006 054982175 0406 0406 9.767,58 euros.

0111 10 28112544747 MARTIN ALCALDE EDUARDO PJ DE LA RADIO 3 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
033886089 0106 0106 796,74 euros.

0111 10 28112758652 CONSTRUC.Y PROMOC.URB.VA CL CAÑADA DE CARRERA 28224 POZUELO DE A
21 28 2005 000263890 0103 0405 21.462,17 euros. – 03 28 2006 054990461 0406 0406 1.185,74 euros.

0111 10 28113901434 PALACIO HERNANDO JOAQUIN CL NUEVO VERSALLES 8 28942 FUENLABRADA 03
28 2006 054999555 0406 0406 445,58 euros.

0111 10 28113918208 PASTOR MARTIN JESUS AV ANGELES 51 28903 GETAFE 03 28 2006 054999757 0406
0406 850,84 euros.

0111 10 28114271953 M.A.CONVEN, S.L. CL CABO TORTOSA 22 28500 ARGANDA 03 28 2006 055001373
0406 0406 861,97 euros.

0111 10 28114470300 COMERCIAL DE SISTEMAS UN CT VILLAVERDE A LEGA 28021 MADRID 03 28 2006
055002686 0406 0406 1.000,86 euros. – 03 28 2006 055002787 0506 0506 663,46 euros.

0111 10 28114620547 COMERCIAL DE SISTEMAS UN CT VILLAVERDE A LEGA 28021 MADRID 03 28 2006
055004003 0506 0506 46,96 euros.

0111 10 28115556191 ALISTE DESPACHO JURIDICO PP CASTELLANA 136 28046 MADRID 03 28 2006
055011174 0406 0406 414,90 euros.

0111 10 28116022906 INOXGONFER, S.L. CL CARLOS SOLE (NAVE 28038 MADRID 03 28 2006 055016026
0406 0406 2.279,30 euros.

0111 10 28116569338 MORENO JIMENEZ ASUNCION AV REYES CATOLICOS 3 28802 ALCALA DE HE 03
28 2006 055019763 0406 0406 430,68 euros.

0111 10 28116597933 EMAV ESPAÑOLA DE MAQUINA CL CARRILEJOS 80 28770 COLMENAR VIE 06 28
2005 024968477 0103 0103 592,14 euros.

0111 10 28116799007 PINTURAS ALBA S.COOP. DE CL GLASGOW (EUROS.VIL 28514 NUEVO BAZTAN 03
28 2006 055021278 0406 0406 642,23 euros.

0111 10 28117103949 BURGOS SANCHEZ INOCENCIO CL MADRID 8 28921 ALCORCON 04 28 2004
005858791 1104 1104 360,62 euros.

0111 10 28117358573 SERNA BAYO MARIA TERESA CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 02 28 2006
062524533 0606 0606 1.871,55 euros.

0111 10 28117371509 D.B.S. CONSULTORES Y ASE CL URB.LAS ENCINAS - 28023 MADRID 03 28 2006
055025221 0406 0406 576,52 euros.

0111 10 28117372620 PUENTE SUANCES, S. L. CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
055025322 0406 0406 224,39 euros.

0111 10 28117528123 RIEGO GANGA TERESA CL OSA MAYOR 94 28023 MADRID 03 28 2006 055026231 0406
0406 281,26 euros.

0111 10 28117572882 NAVARRO BLANCO ANGEL AV MENENDEZ PELAYO 6 28009 MADRID 02 28 2006
055026433 0406 0406 471,68 euros.

0111 10 28117635025 DISTCOM ANTENAS, S.L. CL CERCEDILLA 4 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
055027241 0406 0406 2.919,44 euros.

0111 10 28118079609 DIONISIO GRANERO, S.L. CL DOCTOR CORNAGO 21 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
055032493 0105 0605 169,03 euros. – 03 28 2006 055032594 0705 1205 192,29 euros. – 03 28 2006 055032695 0106 0206
64,22 euros. – 03 28 2006 055032796 0406 0406 102,12 euros. – 03 28 2006 055032800 0406 0406 254,51 euros.

0111 10 28118275023 LEGS & FEET, S.L. CL MORERAS C.CIAL. C 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
055035022 0406 0406 424,75 euros.

0111 10 28119041424 EDITORIAL ESFINGE, S.L. CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
055041082 0406 0406 1.825,63 euros.

0111 10 28119280587 HOSTELERIA LA CEBADA 12, PZ CEBADA 12 28005 MADRID 02 28 2006 055042395
0406 0406 901,67 euros. – 02 28 2006 062542115 0606 0606 901,67 euros.

0111 10 28119848342 PEREZ CANTERA LUIS PJ ENRIQUE VELASCO 5 28038 MADRID 03 28 2006 055047247
0406 0406 964,31 euros.

0111 10 28120035975 FUTURNET Y GLOBALNET, S. CL ESPALTER 7 28014 MADRID 06 28 2005 038314768
1201 1201 318,66 euros.

0111 10 28120253823 ELECTRODOMESTICOS ALUCHE CL OCAÑA 112 28047 MADRID 03 28 2006
055051489 0406 0406 872,00 euros.

0111 10 28120259984 GRUPO INFORMATICO AKURI, CM ARBOLEDA 14 28031 MADRID 02 28 2006
062550704 0606 0606 1.803,32 euros.

0111 10 28120393865 ANTONIO PIQUERAS, S.L. CL JESUS DEL PINO 20 28031 MADRID 03 28 2006
055052806 0406 0406 7.833,62 euros.

0111 10 28120594131 PANIDANI, S.L. AV GUADALAJARA 127 28022 MADRID 03 28 2006 055055230 0406
0406 759,40 euros.

0111 10 28120701437 YESOS BERMEJO, S.L. AV CORUÑA 24 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055057149
0406 0406 3.083,38 euros.

0111 10 28120839055 ANA TERESA 5, S.L. CL ANA TERESA 5 28023 MADRID 03 28 2006 055058967 0406 0406
4.420,62 euros.

0111 10 28120961822 MATEO ALCANTARA RAFAEL CL D. RAMON DE LA CR 28001 MADRID 06 28 2005
025053959 0402 0603 6.228,08 euros.

0111 10 28121168350 MONGE PEREZ ALBERTO CL RAMON PEREZ DE AY 28038 MADRID 03 28 2006
055061694 0406 0406 554,34 euros.

0111 10 28121880187 INSTITUTO EUROS.PEO DE EST CL GENOVA 7 28004 MADRID 03 28 2006 055068768
0406 0406 832,69 euros.

0111 10 28122227367 CAPARROZ NAVARRO PASTELE PG CAMARMILLA NAVE 1 28806 ALCALA DE HE
03 28 2006 055072004 0406 0406 959,82 euros.

0111 10 28122484217 GARCIA FUENTES ANTONIO CL ORESTES 7 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
055075337 0406 0406 597,26 euros.

0111 10 28122871409 CHAOS INSTALACIONES, S.A CL SAN FIDEL 12 28017 MADRID 03 28 2006 032263866
1205 1205 12.492,31 euros. – 03 28 2006 033985921 0106 0106 13.286,40 euros.

0111 10 28123170590 FRASTIDENT, S.L. CL MARIA PEDRAZA 13 28039 MADRID 04 28 2005 005316984 0702
1202 360,62 euros.

0111 10 28123323366 SANZ MATEOS SIMON JULIAN CL LA DEL MANOJO DE 28041 MADRID 03 28 2006
055085138 0406 0406 402,71 euros.

0111 10 28123390761 GONZALEZ GONZALEZ JOSE M CL GARCIA MORATO 2 28229 VILLANUEVA D 03 28
2006 055085643 0406 0406 96,44 euros.

0111 10 28123806346 AGUADO MORENO JOSE CL BUENOS AIRES 5 28794 GUADALIX DE 02 28 2006
058437702 0506 0506 575,55 euros. – 02 28 2006 062592332 0606 0606 359,72 euros.

0111 10 28123842621 RUBIALES SANCHEZ MANUEL CL ORTEGA Y GASSET 1 28950 ARROYOMOLINO 04
28 2005 005231203 0505 0505 3.606,08 euros.

0111 10 28123922140 ROPERO PINTURAS, S.L. CL ALBERCA 3 28942 FUENLABRADA 03 28 2006 055089481
0406 0406 4.339,25 euros.

0111 10 28124151809 ICIA, INGENIERIA Y CONSU CL BOLIVIA 26 28016 MADRID 02 28 2006 062596170 0606
0606 10.012,38 euros.

0111 10 28124262549 RUBIO REVILLA PABLO PZ S. SAN PIO XII, S 28794 GUADALIX DE 03 28 2006
055092515 0406 0406 373,66 euros.

0111 10 28124304682 A.R.V. 24 H., S.L. CL FLORENCIO DIAZ 3 28028 MADRID 03 28 2006 055093020 0406
0406 2.877,47 euros.

0111 10 28124415830 PINTURAS Y DECORACION RU CL MIGUEL DE MONCADA 28804 ALCALA DE HE 03
28 2006 055094636 0406 0406 607,32 euros.

0111 10 28124873952 CABANILLAS LUQUE FELIPE CL ERA HONDA 19 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
045179721 0306 0306 3.462,97 euros.

0111 10 28125060474 JOSSONMARCH, S.L. CL MARROQUINA 14 28030 MADRID 03 28 2006 055103427 0406
0406 1.769,00 euros.

0111 10 28125100486 CANAL CONSULTORES,S.L. PZ LOS GERANIOS 1 28223 POZUELO DE A 02 28 2006
055104033 0406 0406 488,35 euros.

0111 10 28125114836 PROMOCIONES Y COMPRAVENT CT MADRID-TOLEDO KM. 28914 LEGANES 02 28
2006 062609106 0506 0506 1.904,82 euros.

0111 10 28125484547 RIBASCAIDAS, S.L. CL FRESA S/N-C.C.EQU 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
055107467 0406 0406 9,24 euros.

0111 10 28125846376 FERNANDEZ LOPEZ LUIS MIG CL TORDOMAR 10 28043 MADRID 03 28 2006
055111814 0406 0406 95,77 euros.

0111 10 28126264284 LIMPIEZAS STAR 2000, S.L CL COLOMBIA 4 28320 PINTO 02 28 2006 055116460 0406
0406 471,68 euros. – 02 28 2006 058467913 0506 0506 487,39 euros.

0111 10 28126283886 GRAFICAS RESINA, S.L CL REISNA 13 28021 MADRID 03 28 2006 055116864 0406 0406
1.125,83 euros.

0111 10 28126313188 BARAHONA HERNANDO JOSE A CL ALIANZA 33 28041 MADRID 03 28 2006
055117571 0406 0406 904,25 euros.

0111 10 28126533157 LIMPIEZAS SIERRA NORTE, CL NUEVA 4 28440 GUADARRAMA 03 28 2006 055120403
0406 0406 158,47 euros.

0111 10 28126533662 LIMPIEZAS SIERRA NORTE, CL NUEVA 4 28440 GUADARRAMA 03 28 2006 055120504
0406 0406 72,28 euros.

0111 10 28126816174 CLUB HUMANES DE BASKET CL OSIRIS 2 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
055125150 0406 0406 1.570,84 euros.

0111 10 28126996232 ACROM DIGITAL S.C. CL CIUDAD DE FRIAS - 28021 MADRID 03 28 2006 055127877
0406 0406 125,03 euros.

0111 10 28127075650 ARRIBAS GOMEZ PEDRO CL RUIZ DE ALARNES 1 28901 GETAFE 02 28 2006
055129800 0406 0406 4.016,87 euros.

0111 10 28127184168 C.D.T., S.L. CL FELIPE IV 10 28014 MADRID 02 28 2006 055131517 0406 0406
2.705,01 euros.

0111 10 28127207915 FREEBOARD COMPANY, S.L. CL ISLA DE PALMA 32 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055131820 0406 0406 1.042,82 euros.

0111 10 28127715244 FUNDACION CULTURAL FORUM CL JOSE ABASCAL 51 28003 MADRID 03 28 2006
055141015 0406 0406 2.487,73 euros. – 02 28 2006 062648714 0606 0606 2.260,14 euros.

0111 10 28128143155 REHABILITACIONES Y PROYE CL BLASCO DE GARAY 9 28003 MADRID 03 28 2006
055148287 0105 0705 240,42 euros.

0111 10 28128547121 FUNDIMODEL, S.L. CL MONTES UNIVERSALE 28500 ARGANDA 03 28 2006 055155866
0406 0406 1.626,71 euros.

0111 10 28128676756 EUROS.AVES PRODUCCIONES AV CL CABO SAN VICENTE 28924 ALCORCON 03 28
2006 055159708 0406 0406 1.014,95 euros.

0111 10 28129306650 IARSA ASESORIAS E INMOBI CL SIERRA TOLEDANA 2 28038 MADRID 03 28 2006
055168394 0406 0406 238,76 euros.

0111 10 28129670200 EUROS.PEA DE ARBITRAJES, S CL INFANTE DON LUIS 28660 BOADILLA DEL 02 28
2006 055173044 0406 0406 901,67 euros.

0111 10 28129670907 CONSTRU SIGLO XXI, S.L. CL TORRELAGUNA 151 28043 MADRID 03 28 2006
055173145 0506 0506 4.011,22 euros.

0111 10 28129935837 NOESPA CONSTRUCCIONES Y RD LA FUENTE 1 28860 PARACUELLOS 03 28 2006
055176579 0406 0406 359,04 euros.
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0111 10 28130183488 ESTRUCTURAS MADA, S.L. CL CANTARRANAS 7 28921 ALCORCON 02 28 2006
055180724 0406 0406 1.069,78 euros.

0111 10 28130398306 CASA DE MAYORES VALDEMAR AV VALDEMARIN 81 28023 MADRID 03 28 2006
055184865 0406 0406 1.938,26 euros.

0111 10 28130440338 MESTANZA CENTRO DE MAYOR CL SAINZ DE LA CALLE 28023 MADRID 03 28 2006
032380872 1205 1205 2.391,91 euros.

0111 10 28130516423 ALICATADOS MADRILEÑOS, S CL CABO SAN VICENTE 28924 ALCORCON 03 28
2006 055187491 0406 0406 620,70 euros.

0111 10 28130687989 LABORUM GESTION EMPRESAR CL JUAN BOSCAN 2 28017 MADRID 03 28 2006
055191333 0406 0406 664,00 euros. – 02 28 2006 056518112 1105 1105 747,00 euros. – 02 28 2006 056518213 0106 0106
747,00 euros.

0111 10 28130836927 LOPEZ HURTADO TOMAS CL ALCALA 416 28027 MADRID 02 28 2006 062700042 0606
0606 901,67 euros.

0111 10 28130970505 RUIZ AREVALO JUAN CT AVICOLA DEL JARAM 28500 ARGANDA 03 28 2006
055196181 0406 0406 1.912,50 euros.

0111 10 28131571602 ASESORIA Y PROTECCION DE AV DE AMERICA 12 28028 MADRID 03 28 2006
055205174 0406 0406 3.368,98 euros.

0111 10 28131970817 GAS CALEFACCION Y AIRE, PZ JUAN MIRx 6 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
055212652 0406 0406 1.709,74 euros.

0111 10 28132018610 FUNDACION COVAL DE MINUS CL ESTRELLA DE ELOLA 28340 VALDEMORO 02 28
2006 058561273 0506 0506 8.734,54 euros.

0111 10 28132331838 SEIS ARQUITECTURA ADMON. CT VILLAVER. VALLECA 28031 MADRID 02 28 2006
055219221 0306 0306 35,92 euros.

0111 10 28132698418 ARAVACA SISTEMAS PRIVADO CT COLMENAR A GALAPA 28270 COLMENAREJO
21 28 2006 000014295 0702 0304 8.496,13 euros.

0111 10 28132832804 EMEDIA CONSULTORIA INTEG CL MUSGO (EDIF. EUROS. 28023 MADRID 03 28 2006
055229022 0406 0406 792,12 euros.

0111 10 28132965166 DICON ARQUITECTURA Y DIS CL PUERTO DE LOS LEO 28023 MADRID 02 28 2006
058576936 0506 0506 1.096,65 euros.

0111 10 28133012757 PROYECTO NUEVO VIVIR CT VICALVARO A COSLA 28032 MADRID 02 28 2006
062738438 0606 0606 901,67 euros.

0111 10 28133286882 J.J.SOFTWARE DE MEDICINA AV EUROS.PA 34 28023 MADRID 03 28 2006 055235991
0406 0406 24.105,00 euros. – 03 28 2006 055236092 0406 0506 616,69 euros.

0111 10 28133310225 GONZALEZ LOPEZ MIGUEL AN CL MONSEÑOR OSCAR RO 28025 MADRID 04 28
2005 005041950 0205 0205 3.606,08 euros.

0111 10 28133440567 FRAMOPO, S.L. CL GUTEMBERG C/V MAR 28906 GETAFE 03 28 2006 045332800 0306
0306 226,98 euros.

0111 10 28133558583 MARTINEZ GIL FRANCISCO J CL PUERTO DE LAS PIL 28031 MADRID 03 28 2006
055240641 0406 0406 318,06 euros.

0111 10 28133577478 FITER SOAL, S.L. CL REAL 39 28770 COLMENAR VIE 06 28 2005 029734918 0102 0602
7.437,86 euros.

0111 10 28133663364 MAGAR RESTAURACION, S.L. PL CATALUÑA 9 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
055242358 0406 0406 1.265,17 euros.

0111 10 28133892225 VIAJES COLORAMA TOURS, S CL FERRAZ 6 28806 ALCALA DE HE 02 28 2006
014634017 1005 1005 1.099,79 euros. – 02 28 2006 020122092 1105 1105 1.099,79 euros.

0111 10 28133924456 PINO SANCHEZ JOSE LUIS CL HUMILLADERO 28 28005 MADRID 04 28 2005
005468043 1005 1005 3.606,08 euros.

0111 10 28134302655 PINILLA GARCIA JUAN ANTO CL ALBERCA 3 28942 FUENLABRADA 02 28 2006
055254381 0406 0406 1.803,32 euros.

0111 10 28134343980 RENOVADOS Y DECORADOS TI CM LA MUÑOZA 15 28042 MADRID 03 28 2006
055255492 0406 0406 662,56 euros.

0111 10 28134463212 VILLALBA POOL, S.L. CL CERCEDILLA 5 28400 COLLADO VILL 03 28 2006 055258122
0406 0406 465,61 euros.

0111 10 28134572740 ZULY'S IMPORT, S.L. CL MENDEZ ALVARO EST 28045 MADRID 03 28 2006 055259132
0406 0406 1.172,21 euros.

0111 10 28134781389 OBJETOS DEL MUNDO, S.L. CL TOLEDO 16 28005 MADRID 03 28 2006 055262465 0406
0406 317,95 euros.

0111 10 28135356420 INFORAS BRONCE,S.L. CL S.ISIDORO DE SEVI 28005 MADRID 03 28 2006 055276512
0406 0406 326,62 euros.

0111 10 28135509903 SANTIAGO LIEBANA RAFAEL CL ANTONIO CUMELLA 1 28030 MADRID 02 28 2006
062786130 0606 0606 923,12 euros.

0111 10 28136032285 LA UNION HACE LA FUERZA, CL JUAN BRAVO 43 28006 MADRID 03 28 2006
055291666 0406 0406 2.291,20 euros.

0111 10 28136129487 CARBONERO INSTALACIONES CM VIEJO LEGANES 6 28019 MADRID 03 28 2006
055294902 0406 0406 13.630,66 euros.

0111 10 28136211131 REQUES BARROSO LUIS AV CONDESA DE CHINCH 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
045398373 0306 0306 3.686,21 euros. – 03 28 2006 055296114 0406 0406 3.588,43 euros.

0111 10 28136221235 ESCORIAL TAORO, S.L. PZ JACINTO BENAVENTE 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
055296417 0406 0406 1.291,99 euros.

0111 10 28136269028 ALONSO GONZALEZ M PILAR CL ALFONSO XII 9 28934 MOSTOLES 03 28 2006
055297629 0406 0406 581,30 euros.

0111 10 28136291155 MOLINA HERNANDEZ RAMON CL JACINTO GONZALEZ 28600 NAVALCARNERO 02
28 2006 055298033 0406 0406 2.538,95 euros.

0111 10 28136352486 J. GARCIA CONSUEGRA MORE PP ESTACION (LOCAL 2 28807 ALCALA DE HE 02 28
2006 058642715 0105 1205 33,75 euros.

0111 10 28136490411 MB ARTE Y PUBLICIDAD, S. CL ALDEA DEL FRESNO 28925 ALCORCON 04 28 2005
005000221 0205 0205 3.607,20 euros.

0111 10 28136612568 INSTALACIONES ELECTRICAS CL JOSE RAMON VIZCAI 28037 MADRID 02 28 2006
058646957 0506 0506 1.096,65 euros.

0111 10 28136620551 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI AV SAN AGUSTIN DE GU 28770 COLMENAR VIE 06
28 2005 024968073 0302 0302 760,10 euros.

0111 10 28136713309 CASA FADRIQUE, S.L.L. CL BRETON HERREROS 6 28003 MADRID 02 28 2006
062810681 0606 0606 1.260,67 euros.

0111 10 28136766455 CONSTRUCCIONES GARCIA GR CL REYES CATOLICOS 4 28816 CAMARMA DE E 03
28 2006 055308642 0406 0406 1.453,10 euros.

0111 10 28136788885 NAVARRETE RODRIGUEZ CRUZ CL FRANCISCO JAVIER 28943 FUENLABRADA 03
28 2006 055309248 0406 0406 670,49 euros.

0111 10 28136808386 VERTICALES SERGO, S.R.L. CL ASCENSION BIELSA 28038 MADRID 03 28 2006
055309652 0406 0406 2.156,44 euros. – 03 28 2006 055309753 0406 0406 68,06 euros. – 03 28 2006 055309854 0506 0506
403,99 euros. – 02 28 2006 056493355 1105 1105 2.555,12 euros. – 02 28 2006 056493557 1205 1205 3.028,68 euros. –
02 28 2006 056493759 0106 0106 3.143,76 euros. – 02 28 2006 056493860 0206 0206 2.927,95 euros.

0111 10 28137086151 EUROS.MOTOR 2002, S.L CL NAVAS DE TOLOSA 9 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055315918 0406 0406 6.796,76 euros.

0111 10 28137233469 BUBANGO RESTAURACION, S. CL BRAVO MURILLO (CO 28015 MADRID 03 28 2006
055318544 0406 0406 774,16 euros.

0111 10 28137266714 GONZALEZ DE CALDEIRO,S.L CL RADIO PENINSULAR 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 055319049 0406 0406 986,87 euros.

0111 10 28137291366 INMOBILIARIA LUALCA, S.L CL OCHANDIANO 14 28023 MADRID 03 28 2006
055319655 0106 0406 14,92 euros.

0111 10 28137320668 MOTOS BOX SUR S.L. CL CADIZ 38 28914 LEGANES 02 28 2006 058661206 0506 0506
953,26 euros.

0111 10 28137448990 J.J.SOFTWARE DE MEDICINA AV EUROS.PA 34 28023 MADRID 03 28 2006 055322079
0406 0406 2.085,66 euros.

0111 10 28137518813 GRIS Y BLANCO, S.L. CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 02 28 2006 062830687 0606
0606 965,44 euros.

0111 10 28137549630 DRANCISCO JOSE RODRIGUEZ CL DEL REY 35 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
055324810 0406 0406 642,46 euros.

0111 10 28137759794 EL KARCHOUH - ALI CL CARACOL 4 28270 COLMENAREJO 03 28 2006 055330870
0406 0406 329,39 euros.

0111 10 28137880945 JESPAS DISTRIBUCIONES HO CL RESINA 13 28021 MADRID 02 28 2006 055332991
0406 0406 923,12 euros.

0111 10 28137967740 GARCIA ARROYO M ASUNCION CL MANUEL MARIA ARRI 28030 MADRID 03 28
2006 055335217 0406 0406 179,52 euros.

0111 10 28138058979 EL DIVAN PRODUCCIONES,S. CL VILLA DE FOZ 18 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
055336934 0406 0406 372,78 euros.

0111 10 28138147592 HEALTH AND BEAUTY AV VALDELAPARRA 27 28100 ALCOBENDAS 21 28 2006
000018743 1201 0203 19.581,39 euros.

0111 10 28138279756 OCIO SPAIN COMUNICACIONE PP CASTELLANA 202 28046 MADRID 03 28 2006
055342792 0406 0406 314,81 euros.

0111 10 28138314415 NORSUR OBRAS, S.L. CL RONDA DEL CONCEJO 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
055344008 0406 0406 9.588,13 euros.

0111 10 28138530239 TOMA UNO ACCION, S.L. (F CL RONDA DE MANCHEST 28514 NUEVO BAZTAN 02
28 2006 040542717 0206 0206 30,77 euros.

0111 10 28138573382 CARPINTERIA Y DECORACION CL JUAN DE VERGARA 1 28802 ALCALA DE HE 03
28 2006 055349361 0406 0406 2.718,50 euros.

0111 10 28138680183 CONSTRUCCIONES Y OBRAS D CL CANTERO 25 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
055352593 0406 0406 223,84 euros.

0111 10 28138857716 EUROS.LATINA EXPORT, S.L. CL LUARCA 29 28250 TORRELODONES 03 28 2006
055355526 0406 0406 548,86 euros.

0111 10 28138887624 AUTOCARES ATENEA, S.L. CT NACIONAL II KM.34 28805 ALCALA DE HE 02 28 2006
020247283 1105 1105 1.067,59 euros. – 02 28 2006 032569620 1205 1205 1.099,08 euros. – 02 28 2006 058696467 0506
0506 1.136,70 euros. – 02 28 2006 062862013 0606 0606 1.031,94 euros.

0111 10 28138999980 USTINESCU - VALENTIN CL CAMINO DE PERALES 28041 MADRID 03 28 2006
055359364 0406 0406 1.364,42 euros.

0111 10 28139012310 SENEXSOLL, S.L.L. CL LAGO TIBERIADES 1 28980 PARLA 03 28 2006 055359566 0406
0406 73,42 euros.

0111 10 28139096374 ALVAREZ LASO R. Y SARACH CL MUNICH (LOCAL) 28923 ALCORCON 03 28 2006
055361384 0406 0406 846,28 euros.

0111 10 28139321902 FARBOSS PIEL, S.L. AV DE LA DEMOCRACIA 28031 MADRID 02 28 2006 062871511
0606 0606 1.910,52 euros.

0111 10 28139334026 GESTIMPRES LAS ROZAS, S. AV CONSTITUCION 4 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2006
040560804 0206 0206 715,28 euros.

0111 10 28139347665 BOLONIA CATERING,S.A. CL S (P.I.EUROS.POLIS) 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
055366337 0406 0406 109,13 euros. – 03 28 2006 055366438 0406 0406 9.304,22 euros.

0111 10 28139583192 INTERBEL BOUTIQUE, S.L. AV DE LA GUINDALERA 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
055372094 0406 0406 425,89 euros.

0111 10 28139596835 ARROYO CRUZ JOSE LUIS CL GENOVA 14 28004 MADRID 03 28 2006 055372502 0406
0406 6.327,43 euros.

0111 10 28139640887 COEXSA PINTURAS INDUSTRI CL VESTA 1 28340 VALDEMORO 21 28 2006 000015107
1004 0105 634,38 euros.

0111 10 28139670290 CARELA PEREZ CARLIXTA CL CARLOS FUENTES 67 28001 MADRID 03 28 2006
055374825 0406 0406 145,04 euros.

0111 10 28139704949 DECOIN FZO. ESPAÑA, S.L. AV PEÑA PRIETA 9 28038 MADRID 03 28 2006 055387555
0406 0406 7.951,13 euros.

0111 10 28139762139 CUADRANTIDAS DEL SUR, S. CL MAR DE LAS INDIAS 28220 MAJADAHONDA 02 28
2006 045519726 0306 0306 510,95 euros.

0111 10 28139935325 REDCOM DATA ESPAÑA, S.L. RD DE SEGOVIA 36 28005 MADRID 03 28 2006
055400992 0406 0406 887,68 euros.

0111 10 28140017167 AIRE Y FUERZA ELECTRICA, CL PUERTO DE FUENFRI 28916 LEGANES 04 28 2005
005332546 0604 1204 360,62 euros.

0111 10 28140156708 CERAMICAS LUX DESING S.L AV LIBERTAD 38 28917 FORTUNA 02 28 2006
055405945 0406 0406 180,35 euros.

0111 10 28140253102 UNIVERSAL CLASS SOLUTION CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2006
062926273 0606 0606 1.805,46 euros.

0111 10 28140337065 EUROS.SUECA RESTAURACION, AV DEMOCRACIA 7 28031 MADRID 02 28 2006
058743048 0506 0506 8.853,61 euros.

0111 10 28140467512 NAUTILIUS 3005, S.L. CL LA ZARZA 26 28921 ALCORCON 03 28 2006 055413423 0406
0406 2.309,84 euros.

0111 10 28140504894 J.J.R. JIMENEZ OBRAS Y R CL POZO BLANCO 4 28011 MADRID 03 28 2006 055414433
0406 0406 2.265,55 euros.

0111 10 28140882790 T.R.M. HIDRAULICA Y DIES CL RIO MANZANARES 1 28500 ARGANDA 03 28 2006
055425042 0406 0406 1.135,91 euros.

0111 10 28141073457 DARTAN IBERICA, S.L. CL CRISTOBAL BORDIU 28003 MADRID 03 28 2006 055429890
0105 1205 28,55 euros.

0111 10 28141078107 AGUIRRE SALAS CLARA ELEN AV PEÑA PRIETA 51 28038 MADRID 02 28 2006
062169067 1105 1105 322,69 euros.

0111 10 28141185918 PINTURAS ALBA, S. COOP. CL GLASGOW (EUROS.VIL 28514 NUEVO BAZTAN 03 28
2006 055433126 0406 0406 3.216,55 euros.

0111 10 28141276551 TORRES BARQUERO ALBERTO CL CAMILO JOSE CELA 28230 ROZAS DE MAD 02 28
2006 056491537 1105 1105 392,74 euros.

0111 10 28141295648 PEREZ LOPEZ MARIA BEGOÑA CL CEA BERMUDEZ 70 28003 MADRID 02 28 2006
062950828 0606 0606 919,53 euros.

0111 10 28141364760 YE - WEIFENG CL MAXIMILIANO PUERR 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055436762
0406 0406 477,85 euros.

0111 10 28141478029 TALLERES PAZ VERDE, S.L. CL IMPRESORES 11 28906 GETAFE 03 28 2006 055440402
0406 0406 3.502,08 euros.

0111 10 28141501671 RHUMI MULTICONSTRUCCIONE CL VALVERDE 17 28004 MADRID 02 28 2006
062956080 0606 0606 1.931,03 euros.

0111 10 28141627569 ROTULOS EUROS.POLIS, S.L. CL P.I. EUROS.POLIS; C 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 055444644 0406 0406 468,18 euros.

0111 10 28141646161 SONA MANTENIMIENTO DE IN GL RUBEN DARIO 3 28010 MADRID 03 28 2006
055445351 0406 0406 731,75 euros.

0111 10 28141797422 PROMOCION Y GESTION DE B CL ESTACION 2 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
055451920 0406 0406 425,18 euros. – 03 28 2006 055452021 0406 0406 223,68 euros.

0111 10 28141854208 SALA OPEN, S.L. CL EMILIO CARRERE 6 28015 MADRID 03 28 2006 055455354 0406
0406 67,25 euros.

0111 10 28141874416 ARROBA LUNA ENRIQUE Y AR CL LA CRUZ 4 28609 VILLANUEVA D 03 28 2006
055456263 0406 0406 2.347,76 euros.

0111 10 28141965554 NOGARO IMPORT, S.L. CL LEONOR DE LA VEGA 28005 MADRID 02 28 2006
062969117 0606 0606 762,66 euros.

0111 10 28142130858 M ARCIS 2002, S.L. UR EL SOTO 17 28400 COLLADO VILL 03 28 2006 055463640 0406
0406 1.163,95 euros.

0111 10 28142131767 ROZASANTOCOLOR, S.L. CL EDIMBURGO (NAVE 6 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
055463741 0406 0406 1.928,34 euros.

0111 10 28142161776 ROCA Y HIELO, S.L. CL MORATINES 16 28005 MADRID 03 28 2006 055464751 0406
0406 706,84 euros.

0111 10 28142238568 GESTION SINERGICA DE EMP CT VILLAVERDE VALLEC 28041 MADRID 03 28 2006
055466771 0406 0406 394,67 euros.

0111 10 28142238871 GESTION SINERGICA DE SER CT VILLAVERDE A VALL 28041 MADRID 03 28 2006
055466872 0406 0406 7.701,30 euros.

0111 10 28142297374 VISTA BAILEN, S.L. CL BAILEN 33 28005 MADRID 02 28 2006 055468185 0406 0406
1.354,59 euros.

0111 10 28142303640 ESPECIALISTAS EN SISTEMA CL FRESA P.I. LA HOY 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055468488 0406 0406 18.390,25 euros. – 03 28 2006 055468589 0406 0506 224,29 euros.

0111 10 28142365577 HUETE GARCIA M CARMEN PC NAVES 3 28005 MADRID 03 28 2006 055470411 0406
0406 473,35 euros.

0111 10 28142450453 BIENESTAR, SALUD Y BELLE CL SAN FRANCISCO 4 28100 ALCOBENDAS 21 28 2006
008018718 1201 0203 19.581,39 euros.
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0111 10 28142511481 RIA DE MUNDACA, S.L. CL AMOR DE DIOS 1 28014 MADRID 03 28 2006 055476572
0406 0406 886,02 euros.

0111 10 28142772977 EXCACELI,S.L. CL SEGOVIA 19 28005 MADRID 03 28 2006 055483949 0406 0406
7.941,23 euros. – 03 28 2006 055484050 0406 0506 472,24 euros.

0111 10 28142805313 MARIN MEDINA TOMAS CL JOSE LUIS ARRESE 28017 MADRID 02 28 2006 062994274
0606 0606 2.158,27 euros.

0111 10 28142829056 CONEJOMAN, S.L. CL FORTUNY 47 28921 ALCORCON 03 28 2006 055485868 0406 0406
344,11 euros.

0111 10 28142878869 TORNEADOS MANUEL GOMEZ, CL VALDEMORILLO (P.I 28925 ALCORCON 03 28
2006 032711480 1205 1205 4.445,08 euros. – 03 28 2006 034432323 0106 0106 4.117,94 euros. – 03 28 2006 034432424
0106 0106 20,50 euros. – 03 28 2006 040682860 0206 0206 3.588,37 euros. – 02 28 2006 058811453 0506 0506
5.956,92 euros.

0111 10 28142942729 MEX PRODUCCIONES, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 6 28009 MADRID 02 28 2006
063000944 0606 0606 1.935,47 euros.

0111 10 28143110356 AMON RA TECNICAS VERTICA CL BENICASIM 4 28011 MADRID 03 28 2006
055497487 0406 0406 922,12 euros.

0111 10 28143233224 SHAHZAD CUERO, S.L. CL SAN JOSE 3 28943 FUENLABRADA 03 28 2006 055501329
0406 0406 1.196,39 euros. – 02 28 2006 058822466 0506 0506 4.061,66 euros.

0111 10 28143243025 LIMPIEZA LAMA, S.L.L. UR NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA 02 28 2006
058823072 0506 0506 487,39 euros.

0111 10 28143247368 NOBOAN CONSULTORES ASOCI CL CAPITAN ANTONIO O 28350 CIEMPOZUELOS
21 28 2006 000012073 0904 0505 1.709,75 euros.

0111 10 28143440156 EXIMPRESS, S.L. CL TORRES QUEVEDO 10 28100 ALCOBENDAS 02 28 2006
058828328 0506 0506 498,47 euros.

0111 10 28143557970 EUROS.IMPER AISLAMIENTOS Y AV FUENLABRADA 113 28912 LEGANES 03 28 2006
055511332 0406 0406 2.387,22 euros.

0111 10 28143639210 SANCHEZ SANCHEZ DE LA NI CL CONCEPCION ARENAL 28940 FUENLABRADA 03
28 2006 055514766 0406 0406 3.027,72 euros.

0111 10 28143700339 PROYECTOS ANJEMI, S.L. CL COLOMBIA 22 28891 VELILLA DE S 03 28 2006
045647442 0105 1205 71,20 euros.

0111 10 28143718022 BUSSACO FASHION S.COOP.M CL RAMON Y CAJAL 66 28016 MADRID 03 28 2006
055518103 0406 0406 938,02 euros.

0111 10 28143743785 MAIL BOX BUSSINES, S.L. CL SAN AMBROSIO 4 28011 MADRID 03 28 2006 055518911
0406 0406 1.250,66 euros.

0111 10 28143779151 GUZMAN QUIROGA LUIS ANTO CL BRAVO MURILLO 73 28003 MADRID 02 28 2006
055519820 0406 0406 471,68 euros. – 02 28 2006 063030044 0606 0606 747,54 euros.

0111 10 28143873121 GESTION RITMO, S.L. VI DE LOS POBLADOS 1 28033 MADRID 03 28 2006 055523860
0406 0406 2.116,13 euros.

0111 10 28143887063 MARTIN VILLAVERDE DISTRI CL HOLANDA 2 28943 FUENLABRADA 02 28 2006
063035195 0506 0506 727,30 euros.

0111 10 28143899086 UNIVERSAL EDUCARED, S.L. CL ARQUITECTURA 18 28005 MADRID 03 28 2006
055524971 0406 0406 3.406,87 euros. – 03 28 2006 055525072 0406 0406 157,46 euros.

0111 10 28143907877 TABERNA ARTUSI, S.L. CL PELAYO 8 28004 MADRID 03 28 2006 020430876 1105 1105
24,56 euros.

0111 10 28143985477 JAVIER Y CRITOBAL, S.L. CL CAÑADA NUEVA 35 28200 SAN LORENZO 02 28 2006
058850455 0406 0406 59,76 euros.

0111 10 28144009123 DOCHEV-BACHEV, S.L. CL MADRID 12 28270 COLMENAREJO 03 28 2006 055529116
0406 0406 1.869,17 euros.

0111 10 28144064592 TENDENCE, COM.B. CL ISLA DE ALEGRANZA 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055531237 0406 0406 909,72 euros.

0111 10 28144064693 CONSULTING MANTENIMIENTO CL SANTA ENGRACIA 13 28003 MADRID 06 28 2006
033571447 0905 0905 7,13 euros.

0111 10 28144085915 GOLF PLANET S.L. CL FUENCARRAL 39 28004 MADRID 03 28 2006 055531944 0406
0406 8,54 euros.

0111 10 28144097231 INSTALACIONES DEPORTIVAS AV VALDEMARIN 148 28023 MADRID 03 28 2006
055532348 0406 0406 631,50 euros.

0111 10 28144119257 CONSTRUCCION Y DESARROLL CL O -POSTERIOR- NAV 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 055532752 0406 0406 33.131,40 euros. – 03 28 2006 055532853 0406 0506 2.640,35 euros. – 02 28 2006
058854701 0406 0506 2.970,39 euros.

0111 10 28144406722 PLASMA IDEA, S.L. CL SEGOVIA 69 28005 MADRID 03 28 2006 055541341 0406 0406
2.402,34 euros.

0111 10 28144632650 BARRIGUITA CERVECERA, S. CL SAGASTA 4 28004 MADRID 02 28 2006 055549526
0406 0406 7.002,71 euros.

0111 10 28144680847 ANTARKI SIGLO XXI, S.L. CL ARCHIVO 4 28031 MADRID 02 28 2006 063064194 0606
0606 901,67 euros.

0111 10 28144704085 ANTOBE-2005, S.L. CL VILLAJOYOSA 90 28041 MADRID 02 28 2006 055553263 0406
0406 359,72 euros.

0111 10 28144726721 LAMINADOS INDUSTRIALES L CL TORENO (P.I.COBO 28947 FUENLABRADA 03 28
2006 040749245 0206 0206 45,20 euros. – 03 28 2006 055553970 0406 0406 271,22 euros.

0111 10 28144877473 INSTITUTO DE ACUSTICA AP CL CUARZO 5 28500 ARGANDA 03 28 2006 055560236
0406 0406 24,24 euros.

0111 10 28144926074 FORMULA I ASSOCIATED RES CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2006
055562761 0406 0406 903,81 euros.

0111 10 28144936784 SUENA MUSIC, S.L. CL PELAYO 21 28004 MADRID 03 28 2006 055563165 0406 0406
705,71 euros. – 03 28 2006 055563266 0506 0506 198,89 euros.

0111 10 28144942343 SIGLO XXI PUNTOS DE ENCU CL GASPAR BRAVO DE S 28340 VALDEMORO 03 28
2006 055563468 0406 0406 3.762,30 euros.

0111 10 28145035606 MARTINEZ PATIÑO FRANCISC CL REAL 94 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055566300 0406 0406 854,00 euros.

0111 10 28145125229 BARRIOS VILLAREJO PEDRO CL CAVA DE SAN MIGUE 28005 MADRID 02 28 2006
063083190 0606 0606 919,53 euros.

0111 10 28145147861 TERUEL MORENO DAVID CL PADILLA 6 28980 PARLA 03 28 2006 055570542 0406
0406 233,22 euros.

0111 10 28145148770 TRUNKBAY, S.L. CL TORNILLO 22 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 055570643 0406
0406 389,17 euros.

0111 10 28145279116 COMAT PROYECTOS PERIMETR CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID 02 28 2006
020489480 1105 1105 1.778,09 euros. – 02 28 2006 032809490 1205 1205 3.556,21 euros. – 02 28 2006 034526996 0106
0106 3.800,74 euros. – 02 28 2006 063088244 0606 0606 1.839,05 euros.

0111 10 28145318926 MOREA MOLANO JUAN CL CADIZ 34 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 055575289 0406
0406 5.407,63 euros. – 03 28 2006 055575390 0406 0506 525,06 euros.

0111 10 28145394203 TORRES VIDAL JOSE LUIS CL PORVENIR 4 28028 MADRID 02 28 2006 055577616 0406
0406 943,35 euros.

0111 10 28145415623 FUENTES GARCIA TOMAS CL SIERRA DEL TORCAL 28018 MADRID 03 28 2006
055578323 0406 0406 261,71 euros.

0111 10 28145500192 CLIMAFONGAS INSTALADORES PZ BAMI 1 28017 MADRID 03 28 2006 055580949
0406 0406 769,42 euros.

0111 10 28145599014 EL MANSOURI - ABDELLAH CL VALLE 2 28810 VILLALBILLA 03 28 2006 055584787
0406 0406 2.001,82 euros.

0111 10 28145635285 POLIMETA CRILATO DISEÑO CL ESCAYOLISTAS 36 28891 VELILLA DE S 03 28 2006
055586205 0406 0406 422,17 euros.

0111 10 28145759163 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL TORREJON 17 28980 PARLA 03 28 2006
055590952 0406 0406 4.362,25 euros.

0111 10 28145820801 CERRAJERIA CONSTRUMER S. CL LUIS RUIZ (LOCAL) 28017 MADRID 03 28 2006
055593376 0406 0406 206,64 euros.

0111 10 28145952153 BOLSOS ELJU, S.L. AV REGIONES 2 28941 FUENLABRADA 03 28 2006 055599137 0406
0406 10,61 euros.

0111 10 28145978829 OKUNDIA - LOVELY AV TOLERANCIA 19 28944 FUENLABRADA 03 28 2006
055600248 0406 0406 1.198,20 euros.

0111 10 28146069563 ECO-HOUSE BUILDING, S.L. CL ADELFAS 15 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
055603480 0406 0406 1.195,78 euros.

0111 10 28146100986 ROMAN PERALTA JOSE AV REINA VICTORIA 3 28003 MADRID 03 28 2006 055604995
0406 0406 2.171,72 euros.

0111 10 28146154439 SERNA SERNA DIANA PATRIC CL MINISTRO FERNANDE 28924 ALCORCON 03 28
2006 055607726 0406 0406 2.410,82 euros.

0111 10 28146211831 TORRES UQUILLAS CARLOS F CL CARLOS V 10 28980 PARLA 03 28 2006 055609746
0406 0406 29,89 euros.

0111 10 28146239921 REPARAONLINE, S.L.L. CL RUIZ 22 28004 MADRID 03 28 2006 055610655 0406 0406
1.053,97 euros.

0111 10 28146243759 ILUSTRA,S.L. CL RONDA DE BUGANVIL 28023 MADRID 02 28 2006 058930883 0506
0506 452,51 euros.

0111 10 28146326817 CELIS VARGAS GUILLERMO CL FRESA(C.C.EQUINOC 28220 MAJADAHONDA 02 28
2006 058934422 0506 0506 931,73 euros.

0111 10 28146351469 SMERALDO 3000, S.L. CL CERCEDILLA 14 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
055616416 0406 0406 703,00 euros.

0111 10 28146396434 LEVAR EXCAVACIONES, S.L. CL ALFONSO XIII 13 28038 MADRID 03 28 2006
055619244 0406 0406 926,90 euros.

0111 10 28146430180 ARAGONES GARCIA MARIA OL CT TOLEDANA (NAVE 1 28500 ARGANDA 02 28 2006
058939674 0506 0506 901,67 euros.

0111 10 28146447055 COPAS LINEAL, S.L. CL EMILIO FERRARI 78 28017 MADRID 03 28 2006 055622072
0406 0406 463,27 euros.

0111 10 28146447863 COPAS LINEAL, S.L. CL EMILIO FERRARI 78 28017 MADRID 02 28 2006 063136643
0606 0606 712,27 euros.

0111 10 28146479185 MAQUINARIA Y CONSTRUCCIO PP CHOPERA 198 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
055624193 0406 0406 815,33 euros. – 03 28 2006 055624294 0406 0406 322,88 euros.

0111 10 28146561334 MONTAJES IORDACHE E HIJO CL PRINCIPE DE VERGA 28016 MADRID 03 28 2006
055628338 0406 0406 46,80 euros. – 02 28 2006 063143616 0505 0505 172,91 euros.

0111 10 28146561637 CARDENAS CACERES HECTOR CL MINISTRO FERNANDE 28925 ALCORCON 03 28
2006 055628439 0406 0406 2.799,54 euros.

0111 10 28146723406 UYAGUARI LOJANO JOSE ALC CL MONTE OLIVETTI 32 28038 MADRID 02 28 2006
063150383 0506 0506 118,76 euros.

0111 10 28146900026 LOPEZ MASOLIVER MARIA EL CL FEDERICO MAYO 23 28011 MADRID 03 28 2006
055641169 0406 0406 961,24 euros.

0111 10 28146970552 CORREDURIA PLANIFICACION CL GUZMAN EL BUENO 2 28015 MADRID 03 28 2006
055644203 0406 0406 467,50 euros.

0111 10 28146999854 ESTUDIO ARGANDA DEL REY CT LOECHES 27 28500 ARGANDA 03 28 2006
055645920 0406 0406 738,65 euros.

0111 10 28147034816 REPAUTOZAZO, S.L. CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28 2006 055647738
0406 0406 1.362,16 euros.

0111 10 28147111911 TRANSPORTES LUCIAN DORIN CL CLAVEL 12 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
055651980 0406 0406 1.728,49 euros.

0111 10 28147124136 ANVISER HOSTELERIA, S.L. CL REAL 30 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055652586
0406 0406 3.028,86 euros.

0111 10 28147138280 STAND VALSAEZ,S.L. CL RAFAEL ALBERTI 9 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
055653495 0406 0406 323,54 euros.

0111 10 28147322782 OCIO Y BIENESTAR SOCIAL, CL POLVORANCA 3 28901 GETAFE 03 28 2006
055662589 0406 0406 1.998,70 euros.

0111 10 28147416853 CONSTRUCCIONES Y PROYECT CL BATALLA DE LEPANT 28804 ALCALA DE HE 03
28 2006 055666128 0406 0406 67,49 euros.

0111 10 28147448377 MEGATAF, S.L. CL EMBALSE 14 28942 FUENLABRADA 03 28 2006 055668148 0406
0406 44,54 euros.

0111 10 28147448781 KETOINE RASSINE MOHAMED CL MARIA DE GUMAN 20 28003 MADRID 03 28 2006
055668350 0406 0406 1.026,78 euros.

0111 10 28147484248 NADACO IMPORT, S.L.L. AV PARIS 65 28514 NUEVO BAZTAN 02 28 2006 055669360
0406 0406 923,12 euros.

0111 10 28147528405 TALLERES DE FUNDICION Y AV DEL GUIJAR 38 28500 ARGANDA 03 28 2006
055671986 0406 0406 3.348,77 euros.

0111 10 28147534566 CLIMAFONGAS INSTALADORES PZ BAMI 1 28017 MADRID 03 28 2006 055672188
0406 0406 409,92 euros.

0111 10 28147573265 MOGUL ESQUI, S.L. CL FUENTE NUEVA 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055673404
0406 0406 892,68 euros.

0111 10 28147670770 PROYECTOS Y SERVICIOS DE CL POLVORANCA 3 28901 GETAFE 03 28 2006
055679262 0406 0406 17.924,23 euros. – 03 28 2006 055679363 0406 0406 58,63 euros.

0111 10 28147789695 RODROMAN,S.L. AV DE LOS CLAVELES 4 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
055685730 0406 0406 6.389,65 euros.

0111 10 28147840825 EDICIONES PENTAGRAMA S.L CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
055687649 0406 0406 445,03 euros.

0111 10 28147871743 PLASMAVISION, S.L. CL GAZTAMBIDE 1 28015 MADRID 02 28 2006 063207977 0606
0606 2.315,18 euros.

0111 10 28147909634 BESAL GERGIS FATHY CL PUENTELARRA 40 28031 MADRID 02 28 2006 063210001
0606 0606 2.758,62 euros.

0111 10 28147929438 JIMENEZ MUÑOZ EMILIO PZ JUAN DE MALASAÑA 28031 MADRID 03 28 2006
055692093 0406 0406 392,09 euros.

0111 10 28148050686 ASPHERTON ESPAÑA, S.A. CL FERNANDEZ DE LA H 28010 MADRID 03 28 2006
055696844 0406 0406 2.298,32 euros.

0111 10 28148050787 ABOU MOAILAK ANAS YOUSEF AV JUAN DE LA CIERVA 28902 GETAFE 03 28 2006
055696945 0406 0406 1.362,55 euros.

0111 10 28148075342 GASCON JARAIZ SANDRA PZ LUGO 8 28942 FUENLABRADA 02 28 2006 020632051
1105 1105 889,06 euros. – 02 28 2006 032946607 1205 1205 918,68 euros. – 02 28 2006 034657645 0106 0106 950,18
euros. – 02 28 2006 055698157 0406 0406 919,53 euros. – 02 28 2006 059012830 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28148084335 RAMOS FRIEIRO MANUEL PP MIGUEL DE UNAMUNO 28200 SAN LORENZO 02 28
2006 055698662 0406 0406 919,53 euros. – 02 28 2006 059013335 0506 0506 490,43 euros.

0111 10 28148101816 ANGUCAR, S.L. CL EZEQUIEL SOLANA 8 28017 MADRID 02 28 2006 063216869 0606
0606 2.805,07 euros.

0111 10 28148136067 ACESUR SUMINISTROS Y MON CL GRAENA 14 28041 MADRID 03 28 2006 055700682
0406 0406 30.306,86 euros.

0111 10 28148142838 TAKI PUBLICACIONES S.L. PS SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 04 28 2005
005122176 0505 0505 361,20 euros.

0111 10 28148153043 DEICOMP DIGITAL, S.L. CL DIEGO DE LEON 10 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055701793 0406 0406 442,12 euros.

0111 10 28148200129 MADRILEÑA DE DESARROLLO PZ BAMI 1 28017 MADRID 02 28 2006 063221822 0606
0606 1.073,20 euros.

0111 10 28148201240 GESTION INTEGRAL DE CALL CM HORMIGUERAS 124 28031 MADRID 02 28 2006
055704423 0406 0406 2.376,66 euros.

0111 10 28148210031 PARENTESIS RESTAURACION, AV DE LOS PIRINEOS 7 28700 SAN SEBASTIA 02 28
2006 055705231 0306 0306 146,31 euros. – 03 28 2006 055705332 0406 0406 90,86 euros. – 03 28 2006 055705433 0406
0406 2.695,13 euros.

0111 10 28148325421 ROYAL CLASSIC MOTOR, S.L AV TENERIFE 20 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2006
034672092 0106 0106 736,03 euros. – 02 28 2006 055710382 0406 0406 712,27 euros. – 02 28 2006 059024550 0506 0506
736,03 euros.

0111 10 28148378466 CONSTRUCCIONES Y MOVIMIE CL MEJICO 30 28891 VELILLA DE S 02 28 2006
032965195 1205 1205 918,68 euros. – 02 28 2006 034675631 0106 0106 950,18 euros. – 02 28 2006 045858923 0306 0306
950,18 euros. – 02 28 2006 055713820 0406 0406 919,53 euros. – 02 28 2006 059027277 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28148468796 ESPACIOS CREATIVOS DEL M CT NAVALAFUENTE S/N 28794 GUADALIX DE 03 28
2006 055719274 0406 0406 3.573,31 euros.

0111 10 28148521138 CRUZ JIMENEZ FELIPE CL SANTA AMALIA 6 28038 MADRID 03 28 2006 055722409
0406 0406 30,35 euros.
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0111 10 28148533767 FRUTASA, COM.B. CL GENERAL RICARDOS 28025 MADRID 03 28 2006 055722712
0406 0406 340,96 euros.

0111 10 28148591159 GARCIA MAGRO NOELIA CL MANACOR C/V CAMPO 28970 HUMANES DE M 03 28
2006 055726146 0406 0406 532,50 euros.

0111 10 28148749894 ALTAI CONSULTING, S.A. PP CASTELLANA 91 28046 MADRID 03 28 2006 055734735
0406 0406 466,32 euros. – 03 28 2006 055734836 0406 0406 17.924,03 euros.

0111 10 28148772530 INVERSIONES DIRODRIGUEZ CL ALICUN 14 28033 MADRID 03 28 2006 055737058
0406 0406 294,84 euros.

0111 10 28148831134 WISNIEWSKI - KRZYSZTOF CL RUTILLO 23 28041 MADRID 03 28 2006 055739583 0406
0406 590,82 euros.

0111 10 28148980674 FARMALAND PARAFARMACIA, CL TAMARINDO- ZOCO P 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2006 055748071 0406 0406 293,51 euros.

0111 10 28149060496 MARTIN MORALES LUIS CL REAL 9 28400 COLLADO VILL 03 28 2006 055751913 0406
0406 32,96 euros.

0111 10 28149155779 GARZO PEREZ PABLO ANTONI PZ DE CIEZA (BAR) 1 28034 MADRID 03 28 2006
040953854 0206 0206 55,11 euros.

0111 10 28149217417 YE - HONGLAI CL SEVERO OCHOA 5 28980 PARLA 03 28 2006 055760296 0406 0406
212,03 euros.

0111 10 28149238635 MOYDECO MADRID, S.L. PZ MARQUES DE SALAMA 28006 MADRID 03 28 2006
055761310 0406 0406 7.131,14 euros.

0111 10 28149289256 S.E. BROS. ADVANCED SERV AV DE LOS PIRINEOS 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055764441 0406 0506 30,72 euros.

0111 10 28149368068 ANVI CASH, S.L. CL PUERTO DE ALAZORE 28031 MADRID 03 28 2006 055768077 0406
0406 25,99 euros.

0111 10 28149422329 GARCIA SANCHEZ JESUS ANT CL EMPLEO JUVENIL 2 28041 MADRID 02 28 2006
063284466 0606 0606 275,86 euros.

0111 10 28149442133 RESTAURANTE PETER PAN, S CL SANTISIMA TRINID 28010 MADRID 03 28 2006
055771818 0406 0406 1.785,10 euros.

0111 10 28149499020 RODRIGUEZ OCAMPO FABIAN CL SANTA ROSA 7 28911 LEGANES 03 28 2006
055774848 0406 0406 9,01 euros.

0111 10 28149598343 GARCIA FERNANDEZ PACHECO CL POLONIA 7 28916 LEGANES 03 28 2006
055779191 0406 0406 1.204,39 euros.

0111 10 28149626736 SANCHEZ GONZALEZ MARIA C CL SANTA TERESA DE J 28803 ALCALA DE HE 03
28 2006 055781720 0406 0406 678,83 euros.

0111 10 28149651489 ESPONCISA, S.L. CL CTRO.QUINOCCIO PA 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
055783235 0406 0406 8.290,67 euros.

0111 10 28149663920 ORDOÑEZ GONZALEZ ALFONSO PP ESTACION 8 28340 VALDEMORO 02 28 2006
059095177 0506 0506 1.881,91 euros.

0111 10 28149704134 GESTION INTEGRAL CONTROL CL JUNCO 8 28220 MAJADAHONDA 02 28 2006
059098514 0506 0506 1.096,65 euros.

0111 10 28149726261 ALCOPINSA CONSTRUCCIONES CL PALENCIA 2 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055788184 0406 0406 6.930,42 euros.

0111 10 28149737779 JOIJU INTEGRAL DE SERVIC CL SAGASTA 8 28004 MADRID 03 28 2006 055788790
0406 0406 1.245,86 euros.

0111 10 28149832658 FERREIRO SIMON JUAN CARL CL FUENTEBELLA 11 28980 PARLA 03 28 2006
055794248 0406 0406 1.418,87 euros.

0111 10 28149864990 ART HOUSE SERVICIOS INMO CL SANTA CATALINA 1 28801 ALCALA DE HE 03 28
2006 055796268 0406 0406 1.309,88 euros. – 03 28 2006 055796369 0406 0406 279,64 euros.

0111 10 28149880956 FOGARA, S.L CL PALESTINA 8 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 055797682 0406 0406
11,02 euros.

0111 10 28149974017 DIAZ OTALORA JORGE ENRIQ CL LIBERTAD 1 28110 ALGETE 03 28 2006 055802534
0406 0406 819,28 euros.

0111 10 28150002006 BOUDIOUAN - AICHA CL SOTO HIDALGO 22 28042 MADRID 03 28 2006 055804251
0406 0406 774,61 euros.

0111 10 28150026456 ANFASE DEL HENARES, S.L. CL TENIENTE RUIZ 2 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
055806170 0406 0406 732,25 euros.

0111 10 28150066872 PAN DE BAGDAD S.L. CL RUMANIA 5 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006 033074424
1205 1205 21,06 euros. – 03 28 2006 034779503 0106 0106 32,39 euros. – 03 28 2006 055808800 0406 0406 977,84 euros.

0111 10 28150098602 GONZALEZ POLO FRANCISCO CL HERMENEGILDO IZQU 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 020759969 1105 1105 37,96 euros.

0111 10 28150159933 PROYECTOS Y ENFOSCADOS, AV CORUÑA 34 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055814860 0406 0406 39.454,10 euros. – 03 28 2006 055814961 0406 0406 363,40 euros.

0111 10 28150179131 PAVLIN NIKOLOV, S.L. CL MONTE OLIVETTI 36 28038 MADRID 02 28 2006 020765427
1105 1105 948,32 euros. – 02 28 2006 033081696 1205 1205 1.837,36 euros. – 02 28 2006 034786472 0106 0106 1.900,38
euros. – 02 28 2006 063331350 0606 0606 2.740,74 euros.

0111 10 28150221971 EXHIBICIONES PLATINUM, S CL GRAN VIA 43 28013 MADRID 03 28 2006 055817991
0406 0406 2.513,54 euros.

0111 10 28150234503 WELLCO INTERNATIONAL OIL CL GENERAL AMPUDIA 8 28003 MADRID 02 28 2006
055818702 0406 0406 4.138,98 euros.

0111 10 28150246627 ALENDA ALHAMBRA, S.L. CL RIO ARLANZA, 1-3 28803 ALCALA DE HE 02 28 2006
059129533 0506 0506 261,54 euros.

0111 10 28150276535 INMOEUROS. 2002, S.L. CL SIERRA TOLEDANA 1 28038 MADRID 03 28 2006
055821328 0406 0406 443,22 euros.

0111 10 28150292396 REGULACION Y SISTEMAS EN AV ODON 10 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
055822439 0406 0406 421,34 euros.

0111 10 28150298359 MOSET LUENGO FRANCISCO J CL CONSTITUCION 91 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 055823449 0406 0406 584,81 euros.

0111 10 28150320688 CONSULTORIA TECNICA DE P CL FRANCISCO MUÑOZ 8 28700 SAN SEBASTIA 02
28 2006 055824358 0406 0406 1.483,08 euros.

0111 10 28150362219 EUROS.FIN FINANCIAL SOLUTI CL SAN BERNARDO 24 28015 MADRID 03 28 2006
055826176 0406 0406 355,93 euros.

0111 10 28150370909 VINCI INGENIEROS, S.L. CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 02 28 2006
063341454 0606 0606 967,73 euros.

0111 10 28150434563 PROP-RUGBY, S.L. PP ALAMEDA 5 28440 GUADARRAMA 03 28 2006 055829715 0406
0406 1.805,23 euros.

0111 10 28150464471 EUROS.TIME NED S.L. CL JOSE ABASCAL 28 28003 MADRID 02 28 2006 055831634
0406 0406 949,59 euros.

0111 10 28150490339 PROYECTOS TIMBEL, S.L. AV JESUS DE MONASTER 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 055832745 0406 0406 210,72 euros.

0111 10 28150580972 REVESTIMIENTOS EUROS.PROYE CL NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 055834563 0406 0406 23.427,43 euros.

0111 10 28150916836 GALLEGO VIDAL RICARDO CL POSTAS 22 28300 ARANJUEZ 03 28 2006 055841233
0406 0406 405,40 euros.

0111 10 28151070218 ORGULLO GAY, S.L. RD TOLEDO 5 28005 MADRID 03 28 2006 055844061 0205 1205
250,68 euros. – 03 28 2006 055844162 0406 0406 4.236,94 euros.

0111 10 28151227135 LIMPIEZAS HNOS VERA,SL PA ARTEIJO 9 28029 MADRID 03 28 2006 055848206 0406
0406 165,66 euros.

0111 10 28151367783 PALACE GRESTIGE, S.L. CL GRAVINA 6 28004 MADRID 03 28 2006 055852751 0406
0406 900,95 euros. – 03 28 2006 055852852 0406 0406 3.566,15 euros.

0111 10 28151440838 M.A.MONTOYA SOSA;M.G.BOT CT CHINCHON KM.3,200 28500 ARGANDA 03 28 2006
055854670 0406 0406 572,05 euros.

0111 10 28151483880 HENRY IBERIA S.L. CL RICARDO SEPULVEDA 28017 MADRID 03 28 2006 055855377
0406 0406 1.177,42 euros.

0111 10 28151560975 PELONIO COMUNICACIONES,S AV FILIPNAS 18 28003 MADRID 03 28 2006 055858310
0406 0406 442,26 euros.

0111 10 28151564413 BURLACHOK - VIKTOR CL MANUEL LAREDO 30 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
055858411 0406 0406 4.819,86 euros.

0111 10 28151606546 INIS RATIO S.L. CL FEDERICO CHUECA 2 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006 055860229
0406 0406 5.727,12 euros. – 03 28 2006 055860330 0406 0406 148,66 euros.

0111 10 28151623017 SIMERCON HISPANICA, S.L. CL ANDREA DORIA 15 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006
055861037 0406 0406 356,03 euros.

0111 10 28151704758 NAVIRAMA 2000, S.L. CL FUNDICIlN NAVE 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
055863865 0406 0406 3.483,74 euros.

0111 10 28151746992 DAVIES - RACHEAL OLAKI CL COPENHAGUE 33 28922 ALCORCON 02 28 2006
063380456 0606 0606 183,91 euros.

0111 10 28152180967 JARDINERIA RENTERO, C.B. CL VALDEVAYONES 4 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 041089250 0206 0206 105,64 euros.

0111 10 28152282213 LOCUTORIO PRIETEN S.L. CL EZEQUIEL SOLANA 1 28017 MADRID 03 28 2006
055891652 0406 0406 350,47 euros.

0111 10 28152282920 METREON,S.L. CL HIDRA 2 28023 MADRID 03 28 2006 055891753 0406 0406
2.179,10 euros.

0111 10 28152295852 ESMERALDA 2001 CONSULTIN CL RIOS ROSAS 44 28003 MADRID 02 28 2006
063404405 0606 0606 662,96 euros.

0111 10 28152436908 RODRIGUEZ PEREZ MARIA AU CL SALAMANCA 2 28980 PARLA 03 28 2006
055898019 0406 0406 365,51 euros.

0111 10 28152462267 GONZALEZ FERRETE FRANCIS CL DOÑA BERENGUELA 2 28011 MADRID 02 28 2006
059206325 0506 0506 150,27 euros.

0111 10 28152554520 LOZANO VALLADOLID TOMAS CL GUERRITA 26 28891 VELILLA DE S 03 28 2006
055904887 0406 0406 629,93 euros. – 03 28 2006 055904988 0406 0406 144,74 euros.

0111 10 28152558661 ELEMART COMUNICACIONES S CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID 02 28 2006
063416529 0606 0606 714,42 euros.

0111 10 28152728716 OBRAS Y REHABILITACIONES CL PABLO NERUDA 33 28018 MADRID 03 28 2006
055914486 0406 0406 2.608,63 euros.

0111 10 28152757614 REPOSTERIAS TOMAY-CAHQUE AV DE LAS CASTAÑERAS 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2006 055916409 0406 0406 461,84 euros.

0111 10 28152797222 TOTAL QUALITY ELECTRIC, CT MADRID - BARCELON 28802 ALCALA DE HE 03 28
2006 055918126 0406 0406 1.766,47 euros.

0111 10 28152798131 INFRAESTRUCTURA PROMOTOR CL ITALIA 1 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
055918227 0406 0406 5.465,54 euros.

0111 10 28152825009 LENCEMAN,S.L. CL AZCONA 17 28028 MADRID 03 28 2006 055919641 0406 0406
535,60 euros.

0111 10 28152850873 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL REAL 92 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
055921055 0406 0406 6.403,01 euros.

0111 10 28152861583 CITY TEKA, S.L. CL LANZAROTE 14 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055921762 0406
0406 139,07 euros.

0111 10 28152959900 GLOBALPRO IMPORTADORA Y CL RUMANIA 8 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
055927624 0406 0406 185,60 euros.

0111 10 28152963738 INSTALACIONES TORMAGO, S CL VALDEMORILLO (P.I 28925 ALCORCON 03 28
2006 033211537 1205 1205 2.319,50 euros. – 03 28 2006 034910653 0106 0106 2.324,11 euros. – 03 28 2006 041131585
0206 0206 2.099,18 euros.

0111 10 28152965051 KADDOUR - ABDESLAM CL MARQUES DE LA VAL 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
055928028 0406 0406 230,23 euros.

0111 10 28153066192 ECO GREEN CONSUMIBLES S. CL ARGENTINA 17 28806 ALCALA DE HE 03 28 2006
055933987 0406 0406 5.326,49 euros.

0111 10 28153067004 MONTERO - ISABEL CL SACRAMENTO 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 055934189
0406 0406 1.744,13 euros. – 02 28 2006 059238051 0506 0506 3.742,56 euros.

0111 10 28153076502 CANALONES DANIEL, S.L. CL ESTOCOLMO 132 28922 ALCORCON 03 28 2006
055934391 0406 0406 9.624,49 euros.

0111 10 28153083976 GEOGRAPHIC CHANNEL, S.L. CL LA PAZ 1 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
055935001 0406 0406 952,02 euros.

0111 10 28153337388 MONTOYA SOSA MARIO ALBER CT CHINCHON KM.3,200 28500 ARGANDA 03 28
2006 055948842 0406 0406 111,42 euros.

0111 10 28153349112 UNGUREANU - GHEORGHE AV ALVARO MUÑOZ 3 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
034934905 0106 0106 44,94 euros.

0111 10 28153353657 HOSTELERIA-RESTAURACION CL SIENA 65 28027 MADRID 03 28 2006 055949347
0406 0406 367,22 euros.

0111 10 28153375582 RAMIREZ SOJO DIEGO CECIL CL OSLO 52 28922 ALCORCON 03 28 2006 055950458
0406 0406 1.771,67 euros.

0111 10 28153430146 SHESKART S.L. PZ AUNOS 3 28002 MADRID 03 28 2006 055954195 0406 0406
411,52 euros.

0111 10 28153436917 MARTINEZ TORRERO JAVIER CL EXTREMADURA 13 28939 ARROYOMOLINO 02 28
2006 059258158 0506 0506 1.900,38 euros.

0111 10 28153441967 DEL CACHO CRUZ RAUL CL RAIMUNDO FERNANDE 28003 MADRID 02 28 2006
063463413 0606 0606 921,67 euros.

0111 10 28153567865 ESPATABIQUES S.L. CL ARCO DE PONIENTE 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
055960057 0406 0406 41.599,06 euros. – 03 28 2006 055960158 0406 0406 519,08 euros. – 03 28 2006 055960259 0506
0506 616,64 euros.

0111 10 28153577060 MAAT MULTISERVICIOS, S.L AV DE LOS TOREROS 24 28028 MADRID 03 28 2006
055960562 0406 0406 3.316,00 euros.

0111 10 28153718722 CALDERON GOMEZ ADOLFO CL LA SAGRA 31 28915 LEGANES 03 28 2006 055964505
0406 0406 195,53 euros.

0111 10 28153745596 AUXILIAR DE RECURSOS HUM CL PEÑASCALES 7 28028 MADRID 03 28 2006
033255488 1205 1205 23,12 euros.

0111 10 28153774393 AGROPECUARIA LAS GRACIAS AV OSA MAYOR 142 28023 MADRID 02 28 2006
056492749 1105 1105 602,03 euros. – 02 28 2006 056492951 1205 1205 603,83 euros. – 02 28 2006 056493052 0106 0106
602,63 euros. – 02 28 2006 056493153 0206 0206 597,82 euros. – 02 28 2006 056493456 0306 0306 1.071,74 euros. – 02
28 2006 056493658 0406 0406 1.519,20 euros.

0111 10 28153801574 PAVIMENTOS DE MADERA CHR CL PINTO 45 28980 PARLA 03 28 2006 055967535 0406
0406 1.195,82 euros.

0111 10 28154056000 TELE MUSICA RADIO TELEVI CL PLAZA BAMI 1 28017 MADRID 03 28 2006 055975619
0406 0406 816,56 euros.

0111 10 28154208267 RIVERA SALAZAR DE VIVAR AV MANZANARES 48 28011 MADRID 03 28 2006
055980467 0406 0406 3.205,22 euros.

0111 10 28154245956 URBINA TAPIA NUBIA MERLI CL VICENTE ESPINEL 3 28017 MADRID 02 28 2006
063490691 0606 0606 943,35 euros.

0111 10 28154547060 NEOVIA ELECTRONICS CL INSPECTOR JUAN AN 28924 ALCORCON 03 28 2006
055988046 0406 0406 39,71 euros.

0111 10 28154623751 GUTIERREZ ARRIBAS ROBERT CL JACINTO GONZALEZ 28600 NAVALCARNERO 02
28 2006 059293827 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28154626579 E-MAGO TECNOLOGIAS DE DI CL GOYA 34 28001 MADRID 03 28 2006 055990268 0406
0406 298,72 euros.

0111 10 28154641939 PROMOTORA IZQUIERDO Y TR PZ SAN JUAN DE COVAS 28923 ALCORCON 21 28
2006 000017531 1005 1105 1.600,01 euros.

0111 10 28154674978 CONFIANZA REAL STATE S.L CL SANTA ENGRACIA 13 28003 MADRID 02 28 2006
046158916 0306 0306 1.821,19 euros. – 02 28 2006 055991783 0406 0406 1.821,19 euros. – 02 28 2006 063501506 0606
0606 1.821,19 euros.

0111 10 28154745104 SERVICIO DE ORIENTACION CL MAR CASPIO 35 28033 MADRID 03 28 2006
055993302 0406 0406 934,31 euros.

0111 10 28154827148 CHICHARRO GONZALEZ IVAN PS DE GUADALAJARA 8 28700 SAN SEBASTIA 02 28
2006 059300493 0506 0506 25,08 euros.

0111 10 28154871204 LOPEZ MUÑOZ MARIA CARMEN CL DIAZ DEL CASTILLO 28820 COSLADA 03 28
2006 055996938 0406 0406 826,68 euros.

0111 10 28155005283 IULIIS - CESAR MARCELO AV CATALUÑA 35 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2006
056001180 0406 0406 901,67 euros.

0111 10 28155271429 DISEÑOS LA MANDRAGORA, S CL ESTAFETA 10 28041 MADRID 03 28 2006
056008658 0406 0406 8,36 euros.

0111 10 28155281937 RPM SOLUCIONES INALAMBRI CL LAUREL 32 28760 TRES CANTOS 02 28 2006
063519084 0506 0506 97,32 euros.
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0111 10 28155295677 JIMENEZ GOMEZ JOSE LUIS CL MADRID 115 28902 GETAFE 03 28 2006 015506310
1005 1005 491,74 euros. – 03 28 2006 020998025 1105 1105 245,86 euros.

0111 10 28155311340 MAYMAR FEMO,S.L. CL VALLE DEL CERRATO 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
056010173 0406 0406 1.864,85 euros.

0111 10 28155544342 PAGUAY ALVARADO PEDRO VI CL CAMINO DE VALDERR 28038 MADRID 03 28
2006 056015227 0406 0406 603,89 euros.

0111 10 28155636389 RIEPING - MAURICIO CL PASEO DE LOS OLIV 28011 MADRID 03 28 2006 056017146
0406 0406 300,53 euros.

0111 10 28155679839 PROMUSO, S.L. CL RAFAEL VILLA 12 28023 MADRID 02 28 2006 059322725 0506 0506
11.426,32 euros.

0111 10 28155887882 SZABO - STEFAN NICOLAE CL ANTONIO MACHADO 1 28500 ARGANDA 03 28 2006
056023513 0406 0406 1.668,16 euros.

0111 10 28155934564 INTI ANTI SPORT,S.L. CL ARTES 15 28250 TORRELODONES 03 28 2006 056024523 0406
0406 679,56 euros.

0111 10 28155973465 LUIS DE LA MORENA SANCHE CR VILLADERVE-VALLEC 28031 MADRID 02 28 2006
059330405 0506 0506 1.115,10 euros. – 02 28 2006 063539700 0606 0606 1.079,14 euros.

0111 10 28156170701 CONSTRUCCIONES Y DECORAC AV JESUS DE MONASTER 28709 SAN SEBASTIA 03
28 2006 056031795 0406 0406 2.142,96 euros.

0111 10 28156441489 COMER DE MERCADO, S.L. PP SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 02 28 2006
056039374 0406 0406 919,53 euros. – 02 28 2006 059341822 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28156454425 CALAMINA CREDIT S.L. CL CALAMINA 14 28021 MADRID 02 28 2006 059342226 0406
0406 119,30 euros.

0111 10 28156596689 ALIA TELECONTROL SL. PS CASTELLANA 128 28046 MADRID 03 28 2006 056044327
0406 0406 7.110,19 euros.

0111 10 28156609928 DESPACHO INMOBILIARIO DE CL X (POLIGONO EUROS.P 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 056045236 0406 0406 868,31 euros.

0111 10 28156636705 EGBON OVENSER JULIET ENI CL INFATNA MARIA TER 28016 MADRID 02 28 2006
046218530 0306 0306 901,67 euros. – 02 28 2006 056046751 0406 0406 901,67 euros.

0111 10 28156697430 SEGURA GARCIA ANA CL ALADIERNA 9 28021 MADRID 02 28 2006 063561322 0606
0606 6.792,86 euros.

0111 10 28156730873 NETO DUARTE FERNANDO AV DE LA VEGA 8 28100 ALCOBENDAS 02 28 2006
056049882 0406 0406 919,53 euros.

0111 10 28156929321 MONTECH SYSTEMS ANDAMIOS CL ALMAZAN (LOCAL IZ 28802 ALCALA DE HE
03 28 2006 056060390 0406 0406 108,90 euros. – 03 28 2006 056060491 0406 0406 12.989,60 euros.

0111 10 28156930028 GRUPO PAVIADENT, S.L. CL CULLERA 14 28047 MADRID 03 28 2006 056060592 0406
0406 6.009,07 euros.

0111 10 28156978932 ZUÑIGA MORALES RAFAEL ED CL NAVAEZ 48 28009 MADRID 03 28 2006 056062212
0406 0406 565,93 euros.

0111 10 28156988531 ALVAREZ DONIS MARIA JESU CL SEVILLA 4 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
056063323 0406 0406 219,43 euros.

0111 10 28157411792 GARCIA LOSADA ALBERTO CL SAN SAMUEL 10 28017 MADRID 03 28 2006
056080602 0406 0406 942,30 euros.

0111 10 28157438670 GONZALEZ PAZ JESUS MANUE CL HORTALEZA 5 28004 MADRID 03 28 2006
056082117 0406 0406 12,07 euros.

0111 10 28157448673 GARCIA LOPEZ DAVID CL FRESNO 1 28880 MECO 03 28 2006 056082723 0406 0406
72,31 euros.

0111 10 28157481615 VILLA AMARILLA JOSE MARI CL OVIEDO 7 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
056084945 0406 0406 1.096,63 euros.

0111 10 28157563053 PEREZ FERNANDEZ FRANCISC CL MANZANA 6 28902 GETAFE 03 28 2006 056089187
0406 0406 25,38 euros.

0111 10 28157572753 MAS GUABLOCHE LUIS ENRIQ CL SANTA ENGRACIA 15 28003 MADRID 03 28 2006
041296081 0206 0206 576,48 euros. – 02 28 2006 063600021 0606 0606 2.145,57 euros.

0111 10 28157574571 TRAVEL BUSINESS & SPORTS AV CONDESA DE CHINCH 28660 BOADILLA DEL 03
28 2006 056090201 0406 0406 258,55 euros. – 03 28 2006 056090302 0406 0406 44,63 euros.

0111 10 28157589325 VELASCO CHAVEZ JENNY LET CL MONTES DE TOLEDO 28830 POLIGONO DE 03 28
2006 056091413 0406 0406 434,10 euros.

0111 10 28157673591 LA DONGA S.L. CL MARQUES DE CORBER 28017 MADRID 03 28 2006 056095453 0406
0406 21.660,25 euros.

0111 10 28157731488 MIGUEL LOPEZ MANZANO Y O CL SIMON HERNANDEZ 5 28936 MOSTOLES 03 28
2006 056097776 0406 0406 844,61 euros.

0111 10 28157787668 FUNGRINOD S.L. PS ALPARRACHE 31 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006 056099089
0406 0406 10.413,34 euros.

0111 10 28157794742 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL JOSE DE CADALSO 7 28030 MADRID 03 28 2006
056099594 0406 0406 448,26 euros.

0111 10 28157969948 NACION ESPINOZA GENARO G CL PLAZA GOMEZ ACEBO 28021 MADRID 03 28 2006
056108082 0406 0406 2.610,86 euros.

0111 10 28158002482 REHABILITACIONES INMOBIL CL SANCHIDRIAN 28 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 056109904 0406 0406 2.612,70 euros.

0111 10 28158013394 LUKASS FACTORY,S.L.U. CL VIRGEN DEL TEMPLO 28830 SAN FERNANDO 03 28
2006 056110712 0406 0406 337,44 euros.

0111 10 28158051588 AGATA GESTION, S.L. CL MAGDALENA 11 28901 GETAFE 03 28 2006 056111823 0406
0406 124,19 euros.

0111 10 28158067554 WIZENBERG - JOSE ALEJA CL AGUSTIN DURAN 14 28028 MADRID 03 28 2006
041320232 0206 0206 17,88 euros.

0111 10 28158082106 GONZALEZ CARVAJAL FRANCI CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID 03 28 2006
056113641 0406 0406 405,40 euros.

0111 10 28158129693 CIURARIU CARPACI MARIA E CL FUENTES DE SAN JO 28027 MADRID 03 28 2006
041324171 0206 0206 495,76 euros.

0111 10 28158294593 SERRANO REAL CARLOS MART CL VILLASTAR 11 28021 MADRID 03 28 2006
056122634 0406 0406 552,53 euros.

0111 10 28158295708 ZOCCO CB CL FUENCARRAL 42 28004 MADRID 02 28 2006 063636090 0606 0606
940,98 euros.

0111 10 28158351278 NETZIMA, S.L. TR DEL TORNADO 4 28760 TRES CANTOS 02 28 2006 059426593 0506
0506 967,73 euros.

0111 10 28158351783 SAIMEN EVENTOS EMPRESARI CL EZEQUIEL SOLANA 8 28017 MADRID 03 28 2006
056125967 0406 0406 119,78 euros.

0111 10 28158451817 FERNANDEZ BARROSO LUIS AV COLMENAR VIEJO 3 28700 SAN SEBASTIA 02 28
2006 059432253 0406 0406 116,07 euros.

0111 10 28158525171 MONSES CORDERO ELIZABETH CL ARGENSOLA 15 28004 MADRID 02 28 2006
059435889 0406 0406 330,02 euros. – 02 28 2006 063648521 0506 0506 330,02 euros.

0111 10 28158631669 KNACK SOCIEDAD ESPAÑOLA CL BELLATRIX 6 28023 MADRID 03 28 2006
056140519 0406 0406 27,95 euros.

0111 10 28158655416 PILARETA S.L. PS MARQUES DE ZAFRA 28028 MADRID 02 28 2006 046325432 0306
0306 30,05 euros.

0111 10 28158770806 RECUERO DURAN TOMAS CL PALENCIA 48 28600 NAVALCARNERO 02 28 2006
046331896 0306 0306 796,93 euros. – 02 28 2006 059448118 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28158845675 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL LAS VENTAS 4 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
056152643 0406 0406 1.438,27 euros.

0111 10 28158865782 GONCALVES FERNANDES ANTO CL SAN VALENTIN 3 28917 FORTUNA 02 28 2006
059453976 0506 0506 950,18 euros.

0111 10 28159009969 PACHON ENRIQUE NOE CL GALICIA 19 28942 FUENLABRADA 03 28 2006 056164565
0406 0406 45,71 euros.

0111 10 28159028258 MAYAN VIDAL VENANCIO CL IBIZA 50 28009 MADRID 03 28 2006 056165373 0406
0406 280,96 euros.

0111 10 28159162341 FERNANDEZ JIMENEZ LEIDY CL PUENTELARRA 48 28031 MADRID 02 28 2006
063684489 0606 0606 2.199,74 euros.

0111 10 28159166785 PEDROSA RUIZ ANTONIO CL GARCIA SALAZAR 10 28017 MADRID 03 28 2006
056172851 0406 0406 554,76 euros.

0111 10 28159190431 BOUKAT - BOUAZZA CL SEVILLA 11 28914 LEGANES 03 28 2006 056174063 0406 0406
604,44 euros.

0111 10 28159215790 EPSILON PATRIMONIO CULTU PS SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 02 28 2006
063687422 0606 0606 271,19 euros.

0111 10 28159296828 MANAGERS ASESORES Y SOLU CL BAHIA DE CARTAGEN 28042 MADRID 03 28 2006
056179521 0406 0406 38,42 euros.

0111 10 28159422726 PATOR ASEFIN,S.L. AV INFANTE DON LUIS 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
056187096 0406 0406 323,83 euros.

0111 10 28159673613 ANAJORSAN, SL AV PABLO IGLESIAS 84 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 056199325
0406 0406 40,15 euros.

0111 10 28159762529 TORRES SUAREZ SAUL JOSE CL EUSEBIO MORAN 21 28019 MADRID 02 28 2006
063720461 0506 0506 83,08 euros.

0111 10 28159817796 CANTOS CHOEZ EDDY ALVARO CL SAN ROQUE 30 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2006
059511671 0506 0506 953,87 euros.

0111 10 28160442943 INVERSIONES RYAMANAB S.R CL ARTURO SORIA 21 28027 MADRID 02 28 2006
063762493 0606 0606 521,07 euros.

0111 10 28160522361 MACMAFER 2005 S.L. CL SAGASTA 4 28004 MADRID 02 28 2006 063767547 0606 0606
183,91 euros.

0111 10 28160603496 MADRILEÑA DE FOMENTO 201 AV AMERICA 32 28922 ALCORCON 02 28 2006
063771789 0606 0606 153,25 euros.

0121 07 280244442923 CRIADO NACARINO FRANCISC CL ANTONIO LOPEZ 185 28019 MADRID 02 28 2006
063774722 0606 0606 933,75 euros.

0121 07 280396006231 VIDAL FRANCO LUIS BELTRA CL INGLATERRA 5 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
041355089 0206 0206 179,02 euros.

0121 07 281062030506 VALERA DIEGO SAUL CL SAN ANTON 77 28980 PARLA 02 28 2006 063778762 0606
0606 684,76 euros.

0121 07 281247807027 MARTIN FERNANDEZ CLARA I CL ISLA CRISTINA 1 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 033415338 1205 1205 193,32 euros.

0521 07 010021339874 VILELLA LEBARIA JOSE MAR AV LLANO CASTELLANO 28034 MADRID 03 28 2006
051841395 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 011005348194 GARCIA GOMEZ AITOR CL MARAVILLAS 35 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052595268 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 020029485732 PARADA GARVI JUAN CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID 03 28 2006 052919210
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 030055747348 MANZANO FERNANDEZ JOAQUI CL SANTIAGO GARCIA V 28600 NAVALCARNE-
RO 03 28 2006 053321354 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 030070486702 MOLINA HERNANDEZ RAMON CL RIO TAJO 11 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053321556 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 030075991450 SELVA RAMIREZ ALFONSO CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
050905448 0506 0506 328,84 euros.

0521 07 030089522748 PLA SAYAGO MIGUEL ANGEL CL TRAMONTANA 8 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 053166558 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 030101011184 NOGUEROLES FEITO JOSE LU CL ERA HONDA 21 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
049193703 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 030101698571 MARTIN FUEYO RAQUEL CL DOCE DE OCTUBRE 2 28007 MADRID 03 28 2006
052319426 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 031000985788 GUERRERO SANCHEZ IVAN CL JOSEFA VALCARCEL, 28027 MADRID 03 28 2006
052965181 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 031006144875 PEREZ MARTIN MARIA CL PICO DE LA CIERVA 28031 MADRID 03 28 2006
051671748 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 031023040255 MIRAS PASCUAL VICENTE JO CL BOLIVAR 24 28045 MADRID 03 28 2006 051765213
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 041004730780 PRADOS LOPEZ DIEGO CL LOS ANDALUCES 28 28038 MADRID 03 28 2006
050958594 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 041015015612 BALDE - HAROUNA CL ERCILLA 26 28005 MADRID 03 28 2006 051496946 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 050014615868 SUAREZ FERNANDEZ JOSE RA CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
050906357 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 050016659033 INDIANO MARTINEZ PALOMA CL TORTOLAS, 5 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053089968 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 060047659303 RUIZ FERNANDEZ FRANCISCO CL ANTONIO DIAZ MIGU 28750 SAN AGUSTIN 03
28 2006 052004477 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 060052544463 GARCIA FUENTES ANTONIO CL DOCTOR CRIADO (L 28021 MADRID 03 28 2006
051672657 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 060055448302 MARTINEZ GONZALEZ ROGELI AV PEÑA PRIETA 43 28038 MADRID 03 28 2006
051186243 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 060059182596 BARBA MUÑOZ ANTONIO CL PERU 32 28980 PARLA 03 28 2006 052496046 0506 0506
8,18 euros.

0521 07 060061097237 MARQUEZ DIAZ MARIA ANGEL CL GREDOS 2 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053090069 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 070025042215 GARCIA DE LA CRUZ ANDRES AV GENERALISIMO 1 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053167164 0506 0506 359,86 euros.

0521 07 070042014181 RODRIGUEZ SUAREZ ANTONIO AV EUROS.PA 21 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052762289 0506 0506 618,97 euros.

0521 07 070046175582 RODRIGUEZ VALDES PEREZ T CL ARAPILES 12 28015 MADRID 03 28 2006
051302138 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 070048693845 RAMIREZ SANCHEZ JUAN MIG CL URBANIZACION EL S 28400 COLLADO VILL 03
28 2006 052596278 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 070052949014 BELTRAN PONS BARTOLOME CL ALTA 49 28110 ALGETE 03 28 2006 052005083 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 070072635869 RODRIGUEZ RIBAS JOSE ANT CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 03 28 2006
050959709 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 070072671134 RIVAS VALLS EMILIO CL CAMINO DE LO CORT 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052005285 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 070079166191 CALVE SALOBRAL RAUL PO DEL REY 6 28005 MADRID 03 28 2006 051067621 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 070080574311 SUAREZ FERNANDEZ CID CAR AV HUMILLADERO 13 28005 MADRID 03 28 2006
051067722 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 070080840958 PANIAGUA FERNANDEZ M MAR CL VELERO 6 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053128869 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 070082733670 BENNASSAR MAS JAIME CL SIERRA TOELADA 17 28038 MADRID 03 28 2006
051186546 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 071007707925 FERREIRA MOLEIRO ROSALIA CL GUARDIA CIVIL 19 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052482811 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 071015951915 TABLADO GONZALEZ AITOR PS VIRGEN DEL PUERTO 28005 MADRID 03 28 2006
051067823 0506 0506 283,76 euros.

0521 07 071016816124 MEY RODRIGUEZ RAFAEL JOS PP VIRGEN DEL PUERTO 28005 MADRID 03 28 2006
051067924 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 080222543284 MOYA PAVON LEANDRO CL EL ALMENDRO 22 28710 MOLAR EL 03 28 2006
052005386 0506 0506 289,44 euros. – 03 28 2006 052005487 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 080233871369 SABAT GOMEZ ANGEL CL GRECO 23 28691 VILLAR DEL O 03 28 2006 053167467
0506 0506 754,38 euros.

0521 07 080263637235 LEON CABAÑAS FELIPE JESU CL C. FONSECA 5(TAPI 28805 ALCALA DE HE 03 28
2006 051898585 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 080264176694 SERRANO GIL LUIS CL CAÑADA 10 28150 VALDETORRES 03 28 2006 052005790 0506
0506 11,70 euros.

0521 07 080271350149 BUIL MARTIN ATONIO CR VILLAVERDE VALLEC 28031 MADRID 03 28 2006
051673566 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 080281597086 FERNANDEZ CABANILLAS DOM CL OCAÑA 77 28047 MADRID 03 28 2006 051068530
0506 0506 8,18 euros.

0521 07 080288862790 FERRER NEBOT NATAL CL ESPRONCEDA 40 28003 MADRID 03 28 2006 050906862
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 080302170786 GARCIA FERNANDEZ BERNARD CL DE LA CONCORDIA 5 28933 MOSTOLES 03 28
2006 053283665 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 080330376871 BAÑOS TABERNER ANTONIO CL NOVICIADO 10 28015 MADRID 03 28 2006
051302845 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 080412272759 MANEIRO LARANGA JOSE M CL GIL DE ANDRADE,10 28804 ALCALA DE HE 03 28
2006 051898989 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 080484616874 GARCIA GARRIDO JOSE MANU UR LA BUGANVILLA 47 28023 MADRID 03 28 2006
053152616 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 080511260956 SANCHEZ GONZALEZ MARIA C CL STA.TERESA DE JES 28803 ALCALA DE HE 03
28 2006 051899090 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 080522250450 RUTES PONT MARIA SALUD CL ALEGRIA DE LA HUE 28041 MADRID 03 28 2006
051673667 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 080540054596 ESPI GONZALEZ MARIA VICT PL SAN JUAN DE LA CR 28003 MADRID 03 28 2006
050760049 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 081008339722 ORTEGA ALCORTA SILVIA AV DE NAVACERRADA 4 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053167871 0506 0506 67,92 euros.

0521 07 081018412463 HOSSEINI MOFIDI HAMID CL VALLE DEL TORMES 28669 BOADILLA DEL 03 28
2006 053168073 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 081027350611 CRESPO ROMERO DAVID CL MAYOR 30 28110 ALGETE 03 28 2006 052379949 0506
0506 323,87 euros.

0521 07 081034963693 CARRASCO SANCHEZ ISABEL CL B8 PARC.5SEC.30D 28806 ALCALA DE HE 03 28
2006 051899393 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 081109129388 ESCOBAR MORENO MARIA GEM CL SAN AGUSTIN 2 28917 LEGANES 03 28 2006
052105420 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 081113292914 SAKI - RACHID CL FUENTEBELLA 34 28980 PARLA 03 28 2006 052497965 0506 0506
8,18 euros.

0521 07 081114420437 JEONG - JI TAE CL MONLEON 4 28038 MADRID 03 28 2006 051187354 0506 0506
8,18 euros.

0521 07 090027302471 CASADO SERRANO ALEJANDRO CL ALBERTO CONTI 5 28935 MOSTOLES 03 28
2006 053237589 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 100023154991 MOREA MOLANO JUAN CL CADIZ 34 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052007107
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 100026131174 RODRIGUEZ DELGADO ANTONI CL DON JUAN I 9 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
051899801 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 101002177661 GUZMAN MOSQUERA JUAN CAR PZ DE PARIS 5 28911 LEGANES 03 28 2006
049388309 0406 0406 280,97 euros. – 03 28 2006 052106127 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 101008765779 DORREY GRADO FATIMA CL PUERTO DE REINOSA 28031 MADRID 03 28 2006
051674475 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 110053944992 DOMINGO SANCHEZ MARIA CL PARQUE EUGENIA DE 28025 MADRID 03 28 2006
051499774 0506 0506 245,80 euros. – 03 28 2006 051499875 0106 0106 245,80 euros. – 03 28 2006 051499976 0206 0206
245,80 euros. – 03 28 2006 051500077 0306 0306 245,80 euros. – 03 28 2006 051500178 0406 0406 245,80 euros.

0521 07 110065640162 COCA RAMIREZ INMACULADA CL PICO DE CUADRAMON 28038 MADRID 03 28
2006 051188162 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 111002368312 TEIG POZUELO DAVID ANTON CR DE SAN JERONIMNO 28012 MADRID 03 28 2006
050963749 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 130024852125 NAVARRO FERNANDEZ PACHEC CL COLADA DE POZUELO 28925 ALCORCON 03
28 2006 052106935 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 130025023287 PLAZA SALCEDO GABRIEL CL TOLEDO 3 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
052598706 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 130038107274 SENDARRUBIAS ESPINOSA RA AV REINA VICTORIA 39 28003 MADRID 03 28 2006
050908276 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 130041162370 PAVON GOMEZ YOLANDA CL URB NUEVO VERSALL 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052764818 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 131003037071 GARCIA CAÑADAS JOSE MIGU CL GENERALISIMO 1 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053169285 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 131012409594 CENCERRERO GARCIA VELASC AV CASTILLA LA MANCH 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2006 052008521 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 052008723 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052008824
0306 0306 7,30 euros.

0521 07 141021922248 HIDALGO PRIETO ANGELA MA CL TOPETE 6 28039 MADRID 03 28 2006 050908579
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 150058165317 CARRO BREA MANUEL CL SIERRA DE GREDOS 28031 MADRID 03 28 2006
051674879 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 150063904683 PEREZ PEREZ MANUEL JESUS CL RAIMUNDO FERNANDE 28003 MADRID 03 28
2006 050908680 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 151030848959 ZAREMBA - JAROSLAW UR FUENTEBELLA 19 28980 PARLA 03 28 2006 052499581
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 161002313159 DE LOS SANTOS BLANCO RIC CL PAZ 5 28792 MIRAFLORES D 03 28 2006 052253243
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 161004280138 PEREZ REAL LOURDES CL PAZ 5 28792 MIRAFLORES D 03 28 2006 052876871 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 170026001384 AMORES ACUÑA ANTONIO AV DAROCA 49 28017 MADRID 03 28 2006 052920220
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 180071085852 PEREZ PANTIGAS EVA MARIA CL ARRIAGA 45 28017 MADRID 03 28 2006 052920321
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 190011783364 ACERO VILLAVERDE ANGEL CL CARLOS IV 20 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053169891 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 190015916170 HERNANDEZ BARCELO CARLOS CL SIERRA PALOMERAS 28031 MADRID 03 28
2006 051675081 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 190016724708 NUÑEZ MATELO MIGUEL ANGE CL BOLARQUE 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
051901922 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 190016791695 MARTINEZ FERNANDEZ PEDRO AV REYES CATOLICOS 1 28802 ALCALA DE HE
03 28 2006 051902023 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 191002048177 PEÑA GORDO JORGE CL CIUDAD REAL 30 28813 TORRES DE LA 03 28 2006
051902831 0506 0506 10,16 euros.

0521 07 200040009434 SACRAMENTO BAGLIETTO FER PZ SAN MIGUEL 8 28005 MADRID 03 28 2006
051071459 0506 0506 539,83 euros.

0521 07 200056216518 LOZANO MUÑOZ TORRERO MAN AV FELIPE II 14 28009 MADRID 03 28 2006
051366907 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 200069470152 OTAEGUI LAZARO LUIS MARI CL REAL 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052010339 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 211005923903 WANG - LIAOLIAO CL CARLOS V 4 28980 PARLA 03 28 2006 052254253 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 211007255530 POZA MONTES MARIANO PZ ASTURIAS 12 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051367008 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 230042661915 ALHAMBRA LEIVA CRISTOBAL CL FUENCARRAL 22 28004 MADRID 03 28 2006
050966779 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 230059915282 MOLINA MARTINEZ CARMELA CL GENERAL PINGARRON 28901 GETAFE 03 28
2006 052382878 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 231003739953 PANAKAL VISWANATHAN SAJE CL MAIQUEZ 15 28009 MADRID 03 28 2006
051367311 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 240046036480 CARRO ALVAREZ DELFINA PZ DE FLANDES 10 28936 MOSTOLES 03 28 2006
052110369 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 240053548829 CHICO PASTRANA MIGUEL CL ERA HONDA 1 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
049202591 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 240054208025 HERNANDEZ GALLEGO PABLO CL VALDERROBRES 8 28022 MADRID 03 28 2006
050850985 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 241002635046 MARTINS ZAPATA ROSSANA E CL PEÑA NUEVA 41 28031 MADRID 03 28 2006
052969124 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 250037875527 CASTILLA HIDALGO JOSE CL ALTO DE LOS LEONE 28770 COLMENAR VIE 03 28
2006 075351367 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 251008396224 ZAIRI - YOUSSEF CL ALGUSTRE 5 28915 LEGANES 03 28 2006 051769455 0506 0506
225,72 euros. – 03 28 2006 051769556 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 051769657 0206 0206 225,72 euros. – 03 28
2006 051769758 0306 0306 225,72 euros. – 03 28 2006 051769859 0406 0406 225,72 euros.

0521 07 280010254005 GARRIDO AMATE RAFAEL CL AMADEO I 18 28038 MADRID 03 28 2006 051189778
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280081122811 JIMENEZ GOMEZ JOSE LUIS CL MADRID 115 28903 GETAFE 03 28 2006 018336484
1105 1105 279,61 euros. – 03 28 2006 022820716 1205 1205 279,61 euros.

0521 07 280086681820 MENENDEZ PRIETO JUAN CL FELIPE II 18 28936 MOSTOLES 03 28 2006 053325394
0506 0506 32,05 euros.

0521 07 280089095302 GARCIA DEL CASTILLO IGLE CL CAMARENA 214 28047 MADRID 03 28 2006
052601231 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280090946988 RODRIGUEZ MARTIN RAFAEL CL GUADALAJARA 16 28980 PARLA 03 28 2006
052501403 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280097593916 MORA VILLA CARLOS CL TESALIA 23 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006 053092291
0506 0506 32,05 euros.

0521 07 280101915264 MUÑOZ FUENTE ANGEL CL AMADEO VIVES 17 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
052877982 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280102571430 MARTINEZ VERA ANTONIO CL ALOE (C.C STA MO 28529 RIVAS VACIAM 03 28
2006 051368725 0506 0506 32,05 euros.

0521 07 280107123861 LUCENA PEREZ ANTONIO CL PUERTO FUENFRIA S 28914 LEGANES 03 28 2006
052111379 0506 0506 386,86 euros.

0521 07 280109071743 ALVARO MORLANES FRANCISC CL AMAPOLAS 21 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 052601635 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280113219303 ELOLA ORTEGA ANTONIO CL PENSAMIENTO 9 28912 LEGANES 03 28 2006
052111581 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280113965492 RODRIGUEZ FERNANDEZ INES CL LUIS I 60 28031 MADRID 03 28 2006 051677004
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280116179419 FERNANDEZ PRIETO ANTONIO CL ANTEQUERA 1 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
052111682 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280117264506 CAZORLA GUERRA ANGEL CL FUENTEBELLA 57 28980 PARLA 03 28 2006
051436827 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280119772560 ROVIRA BENACHAS SALVADOR PZ FLANDES 6 (BENASA 28936 MOSTOLES 03 28
2006 053325600 0506 0506 359,86 euros.

0521 07 280122014068 POTENCIANO PEREA JESUS CL RIO EBRO 9 28947 FUENLABRADA 03 28 2006
052766737 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280124331661 SAN ROMAN RODRIGUEZ RAFA CL S. IGNACIO LOYOLA 28806 ALCALA DE HE 03
28 2006 051906265 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280125844760 HERRERO CASADO MARIA LUI CL HOSPITAL 14 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053170905 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280128266023 CECILIA ORTEGA JESUS MIG CL SAN ISIDRO 8 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052255869 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280129728602 UCEDA TORRES DOMINGO CL TRAVESIA DEL CAÑO 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052012763 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280131790557 ARRIBAS VECINO JOSE LUIS CL ROSALIA DE CASTRO 28791 SOTO DEL REA 03 28
2006 052324274 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280131933532 RAMOS MORA FERNANDO PP MELANCOLICOS 8 28005 MADRID 03 28 2006
051074085 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280133524736 DARGEL GONZALEZ LUIS CL SANTA ENGRANCIA 1 28003 MADRID 03 28 2006
050909387 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280135168278 MARTINEZ PALOMO PABLO CT VICALVARO A VALLE 28032 MADRID 03 28 2006
052384700 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280135170908 CABALLERO ROVIRA JOSE CL SEVERO OCHOA 8 28932 MOSTOLES 03 28 2006
053285786 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280135697536 MORALES MANRIQUE LUIS CL GUINDAL 17 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052602039 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280135911441 MUR ESTEBAN FERNANDO CL EBRO 8 28223 POZUELO DE A 03 28 2006 053171410
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280137145664 BERNAL ROMAN JUAN CL MADRID, S/N 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052602140 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280138450114 FAJARDO CAMACHO JUAN ANT PO EXTREMADURA 135 28011 MADRID 03 28 2006
051074792 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280138769305 CAZON DIAZ JUSTO L CL REAL 26 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 052013369 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280139274412 TORREJON OCAÑA ANTONIO CL SERRANILLOS 35 28902 GETAFE 03 28 2006
052483518 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280139575415 GONZALEZ PACHO MOISES CL DEHESILLAS 4 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052767747 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280139869546 GONZALEZ CARVAJAL FRANCI CL MARIA PANES 8 28003 MADRID 03 28 2006
050909690 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280142800764 GONZALEZ QUESADA ACEDO F CL BERLIN 6 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053286089 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280143196343 ROMERO PENUELAS MARIANO CL HIDRA 2 28023 MADRID 03 28 2006 053171713
0506 0506 539,83 euros.

0521 07 280143264546 MESON SERRANO VICTORIANO CL SANTA LAURA 1 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053286190 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280143854832 MARTIN SIERRA FELISA CL NUEVA 6 28250 TORRELODONES 03 28 2006 052602342
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280148861951 RAMOS CASTELLANOS GREGOR CL ARECHAVALETA 32 28041 MADRID 03 28 2006
051678620 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280149660886 BUENO RODRIGUEZ OTILIA CL ANTONIO LOPEZ-168 28026 MADRID 03 28 2006
052971447 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280150147405 TEJADO SANCHEZ ALFONSO CL OLIMPIADA 3 28923 ALCORCON 03 28 2006
052115726 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280150415668 RODRIGUEZ PRADO FRANCISC CL HUMILLADERO 40 28110 ALGETE 03 28 2006
052014581 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280153567663 ALVAREZ MARTINEZ NEIMA D CL JOSE ABASCAL 24 28003 MADRID 03 28 2006
050909993 0506 0506 315,18 euros.

0521 07 280153694268 RAMIREZ MOLINA JUAN MANU CL HERMANOS MACHADO 28935 MOSTOLES 03
28 2006 051614356 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280154343259 PALACIO HERNANDO JOAQUIN UR NUEVO VERSALLES 8 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052768656 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280154586668 MARTIN RODERO ALFONSO CL VALLE DE ARAN 10 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 053172420 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280154607078 ROSARIO GONZALEZ ANTONIO CL TOLOSA 22 28041 MADRID 03 28 2006
051678721 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280154706001 PORRAS DOMINGUEZ MIGUEL CL SIETE OJOS 2 28922 ALCORCON 03 28 2006
052116231 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 280155749254 CARREÑO FERNANDEZ MIGUEL CL SAN PABLO 28921 ALCORCON 03 28 2006
052116433 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280156186259 SEVILLA FRANCO JOSE LUIS CL JAVIER DEL QUINTO 28043 MADRID 03 28 2006
051614558 0506 0506 11,92 euros.

0521 07 280156767249 PRIETO LEGAZPI MASHA AV DONOSTIARRA 15 28027 MADRID 03 28 2006
050645164 0506 0506 289,44 euros.
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0521 07 280156902342 MANZANO MARTINEZ ANTONIO CL TOLOSA 24 28041 MADRID 03 28 2006
051679024 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280157129684 DELGADO SILGADO MANUEL AV DE LA INDUSTRIA 3 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052015288 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280157437761 HUESO GIRON JULIAN CL MIGUEL DE UNAMUNO 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052768858 0506 0506 289,44 euros. – 03 28 2006 052768959 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 280157584776 PRIETO SANTOS JOSE LUIS CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28 2006
052922846 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280158679866 ROLDAN ORTEGA ANTONIO CL LEOPOLDO ALAS CLA 28806 ALCALA DE HE 03
28 2006 051908790 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280159254691 SANTOS ALVAREZ JOAQUIN CL EUSEBIO MORAN 25 28019 MADRID 03 28 2006
051505131 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280160685645 TORTOSA LUCERO MIGUEL CL MONTSERRAT 2 28300 ARANJUEZ 03 28 2006
052257081 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280161228037 GONZALEZ FRAILE CRISTINA CL DARIO 5 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053092800 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 280161993226 ESPINO NAVIA FRANCISCO CL GREDOS 2 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053092901 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 280162639284 MUÑOZ CHAVEINTE PEDRO CL APARTADO DE CORRE 28032 MADRID 03 28 2006
052387225 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280163450549 IGLESIAS BALLESTA ANTONI CL FORMON 31 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052603150 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280164243323 CID MATEOS ANTONIO CL CARDENAL SILICEO 28002 MADRID 03 28 2006
050816633 0506 0506 315,18 euros.

0521 07 280168541231 GARCIA NAVAS JULIO CL BATALLA DE BAILEN 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052603251 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280169507389 CHIMENO SANCHEZ PEDRO CL CAMINO DE VALDERR 28038 MADRID 03 28 2006
051193721 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280169529318 PEÑAS MARQUEZ ALFONSO CL CARRETERA NAVALAF 28794 GUADALIX DE 03
28 2006 052325082 0506 0506 524,10 euros.

0521 07 280169574885 ARROBA LUNA ENRIQUE CL LA CRUZ 4 28609 VILLANUEVA D 03 28 2006
052117140 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280175417420 CORTES GARCIA MANUEL CL FATIMA 10 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052770777 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 280176151283 SANCHEZ SANCHEZ FELIPE CL CASTUERA 16 28011 MADRID 03 28 2006 051077018
0506 0506 477,13 euros.

0521 07 280177050858 POZA RODRIGUEZ MARIANO CL DALIA PORTAL 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051194226 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280178485650 MOÑINO DELGADO FRANCISCA CL DE LAS RONDAS 9 28720 BUSTARVIEJO 03 28
2005 069252112 0905 0905 279,61 euros. – 03 28 2006 030780574 0106 0106 289,44 euros.

0521 07 280178644284 NAVARRO SERRANO ELEUTERI CL PUERTO DE ALBARAN 28018 MADRID 06 28
2006 029230493 0505 0505 41,86 euros.

0521 07 280178753210 GUISADO GOMEZ FRANCISCO CL ENRIQUE T. GALVAN 28320 PINTO 03 28 2006
052257586 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280179334402 ALVAREZ NAVARRO MANUEL CL PUENTELARRA 11 28031 MADRID 03 28 2006
051680236 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280179393511 PEREZ MARTIN CONSTANTINO CL JERUSALEN 5 28980 PARLA 03 28 2006
052505645 0506 0506 539,83 euros.

0521 07 280179457771 BARRIO HOYO BASILIO CL VALDECAHONDE 19 28023 MADRID 03 28 2006
053153424 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280179507988 MARIN MERGAL BARTOLOME CL RAFAEL FERNANDEZ 28038 MADRID 03 28 2006
051194529 0506 0506 386,57 euros.

0521 07 280179868407 URIARTE MONTERO MARIA DE PS SAUCES CINCO PARC 28668 BOADILLA DEL 03
28 2006 052118756 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280180688055 ALMODOVAR MARTIN MIGUEL CL CARLOS PEREYRA 14 28002 MADRID 03 28
2006 050817138 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280181339773 DURAN PEREDA ALBERTO CL PORVENIR 3 28028 MADRID 03 28 2006 052972760
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280182075155 FONTA MUÑOZ MIGUEL CL RAFAEL DEZ. HIJIC 28038 MADRID 03 28 2006
051194630 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280182223382 PEREZ MARTINEZ ENCARNACI CL CARTAGENA 55 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 053093608 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280182968161 CARRILLO COBO MANUEL CL NOGAL 7 28794 GUADALIX DE 03 28 2006 052325385
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280183012924 GARCIA RODRIGUEZ FRANCIS CL ALICANTE 8 28500 ARGANDA 03 28 2006
052388841 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280183172164 RUIZ COBO PEDRO CL LAS PALMAS 53 28938 MOSTOLES 03 28 2006 053289022 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280185102161 ARAGON CHAMORRO ANTONIO AV PABLO NERUDA 55 28038 MADRID 03 28 2006
051195236 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280186124196 BULNES ROMO FRANCISCO CL RAMON PATUEL 5 28017 MADRID 03 28 2006
051307693 0506 0506 32,05 euros.

0521 07 280187005785 CERVERA MONFERRER JOSE M CL AVENIDA PARTENON 28042 MADRID 03 28
2006 051615972 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280187169170 HERRANZ BRAVO MARIANO CL ESCALINATA 2 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
052604665 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280187376813 HERNANDEZ ABARCA RAFAEL CL REAL 19 28250 TORRELODONES 21 28 2006
000004696 1104 0105 820,21 euros.

0521 07 280187512714 CEBRIAN PARREÑO FRANCISC CL SAPORO 11 28923 ALCORCON 03 28 2006
052119766 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280188494636 PEREZ GARCIA FRANCISCO PO STA MARIA DE LA C 28045 MADRID 03 28 2006
051774307 0506 0506 10,49 euros.

0521 07 280190981371 AZAÑA MINAYA LESMES AV POCITO DE LAS NIE 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053093911 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280191116464 MORENO PASCUAL CARLOS CL PASEO DE LA ESPER 28005 MADRID 03 28 2006
051077927 0506 0506 539,83 euros.

0521 07 280191735244 JURADO AREVALO JOSE AV DR.MARTIN VEGUE 8 28912 LEGANES 03 28 2006
052120372 0506 0506 539,83 euros.

0521 07 280191745247 FERNANDEZ PEREA PEDRO CL DEVA 2 28041 MADRID 03 28 2006 051680741 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280193218839 NEGRO PABLO MARIA ISABEL CL "Ñ"NAVE 8 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053094012 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280193404452 MATA KNIELING RODOLFO CL CRISTOBAL BORDIU 28003 MADRID 03 28 2006
050911714 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 280193469827 MUÑOZ SANCHEZ PAULINO PZ PZA DE SANTANDER, 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 052773104 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280193570968 ORDOÑEZ GONZALEZ ALFONSO PP ESTACION 8 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052258293 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280193916532 VEGA BOLUDA ALEJANDRO CL AV.DE LOS DEPORTE 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053241734 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280194301094 GARROSA TEJERO JUAN JOSE PZ MAYOR 5 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
052605170 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280194362934 MORENO PEREZ GLORIA CL SIERRA MADRONA 32 28038 MADRID 03 28 2006
051196246 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280194524501 RECAREY GAYOSO ANDRES CL ALEMANIA 10 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052773407 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280194734261 CORTES RODRIGO RAFAEL CL VILLA DE FOZ 18 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053094113 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280195942923 PULIDO CAMARA MARIA PILA CL SIMON HERNANDEZ 5 28936 MOSTOLES 03 28
2006 053328529 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280196709526 RUIZ SANCHEZ FRANCISCO CL CONCORDIA 12 28931 MOSTOLES 03 28 2006
053289325 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280196809758 HIDALGO MUÑOZ M ANGELES PS DE GUADALAJARA 12 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 052017716 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280197054682 ROMERO FERNANDEZ PABLO CL B P IND EUROS.POLIS 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 053094214 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280197578280 GOMEZ RODRIGUEZ BENJAMIN CL EXTREMADURA 6 28940 FUENLABRADA 03 28
2006 052774619 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280198523325 RUIZ DELGADO JOSE LUIS CL ENTIERNO GALVAN 3 28840 MEJORADA DEL 03 28
2006 052390659 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280198917486 LOPEZ PEREZ CARLOS CL ESCOCIA 22 28810 VILLALBILLA 03 28 2006 051910814
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280199214954 GARCIA RODRIGUEZ JOSE AN CL DEL MUELLE 1 28031 MADRID 03 28 2006
051681448 0506 0506 457,79 euros.

0521 07 280199582241 MATUTE NAVARRO FRANCISC PQ EUGENIA DE MONTIJ 28044 MADRID 03 28 2006
051508767 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280199684291 MC WEY JOHANNA CL HERNANDEZ BRIZ 23 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
050765305 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 280199863743 MARIN SERRANO BENIGNO CL ZURBARAN 1 28980 PARLA 03 28 2006 052508372
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280199872534 BLASCO CORJON FAUSTO CL POLIGONO FAGOBER 28806 ALCALA DE HE 03 28
2006 051911117 0506 0506 59,78 euros.

0521 07 280202321479 VALDERAS LEREZ ANA MARIA PL LOS ALMEDRES(NAVE 28802 ALCALA DE HE
03 28 2006 051911521 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280202636024 DELGADO ZARCO JOSE LUIS CL VALDEBERNARDO 10 28030 MADRID 03 28 2006
051278088 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280202900348 CARDENAS CAÑIZARES FIDEL CL PUERTO RICO 20 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 052775326 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280203210243 GUTIERREZ GALVEZ ANTONIA CL CAMARENA 182 28047 MADRID 03 28 2006
051079038 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280203320882 NUÑO ALONSO ANA MARIA CL SAN VENANCIO 31 28022 MADRID 03 28 2006
050854221 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280204499737 MACARRON ARROYO JUAN ANG CL DOCTOR MARTIN ARE 28021 MADRID 03 28
2006 051682155 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280206291510 GUERRERO UROSA JULIO CL LOS ROBLES02 15 28971 GRI ON 03 28 2006 053329842
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280206928474 MIÑAMBRES HUESO MIGUEL CL RIO JARAMA 2 28934 MOSTOLES 03 28 2006
053242441 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280207097923 MARTIN CORO JOSE LUIS CL DEL PINO 40 28935 MOSTOLES 03 28 2006 053242542
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280207630413 AVILA GARCIA OTILIO PZ HERNAN CORTES 1 28911 LEGANES 03 28 2006
052121988 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280207736103 FERNANDEZ VICTORIA JOSE CL HERMANOS PINZON 1 28937 MOSTOLES 03 28
2006 053329943 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280208241715 JUAN ALONSO EMILIA CL CHURRUCA 15 28004 MADRID 03 28 2006 050972338 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280208795120 MIR VIVAS ANTONIO CL CAMINO DE LA CRUZ 28023 MADRID 03 28 2006
053175349 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280209606785 CORDON CAMPANARIO CARLOS CL PUERTO ALAZORES 1 28031 MADRID 03 28
2006 051682862 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280209686813 LARA SANTOS BENIGNO CL SAN JOSE 9 28923 ALCORCON 03 28 2006 052122291
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280210067941 GARCIA CASAS MIGUEL ANGE CL SAN JOSE 37 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053330246 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280210309633 GARRIDO PERRINO MIGUEL A CL J.DE BORGOÑA,4(R. 28805 ALCALA DE HE 03 28
2006 051912430 0506 0506 536,40 euros.

0521 07 280213534982 SANCHEZ TERCERO PEDRO MA CL CUEVAS DEL VALLE 28023 MADRID 03 28 2006
053153727 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280214614110 MAROTO ARNANZ ANGEL CL SANTANDER 8 28980 PARLA 03 28 2006 051775822
0506 0506 10,27 euros.

0521 07 280214906221 GARCIA SANCHEZ JACINTO CL FELIPE CASTRO 6 28026 MADRID 03 28 2006
051776125 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280215407486 ESCOBAR CASTRO MARIA DOL CL DE LA VELETA 9 28023 MADRID 03 28 2006
053153828 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 280215447094 DIEZ PEREZ FRANCISCO JOS CL SAN JOSE 1 28921 ALCORCON 03 28 2006 052123406
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280216652019 RUANO PUERTAS JOSE PP ERMITA DEL SANTO 28011 MADRID 03 28 2006
052327106 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280216673944 CALVO FERNANDEZ ANTONIO CL ASUNCION BIELSA 1 28038 MADRID 03 28 2006
051851200 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280217975259 SANZ GARCIA FRANCISCO CL SIERRA TOLEDANA 3 28038 MADRID 03 28 2006
051198165 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280219130165 ANGULO ESCRIBANO ISABEL PO EXTREMADURA 123 28011 MADRID 03 28 2006
052879804 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280220488266 ALVAREZ MANZANERO VICENT CL PORTUGAL 22 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052777649 0506 0506 359,86 euros.

0521 07 280220767041 JODAR SILES FRANCISCO CL SANTA TERESA 12 28911 LEGANES 03 28 2006
052124012 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280220927089 ALCOCER LINARES LUIS CL ANOETA 24 28041 MADRID 03 28 2006 051683569 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280223552254 ALVAREZ IBARRA NICOLAS PJ DE LA RADIO 5 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052019635 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280224139510 MANCHENO NOVILLO ANTONIO CL SAN ROQUE 52 28980 PARLA 03 28 2006
052510392 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280225164777 MARTINEZ LILLO JOSE ANGE CL MARROQUINA 28 28030 MADRID 03 28 2006
051278795 0506 0506 486,62 euros.

0521 07 280225245815 ROMAN BLAS JOSE LUIS CL ANTONIO MOYA 12 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
051913642 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280225306843 ARTEAGA SERRANO DANIEL CL BATALLA DE GARELL 28023 MADRID 03 28 2006
052510493 0506 0506 587,83 euros.

0521 07 280225419405 GOMEZ MOMBLONA PALOMA CL RAFAEL FERNANDEZ 28038 MADRID 03 28 2006
051198872 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280226136801 VILANOVA MORA BENITO CL LA IGLESIA 13 28939 ARROYOMOLINO 03 28 2006
053331155 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280226810141 LOPEZ MOYANO MARIA PALOM CL GUADALQUIVIR 21- 28947 FUENLABRADA 03
28 2006 052779063 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280227256543 RODRIGUEZ ROJAS JOSE MAR CL VIRGEN DEL TEMPLO 28830 SAN FERNANDO
03 28 2006 052393285 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 280227337577 VILLANUEVA HIDALGO JUAN CL NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA 03
28 2006 052779366 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280227594124 SANCHEZ RODRIGUEZ JUAN P CL PEÑA ATALAYA 102 28038 MADRID 03 28 2006
051198973 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280227638075 VILORIA MARTINEZ NATIVID CL LA CHOPERA 12 28816 CAMARMA DE E 03 28
2006 051913945 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280228201281 ROMERO CORVILLO ANTONIO PS DE GRANADA 7 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 052779467 0506 0506 289,44 euros.
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0521 07 280228324755 PIÑEIRO GONZALEZ FEDERIC AV VICTORIA 2 28023 MADRID 03 28 2006 053154030
0506 0506 15,73 euros.

0521 07 280228500668 LILLO ALVAREZ LUIS FERNA CL PUERTO RICO 8 28016 MADRID 03 28 2006
051617790 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280230045901 LOPEZ PALOS MANUEL CL LA PALOMA 2 28980 PARLA 21 28 2006 000014501 1004
1205 4.118,12 euros. – 03 28 2006 052510901 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280231221823 FLORENTINO SALGUERO JUAN CL CORUÑA 5 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
051914854 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280231542933 ESCRIBA COPA JOSE IGNACI CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28 2006
052925169 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280231651754 BERMEJO MARTIN MARIA PET AV EUROS.PA 9 28023 MADRID 03 28 2006
082201789 1105 1105 279,61 euros.

0521 07 280232826161 HOYAS GRANDE MIGUEL ANGE CL CONVENIO 3 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053176763 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280233205269 GONZALEZ ORTEGA MARIO CL SALVADOR 10 28980 PARLA 03 28 2006 052511507
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280233215373 SANCHEZ SANCHEZ DE LA NI CL CONCEPCION ARENAL 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052780376 0506 0506 359,86 euros.

0521 07 280234617429 ESCRIVA FERNANDEZ AURORA CL RAFAEL FDEZ,HIJIC 28038 MADRID 03 28 2006
051199579 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280234837394 PERDIGUERO FERNANDEZ MIG CL PZA. BAMI 6 28017 MADRID 03 28 2006
052925371 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280235754450 BLANCO SANCHEZ AGUSTIN J CL CENSO 4 8D 28041 MADRID 03 28 2006 051684781
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280236036962 ALCAZAR GONZALEZ RAFAEL CL VIA LACTEA 45 28023 MADRID 03 28 2006
053154131 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 280236123858 JIMENEZ ARCE JUAN FRANCI CL CUENCA 31 28980 PARLA 03 28 2006 052512113
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280236622602 SANCHEZ OLMO AVELINO CL NUESTRA SRA. DE G 28027 MADRID 03 28 2006
052976295 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280236894101 UCLE ACEVEDO PEDRO CT ESTACION 22 28792 MIRAFLORES D 03 28 2006
052328318 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280236914208 PALOMO PONCE JOSE PZ VILAFLOR 4 28017 MADRID 03 28 2006 052925472 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280236987764 REY TAPIA MARIA JOSE CL NUÑEZ DE BALBOA 7 28001 MADRID 03 28 2006
053042680 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280237902800 PEREZ SANZ VICTOR CL PILAR DE ZARAGOZA 28002 MADRID 03 28 2006
053332165 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280238228556 MARQUEZ GONZALEZ ALEJAND CL CLARA DEL REY 54 28002 MADRID 03 28 2006
050819158 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280238807829 ARENAS HERNANDEZ MARTA PQ MIRAFLORES 62 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 053290941 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280239378109 VILLANUEVA MARTIN EUGENI CL ACHURI 14 28017 MADRID 03 28 2006 052925674
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280239444692 MUÑOZ ORTIZ PEDRO RAMON CL SIMON HERNANDEZ 7 28937 MOSTOLES 03 28
2006 053332266 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280239779748 CARO HERNANDEZ DAVID CL ANTONIO MACHADO 7 28691 VILLANUEVA D 03
28 2006 053177066 0506 0506 876,88 euros.

0521 07 280239849365 OREJANA CASTELLS RAFAEL AV ORENSE 26 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052020948 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280240307285 VARGAS GARCIA ENRIQUE CL ALCALA 261 28027 MADRID 03 28 2006 052976501
0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280240818759 GARCIA FERNANDEZ MIGUEL CL CARAMUEL 21 28011 MADRID 03 28 2006
051083482 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280240835735 ROJAS HERRERO MARCIAL CL RONCESVALLES 53 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052609113 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280241158158 SANTOS GARCIA MARIA LUIS PO DE LA ESTACION 8 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052260822 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280241372972 HERNANDEZ GOMEZ JUAN ANT CL CORUÑA 11 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006
051915763 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280241426223 FLORES SAZ VICTORIANO RD SEGOVIA 16 28005 MADRID 03 28 2006 051083583
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280242410872 AZOUAN SAMADI MOHAMED CL JOSE BARRIALES 2 28035 MADRID 03 28 2006
060057602 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280242427242 MARTIN GARCIA JOSE L CL GENERAL PARDINAS 28006 MADRID 03 28 2006
060936157 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280242467456 BILBAO SAINZ T LUIS CL ROSA DE LIMA 7 28290 MATAS LAS 03 28 2006 053095325
0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280242486250 LORENZO MOREIRO JOSE CL LA VENTA 18 28729 VENTURADA 03 28 2006
052328621 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280242556978 ALVIR VILLANUEVA RICARDO CL EL CARMEN 20 28917 FORTUNA 03 28 2006
052126234 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280244504961 SANCHEZ GOMEZ PEDRO AV DEMOCRACIA 7 28031 MADRID 03 28 2006 051685488
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280245113132 HERRERA GOMEZ JUAN CL ANGELILLO 11 28038 MADRID 02 28 2003 066273143
0703 0803 173,76 euros.

0521 07 280245266110 CANO AGUSTINO JUAN F CL CAZORLA BLOQUE 2 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051374179 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280247261175 FERNANDEZ REQUENA ISIDRO CL CASTILLO DE PONFE 28691 VILLANUEVA D 03
28 2006 053177369 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280247660087 BARCELO MOYA M PILAR CL VALLE DEL TIETAR 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 053177571 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280248507526 PALMA GARRIDO JOSE LUIS CL SAN CLAUDIOLOCAL 28038 MADRID 03 28 2006
051201094 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280249408818 CABALLERO MARTINEZ ANGEL UR NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052782905 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280249697390 GIL DIEZ T NIEVES CL SOTOMAYOR 2 28003 MADRID 03 28 2006 053132105 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280250394073 AGUADO GARRIDO MARIA ANG CL FRANCISCO DEL PIN 28021 MADRID 03 28
2006 051686296 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280250443179 LARA LEAL FRANCISCO CL LA CHOPERA 12 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
051917682 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280251530286 MUÑOZ PERELLO JESUS AV ESPAÑA 30 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052022362
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280252026101 FERNANDEZ RODRIGUEZ ALIC PZ JUAN DE MALASAÑA 28031 MADRID 03 28 2006
051686401 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280252673674 FERRID CASANOVA MARIA AS CL PEÑUELAS 2 28005 MADRID 03 28 2006
051084896 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280252729046 HERNANDEZ LEZANA ENRIQUE CL LUVA 7 28027 MADRID 03 28 2006 052977309
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280253633368 FUERTES GONZALEZ MANUEL CL BRAVO MURILLO 209 28020 MADRID 03 28 2006
051441271 0506 0506 629,56 euros.

0521 07 280253866269 FERNANDEZ ORTIZ LUIS ALF CL CARLOS V 4 28936 MOSTOLES 03 28 2006
053333478 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280255244679 RODRIGUEZ TEMBLEQUE GOME PZ DE TURIA 2 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053244764 0406 0406 280,97 euros. – 03 28 2006 053244865 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280255997037 BARRAGAN SANCHEZ MANUEL AV EUROS.PA 16 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052783612 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280256268435 PACHECO RODRIGUEZ MANUEL CL TREVELEZ 10 28041 MADRID 03 28 2006
051780165 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280256864983 GUIJARRO FERNANDEZ ISABE AV MEDITERRANEO 106 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052261832 0506 0506 321,84 euros.

0521 07 280257389894 SANTAMARIA LORCA JUAN CL JERUSALEN 32 28980 PARLA 03 28 2006 052513527
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280257870652 SAIZ REDONDO CARLOS CL BARRANCO AMARILLO 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053178278 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280258355147 FERNANDEZ PEINADO GARCIA CL ANDALUCIA 36 28903 GETAFE 03 28 2006
052513628 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280259532786 PEDRERO SERRANO OLGA CL ZAMORA 8 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052023271 0506 0506 25,80 euros.

0521 07 280259535113 DE LA TORRE SANZ MIGUEL AV HISPANOAMERICANA 28514 NUEVO BAZTAN 03
28 2006 051918389 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280259546530 GONZALEZ CASADO JUAN JOS CL SAN VENANCIO 31 28022 MADRID 03 28 2006
050858059 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280259578054 AMO YENES JOSE ALBERTO CL RIO MANZANARES 3 28923 ALCORCON 03 28 2006
052128456 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280260504103 ALONSO JIMENEZ JESUS CL ACACIAS, 19O 29-4 28840 MEJORADA DEL 03 28 2006
052397127 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280261117122 PESTAÑA TORRES MANUEL CL VIOLETAS 10 28690 BRUNETE 03 28 2006 043561437
0306 0306 280,97 euros.

0521 07 280261239784 CASTILLO MARTINEZ LUIS A CL JOSE ANTONIO NAVA 28043 MADRID 03 28 2006
050976075 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280262459459 REOYO DIAZ MARIA CARMEN CL ESCUELAS 22 28420 GALAPAGAR 03 28 2006
052611436 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280263101679 RODRIGUEZ MAYORAL JESUS CL RAMON PEREZ DE AY 28038 MADRID 03 28 2006
051202310 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280263824735 SANCHEZ PARRA ASCENSION PP CHOPERA 202 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052023877 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280264182827 MENDEZ DIAZ M ANGELES CL ALCARRACHE 5 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053178985 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 280264642868 NAVARRETE RODRIGUEZ CRUZ AV FRANCISCO JAVIER 28944 FUENLABRADA 03
28 2006 052784824 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280264891533 ALCANTARA PEREZ JESUS CL IRLANDA 6 28810 VILLALBILLA 03 28 2006
049216032 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280266188505 GARCIA MIRON AGUSTIN CL SAN LORENZO 92 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
052612345 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280266505167 PEREZ ELENA JUAN LUIS CL MEJICO 31 28028 MADRID 03 28 2006 050976277 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 280266925705 SIMON RODRIGUEZ FAUSTINO PS DE LA CHOPERA 303 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052024483 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280267581867 MATIAS GARCIA JOSE MANUE CL SIERRA CUERDA LAR 28038 MADRID 03 28 2006
051202916 0506 0506 26,32 euros.

0521 07 280268302600 REAL HERNANDEZ JAVIER CL LAVANDA (URB.ROBL 28810 VILLALBILLA 03 28
2006 051919096 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280268460224 LOPEZ FERRY FERNANDO CL SIDERURGIA 15 28037 MADRID 03 28 2006 050858968
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280269038483 PIÑEIRO FERNANDEZ FRANCI CL SIERRA DE BOBIA 2 28031 MADRID 03 28 2006
051687512 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280269356260 MOLINA MARTINEZ ANDRES CL FUENTE DEL ROBLE 28194 BERZOSA DEL 03 28
2006 052330338 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280269475084 GOMEZ HERMOSO JOSE MAUEL CL FUENTEBELLA 67 28980 PARLA 03 28 2006
052514739 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280269521160 CAMACHO CID FERNANDO AV DOCTOR MENDIGUCHI 28913 LEGANES 03 28 2006
048629180 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280269590575 AMO CINTAS CIPRIANA AV LIBERTAD 31 28917 LEGANES 03 28 2006 051442483
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280270050115 SAEZ GONZALEZ M PAZ CL ALFONSO XIII 44 28980 PARLA 03 28 2006 052514941
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280270573511 QUINTANA GARCIA MARIANO AV PORTUGAL 37 28916 LEGANES 03 28 2006
051086617 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280271287368 RECUENCO GARCIA CECILIO CL FERNANDO EL CATOL 28015 MADRID 03 28 2006
051311838 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280271941514 LOPEZ VALLEJO ALBERTO CL JARDINES DEL GENE 28971 GRI ON 03 28 2006
053335296 0406 0406 539,83 euros.

0521 07 280272015474 CASTELLANOS MOHEDANO ROG PZ ESTACION C.COMERC 28944 FUENLABRA-
DA 03 28 2006 052785733 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280272345375 BARBERO GARCIA MAGDALENA CL VELAZQUEZ 5 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052263044 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280272589491 LOPEZ PAULINO TOMAS CL GALICIA 18 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052786036 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280273145627 RAMOS CUENA TERESA CL MAYOR 34 28110 ALGETE 03 28 2006 052025291 0506
0506 8,44 euros.

0521 07 280273189174 MORALES MEDINA M CARMEN CL VEREDA DE LAS PEÑ 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 052025392 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280273451781 SIERRA CARRETERO MANUEL CL HERMANOS GARCIA N 28037 MADRID 03 28
2006 050859574 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280275927305 PUENTE NAVAS JUAN IGNACI CL SANTA ENGRACIA 16 28003 MADRID 03 28 2006
051688320 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280276305302 RODRIGUEZ TORRALBA JOSE CL NICOLAS SALMERON 28017 MADRID 03 28 2006
052927694 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280276472525 PIDAL ALLENDESALAZ ALFON CL JUAN BRAVO 19 28006 MADRID 03 28 2006
050769547 0506 0506 172,14 euros.

0521 07 280276954390 FLORES MOLINA OLAYA CL FELIPE II 24 28980 PARLA 03 28 2006 052786440 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280277094133 FERNANDEZ OLIVA LUIS CL NTRA. SRA. DEL PI 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
051920312 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280277277726 GARCIA GARROSA CONSUELO PP RIAS BAJAS 21 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052025901 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280277566807 MARTIN NOGALES ARTURO CL POLVORANCA 28 28911 LEGANES 03 28 2006
053292052 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280277579133 REAL GONZALEZ SALVADOR CL RIBADEO 3 28921 ALCORCON 03 28 2006
053179490 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280278714538 ALVAREZ LUIS JOSE LUIS CL ALFONSO XII 4 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
052613557 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280278796885 MAIRAL SEDANO JOSE ANTON CL TOLEDO (PORTAL G) 28005 MADRID 03 28 2006
051087324 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280279955936 VALLEJO RIVERA ANGEL CL CAÑADA DE LAS CAR 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 053179591 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280280878749 BUENDIA SANCHEZ JOSE LUI CL LIBERTAD 45 28915 LEGANES 03 28 2006
052131486 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280280880769 ARIAS AGUILAR JESUS CL RIO GUADALQUIVIR 28607 ALAMO EL 03 28 2006
043688749 0306 0306 323,87 euros.

0521 07 280285552331 CANO MORENO JOSE LUIS PP CASTELLANA 91 28046 MADRID 03 28 2006
053046118 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280285584057 LOPEZ GARCIA M CARMEN CL JOSE LUIS ARRESE 28017 MADRID 03 28 2006
052928001 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 280286544054 MATEY CASTERAD MARIA ISA CL SAN ISIDRO 9 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
051443291 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 280287025721 DIAZ LOPEZ JULIAN CL PEÑUELAS 10 28005 MADRID 03 28 2006 053154838 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280287027034 GARCIA RODRIGUEZ ROSA MA CL PEÑUELAS 10 28005 MADRID 03 28 2006
051088839 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280288161126 FERNANDEZ CARBALLO LUIS CL PINTOR RIBERA 4 28016 MADRID 03 28 2006
050770052 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280288291064 PEREZ BAZO ROGELIO AV BARRANQUILLA 11 28033 MADRID 03 28 2006
053046522 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280288722312 MOYANO LOPEZ ANGEL CL MARIA DE GUZMAN 4 28003 MADRID 03 28 2006
050914946 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280288883269 LLANOS SIERRA ANGEL CL LAGO TIBERIADES 9 28980 PARLA 03 28 2006
052133409 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 280289018261 ORTIZ GOMEZ ENRIQUE AV ESPAÑA 40 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 052026406
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280289299157 MARTINEZ PEREZ RICARDO AV REINA VICTORIA 27 28003 MADRID 03 28 2006
052980137 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280289855693 DOMINGUEZ CARDERO PABLO CL OCHAGAVIA 1 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 053179995 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280289861050 SUAZO PARRA FEDERICO CL PUENTELARRA 44 28031 MADRID 03 28 2006
051690239 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280291177624 FERNANDEZ GARCIA JOSE CL LOS YEBENES 255 28047 MADRID 03 28 2006
051088940 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280291257446 GARCIA GARCIA MIGUEL ANG PZ ANDALUCIA 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051377819 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280291377684 OREJON MIGUEL J MANUEL UR NUEVO VERSALLES 8 28942 FUENLABRADA 03
28 2006 052788662 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280291466402 MARTIN GARCIA ASCENSION CL FUENTEBELLA 21 28980 PARLA 03 28 2006
052516860 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280291741335 MIGUEL MENENDEZ MORAN JO CL STA MARIA BERROCA 28229 VILLANUEVA D
03 28 2006 051312646 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280292103972 CORDOBA ARCIS CARMEN CL URBANIZACION EL S 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 052615375 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280292479848 MAS PASAMONTES JUAN CARL CL ESCUDERO 3 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053133014 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280292678902 CAMPOS GARCIA JOAQUIN CL VITAL AZA 38 28017 MADRID 03 28 2006 052928405
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280292830765 MOLINA NAVARRO ANTONIO AV DEMOCRACIA 2 28031 MADRID 03 28 2006
051690744 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280294816033 VAN DEN EYND CERUTI VICT AV ESPAÑA 16 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053097648 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280295018824 BARRADO ALONSO FELIX CL MARACENA 13 28041 MADRID 03 28 2006 051691148
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280296480995 BRACEROS MORENO JOSE M CL VIRGEN DE LA OLIV 28037 MADRID 03 28 2006
052928809 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280296794126 GONZALEZ CHACON ENRIQUE AV LUXEMBURGO 18(BAR 28514 NUEVO BAZTAN
03 28 2006 051921524 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280297895074 LERENA OTERO MIGUEL CL ZARAGOZA 7 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052264559 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280298054520 MONTERO MIGUEL ANTONIO CL NAZARET 32 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
081901392 1105 1105 275,50 euros.

0521 07 280298587010 PASTOR MANERO JUAN VICEN CL SOTO HIDALGO 24 28042 MADRID 03 28 2006
051622541 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280299016941 CAMACHO SALGUERO JUAN CL NAZARET 32 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052789672 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280299301069 BLANCO PASTOR LUIS MIGUE CL AZALEA 496 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052027517 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 280299399382 DE LA OLIVA HERVAS HORTE PZ BLIMEA 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051378324 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280299798904 MATEACHE SACRISTAN IÑIGO PZ SAN ANACLETO 4 28023 MADRID 03 28 2006
053154939 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280321443341 SANTAMARIA LE PERA NELSO PS SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 03 28 2006
050915754 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280321475774 ASENJO INVARATO ANGEL R CL FEDERICO GARCIA L 28609 VILLANUEVA D 03
28 2006 053337017 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280321609857 CUMPLIDO HERNANDEZ MIGUE AV VIRGEN DEL CARMEN 28033 MADRID 03 28
2006 053047027 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280323021108 CARREÑO LOPEZ BREA PATRI CL JUAN MUÑOZ 54 28911 LEGANES 03 28 2006
049414577 0406 0406 8,18 euros.

0521 07 280323358079 EUGENIO MORALES JUAN JOS PZ PEÑON 1 28923 ALCORCON 03 28 2006 052135429
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280323562587 SIERRA PEÑALOZA LUIS ART CL VIA COMPLUTENSE 3 28801 ALCALA DE HE 03
28 2006 051922332 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280324328584 CALVO MARTOS NICOLAS JES CL LA ALEGRIA DE LA 28021 MADRID 03 28 2006
051692259 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280324445691 PICO BACHILLER FERNANDO CL MARIANA PINEDA 3 28924 ALCORCON 03 28
2006 052789975 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280324576946 ISABEL CALVO MIGUEL ANGE CL MAUDES 12 28003 MADRID 03 28 2006 050916057
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280324826924 PEDROSA RUIZ ANTONIO AV DAROCA 49 28017 MADRID 03 28 2006 052929314 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280324929479 TAJAHUARCES ORGAZ JOSE CL ALADIERNA 16 28021 MADRID 03 28 2006
051692360 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280325152276 PECES BARBA PASTOR UTE CL SAN JORGE 4 28912 LEGANES 03 28 2006 052135631
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280325699823 GARCIA FERNANDEZ PACHECO CL POLONIA 7 28916 LEGANES 03 28 2006
052135732 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280327026501 RODRIGUEZ MUÑOZ SANTIAGO CL URB NUEVO VERSALL 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052401874 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280327438244 PEREZ RODRIGUEZ JUAN CL RIO CABADO 3 28047 MADRID 03 28 2006 051090960
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280327936883 GARRIDO INIESTA FRANCISC CL AMADELO I 18 28038 MADRID 03 28 2006
051207562 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280328423503 REDONDO ZAZO FRANCISCO CL CLAVO 18 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051379637 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280328542731 SECO RODRIGUEZ JUAN CARL CL MARROQUINA 9 28030 MADRID 03 28 2006
051281728 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280328724304 CASTILLEJOS ORTEGA GUILL CL IRLANDA 50 28810 VILLALBILLA 03 28 2006
049221587 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280328969733 RAMOS HORCAJUELO ANTONIO CL DINAMARCA 10 28916 LEGANES 03 28 2006
052136641 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280329412701 SANCHEZ MUÑOZ JOSE TR SAN ANDRES 6 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052028729 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280329828484 HERRANZ DELGADO M ANGELE CL PORTUGAL 18 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052790581 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280330222750 BENITO GOMEZ RAMONA CL SAN ROQUE 68 28980 PARLA 03 28 2006 052518678
0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280330920645 PEREZ ROMERO E MANUEL CL SANTILLANA DEL MA 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053181110 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280330972882 RAMOS GARCIA RICARDO CL ALICANTE,12(COLON 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 052982460 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280331419486 CORDERO MEDINA FRANCISCO CL STA.TERESA DE JES 28917 LEGANES 03 28 2006
052137045 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280331473949 LOSADA SOTILLO LUCIA ASU CL PUERTO PIQUERAS 6 28916 LEGANES 03 28 2006
052137146 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280331946825 MAQUEDA LORENZO MANUEL M CL CALLEJON DEL PESC 28300 ARANJUEZ 03 28
2006 052266781 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280332645932 MARTIN CRESPO IZQUIERDO CL SAN JUAN DE LA CR 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 053181413 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280332655430 CONDADO PEREDA VICTOR MA CL AMANIEL 30 28015 MADRID 03 28 2006
051313959 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280332672507 LOPEZ ALCAZAR RICARDO CT M-600, KM. 57 28609 SEVILLA LA N 03 28 2006
052137247 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280333066264 PEREZ CANTERA LUIS PJ ENRIQUE VELASCO 5 28038 MADRID 03 28 2006
051208269 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280334217736 MARTINEZ CRISTOBAL FRANC CL DOTOR VARELA 33 28420 ALPEDRETE 03 28
2006 052617803 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280334476707 LOPEZ VALDERON MERCEDES AV TARIFA 9 28512 VILLAR DEL O 03 28 2006
052930122 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280334807517 MARTINEZ MANSO JOAQUIN CL NTRA. SRA. DE LA 28911 LEGANES 03 28 2006
051521295 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280335029607 GONZALEZ MATEOS NATALIO CL ROSALES 13 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052618207 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280335101244 SALGADO SOTO JESUS M CL TOLOSA 22 28041 MADRID 03 28 2006 051693471 0506
0506 323,87 euros.

0521 07 280335135596 FERNANDEZ ZAFRA FRANCISC CL STA CRUZ DE RETAM 28038 MADRID 03 28 2006
053247087 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280337368519 ROCHEFORT PLAYOUST CHRIS CL LA DEL MANOJO DE 28041 MADRID 03 28 2006
051208976 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280337644159 PAZOS PEREZ JUAN ANTONIO CL MONTESA 10 28006 MADRID 03 28 2006
050771769 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280338156744 BLASCO PAREJA MERCEDES CL SAN LAMBERTO 19 28017 MADRID 03 28 2006
052930425 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280338663164 SALCEDO GUILLAMAS JOAQUI CL ALFONSO XIII 44 28980 PARLA 03 28 2006
052519587 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280338842010 GARAYZABAL ENJUTO FRANCI CL SATURNO 26 28760 TRES CANTOS 03 28 2006
050980725 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280339591031 ESCOBAR MENDOZA ANGEL CL GALICIA 2 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052792100 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280339691263 DIEZ LOPEZ M PAZ AV VALDELAPARRA 27 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052030042 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280340429271 AMER ESTRADA ANTONIO PP EXTREMADURA 7 28011 MADRID 03 28 2006
051091970 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280341185568 TRUJILLO VELARDE JAVIER CL OSLO 5 28922 ALCORCON 03 28 2006 053292961
0406 0406 280,97 euros. – 03 28 2006 053293062 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280341489908 RODRIGUEZ IBAÑEZ CARLOS CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 28 2006
050772274 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280341820920 FERNANDEZ CONTRERAS JOSE CL JUAN BOSCAN 1 28017 MADRID 03 28 2006
052930627 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280342126872 MARTIN GOMEZ MANUEL CL MARIA BARRIENTOS 28021 MADRID 03 28 2006
051522713 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280342132431 SANTIAGO DE BLAS MARIANO CL GENERAL ORAA 8 28006 MADRID 03 28 2006
050772375 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280342152639 BUENO ROMERO JULIO AV LIBERTAD 18 28917 FORTUNA 03 28 2006 052140277
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280342433939 OROZCO GRANDA ISMAEL CL MANUEL NOGUEIRO 2 28038 MADRID 03 28 2006
051209784 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280343362917 FERNANDEZ MITGE ANTONIO CL HNOS. ALVAREZ QUI 28200 SAN LORENZO 03
28 2006 052619621 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280343668263 LOZANO MIGUEL MIGUEL ANG CL HACIENDA DE PAVON 28030 MADRID 03 28
2006 051282334 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280343862263 DORR ROJAS SILVIA CL CAMILO JOSE CELA 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052030749 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052030850 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 280344894204 BLANCO VILLALBA JOSE MAN CL ESCUDO 4 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053099668 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280345018583 MORENO MATEOS JUAN CARLO AV DE EUROS.PA 27 28915 LEGANES 03 28 2006
052792807 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280346931709 CANO LOPEZ ROSA MARIA CL AZORIN 10 28935 MOSTOLES 03 28 2006 053339946
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280347503201 BRISAC NEIRA ALFREDO MAN PP DE LOS PARQUES 14 28109 MORALEJA LA 03 28
2006 052031254 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280348653962 GONZALEZ CABEZA FRANCISC CL SANTANDER 8 28980 PARLA 03 28 2006
052520500 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280348777032 REY LOPEZ INMCULADA CO CL ASTURIAS 6 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052031355 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280348832707 GARCIA CAMPO SALVADOR CL ANOETA 61 28041 MADRID 03 28 2006 050773183
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280349276681 HIDALGO PARDO ALFREDO MA CL NARVAEZ 60 28009 MADRID 03 28 2006
051381960 0506 0506 305,18 euros.

0521 07 280350289929 SACRISTAN GARCIA JAVIER AV DONOSTIARRA 25 28027 MADRID 03 28 2006
052983571 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280351065222 POLO HURTADO ANTONIO CL DR. MIGUEL AGUADO 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052793615 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280351757861 ARENAS MOLINA BONIFACIO CL REINA VICTORIA 3 28350 CIEMPOZUELOS 03 28
2006 052268094 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280351982173 SANZ MUÑOZ FERNANDO CL CAVA ALTA 3 28005 MADRID 03 28 2006 051093384
0506 0506 10,16 euros.

0521 07 280351982476 MONSES CORDERO ELIZABETH CL ARGENSOLA 15 28004 MADRID 03 28 2006
050982341 0506 0506 13,79 euros.

0521 07 280352072810 MOLINA RODRIGUEZ ROSA IS CL CTRA. VILLAVERDE 28041 MADRID 03 28 2006
051695289 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280352464951 PUMARES SEVILLANO LUIS J CL JUAN RAMON JIMENE 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052032062 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280352595495 ROVIRA RUIZ JAVIER MARIA CL CACTUS 2 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
052621641 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280352611461 APARICIO PASTOR JOSE ISM CL LA JARA 33 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
052621742 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280353001885 LIGERO MOLINA ALFONSO CL ADORA 1 -2-C 28041 MADRID 03 28 2006 051695390
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280353003707 ALONSO DIAZ CARLOS ANGEL CL ARBOLEDA 14 28031 MADRID 03 28 2006
051695491 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280353221652 ARIAS FERNANDEZ JOSE MAN CL ALCALA 710 28027 MADRID 03 28 2006
052983874 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280353522756 MARTINEZ ABARCA PEREZ SI CL DE LA CAÑADA REAL 28270 COLMENAREJO 03
28 2006 051524531 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 280353792942 RAMON ALVAREZ JESUS FERN CL PUERTO DE PAJARES 28914 LEGANES 03 28
2006 052141994 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280354169929 CABANILLAS CABANILLAS MI CL SANTA EUGENIA 31 28031 MADRID 03 28 2006
051695693 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280354645633 GOMEZ HUERTA MANUEL AV MAR MEDITERRANEO 28340 VALDEMORO 03 28
2006 051446426 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280354649168 RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS CL NTRA. SRA. DEL RO 28816 CAMARMA DE E 03
28 2006 051925463 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280354657555 GARCIA GIBAJA JESUS AV NAVARROLDAN 22 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052032466 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280354708681 LARA ROMERO JOAQUIN CL ISAAC ALBENIZ 11 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053182827 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280355270877 PASTOR NUÑOZ SEBASTIAN CL LEON XIII 4 28980 PARLA 03 28 2006 052521813
0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280355596132 MARTINO BUSTOS ROMULO AV AV VALGRANDE, 14 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052032567 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280356196421 ENTRECANLES VICINAY JOSE CL IGNACIO ELLACURIA 28017 MADRID 03 28 2006
052931334 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280357302019 MENDIETA MENDIETA NIEVES TR DAGANZO 1 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
051925766 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280357825213 LUENGO CARPIO FRANCISCO PP DE LA ESTACION 22 28933 MOSTOLES 03 28 2006
082371137 1205 1205 275,50 euros.

0521 07 280357997082 TAMARGO GARCIA LORENZO CL EMPECINADO 58 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053293567 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280358067915 MALVAR ARROYO JOSE ANGEL CL CARRETAS 19 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053183231 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280358409839 PALACIOS RUIZ PEDRO CL PADRE JOSE MARIA 28041 MADRID 03 28 2006
051696404 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280358549780 LOPEZ MASOLIVER MARIA EL CL FEDERICO MAYO 23 28011 MADRID 03 28 2006
051095004 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280359421871 CABO MARTIN NATALIA CL CIEMPOZUELOS(LOCA 28901 GETAFE 03 28 2006
052522419 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280360100568 ALLER SANCHEZ FERMIN ANT CL ALPES 14 28922 ALCORCON 03 28 2006
052795029 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280360455529 RAMIREZ RUIZ MARIA MERCE CL PORTO ALEGRE 4 28925 ALCORCON 03 28 2006
052143614 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280360456842 ZARAGOZA MARTINEZ VICENT AV DE ESPAÑA 225 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 053100375 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280360538583 BURGOS PEÑA DOLORES CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 28 2006
050774294 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280360782194 VILA BENITO GUSTAVO AD CL FEDERICO GRASES F 28025 MADRID 03 28 2006
051525743 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280360959020 PARRA PARRA AGUSTIN CL ISLAS BRITANICAS 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052522722 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280361054000 GARCIA GONZALEZ JOSE MAN CL TURACO 11 28011 MADRID 03 28 2006 051095812
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280361081278 ANTON JIMENEZ JOSE LUIS CL NAVIA 10 28044 MADRID 03 28 2006 051525844 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280361349141 ABAD RODRIGUEZ JACINTO AV ESPAÑA 135 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053100577 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280361476958 VILLAR LLAMAS FRANCISCA CL MARACENA 11 28041 MADRID 03 28 2006
051697616 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280361876577 LUENGO FERNANDEZ LUISA CL CAMORRO 4 28923 ALCORCON 03 28 2006
051525945 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280362324393 ROPERO CIEZAR DIEGO AV DE LAS PROVINCIAS 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
053341865 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280362976923 LOPEZ RODRIGUEZ PABLO CL SIERRA VIEJA 58 28031 MADRID 03 28 2006
051697919 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280363004003 FLORES BARCELO DAVID CL JORGE JUAN,141 -D 28028 MADRID 03 28 2006
052985187 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280363007538 MELENDEZ SANZ LUIS CL BOLARQUE 4 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006 051926675
0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280363185168 NIETO MUÑOZ CARMEN AV DE LAS PROVINCIAS 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051384485 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280363480919 JORGE DIAZ JORGE JUAN CL LUIS DE HOYOS SAI 28030 MADRID 03 28 2006
051283142 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280364526293 NIEVES VICENTE FRANCISCO CL OLMO 25 28012 MADRID 03 28 2006 050983654
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280364944811 HERNANDEZ CERRO ISAAC CL PILAR 26 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052033678 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280364950265 CORRAL CESARINY PABLO CL RIO MANZANARES 9 28803 ALCALA DE HE 03 28
2006 051927079 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280364985227 GIL CALANCHA SANTOS CL SANCHEZ PACHECO 1 28002 MADRID 03 28 2006
050825020 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280365067069 BLANCO RODRIGUEZ MARIA E CL ERAS 10 28971 GRI ON 03 28 2006 053342269 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280365260261 HIJON GAY JOSE MANUEL CL JATIVA, 17 28003 MADRID 03 28 2006 052985490 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280366520150 ROA JABATO JOSE CL CESAR PASTOR LLOP 28031 MADRID 03 28 2006 051213828
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280366760327 SECO MORAN JOSE CL MAESTRO GARCIA MO 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052269310 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280366995854 MARIN VALIÑO IGNACIO CL FRANCISCO SANFIZ 28023 MADRID 03 28 2006
053156151 0506 0506 801,12 euros.

0521 07 280367435788 CABO SAENZ FRANCISCO CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 03 28 2006
052985894 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280368137727 GONZALEZ FERNANDEZ MIGUE CL ESPRONCEDA 22 28003 MADRID 03 28 2006
050918986 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280368357490 CARDEÑA DE SOLA JOSE CAR CL VIRGEN DE LOS REM 28924 ALCORCON 03 28
2006 049423974 0406 0406 323,87 euros.

0521 07 280368467830 DEMERS - PETER MARK CL PASAJE DE ESCOBED 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
051927786 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280368761254 JURADO FERNANDEZ JUAN JO CL LICENCIADO VIDRIE 28018 MADRID 03 28 2006
051214333 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280368789950 BAUDIN PICHARDO FEDERICO AV FILIPINAS 48 28003 MADRID 03 28 2006
050919289 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280368917060 MARTIN JIMENEZ FRANCISCO PZ BAMI 1 28017 MADRID 03 28 2006 052932748 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 280368994155 CALLE FUENTES MARIA CARM CR DE HUMERA 87 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053184241 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280369073371 MARTINEZ PAREJA ANGEL LU PO PASTRANA 26(INMOB 28803 ALCALA DE HE 03
28 2006 051927887 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280369139352 ORTEGA NUÑEZ MANUEL SENE AV SOMOSIERRA 22 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052034385 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280369407316 DANTAS RODRIGUES RUBEN CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 03 28 2006
050983957 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280369609501 FRUTOS PIZARRO JOSE LUIS CL SANTA MARTA 23 28038 MADRID 03 28 2006
051214535 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280370130065 MONTOYA SOSA MARIO ALBER CR CHINCHON KM 3,200 28500 ARGANDA 03 28
2006 052408948 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280370802702 SALAZAR SANCHEZ JUAN ANT CL GOLONDRINA 71 28023 MADRID 03 28 2006
053156252 0506 0506 1.036,21 euros.

0521 07 280370835842 CASTELLANO LEDESMA SIGFR CL SANZ RASO 22 28038 MADRID 03 28 2006
051527157 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280371044895 ROMERO SANTOS MIGUEL CL HORTALEZA 56 28004 MADRID 03 28 2006 050984462
0506 0506 296,52 euros.

0521 07 280372170503 BENCOMO DIAZ ADOLFO CL JACINTO BENAVENTE 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 052624267 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280372205360 BERGAMIN SERRANO JOSE CA CL ANTONIO ARIAS 15 28009 MADRID 03 28 2006
051385293 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280372318831 VALDEHITA CASANOVA LUIS CL FUENLABRADA 29 28921 ALCORCON 03 28 2006
051098438 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280372384711 SASTRON COLOMA MARGARITA PA CHOPERA 204 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052035193 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280372942055 CARRILLO RODRIGUEZ PEDRO CL TIMANFAYA 4 28922 ALCORCON 03 28 2006
052146240 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280373435745 GONZALEZ FERNANDEZ ALFRE CL COLMENAREJO 11 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 052624671 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280373730280 POYATOS HERNANDEZ PEDRO CL JOAQUIN CIMAS 1 28033 MADRID 03 28 2006
053051269 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280373902961 FERNANDEZ ALVAREZ TORIBI CL REAL 10 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052270320 0506 0506 283,76 euros.

0521 07 280374239027 BRITO GONZALEZ JUAN CARL CL REMODELACION ALME 28026 MADRID 03 28
2006 051788451 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280374241754 FERNANDEZ MERINO VICENTE CL VIZCAYA 18 28921 ALCORCON 03 28 2006
052146846 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280374316021 GARCIA ESPINOSA JOSE MAN TR LAS NAVAS 1 (ASES 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052797352 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280374922168 REGUERA NAVARRO MARIA PI CL PALENCIA 1 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053343784 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280375107377 HIJON CARRASCO VICENTE AV FELIPE II 20 28009 MADRID 03 28 2006 051385596
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280375166082 MARTINEZ HERRANZ ERNESTO CL VELAZQUEZ 12 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 052624873 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280375247625 LARA DIAZ MECO JOSE CL SAN CRISTOAL 8 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
052797756 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280376661805 SARGENTO VIDAL MARIA ANG PL DE LA CEBADA 12 28005 MADRID 03 28 2006
051098943 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280377246936 CHAVES BAVERSTOCK IGNACI CL TRUEBA Y FERNANDE 28016 MADRID 03 28
2006 051628096 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280377283918 MARTINEZ PATIÑO FRANCISC CL SORIA 2 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052035803 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280377374955 GARCIA PEREIRA EMILIO CL URBANIZACION NUEV 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052798261 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280377426384 VALERA VIVAR ANGEL CL MIRAFLORES 2 28794 GUADALIX DE 03 28 2006
051318104 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280377479130 BLANCO MARTINEZ JESUS CL PELAYO 27 28004 MADRID 03 28 2006 050984967
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280377568955 SISTO GAGO MARINA CL SANTA ENGRACIA 12 28003 MADRID 03 28 2006
050920707 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280377711425 GAMERO PULIDO JOSE CL FUENCARRAL 42 28004 MADRID 03 28 2006 050985169
0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280377797513 FERNANDEZ LARRAYA JUAN P UR SANTA ANA (MAQ. R 28812 PEZUELA DE L 03
28 2006 049228762 0406 0406 249,85 euros.

0521 07 280377969382 BUSTAMANTE CORBACHO JOSE CL NUESTRA SEÑORA DE 28911 LEGANES 03 28
2006 052147755 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280378021219 PEREZ MILLAN JORGE CL CARLOS SOLE 49 28038 MADRID 03 28 2006 051215343
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280378141154 ORTIZ REY RAFAEL CL SAPPORO 18 28923 ALCORCON 03 28 2006 051099347 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280378309387 LOZANO PORCUNA JUAN CL FUNDICION NAVE 61 28529 RIVAS VACIAM 03 28
2006 051385802 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280378742150 CAÑIZARES GARRIDO JUAN F CL VICENTE CAMARON 3 28011 MADRID 03 28 2006
051099448 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280378993239 CALVO DELGADO JOSE ANTON CL ALFONSO XIII 10 28038 MADRID 03 28 2006
051215545 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280379639402 SANCHEZ AGUEDA MARIA PAL CL BARCELONA 6 28945 FUENLABRADA 03 28
2006 052799069 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280379668502 LEAL FERNANDEZ JOSEFA CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 03 28 2006
050985472 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280379837442 SANZ HERNANDEZ JOSE LUIS CL LOGROÑO 1 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
010606796 1005 1005 275,50 euros. – 03 28 2006 017313540 1105 1105 275,50 euros. – 03 28 2006 021791203 1205 1205
275,50 euros. – 03 28 2006 029877767 0106 0106 280,97 euros.

0521 07 280379842795 FERNANDEZ MERINO JAVIER CL PEÑASCALES 2 28028 MADRID 03 28 2006
052988120 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280379899379 RAMIRO MESONERO JOSE LUI CL LADERA DE LOS ALM 28032 MADRID 03 28 2006
051700848 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280379912214 VALERO CORPAS CARLOS CL CASTAÑO 5 28935 MOSTOLES 03 28 2006 053250626
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280380039021 CLOSAS MARTINEZ JAIME AD AV DE LUGO 10 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052036207 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280380728731 LOPEZ HERNANDEZ LUIS CL PASAJE 9-11 4 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053102500 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280381070958 DIAZ OLIVEROS MARIANO CL ALFARES 15 28922 ALCORCON 03 28 2006 052148159
0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280381130875 SANCHEZ BURGUES JOSE LUI CR ALCALA LOECHES KM 28805 ALCALA DE HE 03
28 2006 051929608 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280381268695 DIAZ MORENO PABLO TR DEL SACRIFICIO 16 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053135135 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280381566567 CASTRILLO SIERRA CRISTIN CL DE LA IGLESIA 36 28921 ALCORCON 03 28 2006
052148361 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280381870503 GONZALEZ GIL ANTONIO CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID 03 28 2006
050921313 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280381893034 RIVERA CORTES PALOMA CL PEÑA DEL TRIGO 24 28270 COLMENAREJO 03 28
2006 052626590 0506 0506 292,28 euros.

0521 07 280382581027 GUGEL GIRONES M PILAR CL CAMINO REAL 5 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
043493537 0306 0306 249,85 euros.

0521 07 280382666307 MARTIN CRESP RODRIGUEZ M CL SEVERO MARIA AGUS 28223 POZUELO DE A 03
28 2006 053186665 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280382680350 GARCIA AYALA MARIA REYES UR SALA 16 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
052626893 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280382789474 PERIAÑEZ GARRIDO JESUS CL JOSE ANTONIO 6 28410 MANZANARES E 03 28 2006
052341149 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280382940230 BARTOLOME MAYA FRANCISCO CL ANTONIO SALVADOR 28026 MADRID 03 28
2006 051790067 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280382984585 PASCUAL VICENTE ANDRES CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28 2006
052933657 0506 0506 365,35 euros.
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0521 07 280383115234 ESPINOSA GARCIA JUAN ENR CL MONTE OLIVETTI 63 28038 MADRID 03 28 2006
051216050 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280383150600 REDONDO CRUZ PABLO CL DONA BERENGUELA 1 28011 MADRID 03 28 2006
051100155 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280384197691 CONCALVES PARA SUSANA CL COSTANILLA DE OLI 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053052178 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280384702903 MORON PEÑA FERNANDO PP CASTELLANA 95 28046 MADRID 03 28 2006 053052380
0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280384765244 FERNANDEZ PARRA PAULINO CL PUERTO DE BALBARA 28018 MADRID 03 28 2006
051216353 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280384895889 ORTEGA RODRIGUEZ CARLOS CL SANTA TERESA 13 28320 PINTO 03 28 2006
081913217 1105 1105 275,50 euros.

0521 07 280384903973 LOPEZ ROBLES CARLOS CL COMUNIDAD DE MAD 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 053103005 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280385028861 LAZARENO POZO JAVIER CL BAÑEZA 42 28035 MADRID 03 28 2006 050921717 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280385102219 FERNANDEZ NUÑEZ ALFONSO CL REFERENDUN VILLAG 28925 ALCORCON 03 28
2006 051101064 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280385198512 MARQUEZ SERRANO JUAN CL SANCHO DAVILA 38 28028 MADRID 03 28 2006
052988625 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280385401101 MATOS PORCEL NURIA AV MANOTERAS 22 28050 MADRID 03 28 2006 050899788
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280385413730 MAHROUS ABDEL SAYED MOHS CL SAN BRUNO 3 28005 MADRID 03 28 2006
051101266 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280385449702 LEGUINA FERNANDEZ AVILA CL PANAMA 8 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
029378118 0106 0106 249,85 euros. – 03 28 2006 035342204 0206 0206 249,85 euros. – 03 28 2006 041596074 0306 0306
249,85 euros.

0521 07 280385449904 MACIAS LOZANO JOSE LUIS CL IGARSA 11 28860 PARACUELLOS 03 28 2006
049981019 0406 0406 450,94 euros.

0521 07 280386458502 SANTIAGO LIEBANA RAFAEL CL ANTONIO CUMELLA 1 28030 MADRID 03 28 2006
051284354 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280386459007 ARVILLA GONZALEZ JOSE MA CL VIÑAS 16 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052037621 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280386597938 CORTES PERALBO MARIA DOL CL CALVO SOTELO 6 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053186968 0506 0506 365,35 euros.

0521 07 280386893786 MUÑOZ FRANCO JAVIER CL ARBOLEDA 14 28031 MADRID 03 28 2006 051702060
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280387035145 CEBALLOS BERZOSA JOSE MA CL ALCALDE SAINZ BAR 28007 MADRID 03 28 2006
051386610 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 280387045653 BARRAJON GARCIA VICTOR CL CLAVO 18 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051386711 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280387203378 MARCOS LECINE CARLOS SAN CL ALBERTO CONTI 7 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053251030 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280387461238 GONZALEZ HERNAN FRANCISC CL FRANCISO MUÑOZ 37 28200 SAN LORENZO 03
28 2006 052628109 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280388483778 JORDAN RODRIGUEZ TANIA PZ MORO ALMANZOR 6 28529 RIVAS VACIAM 03 28
2006 051387014 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280388532985 SALDAÑA NARANJO RAFAEL AV NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 03 28 2006
051530793 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280388978579 TORRES SAN MIGUEL MARIO CL CAPITAN FRANCISCO 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052037924 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280389231486 ESPINOSA FERNANDEZ VALEN CL CARDEÑA 1 28053 MADRID 03 28 2006
051216858 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280389254122 LEBRON GARCIA OSCAR CL ESTEFANITA 62 28021 MADRID 03 28 2006 051449860
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280389843596 OLALLA PEYRE JOSE CL DIEGO DE LEON 10 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052038126 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280390631219 LUENGO SIERRA MANUEL CL RIO GUADIANA 16 28913 LEGANES 03 28 2006
052150381 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280391370843 AJO ORTIZ MARIA BEGOÑA CL SANTA VIRGILIA 3 28033 MADRID 03 28 2006
053053087 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280391590610 GARCIA BUSTOS JESUS CL VALMORAL 10 28944 FUENLABRADA 03 28 2006
052801493 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280391687004 ORTEGA MANRIQUE PAULA CL CANADA NUEVA 21 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 052629321 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280392108144 VANCHEV JORDANOV JORDAN CL ANTONIO LOPEZ 57 28026 MADRID 03 28 2006
051531706 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280392632449 GARZA LOPEZ FERNANDO CL NEGUILLA 6 28011 MADRID 03 28 2006 051102680
0506 0506 322,39 euros.

0521 07 280392670542 ROMANO ZARAGOZA MERCEDES CL SIERRA TOLEDANA 5 28038 MADRID 03 28
2006 051217363 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280392975787 LEJO GARCIA JORGE AV OESTE 33 28923 ALCORCON 03 28 2006 052151290 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280393074811 SELDAS RAMOS M SOLEDAD CL CEA BERMUDEZ 25 28003 MADRID 03 28 2006
051320629 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280393291443 OSUNA GOMEZ JUAN BERNARD AV FELIPE II 22 28937 MOSTOLES 03 28 2006
053346111 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280393555262 LOPEZ SANCHEZ JOSE MANUE AV LOS SAUCES 43 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053251737 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280393629125 GUERRA JIMENEZ MANUEL FE CL SAN PEDRO 5 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
050827040 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280393738249 CAMPANA CILIENTO PASCAL CL GALEON 6 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053136044 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280393924165 GARCIA RAMOS SUSANA PO CASTELLANA 200 28046 MADRID 03 28 2006
053053491 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280394114630 MALDONADO MARTIN RAFAEL AV NTRA.SRA.FATIMA 3 28047 MADRID 03 28
2006 052934263 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280394409266 BUESO GARRIDO OSCAR AV VERBENA DE LA PAL 28041 MADRID 03 28 2006
051703474 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280394706936 GOMEZ CANDELAS ROCIO CL SALVADOR 10 28980 PARLA 03 28 2006 052527873
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280394739470 MUÑOZ TERRADEZ MERCEDES CL GERANIO 1 28911 LEGANES 03 28 2006
052152001 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280394812727 GONZALEZ FUENTES JOSE CA CL NUEVO VERSALLES 2 28942 FUENLABRADA 03
28 2006 052802305 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280394848392 PICAZO HORCAJADA TOMAS CL DULCINEA 7 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
051932436 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280394927208 SEVERIN - JEAN YVES AV ESPAÑA 133 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006 052888490
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280395497686 BATISTA AFONSO TELMO CL TOMAS MEABE 3 28019 MADRID 03 28 2006
051532716 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280396007645 MORENO TELLO RAFAEL CL PELIGROS 8 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052630432 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280396052610 OLIVA MARTIN M CARMEN CL CIPRESES 6 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053187877 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280396127075 FERNANDEZ BAÑEROS ARTURO CL CASTROSERNA 6 28047 MADRID 03 28 2006
051102882 0506 0506 283,76 euros.

0521 07 280396838613 SANCHEZ RODRIGUEZ FERMIN CL JUCAR 3 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
051103084 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280397874388 SANCHEZ MORENO ANTONIO CL MAQUINILLA 13 28031 MADRID 03 28 2006
051704282 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280397888738 PARREÑO ORELLANA FELIX CL MANIGUA 6 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
051932941 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280398077482 ESPEJO RODRIGUEZ PEDRO CL SIERRA MADRONA 37 28038 MADRID 03 28 2006
051218777 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280398311393 PANIZO ARPA JUAN CARLOS CL CALLAO 52 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
052803315 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280398395461 GARCIA VIVANCO SUSANA CL TRAVESIA DE MADRI 28150 VALDETORRES 03 28
2006 052039540 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280398537022 GAFORIO MALDONADO GUSTAV CL SAN CARLOS 5 28011 MADRID 03 28 2006
051103589 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280398845907 MORAN LOPEZ ANTONIO CL DODGE 3 28041 MADRID 03 28 2006 051704484 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280399039196 VAZQUEZ SERRANO JULIO CL SAN MARCELO 11 28017 MADRID 03 28 2006
052934566 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280399451246 LOPEZ RODRIGUEZ JAVIER CL VILLAJOYOSA 83 28041 MADRID 03 28 2006
051704787 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280399470949 CALDERON SERRANO M ANGEL CL VIRGEN DE LA FUEN 28980 PARLA 03 28 2006
052528580 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280399749017 LORES GONZALEZ FERNANDO CL DR.CASIMIRO MORCI 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 036567838 0206 0206 280,97 euros. – 03 28 2006 052040247 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280399792968 BLASCO MARIN GRACIA EUGE CL OSA MAYOR 142 28023 MADRID 03 28 2006
053156959 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280400360319 MARTIN ESQUIVIAS JUAN CA CR BUSTARVIEJO 16 28792 MIRAFLORES D 03 28
2006 052343169 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280401266055 RAMIREZ SOJO DIEGO CECIL CL OSLO 52 28922 ALCORCON 03 28 2006 052154324
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280401407010 BORTKLEWICZ MORAWSKA ELZ CL PRADO SAN JUAN 25 28440 GUADARRAMA
03 28 2006 052631442 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280401665876 MIRAT DIEGO JUAN IGNACIO AV SOMOSIERRA 22 28709 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052040651 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280401712861 ALONSO GONZALEZ M PILAR CL CAMINO DE HUMANES 28938 MOSTOLES 03 28
2006 053252646 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280401718521 BUTRON ESPINOZA ROBERTO AV ALBUFERA 97 28038 MADRID 03 28 2006
051219282 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280401725894 LOZANO ÑANCORO ANGEL CL VERONICA 1 28901 GETAFE 03 28 2006 052528883
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280401841284 PATARRO MORICHE FAUSTINO PZ NICARAGUA 1 28936 MOSTOLES 03 28 2006
053346717 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280402142388 GOMEZ DIAZ EMILIA CL MALDONADO 7 28006 MADRID 03 28 2006 050778237 0506
0506 308,22 euros.

0521 07 280402186040 ALVAREZ RUIZ DANIEL DAVI CL ASCENSION BIELSA 28038 MADRID 03 28 2006
051219484 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280403140478 PERNAS GARCIA FERNANDO CL MIGUEL DE UNAMUNO 28806 ALCALA DE HE 03
28 2006 051934759 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280403244249 MARTIN DIEGO JOSE ANTONI CL ANIMAS 5 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
051934860 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280403767140 FERNANDEZ SE RODRIGUEZ A CL AZCONA 32 28028 MADRID 03 28 2006 052990746
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280404377432 VICENTE GARCIA MARIA PRA CL SULFATO 3 3 A 28021 MADRID 03 28 2006
051705700 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280405055119 MARTINEZ RUIZ JERONIMO CL FRIAS, 24-32, NAV 28021 MADRID 03 28 2006
051705902 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280405635907 MARTIN RUBIO JUAN JOSE CL GUINDOS 11 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052041257 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280405743920 FRECHILLA FERNANDEZ CARL CL BULEVAR IDALECIO 28032 MADRID 03 28 2006
052416224 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280405834048 LOPEZ MEDINA ANTONIO AV MAR MEDITERRANEO 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052275673 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280405834250 MAMBLONA BAENA FRANCISCO CL VILLAESCUSA 11 28017 MADRID 03 28 2006
052934869 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280406368457 MONROY IÑIGO MANUEL AV LIBERTAD 36 28770 COLMENAR VIE 03 28 2006
052343977 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280406469400 LOPEZ GONZALEZ JOSE JAVI AV MIGUEL DE CERVANT 28940 FUENLABRADA 03
28 2006 052805840 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280406744535 CARRASCO LARA DIONISIO CL LA MANCHA 2 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
051935365 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280406755548 GUTIERREZ ORDAS OSCAR CL ALONSO CANO 95 28003 MADRID 03 28 2006
050923838 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280406907718 MAYOR BARROSO JUAN ANTON CL CESAR GONZALEZ RU 28027 MADRID 03 28
2006 052991756 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280407312993 ORTIZ SAGUAR MARIA LOURD CL SALADO 23 URB. BO 28670 VILLAVICIOSA 03
28 2006 051452082 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280407479412 SOLER MEDEM MA LUISA CL BLASCO DE GARAY 9 28003 MADRID 03 28 2006
050924040 0506 0506 9,06 euros.

0521 07 280407520030 ROMERO HIDALGO FRANCISCO CL SAGASTA 8 28004 MADRID 03 28 2006
050989516 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280407532659 SUAZA RODRIGUEZ MANUEL CL PADILLA 6 28980 PARLA 03 28 2006 052530200
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280408000178 PEREZ VAZQUEZ PILAR CL PEDRIZA 35 28260 GALAPAGAR 03 28 2006 049895436
0406 0406 323,87 euros.

0521 07 280408027864 MADURGA ABALOS JUAN JOSE CL SAN CARLOS BORROM 28912 LEGANES 03 28
2006 052156950 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280408502558 BARATO HOYO BERNABE CL FRAY LUIS DE LEON 28912 LEGANES 03 28 2006
052157051 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280408605925 MARCOS FRANCO SARABIA JO PO CASTELLANA 232 28046 MADRID 03 28 2006
053055414 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280408983417 CRUZ PLAZA MARIA BELEN CL RICARDO ORTIZ 33 28017 MADRID 03 28 2006
052935172 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280409168727 GONZALEZ CABRERO LUIS AL CT ROBLEDO 9 28214 FRESNEDILLAS 03 28 2006
052633361 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280409431435 MARQUEZ MORENO JUAN IGNA CL RAMON GOMEZ DE LA 28035 MADRID 03 28
2006 051322346 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280410643733 MIMOSO RAMOS FRANCISCO CL RONDA DE SEGOVIA 28005 MADRID 03 28 2006
051105411 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280410804286 ALVAREZ LOPEZ JOSE MANUE CL PEÑA SORRAPIA 5 28031 MADRID 03 28 2006
051706811 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280410987273 CABELLO GONZALEZ FELIX AV DE LA ALBUFERA 23 28038 MADRID 03 28 2006
051221003 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280411666879 BARRAJON ORTIZ LUIS JORG CL TERA 1 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053189089 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280412182595 MESA MESA DIEGO CL FUENTEBELLA 17 28980 PARLA 03 28 2006 052530806 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280412649512 GARCIA ORTIZ VICENTE CL EMPLEO JUVENIL 2 28041 MADRID 03 28 2006
051707518 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280413424603 HERRERA HERNANDEZ ROBERT CL MARCELINO ROA VA 28017 MADRID 03 28
2006 052935576 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 280413827252 MOLINA JORDAN JOSE ANTON AV GUINDALERA 4 28108 ALCOBENDAS 03 28 2006
052042267 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280414127144 PLAZA RODRIGUEZ OSCAR PZ PANTICOSA 9 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052806850 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280414175846 ARIAS SANCHEZ TOLE FRANC AV MARIA ZAMBRANO 4 28903 GETAFE 03 28 2006
051707922 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280414181203 RODRIGUEZ CARRILLO ALBER CL ALAR DEL REY 15 28042 MADRID 03 28 2006
051633251 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280414448658 BERRIO PEÑA JAVIER CT BOADILLA 2 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006 053136347
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280415206268 HIDALGO ANGEL ISAAC CL HOSPITAL 26 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053189594 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280415254970 BASCUEÑA PULIDO JULIO CL PUENTE 6 28500 ARGANDA 03 28 2006 052418446
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280415275380 QUIAN MARTIN EDUARDO AV FUENTE NUEVA 14 N 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052042772 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280415285484 GARCIA MARTINEZ MARIA LU CL LESACA 50 28041 MADRID 03 28 2006 051708225
0506 0506 296,52 euros.

0521 07 280415500908 MARQUES MONTALBAN ANTONI CL MARIA DEL CARMEN 28011 MADRID 03 28
2006 051106724 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280415529200 SALINAS ANDRADE ELVIRA H CL BATALLA DE TERUEL 28912 LEGANES 03 28
2006 052159273 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280415568909 GUERRERO MARTINEZ FERNAN CL NUESTRA SEÑORA DE 28031 MADRID 03 28
2006 051708427 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280416061080 GUTIERREZ BRAVO FRANCISC CL REMODELACION 1 28041 MADRID 03 28 2006
051708528 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280416612667 RIVERA JIMENEZ CLAUDIO AV ODON 10 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053189800 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280417160416 FERNANDEZ CORTES MARGARI CL ANTONIO PONZ 8 28017 MADRID 03 28 2006
052935879 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280417687650 CUENDE RODRIGUEZ MARIA C CL MONTELEON 42 28010 MADRID 03 28 2006
050924848 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280417845274 NAVARRO CORDERO JULIANA CL SAN LUIS 6 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053136650 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280417904484 VILLANUEVA MIGUEL M JOSE AV DE EUROS.PA 23 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053190103 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280417998050 DIAZ CHICA M ISABEL AV BUENOS AIRES 5 28905 GETAFE 03 28 2006 052532624
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280418225901 CEPAS GALINDO ANA CL MONTORO 2 28922 ALCORCON 03 28 2006 052160182 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 280418277835 FLETE GONZALEZ EMILIO CL CULLERA 6 28047 MADRID 03 28 2006 051107229 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280418320271 SANCHEZ RIOS MIGUEL ANGE CL POLVORANCA 21 28925 ALCORCON 03 28 2006
052160384 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280418379582 VELASCO TORRE DAVID CL MERCADO CEBADA PT 28005 MADRID 03 28 2006
051107330 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280418435156 RODRIGUEZ QUIJADA ANGEL CL BESOLLA 28025 MADRID 03 28 2006 051537867
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280418576313 ARROYO ORTEGA MIGUEL CL SAN ONOFRE 53 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052043580 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280418722217 GOMEZ BLASCO PILAR CL RONDA AULENCIA 26 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
052635886 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 280419114459 FERNANDEZ CARBAJOSA ANGE CL FLEMING 9 28770 COLMENAR VIE 03 28 2006
052345896 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280419535195 SERRANO CANO JOAQUIN CL SIERRA DE GUADARR 28939 ARROYOMOLINO 03
28 2006 053348838 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280419725761 CHAO GONZALEZ MARIA JOSE CL FEDERICO MOMPOU 1 28806 ALCALA DE HE
03 28 2006 051938500 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280420420323 MORELL AGUILAR HORACIO CL CERVANTES 46 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
042691164 0206 0206 280,97 euros.

0521 07 280420528740 PRADA DIAZ JOSE ANTON AV GUADARRAMA 17 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
052636189 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280420547938 SUAREZ ELVIRA EDUARDO CL GALAPAGAR 47 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052636290 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280420781243 ALVAREZ GARCIA JUAN PEDR PS DE LA CHOPERA 26 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052043883 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280420887034 CENTELLA HERNANDEZ JOSE AV DEL PINAR 49 28510 CAMPO REAL 03 28 2006
042915779 0306 0306 280,97 euros.

0521 07 280421358088 MUÑOZ PEREZ VIDAL CL MANOJO DE ROSAS 8 28041 MADRID 03 28 2006
052346001 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 280421706884 URIBARRI RIESCO FERNANDO PO JESUITAS 50 28011 MADRID 03 28 2006
051108340 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280422116106 CORTES RUBIO CARLOS CL SIERRA ELVIRA 42 28038 MADRID 03 28 2006
051223023 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280422609691 ROSE GAMON ALBERTO EDUAR AV MANZANARES 24 28011 MADRID 03 28 2006
051108946 0506 0506 283,76 euros.

0521 07 280422871894 BARRENECHEA ELORRIETA IN CL SAN MATEO 28 28004 MADRID 03 28 2006
050991536 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280423240902 MATELLANES ARROYO JOSE L CL GALILEO 25 28015 MADRID 03 28 2006
051323255 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280424025588 SEBASTIAN MEDRANO ALVARO CL JUAN DE LA CIERVA 28500 ARGANDA 03 28
2006 052420567 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280424898386 MORALES DORADO RAFAEL CL ALEGRIA 17 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053106237 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425079454 MILLER ALARCON ISAAC CL ENRIQUE GRANADOS 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053106338 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425153923 NOVES CORROTO VICENTE CL NTRA.SRA.DE BEGO. – 28911 LEGANES 03 28 2006
052162610 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425495746 LOPEZ JIMENEZ ENRIQUE PS CHOPERA 309 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052044489 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425548892 SANTIAGO VEGA CARLOS CL "V"NAVE 6-A(P.I.E 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053106439 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425564757 ANTON SANTOS FRANCISCO CL PASAJE DE COLON 1 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052278404 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280425706823 TORREBLANCA MIRANDA SERG CL VALLE DEL MORO 4 28660 BOADILLA DEL 03
28 2006 053191012 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280425866063 CLEMENTE GARCIA CRISTINA CL FRANCISCA CONDE 1 28029 MADRID 03 28 2006
051866354 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280426223852 HIDALGO VIEJO FCO JAVIER CL SAN PEDRO 27 28921 ALCORCON 03 28 2006
052162812 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280426245575 MAESTRO CASADO JOSE IGNA AV VICTORIA 136 28023 MADRID 03 28 2006
050925959 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280426438868 FLORES RUIZ MANUEL CL VENTURA RODRIGUEZ 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 050828555 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280427573869 NEGRON MINNER JUAN CR VALDEMORILLO 34 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052638718 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280427685421 ALFARO LOSADA MARIA AV VALDEMARIN 81 28023 MADRID 03 28 2006
053158373 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280427837587 RIVERA MENDIZABAL PATRIC CL CASTILLO DE SIGUE 28691 VILLANUEVA D 03
28 2006 053191719 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280427913066 SUAREZ ALVAREZ VICENTE CL MARQUES DE ALONSO 28805 ALCALA DE HE 03
28 2006 051939813 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280428057354 MUÑOZ VILLAS JORGE CL CAMILO JOSE DE CE 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052279010 0406 0406 323,87 euros. – 03 28 2006 052279111 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280428294804 MARTINEZ FONDON ROBERTO CL LUCIENTES 9 28005 MADRID 03 28 2006
051110461 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280428441718 MARTIN FERNANDEZ ANGEL CL MIOSOTIS 65 28039 MADRID 03 28 2006 051454308
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280428819513 ZAMACOLA BALLESTERO ALEJ CL FRANCISCA DELGADO 28109 ALCOBENDAS
03 28 2006 052044893 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280429702213 NOSTI MENDOZA JAIME CL LA HIEDRA 9 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
050992950 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280429746467 HERRAIZ MARTIN CARLOS CL HERMOSILLA 130 28028 MADRID 03 28 2006
052995089 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280429849329 BORRERO PAUS ANA AV MEDITERRANEO 16 28015 MADRID 03 28 2006 052639122
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280429850137 GALLARDO LOPEZ ALBERTO CL FRAILES VIEJOS 36 28350 CIEMPOZUELOS 03 28
2006 052279414 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280430155786 TORRES LOPEZ JUANA PA PASEO DEL OLIMPO 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052809375 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280430180139 NAVAJO MANZANARES GUSTAV CL PUERTO DE ARLABAN 28018 MADRID 03 28
2006 051225043 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280430759715 GOMEZ VICARIO ROCIO CL FRANCISCO RABAL 1 28912 LEGANES 03 28 2006
052164024 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 280431349795 CAMPO SANCHEZ JOSE ALFON AV REYES CATOLICOS 4 28280 ESCORIAL EL 03
28 2006 052639324 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280431361519 SANCHEZ ARNAIZ LUIS EDUA CL FERRAZ 18 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
051940520 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280431660805 ALVAREZ GONZALEZ MARIA O CL CARRION 2 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053192628 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280431700110 FERNANDEZ SASTRON JOSE M CL BALBINA VALVERDE 28003 MADRID 03 28 2006
050926767 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280432198042 FERNANDEZ LOPEZ EDUARDO AV CELIO VILLALBA 4 28033 MADRID 03 28 2006
053058949 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280432683749 RODRIGUEZ GOMEZ YOLANDA PZ PUERTA CERRADA 12 28005 MADRID 03 28
2006 052487558 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280432937666 GARCIA BARTOLOME ANTONIO PS DE LA CHOPERA 293 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 052045402 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280433230383 BERNAL PERALBO ISRAEL CL CUEVAS BAJAS 7 28041 MADRID 03 28 2006
051711255 0506 0506 9,43 euros.

0521 07 280433331629 LOPEZ MILLAN ROSA CL BISPO 12 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006 053192830 0506
0506 296,52 euros. – 03 28 2006 053192931 0406 0406 296,52 euros.

0521 07 280433512289 SAN JOSE MORENO ANGEL MA CL DE LA PALMA 45 28004 MADRID 03 28 2006
050993556 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280433595549 GUZMAN VIVAS CARLOS JAVI AV FRANCIA 19 28916 LEGANES 03 28 2006
052164428 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280433715181 ROMAN CUEVAS MARIA CARME CL PEÑANUEVA 76 28031 MADRID 03 28 2006
051711558 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280434752071 BUSTOS MATA MARIO CL ZURBARAN 21 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053193436 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280435827256 GARRES RIVAS JOSEFINA CL MEJICO 30 28891 VELILLA DE S 03 28 2006 049697796
0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280436197977 DURAN JIMENEZ EVA MARIA CL ZARAGOZA 1 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053255272 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280436485139 GARCIA GAY SERGIO CL ZARZA 2 28023 MADRID 03 28 2006 053158777 0506 0506
249,85 euros.

0521 07 280436731073 COBO FERNANDEZ DAVID CL RONDA DE SEGOVIA 28005 MADRID 03 28 2006
051112279 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280436810895 GARCIA CALDERON CARLOS CL ARECHAVALETA 22 28041 MADRID 03 28 2006
051712063 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280437090377 MARTIN MARTINEZ JAVIER AV PORTUGAL 6 28932 MOSTOLES 03 28 2006
053351969 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280437205666 FRANCO MAYO JUAN FRANCIS CL NUEVO VERSALLES B 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052810385 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 280437301555 VELAZQUEZ MARTIN MANUELA CL FORNITURA 56 28037 MADRID 03 28 2006
050871193 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280437426039 VALDECANTOS JIMENEZ ANDR CL PAR.INDTEC.EUROS.PO 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 053107449 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280437555876 OJEDA SOCORRO BENJAMIN CL FRANCISCO JOSE AR 28042 MADRID 03 28 2006
051635877 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280438177585 DERECHO EGUREN MARIO IGO AV DE LA SIERRA 21 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052046210 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280438213355 MARTIN BARRIALES SUELY CL CHANTADA 40 28035 MADRID 03 28 2006
051325376 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280438293480 FERNANDEZ ALONSO MANUEL CL GUZMAN DEL BUENO 28015 MADRID 03 28
2006 051325477 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280438457067 GONZALEZ LOZANO VICTOR J AV COLMENAR VIEJO 10 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 052046311 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280438523755 MUÑOZ TERRADEZ MONTSERRA CL GERANIO 1 28911 LEGANES 03 28 2006
052166448 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280439472739 BELLON ALONSO JOSEFA CL REYES CATOLICOS 1 28980 PARLA 03 28 2006
052536664 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 280439865991 VIVAS MORAL JULIAN CL TERCIA 10 28801 ALCALA DE HE 03 28 2006 051942540
0506 0506 305,95 euros. – 03 28 2006 051942641 0406 0406 305,95 euros.

0521 07 280440005128 SAN MIGUEL MARTIN FERNAN CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28
2006 081475404 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280440811339 RODRIGUEZ MARRON CARLOS CL SAAVEDRA FAJARDO 28011 MADRID 03 28
2006 051113491 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280440916423 RIERA CASO ISIDRO MARIA CL COCHABAMBA 2 28016 MADRID 03 28 2006
051636382 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280441248849 RUIZ CLAVIJO TELLO JOSE CL ALCALDE LOPEZ CAS 28027 MADRID 03 28 2006
052996911 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280441888039 ALVAREZ TAFUR SEGUNDO CL PILAR LORENGAR 1 28021 MADRID 03 28 2006
051797343 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280441965942 POYAN ESTEBANEZ HERNANDO PP EMILIA ALARCOS 43 28250 TORRELODONES
03 28 2006 052046917 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280442971813 VILLARROEL ESCOBAR MANUE CL HERMANOS PINZON 5 28937 MOSTOLES 03 28
2006 053256080 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280443292721 BENITEZ MONTANE JAIME CL DE LA IGUALDAD 3 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052811500 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280443378304 TOFIÑO RODRIGUEZ M TERES CL CASTILLO DE ATIEN 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 053138670 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280443721440 GARCIA BUSTILLO JUAN ANT CL CACEREÑOS 7 28021 MADRID 03 28 2006
049022638 0406 0406 16,64 euros.

0521 07 280443994454 FERNANDEZ VARA CARLOS CL MARQUES DE LA VAL 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052047220 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 280444168953 SANCHEZ TORO PEDRO CL MONTE AYA 26 28031 MADRID 03 28 2006 051713174
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280444624550 REPARAZ LAVIN JORGE CL PADRE JOSE MARIA 28041 MADRID 03 28 2006
050783287 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280445153808 FERNANDEZ REDONDO ENRIQU CL ALEGRIA DE LA HUE 28041 MADRID 03 28
2006 051713578 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280445780466 CARO AGUDO JAVIER CL MAESTRO VALVIERI 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052047725 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280446357113 NAVARRO PRADOS JUAN JOSE ZZ URB. NUEVO VERSAL 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052812005 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280446393485 VALLEJO VEGA ALBERTO CL PASCUAL HERMANOS 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 042445634 0306 0306 280,97 euros.

0521 07 280446561419 LARGO BARBERO BENITO CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28 2006
052919008 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280447800692 CUDICIOTTI – WALT AV CRISTOBAL OUDRID 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052048331 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280447897490 GARCIA TOLEDANO DOMINGO CL RAIMUNDO FDEZ VIL 28003 MADRID 03 28
2006 050928686 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280447954579 RAMOS GUERRERO JUAN JOSE AV VEGA 18 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052048432 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280449008950 CAVIEDES ESTEBAN MIGUEL CL ARISTOTELES 10 28027 MADRID 03 28 2006
052998224 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280449012687 CABEZAS DAZA JOSE ANTONI PQ EUGENIA DE MONTIJ 28047 MADRID 03 28 2006
051115212 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280449339053 VEIGA RAMOS FRANCISCO J CL VIRGEN DEL FRESNE 28027 MADRID 03 28 2006
052998325 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280449365628 GARCIA SANCHEZ BEATO ALE CL VELAZQUEZ 42 28001 MADRID 03 28 2006
050784200 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280449474550 GARCIA LUIS ARGELIA MARI AV SIGLO XXI 14 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053194951 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280449491728 CAMINO ALVAREZ ALBERTO TR SALMORAL 28 28410 MANZANARES E 03 28 2006
022682488 1205 1205 133,06 euros.

0521 07 280449497283 PELIGROS ESPADA JESUS CL PARQUE BUJARUELO 28924 ALCORCON 03 28 2006
052169175 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280449888822 GARRIDO INIESTA MATILDE CL AMADEO I 18 28038 MADRID 03 28 2006 051227568
0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280451020991 COZAR HERNANDEZ JUAN ANT CL LA DEL MANOJO DE 28041 MADRID 03 28 2006
051714285 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280451195187 PEREA TEJERO ALFONSO JOS CL CAPELLANES 20 28902 GETAFE 03 28 2006
052538987 0506 0506 303,04 euros.

0521 07 280451630273 CALDERON LLARENA GLICERI PZ TORRESBELLAS 1 28923 ALCORCON 03 28 2006
052169680 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280451684736 PEREZ HERNANDEZ CAROLINA AV ANDALUCIA 2 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052049139 0506 0506 242,76 euros.

0521 07 280452550965 FAJARDO NAVARRO ALBERTO PL PLATON 13 28027 MADRID 03 28 2006 052999335
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280452585523 GOMEZ FERNANDEZ JUAN FRA CL VIA COMPLUTENSE 4 28806 ALCALA DE HE 03
28 2006 051945065 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280452647864 CLEMENTE ALONSO JOSE IGN CL ALFONSO XIII 28 28980 PARLA 03 28 2006
052540102 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280452950988 ALONSO CONCEJO MARIA ISA CL MILAN 18 28922 ALCORCON 03 28 2006
053354902 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280453366876 NAVARRETE VARGAS ANDRES CL PUERTA DEL CAMPO 28500 ARGANDA 03 28
2006 052426126 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280453411033 GARCIA CASTRO CAROLINA CL CAMINO DE VALDERR 28038 MADRID 03 28 2006
051228275 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280453439628 DE LA CRUZ GARCIA JACINT CL GUZMAN EL BUENO 3 28015 MADRID 03 28 2006
051326992 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 280453444981 LOPEZ CARRILLO DAVID CL ALBENIZ 10 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
051945469 0406 0406 280,97 euros. – 03 28 2006 051945570 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280453463068 MACIAS NIETO JOSE MARIA CL ORTEGA Y GASSET 4 28460 GALAPAGAR 03 28
2006 051117333 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280453517632 GARCIA SENRA RAMON CL NARVAEZ 55 28009 MADRID 03 28 2006 051395094 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 280453812369 ALAMO BARAHONA ANGEL CL MIÑO 82 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
082245441 1105 1105 275,50 euros.

0521 07 280454580487 RODRIGUEZ BLANCO ALFONSO CL RONDA DE LA PLAZU 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 053109065 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280454732051 MARTIN OLSEN ELSA ANA CL ISLA CRISTINA 1 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053196365 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280454905439 BIERSACK MANRIQUE ERICH CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 03 28 2006
050998711 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280455116314 UBALDE HERNANDEZ ISRAEL CL SANTA VIRGILIA 7 28033 MADRID 03 28 2006
053061777 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280455269692 AZANZA SANTAMARIA PILAR CL RONDA DE SEGOVIA 28005 MADRID 03 28 2006
051117838 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280455342343 CUADRADO MAHILLO DAVID CL TAHONA ANTIGUA 8 28350 CIEMPOZUELOS 03
28 2006 052283555 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280455704374 MENDIETA LASTRA MARIA MA CL HIGUERAS 59 28011 MADRID 03 28 2006
051117939 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280456038218 CID SANCHEZ VICENTE CL CRISTOBAL COLON 2 28980 PARLA 03 28 2006
052540809 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280456048423 ALAMO BANEGAS CANDELAS CL JILGUERO 5 28019 MADRID 03 28 2006 051545850
0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280456144009 FERNANDEZ MUCHOTRIGO LUI CL LAS YUCAS 12 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052644980 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280456144413 GARCIA VILLA IRENE AV ERMITA 2 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052050351 0506
0506 68,82 euros.

0521 07 280456717824 RUIZ GOMEZ HILARIO CL PABLO NERUDA 9 28038 MADRID 03 28 2006 050830979
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280456733786 CANCELA VAL MELCHOR CL PILAR 33 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 052050654
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280456926877 PEREZ GARCIA LUIS MIG CL CORDOBA 13 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052050856 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 052050957 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052051058 0306 0306
225,72 euros. – 03 28 2006 052051159 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052051260 0406 0406 7,30 euros.

0521 07 280456965778 RECIO RAMOS JOSE ANTONIO CL CALLEJON DE CAMPO 28223 POZUELO DE A 03
28 2006 053196769 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280457024887 ROMERO ARIZA ISMAEL CL HIDRA 2 28023 MADRID 03 28 2006 052351051 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 280457047422 QUIALA - ANTONIO SILV CL LOS ALPES 12 28922 ALCORCON 03 28 2006 052171094
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280457561522 PALAZUELOS BOTIN PABLO CL RIO GUADIANA 5 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053196870 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280458114220 CARELA PEREZ CARLIXTA CL CARLOS FUENTES 67 28013 MADRID 03 28 2006
052171401 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280458115230 GUEYE ABDOULAYE ABDOULAY CL OLIVAR 35 28012 MADRID 03 28 2006
050999721 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280458147259 RECIO RAMOS FRANCISCO JA CL OLIVAR 2 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053196971 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 280458535764 LOPEZ SANCHEZ RAFAEL CL SIERRA TOLEDANA 4 28038 MADRID 03 28 2006
051228578 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280458856369 GARCIA RAMOS JOSE DAVID CL CIUDADANIA 20 28041 MADRID 03 28 2006
051715501 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280459264577 PINO BALLESTA FRANCISCO CL RIO GUADARRAMA 12 28913 LEGANES 03 28 2006
049454690 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 280459265789 MARTINEZ MONTALVO DIEGO CL SERRANILLOS 12 28902 GETAFE 03 28 2006
052541617 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280459582455 TIMON SAEZ JOSE ANTONIO CL ARCHIDONA 5 28041 MADRID 03 28 2006
051715804 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 280459705222 MENDOZA GUILLEN LUIS RIC CL MANCO DE LEPANTO 28038 MADRID 03 28 2006
051288802 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280459884064 SIFAOUI - AHMED CL GUIPUZCOA 1 28922 ALCORCON 03 28 2006 052171805 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280460274286 VICENTE VICENTE PABLO CL RIO JORDANL 9 28980 PARLA 03 28 2006 052542122
0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280460752620 PARCET ROMERO LUCIA CL ROSAS DE ARAVACA 28023 MADRID 03 28 2006
053159080 0406 0406 12,77 euros.

0521 07 280461015530 JARA CUEVAS CICERON HECT CL A. DORIA 15( INMO 28804 ALCALA DE HE 03 28
2006 051947085 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280461122129 MORETA GARCIA JAVIER MAR VI COMPLUTENSE,59 28805 ALCALA DE HE 03 28
2006 051947186 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280461242165 MATOS SANTANA MIGDALIA I CL OLIVAR 12 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053197375 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280461268033 LOPEZ ARIZA PABLO AV DE LA ALBUFERA 47 28031 MADRID 03 28 2006 051716511
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280461494163 ESPIN NAJERA DANIEL CL GIRASOL 62 28760 TRES CANTOS 03 28 2006 052351556
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280461558124 GALVAN ROMERO JUAN PEDRO CL LUIS DE HOYOS SAI 28030 MADRID 03 28 2006
051289004 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280462047669 ESONO AFANA BONIFACIO PO DEL ARROYO -CL B 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053257902 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280462058379 GOMEZ MORENO JAVIER CL MAR MENOR 28 28033 MADRID 03 28 2006 053062686
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280462143760 OUAAZZANE - ALI PZ CONDE DE RTORENO 28015 MADRID 03 28 2006 051328208
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280463097188 ALENDE RESINO SONIA CL ALCALA,388 28027 MADRID 03 28 2006 053000244 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 280463380411 GONZALEZ RICO ALBERTO CL REAL 41 28250 TORRELODONES 03 28 2006
051800070 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280463754566 RUIZ MORENO CARDU ADRIAN CL REAL 20 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052646903 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280464951811 ANDRZEJ - SLOMIAN CL LUIS DE ALCALA 10 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
051947893 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280465001826 ROMERO GARCIA GREGORIO CL SAN PEDRO 3 28917 LEGANES 03 28 2006
052173724 0506 0506 289,43 euros.

0521 07 280465313438 AGUILAR MENDOZA WILMER PQ EUGENIA DE MONTIJ 28047 MADRID 03 28 2006
051121373 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280465584634 MATEO MARTINEZ MARIA PIL CL IGNACIO SANTOS VI 28021 MADRID 03 28 2006
051717117 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 280465613128 GOMEZ CORDOBA MERCEDES CL CRISTOBAL BORDIU 28003 MADRID 03 28 2006
050930003 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280465707502 GONZALEZ MARTIN PEDRO AV TALAVERA DE LA RE 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052053886 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280465906249 BARREZUETA MORAN JOSE LU CL DON QUIJOTE 5 28922 ALCORCON 03 28 2006
052815944 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280466191185 ROSARIO CRUZ ESMERALDO CL RAFAEL FDEZ. HIJI 28038 MADRID 03 28 2006
051229891 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280466371546 FERNANDEZ CASTELA DAVID CL CALDERON 3 28042 MADRID 03 28 2006
051640325 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280466520985 GARCIA MELENDEZ FRANCISC AV DE LA LIBERTAD 25 28917 FORTUNA 03 28
2006 052174128 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280466999420 HERRERA ALLENDE CARLOS M CL NENUFAR 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051397219 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280809062644 GARCIA ANTON VICTORIA CL ISLAS BIKINI 13 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052054694 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052054795 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052054896 0206 0206
225,72 euros.

0521 07 280907860477 ALMAGRO COBO MARIA PILAR CL CHILE 156 28016 MADRID 03 28 2006 053063595
0506 0506 302,18 euros.

0521 07 280908205132 NORIEGA PEREZ ALFREDO CL ILLESCAS,82 28047 MADRID 03 28 2006 051122787
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280908488957 JIMENO VELAYOS LUIS MARI PG LOS ALMENDROS 36 28802 ALCALA DE HE 03 28
2006 051949008 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280909472495 FERNANDEZ LOPEZ FRANCISC CL GUILLEN CASTRO 11 28017 MADRID 03 28 2006
052940630 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280909801588 ORTIZ DE APODACA BUSTILL CL FRAY LUIS DE LEON 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 051002145 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280909956283 UBEDA LOPEZ PEDRO CL JERONIMO DEL MORA 28350 CIEMPOZUELOS 03 28 2006
052285676 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 280910138967 SANCHEZ FLOR PEDRO RD DE VERSALLES 31 28514 MIRADOR DE B 03 28 2006
051949412 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 280910857878 GUTIERREZ MAROTO ANTONIA CL SAN TELESFORO 10 28017 MADRID 03 28 2006
052940933 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280911106442 CHAVES GONZALEZ MANUEL PO SADA DE CASTILLA 28514 NUEVO BAZTAN 03
28 2006 051949513 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 280913114847 DUEÑAS MORENO BIENVENIDO CL VALLE DEL RONCAL 28660 BOADILLA DEL
03 28 2006 053198688 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 280914898738 MUÑOZ BODAS PILAR PP ALBERTO PALACIOS 28021 MADRID 03 28 2006
080898050 0206 0206 289,44 euros.

0521 07 281000009413 GUZMAN ACOSTA JULIO CL ESTRELLA DENEBOLA 28045 MADRID 03 28 2006
051230703 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000076606 WLADYSLAW - STECZKOS CL SAN JUAN DE MATA 28011 MADRID 03 28 2006
051123191 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000234331 CANOVAS BERIGUETE MARIA CL SALVADOR DE MADAR 28027 MADRID 03 28
2006 053001456 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000305059 DOULFAKIR - KHALID CL MANIGUA 2 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006 051949715
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000432472 VELASQUEZ CONTRERAS JOSE CL LAS PALMAS 66 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053300035 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000678208 ALVAREZ OSORIO JOSE LUIS AV DE LOS SAUCES 40 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053258811 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281000726102 VALLCORBA CORDOBA JORGE CL LOGROÑO 8 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
052648620 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281001041754 MARTIN RODRIGUEZ JOSE RO CL BENICASIM 4 28011 MADRID 03 28 2006
051123393 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 281001454814 LOPEZ RAMOS MARIA ROSARI CL ANGEL,7(INMOBILIA 28807 ALCALA DE HE 03
28 2006 049254529 0406 0406 68,82 euros.

0521 07 281001571820 DIAZ CANTALEJO FERNANDO PO JESUITAS 30 28011 MADRID 03 28 2006 051123595
0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 281001722673 BOUCHANTOUF - TAYEB CL ARECHAVALETA 30 28041 MADRID 03 28 2006
051718228 0506 0506 9,06 euros.

0521 07 281001994879 NOBOA SORIANO RAFAEL CL RAFAEL DE RIEGO ( 28045 MADRID 03 28 2006
051801686 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281002049140 MUÑOZ MEGINO MARIA JOSE CL GRAFITO 42 28021 MADRID 03 28 2006 051718531
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281002395512 MARCINIAK - IRENEUSZ CL VICENTE ALEIXANDR 28791 SOTO DEL REA 03 28
2006 052353071 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281002398643 HERNANDEZ CEREZO MANUEL CL MAGALLANES 5 28015 MADRID 03 28 2006
051329622 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281002581529 CAMPO GABARRON JAVIER CL ALEGRIA DE LA HUE 28041 MADRID 03 28 2006
051718733 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281002653368 GOMEZ MIGALLON JAVIER PO CASTELLANA 206 28046 MADRID 03 28 2006
053064407 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281002666405 DA CUNHA LOPES MARCELO CL SAN PEDRO 33 28917 LEGANES 03 28 2006
052175845 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281002893747 OÑA DIAZ HUGO CL ALEGRIA DE ORIA 9 28027 MADRID 03 28 2006 053001961 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 281003183939 MARTINEZ ROMERO FERNANDO CL MARQUES DE BORJA 28200 SAN LORENZO
03 28 2006 052649226 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281003438967 RAMIREZ CALVO MARIA ARAN CL TIA JAVIERA 13 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052817863 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281003694201 BRAVO GOMEZ MANUEL CL NAZARET (LOC) 6 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052817964 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281003796655 RODRIGUEZ SANCHEZ JORGE CL FUENTECILLA 27 28670 VILLAVICIOSA 03 28
2006 053199496 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281004262053 PAVON CRUZ LUIS MIGUEL CL JUAN DE LA CIERVA 28500 ARGANDA 03 28 2006
052430267 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281004292466 NIETO APARICIO MARIA EST CL TORDEGRILLOS 41 28021 MADRID 03 28 2006
051330127 0506 0506 308,22 euros.

0521 07 281004848295 CAMPO LA TORRE JAIR CL PLAYA DE CULLERA 28669 BOADILLA DEL 02 28 2003
025267001 1102 1102 46,25 euros. – 02 28 2003 050968260 0303 0303 282,99 euros. – 02 28 2003 055232321 0403 0403
282,99 euros.

0521 07 281005010569 CESPEDES LOPEZ RAUL CL CAVA BAJA 42 28005 MADRID 03 28 2006 051951230
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281006143954 SERRANO SANTIAGO ANTONIO PZ PUERTA CERRADA 12 28005 MADRID 03 28
2006 052488770 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281006215490 MARTINEZ MARTINEZ VICTOR CL SALSIPUEDES 20 28021 MADRID 03 28 2006
052178067 0506 0506 299,47 euros.

0521 07 281006870545 TREJO CARVAJAL JOSE MARI CL SOTO DEL PARRAL 3 28041 MADRID 03 28 2006
051719137 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281007017964 BLANCHARD - JEAN MICHE CL MANUELA MALASAÑA 28004 MADRID 03 28 2006
051004266 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281007382019 ROCH MARTIN TESORERO DAV CL ISAAC PERAL 12 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 053140084 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 053140185 0106 0106 225,72 euros.

0521 07 281007452444 BAENA PALACIOS MARGARITA CL RONDA DE LA PLAZU 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2006 053110984 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281008032525 PINILLA FRUTOS ROBERTO PO ARROYOMOLINOS 25 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053300641 0506 0506 46,82 euros.

0521 07 281008334235 SUAREZ PAREDES LEON WALT CL PRADOMINGO 6 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052650438 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281008463870 EL AMRI - NOURDINE CL TOLEDO 57 28005 MADRID 03 28 2006 051125114 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281008709202 VICO PEREZ OSCAR CL LAS NAVES 15 28005 MADRID 03 28 2006 051802494 0506
0506 323,87 euros.

0521 07 281009296555 COBO ARROYO BELEN CL CAMINO JUNCAL S/ 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052057021 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281009380724 GALL - MARISA VIVIANA CL LUIS RODRIGUEZ ON 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052057122 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281010106911 MARTINEZ GARCIA ANA BELE CL JUAN HURTADO DE M 28042 MADRID 03 28 2006
051643254 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281010548966 VILLANUEVA LEIGUARDA FLO CL LEIZA 43 28041 MADRID 03 28 2006 051719945
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281010615553 QUEMADA GOMEZ PINTO FEDE CL SANTIAGO MAGANTO 28224 POZUELO DE A
03 28 2006 053200308 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281010809250 DAVIES - GARY CL GOYA 51 28001 MADRID 03 28 2006 050788442 0506 0506
249,85 euros.

0521 07 281011790970 GOMEZ CANO MIGUEL CL FELIPE ALVAREZ 14 28031 MADRID 03 28 2006
051720147 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281011954052 ESCUDERO RODRIGUEZ ROSA CL PINTOR RAFAEL BOT 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 052651044 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281012101269 LOPEZ OYA JUAN JOSE CL LIBERTAD 39 28936 MOSTOLES 03 28 2006 053359750
0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 053359851 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 053359952 0306 0306 225,72
euros. – 03 28 2006 053360053 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 053360154 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281012261826 REY CACERES RAFAEL CL GUILLEN DE CASTRO 28017 MADRID 03 28 2006
052942347 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281012773094 ROMAN FOLGADO MARIA ASCE CL FRANCISCO DE TOLE 28802 ALCALA DE HE
03 28 2006 051953250 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281012883737 AMORES RODRIGUEZ ANTONIA CL SALAMANCA 6 28980 PARLA 03 28 2006
052549091 0406 0406 8,18 euros. – 03 28 2006 052549192 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281012987205 TRUCO VELASCO ROBERTO CL CALDERON DE LA BA 28912 LEGANES 03 28 2006
052179683 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281013047021 PLAZA GONZALEZ JUAN CARL CL MERCAMADRID NAVE 28018 MADRID 03 28
2006 051234238 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281013218486 FUERTES FRANCO DE ESPES RD BUGANVILLA DEL RE 28023 MADRID 03 28 2006
053159484 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281013567787 RODRIGUEZ AZAGRA JOSE CL MEJICO 9 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
052820085 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281013704294 GOMEZ TORRES JOSE LUIS CL DULCE 8 28041 MADRID 03 28 2006 051234339 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281013876369 LOZANO ALBERT M CARMEN CL COSTA DEL SOL 12 28033 MADRID 03 28 2006
053065619 0206 0206 9,07 euros. – 03 28 2006 053065720 0306 0306 9,07 euros. – 03 28 2006 053065821 0106 0106
9,07 euros.

0521 07 281014354804 DIEZ TELLA PEDRO MARIA CL JOAQUIN RUIZ JIME 28250 TORRELODONES 03 28
2006 053159585 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281014408556 ALVAREZ NUÑO MARIA DOLOR CL AVDA. INDEPENDENC 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2006 052058233 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281014603768 GIL RICO LUIS CL RUDA 3 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006 053201722 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281014774833 PEREZ FERNANDEZ CARLOS CL NARDOS 26 28933 MOSTOLES 03 28 2006
053260629 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281014948322 SANZ RUIZ JUAN FRANCISCO CL INDEPENDENCIA 5 28921 ALCORCON 03 28 2006
052180491 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281015409070 PAREDES PEREZ RAFAEL CL MARTIN VARGAS 10 28005 MADRID 03 28 2006
051234440 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 281015483741 TEJERO ORTEGA JOSEFA CL OREJA 116 28041 MADRID 03 28 2006 051720854 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 281015771408 SANCHEZ GONZALEZ JOSE MA SC MUSICOS 15 28760 TRES CANTOS 03 28 2006
052180895 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281015779387 TORO HITA DAVID CL FRAY LUIS DE LEON 28912 LEGANES 03 28 2006 051126932
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281016072916 SECK - IBRAHIMA CL OLIVAR 7 28012 MADRID 03 28 2006 051006387 0506 0506
289,44 euros.

0521 07 281016303288 RAMIREZ SANCHEZ ALBERTO PZ LA ESTACION 4 28760 TRES CANTOS 03 28 2006
052354788 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281016625715 AFONSO SILVA PAULO JORGE AV DE LA LIBERTAD 13 28917 FORTUNA 03 28 2006
052181606 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281017220950 MORENO NOVES LUIS ENRIQU CL VALVERDE 39 28004 MADRID 03 28 2006
051006589 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281017321384 EL HARCHAOUI - HAFID CL LIBERTAD 18 28917 LEGANES 03 28 2006 052181707
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281017444252 MANSOURI - SAIED CL FERNANDEZ CARO 50 28027 MADRID 03 28 2006 053003678
0506 0506 257,39 euros.

0521 07 281017474059 PEREZ MUÑOZ IVAN CL LAGO BAÑOLAS 8 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051399643 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281017489520 GARRIDO RODRIGUEZ ELISA PZ DE LA CONSTITUCIO 28760 TRES CANTOS 03 28
2006 051235147 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 281017785974 NOUR ALY NASR EL-DIN CL ALCALA 402 28027 MADRID 03 28 2006 053003779 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281017786580 MURILLO JIMENEZ JOSE ANT CL CARLOS SOLE 66 28038 MADRID 03 28 2006
051803710 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281017941780 MOYA YERON RAFAEL CL ARBOLEDA 14 28031 MADRID 03 28 2006 051721763 0506
0506 283,76 euros.

0521 07 281018080614 BAYARRI MOORE SERGIO PL DE SAN JUAN DE LA 28003 MADRID 03 28 2006
050932124 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281018495589 VILLAR RODRIGUEZ CARLOS CL SAN CLAUDIO, 51(L 28038 MADRID 03 28 2006
051235955 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281018625329 ADKINS - IAN CL GRAL.ALVAREZ CAST 28010 MADRID 03 28 2006 050932225 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281019005952 GOMEZ LOBATO GABRIEL AV DE LA SOLEDAD 1 28810 VILLALBILLA 03 28 2006
051954361 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281019020201 ARROYAVE CASTRILLON ROGE CL NTRA. SRA. DE LA 28025 MADRID 03 28 2006
051554641 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281019167923 ALMARCHA ALCOLEA JOSE MA CL GENERAL ARANAZ 35 28027 MADRID 03 28
2006 053003981 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281019607049 ESCOHOTADO CANTERO MIGUE CL LAS ESCUELAS 22 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 052652963 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281019837526 GIL MARTINEZ MANUEL CL DOLORES IBARRURI 28940 FUENLABRADA 03 28 2006
052822614 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281020033445 CANO ANDRES MODESTO JAVI CL ITALIA (LOCAL) 22 28600 NAVALCARNERO 03
28 2006 053361063 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281020649902 TIRMARCHE CHEVOLLEAU HER CL OLIVAR 31 28014 MADRID 03 28 2006
051007094 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281021089028 SCOPA - OSCAR ENRIQUE CL BOIX Y MORER 20 28003 MADRID 03 28 2006
050932427 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281021593933 BESAL GERGIS FATHY CL SIERRA DE GADOR 1 28031 MADRID 03 28 2006
051722470 0506 0506 315,18 euros.

0521 07 281021687495 BRAVO GINEZ ROSA ADELAID CL LOS RETRASOS 1 28041 MADRID 03 28 2006
053202530 0206 0206 7,94 euros. – 03 28 2006 053202631 0406 0406 245,80 euros. – 03 28 2006 053202732 0306 0306
245,80 euros. – 03 28 2006 053202833 0106 0106 7,94 euros.

0521 07 281022055489 RIVERA DUQUE DAVID CL ROSA DE LUXEMBURG 28903 GETAFE 03 28 2006
052551822 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281022169566 GARCIA SANTOS OSCAR CL PARQUE MIRAFLORES 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052823119 0506 0506 260,18 euros.

0521 07 281022473296 GONCALVES FERNANDES ANTO CL SAN VALENTIN 3 28917 FORTUNA 03 28 2006
052183626 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281022602026 VARGAS VALDEZ MARIA REME CL ESTRONCIO 13 28021 MADRID 03 28 2006
051722773 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 281022670734 SANCHEZ CASTILLO DAVID M CL DOCTOR GARCIA ATA 28030 MADRID 03 28
2006 052942953 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281023212924 LOPEZ SANCHEZ ISRAEL AV DE LAS CANTERAS 8 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052290326 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 281024931945 VAQUERO ALVAREZ JUAN IGN CR ROZAS-MAJADAHONDA 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2006 053111994 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281025774330 REGALADO MARTIN GEMA ENC CL CALDERON DE LA BA 28915 LEGANES 03 28
2006 049467222 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 281025791710 MADRID RUIZ MAUEL CL CONCHITA PUIG 7 28923 ALCORCON 03 28 2006
053112196 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281026014507 MINAYA TALAVERA FRANCISC CL METAL 30 28021 MADRID 03 28 2006 051723278
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281026676834 MUÑOZ GARCIA JOSE LUIS CL NTRA. SRA. DE LA 28917 LEGANES 03 28 2006
052186252 0506 0506 98,88 euros.

0521 07 281026822536 ARES ALVAREZ DIEGO AV NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 03 28 2006
051130063 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281027313903 EL BOUZIDI AGUERGOUR MOH CL GUZMAN EL BUENO 3 28015 MADRID 03 28
2006 051333359 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281027734740 GARCIA BARRAGAN DAVID CL GOMERA 12 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052061061 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281027832144 HAMIDOUN - LAYACHI CL CRUZ 21 28012 MADRID 03 28 2006 051008815 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281028716763 GIL NOVAL JOAQUIN CL CAMARENA 88 28047 MADRID 03 28 2006 051130366 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281029118002 ROMERO TORRES PEDRO CL ANDRES HERRANZ 5 28017 MADRID 03 28 2006
053005803 0406 0406 280,97 euros.

0521 07 281029523277 FERNANDEZ GARCIA SERGIO CL CAVA BAJA 41 28005 MADRID 03 28 2006
051130568 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281029685551 RIVAS LLORENTE TERESA CL JOSE MARIA MORENO 28250 TORRELODONES 03
28 2006 052655791 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281029879652 BELTRAN MARTINEZ JUAN CA AV LAS PROVINCIAS 14 28941 FUENLABRADA 03
28 2006 052826755 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281030124475 POZO RODRIGUEZ CARMEN CL BRAULIO VIVAS 3 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
051956583 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281030136296 ARRANZ NUÑEZ TERESA PILA CL BALLESTA 31 28004 MADRID 03 28 2006
051009522 0506 0506 296,59 euros.

0521 07 281030382941 MANCERA RODRIGUEZ FRANCI CL CONCILIO 13 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052061970 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052062071 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052062172 0506 0506
225,72 euros. – 03 28 2006 052062273 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052062374 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281030736484 CIMAS BENITEZ ANGEL CL LA IGLESIA 12 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052062475 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281030845309 MIGUEL CARMEN JUAN JOSE AV PORTUGAL 44 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
052826856 0506 0506 286,58 euros.

0521 07 281031191071 DE GRACIA LOPEZ MARIA ME CL PORVENIR 17 28028 MADRID 03 28 2006
053006308 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281031347988 RODRIGUEZ PAREDES ANTONI CL FUENTEBELLA 69 28980 PARLA 03 28 2006
052553943 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281031581600 SANCHEZ REYES BALERIANO CL MADRID 3 28937 MOSTOLES 03 28 2006
053363184 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 281032026079 SALAZAR LEMA IRENE PAULI CL GUADALCAZAR 5 28053 MADRID 03 28 2006
051238682 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281032256657 COLLADO GRIEGO VICTOR AN CL LORCA 4 28250 TORRELODONES 03 28 2006
052656300 0506 0506 200,72 euros.

0521 07 281032890995 GONZALEZ FRANCO JAIME CL ROSAS DE ARAVACA 28023 MADRID 03 28 2006
053160090 0506 0506 67,92 euros.

0521 07 281033339219 SANCHEZ ESCALONA JULIO G CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID 03 28 2006
051724793 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281034225555 SALGADO CARRAJO LUIS ANI PZ ORENSE 9 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052829179 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281035156351 LAGO ABUJETAS SUSANA CL NAPOLES 21 28912 LEGANES 03 28 2006 052190494
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281035190808 CHAMBI APAZA WILBER CL FAUSTA ELORZA 5 28026 MADRID 03 28 2006
042392888 0306 0306 280,97 euros.

0521 07 281035474229 GARCIA PORRAS MARIANO CL EL CHARCO 18 28911 LEGANES 03 28 2006
052190696 0506 0506 8,80 euros.

0521 07 281035475542 VILLEGAS MURILLO DANIEL CL FUENTEBELLA 48 28980 PARLA 03 28 2006
052555458 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281035575774 OJEDA CRIADO JOSE LUIS CL RAFAELA YBARRA 70 28041 MADRID 03 28 2006
051725807 0506 0506 323,87 euros.

0521 07 281035682272 CRUZ CRUZ DE GARCIA SOBE CL ANTONIO ANTORANZ 28025 MADRID 03 28 2006
051557570 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281035931745 HIDALGO COCA FERNANDO CL ENCOMIENDA 10 28045 MADRID 03 28 2006
051806235 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281036073912 ORTEGA BRIOSO ISABEL VIO CL ANA TERESA 11 28023 MADRID 03 28 2006
053160292 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281036505459 BOUAZZA - NOUR EDDINE CL NUESTRA SEÑORA DE 28917 LEGANES 03 28 2006
051648308 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281036618223 SANTOS GOMES VICTOR FERN AV DE LA LIBERTAD 47 28917 LEGANES 03 28 2006
052191003 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281036728963 SERRANO SEPULVEDA ALFONS AV DOS DE MAYO 29 28912 LEGANES 03 28 2006
052191104 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052191205 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052191306 0506 0506
225,72 euros. – 03 28 2006 052191407 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052191508 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281036769884 SOTO CUASTUMAL MARIA HEL CL ZULOAGA 10 28020 MADRID 03 28 2006
053140993 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 281036979850 CAMBELL TORRES RADEE AV MONTE IGUELDO 85 28018 MADRID 03 28 2006
051240100 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281037297627 ARAUNABEÑA BERMEJO ALEJA CL AFUERAS A VALVERD 28034 MADRID 03 28
2006 051875246 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281037383311 COLLADO CENADOR JUAN CAR CL ALAMEDA 9 28922 ALCORCON 03 28 2006
052191912 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281037637531 CEJUDO GARCIA NURIA CL ALMIRANTE 6 28004 MADRID 03 28 2006 051012148
0506 0506 238,21 euros.

0521 07 281037886091 ALVAREZ GALLEGOS ESTRELL PS ARROYO 34 28935 MOSTOLES 03 28 2006
052192215 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281037933682 ZAMBRANO GOMEZ JOSE LUIS CL MACHES GOMEZ 1 28820 COSLADA 03 28 2006
051648510 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281038044022 ALVAREZ MARTIN GUILLERMO CL CAÑADA 59 28410 MANZANARES E 03 28 2006
052357216 0506 0506 13,38 euros.

0521 07 281038081913 SERWELAS GUTIERREZ MARIS PL TORRES BELLAS 1 28923 ALCORCON 03 28 2006
052192922 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281038300767 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE CL ORQUIDEAS 14 28039 MADRID 03 28 2006
051467543 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281038600962 GARCIA HERNANDEZ LUIS SA CL REAL VIEJA 8 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052064293 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281038949859 RAMIREZ BATISTA JULIA MA CL ANTONIO PALOMINO 28015 MADRID 03 28 2006
051334975 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 281039433142 BERMUDEZ CASTILLO MARIA CL CORNOCAL 8 28410 MANZANARES E 03 28 2006
051727322 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281039606429 CASA MONTANER MARIA ANGE AV ALCALDE JOSE ARAN 28923 ALCORCON 03
28 2006 052193427 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281039907937 GARCIA JUAN ANGEL JORGE PP YESERIAS 57 28005 MADRID 03 28 2006 051131982
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281040272800 MARTIN GIMENO JOSE DOMIN CL CALVARIO 10 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
052292952 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281040599970 RUIPEREZ GOMEZ APARICIO CL MELENDEZ VALDES 5 28015 MADRID 03 28 2006
051335076 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281040626848 BICHARA - PAUL CL NAVIO 15 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006 053141094 0506
0506 9,06 euros.

0521 07 281041469940 CARRERA VARELA MIGUEL AN CL SAN BERNARDO 9 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052065307 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281042079222 DE OLEO ENCARNACION AULA CL ENCIERROS 5 28041 MADRID 03 28 2006
051728534 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281042482073 VALENTIN BARRIGA JONATAN CL GRAN AVENIDA 18 28041 MADRID 03 28 2006
051728736 0106 0106 200,72 euros. – 03 28 2006 051728837 0206 0206 200,72 euros. – 03 28 2006 051728938 0506 0506
200,72 euros. – 03 28 2006 051729039 0406 0406 200,72 euros. – 03 28 2006 051729140 0306 0306 200,72 euros.

0521 07 281042859060 HERNANDEZ PANIAGUA EUSEB CL ALTO DEL RUBIO 11 28792 MIRAFLORES D 03
28 2006 052358226 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281042874723 GOMEZ LAHERA CESAR CL LORANCA 7 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052830896 0506 0506 283,76 euros.

0521 07 281043681136 CALVE SALOBRAL GERMAN CL BERLIN 3 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
053208388 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281043719633 IBAÑEZ MONTERO EMILIA RO CL PLAZA BAMI 1 28017 MADRID 03 28 2006
052945882 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281043921313 RODRIGUEZ MARQUEZ JUAN CL EZEQUIEL SOLANA 5 28017 MADRID 03 28 2006
052945983 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281043927272 VARA CERVERA TERESA CL CORONA VERDE 4 28932 MOSTOLES 03 28 2006
053303873 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281044045692 JIMENEZ ALONSO MARIA TER CL ZARAGOZA 15 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053266588 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281044159264 AJENJO VILLARROEL YOLAND CL RETRASOS 5 28041 MADRID 03 28 2006
051729544 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281044313353 ROMERO OLMEDO JUAN FRANC CL ESTUDIO 33 28023 MADRID 03 28 2006
053160801 0506 0506 22,72 euros.

0521 07 281044460671 MALABO BIOKO ANDRES IGNA AV FUENLABRADA 46 28912 LEGANES 03 28 2006
052195649 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281044972953 BOZA LINO CLAUDIO CL VILCHES 89 28510 CAMPO REAL 03 28 2006 052439260
0506 0506 70,81 euros.

0521 07 281045659936 GALLARDO PEREZ JUAN CL CORUÑA 27 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006
051961334 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281046696725 GARCIA RAMOS IGNACIO CL GONZALO BERCEO 80 28017 MADRID 03 28 2006
053008732 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281046759672 PEREZ SALAZAR JHONNY TIT CL MANACOR 3 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
052833021 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281046907293 PEREIRO BRASERO VICTOR M CL SAHARA 24 28041 MADRID 03 28 2006 051729948
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281047547089 NIAZ - NADEEM CL CAMILO JOSE CELA 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006
052197063 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281047913669 PUERTO GONZALEZ ALFREDO CL BARRILLEROS 14 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052068034 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281048111713 GONZALEZ OLMEDA MARIO CL MAXIMILIANO PUERR 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 052068135 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281048234476 ARIENZA CARRERA PABLO CL MARIE CURIE 24 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
051961738 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281048470209 MUÑOZ CARRASCO CESAR CL LA PALOMA 14 28980 PARLA 03 28 2006 052660744
0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052660845 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052660946 0506 0506 225,72
euros. – 03 28 2006 052661047 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052661148 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281048901958 LOPEZ - ANDRES EDUARDO AV DR. FLEMING 38 28296 SANTA MARIA 03 28 2006
052661350 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281049304308 RAMIREZ GOMEZ JOSE RODOL PP CHOPERA 22 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052068438 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281049320775 ZARZALEJO SANCHEZ VICTOR UR NUEVO VERSALLESO 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052833930 0406 0406 68,82 euros.

0521 07 281049544582 RODRIGUEZ MANZANO ANTONI AV NTRA.SRA.VALVANER 28025 MADRID 03 28
2006 051561614 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281049605109 VALERO LOPEZ ENRIQUE CL FUENTEBELLA 55 28980 PARLA 03 28 2006 052557680
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281049943696 TORRES SANCHEZ MIGUEL CL SAN PABLO 5 28912 LEGANES 03 28 2006 052197568
0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281050258645 DE LEON VARGAS LEONEL CL ALFONSO XIII 13 28038 MADRID 03 28 2006
051242120 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281050348571 WIGLEY - MEGAN LOUISE SC MUSICOS 33 28760 03 28 2006 052359236 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281050585415 FLANDES CASTILLO SERGIO CL CAMINO VIEJO DE V 28041 MADRID 03 28 2006
051730352 0506 0506 200,72 euros.

0521 07 281050832157 BLANCO REDONDO JOSE LUIS CM ESGARAVITA(PINTUR 28805 ALCALA DE HE
03 28 2006 051962445 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281051364041 CARBALLES BAHILLO JOSE M PS VALMORAL 6 28944 FUENLABRADA 03 28 2006
052834536 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281051894915 FELIPE CABEZA CARLOS CL LERIDA 5 28223 POZUELO DE A 03 28 2006 053209196
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281053477126 GONZALEZ JIMENEZ VICTORI CL ALAMOS 21 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053209200 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 281057239716 ATKINS - LEE CL JACINTO GUERRERO 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006 051810073
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281057379455 VALVERDE COSTAS MARIA IS CL LA VENTA 51 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052662461 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281057987525 PEREZ MARTIN ISRAEL CL VIOLETA 17 28933 MOSTOLES 03 28 2005 063705530
0705 0705 275,50 euros. – 03 28 2005 063705631 0805 0805 275,50 euros. – 03 28 2005 070153101 0905 0905 275,50
euros. – 03 28 2005 073116752 1105 1105 275,50 euros. – 03 28 2006 012331275 1005 1005 275,50 euros.

0521 07 281058114534 SODUPE BAMBALERE ANGELIC CL HERNANDEZ TEJADA 28027 MADRID 03 28
2006 053010247 0406 0406 67,92 euros. – 03 28 2006 053010348 0506 0506 67,92 euros.

0521 07 281058144947 PADRUNO FERNANDEZ MANUEL CL CAMILO JOSE CELA 28232 ROZAS DE MAD
03 28 2006 052069448 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281058619035 MORA CRUZ JUANA CL INFANTA MARIA TER 28016 MADRID 03 28 2006 051650530
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281059560440 BUSTILLOS VASQUEZ LUIS M CL VILLAJOYOSA 95 28041 MADRID 03 28 2006
051731261 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281060112835 LUSARRETA RIPA IÑIGO JES CL LIBRA 15 28023 MADRID 03 28 2006 053161508 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 281060298044 HERNANDO LOPEZ ISMAEL DA CL CAMINO REAL 24 28229 VILLANUEVA D 03 28
2006 052663269 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281060432430 VILLANUEVA CARRASCO JUAN CL NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052836758 0506 0506 289,43 euros.

0521 07 281060650072 PINA ROBALO VICTOR FRANC CL IMAGEN 31 28038 MADRID 06 28 2006 029236456
1104 1104 10,99 euros.

0521 07 281060846193 GOMEZ SANCHEZ ANGEL LUIS CL PINTOR MURILLO 21 28933 MOSTOLES 03 28
2006 053268713 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 053268814 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 053268915 0306 0306
7,30 euros.

0521 07 281061254304 GARCIA - HECTOR MIGUEL CL GENERAL LACY 38 28045 MADRID 03 28 2006
051810679 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281061513776 EL FARESSI - FAISSAL CL BELEN 12 28004 MADRID 03 28 2006 051016996 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281061535200 GARCIA DE VINUESA FERNAN CL URCA 4 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053142613 0506 0506 13,38 euros. – 03 28 2006 053142714 0406 0406 13,38 euros.

0521 07 281062051421 GARCIA MORENO JESUS CL ALEJO CARPENTIER 28806 ALCALA DE HE 03 28 2006
051964465 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281062310287 HERRAIZ ALARCOS JOSE LUI AV PABLO NERUDA 106 28038 MADRID 03 28 2006
051245655 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 051245756 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 051245857 0506 0506
225,72 euros. – 03 28 2006 051245958 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 051246059 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281062451242 RAMIREZ PEÑA CARMELINDO CL GILENA 15 28021 MADRID 03 28 2006 051731564
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281062781345 SAZ VELASCO SERGIO CL EZEQUIEL SOLANA-1 28017 MADRID 03 28 2006
052948007 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281063504094 RINCON MAGRO JAIME CL MARIA DE MOLINA 6 28016 MADRID 03 28 2006
051650934 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281063899774 TAGHI ASGHARI MOHAMMAD CL CAMINO DE GANAPAN 28035 MADRID 03 28
2006 052071367 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281065294150 RIPACOHO CHALE ARSENIO AV DE LAS NACIONES 1 28943 FUENLABRADA 03 28
2006 052837667 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281065371447 MILLAN PASTOR VICENTE AV INDUSTRIA NAVE 9 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052071670 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281065534024 CONTRERAS GARRON JOSE LU CL VIENA 1 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052837768 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281065929704 DELGADO PARRA PETRA CL SAN AMADO 27 28917 LEGANES 03 28 2006 052202622
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281066356403 SERRANO GARCIA ELOY CL BERGATIN 9 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
050881301 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281066704589 JIMENEZ REDONDO RUBEN CL CARMEN AMAYA 33 28916 LEGANES 03 28 2006
052838071 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281066734400 HUNTER - MONICA DIANA ZZ URB.NUEVO VERSALL 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 052202925 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052203026 0406 0406 225,72 euros.

0521 07 281066796539 YING - QIANGGUO CL SAN MATEO 12 28015 MADRID 03 28 2006 051338514 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281066899906 CALVO ALFONSO FERNANDO CL TOMAS PIERRI 6 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053210311 0506 0506 200,72 euros.

0521 07 281067633062 VIÑALS RODRIGUEZ MARIA L CL RAFAEL VILLA 5 28023 MADRID 03 28 2006
053161811 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281068180104 FERNANDEZ BARROSO LUIS CL REAL VIEJA 4 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052071872 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281068561333 ROMAN PERALTA JOSE AV REINA VICTORIA 39 28003 MADRID 03 28 2006
050938083 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281068687635 AGUIRRE RUBIO ALEJANDRO CL GRAN CANARIA 7 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052296689 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281070194569 CARDENAL POMBO JUAN ALFO CL PRINCESA 23 28008 MADRID 03 28 2006
052901830 0506 0506 289,44 euros.
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0521 07 281070713723 CIMAS BENITEZ IVAN CL DE LA IGLESIA 12 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052072680 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281070941873 MOLINA GUTIERREZ ALFONSO CL JUMILLA 38 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053115028 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281071008965 RUIZ MARRON MARIA JOSE CL SAN JAVIER 9 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
053211119 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281071352105 OLMO AYUSO ALFONSO EMILI TR PUERTO DE LAS PIL 28031 MADRID 03 28 2006
051732574 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 051732675 0506 0506 7,30 euros.

0521 07 281071505281 TORRES UQUILLAS CARLOS F CL CARLOS V 10 28980 PARLA 03 28 2006 052561017
0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281071755764 GARCIA ORTIZ VANESA CL FERNANDO III EL S 28980 PARLA 03 28 2006 052561118
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281071973309 PEREZ TARDIO MONICA CL CEDROS 55 28935 MOSTOLES 03 28 2006 053270026
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281072184887 CALZADO REINES BEATRIZ CL LOS YEBENES 96 28001 MADRID 03 28 2006
052204339 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281072993021 EL ARNOUKI - ABDELILAH CL SAN MELCHOR 7 28916 LEGANES 03 28 2006
052204440 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073268661 MORENO JIMENEZ RUBEN UR FUENTEBELLA 53 28980 PARLA 03 28 2006
052561320 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073300286 CASTAÑON GONZALEZ JAVIER AV VENECIA 17 28514 NUEVO BAZTAN 03 28 2006
052446233 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073480445 GARCIA MARTIN JESUS CL ALFONSO X EL SABI 28980 PARLA 03 28 2006 052561421
0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281073523588 LYSIAK - KRYSTYNA EWA CL MALTEROS 1 28350 CIEMPOZUELOS 03 28 2006
051140369 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073539857 ALAYO SAAVEDRA PEDRO WAL CL SEVILLA 4 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053211523 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073688892 BERNARDINI PEREZ ALVARO CL ARISTOTELES 10 28027 MADRID 03 28 2006
053012671 0506 0506 225,72 euros. – 03 28 2006 053012772 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 053012873 0206 0206
225,72 euros. – 03 28 2006 053012974 0306 0306 225,72 euros. – 03 28 2006 053013075 0406 0406 225,72 euros.

0521 07 281073891885 LOBON CERVIA GONZALO CL ALONSO CANO 93 28003 MADRID 03 28 2006
050938689 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281073975953 CICORA RIVELLI NELSON CL LA PAZ 5 28931 MOSTOLES 03 28 2006 053306402 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 281074074973 DIAZ OVIEDO FERNANDO CL INVENCION 4 28906 GETAFE 03 28 2006 052561926
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281074259576 RUBIO FALVEY MELANIA CL NUÑEZ ARENAS 17 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
053211725 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281074269478 VILLANUEVA CARRASCO ALEJ UR NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 052842014 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281074498440 BAYEKULA NGIMBI JEAN SIM CL LOS HUERTOS 4 28350 CIEMPOZUELOS 03 28
2006 052297703 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281074516123 TAPIA SASTRE JORGE CESAR CL ANTONIO RODRIGUEZ 28224 POZUELO DE A 03
28 2006 053212331 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281074587255 MARTINEZ CABALLERO SAN R PP SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 03 28 2006
050938891 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281075018503 GUZMAN QUIROGA LUIS ANTO CL JUAN DEL RISCO 8 28039 MADRID 03 28 2006
051473405 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281075282625 ORTIZ RODRIGUEZ MARIA IS PZ PADRE VALLET 3 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053212634 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281075418122 VILLAFRUELA GOMEZ VICTOR CL BAHAMAS 49 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052297804 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281076043164 MIRAGAYA GONZALEZ JOSE A CL PINAR DEL REY 49 28033 MADRID 03 28 2006
051653358 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281076179873 JIMENEZ PIMENTEL ROLANDO AV ANDALUCIA 30 28340 VALDEMORO 03 28 2006
049565434 0406 0406 305,95 euros.

0521 07 281076711050 RECASENS VILLASANTA EZEQ CL SIERRA DE MIRA 2 28031 MADRID 03 28 2006
051141379 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281078030553 ZELICOVICH - ROBERTO H CL MONTE ALTO (LOS P 28250 TORRELODONES 03 28
2006 050794910 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281078800489 MARTIN CRESPO PABLO PP ERMITA DEL SANTO 28011 MADRID 03 28 2006
051142591 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281079611148 CABRERIZO FERRIO VANESA CL PEÑUELAS 2 28005 MADRID 03 28 2006 051142793
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281080565485 RODRIGUEZ DIAZ EDUARDO CL VERTIENTES 2 28017 MADRID 03 28 2006
051408434 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281081034927 IVANUS - SAVIOLI HERMI CL CAÑADA 12 28922 ALCORCON 03 28 2006 052206359
0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281081185982 HERNANDEZ DELGADO REBECA CL MIGUEL DE UNAMUNO 28944 FUENLABRA-
DA 03 28 2006 052844640 0506 0506 225,72 euros. – 03 28 2006 052844741 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006
052844842 0306 0306 225,72 euros. – 03 28 2006 052844943 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052845044 0106 0106
225,72 euros.

0521 07 281081220742 MARAÑON PIÑERO MIRIAM CL ISLAS BALEARES 3 28970 HUMANES DE M 03 28
2006 052845145 0506 0506 82,32 euros.

0521 07 281081309153 MENDEZ SAYAGO MARGARITA CL SEIS 69 28512 VILLAR DEL O 03 28 2006
051969519 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281081319560 BARRILERO GARCIA MIÑAUR CL SAUCES 21 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053116341 0506 0506 13,38 euros.

0521 07 281081394534 NFINANDONGO - ASUNCION CL SAN VIDAL,19(ALIM 28803 ALCALA DE HE 03 28
2006 051969620 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281082257733 BARRET - CAROL CL TOLEDO 65 28005 MADRID 03 28 2006 051143807 0506 0506
249,85 euros.

0521 07 281083896326 PARRILLA ROMERO ANDRES CL MARTINEZ IZQUIERD 28028 MADRID 03 28 2006
053014287 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281085647073 MENDUIÑA ECHEVARRIA JORG CL SAN VICENTE FERRE 28015 MADRID 03 28
2006 053162013 0506 0506 200,72 euros.

0521 07 281085872500 USSIA MUÑOZ SECA EDUARDO PZ PADRE VALLET 3 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 053215866 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281086273836 PEREZ NAVARRO DARIO CL MORERAS 5 28250 TORRELODONES 03 28 2006
052667717 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281086427016 NICOLAY ABREGO MARIA LUI CL CASTELLO 72 28006 MADRID 03 28 2006
050795314 0506 0506 563,63 euros.

0521 07 281086501380 VALERA SANTOS PATRICIA CL VIRGEN DEL ROCIO 28980 PARLA 03 28 2006
052564754 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 281086525531 NAVAS ELIPE MIGUEL ANGEL PS DE EXTREMADURA 9 28011 MADRID 03 28 2006
051144918 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281086830372 FERNANDEZ MELLADO MADRAZ CL CAÑADA NUEVA 32 28200 SAN LORENZO 03
28 2006 052667818 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281086931012 PEREZ SANCHEZ JUAN RAMON CL DOÑA FRANCISQSUIT 28041 MADRID 03 28
2006 051735406 0506 0506 200,72 euros.

0521 07 281088195547 PERDOMO BLANCO HERNANDO CL CYESA 19 28017 MADRID 03 28 2006 051341241
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281088387830 WEI LU WANG CL SILVINA 9 28041 MADRID 03 28 2006 051736113 0506 0506
8,18 euros.

0521 07 281088563036 ROMERO DELGADO MARIA JOS CL GOMEZ ACEBO 5 28021 MADRID 03 28 2006
051736214 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281088635279 FANDO MARTINEZ JUAN IGNA CL HNOS GARCIA NOBLE 28037 MADRID 03 28
2006 050884129 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281088661046 JARA DEL RIO VERONICA CL ARGENTINA 17 NAVE 28806 ALCALA DE HE 03 28
2006 051970630 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281089090472 FERNANDEZ GONZALEZ JORGE CL SOTO HIDALGO 22 28042 MADRID 03 28 2006
051655176 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281089181210 MARTIN CEBRINO MANUEL AN AV OLIMPICA 8 28935 MOSTOLES 03 28 2006
053271743 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281089250120 LACHOWSKI - HENRYK CL EMPECINADO 47 28936 MOSTOLES 03 28 2006
053372682 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281089677122 SANCHEZ GARCIA DAVID CL ZAMORA 6 28922 ALCORCON 03 28 2006 052209086
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281089872536 LABRIOUKI - HASSAN CL MENORCA 6 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052076017
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281090843546 SANCHEZ ALCAIDE ALBERTO CL CARLOS SOLE 36 28038 MADRID 03 28 2006
051250507 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281091009456 MUÑOZ RODRIGUEZ MANUEL J PO CASTELLANA 95 28046 MADRID 03 28 2006
053074612 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281091010769 MUÑOZ RODRIGUEZ FRANCISC PO CASTELLANA 95 28046 MADRID 03 28 2006
053074713 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281091373612 TORRES SANCHEZ PIEDAD CO CL CARTAGENA 101 28002 MADRID 03 28 2006
053015200 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281091470309 SARDINA PINDADO FRANCISC CL ARQUITECTO RAFAEL 28023 MADRID 03 28
2006 053162417 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 053162518 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 053162619 0506
0506 225,72 euros. – 03 28 2006 053162821 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281091802937 AHARRAR - AHMED CL BERARDO MARTIN 10 28935 MOSTOLES 03 28 2006
052209894 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281091997543 RAMOS DIAZ RUBEN CL NOGAL 3 28794 GUADALIX DE 03 28 2006 052363680 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281092163958 SANTOS MACIAS JOSE MARIA CL ANDALUCIA 6 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052847064 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281092798906 TORRES VIDAL JOSE LUIS CL PORVENIR 4 28028 MADRID 03 28 2006 053015301
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281092827703 ROZAS SAIZ MARIA PALOMA CL COSTA DEL SOL 11 28033 MADRID 03 28 2006
050903024 0306 0306 225,72 euros. – 03 28 2006 050903226 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281093120824 OTERO MARTIN DAVID CL DALIA 52 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052076320
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281093539742 TELAMANOU - GAETAN CL FUENTEBELLA 56 28980 PARLA 03 28 2006 052565663
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281093693730 CARREÑO BELLO IVAN CL JUAN MUÑOZ 54 28911 LEGANES 03 28 2006 048573711
0406 0406 8,18 euros.

0521 07 281093800228 AZZOUZ - MOHAMMED CL JUAN DUQUE 14 28011 MADRID 03 28 2006 051147847
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281094038684 PASCUAL ACEÑA GEMMA MARI CL MARQUES DE BORJA 28200 SAN LORENZO 03
28 2006 052669232 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281094392837 MIKOLAJEWSKI - WALDEMA PZ VAQUILLA 1 28770 COLMENAR VIE 03 28 2006
052363882 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281094511863 ARANGO GRANADA DIANA MIL CL GALILEO 44 28015 MADRID 03 28 2006
051342352 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281094611792 RIVAS SAEZ ROBERTO PZ MIRAFLOR 6 28944 FUENLABRADA 03 28 2006 052847367
0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052847468 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 052847569 0506 0506 7,30 euros. –
03 28 2006 052847670 0306 0306 7,30 euros. – 03 28 2006 052847771 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281094819738 BARRAGAN GARCIA SANDRA PZ NICARAGUA 6 28936 MOSTOLES 03 28 2006
053373288 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281096806824 TORRES CAMPILLO ROGER JA CL NUESTRA SEÑORA DE 28911 LEGANES 03 28
2006 052211110 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281097010423 VILLALBA VEIRA MARIA CRI CL AERONAVE 18 28042 MADRID 03 28 2006
051656590 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281097457734 BLANCO PONCELA SILVIA AV ORENSE 2-4 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052077027 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281097857454 MELCHOR SANCHEZ ALBERTO CL ESCALINATA 1 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053216977 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281097893729 TORRES GARCIA RAFAEL CL PALOMARES 5 28911 LEGANES 03 28 2006 052211716
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281098176847 MARTINEZ LOPEZ MARIA JES CL MIMOSAS 8 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053217078 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281098235552 EGUAVOEN - PRINCE ERNE CL VELAZQUEZ 7 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
051974468 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281098263844 MACDERMJD - ALISON SAR PZ EXTREMADURA,4-MUE 28529 RIVAS VACIAM 03
28 2006 051411868 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281098464817 SANZ MEZQUIDA SERGIO CL GALICIA 18 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
052848478 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281098509879 LOPEZ RUPERTO DAVID GUIL CL CALANDRIA 19 28300 ARANJUEZ 03 28 2006
052301541 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052301642 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281098584247 SULEIMANOV GONZALEZ EMIL UR LOS VALLES CL AMA 28400 COLLADO VILL
03 28 2006 052670343 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281098945571 YERGA ANTUNEZ MARIA GEMA CL PARVILLAS ALTAS ( 28021 MADRID 03 28 2006
051738537 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281099329430 MARTINEZ RODAS JOHNN FRE CL MAESTRO GARCIA MO 28340 VALDEMORO 03
28 2006 051251618 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281100274976 GASCUEÑA QUIÑONERO HELIO CL COLOMBIA 6 28320 PINTO 03 28 2006 052491501
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281100757047 PAJUELO GODINO MARIA MIS CL MADRID 38 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
052848680 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281101181221 NFONO OVONO CONSTANCIA CL ENTREPEÑAS (LOCAL 28804 ALCALA DE HE 03
28 2006 051975680 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281101616206 PEREZ GORDO CONSTANTINO CL JERUSALEN 5 28980 PARLA 03 28 2006 037114472
0206 0206 280,97 euros. – 03 28 2006 043036021 0306 0306 280,97 euros. – 03 28 2006 049833600 0406 0406 280,97
euros. – 03 28 2006 052567784 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281101997233 GARCIA SANSEGUNDO YOLAND CL VILLAJOYOSA 73 28041 MADRID 03 28 2006
051739951 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281102302579 ESSAAIDI - MOHAMED CL RENA MERCEDES 1 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
051150473 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281102372095 VEGA RAMOS MARIA PILAR CL PINO 40 28935 MOSTOLES 03 28 2006 053272551
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281102535278 RAMOS FRIEIRO MANUEL PS MIGUEL DE UNAMUNO 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 052672363 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281103333611 ALVAREZ GAMERO YOLANDA UR DEHESA DEL SOTO 2 28440 GUADARRAMA 03
28 2006 052672666 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281103723227 FLORIDO GOMEZ IVAN AV EUROS.PA 24 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
051028316 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281104332711 GARCIA BASTIDA DAMARIS CL CAMINO DE LA HOYA 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052079148 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052079249 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 052079350 0506
0506 225,72 euros. – 03 28 2006 052079451 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052079552 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281104529539 HIDALGO ROGLES NOEMI CL MONACO 7 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
052213736 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052213837 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052213938 0306 0306
225,72 euros.

0521 07 281104604917 HERNANDO LOPEZ JOSUE CL SAN MATEO 28 28004 MADRID 03 28 2006 051028417
0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 051028518 0306 0306 225,72 euros. – 03 28 2006 051028619 0506 0506 225,72
euros. – 03 28 2006 051028720 0406 0406 225,72 euros. – 03 28 2006 051028821 0106 0106 225,72 euros.
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0521 07 281105485795 VAZQUEZ FERNANDEZ IVAN M CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID 03 28 2006
051344069 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281105837322 GEORGE MARTENS JEAN FRAN CL CARTAGENA 58 28028 MADRID 03 28 2006
053016412 0506 0506 8,92 euros.

0521 07 281106699915 MARTINEZ COMENGE ALVARO CL VALLE DE MENA 1 28668 MONTEPRINCIP 03
28 2006 051477243 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281107722051 SANCHEZ GUERRA ROSADO AL CL GUMERA 14 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052673373 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281107842289 MARTIN HUELAMO LAURA CL LOS MARTIRES 22 28944 FUENLABRADA 03 28
2006 052851815 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281107949191 GRILO - DEOLINDA DE JE PS DE ARROYOMOLINOS 28938 MOSTOLES 03 28 2004
144991955 1004 1004 270,13 euros.

0521 07 281108217963 VICENTE REBOLLO MERCEDES CL ALFONSO X EL SABI 28980 PARLA 03 28 2006
052569707 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281108325875 SAN JUAN VALENCIA MARIO CL ENRIQUE VELASCO 1 28038 MADRID 03 28 2006
051252931 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 051253032 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 051253133 0306 0306
225,72 euros. – 03 28 2006 051253234 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 051253335 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281108661638 IDRISSI - HAFIDA CL HUMANES 10 28980 PARLA 03 28 2006 052569909 0506 0506
68,82 euros.

0521 07 281108824922 MANZANO MUÑOZ JOSE LUIS CL ISLAS COLUMBRETES 28970 HUMANES DE M
03 28 2006 052851916 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281109315073 JIMENEZ MORENO DAVID GL TAMARINDO 13 28300 ARANJUEZ 03 28 2006
052303864 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281109357513 GASCON JARAIZ SANDRA PZ DE LUGO 8 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052852219 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281109378933 MANTILLA ALVAREZ MARTHA AV CARMEN MARTIN GAI 28919 LEGANES 03 28
2006 052216261 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281109736419 NIETO GARIJO GEMA CL CRTA COLMENAR VIE 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052570717 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281110017618 GUANA CALVOPIÑA MARTHA J PZ LA MALICIOSA 2 28027 MADRID 03 28 2006
052953057 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281110096531 EL MOURABIT - JAMAL CL LAS NIEVES 4 28940 FUENLABRADA 03 28 2006
052852522 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281110171808 LOPEZ JIMENEZ GONZALO CL MONTE OLIVETI 46 28038 MADRID 03 28 2006
051253941 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281110224247 FLORES MENDOZA MANUEL CL EMPECINADO 24 28934 MOSTOLES 03 28 2006
052745216 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281110561525 BEZARES GARCIA MARIA ALI CL CAÑADA REAL 16 28270 COLMENAREJO 03 28
2006 051577374 0506 0506 7,30 euros.

0521 07 281111151710 DE LA ROSA PEREZ ANNY AL CL LA DEL MANOJO DE 28041 MADRID 03 28 2006
051819874 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281111159992 GALAN COPPEL PABLO CL CARRETERA EL PLAN 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 053145845 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281111319034 MARGARITOV TRAIKOV MIROS CL MARQUES DE LA VAL 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 052081168 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281112327632 CABRERA AUZ LUIS RAMIRO CL LOS NARANJOS 4 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052081774 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281112439079 NACION ESPINOZA GENARO G PZ GOMEZ ACEBO 7 28021 MADRID 03 28 2006
051741567 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281112597111 SAETEROS PAREDES ANGELA CL PIZARRO 13 28004 MADRID 03 28 2006 051030639
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281112699565 ELESCANO VARGAS JESUS AL CL MENDIVIL 62 28038 MADRID 03 28 2006
051254648 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281112882350 CASELLAS REDONDO JOSE MA CL LA IGLESIA 10 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052082178 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052082279 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052082380 0306 0306
225,72 euros.

0521 07 281113088979 EL YAACOUBI - ZOHRA CL MARIA AUXILIADORA 28917 LEGANES 03 28 2006
051579091 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281113579134 AMGHAR - AHMED CL FELIPE II 5 28980 PARLA 03 28 2006 052217271 0506 0506
8,18 euros.

0521 07 281113797584 BARNAT - PAWEL CL GUADALAJARA 28 28980 PARLA 03 28 2006 052571727 0206
0206 9,07 euros. – 03 28 2006 052571828 0106 0106 9,07 euros.

0521 07 281113846387 NAVAS GASSET GONZALO CL BABOR 3 28223 POZUELO DE A 03 28 2006 053220516
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281114673012 MENENDEZ LINARES MARCO CL SEVILLA 4 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
053220617 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281115292600 BARBOSA BARROS CONCEICAO CL HOGAR 68 6 28921 ALCORCON 03 28 2006
052217372 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 281115602996 GARCIA OEO ANTONIO CL ESCANDON 8 28021 MADRID 03 28 2006 051742779 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281116339388 NOGALES MARTIN JUAN ALBE CL SAN SEBASTIAN 9 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 052217675 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281116721833 RUIZ DE LA PLAZA ANTONIO CL MODESTO LAFUENTE 28003 MADRID 03 28 2006
050942329 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281117182682 MORENO MUÑOZ VANESA CL MAR NEGRO 14 28033 MADRID 03 28 2006 052853734
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281117320001 REBOLLO HUERTAS JOSE MIG CL ISLAS COLUMBRETES 28970 HUMANES DE M
03 28 2006 051156739 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281117362841 ROSARIO ANGOMAS DILCIA CL NTRA.SRA. PILAR 1 28803 ALCALA DE HE 03 28
2006 051980027 0406 0406 13,79 euros. – 03 28 2006 051980128 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281117456710 SLEDZIK - KATARZYNA CL VALLEHERMOSO 22 28015 MADRID 03 28 2006
051346190 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281118181782 MARTIN GARCIA MARIA ISAB CL AURELIO DE LA TOR 28023 MADRID 03 28 2006
053118563 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281118585546 AHMAD KHAN SHAHRYAR CL PENSAMIENTO 5 28912 LEGANES 03 28 2006
052217978 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281118753779 RIBEIRO PIRES CRISTINA CL ZARAGOZA 14 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006
051980431 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281119595659 HOYOS ORDOÑEZ YERLIN AV LAS COMARCAS 42 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 053313876 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281119628702 GALLEGO VELASQUEZ OSCAR CL JAEN 3 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052854037 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281119851903 NAVARRO MELONES JENIFER CL ESTRELLA DE ELOLA 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052492309 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281120367922 GRAVALOS LAZARO CONSUELO CL SOTO HIDALGO 22 28042 MADRID 03 28 2006
051658311 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 281120416725 MERCHAN ESPINOSA LUDIBIA CL ZIGIA 14 28027 MADRID 03 28 2006 053018634
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281120745313 RODRIGUEZ DELGADO JOSE A CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28
2006 052954168 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281121228794 AMEEN - SAMIR CL PEDRO ANTONIO ALA 28017 MADRID 03 28 2006 053221728
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281121976809 AUÑON SUAREZ VERONICA AV PABLO NERUDA 100 28018 MADRID 03 28 2006
052854542 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281122391885 DE LA CRUZ RUIZ OSCAR CL RIO MANZANARES 5 28922 ALCORCON 03 28 2006
052084606 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281122505255 KUCZEWSKI - JACEK AV OLIMPIADAS 36 28810 VILLALBILLA 03 28 2006 049280902
0406 0406 280,97 euros.

0521 07 281122568206 CIRPACI - MIRCEA CL RIO ALMONTE 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006 051981239
0506 0506 359,86 euros.

0521 07 281122662172 BEJARANO BELTRAN LEONOR CL CALASPARRA 25 28033 MADRID 03 28 2006
053077137 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281123082710 DUQUE - LINA CLAUDIA AV DOS DE MAYO 35 28934 MOSTOLES 03 28 2006
052855249 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281123305507 ANAGNOSTI - VASILICA CL TEJAR DE LA PASTO 28038 MADRID 03 28 2006
053077238 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 281123455552 CORREA LASERNA MARTA HEL AV DE LOS FUEROS 6 28041 MADRID 03 28 2006
050942632 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281123469696 RAMOS CAMPOS OSCAR CL SAN AMBROSIO 6 28011 MADRID 03 28 2006 051159668
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281123844764 MANZANO MORENO JOSE LUIS CL FERNANDEZ DE LA H 28003 MADRID 03 28 2006
050799657 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281124595910 CONDE VALENCIA JUAN CARL CL HORTALEZA 37 28004 MADRID 03 28 2006
051033265 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281125342608 MARRACO GONZALEZ ANA CL CARTAGENA 7 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053118866 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281125366250 ROMERO ARIZA PABLO CL HIDRA 2 28023 MADRID 03 28 2006 053163225 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281126175188 VELAZQUEZ RUBIO MARIA AN CL PUERTO DE GALAPAG 28031 MADRID 03 28
2006 051746015 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281126376767 VILLAPLANA MACHADO DANIE CL FUENCARRAL 46 28004 MADRID 03 28 2006
051033871 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281126808419 USTINESCU - VALENTIN CL CAMINO DE PERALES 28041 MADRID 03 28 2006
051746621 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281127092143 BONNETON - C JEAN MICH CL BEGONIA 98 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
049371838 0406 0406 249,85 euros. – 03 28 2006 052085515 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281127529552 MONSALVE GIRALDO JOHN FE CL MARIA CRISTINA 32 28980 PARLA 03 28 2006
051583842 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281129322739 MARTINS GONCALVES JOSE C CL FRANCISCO SANFIZ 28023 MADRID 03 28 2006
053163427 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281130152693 MELCHIORE SARAVIA LILIAN CL LOPE DE VEGA 4 28810 VILLALBILLA 03 28 2006
051982956 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281130739747 ABARCA TORO ELMO URIEL CL MODESTO ALONSO 3 28038 MADRID 06 28 2006
029237466 0105 0105 10,04 euros.

0521 07 281130755915 ARRANZ ALONSO SERGIO CL CASIMIRO MORCILLO 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052085818 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281131190593 IZQUIERDO FERNANDEZ JUAN CL REGIL 11 28041 MADRID 03 28 2006 051747227
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281131196152 CALLEJO RODRIGUEZ MARIA CL CUBA 8 28925 ALCORCON 03 28 2006 052222325
0506 0506 72,86 euros.

0521 07 281133174851 GARCIA GABARRE ENRIQUE CL LAGO MIRIM 5 28018 MADRID 03 28 2006
051259601 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281133538704 MARTINEZ VELEZ AGUSTINA CL SAN ISIDRO 8 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052306288 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281133655508 ANDRES ARTIGAS MARIA PIL CL FUENTESPINA 4 28031 MADRID 03 28 2006
052223335 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281134184964 MESON HERNANDEZ REBECA CL LOS YEBENES 144 28047 MADRID 03 28 2006
051585054 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281134400586 ICHO GARRO GENOBEVA ZOSI CL JOSEFINA ALDECOA 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 052678528 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281134748776 PEREZ MINAYA IVAN CL BERLIN 3 28224 POZUELO DE A 03 28 2006 053222738 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281134845776 MAS GUABLOCHE LUIS ENRIQ CL SANTA ENGRACIA 15 28003 MADRID 03 28 2006
050944147 0506 0506 10,27 euros.

0521 07 281135205282 DE LEON FIGUEROA NEREIDA PP GIGANTES Y CABEZU 28041 MADRID 03 28 2006
051747833 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281135378064 CARMONA ALEGRIAS DIANA L CL SAN ANDRES 3 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 053147259 0506 0506 70,80 euros.

0521 07 281135442429 HOREHLYAD - ROMAN CL GENERAL LACY 16 28045 MADRID 03 28 2006 051826544
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281135609551 MENDEZ COBOS OSCAR CL MONTELEON 42 28010 MADRID 03 28 2006 074078849
0506 0506 7,28 euros.

0521 07 281135825577 TORRES IZQUIERDO ANGELA CL ANDRES HERRANZ 5 28017 MADRID 03 28 2006
053020250 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 281136396261 GUIJARRO GONZALEZ MIGUEL CL GRAFITO 39 28021 MADRID 03 28 2006
051748035 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281137036663 GONZALEZ CRIADO YOLANDA CL CESTONA 80 28041 MADRID 03 28 2006
051826847 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281137203886 ILIE - DANIEL CL ANTONIO TOLEDANO 28028 MADRID 03 28 2006 053020351 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281137390311 FLORINDO NANNI DINO CL SAN ISIDRO 3 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
053147461 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281137572587 HAMPDEN - MARIUS JOHN CL FUENCARRAL 43 28004 MADRID 03 28 2006
051036093 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281138420430 RAK - SILVIA CL FAUSTINA CALVO 5 28047 MADRID 03 28 2006 051162294 0506 0506
365,35 euros.

0521 07 281138581387 ODANWN - BLESSING AV PROVINCIAS 14 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
052857976 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281138614632 UPIERRE LUJAN LISBETH CL SAN MARCELO 4 28017 MADRID 03 28 2006 052956592
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281138640193 CARRILLO GHEZAN MARCELO CL CALDERON DE LA BA 28200 SAN LORENZO 03
28 2006 052679437 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 281138879966 GONZALVES ALMEIDA MARCO CL SAN JUAN BOSCO 3 28917 LEGANES 03 28 2006
052224749 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281140103984 MENDEZ SIMAN OSCAR CL GRANERO 9 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 052088343
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281140543518 MATIYCHUK - IGOR PL LUGO 3 28942 FUENLABRADA 03 28 2006 052858279 0506
0506 225,72 euros.

0521 07 281141220801 MESTRE VALMASEDA JOSE RA CL JOSE VILLENA 28017 MADRID 03 28 2006
052957101 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281141434605 YSABEL FEBRILLET ROBERTO CL VILLAJOYOSA 95 28041 MADRID 03 28 2006
051749247 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281141720248 GARCIA VAZQUEZ DANIEL CL LOS ALPES 12 28922 ALCORCON 03 28 2006
051349224 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 051349325 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281142515345 LOPEZ VAZQUEZ MARIA JOSE CL CEDROS 19 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053223344 0506 0506 7,28 euros.

0521 07 281143063292 DIAZ OTALORA JORGE ENRIQ CL LIBERTAD (CHALET 28110 ALGETE 03 28 2006
052088545 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281143725219 CASTILLO ESPAÑA CLARA CL CAÑADA REAL 37 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
052680043 0306 0306 280,97 euros.

0521 07 281143904061 MERINO VELAZQUEZ MARIANO CL LUIS RUIZ 90 28017 MADRID 03 28 2006
052957202 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281144257810 VAZQUEZ YZPIZUA ALVARO CL ISABEL DE FARNESI 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 053223647 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281144700875 PEÑA BARBA DANIEL CL SAN MELCHOR 5 28917 LEGANES 03 28 2006 052225759
0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 281144901646 SANCHEZ BARBUDO VALDERRA CL CARTAGENA 58 28028 MADRID 03 28 2006
053021361 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281145511332 LEITAO - ELISIO JOAQUI PP DE LA CHOPERA 289 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
052088747 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281146036950 DOS SANTOS LIMA REGINALD CL BACARES 40 28033 MADRID 03 28 2006
053079763 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281146206496 TANG - YU CL ALCALA 384 28027 MADRID 03 28 2006 053021563 0506 0506 8,18 euros.
0521 07 281146538724 CHEN - HAICHU CL ABADES 13 28012 MADRID 03 28 2006 051038521 0506 0506

280,97 euros.
0521 07 281147061413 CRESPO CAMPO EMMA CL CALLE 10 (LOS ARR 28280 ESCORIAL EL 03 28 2006

052680245 0506 0506 289,44 euros.
0521 07 281148002010 GRANDA ESPINOSA YODANI M CL SAN ROQUE 52 28980 PARLA 03 28 2006

052578902 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281148673734 CARRANZA CORONADO CRISTH CL GUZMAN EL BUENO 4 28015 MADRID 03 28

2006 051827756 0506 0506 225,72 euros.
0521 07 281150040222 DI MARTINO YURETIC PABLO CL PRAOFUENTES 28270 COLMENAREJO 03 28 2006

052680447 0506 0506 8,18 euros.
0521 07 281150203910 JIMENEZ REINOSO LAUDY CL JAVIER GARCIA LEA 28250 TORRELODONES 03 28

2006 052680649 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281150670116 GARCIA LASVIGNES LABORDA CL ARBOL DEL PARAISO 28220 MAJADAHONDA

03 28 2006 053147865 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281151734890 LOPEZ BRAVO MARIA ROSARI CL ERCILLA 24 28005 MADRID 03 28 2006 051661846

0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281152086922 FERNANDEZ MIRANDA TOLON CL ARQUITECTURA 19 28224 POZUELO DE A 03 28

2006 052860101 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281152149162 SAN JOSE SILVAN ALMUDENA PJ ENRIQUE VELASCO 8 28038 MADRID 03 28 2006

053164033 0506 0506 296,52 euros.
0521 07 281152745714 BAK BAK ADAM CL TOTUMA 8 28033 MADRID 03 28 2006 053080571 0506 0506

280,97 euros.
0521 07 281152979726 GONSALVES DE ALMEIDA EUR CL SAN JULIO 12 28917 FORTUNA 03 28 2006

052228486 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281154170604 ACERO PECOS ANGEL CL CARLOS IV 20 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006 051163813

0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281154414922 STANOV NAYDENOV NIKOLAY CL ALFONSO XIII 13 28038 MADRID 03 28 2006

051261924 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281154637416 GARCIA CHAVES MARIO CL ENRIQUE GRANADOS 28220 MAJADAHONDA 03 28

2006 053148067 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281155361680 AMNAD ZAHOUI NAJAT CL SANTO TOMAS DE AQ 28980 PARLA 03 28 2006

052579710 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052579811 0206 0206 7,30 euros.
0521 07 281155424934 RODRIGUEZ VELASCO DORALI CL SIERRA DE CAZORLA 28909 GETAFE 03 28 2006

052580215 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281155706436 MAK - VADYM CL RIO DUERO 13 28980 PARLA 03 28 2006 052580316 0506 0506

280,97 euros.
0521 07 281157124757 TIJERIN ALVAREZ MARIA CA CL SUIZA 22 28943 FUENLABRADA 03 28 2006

052860303 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281157235093 KRUPENKA - NATALLIA CL VALLE DEL RONCAL 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006

053022371 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281158007760 MIALARET - CHARLES CL ALMANSA 76 28040 MADRID 03 28 2006 051351042 0506

0506 280,97 euros.
0521 07 281158404955 SEIDOV - MYUMYUN MYUMY CL DR. SANCHIS BANUS 28026 MADRID 03 28 2006

051828968 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281158564300 TRIGO - MATIAS LUCAS CL SANCHEZ BALDERAS 28002 MADRID 03 28 2006

050842295 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281158610877 CASTAÑO AVELLANEDA CARLO CL GALILEO 44 28015 MADRID 03 28 2006

051351143 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281160079015 IZQUIERDO SANCHEZ CESAR CL REAL 62 28400 COLLADO VILL 03 28 2006

053224455 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281160088311 CRENDE VERA JESUS MANUEL CL COPENHAGUE 51 28922 ALCORCON 03 28 2006

052229294 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281160124481 SESEÑA DE JUAN ANGELA CL HORIZON 1 28041 MADRID 03 28 2006 051751267 0506

0506 71,39 euros.
0521 07 281160171971 FERNANDEZ JIMENEZ LEIDY CL PUENTELARRA 48 28031 MADRID 03 28 2006

051751368 0506 0506 349,32 euros.
0521 07 281160647473 CARMONA RUBIO MARIA ELEN CL GILENA 13 28021 MADRID 03 28 2006 051751873

0506 0506 8,44 euros.
0521 07 281161729227 MENDEZ VELASCO LUZ ANGEL AV INFANTE DON LUIS 28660 BOADILLA DEL 03

28 2006 050946672 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281162720950 GOMEZ PINTO TALAVERA MAR CL TRAMONTANA 46 28223 POZUELO DE A 03 28

2006 053224657 0506 0506 280,97 euros.
0521 07 281162930613 BECKER - BERND CL ALTOS DE LA MORAL 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006

050801576 0506 0506 249,85 euros.
0521 07 281163055804 KOBYLARZ - MAGDALENA PZ GABRIEL CELAYA 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28

2006 051419346 0506 0506 225,72 euros. – 03 28 2006 051419447 0106 0106 225,72 euros. – 03 28 2006 051419548 0406
0406 225,72 euros. – 03 28 2006 051419649 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 051419750 0306 0306 225,72 euros.

0521 07 281163310428 FIDELIS - RITA CL LA HABANA 48 28945 FUENLABRADA 03 28 2006 052751680 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 281163633053 CATELLANOS TASSIES MARIA CL ILLESCAS 96 28047 MADRID 03 28 2006
050946874 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281164593454 PUYO VASCO FABIO CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 03 28 2006 050801980
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281165828687 SARR - SANGUE CL UNANIMIDAD 57 28041 MADRID 03 28 2006 051752681 0506 0506
249,85 euros.

0521 07 281166396038 PEINADO ROMERO MARIA JES CL MONTE OLIVETTI 33 28038 MADRID 03 28 2006
051264045 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 051264146 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 051264247 0306 0306 7,30
euros. – 03 28 2006 051264348 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 051264449 0506 0506 7,30 euros.

0521 07 281166705529 EL KHAIER - CHAKIB AV DEL TOMILLAR 42 28250 TORRELODONES 03 28 2006
053121896 0506 0506 46,82 euros.

0521 07 281168193366 PANA - AUREL CL ARRIAGA 15 28017 MADRID 03 28 2006 052959222 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281168280161 PALOMO DOMINGUEZ JORGE CL NAZARET 32 BIS 28941 FUENLABRADA 03 28
2006 052861515 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281168588137 ALARCON CHACON ROSA ANA CL CIPRIANO SANCHO 3 28017 MADRID 03 28 2006
052959424 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281169451639 AZHIR - HASSAN CM DE LEGANES 13 28931 MOSTOLES 03 28 2006 052230409 0106
0106 225,72 euros. – 03 28 2006 052230510 0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 052230611 0406 0406 225,72 euros.

0521 07 281169608657 MONDAL - DHURBA CL CARAVACA 11 28004 MADRID 03 28 2006 051043369 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 281170079715 ASENSIO GARCIA JOSE LUIS CL SAN JOSE 31 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053380362 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281170309077 OJIE - FELIX PZ HERNAN CORTES 5 28915 LEGANES 03 28 2006 052231217 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281171540674 BOWEN - PETER DAVID CL JOSE MARIA PEREDA 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
052753094 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281172067306 GUSANO MARTIN RAQUEL CL PICO CUADRAMON 11 28038 MADRID 03 28 2006
051264853 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281172594439 HERRERA TORREALBA JOSE F PZ PLATON 8 28027 MADRID 03 28 2006 053024088
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281173168052 FERNANDEZ MINGUELA ANA CL MENTA 4 28023 MADRID 03 28 2006 053164538
0506 0506 242,76 euros.

0521 07 281173334164 SANCHEZ MACARULLA AITOR AV SANTA EUGENIA 62 28031 MADRID 03 28 2006
051753893 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281173436420 VILLANUEVA MORENO JUAN C CL ELVIRA 3 28028 MADRID 03 28 2006 053024189
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281173575755 DO REGO - HELEN FLORES CL GARCIA DE PAREDES 28010 MADRID 03 28 2006
050947480 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281174612948 RODRIGUEZ AGUILAR MARIA CL HERMANOS GOMEZ 18 28017 MADRID 03 28
2006 051166944 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281174928402 SHAO - CHUFEN CL TOMAS BORRAS 13 28045 MADRID 03 28 2006 051831800 0206
0206 7,69 euros. – 03 28 2006 051831901 0106 0106 7,69 euros.

0521 07 281175066121 REANO TORTO CARLOS FEDER CL VIRGEN DEL PILAR 28400 COLLADO VILL 03
28 2006 052682669 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281175878392 FABISZEWSKI - TOMASZ CL GENERAL YAGÑE 62 28020 MADRID 03 28 2006
051486539 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281176391684 REY HORCAJO DAVID CL RIO NARCEA 16 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052682770 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281176649847 ORELLANA FIGUEROA PATRIC PP DE LAS ACACIAS 9 28005 MADRID 03 28 2006
051167045 0506 0506 311,29 euros.

0521 07 281176674196 ARRAS - OMAR CL SARGENTO BARRIGA 28021 MADRID 03 28 2006 051754095 0506
0506 13,79 euros.

0521 07 281176760183 KEIRSEBELIK - NORBERT AV OPORTO 27 28019 MADRID 03 28 2006 051593441 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 281178474962 HERNANDEZ - ALEJANDRO CL ROSARIO DE CASTRO 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 053148875 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281178679268 CRUZ FERMOSEL LORENA CL NAVALCARNERO 8 28770 COLMENAR VIE 03 28
2006 052369239 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281178823455 BARAHONA CALZADO JOSE MA AV MAR MEDITERRANEO 28340 VALDEMORO
03 28 2006 052310332 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281180120225 CHEN - SHENGCONG CL POPULAR MADRILEÑA 28041 MADRID 03 28 2006
051044884 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 281180261883 BAEZ RAMIREZ MIGUELINA CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28 2006
052959929 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281180551974 ARACENA BRIZUELA GRACIEL CL BATEA 8 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
052682972 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281181707587 KENNEDY ONOH UCHE CL C.FONSECA,5(LOCUT 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
051990939 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281182717296 ROMERO PASCUA MARIO CL ANTONIO MACHADO 5 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 052910116 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281182922919 VIEIRA GARRIDO ALEXIA CL GALILEO 40 28015 MADRID 03 28 2006 051352557 0506
0506 305,95 euros.

0521 07 281183894333 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JORG CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID 03 28 2006
050947783 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281183933941 HONG - JIN CL HORTALEZA 40 28004 MADRID 03 28 2006 051045288 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281183948893 ROMAGOSA - JUAN ISIDRO AV RAMON Y CAJAL 83 28006 MADRID 03 28 2006
050803394 0506 0506 13,38 euros.

0521 07 281184614254 CARDADOR BAUTISTA CATALI CL HERNAN CORTES 12 28004 MADRID 03 28 2006
051045894 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281184623752 SALES MARTINS LECIO ANTO CL PARQUE BUJARUELO 28924 ALCORCON 03 28
2006 052233843 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052233944 0306 0306 7,30 euros. – 03 28 2006 052234146 0106 0106
7,30 euros. – 03 28 2006 052234247 0406 0406 13,66 euros.

0521 07 281185684082 LARRAURI RODRIGUEZ DE VI CL BLENDA 22 28023 MADRID 03 28 2006 053164639
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281186656005 WIERUCHOWSKI - MIROSLA CL SALVADOR MARTINEZ 28041 MADRID 03 28 2006
051755311 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281188283884 PADROS GOMEZ ENRIQUE CL RIOS ROSAS 44 28003 MADRID 03 28 2006 050947985
0506 0506 8,18 euros.

0521 07 281189449504 DELGADO RAMIREZ MANUEL AV DE LA INDUSTRIA 3 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052091373 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281191030402 SECO GONZALEZ ALBERTO CL MARACENA 9 28041 MADRID 03 28 2006 051755412
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281192139737 CHAPARRO CERECEDA JONATH CL VILLAMIL 46 28934 MOSTOLES 03 28 2006
053278918 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281193231389 ESTEBAN ARCONES ANA MARI CL CUCHILLEROS 6 28005 MADRID 03 28 2006
051169065 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 281193410336 CORDERO - CLARA ELENA CL ROJAS ZORRILLA 6 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
051991848 0506 0506 27,47 euros.

0521 07 281194531795 YURI BARBOSA AGATA CL REGIL 7 28041 MADRID 03 28 2006 051755614 0506 0506
305,95 euros.

0521 07 281195146737 ROJAS BEDOYA ANGELA MARI CL CIPRIANO SANCHO 1 28017 MADRID 03 28 2006
052960232 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281198748265 MICHALAK - MARCIN CL CAÑO 53 28794 GUADALIX DE 03 28 2006 052371663 0506
0506 8,18 euros.

0521 07 281198776961 GARCIA - MIGUEL JOSE CL CALIZA UR EL GUIJ 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052685501 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281199126161 WILENSKY - GISELA CL RUMANIA 5 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006 051992151
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281199850530 GONZALEZ MARTINEZ ROCIO AV SIERRA 19 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052092080 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281200309561 RODRIGUEZ ROMERO ZULY DI CL LA LUNA 1 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052311645 0506 0506 225,72 euros.

0521 07 281201959369 LOPEZ MARTINEZ SANDRA CL PUERTO DE LAS PIL 28031 MADRID 03 28 2006
051755816 0106 0106 280,63 euros. – 03 28 2006 051755917 0306 0306 280,63 euros. – 03 28 2006 051756018 0406 0406
280,63 euros. – 03 28 2006 051756119 0506 0506 280,63 euros. – 03 28 2006 051756220 0206 0206 280,63 euros.

0521 07 281202105172 HARIBBI - ANOUAR CL PURISIMA CONCEPCI 28980 PARLA 03 28 2006 052583548
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281204409833 GON8ALVES - EDUARDO CL HERNANDEZ BRIZ 23 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
052686410 0506 0506 10,16 euros.

0521 07 281204809250 GONZALEZ GARCIA ALEJANDR CL CAMPOTEJAR 29 28041 MADRID 03 28 2006
051756927 0506 0506 68,82 euros.

0521 07 281204855629 KORCZAK - ANDRZEJ CL FLORENCIO LLORENT 28027 MADRID 03 28 2006
053025708 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281209642678 REYNOSO ACOSTA MARGARITA CL AZUCENAS 53 28039 MADRID 03 28 2006
051488256 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281209649954 CORNACCHIA - EMANUELE CL RIOS ROSAS 11 28003 MADRID 03 28 2006 050948995
0506 0506 506,36 euros.

0521 07 281210130510 SANCHEZ FERRERO JOSE MAR CL BETANCUNIA 2 28017 MADRID 03 28 2006
053025910 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281210333705 MALKIN - DANIEL VICTOR CL LOPEZ DE HOYOS 66 28043 MADRID 03 28 2006
051665785 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281211338562 AZAGRA - PIERRE JACQUE CL VALLADOLID 38 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
053165043 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281211835383 LOPERFIDO - DARIO EDUA CL GALILEO 21 28015 MADRID 03 28 2006 051355486
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281212065658 BRAVO RIESCO MIGUEL ANGE PS DDE LA CASTELLANA 28046 MADRID 03 28 2006
053084716 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 281213366872 WESHAH EL TAWEL OSAMA CL SALVADOR DE MADAR 28027 MADRID 03 28 2006
053026920 0506 0506 280,97 euros.
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0521 07 281214254626 LILLO DELGADO GEMA CL PINDARO 36 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
052687622 0506 0506 7,85 euros.

0521 07 281214755588 MATA RODRIGUEZ JOSE MARI CL REAL 20 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052687723 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281214985964 LACCHINI - STEFANO M AV ANDALUCIA 5 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052312453 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281215379220 OCEJO MARTINEZ ADRIANA M CL ESTAFETA 2 28109 ALCOBENDAS 03 28 2006
052094104 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052094205 0306 0306 7,30 euros. – 03 28 2006 052094306 0506 0506
13,66 euros. – 03 28 2006 052094407 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052094508 0406 0406 7,30 euros.

0521 07 281215691943 FIDALGO TATO CARLOS CL POCITO DE SAN ROQ 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
053149986 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281217349532 RODRIGUEZ PEDRERO FRANCI CL GUZMAN EL BUENO 5 28015 MADRID 03 28
2006 051355890 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 051355991 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 051356092 0206 0206
7,30 euros.

0521 07 281218154329 PIRES - MARIA JESUS CL RODAS 26 28005 MADRID 03 28 2006 051172604 0106 0106
7,94 euros. – 03 28 2006 051172705 0206 0206 7,94 euros. – 03 28 2006 051172806 0406 0406 7,94 euros. – 03 28 2006
051172907 0306 0306 7,94 euros. – 03 28 2006 051173008 0506 0506 7,94 euros.

0521 07 281220917920 FERNANDEZ HERNANDEZ MANU CL URB. EL PEÑOTE B 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 052688430 0106 0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052688531 0306 0306 7,30 euros. – 03 28 2006 052688632 0406 0406
7,30 euros. – 03 28 2006 052688733 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 052688834 0206 0206 7,30 euros.

0521 07 281221149104 SZYLER - RAJMUND CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 28 2006 050806226
0206 0206 225,72 euros. – 03 28 2006 050806327 0106 0106 225,72 euros.

0521 07 281222141938 RAMIREZ CORDOBA MARIA JE UR EL SOTO 17 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
052689137 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281222296532 SEBASTIAN BRUÑA DAVID CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28 2006
052961141 0406 0406 7,30 euros.

0521 07 281222605720 RHODES - SUSAN EILEEN CM DE LO CORTAO 24 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052094710 0506 0506 302,45 euros.

0521 07 281223464168 PEREIRA DE LUCENA ENRIQU CL MARIANO FERNANDEZ 28039 MADRID 03 28
2006 051489468 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281223967457 TASKIN - NEJMI PZ FRANCISCO MORENO 28005 MADRID 03 28 2006 051173715 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281224193688 RAMOS COYA LAURA CL LEON FELIPE 16 28038 MADRID 03 28 2006 052865757 0106
0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052865858 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052865959 0306 0306 7,30 euros. – 03 28
2006 052866060 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 052866161 0406 0406 7,30 euros.

0521 07 281224721128 VIEIRA GARRIDO FABIOLA CL GALILEO 40 28015 MADRID 03 28 2006 051356601
0506 0506 305,95 euros.

0521 07 281226175017 TABAKA - JOZEF CL PALOMARES 14 28021 MADRID 03 28 2006 051759553 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281227005274 REYES GUTIERREZ CARLOS J CL ANGELA GONZALEZ 5 28038 MADRID 03 28 2006
051271624 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281227083379 DZIECHCIARZ - CEZARIUS CL DE LA PALOMA 12 28980 PARLA 03 28 2006
052586477 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281227624357 KOC - KRZYSZTOF EUGEN CL DOCTOR CASIMIRO M 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 052095518 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281227971739 OTERO BLANCO DAVID CL IBIZA 8 28229 VILLANUEVA D 03 28 2006 052689440
0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 052689541 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052689642 0306 0306 7,30 euros. –
03 28 2006 052689743 0406 0406 7,30 euros. – 03 28 2006 052689844 0106 0106 7,30 euros.

0521 07 281227991846 DOROSINSKI - LUKASZ ST CL RIO DUERO 5 28980 PARLA 03 28 2006 052586881 0106
0106 7,30 euros. – 03 28 2006 052586982 0206 0206 7,30 euros. – 03 28 2006 052587083 0306 0306 7,30 euros. – 03 28
2006 052587184 0506 0506 7,30 euros. – 03 28 2006 052587285 0406 0406 7,30 euros.

0521 07 281228273247 ROMANKIEWICZ - ANDRZEJ CL DON FABRIQUE 12 28901 GETAFE 03 28 2006
052689945 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281228407835 MORALEDA MORENO ANTONIA CL VIA COMPLUTENSE 4 28806 ALCALA DE HE
03 28 2006 051996191 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281229774323 PACIELLO PICERNO FREDY P AV DOLORES IBARRURI 28051 MADRID 03 28 2006
051759856 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281230518492 BINKOWSKI - JACEK CL SAN MACARIO 18 28021 MADRID 03 28 2006 051759957
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281231132020 PLETNEVA - OLGA CL OSIRIS 7 28970 HUMANES DE M 03 28 2006 052867878 0406
0406 280,97 euros.

0521 07 281231583169 DE ALMEIDA VIEIRA PEDRO CL SAN AMADO 25 28917 LEGANES 03 28 2006
052241927 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281231713616 TABAKA - PIOTR CL PALOMARES 14 28021 MADRID 03 28 2006 051760058 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281233936229 ATTAIBI - ASMAH CL CARABELOS 61 28041 MADRID 03 28 2006 051760159 0506
0506 249,85 euros.

0521 07 281234927649 SALAZAR CANO TAMARA CL ABADES 9 28005 MADRID 03 28 2006 051175533 0506
0506 296,52 euros.

0521 07 281237360632 RZUCIDLO - ARKADIUSZ W CL HERMANOS MACHADO 28936 MOSTOLES 03 28
2006 053386325 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281237854221 PILAT - RAFAL CL JACOBINA 60 28019 MADRID 03 28 2006 051600616 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281238197559 MARTIN DELGADO UREÑA JOS CL CEA BERMUDEZ 30 28003 MADRID 03 28 2006
050952029 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 281238198266 BUNKO - KAMIL PS DE LA VISERA 58 28817 SANTOS DE LA 03 28 2006 051998518
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281238799767 SECK - FALLOU CL ALBUFERA 11 28038 MADRID 03 28 2006 051272230 0506 0506
249,85 euros.

0521 07 281239222022 WARIAS - GRZEGORZ PIOT CL ESPAÑA 4 28350 CIEMPOZUELOS 03 28 2006
049579679 0406 0406 68,82 euros.

0521 07 281241585485 FREBEL - DUNJA TATJANA CL ALFREDO NOBEL 6 28922 ALCORCON 03 28 2006
049507941 0406 0406 69,55 euros.

0521 07 281241878408 ARJONILLA MARTIN DESIREE CL CAMILO JOSE CELA 28229 VILLANUEVA D 03
28 2006 052691460 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281242618032 DA SILVA - LUIS CARLOS AV DE LA ALBUFERA 14 28038 MADRID 03 28 2006
051272432 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281244189331 GASIOR - PIOTR TOMASZ AV VIENA 18 28820 COSLADA 03 28 2006 052478060 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281244247733 SAJ - MAREK CL ALMENDRO 7 28710 MOLAR EL 03 28 2006 052096326 0506 0506
283,76 euros.

0521 07 281244747079 DE OLIVEIRA NASCIMIENTO CL ASTORGA 3 28925 ALCORCON 03 28 2006
052243745 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281246487726 BILICKI - JAN DOMINIK CL CALDERON DE LA BA 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
051999124 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281247081143 ROMERO PARDO JOSEFA CL UNANIMIDAD 76 28041 MADRID 03 28 2006 051760866
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 281247865732 PAWLICA - JOZEF JAN CL VALSERRANO 28110 ALGETE 03 28 2006 052096831 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281248364472 CZERNIKOWSKI - KRZYSZT CL CIUDAD REAL 35 28980 PARLA 03 28 2006
052588905 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281249238684 KUSMIERZ - ADAM EDWARD CL SALVADOR MARTINEZ 28041 MADRID 03 28 2006
051761371 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281249951131 ROUHANI - RAUF TR SAN ANDRES 6 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052097033 0506
0506 289,44 euros.

0521 07 281250814835 FERNANDEZ FERNANDEZ SONI CL RUDA 19 28005 MADRID 03 28 2006 051057618
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281250878994 CWALINA - ROBERT JERZY CL BENIMAMET 89 28021 MADRID 03 28 2006
051761573 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281252540829 GOROSO GOMEZ AMELIA CL CALDERON DE LA BA 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 052692369 0506 0506 8,44 euros.

0521 07 281252607517 CARDEÑA DIAZ ELENA CL CARDEÑAS 12 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053387436 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281252777972 RAMOS GANGULA NAPOLEON CL DOÑA JUANA I DE C 28027 MADRID 03 28 2006
053029344 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281252819604 DERMONT - EWA CL PADRE CLARET 10 28002 MADRID 03 28 2006 050846541 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281252998951 BURDZEL - ANDRZEJ JACE CL SAN MARIO 79 28041 MADRID 03 28 2006 051762078
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281253494560 LEMIESZEK - JOZEF CL VALENCIA 41 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006 052097235
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 281253824057 VELA LOPEZ CAROLINA CL RIO EBRO 2 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
053387638 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 281254149110 ARGIBAY STADTHOLE CHRIST CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 03 28 2006
053230721 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 281254169015 SIKORA - JACEK ANDRZEJ AV ABRANTES 289 28025 MADRID 03 28 2006 051602434
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 281256400621 KITLER - DARIUSZ CL TAJO 8 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006 053126142 0506 0506
280,97 euros.

0521 07 281256866726 COLMENAREJO MARTINEZ DAV CL JIMENEZ DIAZ 60 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 052478969 0406 0406 249,85 euros.

0521 07 281257740130 GARCIA TOMAS MIRIAM CL ALCALA 412 28027 MADRID 03 28 2006 053030051 0406
0406 72,86 euros.

0521 07 281258420342 FARINA - MARCO CL PILAR CAVERO 11 28033 MADRID 03 28 2006 053086938 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 281258476623 DEL VALLE RAMIREZ DE VER CL FUENTE DEL ROMERO 28023 MADRID 03 28 2006
053165750 0406 0406 289,44 euros.

0521 07 281271178064 OLIVEIRA - NUNO MARQUE CL ANGEL RIPOLL 44 28025 MADRID 03 28 2006
082137832 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 290076366150 BERROCAL FERNANDEZ RICAR CL SAGASTA 12 28004 MADRID 03 28 2006
051058628 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 290078780238 ROA CHARRO MARIA PILAR CL LOPEZ DE HOYOS 15 28006 MADRID 03 28 2006
050809458 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 290082251222 PEDRO MELERO EVA MARIA CL NUEVO GUADARRAMA 28440 GUADARRAMA 03
28 2006 053231327 0406 0406 249,85 euros. – 03 28 2006 053231428 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 290085175669 MARTINEZ DIAZ VLADIMIR CL ESCAYOLISTAS 36 28891 VELILLA DE S 03 28 2006
052479272 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 291004159074 PEREZ VALLE LUIS DE GONZ CL PELAYO 9 28004 MADRID 03 28 2006 051059133
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 291008479921 SANCHEZ AYALA CARLOS CL CONDESA DE VENEDI 28027 MADRID 03 28 2006
053030152 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 291051999272 EGHOSA OBADOGIE ASHLEY CL RIO EBRO 4 28913 LEGANES 03 28 2006 052758451
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 300051379434 ORTIZ BALLESTEROS JOSE AV JUAN DE FERRERAS 28816 CAMARMA DE E 03 28
2006 051999831 0506 0506 13,79 euros.

0521 07 300080686669 GONZALEZ FERNANDEZ RAFAE AV ISAAC ALBENIZ 3 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 053231630 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 300090848229 PRIETO SETIEN JUAN MANUE CL CEREZO DEL PAULAR 28224 POZUELO DE A 03
28 2006 053231731 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 301031132233 URBINA TAPIA NUBIA MERLI CL VICENTE ESPINEL 3 28017 MADRID 03 28 2006
052962656 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 320038902865 GONZALEZ CAMPOS LUIS CL MORALEJA DE ENMED 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053319334 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 330073725339 GARCIA SOUTO ANTONIO CL COLMENAREJO 18 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
052694086 0506 0506 359,86 euros.

0521 07 330092471702 BLANCO PEREIRA JULIA CL GUADIANA 6 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
052375808 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 330099006367 MENDEZ PEREZ DOMINGO CL MEDIO CELEMIN 5 28880 MECO 03 28 2006
051999932 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 330101953955 DIAZ FERNANDEZ JOSE ENRI CL PANAMA 15 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
050809963 0406 0406 8,18 euros. – 03 28 2006 050810064 0506 0506 8,18 euros.

0521 07 330103026009 DUARTE PALMERO ROSA CL EMILIO COLL 22 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
053232135 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 330111556046 VILLAR MONTERRUBIO FERNA PZ ONDARRETA (LOCAL 28922 ALCORCON 03 28
2006 052245765 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 330115496771 SUAREZ GONZALEZ JULIO PE CL URANO 6 28925 ALCORCON 03 28 2006 052245866
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 331015805575 ESPINOSA FERNANDEZ JUAN CL AURORA BOREAL 10 28340 VALDEMORO 03 28
2006 052315584 0506 0506 252,34 euros.

0521 07 341001326186 DIEZ REDONDO RICARDO CL GUZMAN EL BUENO 5 28015 MADRID 03 28 2006
051359126 0106 0106 7,85 euros. – 03 28 2006 051359227 0206 0206 7,85 euros. – 03 28 2006 051359328 0306 0306 7,85
euros. – 03 28 2006 051359429 0406 0406 7,85 euros. – 03 28 2006 051359530 0506 0506 7,85 euros.

0521 07 351017793336 PRATS POCH CARLA CL GUZMAN EL BUENO 9 28015 MADRID 03 28 2006 051359833
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 351025246067 DE LA VEGA - LUIS SEBA AV PIRINEOS 7 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 052098346
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 351031289773 ROJAS MOLINA BEATRIZ CL O'DONNELL 6 28009 MADRID 03 28 2006 051429349
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 360044405812 ROMALDE PEREZ M ISABEL CL ISLA DE LANZAROTE 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052098447 0506 0506 257,39 euros.

0521 07 360051268964 RUIZ VALLE OLIVER GEORGI AV DE VALLADOLID 1 28250 TORRELODONES 03 28
2006 052694793 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 360063364763 MAYAN VIDAL VENANCIO CL IBIZA 50 28009 MADRID 03 28 2006 051429450 0506
0506 280,97 euros.

0521 07 360070443541 FELTRERO BESADA MARIA MA CL HERMANOS ALVAREZ 28200 SAN LORENZO
03 28 2006 052694894 0406 0406 305,95 euros. – 03 28 2006 052694995 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 360071467495 ROCHA FERNANDEZ RICARDO CL CIRILO PALOMO 12 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 051837860 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 361008189209 BARBEITO GOMEZ MIGUEL AN CL YUNQUE 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
051429551 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 371002981202 LOPEZ MUÑOZ MARIA CARMEN CL DIAZ DEL CASTILLO 28820 COSLADA 03 28
2006 052480383 0506 0506 305,95 euros.

0521 07 371004331118 MONTOJO ARTEAGA ELENA CL NARVAEZ 39 28009 MADRID 03 28 2006 053127253
0506 0506 249,85 euros.

0521 07 371005852604 GOMEZ VICENTE DIOSDADO CL ALVARO DE BAZAN 4 28805 ALCALA DE HE 03
28 2006 052000942 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 371008939628 TRUJILLANO CRUZ BERTA CL ALVARO DE BAZAN 4 28805 ALCALA DE HE 03 28
2006 052001144 0506 0506 296,52 euros.

0521 07 381018134101 BALAREZO COATIN ANA MARI CL SANTURCE 11 28017 MADRID 03 28 2006
051605161 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 381020324782 DE LA ROSA RICO LUCERNA CL GOLONDRINA 82 28023 MADRID 03 28 2006
050955463 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 381022669657 BORA - ALEXANDER RADU CL VIA COMPLUTENSE 7 28805 ALCALA DE HE 03 28
2006 052001245 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 390044901455 TORRE VALBUENA JOSE LUIS CL CESTONA 82 28041 MADRID 03 28 2006 051605262
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 391009949103 GONZALEZ SILVESTRE CARLO CL CERRO DE VALDECAH 28023 MADRID 03 28
2006 053166154 0506 0506 68,82 euros.
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0521 07 391011754515 FATHI - ALI CL SANTA ENGRACIA 15 28003 MADRID 03 28 2006 050955564 0506 0506
305,95 euros.

0521 07 400012924574 FIGUEREDO GONZALEZ LUIS UR PRADOS DEL OESTE 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 051274048 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 400013368552 ANTEQUERA CABRERA RENATO AV MAR MEDITERRANEO 28340 VALDEMORO
03 28 2006 052316190 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 400015058271 ARRIBAS DOMPABLO LUIS AL AV DE LOS PRUNOS 15 28042 MADRID 03 28 2006
051669223 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 401000728326 DIAZ REVIRIEGO INMACULAD CL RAFAEL FDEZ. HIJI 28038 MADRID 03 28 2006
051274250 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 401001017104 BENITO SASSOT JAIME CL PEÑA DEL AGUA 5 28794 GUADALIX DE 03 28 2006
052376313 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 401003070773 AREQUE COLLAZO DANIELA CL CAMINO VIEJO DE L 28019 MADRID 03 28 2006
051605868 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 410118713763 VALERA VICTOR MANUEL PZ ENCINA 8 28760 TRES CANTOS 03 28 2006 051895555
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 410136152545 PALACIOS GAITAN RICARDO AV DE VIGO 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
052099356 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 411077882413 DE LOS REYES ARIZA JOSE CL LAS MERCEDES 5 28938 MOSTOLES 03 28 2006
053320243 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 420009663716 PEREZ GONZALO ANGEL CL ZAOREJAS, 10 28042 MADRID 03 28 2006 051669728
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 420010534591 VIVAS MACIAS FRANCISCO CL ALVARO MUÑOZ 2 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 052099457 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 420011678383 LAZARO GARCIA VICENTE RO CL DOÑA BERENGUELA 6 28011 MADRID 03 28
2006 051182001 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 430036338691 LEAL GARCIA JESUS CL LOS YEBENES (BAR) 28047 MADRID 03 28 2006 051182102
0506 0506 305,95 euros.

0521 07 431007168973 TRUJILLO GAVIRIA LUZ MAR CL VALDECANILLAS 57 28037 MADRID 03 28 2006
050895546 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450021742876 FLORIDO GOMEZ ANTONIO AV EUROS.PA 24 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
053234660 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 450023934773 SANCHEZ SOTELO TOMAS CL ZAZUAR 9 28031 MADRID 03 28 2006 051763896 0506
0506 539,83 euros.

0521 07 450038183770 DORADO SANCHEZ SALVADOR CL VIOLETA PARRA 6 28903 GETAFE 03 28 2006
052592339 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450040480953 MARTIN PALOMINO CAMARGO CL JUAN XXII 16 28980 PARLA 03 28 2006
052592743 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 450042028610 REDONDO GARCIA RICARDO PZ DEL TEJAR 9 28921 ALCORCON 03 28 2006
052247381 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450042099237 CHILLON CALVO GABRIEL CL LA PLATA 4 28021 MADRID 03 28 2006 051764102
0506 0506 349,32 euros.

0521 07 450043047514 SANCHEZ LOPEZ MIGUEL ANG CL CUENCA 28 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
052872225 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450043163712 HERREROS SANZ M CONSOLAC PZ SALVADOR 44 28980 PARLA 03 28 2006
052592945 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450043208269 ESCRIBANO RAMOS JOSE MAN ZZ NO CONSTA 28294 ROBLEDO DE C 03 28 2006
052697322 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 450045074814 GIL RODRIGUEZ ANA MARIA PZ FRANCISCO MORANO 28005 MADRID 03 28 2006
050956271 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 451000023980 WOJTUSIK - WIESLAW CL EXTREMADURA 27 28340 VALDEMORO 03 28 2006
052317204 0506 0506 302,18 euros.

0521 07 451020721558 FERNANDEZ NAVARRO MOISES CL JERUSALEM 24 28980 PARLA 03 28 2006
052594460 0506 0506 249,85 euros.

0521 07 460112086837 MARIN MEDINA TOMAS CL SANTA PRISCA LOCA 28017 MADRID 03 28 2006
052963565 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 460138375352 MARIN FONTSERE JOSE MARI CL ISABEL II 20 28980 PARLA 03 28 2006 052594662
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 460150901789 ARROYO CRUZ JOSE LUIS CL GENOVA 14 28004 MADRID 03 28 2006 051063779 0506
0506 328,84 euros.

0521 07 461000475824 RAMILO FRAILE MANUEL CN DEL FRESNO 7 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
052002760 0506 0506 349,32 euros.

0521 07 471010838337 AIRHUNDE - ANDY CL GUSTAVO ADOLFO BE 28806 ALCALA DE HE 03 28 2006
052003366 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 480058586443 SERRANO LOZANO JUAN CL CORREDERA BAJA SA 28004 MADRID 03 28 2006
051362560 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 480063310141 LONGO DIEZ GLORIA AV DE ORELLANA 2 28911 LEGANES 03 28 2006 052250011
0506 0506 289,44 euros.

0521 07 480072083284 PANADERO PASTRANA JESUS CL CEA BERMUDEZ 52 28003 MADRID 03 28 2006
050956574 0506 0506 754,38 euros.

0521 07 480083449361 VARELA BERMUDEZ JUAN JOS CL SANTA ENGRACIA 13 28003 MADRID 03 28 2006
050956675 0506 0506 259,93 euros.

0521 07 481032428804 CIURARIU - CODRUTA CRI CL NICOLAS SALMERON 28017 MADRID 03 28 2006
050896455 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 490022283766 ELENA FERNANDEZ ABELARDO CL RIO ROSAS 46 28003 MADRID 03 28 2006
050957079 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 490022795442 VILLASANTE CARNERO JOSE CL ERAS DE MOSTOLES 28691 VILLANUEVA D 03
28 2006 051185132 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 500036807372 CASTELLANO OZAEZ JUAN LO AV AVDA ARAGON 2 28903 GETAFE 03 28 2006
052595167 0506 0506 289,44 euros.

0521 07 500074451456 COLLADO PARRA JESUS CL LA LUNA 1 28340 VALDEMORO 03 28 2006 052319123
0506 0506 280,97 euros.

0521 07 501017673048 OLIVA ROBLES RAFAEL CL ISLAS 49 28021 MADRID 03 28 2006 049746805 0406 0406
280,97 euros. – 03 28 2006 052481902 0506 0506 280,97 euros.

0521 07 501023072918 DENIZ ROSARIO JOSE FRANC CL MAYOR 12 28792 MIRAFLORES D 03 28 2006
052377626 0506 0506 280,97 euros.

0611 07 031050412948 ROCA RODRIGUEZ CRISTIAN CL SILVINA 31 28041 MADRID 03 28 2006 056591971
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 031061487823 RAMIREZ RAMIREZ PATRICIA CL OUDRID 15 28039 MADRID 03 28 2006 056228526
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 041035965487 BOUSALHAM - RACHI CL ZURBARAN 2 28980 PARLA 03 28 2006 063873338 0406
0406 78,40 euros.

0611 07 041038522045 BAKHIRA - HAMID CL ALFONSO XIII 17 28038 MADRID 03 28 2006 056223876 0406
0406 87,11 euros.

0611 07 161005351178 ROSTOV PERKOV ANGEL CT TORRELAGUNA KM 15 28794 GUADALIX DE 03 28
2006 080010603 0306 0306 87,11 euros. – 03 28 2006 080010704 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 190013940303 ESCAMILLA LOPEZ JESUS LG FINCA EL COLEGIO 28816 CAMARMA DE E 03 28
2006 056243478 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 230040513060 HIDALGO RAMIREZ FRANCISC LG FINCA EL COLEGIO, 28816 CAMARMA DE E 03
28 2006 056243680 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 271008303535 REGUEIRA BARDELLI FERNAN PZ BLIMEA 1 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
056228021 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 280147162835 BROX CASTILLO JOSE ANTON CL ALCARRIA 20 28915 LEGANES 03 28 2006
056249542 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 280275085425 CORTES AGUADO DANIEL PO DOLORES SORIA 1 28320 PINTO 03 28 2006 056282278
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 280399030409 VEGA PULIDO FULGENCIO CL BARCELONA 28 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
056294204 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 280420249763 HERNANDEZ MARCOS MIGUEL AV CARMEN MARTIN GAI 28919 LEGANES 03 28
2006 056250047 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 280433700936 GONZALEZ PACHA MARIO CL ENTREPEÑAS 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
056244185 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281072378786 OVELAR GALACHE ROCIO CL AZUCENA 4 28500 ARGANDA 03 28 2006 056277632
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281114473857 FERNANDEZ TOSTADO GONZAL CL SANTA MARIA REINA 28041 MADRID 03 28
2006 056236913 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281120016294 BOUTABGHA - MOHAMED AV DE LA ALBUFERA 7 28038 MADRID 03 28 2006
056225290 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281183731756 BATIN - ANA CL MANUEL LAGUNA 4 28053 MADRID 03 28 2006 056225896 0406 0406
87,11 euros.

0611 07 281183732261 BATIN - VASILE CL MANUEL LAGUNA 4 28053 MADRID 03 28 2006 056225900 0406
0406 87,11 euros.

0611 07 281188695429 EL MARINI - FATIMA ZOH CL CRISTO DE LA SALU 28340 VALDEMORO 03 28 2006
056265003 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281192787718 EMOHARE - FESTUS CL SAHAGUN 26 28921 ALCORCON 03 28 2006 056252067 0406
0406 87,11 euros.

0611 07 281206855142 RIVEROS ACHAR RENE SANTI CL TRIUNFO 16 28011 MADRID 03 28 2006 056226203
0406 0406 46,45 euros.

0611 07 281209632069 HOMAD - BOUBKAR CL GOMEZ ACEBO 15 28021 MADRID 03 28 2006 056238024
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281212891471 SALCES MENDOZA WILNER PA CL SAN JUAN 9 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
056300567 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281214779133 EL MEZIANI - SAID CL INDALECIO FERNAND 28041 MADRID 03 28 2006 056238226
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281220379568 SOPO - ALI CL SAHAGUN 26 28921 ALCORCON 03 28 2006 056252976 0406 0406
87,11 euros.

0611 07 281220597315 MOURTALA - SALIFOU CL ARANJUEZ 8 28921 ALCORCON 03 28 2006 056253077
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281221451218 ABDELMOUMEN - KAMAL CL LOS ANGELES 1 28250 TORRELODONES 03 28 2006
056290463 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281228564348 SANCHEZ PEREZ RUBEN EDGA CL TUTOR 38 28008 MADRID 03 28 2006 056296224
0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281230184349 ROSALES CABALLERO WIMEL CL ENRIQUE MOYANO 6 28019 MADRID 03 28 2006
056234182 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 281231149703 IBRAHIM - HASSAN CL MALAGA 28921 ALCORCON 03 28 2006 056253582 0406 0406
87,11 euros.

0611 07 281252638031 SARSRI JEBARIA ABDELILAH TR LAS POZAS 29 28200 SAN LORENZO 03 28 2006
056247926 0406 0406 87,11 euros.

0611 07 291051498310 ADEMOLA - KAMORU CL HERMANOS MACHADO 28931 MOSTOLES 03 28 2006
056305217 0406 0406 29,04 euros.

0611 07 301038679237 HASSANI - SAID CL SANCHEZ PACHECO 3 28008 MADRID 03 28 2006 056296325 0406
0406 87,11 euros.

0611 07 501024527615 FALL - NGOUDA CL ALCALA DE GUADAIR 28038 MADRID 03 28 2006 079965032
0406 0406 37,74 euros.

0721 07 060045888849 MARTIN GUERRERO ANTONIO CL AZORIN 2 28935 MOSTOLES 03 28 2006
056303294 0406 0406 189,43 euros.

0721 07 280179297622 DELGADO MARTINEZ RICARDO CR SAN BLAS A COSLAD 28022 MADRID 03 28
2006 056213570 0406 0406 189,43 euros.

0721 07 280291528541 MARTIN MARTIN ANTONIO CL NAZARET 12 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
056293800 0406 0406 189,43 euros.

1211 10 28001792254 FERNANDEZ LOMANA GUTIERR CL FUENTE DEL ROMERO 28023 MADRID 03 28
2006 054615090 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28013640196 GISTAU LOPEZ DORIGA ANA CL LAS ENCINAS 7 28023 MADRID 03 28 2006
054615696 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28013932008 IGUALADA VALIA MARIA JOS CL HERMOSILLA 128 28028 MADRID 03 28 2006
054522336 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28014548562 PALACIOS PEREZ JOSE LUIS AV DE LOS PINARES 1 28290 MATAS LAS 03 28 2006
054583566 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28016355489 BERGAZ PEREZ FRANCISCO J CL CANTO DEL MIRADOR 28250 TORRELODONES 03
28 2006 054377543 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28016884646 HOHO GAETJENS EDUARDO PQ PARQUE MIRAFLORES 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 054444736 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28019372088 ALFARO ROCA JOSE M CL LUIS ROSALES 9 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
054377745 0406 0406 22,22 euros.

1211 10 28020023608 JUNQUERA SAZ MAUEL FELIX CL ALHENA 4 28023 MADRID 03 28 2006 054616710
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28020053516 BERMEJO MORILLAS JUAN PE CL PEÑA AMBOTE 35 28031 MADRID 03 28 2006
053957514 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28021152444 MENA ARBIDE ELENA CL BERMEO 29 28023 MADRID 03 28 2006 054617316 0406 0406
166,63 euros.

1211 10 28021952894 DIAZ RODRIGUEZ MARIA DEL CL TORDESILLAS 6 28925 ALCORCON 03 28 2006
054180715 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28021986139 LUQUERO HERRERO MONSERRA CL GENERAL ARANAZ 50 28027 MADRID 03 28
2006 054523245 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28022277947 PELAEZ GARCIA MARIA TERE CL CIERZO 22 28223 SOMOSAGUAS 03 28 2006
054641766 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28022389596 ESPADAS GUTIERREZ LOURDE UR PARQUE MIRAFLORES 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 054445039 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28022468715 TURNO PADURA GEMMA CL CASTILLO DE ATIEN 28691 VILLANUEVA D 03 28 2006
054641968 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28101688427 CASES TELLO MARIA R CL CEA BERMUDEZ 46 28003 MADRID 03 28 2006 053479887
0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 053480089 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28102295382 SANCHEZ CABALLERO ELENA CL ALBACETE 7 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054642473 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28103113014 RODRIGUEZ RAMON LUIS CL CARLOS FUENTES 6 28047 MADRID 03 28 2006
053599624 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28103348440 DE LA PUENTE DEL ARENAL PO DE LOS PINOS 15 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054642574 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28107172765 IGLESIAS GARCIA MARIA JO CL CALANDRIA 27 28023 MADRID 03 28 2006
054617922 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28111288292 CORONEL PALMA MARTINEZ A CL AULENCIA 2 28023 MADRID 03 28 2006
054618124 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28112302146 O CONNOR BIDAGOR PEDRO M PO HONTANAR 1 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054643685 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28114361273 FERNANDEZ MARTINEZ JOSE CL RUEZA 2 28011 MADRID 03 28 2006 053599927 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28116071608 KINDELAN ROSALES MARIA I CL JIMENEZ DIAZ 12 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
054644291 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28117223278 ANGOSO SORIANO MARIA CAR CL JORGE JUAN 37 28001 MADRID 03 28 2006
053406533 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28118587645 VICENTE FRIAS GABRIEL CL JOAQUIN MARTINEZ 28019 MADRID 03 28 2006
053858894 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28118831862 OTS JIMENEZ ALBERTO AV BRUSELAS 61 28028 MADRID 03 28 2006 054524356 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28119975250 ANDRADA GONZALEZ PAR FER CL LA PINILLA 50 28023 MADRID 03 28 2006
054618326 0406 0406 166,63 euros.
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1211 10 28120773074 CARVAJAL GOMEZ FRANCISCO CL POLEO 13 28023 MADRID 03 28 2006 054618427
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28124821311 ARMADA MARTINEZ CAMPOS S CL RIGEL 3 28023 MADRID 03 28 2006 054618528
0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054618629 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28127188515 RIER HENRIQUEZ JUAN AV SANCHO ROSA 64 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054126353 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28128509331 MARTI MATARREDONDA MARIA CL JOAQUIN MARIA LOP 28015 MADRID 03 28
2006 053701573 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28129456392 MARTINEZ FERNANDEZ RAUL CL CIUDADANIA 14 28041 MADRID 03 28 2006
053957918 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28130609682 LATORRE SAINZ MAZA LAURA AV VALDEMARIN 150 28023 MADRID 03 28 2006
054619235 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28130681525 FLORES RAMIREZ MARIA PIL AV DE LA ERMITA 2 28108 ALCOBENDAS 03 28 2006
044645009 0206 0206 13,88 euros.

1211 10 28131534822 SEGOVIA ODRIGUEZ JUAN A CL CAMARENA 298 28047 MADRID 03 28 2006
053600533 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28131625859 GUTIERREZ CLEMENTE CARME CL VALVERDE 49 28004 MADRID 03 28 2006
053530411 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28131779039 BLAZQUEZ ESPINAL PALOMA CL AGUSTIN LARA 1 28023 MADRID 03 28 2006
054619336 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28131985567 HUELAMO MARTINEZ LUIS CL POCITO DE LAS NIE 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 054585586 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054585687 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054585788 0406
0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054585889 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054585990 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28132294351 GARCES CAMPO JOSE ANTONI CL CONIL 12 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
054648234 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28133050345 CORCOBADO LOECHES JOSE J AV DONOSTIARRA 6 28027 MADRID 03 28 2006
054525669 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28134128055 BORRAS PALA JOSE MIGUEL CL PEÑALARA 5 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
054649042 0406 0406 138,86 euros.

1211 10 28135809387 MARQUES CALDERON SUSANA AV LUGO 2 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054128676 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28135876075 ACEVEDO PEREIRA ISMAEL CL CONSENSO 26 28041 MADRID 03 28 2006 053958019
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28136540426 PARRO MARTIN LUISA AV ATENAS (RD.REGERS 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
054586495 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28136555075 MARTINEZ GIL JOSEFA CL REAL 48 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006 054586596 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28137789706 VICENTE FERNANDEZ ANGEL CL CAB.DE BERENICE 2 28023 MADRID 03 28 2006
054620346 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28139199236 LOPEZ NEGREDO MIGUEL CL HUMANES - APTO. 1 28980 PARLA 03 28 2006
054339652 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28139250766 SOJO ALVAREZ JUAN IGNACI VL PEÑUELAS 20 28005 MADRID 03 28 2006 053601947
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28139700606 PICON GARCIA DE LEANIZ M CL EMILIA ALARCOS 19 28250 TORRELODONES 03 28
2006 054380169 0406 0406 105,54 euros.

1211 10 28139820844 VAZQUEZ VAZQUEZ JOSE BEL CL AMPURIAS 12 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
054587004 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28139825490 GONZALEZ QUINTELA MANUEL CL DOCTOR MARTIN ARE 28021 MADRID 03 28
2006 053958322 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28140060011 CORREA AYALA FERNANDO ED CL ALAMOS 17 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054650456 0406 0406 77,76 euros.

1211 10 28140905022 SAMPAYO MOLERO JOSE CL SILVINA 11 28041 MADRID 03 28 2006 053958827 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28140973124 MENENDEZ CIUDAD LUIS M UR LAS VILLAS 43 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
054380674 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28141346067 PEREZ MOLINA FRANCISCO CL GRAVINA 4 28004 MADRID 03 28 2006 053533037
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28141964645 PEREZ ELENA JUAN LUIS CL MEJICO 31 28028 MADRID 03 28 2006 054527992 0406
0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054528093 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28142024865 HUERTA ONTALVA FRANCISCO CL ALEGRIA 11 28025 MADRID 03 28 2006
053860110 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28142393566 REVUELTA FONTAL YOLANDA CL CASTILLO DE ATIEN 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2006 054587812 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28142950813 MONTERO MARTIN JULIAN EN CL NTRA.SRA.ANGELES 28911 LEGANES 03 28 2006
054181927 0406 0406 155,53 euros.

1211 10 28142985367 MARTINEZ REDONDO JUAN CL CAMINO VIEJO DE V 28041 MADRID 03 28 2006
053959231 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28143288188 CUETO PUERTAS CARMEN AV DEL PILAR 9 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
054587913 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28143698016 FERRERO SANCHEZ JULIO CL SOTOMAYOR 4 28003 MADRID 03 28 2006 053486961
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28143769956 MARTIN MARTIN AGUSTIN CL CAMARENA 304 28047 MADRID 03 28 2006 053602755
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28144659225 GARCIA CORROCHANO MARTA CL APOSTOL SANTIAGO 28017 MADRID 03 28 2006
054496973 0406 0406 11,11 euros.

1211 10 28144693779 RUBIO CESPEDES LUCIA CL PARADISIA MONTE R 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
054588216 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28145176254 GABRIELLI GONZALEZ OCTAV AV ARAGON, 55 CHALET 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 054130494 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28146049355 NAJERA ARRIBAS PEDRO CL ANTONIO LOPEZ 210 28026 MADRID 03 28 2006
054014300 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28146052486 NUÑEZ VILLAVICENCIO IÑIG AV DE VALDEMARIN 132 28023 MADRID 03 28 2006
054621356 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28146361977 RAMIREZ MORA CRISTINA EU CL PRADO DE TORREJON 28224 POZUELO DE A 03
28 2006 054651971 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28146534052 ESTEBAN VILLAMARIN IGNAC CL RONCESVALLES 62 28691 VILLANUEVA D 03 28
2006 054652072 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28147289945 ALONSO BECERRA MARIA ISA CL TRAMONTANA 47 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 054652375 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28147526280 GONZALES TEJADA CARLA EM CL CARDENAL TENORIO 28801 ALCALA DE HE 03
28 2006 054091088 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28147885180 MUÑOZ GOMEZ MARIA ANGELE CL REAL 38 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054131104 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28148113940 CORAL ALVARADO ELMER ALM CL SECTOR MUSICOS 32 28760 TRES CANTOS 03
28 2006 054231841 0306 0306 166,63 euros.

1211 10 28148495573 PEREZ GARCIA JULIAN JESU CL LOS ALMENDROS 81 28529 RIVAS VACIAM 03 28
2006 053741282 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28148497896 TROBO DEL CASTILLO AMPAR CL FERMIN CABALLERO 28034 MADRID 03 28 2006
054046127 0406 0406 127,75 euros.

1211 10 28149353318 AGUDO BURGOS JORGE VI COMPLUTENSE 67 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
054091694 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28149388781 ARGUELLES SANCHEZ M ROSA CL SANTA BRIGIDA 20 28220 MAJADAHONDA 03
28 2006 054609333 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28149564088 LAGO GARCIA JUAN JOSE CL HERMANOS MACHADO 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 054652880 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28149857516 BEKIR - BASRI RAMADAN CL ALCALA 338 28027 MADRID 03 28 2006 054529511 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28150095669 ADIEGO CASANOVA RICARDO AV JUAN DE ANDRES 15 28035 MADRID 03 28 2006
053706425 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150465683 BOLINCHES MONGORT VICENT CL JUANA I DE CASTIL 28027 MADRID 03 28 2006
054529814 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150562582 RUBIO CLAVE JAIME CL GOMEZ TEJEDOR 2 28001 MADRID 03 28 2006 053487971
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150588248 GOMEZ SALAS RICHARD FABR CL SEBASTIAN GOMEZ 4 28026 MADRID 03 28 2006
054014906 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150755875 LOPEZ PARRAS ANA GLORIA CL VALLE DE ULZAMA 5 28691 VILLANUEVA D 03
28 2006 054653385 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150760323 RODRIGUEZ SIMON MARINA A CL PINTOR RAFAEL BOT 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 053413405 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150872578 CID MATEOS ANTONIO CL CARDENAL SILICEO 28002 MADRID 03 28 2006 053433815
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150906833 MAYO CASTELLANOS MARCELI CL NUEVA 15 28250 TORRELODONES 03 28 2006
054383203 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28150972107 VILLAREAL RODRIGUEZ CONC CL LA DEL MANOJO DE 28041 MADRID 03 28 2006
053960746 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151050717 HERNANDO LOPEZ ISMAEL DA CL CAMINO REAL 24 28229 VILLANUEVA D 03 28
2006 054653991 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151121445 ESPIN LARA DIEGO ALEJAND CL DE LAS ERAS 2 28921 ALCORCON 03 28 2006
054182836 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151153777 GRANADOS CASTAÑO M CARME CL GUILLEN DE CASTRO 28017 MADRID 03 28
2006 054497478 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28151309886 BERRAL CABAÑERO PABLO AV DE LOS FUEROS 4 28041 MADRID 03 28 2006
053961049 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151335249 MORENO MOLINA MARIA PILA CL BENICASIM 1 28011 MADRID 03 28 2006
053604876 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151464379 FUERTES FRANCO DE ESPES RD BUGANVILLA DEL RE 28023 MADRID 03 28 2006
054621962 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151540767 CORTIJO GIL JOSE ANTONIO CL SIERRA ALBARRACIN 28922 ALCORCON 03 28 2006
054183139 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28151929070 BORREGO ROMERO MANUEL CL CAMARENA 318 28047 MADRID 03 28 2006
053605280 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152003236 FARIÑAS TOLEDANO FRANCIS CL HIERRO 4 28340 VALDEMORO 03 28 2006
054208603 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152025161 RODRIGUEZ COSTA MARIA CL SANTA MARIA DEL B 28229 VILLANUEVA D 03 28
2006 054384718 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152156214 FERNANDEZ PUENTE CARRERO CL MADROÑO 6 28707 CIUDALCAMPO 03 28 2006
044265800 0206 0206 166,63 euros.

1211 10 28152218555 VILLEGAS BEDOYA ROCIO CL ANTONIO CUMELLA 2 28030 MADRID 03 28 2006
053676618 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152278775 MARTINEZ BORDIU OCHOA MA AV EUROS.PA 23 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
054655005 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152279179 BEJERANO ALCON MARIA ISA CL VALVERDE 44 28004 MADRID 03 28 2006
053536774 0406 0406 7,58 euros.

1211 10 28152434682 CASTELLANO PATRICIO JUAN CL PICO VELETA 4 28038 MADRID 03 28 2006
053659945 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28152585034 VALENCIA SERRANO ELIAS CL QUINTA DEL SOL 39 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 054590438 0406 0406 61,10 euros.

1211 10 28152737608 PALACIOS CARBALLAL ALFON CL BEATRIZ GALINDO 2 28803 ALCALA DE HE 03
28 2006 054092708 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28152757513 EL SAHOUD PEREZ YASMIN CL NARVAEZ 15 28009 MADRID 03 28 2006 053744417
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153119039 IGHAGBON - FELIX CL POLVORANCA 70 28923 ALCORCON 03 28 2006 054183846
0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28153298992 MAYOR CANO ALEJANDRA AV ALBUFERA 96 28038 MADRID 03 28 2006 053660854
0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28153437725 CARRASCO PERERA JOSE L CL URCA 10 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
054610242 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153498046 JORDAN SANCHEZ MIGUEL CL GUZMAN EL BUENO 5 28015 MADRID 03 28 2006
053709455 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153570087 GARROTE ARENAL MANUEL CL SAPPORO 22 28923 ALCORCON 03 28 2006
054183947 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153749236 COLOMO GARCIA MARIA CL APOSTOL SANTIAGO 28017 MADRID 03 28 2006
054498387 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153781972 AGUAYO PINO MARIA ESPERA CL MAGNETITA 14 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054386132 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153783487 FLOX FLOX VALENTIN CL ANTONIO PONZ 15 28017 MADRID 03 28 2006 054498488
0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28153803089 ZUBIZARRETA DELCLAUX TER CL JAZMIN 11 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
057974021 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153859673 SANCHEZ HERNANDEZ JOSE M CL TANTALO 20 28021 MADRID 03 28 2006
053962463 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28153967383 BOTANA SANMAMED ANTONIO AV MANIGUA 6 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
054093516 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154015883 MAESTRO CASAS CARMEN AV COMUNIDAD DE MADR 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 054656419 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154043973 ARIAS MORAL GABRIEL CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28 2006
054498589 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154071154 BORJALI - HASSAN CL MICA 22 28021 MADRID 03 28 2006 053962968 0406 0406
166,63 euros.

1211 10 28154094089 LOPEZ MOYA JOSE LUIS PZ HERMANO RAMON QUI 28340 VALDEMORO 03 28 2006
054210118 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154233630 ESTRADA CANO CRISTOBAL M CL RAFAEL MARCOTE 1 28053 MADRID 03 28 2006
053661359 0406 0406 94,43 euros.

1211 10 28154264043 HABELA VALERO PILAR CL LARRA 10 28004 MADRID 03 28 2006 053538289 0406
0406 83,32 euros.

1211 10 28154349323 REVIRIEGO RODRIG GUILLER CL IBIZA 48 28009 MADRID 03 28 2006 053746942 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28154377716 AMO PAJARES MARIA CARMEN CL VALLE DE ARAN 10 28692 VILLANUEVA D 03
28 2006 054656924 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154405095 RODRIGUEZ SUAREZ MARIA M AV DE LOS TOREROS 26 28028 MADRID 03 28 2006
054535066 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154531603 FRANCO PINO SUSANA CL BARCO 14 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006 054610747
0406 0406 105,54 euros.

1211 10 28154665783 VARGAS SANCHEZ JHONIER J AV EUROS.PA 31 28915 LEGANES 03 28 2006
054184957 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154705088 GRACIA LEJARDI FRANCISCA CL JERUSALEN 11 28980 PARLA 03 28 2006 054342076
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154729239 GARCIA GIRON BEGOÑA PZ GERANIOS 5 28223 POZUELO DE A 03 28 2006 054657429
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154772584 MARTINEZ FERREIRA RAFAEL CL TOBAGO 38 28027 MADRID 03 28 2006 054535470
0406 0406 38,88 euros.

1211 10 28154812091 GHENADIE - CARAGIA CAR CL MANDA 8 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
054094526 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28154902223 DAMBORIENA OSA EUGENIO AV VALDEMARIN 150 28023 MADRID 03 28 2006
054623881 0406 0406 66,66 euros.

1211 10 28154933545 VILANA ARTO MARTA CL CLAUDIO COELLO 81 28001 MADRID 03 28 2006
053417344 0406 0406 166,63 euros.
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1211 10 28155163921 BORREGO CAMPOS TERESA LO CL HOCES DE LA HERMI 28023 MADRID 03 28 2006
054624184 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054624285 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054624386 0406 0406
166,63 euros.

1211 10 28155344783 HERNANDEZ AZCARATE MARTA AV DE LA VEGA 6 28108 ALCOBENDAS 03 28 2006
054137265 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155372671 DEL PESO JIMENEZ ANDRES CL ANA ALBI 21 28025 MADRID 03 28 2006 053865867
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155405613 MARTINEZ VALLS MARIA AMP CL ARGANDA 24 28005 MADRID 03 28 2006
053610435 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155410057 GONZALEZ CONDE GARCIA QU CL URCA 6 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
054611353 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155471994 DIAZ BARRIENTOS AIDA CAR CL SAPPORO 24 28923 ALCORCON 03 28 2006
054185866 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155474422 CORDOVA GUERRERO SANTOS CL DUQUE DE LERMA 7 28340 VALDEMORO 03 28
2006 054211229 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155485334 MONTALVO LOPEZ PAULINA PP DE LA CHOPERA 311 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 054137568 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155506552 OROBOGBENE - IKPEBA CL NIQUEL 10 28021 MADRID 03 28 2006 053964584 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28155589913 RODRIGUEZ PEREZ MARIA AU CL FLORIDA 10 28980 PARLA 03 28 2006 054342884
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155620730 MATURAR - MONICA CARME CL RIO ALMONTE 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
054096647 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155628006 GUTIERREZ SARMIENTO MART CL SIERRA NEVADA 28 28909 GETAFE 03 28 2006
054342985 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155645988 YENES SANCHEZ CARMEN CL VEREDA COLUMNAS 8 28224 POZUELO DE A 03 28
2006 054660055 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155692468 GIMBER LUQUE MARIA VALLE PZ BOGOTA 4 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
054448675 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155716316 BLANCO GOMEZ MIGUEL ANGE CL QUEVEDO 9 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006
054096950 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155856156 DE LA ROSA RICO LUCERNA CL GOLONDRINA 82 28023 MADRID 03 28 2006
054624790 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155878081 MONTORO ALEMAN RICARDO CL BOLA DEL MUNDO 11 28023 MADRID 03 28 2006
054624891 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155887276 TERAN AUCAPINA NORMA ELI CL SIERRA TOLEDANA 9 28038 MADRID 03 28 2006
053662975 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28155957196 GALLARDO FERNANDEZ GLORI PP GIGANTES Y CABEZU 28041 MADRID 03 28 2006
053965493 0406 0406 149,98 euros.

1211 10 28155966391 JIMENEZ GUARNIZO BOLIVIA CL LILLO 5 28041 MADRID 03 28 2006 053965594 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28156016309 GARCIA CABRERO JOSE CL RAMON ESTEBAN 15 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054137972 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156032372 OSAKPAMWAN - GENTLE CL PABLO CASAL 13 28980 PARLA 03 28 2006 054343793
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156059149 TELLEZ LOPEZ LUISA CL FRANCISCO RABAL 9 28914 LEGANES 03 28 2006
054187280 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156119874 FERNANDEZ GARCIA MARINA CL FRANCISCO BEJAR 4 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 054661267 0406 0406 99,98 euros. – 03 28 2006 054661368 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156122302 ALONSO ELIZO JOSE MARIA AV SENECA 20 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054138275 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156124625 MONTILLA LUNA LUIS CL PINTOR MURILLO 31 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054138376 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28156171206 AIFUWA - HELEN CL SANTO TOMAS AQUIN 28980 PARLA 03 28 2006 054343995 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28156222231 ARCHILLA GIL JOSE CL VOLTURNO 5 28023 POZUELO DE A 03 28 2006 054625194
0406 0406 127,75 euros.

1211 10 28156259718 LING - JUHONG CL LORENA Y CHICOTE 28026 MADRID 03 28 2006 054020764 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28156315692 MURALO - OLENA AV JUAN CARLOS I 14 28400 COLLADO VILL 03 28 2006 054390980
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156336207 GARCIA ELVIRA MARIA CARM CL SOLANO 9 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054662176 0406 0406 144,42 euros.

1211 10 28156374906 RODRIGUEZ GALINDO MARIA CL SILVINA 9 28041 MADRID 03 28 2006 053966103
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156382885 IGBINOGHODUA - BRIGHT CL VALLADOLID 11 28940 FUENLABRADA 03 28 2006
054449887 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156441287 FERNANDEZ ALBA AUDELINO CL CASTILLO DE AREV 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 054593771 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156481707 HUERTAS LOPEZ LUZ MARINA CL CONDE DE VALLELLA 28039 MADRID 03 28 2006
053792210 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156515554 SANCHEZ GOMEZ MIGUEL ANG CL JUAN PRADILLO 26 28039 MADRID 03 28 2006
053792311 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156534550 WANE - MAMADOU BIRANE CL LOPE DE VEGA 51 28691 VILLANUEVA D 03 28 2006
054662479 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156535560 ESTRABON PARREÑO JULIO CL FRANCISCO BEJAR 4 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 054662580 0406 0406 99,98 euros.

1211 10 28156575875 FIDALGO SANTOS CANDIDO F CL TORRELAGUNA 27 28150 VALDETORRES 03 28
2006 054139083 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156618719 DOMINGUEZ CARDERO PABLO CL OCHAGAVIA 1 28691 VILLANUEVA D 03 28 2006
054662782 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156624577 TOMAS GINES MA NIEVES CL ALCALA 412 28027 MADRID 03 28 2006 054538201 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28156638422 PATIÑO GAHONA MARIA OLGA CL HORCAJO 4 28021 MADRID 03 28 2006 053966709
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156640341 LLORENTE FERNANDEZ NOELI CL OBISPO EIJO GARAY 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 054139285 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156770279 SANCHEZ URES ANTONIO CL CACERES 17 28922 ALCORCON 03 28 2006 054189304
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156778969 DE LA CRUZ GARCIA JUAN D PZ PLATON 9 28027 MADRID 03 28 2006 054538403 0406
0406 166,63 euros.

1211 10 28156927806 CALERO CALERO ISABEL CL LEON FELIPE 6 28038 MADRID 03 28 2006 053664187
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28156993783 IVANOVA LENKOVA TZETZA CL TALISIO 14 28027 MADRID 03 28 2006 054538605
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157035112 PIMENTEL JIMENEZ FRANCIS CL GUADALQUIVIR 34 28223 POZUELO DE A 03 28
2006 054663186 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157160101 POLANCO ALCOCER YESSENIA CL LMARQUES DE SANTA 28004 MADRID 03 28
2006 056823256 0406 0406 66,66 euros.

1211 10 28157171013 TORRICO LAO ANA CL CESAR PASTOR YOPI 28031 MADRID 03 28 2006 053967214
0306 0306 166,63 euros. – 03 28 2006 053967315 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157214156 MARIN PARRA FRANCISCO JA CL PONIENTE 66 28223 MONTE ALINA 03 28 2006
054663388 0406 0406 166,63 euros. – 03 28 2006 054663489 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157254370 DE VICENTE ROMERO JOSE L CL SEMINARIO DE NOBL 28015 MADRID 03 28 2006
053715216 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157483534 CANCHINGRE BODNIZA DIANA CL GENERAL ALBAREZ D 28010 MADRID 03 28
2006 053497368 0306 0306 166,63 euros. – 03 28 2006 053497469 0406 0406 94,43 euros.

1211 10 28157893257 ESPINOZA FIGUEROA HECTOR CL SANTA CRISTINA 4 28021 MADRID 03 28 2006
053968628 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28157997735 LOPEZ CAMACHO MARIA GRAC CL BRAVO MURILLO 39 28015 MADRID 03 28 2006
053715620 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158004203 PLAZA CAMPO CONCEPCION CL EMILIO CARRERA 6 28015 MADRID 03 28 2006
053715721 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158027441 REGALADO SONSECA M TERES CL ISLA CRISTINA 1 28660 BOADILLA DEL 03 28
2006 054664200 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158064524 SANCHEZ DELGADO PEDRO CL ZABALETA 19 28002 MADRID 03 28 2006 053437552
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158070079 SHUROV - PAVEL CL AMANIEL 13 28015 MADRID 03 28 2006 053715822 0406 0406
166,63 euros.

1211 10 28158398566 FLORIN MATURAR MARIAN CL RIO ALMONTE 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
054100081 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158413118 ESPADA ALVAREZ IVAN CL SAN CLAUDIO 53 28038 MADRID 03 28 2006 053665100
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158455352 ANTONESCU - MANUELA RO CL CAÑADA 18 28922 ALCORCON 03 28 2006 054191122
0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158736046 MACIA PRESA ALBERTO PS CHOPERA 204 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054140501 0406 0406 27,77 euros.

1211 10 28158740692 CHICAIZA MISHQUE BERNARD CL RAIMUNDO FERNANDE 28003 MADRID 03 28
2006 053498378 0406 0406 13,88 euros.

1211 10 28158818700 ALFONZO - DIEGO ALBERT CL VENANCIO MARTIN 2 28038 MADRID 03 28 2006
053665403 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158847594 VASKOV NIKOLOV PAVLIN CL MONTE OLIVETTI 36 28038 MADRID 03 28 2006
053665605 0306 0306 161,09 euros. – 03 28 2006 053665706 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158847695 NARVAEZ NAVARRO ILEANA CL RAIMUNDO FDEZ VIL 28003 MADRID 03 28 2006
053498479 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158901047 MONTERO - ISABEL CL SACRAMENTO 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006 054140703
0306 0306 138,86 euros. – 03 28 2006 054140804 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28158992690 HERNANDEZ CODES M LUISA AV LAZAREJO 59 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
054594680 0406 0406 166,63 euros.

1211 10 28159071708 AKHRIF EL MERROUN ALI CL RINCON DE LA VICT 28018 MADRID 03 28 2006
053665807 0406 0406 7,93 euros.

1211 10 28159254489 ARRIAGA BAEZA PEDRO LUIS CL HUNGRIA 3 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
054451608 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 041023329017 CASTILLO JIMENEZ FABIO A CL ALEGRIA DE ORIA 2 28027 MADRID 03 28 2006
054502128 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 071026653944 GIL ECHEVERRY CARLOS ART CL SAHARA 73 28041 MADRID 03 28 2006 053908307
0406 0406 27,77 euros.

1221 07 081090137701 JENNANE - DOUNIA CL RIO JARAMA 5 28934 MOSTOLES 03 28 2006 054665412 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 081118935381 CALVACHE YAGUAL JUANA MA PS FEDERICO GARCIA L 28031 MADRID 03 28
2006 047130027 0306 0306 13,88 euros. – 03 28 2006 053908509 0406 0406 7,58 euros.

1221 07 131014850257 BUENANO BRAVO BETTY FLOR CL LOS MOLINOS 2 28039 MADRID 03 28 2006
053754319 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 171020402734 YBARRA CORPUS SONIA MERC CL JOSE ABASCAL 31 28003 MADRID 03 28 2006
053467258 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 191004719115 MARTINEZ VELEZ LUZ PIEDA CL ROSA DE LIMA 7 28290 MATAS LAS 03 28 2006
054575482 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 191005387102 SKOMSKA - IRYNA CL SAN MELCHOR 23 28917 FORTUNA 03 28 2006 054142218
0406 0406 27,77 euros.

1221 07 230044861185 JUSTICIA RUEDAS INES CL FERNANDO III EL S 28980 PARLA 03 28 2006 054304791
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 280126101004 SANCHEZ RAMOS MARIA GLOR CL CACERES 3 28941 FUENLABRADA 03 28 2006
054424023 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 280140341008 ARRIERO AMPUERO ESMERALD CL VILLAFUERTE 2 28041 MADRID 03 28 2006
053909216 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 280248321509 INIESTA RODAJO LUISA CL AMADEO I 18 28038 MADRID 03 28 2006 053617004 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 280278643305 MICO CASTRO DOLORES AV PABLO IGLESIAS 24 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054103216 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 280396652996 IRIKRIKEN - KHADIJA CL LOPEZ GRASS 17 28038 MADRID 03 28 2006 053617408
0406 0406 149,98 euros.

1221 07 280451703833 BENZOHRA - ZOHRA CL JOSE BARRIALES 1 28035 MADRID 03 28 2006 053680557
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 280461032809 BELGADA - LATIFA CL JERUSALEN 25 28980 PARLA 03 28 2006 054305401 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281001852716 EL MARNISSI - FADAL CL JOSE ANTONIO 53 28660 BOADILLA DEL 03 28 2006
054626713 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281002704801 AMER - FARIDA CL FERNANDO GIRALDEZ 28038 MADRID 03 28 2006 053617812
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281026126358 TUKU BABASASA RESURRECCI CL DR. MARTIN VEGUE 28912 LEGANES 03 28
2006 054143632 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281034616686 GALLEGO YUSTI LUZ MARIA AV DE LOS FUEGOS 6 28041 MADRID 03 28 2006
053910125 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281037588425 PINEDA GONZALEZ NELIS AL CL CAROLI 18 28023 MADRID 03 28 2006 054613373
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281043782580 PEREZ SANTANA RAYSA CL CARMEN 3 28914 LEGANES 03 28 2006 054143935 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281046791503 SEGOVIA AGUSTIN JOANA MA CL CASTILLO MADRIGAL 28037 MADRID 03 28
2006 053439774 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281072993021 EL ARNOUKI - ABDELILAH CL SAN MELCHOR 7 28916 LEGANES 03 28 2006
054144440 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281088179278 FERNANDEZ VARGAS PAULINA AV DOCTOR MENDIGUCHI 28913 LEGANES 03 28
2006 054144743 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281089455234 SAYE DIOP TALLA CL UNANIMIDAD 57 28041 MADRID 03 28 2006 053910731 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281092253076 CALDERON RODRIGUEZ MILTO CL ELFO 9 28027 MADRID 03 28 2006 054503643
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281097836438 CACHO GARCIA MARIA ISABE CL CONSTITUCION 48 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 054104428 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281098031549 PLICHTA - EDYTA CL SECTOR POSADA I B 28514 NUEVO BAZTAN 03 28 2006
054054110 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281098252023 EL ADRAOUI - FATIMA CL NTRA.SRA. ALMUDEN 28911 LEGANES 03 28 2006
054144844 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281107713159 VICUÑA MOSQUERA ROSA ELE CL GETAFE 19 28021 MADRID 03 28 2006 083058928
0306 0306 166,63 euros.

1221 07 281108094994 MARIN MUÑOZ LIBIA AV COLMENAR VIEJO 16 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054104731 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281108282631 DIONESIO PACHECO HELEN I CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID 03 28 2006
053468369 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281109191603 NIÑO RICO CELMIRA CL SILVINA 13 28041 MADRID 03 28 2006 053911640 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281109523928 ANDRADE ARTEAGA GINA PAT CL PORTUGALETE 21 28017 MADRID 03 28 2006
054471210 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281110344788 CASTRO LOPEZ MIRYAM EDIT CL SAN ANDRES 5 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 054595690 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281110434415 PALUCKA - MARIA JOSEFA CL VIRGEN DE LAS ANG 28890 LOECHES 03 28 2006
054241541 0406 0406 166,63 euros.



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 125

1221 07 281111445235 MIHAI - DORINA CL CONDE DE VALLELLA 28039 MADRID 03 28 2006 053757450
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281111785139 SORIANO CESA JUANA CL ANGEL LARRA 7 28027 MADRID 03 28 2006 054504350
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281112868812 QUILLE ROJAS TERESA CL ADORA 3 28041 MADRID 03 28 2006 053757854 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281114622286 MENDOZA ESPAÑA MARIANA CL BERASTEGUI 32 28017 MADRID 03 28 2006
054472725 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281114967143 HARO JIMENEZ SIGSIBEL RO CL PEÑOTE 4 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054348241 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281115064143 LAVAYEN SAMANIEGO CECILI CL VIRGEN LOURDES 20 28027 MADRID 03 28 2006
054504552 0406 0406 99,98 euros.

1221 07 281115997060 AREVALO LOJANO MARIA FLO CL ANTONIO ZAMORA 33 28011 MADRID 03 28
2006 053549104 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281116137308 JIMENEZ ABAD MARIA AGUST CL AMANIEL 18 28015 MADRID 03 28 2006
053683183 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281116732947 HIGUITA ARIAS JOSE HUBER AV BADAJOZ 5 28027 MADRID 03 28 2006 054504855
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281117026876 PACHECO SILVA ALEJANDRIN CL PEÑASCALES, 7, BJ 28028 MADRID 03 28 2006
054504956 0406 0406 155,53 euros.

1221 07 281119408531 DELGADO ABRIL PATRICIA CL VIRGEN DEL CORO 6 28027 MADRID 03 28 2006
054505360 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281119935664 GARAY MONGE HOLWIN AV FUENLABRADA 89 28912 LEGANES 03 28 2006
054146460 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281120003160 ARENAS RUIZ ELISABETH CL SILVINA 5 28041 MADRID 03 28 2006 053913256 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281120552424 AZOUAGHE - RACHID CL DR MARTIN VEGUE 6 28912 LEGANES 03 28 2006
054146763 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281121260827 CHAVEZ CHAVEZ MARIA CL SAN ANTON 81 28980 PARLA 03 28 2006 054308431
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281121415320 ORTIZ BAUTISTA ELISABETH CL HERMANOS PINZON 5 28500 ARGANDA 03 28
2006 054243056 0406 0406 66,66 euros.

1221 07 281121481705 IZQUIERDO BARROS OLGA DE CL FUENTEBELLA 46 28980 PARLA 03 28 2006
054308633 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281122169492 LESNIAK - SYLWIA BOGUS CL SEVERO OCHOA 9 28980 PARLA 03 28 2006
054308835 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281123596810 KUSYAK - NADIYA CL CUENCA 35 28980 PARLA 03 28 2006 054309239 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281123782120 GUARNIZO BRAVO DIANA CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03 28 2006
054473129 0306 0306 166,63 euros. – 03 28 2006 054473230 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281124367453 PALACIOS SALAZAR OMAR AV MARQUES DE CORBER 28017 MADRID 03 28 2006
054473331 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281124878018 MOSQUERA RUIZ SUSANA ANG PP TALLERES 4 28041 MADRID 03 28 2006
053914468 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281125013616 MAFTEI - MAGDALENA CL SANTA FLORENCIA 2 28021 MADRID 03 28 2006
053914569 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281125829830 ZARATE VEGA MONICA ALEXA CL LEON FELIPE 12 28038 MADRID 03 28 2006
053622559 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281125983717 VALENCIA ARISTIZABAL ESN AV BADAJOZ 5 28027 MADRID 03 28 2006 054506067
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281126140129 MITCA - PARASCHIVA CL CARABELOS 35 28041 MADRID 03 28 2006 053622761 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281126603305 PINZON BENITEZ ESPERANZA CL SAN MARIO 27 28041 MADRID 03 28 2006
053914973 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281126781339 SANCHEZ - JUAN CARLOS CL REAL 3 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006 054689054
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281127505203 CASTAÑO ESCOBAR JOSE WIL AV DE LOGROÑO 201 28042 MADRID 03 28 2006
053469177 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281127729313 GOMEZ BEDOYA YOR LADIS CL VIRGEN DE LAS CRU 28041 MADRID 03 28 2006
053683890 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281127729919 ALZATE CARDONA JULIO CES CL VIRGEN DE LAS CRU 28041 MADRID 03 28 2006
053683991 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281130217058 LARA VARGAS SONIA MARIAN CL VIRGEN DE LOURDES 28027 MADRID 03 28
2006 054506168 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281130428337 OCAMPO ECHEVERRI GLORIA CL LIMON 20 28015 MADRID 03 28 2006 053684193
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281131114815 VUSCAN - RODICA IULIAN AV JUAN DE AUSTRIA 1 28806 ALCALA DE HE 03 28
2006 054055423 0406 0406 16,67 euros.

1221 07 281131157049 ALVAREZ VAZQUEZ NELSON CL TOMAS MEAVE 3 28005 MADRID 03 28 2006
053552134 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281132382582 MUSELIN - NICOLAE CL RIO DUERO 23 28980 PARLA 03 28 2006 053623973 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281133392089 VEPRIV - OLHA CL PLAZA REINA MARIA 28806 ALCALA DE HE 03 28 2006
054055524 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281134496071 GARZON HERNANDEZ OSCAR I CL CALASPARRA 25 28033 MADRID 03 28 2006
054543554 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281134497990 PINCAY ZAMBRANO ANGELA L CL PEDRO ANTONIO ALA 28017 MADRID 03 28
2006 054474745 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281135496585 SANCHEZ - GLORIA ELENA RD DE SEGOVIA 32 28005 MADRID 03 28 2006 053553851
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281135897117 AMBAS USHINA PAOLA VIRGI AV SAN DIEGO 57 28018 MADRID 03 28 2006
053624781 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281135904591 ESPINOZA TORRES IRLANDA CL TRIGALES 2 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
057659072 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281135908938 GOMEZ LORZA GLADYS CL SAHARA 48 28041 MADRID 03 28 2006 053916589 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281135909645 PETROVA KAMENOVA LALKA CL PUERTO NAVACERRAD 28038 MADRID 03 28
2006 053624882 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281136395958 OCAMPO ECHEVERRI MARIA P CL LIMON 20 28015 MADRID 03 28 2006 053684500
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281137208031 CAAMAÑO MOREIRA ROSA ALE CL ERAS DE MOSTOLES 28691 VILLANUEVA D
03 28 2006 054628329 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281138553503 MENDOZA FLORES MARICELA CL PALENCIA 14 28980 PARLA 03 28 2006 053809081
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281138871377 ARAUJO PATIÑO LIDIA CRIS PP DE LAS DELICIAS 1 28045 MADRID 03 28 2006
053978328 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281139277969 CARDENAS MENDEZ DORIS ED PS CASTELLANA 212 28046 MADRID 03 28 2006
054543857 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281139332129 OBANDO GAVIRIA GLORIA EL CL LA HUELGA 16 28031 MADRID 03 28 2006
053917603 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281140495422 CHICA OCAMPO NINI JOHANA CL LEGANES 14 28980 PARLA 03 28 2006 054311562
0406 0406 149,98 euros.

1221 07 281140556349 ODIGIE - JOY PZ DE LAS MARGARITAS 28943 FUENLABRADA 03 28 2006 054426952
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281140853110 AGUDELO DUQUE PAULA ANDR CL JUAN BOSCAN 2 28017 MADRID 03 28 2006
054475553 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281141089243 BARBOSA LEGUIZAMO LUIS A CL DEYANIRA 23 28022 MADRID 03 28 2006
053441996 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281141477748 DEMIDOVA - SVETLANA CL DOCTOR OCHOA 9 28820 COSLADA 03 28 2006
054246995 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281141479970 PARRA VALENCIA JOSE LUIS CL TURACO 12 28011 MADRID 03 28 2006 053555669
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281141676802 RENGIFO REYES LETICIA CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 054596401 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281141696404 ESPINOSA QUINTERO JOSE L CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJADAHONDA 03
28 2006 054596502 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281141745005 HUAMANI GUTIERREZ FELICI UR PEÑA NEVADA III 3 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 054351170 0306 0306 166,63 euros. – 03 28 2006 054351271 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281142572737 NIKOLOVA DOSHEVA MILKA CL MADRID 12 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
054351675 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281142944569 SERNA GIRALDO NORA VIVIA CL FUENTESPINA 12 28031 MADRID 03 28 2006
053918815 0406 0406 7,58 euros.

1221 07 281143604876 OSORIO VARGAS MARIA ANGE CL ALDEA DEL FRESNO 28045 MADRID 03 28 2006
053978934 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281144301054 ESCOLA - EMILIO RUBEN CL MARTINEZ OVIOL 20 28021 MADRID 03 28 2006
053919118 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281144455547 CORDOVA TITOAÑA LUIS ALB CL DE ALVARO MUÑOZ 3 28700 SAN SEBASTIA 03
28 2006 054106448 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281144598825 ROMERO ALDAZ NESTOR MARC CL GARCIA NOBLEJAS 3 28660 BOADILLA DEL
03 28 2006 054628733 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281144662075 TREJOS RAMIREZ JOSE ALIR CL JULIO MERINO 4 28026 MADRID 03 28 2006
053979136 0406 0406 22,22 euros.

1221 07 281145939849 MARTON - GYONGYVER CT DE LOECHES 3 28500 ARGANDA 03 28 2006 054247807
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281145940556 MARTON - ALEXANDRU CT DE LOECHES 3 28500 ARGANDA 03 28 2006 054247908
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281146209732 DE LA OSSA PADILLA ELIEC CL FRANCISCO DE RICC 28015 MADRID 03 28 2006
053685308 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281146443542 AGUIRRE CARMONA JAIME AL CL SAN PANTALEON 3 28019 MADRID 03 28 2006
053812317 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281147667257 ORJUELA QUINTERO MERCY CL GALILEA 14 28980 PARLA 03 28 2006 054313077
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281147863883 GONZALEZ PALLO IRMA TERE CL SANCHO DAVILA 27 28028 MADRID 03 28 2006
054509000 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281148069708 CUVI MEDINA ALEXANDRA CL LA PAZ 1 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054107155 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281148136901 RENGIFO - CARLOS ENRIQ CL NICOLAS SANCHEZ 9 28026 MADRID 03 28 2006
053980146 0406 0406 10,61 euros.

1221 07 281148159735 NIETO GUEVARA MIRIAN CL SANTANDER 6 28980 PARLA 03 28 2006 054313178
0406 0406 105,59 euros.

1221 07 281148167112 CURIEL BLAZQUEZ JOSE MAN CL COSTA DEL SOL 5 28033 MADRID 03 28 2006
054544059 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281148216622 PRYYMAK - OLHA CL LOS ALPES 14 28922 ALCORCON 03 28 2006 054151615 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281148614827 RUALES RADA LUCIANO CL CANTOS 1 28260 GALAPAGAR 03 28 2006 054352685
0406 0406 127,75 euros.

1221 07 281149513792 VIANA GUZMAN MARIA ANDRE CL ZUNZUNEGUI 5 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 054597007 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281149567346 RAMIREZ CARABALI MAYRA V CL ARECHAVALETA 28 28041 MADRID 03 28 2006
053921138 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281149626758 RIOFRIO CARTUCHE JENI MA CL MINERVA 35 28032 MADRID 03 28 2006 054249322
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281150433878 MEJIA ECHEVERRIA ZOILA C CL ZARZA 4 28023 MADRID 03 28 2006 054613878 0306
0306 166,63 euros. – 03 28 2006 054613979 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281150470355 CADAVID ARANCO DIEGO CJ DEL GATO 8 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
054597108 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281150576954 GANAZHAPA VELIZ JHANETH CL VIRGEN DEL CORO 3 28027 MADRID 03 28 2006
054509505 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281151553119 CHAMPA SINCHE MARIVEL PZ SAN MIGUEL 5 28004 MADRID 03 28 2006 053507472
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281151960620 AGHEDO - JOY ASIA CL CAMINO DE LA ESGA 28804 ALCALA DE HE 03 28 2006
054058655 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281152055596 DUMITRU - EMILIA LIANA CL HERMANOS MACHADO 28935 MOSTOLES 03 28 2006
054668442 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281152432886 VALLEJO - ANYEHELY CL TALCO 1 28021 MADRID 03 28 2006 053922047 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281152665080 MARULANDA HURTADO XIOMAR CL TOLOSA 20 28041 MADRID 03 28 2006
053922148 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281152906772 CARDONA YANTEN BEATRIZ CM LAS CRUCES 1 28300 ARANJUEZ 03 28 2006
054194354 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281153215556 MARQUEZ TAQUEZ RUBEN DAR CL AV DE LA VEGA 6 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 054108165 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281153640538 TOBON BUITRAGO LILIANA CL LA ALEGRIA DE LA 28041 MADRID 03 28 2006
053922653 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281153644679 CELIS ARCINIEGAS ESPERAN CL CHURRUCA 2 28004 MADRID 03 28 2006
053763110 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281154353789 RESTREPO LOPEZ DEY FERNA CL PALO DE ROSA 3 28025 MADRID 03 28 2006
053816660 0406 0406 111,10 euros.

1221 07 281154638527 MEDINA CHITO SANDRA CL COPENAGUE 33 28922 ALCORCON 03 28 2006
054153231 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281154701070 OROZCO MARTINEZ JAIME AN AV CERRO DE LOS ANGE 28026 MADRID 03 28 2006
053982065 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281154857583 VARELA RAMIREZ YURLEY CL PLAYA DE SAMIL 9 28400 COLLADO VILL 03 28
2006 054353594 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281155382393 CONTRERAS GOMEZ OMAR CL ALEGRIA DE LA HUE 28041 MADRID 03 28 2006
053923158 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281155556185 SAAVEDRA ABRAHAN BLONDIN CL ARRIAZA 14 28008 MADRID 03 28 2006
054453830 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281155778578 ORDOÑEZ ANDRADE JHOANA CL FERNANDO GIRALDEZ 28038 MADRID 03 28
2006 053629431 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281156682601 PEREZ MATAMOROS GUADALUP CL VENEZUELA 9 28320 PINTO 03 28 2006
054300953 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281156955110 ABELLO ANDUQUIA MARIA NE CL TORRELAGUNA 9 28027 MADRID 03 28 2006
054510313 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281157513262 SANTANA CAGUA ZOILA VANE CL PUERTO DEL BRUCH 28031 MADRID 03 28 2006
053923865 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281157525386 CHONOV - VLADEN GEORGI CL PUERTO DE ARLABAN 28018 MADRID 03 28 2006
053630340 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281157550850 SETRA - AZIZA CL RIO NERVION 14 28913 LEGANES 03 28 2006 054154039 0406 0406
105,54 euros.

1221 07 281157898434 GOMEZ CUARTAS ROSALBINA CL PINTOR SOROLLA 6 28980 PARLA 03 28 2006
054316515 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281157899343 CORDOBA MUÑOZ EMNA PATRI CL SAN MARCELO 9 28017 MADRID 03 28 2006
054479189 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281157944712 MONSALVE GUERRERO MARIA CL CARTAGENA 101 28002 MADRID 03 28 2006
053424216 0406 0406 166,63 euros.
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1221 07 281158003720 SEGURA MOLINA DIANA PATR CL CUENCA 35 28980 PARLA 03 28 2006 054400983
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281158235409 CASTAÑEDA GALVIS DORA LI CL ORESTES 5 28970 HUMANES DE M 03 28 2006
054429275 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281158477202 POP - EUXENIA MARIA CT DE VALDEABERO 22 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
054060372 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281158509231 NARANJO NORENA HELVER RO CL MAXIMO IDIGORAS 1 28400 COLLADO VILL
03 28 2006 054354810 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281158660488 LOTERO AGUIRRE OMAR JOSE CL HUESCA 16 28934 MOSTOLES 03 28 2006
054669048 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281158685548 TUMBEA - GABRIELA CL TEJAR 9 28270 COLMENAREJO 03 28 2006 054354911 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281159135889 ESCOBAR MORAN CARLOS ANT CL AMADEO I 9 28038 MADRID 03 28 2006
053630744 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281159264619 MARTINEZ LOPEZ GEMA CL TIA JAVIERA 5 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
054429578 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281159295436 QUINTERO CASTRILLON NEST CL ALCOCER 22 28041 MADRID 03 28 2006
053925279 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281159732441 MEDINA HERRERA MARIA CEC CL DE LA CRUZ 8 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054109781 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281159895018 VERA HURTADO VICTOR MANU CL FEDERICO GARCIA L 28670 VILLAVICIOSA 03
28 2006 054630349 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281160147420 RAMON ESPINOZA JULIA MAR AV DE JUAN ANDRES 54 28035 MADRID 03 28 2006
054510717 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281160271500 HERNANDEZ RODRIGUEZ FABI PZ SAN JUAN DE LA CR 28003 MADRID 03 28 2006
053470389 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281160364961 GARCIA ORTIZ CRISTHIAN J CL HERMANOS TRUEBA 7 28018 MADRID 03 28 2006
053631148 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281160606148 ROJAS BERMEO JULIAN ANDR CL LOPE DE FIGUEROA 28804 ALCALA DE HE 03
28 2006 054061079 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281160720427 RIVERA ERAUSQUIN MERY EU CL SAN CLAUDIO 138 28038 MADRID 03 28 2006
053631451 0406 0406 27,77 euros.

1221 07 281160740332 CHICAIZA MARTINEZ MONICA CL SULFATO 22 28021 MADRID 03 28 2006
053926390 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161031837 URSU -- LILIANA CL NICOLASA GxMEZ 17 28022 MADRID 03 28 2006 053445535 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281161261001 MARTINEZ PARIS JUAN TOMA CL GUADARRAMA 13 28270 COLMENAREJO 03 28
2006 054355618 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161575340 CAPA GALLEGOS LUIS ANTON CL CEA BERMUDEZ 15 28003 MADRID 03 28 2006
053470490 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161592013 MORALES ALVAREZ FRAN YOA CL NTRA SRA. DE LA L 28047 MADRID 03 28 2006
053565268 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161770855 BRIONES SALAZAR SUGEY MA AV DE LA LIBERTAD 75 28770 COLMENAR VIE 03
28 2006 054219010 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161795612 SOLARTE RAMOS LOURDES AD CL LEON 2 28980 PARLA 03 28 2006 054317323 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281161868360 LOPEZ FALES CLARA ANTONI CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 28 2006
053397035 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161921207 BARBOSA DOMINGUEZ HECTOR PP ARROYO 34 28935 MOSTOLES 03 28 2006
054669452 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281161997894 CAÑAS - JORGE ELIECER CO DEL BERROCAL 2 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
054356224 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281162139657 SEHIN - OKSANA CL OCAÑA 50 28047 MADRID 03 28 2006 053565773 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281162148145 JAWORSKA - DOROTA CL OCAÑA 48 28047 MADRID 03 28 2006 053565874 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281162841087 MONTESINOS APOLO GRACIEL CL JOSE M^.FERNANDEZ 28017 MADRID 03 28
2006 054480910 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281162866349 GUAMAN SIMBAÑA MARIA ISA CL CAMARENA 306 28047 MADRID 03 28 2006
053566379 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281163468658 PALACIOS PADILLA LUISA A CL ALMANSA 20 28039 MADRID 03 28 2006 053766140
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281163721363 RUGEL VINUEZA LUPE JANNE CL PINTOR VELASQUEZ 28933 MOSTOLES 03 28
2006 054669654 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281163975179 VILLALOBOS ANTEZANA MARC PP DE LA CHOPERA 65 28045 MADRID 03 28 2006
053987927 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281164072684 QUEZADA NARVAEZ LIVIA RO CL ANGELA GONZALEZ 5 28038 MADRID 03 28
2006 053632663 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281164359947 ADAGBE - ANTHONIA CL SANTA FLORENCIA 1 28021 MADRID 03 28 2006
053928515 0406 0406 149,98 euros.

1221 07 281164935378 CALUSER - GHIORGHINA CL JUAN XXIII 2 28980 PARLA 03 28 2006 054196273 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281165398554 ACEBES LOPEZ MARIA CARME CL VALENCIA 41 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054111094 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281165451906 BANGUERA - REMIGIA AV MARQUES DE CORBER 28017 MADRID 03 28 2006
054481516 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281166067450 CASTILLO CASTILLO MARIA PO FERROVIARIOS 69 28021 MADRID 03 28 2006
053929626 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281166374315 AGUIRRE VELIZ NORMA AMER PP EXTREMADURA 230 28011 MADRID 03 28 2006
053568096 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281167161631 NIEVES CUEVA MARITZA PIE AV ALBUFERA 100 28038 MADRID 03 28 2006
053634077 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281167611164 BUELE VERA MARUJA CARMEN CL DEL CERRILLO 12 28440 GUADARRAMA 03 28
2006 054357941 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281168166488 GIORGIANA CIOBANITA ELEN CL SAN VICENTE 19 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 054111296 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281168709789 ZHUTINA - VALENTYNA CL SAHARA 58 28041 MADRID 03 28 2006 053930939 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281168713631 DODA - MARIANA CL EL GRECO 1 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006 054064113 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281169598048 MORALES QUISILEMA MARIA CL JERUSALEN 1 28980 PARLA 03 28 2006 054318737
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281169891876 ALQUINGA USHIÑA IRMA EST CL IBAÑEZ MARIN 9 28019 MADRID 03 28 2006
047041313 0306 0306 166,63 euros.

1221 07 281170606848 BOULEHDID - SAID CL ESCUDERO 20 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006 054599532
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281170884714 LUCIEN - NGIEBOURI CL RIO EBRO 4 28913 LEGANES 03 28 2006 054158685 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281170999696 MISU - VIORICA CL FEDERICO LA TORRE 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
054631763 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281170999902 MATEI - LILIANA CL FEDERICO DE LA TO 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
039360832 0106 0106 166,63 euros. – 03 28 2006 054631864 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281171629691 KHAN - MD RAJIB CL PEÑUELAS 25 28005 MADRID 03 28 2006 053570928 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281171644142 AGUIRRE BRAVO CARMEN CL COLMENAREJO 11 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054359254 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281171744172 LUNA DELGADO ENITH ISOLI CL PALOS DE LA FRONT 28045 MADRID 03 28 2006
053931848 0406 0406 7,58 euros.

1221 07 281171925442 GARCIA MILLACOY MARIA ES CL BOHEMIOS 13 28041 MADRID 03 28 2006
053932050 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281172034869 VELASCO SERRANO GUSTAVO CL CIPRIANO SEVILLAN 28400 COLLADO VILL 03
28 2006 054692690 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281172261003 GUACHICHULCA CARDENAS ES CL SIERRA DE MIRA 6 28031 MADRID 03 28 2006
054513141 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281172314048 SLITI - HANANE TR DEL PINTOR SOROLL 28980 PARLA 03 28 2006 054319343 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281172396500 BRATU - IONELA NICOLET CL NUEVA 5 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006 054632066
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281172659107 GUERGACHI - DRISS CL GRAFITO 39 28021 MADRID 03 28 2006 053932252 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281173066911 MACIAS COELLO GISELLA GI PZ MAYOR 2 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054632268 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281173574139 MORALES HOYOS FRANCY GEN CL SAN MARIO 27 28041 MADRID 03 28 2006
053932757 0406 0406 16,67 euros.

1221 07 281173622639 CHAMORRO CHAVEZ CANDIDA CL SAN FRANCISO DE S 28003 MADRID 03 28 2006
053472009 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281173788347 ARIAS PANEZO ELSA CORINA CL JAEN 12 28945 FUENLABRADA 03 28 2006
054433016 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281173794310 VERGARA VIDAL MARIA RITA AV POLIDEPORTIVO 3 28230 ROZAS DE MAD 03 28
2006 054579930 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281174077327 MIHOV - DIYAN GEORGIEV CL CULTURA 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
053724108 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281174192414 EL OMARI - MAROUANE CL VASCO DE GAMA 4 28912 LEGANES 03 28 2006
053933363 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281174716618 MORAN CEPEDA JULIO LEONA CL PRINCIPE 18 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054360062 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281174724193 MONSERRATE MALDONADO LEO CL GETAFE 6 28021 MADRID 03 28 2006
053933868 0406 0406 66,66 euros.

1221 07 281174839179 LAZAR - MARIANA CAMELI CL SAPPORO 1 28923 ALCORCON 03 28 2006 054159800
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281174890410 SANCHEZ - SANTA AV JUAN CARLOS I 40 28240 HOYO DE MANZ 03 28 2006
016298474 1005 1005 158,00 euros.

1221 07 281174969525 MONTAÑO POMA GLORIA ADEL CL GREGORIO ORTIZ 14 28021 MADRID 03 28
2006 053934070 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281175050054 POSEA - CORNEL CL FUENTESPINA 23 28031 MADRID 03 28 2006 053934171 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281175809078 MOHOREA - CRISTINA CL DARIO FOO 3 28909 GETAFE 03 28 2006 054320656 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281176504246 PASTIULEA - ANA AV JUAN DE AUSTRIA 7 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
054067446 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281176675513 LOPEZ HOLGUIN CARMEN AZU CL PADILLA 4 28980 PARLA 03 28 2006 054320757
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281176735228 DIAZ URIOL GLORIA ANGELI CL OVIEDO 53 28223 POZUELO DE A 03 28 2006
054633076 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281177166472 MYKHASHULA - ULYANA AV GALAXIA 38 28023 MADRID 03 28 2006 054614282
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281177798083 MADRIGAL MORALES MIYERLA CL ANGEL RIPOLL 44 28025 MADRID 03 28 2006
053829491 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281178012695 OÑA AGUIRRE HUGO ANIBAL CL ALEGRIA DE ORIA 9 28027 MADRID 03 28 2006
054514555 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281178485672 VALENCIA LEDESMA GIOVANN CL COLOMBIA 18 28220 MAJADAHONDA 03 28
2006 054600340 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281178738882 RODRIGUEZ SARMIENTO CARM CL APOSTOL SANTIAGO 28017 MADRID 03 28
2006 054483940 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281179397371 GRIMAJ - HASSAN CL SANTA BRIGIDA 8 28004 MADRID 03 28 2006 053514344 0406
0406 144,42 euros.

1221 07 281179439003 ARGUDO PESANTEZ RICHARD CL CADIZ 25 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054032383 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281179586523 CRUZ CEBALLOS MARIA FABI CL ESPERANZA MARCARE 28021 MADRID 03 28
2006 053936393 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281179934814 QUIMBIULCO SOCASI FERNAN CL CAVA ALTA 7 28005 MADRID 03 28 2006
053575473 0406 0406 155,53 euros.

1221 07 281180374647 LUCAVECHI ALCAYAGA TANIA CL CRISTOBAL BORDIU 28003 MADRID 03 28 2006
053472211 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281180913302 HERNANDEZ LANDAZURI RICA CL SILVINA 25 28041 MADRID 03 28 2006
053937003 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281181019392 JUIÑA ANAGUANO RUTH VERO CL BILBAO 50 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2006
054114027 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281181209958 IORDACHE - ADELINA AND CL VEREDA DE GANAPAN 28035 MADRID 03 28 2006
053689449 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281181273414 BELTRAN BARZOLA ELOISA V AV ALBUFERA 17 28038 MADRID 03 28 2006
053638929 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281181756188 LEITON ENDARA GEOVANNA TR CUEVA DE LA MORA 28670 VILLAVICIOSA 03
28 2006 054633884 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281181905530 MONTUFAR ALBUJA MARIA DO PZ DEL CEDRO 7 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
054114330 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281181945946 CAMPOS RODRIGUEZ MIGUEL CL PEDROÑERAS 1 28037 MADRID 03 28 2006
053448161 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281182140148 PEÑA ESPINOSA ORQUIDEA L CL TORRELAGUNA 14 28027 MADRID 03 28 2006
054515464 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281182256144 ROJAS CUEVA LUISA SOLEDA CL CAMINO DE VINATER 28030 MADRID 03 28 2006
053670756 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281182429229 MENA BURGOS ERIKA JENNIF CL SANTA MARTA 21 28053 MADRID 03 28 2006
053639232 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281182560682 POP - MIHAIELA CL EDUARDO PASCUAL Y 28800 ALCALA DE HE 03 28 2006
054068860 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281183766819 ROBLES DE SALAZAR CARMEN CT DE BOADILLA DEL M 28220 MAJADAHONDA
03 28 2006 054600845 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281184021746 SAMUEZA GUAMAN MARIA ISA CL EZEQUIEL PEÑALVER 28042 MADRID 03 28
2006 053877587 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281184252021 GALVEZ VILLARREAL DISNEY CL OLITE 15 28039 MADRID 03 28 2006 046981901
0306 0306 166,63 euros.

1221 07 281184403076 ACHAOUI - JAAFAR CL SAN HIGINIO 6 28017 MADRID 03 28 2006 054484950 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281184408029 STEFAN - STEFAN CL GILENA 2 28021 MADRID 03 28 2006 053938316 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281184452586 HIDALGO CORRALES MARIA F CL DOCTOR CALERO 21 28220 MAJADAHONDA 03
28 2006 054601047 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281185190089 IORDACHE - FLORINA CL VEREDA DE GANAPAN 28035 MADRID 03 28 2006
053690358 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281185364386 MERIDA - CLAUDIA CL ROSA DE LIMA 7 28290 MATAS LAS 03 28 2006 054580536
0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281185921633 LAVRENOVA - TETYANA CL AMPURDAN 14 28915 LEGANES 03 28 2006 054162729
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281186025404 BELGADA - ABDERRAHMANE CL JERUSALEN 25 28980 PARLA 03 28 2006
054324494 0406 0406 166,63 euros.
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1221 07 281186175752 MORA GONZALEZ MARTHA LUC CL CUENCA 32 28980 PARLA 03 28 2006 054324595
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281186355507 CATALAN CHOCHI ENRIQUE CL FRANCIA 10 28943 FUENLABRADA 03 28 2006
054434733 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281186554355 GUILLAMA LARROSA ANDREA CL HONORIO LOZANO 53 28400 COLLADO VILL
03 28 2006 054364308 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281186807767 CHASI REQUENE ALEX JOSE CL PEÑOTE 4 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054364409 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281187643381 RUIZ DIAZ MARTINEZ MONIC CL ALIANZA 45 28041 MADRID 03 28 2006 053939225
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281187806160 PALOVA IVANOVA VANYA CL ZUNZUNEGUI 3 28400 COLLADO VILL 03 28 2006
054365015 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281187980659 LOPEZ TOPA HENRY RAFAEL CL ANTEQUERA 9 28041 MADRID 03 28 2006
053939528 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281188063616 ACEVEDO MONTOYA FLORALBA CL ADELA DE BALBOA 2 28039 MADRID 03 28
2006 053771392 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281188981274 MACIEL RONDELLI LIANNA M CL NARVAEZ 60 28009 MADRID 03 28 2006
053725522 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281189525383 AVILA COVEÑA GINA CARMEN AV REINA VICTORIA 3 28003 MADRID 03 28 2006
053473524 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281189615919 NIKOLOVA DIMITROVA LYUBA CL LA RIOJA 2 28915 LEGANES 03 28 2006
054163234 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281189669772 CABEZAS TIPAN ZOILA LILI CL SANZ RASO 35 28038 MADRID 03 28 2006 053641858
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281189789105 NAN - VASILE VIOREL CL VIA COMPLUTENSE 7 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
054071385 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281190335840 SANGUCHO GALLO AIDA IBET CL ANTONIO ZAMORA 33 28011 MADRID 03 28
2006 053580123 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281191174080 VALEAN - LILIANA CL PARQUE 14 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006 054072092 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281192759830 JARAMILLO RAMIA ERIKA MA CL PORTUGALETE 21 28017 MADRID 03 28 2006
054487677 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281192762254 CHAUNAY RODRIGUEZ MERCY CL ABEJUELA 16 28047 MADRID 03 28 2006
053941245 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281192894519 CORTAC - NINA AV REYES CATOLICOS 3 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
054072702 0406 0406 155,53 euros.

1221 07 281193104077 DE LA CRUZ RIVADENEIRA D CL VIEJA DE PINTO 5 28021 MADRID 03 28 2006
053941346 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281193199663 GOGEA - ELISAVETA CL CARABELOS 21 28041 MADRID 03 28 2006 053941447 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281194033762 VELIZ SOLORZANO CRISTINA CL JOSE MARIA FERNAN 28017 MADRID 03 28 2006
054487980 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281195002651 BRAVO VALENCIA SUSANA MA CL BATALLA DE BAILEN 28400 COLLADO VILL
03 28 2006 054367540 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281195064487 DAHA - ALINA NATALIA CL AGUADORES 3 28816 CAMARMA DE E 03 28 2006
054073207 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281195080857 PEÑA AGUIRRE KARLA ALEXA CL COLMENAREJO 11 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 054367641 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281195163006 RIVADENEIRA CRUZ AQUILES CL PURISIMA CONCEPCI 28980 PARLA 03 28 2006
054327932 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281195261925 BURGOS TITUAÑA PATRICIA CL OUDRID 14 28039 MADRID 03 28 2006 053773012
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281195878176 CONSTANTIN - SEVASTITA CL HERMANOS MACHADO 28660 BOADILLA DEL 03
28 2006 054634995 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281196540810 ABITALIB - FATNA CL JUAN JOSE MARTINE 28021 MADRID 03 28 2006 053942457
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281196716521 GRANDA GONZALEZ LILIAN M PL BAMI 30 28017 MADRID 03 28 2006 054488485
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281196825140 AREVALO QUILLE CLARA MER CL CARTAGENA 106 28002 MADRID 03 28 2006
053426034 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281197012773 CASUNEANU - ELENA CL FELPE ALVAREZ 22 28031 MADRID 03 28 2006 053942760
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281197181414 FLORES SAMPEDRO NARCIZA CL GUILLEN DE CASTRO 28017 MADRID 03 28 2006
054488687 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281198122617 BOJAN - ELENA CL SAN NICOLAS 7 28980 PARLA 03 28 2006 054328639 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281198260740 LINCANGO ANELOA PATRICIA CL PUERTO DE LUMBRER 28031 MADRID 03 28
2006 053943063 0406 0406 49,99 euros.

1221 07 281198565278 CATOTA VILLACIS JENNY MA CL RIO HENARES 1 28980 PARLA 03 28 2006
054328740 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281198589934 DIAZ CHASSUVIKOV FABIAN CL SAPPORO 24 28923 ALCORCON 03 28 2006
054165557 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281198623579 CORONADO RODAS VIVIANA A CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID 03 28 2006
054488990 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281198642777 LICA - GABRIELA CL RAMON Y CAJAL 23 28840 MEJORADA DEL 03 28 2006
054268722 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281198648033 MURILLO THOMAS B ELIZABE CL MANTUANO 16 28002 MADRID 03 28 2006
053426135 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281199165466 HOLGUIN CALDERON JERONIM CL MARQUES DE SANTA 28004 MADRID 03 28
2006 053518788 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281199445655 DULCEANU - MARIOARA CL ZAZUAR 2 28031 MADRID 03 28 2006 053943366 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281199480011 COLLAGUAZO SANGUÑA GABRI CL RIO JARAMA 20 28913 LEGANES 03 28 2006
054201933 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281199667139 SERNA LONDOÑO OLVILENY CL AZCOITIA 38 28025 MADRID 03 28 2006 053842124
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281199757267 TORRES HUAYAMAVE JULIO E CL SAHARA 71 28041 MADRID 03 28 2006 053943871
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281200468502 TEVEZ - DANIEL LEOPOLD CL DOLORES ARMENGOT 28025 MADRID 03 28 2006
053842831 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281200699480 PARODI - EXEQUIEL GUST CL CALATRAVA 8 28005 MADRID 03 28 2006 053584971
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281200699884 YUMBO YUMBO ALICIA BEATR CL JOSE BARBASTRE 20 28017 MADRID 03 28 2006
054489293 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281201174679 RENOV DIMITROV RADOSTIN CL CAMARENA 320 28047 MADRID 03 28 2006
054000657 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281201442441 TELLO CABEZAS CAMILO JAV CL CAÑETE 10 28025 MADRID 03 28 2006 053843538
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281201579150 FILIPESCU - MARIANA CL CAROLI 10 28023 MADRID 03 28 2006 054614484 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281201665036 LEVYTSKYY - MYKHAYLO AV JOSE HIERRO 34 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
053727744 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281201942801 MURILLO CASANOVA ANTONIO CL JULIAN RABANEDO 2 28045 MADRID 03 28
2006 054000960 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281202606946 VASQUEZ DE VERDUGUEZ CLO CL FELIPE ALVAREZ 10 28031 MADRID 03 28 2006
053945083 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281202816811 GOGA - MARIA CL EL GRECO 1 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006 054076035 0406
0406 7,93 euros.

1221 07 281202989791 GRAURE - TEODORA DANIE CL CRISANTEMO 20 28933 MOSTOLES 03 28 2006
054672179 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281203089320 JORDAN NUÑEZ OLGA VICTOR CL GODELLA 25 28027 MADRID 03 28 2006
054519508 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281203670310 MUÑOZ OROSCO DINA VICTOR PP ACACIAS 1 28005 MADRID 03 28 2006 053586486
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281204303537 LUCO SAN MARTIN IVONNE A CL MANUEL JIMENEZ 1 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 054117158 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281204360626 KORESTILOVA - POLINA K UR FUENTEBELLA 22 28980 PARLA 03 28 2006
054330457 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281205226552 OLIVO SIERRA MARISOL CL GUZMAN EL BUENO 8 28015 MADRID 03 28 2006
053692378 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281205453187 CANTOS CEDEÑO ESTRELLA CL OUDRID 14 28039 MADRID 03 28 2006 053692479
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281205634861 HADA - GEORGETA CL FUENTECILLA 22 28670 VILLAVICIOSA 03 28 2006
054635706 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281206070452 LARA DE LA QUINTANA TEON CL ARECHAVALETA 6 28041 MADRID 03 28 2006
053946396 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281206252833 SOSSA CASTRO JUDITH CL RAMON PEREZ DE AY 28038 MADRID 03 28 2006
054036932 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281208004994 ELKHATTABI - KAMAL CL PRAOFUENTES 14 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
054369459 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281208014694 AGUTA - FLORINA PZ INMACULADA 8 28911 LEGANES 03 28 2006 054169092 0406
0406 7,93 euros.

1221 07 281208197075 DOMAHIDI CHELEMEN ILDIKO CL AVILA 6 28980 PARLA 03 28 2006 054331669 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281208751995 NISTOR - ELISAVETA CL RAFAEL FERNANDEZ 28038 MADRID 03 28 2006
053647417 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281208755837 SYSUN - OKSANA CL BUENAVISTA 1 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006 054696128
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281208850009 MYKULYCH - VIRA CL GUADALAJARA 17 28980 PARLA 03 28 2006 054331770 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281209320154 KYFOR - YULIYA CL GUADALAJARA 17 28980 PARLA 03 28 2006 054331871 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281209604686 ANGHEL - LUMINITA CL ESCUELAS 10 28260 GALAPAGAR 03 28 2006 054369863
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281209848705 STIRBU - MARIOARA CL COLIBRI 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 053728451 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281209850220 STIRBU - LIVIU NELU CL COLIBRI 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 053728552
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281210411204 ROMERO SALAZAR EVELYN CL LAS HERRENES 7 28440 GUADARRAMA 03 28 2006
054370267 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281210709274 NEAGU - IULIANA RAULIC CL EUGENIO SALAZAR 4 28002 MADRID 03 28 2006
053427549 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281211168107 DOUISSI - HANAN CL PLATINO 12 28021 MADRID 03 28 2006 053947915 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281211227115 BROTNEI - MARIA LUCRET CL MADRID 9 28944 FUENLABRADA 03 28 2006
054438369 0406 0406 83,32 euros.

1221 07 281211469817 MATEI - ELENA AMELIA CL HUERTOS 48 28500 ARGANDA 03 28 2006 054277008
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281211532966 LABANDA POGO JACKSON MAN CL SAN IGNACIO 16 28912 LEGANES 03 28 2006
054169702 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281211834676 OSABUOHIEN - DORIS CL LEGANES 6 28912 LEGANES 03 28 2006 054170207 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281212033023 SVINTI - ALEXANDRU MAR CL FERNANDO GONZALEZ 28803 ALCALA DE HE 03
28 2006 054080075 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281212668169 SUCIU COMAN SEVER CL LEONOR DE CORTINA 28500 ARGANDA 03 28 2006
054277210 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281212723642 OTELITA - ELENA CL CARDENAL MARCELO 28016 MADRID 03 28 2006 053881631
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281214107510 ORIAKHI - PATIENCE CL SAN TELESFORO 19 28017 MADRID 03 28 2006 054491317
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281214188039 SAAVEDRA - NARCISA PIL CL JACINTO VERDAGUER 28019 MADRID 03 28 2006
053849295 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215184513 BIDAURRE - CRISTIAN LU CL CANTO DEL MIRADOR 28250 TORRELODONES 03 28
2006 054370974 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215189260 PETROVA - NELI ANTONOV CL GRAN PODER 5 28042 MADRID 03 28 2006 053882035
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215504613 MANGIR - CONSTANTA CL COLMENAREJO 11 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054371176 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215610808 BURGOS GOMEZ MONTSERRAT CL MARQUES DE LA VAL 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 054118976 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215618282 CAYOLA VIDAL LIDIA UR SEMISIERRA 28400 COLLADO VILL 03 28 2006 054371277
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281215667994 VARGAS CARDENAS NATALY CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28 2006
054491923 0406 0406 22,22 euros.

1221 07 281215976475 ALMAJANU - MAGDALENA CL MACHES GOMEZ 1 28820 COSLADA 03 28 2006
054278927 0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281216318302 OLGUIN AGUIRRE KARINA AL CL LUNA 23 28691 VILLANUEVA D 03 28 2006
054637120 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281216492595 FAZACAS - ANGELA PZ DEL PEÑON 6 28923 ALCORCON 03 28 2006 054171722 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281216627082 BALTARIU - SIMONA CL CASTRILLO DE AZA 28031 MADRID 03 28 2006 053949531
0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281216966279 DE CASTRO - ARLETE FIL CL SIERRA ALTO DE LE 28921 ALCORCON 03 28 2006
054171924 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217019833 IONUT KOCS GHEORGHE CL VIA COMPLUTENSE 7 28802 ALCALA DE HE 03 28
2006 054082095 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217191605 CASTRILLON HERNANDEZ DIA CL TOLOSA 20 28041 MADRID 03 28 2006 053949733
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217334273 CALIMANESCU - DANUT LE CL ALCAUDON 36 28925 ALCORCON 03 28 2006
054172227 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217520896 DJEBARI - SOUADIA CL LUIS ZAPATA 5 28600 NAVALCARNERO 03 28 2006
054697441 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217728842 NIEMIEC - DIANA JOTLAN CL CISNEROS 93 28922 ALCORCON 03 28 2006 054172429
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281217807654 MARCUT - CRISTELUTA MA CL GUERRITA 18 28891 VELILLA DE S 03 28 2006
054279836 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281218443713 PEREZ PEREIRA CLAUDIA LI CL PICO DE LOS ARTIL 28030 MADRID 03 28 2006
053673281 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281218950436 BENGOCHEA PEREZ ALICIA S CL GREGORIO DONAS 14 28017 MADRID 03 28 2006
054492731 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281219018134 ANICAI - CECILIA ALINA CL SAN JUAN DE MATA 28011 MADRID 03 28 2006
053592045 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281219697437 MENA MARTINEZ DEISY VIVI CL AGUAMARINA 19 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054372388 0406 0406 15,16 euros.

1221 07 281220010059 MONTENEGRO RIBERA REINA AV CERRO DE LOS ANG 28026 MADRID 03 28 2006
054006216 0406 0406 166,63 euros.
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1221 07 281220246091 MARTINEZ MOSQUERA JULIO AV ALBUFERA 238 28038 MADRID 03 28 2006
053651255 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281220349155 SLUJITORU - DORINA CL JOSEFA DIAZ 11 28038 MADRID 03 28 2006 053651356 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281220599941 UKRAYINETS - LILIYA CL JARCILLA MARTIN 2 28023 MADRID 03 28 2006
054614686 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281220834963 COJOCARU - MAGDALENA CL RIO ALMONTE 4 28803 ALCALA DE HE 03 28 2006
054083614 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281220846279 MARTON - GYONGYVER TIM CR LOECHES 3 28500 ARGANDA 03 28 2006 054280947
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281221081507 BODNAR - LYUBOV AV LISBOA 12 28820 COSLADA 03 28 2006 054281351 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281221974614 ANGHEL - ALINA CL LEONOR DE CORTINA 28500 ARGANDA 03 28 2006 054282159
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281222046352 OLARU - VERONICA MIHAE CL BELEN 19 28980 PARLA 03 28 2006 054333992 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281222085758 ROTARIU - AURA ZARAZA CL DULCINEA 7 28805 ALCALA DE HE 03 28 2006
054084220 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281222475677 MOROSAN - CRISTINA MAR CL EUSKALDUNA (PORTA 28021 MADRID 03 28 2006
053951551 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281223988675 VEGA CASTRO GLADIS ESPER CL JUAN PONCE DE LEO 28911 LEGANES 03 28 2006
054174954 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281224389308 MELGAR AVALOS LELI CL CALAHORRA 28 28032 MADRID 03 28 2006 054282866
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281224477618 ERHAHON - TRACY UR NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
054440490 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281227025280 GIL MEDINA GABRIEL CL TISONA 14 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006 054605592
0406 0406 7,93 euros.

1221 07 281227251818 LEON MEJIA MARIA EUGENIA CL ANTONIO FOLGUERAS 28038 MADRID 03 28
2006 053652568 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281227846750 CALISAYA CHACALTANA JHON CL EDUARDO MINGUITO 28021 MADRID 03 28
2006 053952763 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281228052369 VALENCIC - LUCAS CL HUERTO DEL CURA 4 28817 SANTOS DE LA 03 28 2006
054084826 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281229966000 IORDACHI - SIMONA CL SANTA TERESA DE J 28917 LEGANES 03 28 2006 054175762
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281230136859 CEVALLOS OLVERA ELIZABET CL VILLAMANIN 60 28024 MADRID 03 28 2006
053594368 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281230414321 SARBU - GABRIELA CL AZAFRAN 6 28023 MADRID 03 28 2006 054614787 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281231156066 UNGUREANU - VERONICA AV FUENLABRADA 17 28912 LEGANES 03 28 2006
054175863 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281232598336 GBENGA - OLADIPUPO CL JIMENEZ DE QUESAD 28802 ALCALA DE HE 03 28 2006
054085836 0406 0406 105,54 euros.

1221 07 281233032109 POSADA HENAO WALTER ALEJ AV VALDELASFUENTES 3 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2006 054120996 0406 0406 27,77 euros.

1221 07 281233581874 SVERLOVA - NATALIA CL SANMELCHOR 23 28917 LEGANES 03 28 2006 054176570
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281235571586 PEREZ CCOSCCO PININA CL ANTONIO VELAZCO Z 28026 MADRID 03 28 2006
053595176 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281236160660 OMAR - AMINATA KANATE CL CONSENSO 21 28041 MADRID 03 28 2006 053954177
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281236693049 JAMES - JOY PO DE ARROYOMOLINOS 28938 MOSTOLES 03 28 2006 054685317 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281237392055 VASQUEZ GONZALEZ ARACELL CL FEDERICO GUTIERRE 28027 MADRID 03 28
2006 054521427 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281237491984 MONCAYO BURGOS VANESSA A CL SAN CRISTOBAL 16 28912 LEGANES 03 28
2006 053954480 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281237544225 GAONA CONZA FRANCISCO FE PP DE LAS DELICIAS 6 28045 MADRID 03 28 2006
054009448 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281237813704 BARAKAT - HASSANE CL SANTA AMALIA 7 28038 MADRID 03 28 2006 053654184
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281237993253 PULGARIN YEPES GLORIA MI CL CHANTADA 40 28029 MADRID 03 28 2006
054038952 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281238930416 COROJAN - COSMINA MARG CL VIRGEN DE LAS VI. – 28031 MADRID 03 28 2006
053955086 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281239870104 MANEA - MONICA CL PRAOFUENTES 18 28270 COLMENAREJO 03 28 2006
054375523 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281241191223 MIZUA PALABA CLAVERT JOS CL PABLO VI 6 28980 PARLA 03 28 2006 054336420
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281241276402 GRAMA - DANA MIHAELA AV PZA TOROS 61 28300 ARANJUEZ 03 28 2006
054205872 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281242231042 PAREDES REYNAGA ERIKA CR PZ CAMPILLO DEL MUND 28005 MADRID 03 28
2006 053596287 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281242356940 REPYAKH - IGOR CL VIRIATO 11 28010 MADRID 03 28 2006 053476150 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281242573370 NAKONECHNA - OKSANA CL BARCELONA 8 28937 MOSTOLES 03 28 2006
054698754 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281242611665 GONZALEZ VALERA ELBA CL SANTA ANA 8 28860 PARACUELLOS 03 28 2006
054414727 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281242772020 SAVEN - RODICA MARIA CL HUERTA 10 28807 ALCALA DE HE 03 28 2006 054087351
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281243485069 VALBUENA FORERO ADRIANA AV EUROS.PA 30 28023 MADRID 03 28 2006
054614989 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281244217320 LARA SILVA NUBIA ALEXAND CL HERMANOS VELASCO 28250 TORRELODONES
03 28 2006 054375725 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281244962604 ARMIJOS COCHERES OLGA ES CL SANZ RASO 34 28038 MADRID 03 28 2006
053654891 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281246486312 TOHARI - HECHAM CL SAN ANTON 34 28980 PARLA 03 28 2006 054337430 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281246578864 EBOIGBE - OSASUMWEN CL SANTA FLORENCIA 1 28021 MADRID 03 28 2006
053955894 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281246698193 GHAMRAOUI - ABDELALI CL TOLEDO 87 28005 MADRID 03 28 2006 053730572 0406
0406 166,63 euros.

1221 07 281247144801 DIAKITE - BINETOU CL LAS FLORES 1 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 053730774
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281247224421 TONUSSI - CAMILA RAFAE CL MANUEL ALEIXANDRE 28045 MADRID 03 28 2006
054010054 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281247453682 GERMAN - FLORICA AV DEL EJERCITO 3 28500 ARGANDA 03 28 2006 054288425
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281247537952 NEDELCHEV PENEV PLAMEN AV DE AROCA 307 28032 MADRID 03 28 2006
054288526 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281247570688 DA SILVA SENRA EDER CL RAMON AZORIN 49 28047 MADRID 03 28 2006 053597301
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281248127632 GUEYE - DAME PZ ARAGON 3 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006 053730875 0406 0406
166,63 euros.

1221 07 281249473205 EVBUOMWAN - HELEN CL NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA 03 28 2006
054443827 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 281252470303 DIEZ IZQUIERDO MARIA ASC CL MAIQUEZ 17 28009 MADRID 03 28 2006 053731279
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 301027106430 SILVA QVIZHPILEMA ZOILA CL FERNANDO GIRALDEZ 28038 MADRID 03 28 2006
053655703 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 301048282944 QUINTO JIMENEZ EDITH MAR CL FAUSTO DOMINGO 8 28025 MADRID 03 28 2006
053856975 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 311016952736 AYSABUCHA LAGUATASIG NAT CL ESCOSURA 17 28015 MADRID 03 28 2006
082859369 0306 0306 166,63 euros.

1221 07 311017883835 AMORES VACA MARIANA LUIS CL ALBALATE DEL ARZO 28053 MADRID 03 28
2006 083163709 0306 0306 166,63 euros.

1221 07 331029508847 MORALES PALACIOS BEATRIZ CL GUZMAN EL BDUENO 28015 MADRID 03 28 2006
053695311 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 351021737091 LOPEZ MUÑOZ LILIANA PATR AV ALCALDE JOSE ARAN 28924 ALCORCON 03 28
2006 054179705 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 361029488284 HERNANDEZ SALAZAR NIDIA CL DE MEXICO 2 28320 PINTO 03 28 2006 054302872
0406 0406 166,63 euros.

1221 07 371010083218 GONZALEZ VALDERRAMA SONI CL LOS CANTOS 1 28260 GALAPAGAR 03 28 2006
054376432 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 451014384428 VELASQUEZ SANCHEZ ANGGI CL VISTA BELLA 2 28025 MADRID 03 28 2006
053857581 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 461071261168 MINA TOVAR SONIA CL SAN ANDRES 11 28220 MAJADAHONDA 03 28 2006
057918750 0406 0406 166,63 euros.

1221 07 491005266966 TRUJILLO PINILLA DORALUC CL PARVILLAS ALTAS 2 28021 MADRID 03 28 2006
053957211 0406 0406 166,63 euros.

2300 07 281106366071 AGUILERA CASTILLA SERGIO CL GALICIA, 30 9 B 28942 FUENLABRADA 08 28 2006
029227665 0503 1203 912,34 euros.

2300 07 281141569391 GARCIA RAMOS REBECA CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 08 28 2006
033576396 0103 1203 284,09 euros.

2300 07 281164542631 PORTELA DURAN ELISABET CL RANCHO, 4 B A 28041 MADRID 08 28 2006
033435647 0103 1203 214,87 euros.

VIA EJECUTIVA DE PROVINCIAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 02 ALBACETE

0611 07 021008004463 VILLALTA GARCIA MIGUEL CL GALILEA 24 28980 PARLA 03 02 2006 013889631
0306 0306 75,49.

0611 07 021012865476 KEITA - MODIBO CL PRIMAVERA 16 28529 RIVAS VACIAM 03 02 2006 013844363
0406 0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 03 ALACANT - ALICANTE

0111 10 03105328900 ENSEÑAT ALVAREZ ALMUDENA CL ALTOS DEL CLUB DE 28250 TORRELODONES
03 03 2006 030705425 0406 0406 19,99.

0111 10 03109896182 RADERBEEN,A.I.E. AV LEGANES,KM,1,700 28924 ALCORCON 04 03 2005 005272652
0602 0703 360,62.

0111 10 03117417524 CONSULTORIA JURIDICA INT CL BARBARA DE BRAGAN 28004 MADRID 03 03 2006
031042400 0406 0406 353,24.

0521 07 031000825942 GARCIA MONTOYA MANUEL CL BENITO PRIETO 14 28019 MADRID 03 03 2006
029256485 0506 0506 280,97.

0521 07 280382322864 HERNANDEZ LOPEZ MARIANO AV CONSTITUCION 7 28890 LOECHES 03 03 2006
030317021 0506 0506 280,97.

0521 07 281110460481 COBOS ECHES MARCELO BARN CL PARDO DE SANTALLA 28400 COLLADO VILL
03 03 2006 029357630 0506 0506 8,18.

0611 07 021014474464 EL GHIOUANE - DRISS CL MONCADA 101 28021 MADRID 03 03 2006 031501835 0406
0406 87,11.

0611 07 031057616816 RODRIGUEZ DE MORAES MELE CL LUIS DOMINGO 3 28025 MADRID 03 03 2006
031558419 0406 0406 87,11.

0611 07 461059352396 MOSES OSAGIE ANTHONIA CL PINTOR ROSALES 4 28932 MOSTOLES 03 03 2006
031355931 0406 0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 33 ASTURIAS

0111 10 33104572854 STUDIOS VIALES E INGENIE CL CAPITAN HAYA 60 28020 MADRID 03 33 2006
016500837 0406 0406 29.565,08.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 06 BADAJOZ

0111 10 06105713193 CONSULTORIA JURIDICA INT CL BARBARA DE BRAGAN 28004 MADRID 03 06 2006
016011950 0406 0406 714,82.

0111 10 06106250131 AGRUPI XXI, S.L. CL SIERRA CONTRAVIES 28053 MADRID 03 06 2006 016046306 0406
0406 289,38.

0111 10 06106251141 AGRUPI XXI, S.L. CL SIERRA CONTRAVIES 28053 MADRID 03 06 2006 016046407 0406
0406 312,02.

0521 07 060063688248 LOPEZ RUBIO FRANCISCO CL CASTELLANA 60 28046 MADRID 03 06 2006
015756417 0506 0506 280,97.

0521 07 061013630395 HOYOS NAVARRO JOHN DIDIE CL MARQUEZA DE SILVE 28026 MADRID 03 06 2006
015825933 0506 0506 280,97.

0521 07 280364570753 SANCHEZ JIMENEZ VALL RAM CL CIUDAD JARDIN 34 28750 SAN AGUSTIN 03 06
2006 015376501 0406 0406 249,85.

0521 07 280440107279 LOPEZ PELEGRIN RAMON JOS CL ALCALA 52 28014 MADRID 03 06 2006 015608691
0506 0506 249,85.

0521 07 460148971388 ALVIZ VICTORIO JOAQUIN CL PASEO DE LA CASTE 28046 MADRID 03 06 2006
015788850 0506 0506 280,97.

0611 07 061018840612 EZ ZAHIRI - ABDELKADER CL REINA VICTORIA 47 28980 PARLA 03 06 2006
016091570 0406 0406 87,11.

0613 10 06008907089 GARCIA FERNANDEZ FRANCIS CL SOFIA 52 28022 MADRID 02 06 2006 016665284
0506 0506 190,51.

0613 10 06008972262 CAMEC, S. C. CL SEGRE 20 28002 MADRID 02 06 2006 016665688 0506 0506 111,32.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 07 ILLES BALEARS

0111 10 07108387241 ADMINISTRACION CONSTRUCC CL SAN MARTIN DE LA 28041 MADRID 03 07 2006
021509359 0406 0406 7.737,05.

0111 10 07109200728 EGUIMAR GESTION INMOBILI AV DE LOS ANGELES 12 28903 GETAFE 03 07 2006
021531385 0406 0406 96,86.

0111 10 07109200728 EGUIMAR GESTION INMOBILI AV DE LOS ANGELES 12 28903 GETAFE 03 07 2006
021531486 0406 0406 85,06.

0521 07 071025576133 FLOREZ ASIAS ADELLYS AV BURGOS 44 28036 MADRID 06 07 2006 016136670 1003
0305 10,30.

0611 07 071040898190 RAISSE - ABDELOUAHID CL AMOR HERMOSO 55 28026 MADRID 03 07 2006
021719628 0406 0406 20,33.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 08 BARCELONA

0111 10 08144500118 HAZ DE VENTAS, S.L. CL DE BONN 19 28028 MADRID 03 08 2006 050373260 0406 0406
13.823,46.

0111 10 08144500118 HAZ DE VENTAS, S.L. CL DE BONN 19 28028 MADRID 03 08 2006 050373361 0406 0506
306,36.
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0521 07 080152841916 SERRA VIÑAS JOSE L CL SESEÑA 39 28001 MADRID 03 08 2006 046887728 0506 0506
289,44.

0521 07 280334547536 CUENDA ZUJERO LUCIANO CL VALDESERRANO 7 28944 FUENLABRADA 03 08
2006 047333827 0506 0506 280,97.

0521 07 281051726375 YE - KE CL HERNANI 42 28020 MADRID 03 08 2006 047141342 0506 0506 280,97.
0521 07 301023240675 WALIU - AZZEZ CT PINTO-SAN MARTIN 28340 VALDEMORO 03 08 2006 047624625

0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 08 BARCELONA

0521 07 070085269111 OSAER - JOHNNY CL FRAY LUIS DE LEON 28230 ROZAS DE MAD 03 08 2006
048436900 0506 0506 280,97.

1221 07 081170591117 CORTEZ LAURENTIN ERIKA M CL ALORA 22 28018 MADRID 03 08 2006 049163083
0406 0406 166,63.

1221 07 081174514866 GUZMAN CENTENO ALEXANDRA CL GUTIERRE DE CETIN 28017 MADRID 03 08
2006 049385678 0406 0406 77,76.

1221 07 280425271232 MOLINA MORENO CLARA MARI CL CAMPO DE LA PALOM 28018 MADRID 03 08
2006 049228963 0406 0406 55,55.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 08 BARCELONA

0521 07 280444023352 CASTRO VIOQUE CESAR CL GENERAL ALVAREZ D 28010 MADRID 06 08 2004
018196382 0798 0900 14,24.

1221 07 381027695469 BLANCO SPENGLER YANELYS CL FUENTES 9 28013 MADRID 03 08 2006 048708904
0406 0406 166,63.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 14 CORDOBA

0111 10 14107626547 LEGAMUÑOZ COMPLEMENTOS, CL AMPARO 96 28012 MADRID 03 14 2006
017819666 0406 0406 1.529,24.

0521 07 140049890329 GOMEZ ARRUABARRENA JOSE CL BUSTAMANTE 2 28045 MADRID 03 14 2006
017368517 0506 0506 289,44.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 15 A CORUÑA

1221 07 281174940930 COBA MOLINA ZAIDA ZOLAND CL HUERTAS 57 28012 MADRID 03 15 2006
017004500 0406 0406 166,63.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 13 CIUDAD REAL

0111 10 13104245211 RESIDENCIA HOTELES CLUB CL GALILEO 25 28015 MADRID 03 13 2006 012211820
1205 1205 53,45.

0111 10 13104245211 RESIDENCIA HOTELES CLUB CL GALILEO 25 28015 MADRID 03 13 2006 012346206
0106 0106 53,46.

0111 10 13104738594 SERVICIOS CARNICOS DIARI CL MARQUES DE LOZOYA 28007 MADRID 03 13 2006
014264479 0406 0406 4.716,86.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015930657 0197 0697 1.466,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015930758 0797 1297 1.466,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015930859 0198 0698 1.523,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015930960 0798 1298 1.523,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931061 0799 1299 1.561,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931263 0700 1200 1.600,32.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931364 0101 0301 816,08.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931465 0501 0501 272,03.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931768 0401 0401 272,03.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931869 0701 0701 272,04.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015931970 0801 1001 816,12.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015932172 1201 1201 272,04.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015932374 0402 0402 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015933586 0403 0403 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015935610 0105 0105 302,41.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015935711 0205 0205 304,94.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015935812 0305 0305 300,18.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA DE HE 10 13 2006
015935913 0405 0405 299,09.

0521 07 131014910881 ALCAIDE PEDRAZA REYES CL HIGUERAS 3 28770 COLMENAR VIE 03 13 2006
014007633 0506 0506 280,97.

0521 07 280438376639 MARTINEZ LOEN MERCEDES CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 13 2006
014014707 0506 0506 249,85.

0521 07 281021676280 GUTIERREZ VILLANUEVA RAU CL MOSTOLES 39 28942 FUENLABRADA 03 13 2006
014015313 0506 0506 280,97.

0521 07 281103697561 BRIWA - ABDELHAK CL MARIA TERESA SAEN 28017 MADRID 03 13 2006 014122013
0506 0506 249,85.

0611 07 131014118111 GUERRA ROMERO RENE MARTI CL SIERRA DEL VALLE 28007 MADRID 03 13 2006
014426955 0406 0406 87,11.

0611 07 191003490346 BRAVO GARCIA FATIMA ADEL CL UROSA 42 28029 MADRID 03 13 2006 014339150
0406 0406 87,11.

0611 07 281147813262 GONZABAY ARCAYA PEDRO SA CL OXIGENO 37 28021 MADRID 03 13 2006
014341069 0406 0406 52,26.

0611 07 281215141467 CUSSI LLOQUE ROGELIO CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 03 13 2006
013619128 0306 0306 87,11.

0613 10 13103889745 CAMPAMENTOS DE ACTIVIDAD PO DE LA CASTELLANA 28046 MADRID 03 13 2005
013129604 0205 0205 25,14.

0613 10 13103889745 CAMPAMENTOS DE ACTIVIDAD PO DE LA CASTELLANA 28046 MADRID 03 13 2005
013624607 0305 0305 18,62.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 18 GRANADA

0521 07 181031171738 ZORRILLA BERNAL LUZ ENER CL BENIFERRI 57 28021 MADRID 03 18 2006
019817202 0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 18 GRANADA

0521 07 281071505180 OURIACHI - MOHAMED CL PAÑERIAS 10 28001 MADRID 03 18 2006 019851655 0506
0506 280,97.

1221 07 181047842806 JOAQUIN - OSWALDO ELIA CL ROCAFORT 92 28021 MADRID 03 18 2006 020258853
0406 0406 166,63.

1221 07 181048046910 DESVARIEUX TOVAR ANNE RA CL DEL CANTUESO 2 28039 MADRID 03 18 2006
020225107 0406 0406 166,63.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 21 HUELVA

0611 07 211021105918 LO - ELIMANE CL MAGDALENA 24 28012 MADRID 03 21 2006 019661296 0406 0406
87,11.

0611 07 301000236218 TAIBI - MOHAMMED CL GIRASOL 1 28850 TORREJON DE 03 21 2006 020088908 0406
0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 21 HUELVA

0611 07 211031876352 TRAORE - AMINATA CL BENIFERRI 61 28021 MADRID 03 21 2006 020052330 0406
0406 34,85.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 22 HUESCA

0521 07 240057674056 CATARINO MARTINEZ JOSE A CL LAS MORADAS 10 28770 COLMENAR VIE 03 22
2006 011409058 0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 23 JAEN

0611 07 211021420661 CHOUKRI - AZIZ CL VILLAVERDE 28980 PARLA 03 23 2006 017095316 0406 0406
87,11.

0611 07 281170254517 CHACHID -- ABDELALI CL BENIFERRI 55 28021 MADRID 03 23 2006 016941833 0406
0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 29 MALAGA

0111 10 29106323992 AIR BUSINESS, S.L. CL SAGUNTO 17 28010 MADRID 03 29 2006 025552211 0406 0406
354,91.

0111 10 29114845242 SEA DANCER S.L. CL PADILLA 45 28006 MADRID 03 29 2006 025784304 0406 0406
746,10.

0111 10 29114934057 MERC CONSTRUCTION & FORE CL ZORRILLA 21 28014 MADRID 03 29 2006
025788445 0406 0406 1.323,04.

0521 07 281021744382 FERNANDEZ SASTRE RAUL CL MAESTRO ALONSO 10 28028 MADRID 03 29 2006
024909280 0506 0506 280,97.

0611 07 281073990101 ESQUENA ADAB SAHARA PZ DE LA MARINA ESPA 28013 MADRID 03 29 2006
025981334 0406 0406 31,94.

1221 07 071037336674 GARCIA CONEJEROS AMELIA CL MARCHAMALO 7 28038 MADRID 03 29 2006
025374274 0406 0406 20,83.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 29 MALAGA

0111 10 29111333741 LOMAS DE MENA S.L. CL ISLAS CANARIAS 41 28660 BOADILLA DEL 03 29 2006
020457384 0502 0902 528,05.

0111 10 29117415540 PROMOCIONES HOSTELERAS A CL PUENTELARRA 10 28031 MADRID 03 29 2006
025926063 0406 0406 3.219,44.

0111 10 29117415540 PROMOCIONES HOSTELERAS A CL PUENTELARRA 10 28031 MADRID 03 29 2006
025926164 0406 0406 66,46.

0111 10 29117415641 LOS MALAGUEÑOS OCIO Y CU CL PUENTELARRA 10 28031 MADRID 03 29 2006
025926265 0406 0406 4.472,27.

0521 07 280211371882 LARGO GONZALEZ VICTOR MA CL BOLTANA 61 28022 MADRID 03 29 2006
024906755 0506 0506 289,44.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 30 MURCIA

0111 10 30110912576 MODELISMO SPEED WORD, S. CL CACERES-CENTRO CO 28830 SAN FERNANDO 03
30 2006 032963954 0105 1205 28,38.

0111 10 30110912576 MODELISMO SPEED WORD, S. CL CACERES-CENTRO CO 28830 SAN FERNANDO 03
30 2006 032964055 0406 0406 847,58.

0521 07 280391709232 LOPEZ MAGANTO JOSE LUIS CL PUERTO NAVACERRAD 28850 TORREJON DE 03
30 2006 032502802 0506 0506 280,97.

0521 07 281114352104 TOLEDO ALVARADO VICENTE CL MONTSERRAT OVIOL 28021 MADRID 03 30 2006
032012243 0506 0506 280,97.

0521 07 281140524623 GRAGLIA - GIORGIO DIEG CL VALTRAVIESO 22 28023 MADRID 03 30 2006
032135111 0506 0506 280,97.

0521 07 300080090525 GONZALEZ ARROYO JOSE CT M-609, KM3.5 28791 SOTO DEL REA 03 30 2006
031831175 0506 0506 289,44.

0521 07 301012741942 SANCHEZ PALAZON ALBERTO CL SESEÑA 66 28024 MADRID 03 30 2006 032086106
0506 0506 280,97.

0521 07 301045847436 FRENZEL - DENNIS CL CAPITAN HAYA 1 28020 MADRID 03 30 2006 032559079 0506
0506 280,97.

0611 07 031060262993 ANDRADE ARMIJOS DARWIN J CL TORDEGRILLOS 2 28021 MADRID 03 30 2006
034629627 0406 0406 87,11.

0611 07 061014536640 DIRHAJ - EL MOSTAFA CL PIEDRAHITA 25 28025 MADRID 03 30 2006 033594959
0406 0406 87,11.

0611 07 281124172443 GARRIDO CORDERO PIEDAD CL SAN ILDEFONSO 12 28012 MADRID 03 30 2006
033921527 0406 0406 87,11.

0611 07 281213821055 FAHMI - JAOUAD CL MACARENA 23 28980 PARLA 03 30 2006 029898855 0306 0306
87,11.

0611 07 301021943909 BOUKHLIA - SAID CL SULFATO 11 28021 MADRID 03 30 2006 033393582 0406 0406
87,11.

0611 07 301026011239 FLORES LLUGCHA PABLO ANI CL LOPE DE RUEDA 4 28009 MADRID 03 30 2006
034056620 0406 0406 87,11.

0611 07 301038823626 LAMKADDEM - MHAMMED UR PARQUE OLIMPIA FA 28350 CIEMPOZUELOS 03 30
2006 033479872 0406 0406 87,11.

0611 07 301039163227 TENE BALLA SEGUNDO LUIS CL LOS MARMOLISTAS 1 28037 MADRID 03 30 2006
030220571 0306 0306 87,11.

0611 07 301045994249 RATIL - KHALID CL ISABEL II 30 28980 PARLA 03 30 2006 034850707 0406 0406 84,20.
0611 07 301049477357 SUCSO MERINO EDITH DELIA CL JERUSALEN 20 28980 PARLA 03 30 2006 034363178

0306 0306 26,14.
0611 07 301049477357 SUCSO MERINO EDITH DELIA CL JERUSALEN 20 28980 PARLA 03 30 2006 034363279

0406 0406 87,11.
0611 07 301050178282 MOUHAD - MOHAMMED CL AMPARO 60 28012 MADRID 03 30 2006 034880716 0406

0406 87,11.
0611 07 301050473023 AWOTWE - ISAAC CL RIO MANZANARES 31 28340 VALDEMORO 03 30 2006

034380457 0406 0406 87,11.
0611 07 301051795960 MUSTAPHA - MAIMOUNI CL SANTA CRISTINA 4 28021 MADRID 03 30 2006

033551311 0406 0406 87,11.
1221 07 281180647358 BUELVAS MEZA SUGEY MARIA CL DE LOS DEPOSITOS 28903 GETAFE 03 30 2006

032692758 0406 0406 166,63.
1221 07 301034162471 ALVARADO CASSELLA BEATRI CL LOPE DE RUEDA 20 28009 MADRID 03 30 2006

032645975 0406 0406 166,63.

2
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1221 07 301044596641 LOPEZ RODRIGUEZ ANA LUCI CL BELGRADO 4 28850 TORREJON DE 03 30 2006
032585048 0406 0406 166,63.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 34 PALENCIA

0611 07 341005194163 HAMMADI - AMGHAR CT EXTREMADURA, KM 2 28600 NAVALCARNERO 03 34
2006 011008954 0406 0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 35 LAS PALMAS

0111 10 35106828262 VITAL CENTER INTERNATION CL VELAZQUEZ 19 28001 MADRID 02 35 2006
021543693 0406 0406 732,38.

0111 10 35106828262 VITAL CENTER INTERNATION CL VELAZQUEZ 19 28001 MADRID 02 35 2006
022470954 0506 0506 732,38.

0521 07 351000439430 CASTRO MAIA FRANCISCO JO AV PABLO NERUDA 96 28018 MADRID 03 35 2006
021100931 0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 26 LA RIOJA

0521 07 260021407532 AUSEJO ZORZANO JESUS CL PESQUERA 7 28850 TORREJON DE 03 26 2006
013112055 0506 0506 280,97.

0521 07 281110650643 MORAN SANCHEZ JOEL EUTIM CL SIERRA DE LA LOBA 28053 MADRID 03 26 2006
013094675 0406 0406 289,44.

0521 07 281110650643 MORAN SANCHEZ JOEL EUTIM CL SIERRA DE LA LOBA 28053 MADRID 03 26 2006
013094776 0506 0506 289,44.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 37 SALAMANCA

0111 10 37100900207 AMALIS, S.A. CL SATURNINO CALLEJA 28002 MADRID 03 37 2006 011723527 1103
0104 203,54.

0111 10 37102604474 JOSECHEM, S.L. LG CTRA. DEL PLANTIO 28220 MAJADAHONDA 03 37 2006
011884989 0406 0406 235,74.

0111 10 37103103218 LUDIEZSAN S.L. AV DE CASTILLA 13 28804 ALCALA DE HE 03 37 2006 011067260
0106 0106 4.395,28.

0111 10 37103103218 LUDIEZSAN S.L. AV DE CASTILLA 13 28804 ALCALA DE HE 03 37 2006 011898834
0406 0406 3.816,83.

0111 10 37103103218 LUDIEZSAN S.L. AV DE CASTILLA 13 28804 ALCALA DE HE 02 37 2006 012034331
0506 0506 8.992,88.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 41 SEVILLA

0111 10 41106061630 META 10, S.L. CL PASEO DE LA CASTE 28046 MADRID 03 41 2006 026166462 0406 0406
414,32.

0111 10 41107234623 BLOCKBUSTER VIDEO ESPAÑA CL BRESCIA 19 28028 MADRID 03 41 2006 026178485
0406 0506 2.111,32.

0111 10 41117377082 TOURANN ASC S L CL VELAZQUEZ - ED IB 28002 MADRID 03 41 2006 026465142 0406
0406 5.371,19.

0521 07 280360906981 CASADO AVILA MARIA JOSE CL FRANCISCO FARRERA 28320 PINTO 03 41 2006
025784223 0506 0506 280,97.

0521 07 410136984523 AGUADO REYES ALFONSO CL COVARRUBIAS 21 28010 MADRID 03 41 2006
025873543 0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 45 TOLEDO

0111 10 45103261171 BARNIZADOS SONSECA, S.L. CL MACARENA 27 28016 MADRID 03 45 2006 015494077
0406 0406 205,73.

0111 10 45103261171 BARNIZADOS SONSECA, S.L. CL MACARENA 27 28016 MADRID 03 45 2006 015494178
0406 0406 6.890,68.

0111 10 45105574017 IARUCHI, S.L. CL CASTELLO 49 28006 MADRID 03 45 2006 015568748 0406 0406
2.878,87.

0111 10 45105688090 RENT A CAR-ALEXIS, S.L. CL GABRIEL LOBO 6 28002 MADRID 02 45 2006 016142260
0506 0506 919,53.

0111 10 45106182083 ALTO STANDING PROMOTORA CL NICASIO GALLEGO 1 28010 MADRID 02 45 2006
016162165 0506 0506 1.838,81.

0111 10 45106187844 ALTO STANDING PROMOTORA CL NICASIO GALLEGO 1 28010 MADRID 02 45 2006
016162569 0506 0506 764,95.

0111 10 45106216439 ASTERCOR MEKIAS S.L. CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 03 45 2006
015598151 0406 0406 674,52.

0111 10 45106702247 RODRIGUEZ LOPEZ FRANCISC CL BALAGUER 5 28033 MADRID 10 45 2006
016455286 0301 0301 227,40.

0111 10 45106702247 RODRIGUEZ LOPEZ FRANCISC CL BALAGUER 5 28033 MADRID 10 45 2006
016455387 0401 0401 5.223,95.

0111 10 45106702247 RODRIGUEZ LOPEZ FRANCISC CL BALAGUER 5 28033 MADRID 10 45 2006
016455488 0501 0501 5.044,33.

0111 10 45106702247 RODRIGUEZ LOPEZ FRANCISC CL BALAGUER 5 28033 MADRID 10 45 2006
016455589 0601 0601 4.701,59.

0521 07 280136904073 PEREZ PACHECO FELICIDAD CL LAS CIUDADES 8 28980 PARLA 03 45 2006
015106077 0506 0506 289,44.

0521 07 280172409410 ALCANTARA MACON JUAN LUI AV O.N.U. 68 28936 MOSTOLES 03 45 2006
015106986 0506 0506 289,44.

0521 07 280245870944 ELSO BADULES CARLOS FRAN CL CASTILLO DE BELMO 28230 ROZAS DE MAD
03 45 2006 015251476 0506 0506 289,44.

0521 07 280290164275 ZAMORA VECIANA MONTSE CL ANTONIO CALVO SAN 28224 POZUELO DE A 03
45 2006 015114767 0506 0506 280,97.

0521 07 280343129915 OLMO SANCHEZ JULIAN CL RIO DUERO 14 28923 ALCORCON 03 45 2006 015117292
0506 0506 280,97.

0521 07 280382881121 PEREZ ALVAREZ ANGEL AV CARLOS V 16 28934 MOSTOLES 03 45 2006 015256126
0506 0506 249,85.

0521 07 280400234926 GARCIA COSO JOSE LUIS CL ISLAS CIES. 51 28035 MADRID 03 45 2006 015124063
0506 0506 280,97.

0521 07 280424102279 GARCIA ROLDAN TOMAS FRAN CL HACES 9 28609 SEVILLA LA N 03 45 2006
015127295 0506 0506 280,97.

0521 07 280462263089 MABROUKI - AICHA AV PINAR 49 28925 ALCORCON 03 45 2006 015132551 0506 0506
280,97.

0521 07 281014603465 DURAN CORDONES ANA ISABE AV PABLO NERUDA 114 28018 MADRID 03 45 2006
015336049 0506 0506 280,97.

0521 07 281020720731 PEREZ LOPEZ SILVIA CL NAZARET 25 28940 FUENLABRADA 03 45 2006 015136187
0506 0506 249,85.

0521 07 281033818357 ROJO CAMARA LUIS MIGUEL CL VEREDA 6 28350 CIEMPOZUELOS 03 45 2006
015138918 0506 0506 280,97.

0521 07 281072445676 RODRIGUEZ PARDO VICTOR CL JOSE ANESPERE 46 28026 MADRID 03 45 2006
015263301 0506 0506 280,97.

0521 07 281096650008 LUELMO MARTINEZ JUAN MAN CL ALFONSO X EL SABI 28980 PARLA 03 45 2006
015144372 0506 0506 280,97.

0521 07 281223426479 ZUDAIRE RIVERO ENRIQUE CL AVDA PAPA NEGRO 1 28042 MADRID 03 45 2006
015148113 0506 0506 280,97.

0521 07 281237306169 CARREÑO BELLO MARTA CL JUAN MUÑOZ 54 28911 LEGANES 03 45 2006
014982405 0406 0406 68,82.

0521 07 300032456754 FLORES RUIZ ASCENSION CL TORTOLA 2 28904 GETAFE 03 45 2006 015148517 0506
0506 289,44.

0521 07 450021933745 GARCIA CARRASCO LUIS PZ VALSAIN 3 28027 MADRID 03 45 2006 015152254 0506
0506 289,44.

0521 07 450040300996 CESPEDES GONZALEZ ISIDRO CL CARABANCHEL 22 28980 PARLA 03 45 2006
015170846 0406 0406 280,97.

0521 07 451017025454 FERNANDEZ SANCHEZ LUIS CL PELICANO 29 28025 MADRID 03 45 2006 015212676
0506 0506 280,97.

0611 07 281236029914 BENACER - KHADIJA CL CARRIL TOLEDANO 28600 NAVALCARNERO 03 45 2006
015622403 0406 0406 34,85.

1221 07 451017951604 ARAIF - MOHAMED CHAHIN CL OSIRIS 11 28970 HUMANES DE M 03 45 2006
015434362 0406 0406 166,63.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 46 VALENCIA

0111 10 46112321657 SWEDISH MATCH TABACO ESP CL AREQUIPA 1 28043 MADRID 03 46 2006 032788407
0406 0406 970,46.

0611 07 461076043874 ASLAM - JAMSHAID RD DE LOS ALMENDROS 28500 ARGANDA 03 46 2006
033419109 0406 0406 87,11.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 46 VALENCIA

0521 07 281019949478 MIRO BERENGUER MIGUEL TA CL LA CULTURA 28529 RIVAS VACIAM 03 46 2006
032210447 0506 0506 280,97.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 47 VALLADOLID

0521 07 281003347223 GORDO RUIZ JUAN IGNACIO CL MORENO 1 28025 MADRID 03 47 2006 012875755
0506 0506 25,54.

0613 10 47008090919 INSTALACIONES ORNAMENTAL CL CALERUEGA 23 28033 MADRID 03 47 2006
013027521 0406 0406 189,38.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 48 VIZCAYA

0111 10 48107319243 CLASS TOUR, S.A. CL PALOS DE LA FRONT 28045 MADRID 03 48 2006 016000102 0406
0406 160,58.

DIRECCIÓN PROVINCIAL : 50 ZARAGOZA

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID 03 50 2006
016529226 0406 0406 17.969,92.

0111 10 50105370915 TECSEGUR VIGILANCIA,S.L. CL MAR DE BERING 4 28033 MADRID 03 50 2006
016529327 0506 0506 710,87.

(01/4.003/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria de
la Dirección Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a los suje-
tos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad So-
cial, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar-
tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994 (“Boletín
Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la redacción dada al mismo por el
artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de diciembre de 2003), en los plazos indi-
cados a continuación, desde la presente notificación podrán acreditar ante la Adminis-
tración correspondiente de la Seguridad Social que han ingresado las cuotas reclama-
das mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1
(Actas de Liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones
de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio, “Boletín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004), los
sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el
último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así se iniciará el procedimiento de apremio
mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos pre-
vistos en al artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento Ge-
neral.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Administración corres-
pondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1992), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL : 28 MADRID RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN BOP/BOCA V.
VOLUNT REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN

TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28020762525 COM.PROP. LOPE DE FIGUER AV LOPE DE FIGUEROA 28804 ALCALA DE HE 02 28
2006 078459411 0706 0706 102,53 euros.

0111 10 28022838931 ARANA ALVAREZ CONCEPCION CL RONCESVALLES 5 28007 MADRID 02 28 2006
078463956 0806 0806 838,04 euros.

0111 10 28023911991 CROMADOS SAVA, S.L. CL SAN BERNARDO 7 28108 ALCOBENDAS 06 28 2006
084229695 0702 0603 4.915,71 euros. – 06 28 2006 084229796 0603 1106 55.614,30 euros.

0111 10 28030735741 GIL PEDRO JULIO CL AFUERA PASTORES 1 28380 COLMENAR DE 03 28 2006
054782317 0406 0406 591,66 euros.

0111 10 28035905437 ATIENZA DISTB.DE PAPELER CL VIRIATO 51 28010 MADRID 02 28 2006 078520338
0806 0806 868,38 euros.

0111 10 28036792278 ASOC. AMIGOS ARQUIT. AUT CL INFANTAS 23 28004 MADRID 03 28 2006 054817073
0406 0406 824,86 euros.

0111 10 28037140165 DIEZ LOPEZ REGINA CL MANUELA MALASAÑA 28004 MADRID 02 28 2006
078526196 0806 0806 828,20 euros.

0111 10 28038640433 ITAES,S.A. CL SOLANA DE OPAÑEL 28019 MADRID 04 28 2005 005640421 0205 0505
300,52 euros.

0111 10 28039691972 FERNANDEZ GAYO RAMON CL MERCADO TETUAN PT 28039 MADRID 02 28 2006
078540142 0806 0806 859,92 euros.

0111 10 28044352218 CLYB, S.A. CT PUENTE ARGANDA-CH 28500 ARGANDA 02 28 2006 033748168 0106
0106 1.774,56 euros. – 02 28 2006 062354983 0606 0606 1.717,31 euros.

0111 10 28045065368 EXPOSITO ANGEL JUAN PEDR CL ANTONIO PRIETO 99 28026 MADRID 02 28 2006
078571161 0806 0806 887,28 euros.

0111 10 28046453074 PROCERVANTES S. A. CU SANTO DOMINGO 5 28013 MADRID 03 28 2006 054873253
0406 0406 332,04 euros.

0111 10 28048265661 MANCOMUNIDAD DE PROPIETA CL BUESO PINEDA 43 28043 MADRID 02 28 2006
078592682 0706 0706 93,66 euros.

0111 10 28048545547 ENT,URB.COL.CONS.LA PIZA UR FINCA URBANA "LA 28200 SAN LORENZO 03 28
2006 054885175 0406 0406 28,46 euros.

0111 10 28049093801 PEREZ GANDIA JUAN DAVID CL HIGINIO RODRIGUEZ 28018 MADRID 02 28 2006
058235416 0506 0506 170,23 euros. – 02 28 2006 078600261 0706 0706 167,29 euros.

0111 10 28100762883 LASER PRINT SYSTEM ESPAÑ CL ARENAL 19 28013 MADRID 03 28 2006 054906700
0406 0406 1.434,42 euros.

0111 10 28101455021 SOCIEDAD COOPERATIVA LIM AV LOS CASTILLOS S/N 28924 ALCORCON 03 28
2006 054911245 0406 0406 207,60 euros.

0111 10 28101850293 BRONCES PASCUAL,S.L. CL SALLABERRY 32 28019 MADRID 02 28 2006 078620570
0806 0806 3.696,01 euros.

0111 10 28103013485 COM.PROP. LAS BRUJAS, ED AV PEÑA DE LAS BRUJA 28260 GALAPAGAR 03 28
2006 054924682 0406 0406 1.258,57 euros.

0111 10 28103814343 PARQUE EUROS.PA, S.L. CL FUENTE DEL TIRO 1 28024 MADRID 02 28 2006
078642091 0806 0806 946,36 euros.

0111 10 28103963883 GONZALEZ MARTIN LUCIO CL SESEÑA 68 28024 MADRID 02 28 2006 078643307 0706
0706 34,72 euros.

0111 10 28105600759 D. BASAL, S.L. CL CUART DE POBLET 1 28047 MADRID 03 28 2006 054940547 0406
0406 204,60 euros.

0111 10 28105654313 MAROTO FERNANDEZ M JOSEF CL ANDRES MELLADO 17 28015 MADRID 02 28
2006 078652906 0806 0806 807,20 euros.

0111 10 28111324769 MARTIN LOPEZ JUAN PABLO CL HERMANOS GARCIA N 28037 MADRID 02 28 2006
078685238 0806 0806 202,82 euros.

0111 10 28112163316 SAINZ CALDERON JOSE CL RAFAEL FERNANDEZ 28038 MADRID 02 28 2006
078691706 0806 0806 2.083,85 euros.

0111 10 28112173824 RECUPERACIONES CALVO, S. PG AYMAIR 28330 SAN MARTIN D 02 28 2006
078691807 0806 0806 811,02 euros.

0111 10 28112408543 MONREAL AGUIRRE GEOLOGOS CL JUMILLA 1 28230 ROZAS DE MAD 06 28 2006
072282632 0299 0906 39.997,01 euros.

0111 10 28113361365 DRIZALIA, S.L. PP OLMOS 6 28005 MADRID 02 28 2006 078698877 0806 0806
2.408,98 euros.

0111 10 28113776849 ASOCIACION TIEMPO LIBRE- CL PUERTO DE LA MORC 28018 MADRID 03 28 2006
054998242 0406 0406 2.782,50 euros.

0111 10 28114378552 ENFA IMEX, S.L. PP ALAMEDA DE OSUNA 28042 MADRID 02 28 2006 078706860 0806
0806 418,10 euros.

0111 10 28115595092 GRECOROMANOS SL CL INFANTE 3 28014 MADRID 04 28 2005 005660730 1005 1005
601,04 euros.

0111 10 28118010594 CAROLINA PIELES, S.L. CL CAPITAN BLANCO AR 28039 MADRID 02 28 2006
076774439 0706 0706 401,15 euros.

0111 10 28119262403 COM.PROP. AGASTIA 23 C/V CL JOSE SILVA 15 28043 MADRID 02 28 2006 078741620
0806 0806 791,95 euros.

0111 10 28119280587 HOSTELERIA LA CEBADA 12, PZ CEBADA 12 28005 MADRID 02 28 2006 078741923
0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28121621220 ELECTRONICA Y TELECOMUNI CL CTRA. AVILA (LOCA 28680 SAN MARTIN D 02
28 2006 019925466 1105 1105 5.811,31 euros. – 02 28 2006 033972177 0106 0106 4.579,49 euros. – 02 28 2006
045139103 0306 0306 3.434,63 euros.

0111 10 28122346700 BOUTEILLE 2001, S.L. PQ CARLOS ARIAS NAVA 28024 MADRID 02 28 2006 078769609
0806 0806 792,90 euros.

0111 10 28122804721 VIDEOPOLIS VIDEO CLUB, S CL RAMON POWER 26 28043 MADRID 02 28 2006
078774053 0806 0806 437,17 euros.

0111 10 28123464927 ALMADRABA, COM.B. CL INFANTAS 25 28004 MADRID 03 28 2006 055086350 0406
0406 40,02 euros.

0111 10 28123765122 COLL CASTILLO CARMEN CL PUERTO RICO 15 28016 MADRID 02 28 2006 078782945
0706 0706 48,70 euros.

0111 10 28124515355 PROINTEC 2000, S.L. CL SIENA 72 28027 MADRID 02 28 2006 078792443 0806 0806
1.496,17 euros.

0111 10 28124999345 PACO Y ANA,COM.B. AV FUERZAS ARMADAS 28044 MADRID 02 28 2006 078797901
0806 0806 2.339,26 euros.

0111 10 28125459588 CLINICA DENTAL NAZARET, PZ SAN VICENTE DE PA 28025 MADRID 02 28 2006
078803355 0806 0806 2.463,96 euros.

0111 10 28126812639 ALBABUS, S.L. AV PLAZA TOROS 16 28025 MADRID 02 28 2006 078820634 0706 0706
917,19 euros.

0111 10 28127643910 IGLESIA EVANGELICA CRIST CL TALIA 32 28022 MADRID 02 28 2006 078833667 0806
0806 599,26 euros.

0111 10 28128388382 BRASIL FRANCISAN, S.L. CT VALENCIA KM.20 28529 RIVAS VACIAM 02 28 2006
078844579 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28128741222 CONFECCION MOBILIARIO Y CL TURACO 5 28011 MADRID 03 28 2006 055160617
0406 0406 622,37 euros.

0111 10 28129285230 GUTIERREZ BLANCO ALFREDO CL EMILIO FERRARI 89 28017 MADRID 02 28 2006
078858121 0806 0806 395,98 euros.

0111 10 28129901481 SAMBRANA - LAURA ROCIO CL RODRIGUEZ MARIN 8 28016 MADRID 03 28 2006
055176074 0406 0406 60,00 euros.

0111 10 28130200767 SERVICIOS INTEGRALES LC, CL SAN PANCRACIO 8 28700 SAN SEBASTIA 03 28
2006 055180825 0406 0406 22,03 euros.

0111 10 28130412349 BIENSTAR 2002, S.L. CL LA ALHAMBRA 100 28047 MADRID 03 28 2006 055185269
0406 0406 160,14 euros.

0111 10 28130611302 ACTIVA LA NOTTE BIANCA, CL NUESTRA SEÑORA D 28034 MADRID 02 28 2006
078877824 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28131095894 EZZYANI - MIMOUN CL REGUERA 10 28750 SAN AGUSTIN 02 28 2006 062706510 0606
0606 590,78 euros. – 02 28 2006 078887120 0806 0806 607,78 euros.

0111 10 28132091863 RECONOCIMIENTOS MEDICOS CL HILARION ESLAVA 5 28015 MADRID 02 28 2006
078904496 0806 0806 321,68 euros.

0111 10 28132303546 ASFALTOS Y CONSTRUCCIONE CL ESTRELLA POLAR 24 28007 MADRID 02 28 2006
020092386 1105 1105 6.081,46 euros. – 02 28 2006 032418662 1205 1205 5.750,09 euros. – 02 28 2006 034137178 0106
0106 5.947,26 euros. – 02 28 2006 058566327 0506 0506 4.956,06 euros. – 02 28 2006 078907833 0806 0806
4.934,17 euros.

0111 10 28132328707 PROYECTOS JOSTER, S.L. CL IBIZA 44 28009 MADRID 02 28 2006 078908237 0806 0806
5.639,51 euros.

0111 10 28132665779 CAYMA CALZADOS, S.L. CL SAN ANTONIO DE LA 28917 FORTUNA 03 28 2002
031519175 0302 0302 947,80 euros.

0111 10 28133339830 TRANSPORTES MENDIETA LAS PP PERALES 66 28011 MADRID 02 28 2006 078922785
0806 0806 887,28 euros. – 02 28 2006 084068637 1205 1205 34,73 euros. – 02 28 2006 084069142 0506 0506 34,73 euros.

0111 10 28133571923 KARATE LAS ROZAS AV POLIDEPORTIVO S/N 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2006
045336234 0306 0306 173,63 euros. – 02 28 2006 062747633 0606 0606 168,02 euros.

0111 10 28133619817 AMANECE EN GETAFE, S.L. CL DELFIN 5 28905 GETAFE 02 28 2006 020115527 1105
1105 193,78 euros.

0111 10 28133645176 WINTER PIEL, S.L. CL FEIJOO 14 28015 MADRID 02 28 2006 078928344 0806 0806
811,02 euros.

0111 10 28134166047 ALBA VILLEGAS JOSE ANTON PS INFANTA ISABEL 5 28014 MADRID 02 28 2006
058596235 0506 0506 844,61 euros. – 02 28 2006 078936630 0806 0806 840,24 euros.

0111 10 28134209594 HOSTELERA ROSALES, S.L. CL MARQUES DE URQUIJ 28008 MADRID 02 28 2006
078937741 0806 0806 2.476,93 euros.

0111 10 28134908301 GRUPO HOSTELERO MULTIBAK UR MONTELEON 6 28440 GUADARRAMA 02 28
2006 078950875 0806 0806 46,96 euros.

0111 10 28135186264 RZESZUTEK - ROMAN CL MINGORRIA 12 28024 MADRID 02 28 2006 078957040 0806
0806 840,24 euros.

0111 10 28135229007 TCA TECNOLOGIAS CONSULTI CL PEÑA DE FRANCIA 1 28005 MADRID 02 28 2006
078957646 0806 0806 396,94 euros.

0111 10 28135252851 LENDINEZ CANO FRANCISCO PS SANTA MARIA DE LA 28026 MADRID 02 28 2006
078958252 0806 0806 46,96 euros.

0111 10 28135315394 JIMENEZ POLO JUAN FRANCI CL JOAN MIRO 10 28840 MEJORADA DEL 02 28 2006
078959767 0806 0806 986,83 euros.

0111 10 28136532342 PROYECTOS CHARMER, S.L. CL EVARISTO S. MIGUE 28008 MADRID 02 28 2006
078984827 0806 0806 1.289,96 euros.

0111 10 28136664203 COM.PROP. MANUEL BECERRA PZ MANUEL BECERRA 4 28028 MADRID 02 28 2006
078986847 0806 0806 297,01 euros.

0111 10 28136904982 ROMERO PEÑA SHIRLEY CL SALAMANCA 10 28804 ALCALA DE HE 02 28 2006
078992406 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28137147886 LUCAI COMUNICACION, S.L. CL ATRIDAS 7 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2006
055316726 0406 0406 28,44 euros.

0111 10 28137259741 MECADI ESTUDIO CARTOGRAF CL ISLA PARAGUA 3 28034 MADRID 02 28 2006
078999981 0806 0806 595,48 euros.

0111 10 28137307635 SUELA GONZALEZ JOAQUIN UR SAN GREGORIO 1 28260 GALAPAGAR 02 28 2006
079001496 0806 0806 986,83 euros.

0111 10 28137320668 MOTOS BOX SUR S.L. CL CADIZ 38 28914 LEGANES 02 28 2006 020207675 1105 1105
800,14 euros. – 02 28 2006 034253275 0106 0106 847,34 euros. – 02 28 2006 045425958 0306 0306 847,34 euros.

0111 10 28137431614 SERRANO LOPEZ ANTONIO CL ARROYO BELINCOSO 28030 MADRID 02 28 2006
079004126 0806 0806 487,87 euros.

0111 10 28137830021 SANCHEZ TORRES RAMIRO CL SAN JORGE 11 28053 MADRID 02 28 2006 079012614
0806 0806 12.660,26 euros.

0111 10 28138721613 MACIAS RODRIGUEZ JUAN CA CL CASTILLA 19 28913 LEGANES 02 28 2006
079032418 0806 0806 105,60 euros.

0111 10 28138767786 FOMENTO SUPERIOR DEL COM CL LANUZA 19 28028 MADRID 02 28 2006 079033529
0806 0806 859,92 euros.

0111 10 28138881863 DELGADO AZOY CARLOS ANTO CL SANTA PRISCA 10 28017 MADRID 02 28 2006
079037064 0806 0806 112,74 euros.

0111 10 28138925212 HEGEMON Y LINCEO,S.L. AV MANZANARES 154 28019 MADRID 02 28 2006
079038074 0806 0806 2.233,87 euros.

0111 10 28139168116 TELE INTEL A.C., S.L. CL LA BAÑEZA 19 28029 MADRID 02 28 2006 079042825 0806
0806 818,36 euros.

0111 10 28139789825 NUEVA GENERACION PATRIMO CL TAMARINDO (ZOCO C 28935 MOSTOLES 04 28
2006 005067187 0206 0206 301,00 euros.

0111 10 28140218443 MANOS Y PIES, S.L. CL VIRGEN DEL CORO 1 28027 MADRID 02 28 2006 058740422
0506 0506 803,39 euros. – 02 28 2006 079083544 0806 0806 793,86 euros.

0111 10 28140298164 ANCORADAS, S.L. CL SANTA JULIANA 67 28039 MADRID 02 28 2006 079085059 0806
0806 423,97 euros.

0111 10 28141020513 GERVASINI CERREJON CARLO CL CAMPOMANES 6 28013 MADRID 02 28 2006
079100318 0806 0806 850,08 euros.

0111 10 28141205924 SANABRIA VEGA CARLOS CL VOLUNTARIOS MACAB 28045 MADRID 02 28 2006
079103954 0806 0806 840,24 euros. – 02 28 2006 079920168 0905 0905 492,71 euros. – 02 28 2006 079920269 1005 1005
492,71 euros. – 02 28 2006 079920370 1105 1105 492,71 euros. – 02 28 2006 079920471 1205 1205 492,71 euros. – 02 28
2006 079920572 0106 0106 492,71 euros. – 02 28 2006 079920774 0506 0506 492,71 euros. – 02 28 2006 079923808 0606
0606 492,71 euros. – 02 28 2006 079924010 0706 0706 490,37 euros.

0111 10 28141707290 UNIVERSO MM LATINO, S.L. CL PASEO SANTA MARIA 28019 MADRID 02 28 2005
039318215 0205 0205 774,91 euros.

0111 10 28141839858 COM.PROP. ATOCHA 47 CL ATOCHA 47 28012 MADRID 03 28 2006 055454344 0406
0406 180,89 euros.

0111 10 28141880779 REFORMAS DOORLAND, S.L. AV RAFAELA IBARRA 9 28026 MADRID 02 28 2006
079122546 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28141965554 NOGARO IMPORT, S.L. CL LEONOR DE LA VEGA 28005 MADRID 02 28 2006
079125778 0806 0806 677,92 euros.

0111 10 28142148036 DELTOSTY, S.L. CL GALILEO 75 28015 MADRID 02 28 2006 079131438 0806 0806
433,68 euros.

0111 10 28142527144 METALICA SALLABERRY,SL. CL SALLABERRY 44 28019 MADRID 02 28 2006
020376619 1105 1105 774,91 euros. – 02 28 2006 032698851 1205 1205 800,72 euros. – 02 28 2006 034418781 0106 0106
828,20 euros. – 02 28 2006 079141138 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28142602017 DOMINGUEZ GONZALEZ CRIST CL LUGO 7 28100 ALCOBENDAS 03 28 2006
055479404 0406 0406 38,40 euros.

0111 10 28142724275 FELEZ GARCIA ANGEL CL MARCELO USERA 144 28026 MADRID 02 28 2006
079146996 0806 0806 887,28 euros.

0111 10 28142807737 LOYFER, OBRAS Y PROYECTO CL FERROCARRIL 4 28045 MADRID 03 28 2006
055484858 0406 0406 547,66 euros.

0111 10 28142834514 TUNELES Y METROS, S.L. AV GENERAL FANJUL 82 28044 MADRID 06 28 2006
078234287 1004 0906 35.671,71 euros. – 06 28 2006 078238129 0403 1004 3.713,23 euros.

0111 10 28142938786 BUSTOS ALZATE JOLENNY CL MONFORTE DE LEMOS 28029 MADRID 02 28 2006
079154575 0806 0806 236,39 euros.

0111 10 28143379229 MORILLA PIQUERA VICTOR A CL PICO DE LOS ARTIL 28030 MADRID 02 28 2006
079166400 0806 0806 332,77 euros.

0111 10 28143447735 LINO MERCADO ROSARIO XIM CL NICOLAS GODOY 23 28026 MADRID 02 28 2006
079167713 0806 0806 2.116,45 euros. – 02 28 2006 079906832 0106 0106 294,37 euros. – 02 28 2006 084079448 0506
0506 927,24 euros. – 02 28 2006 084079549 0506 0506 168,22 euros.

0111 10 28143588383 TAUBEN GURREN, S.L. EN C CL BUENAVISTA 32 28012 MADRID 02 28 2006
079171854 0806 0806 2.072,69 euros.

0111 10 28143708625 AGULAMA, S.L. CL PELAYO 4 28004 MADRID 02 28 2006 079176096 0806 0806
1.432,18 euros.

0111 10 28143739947 ENCOFRADOS ZACAR, S.L. CL CORREGIDOR DIEGO 28030 MADRID 02 28 2006
034463544 0106 0106 800,84 euros.

0111 10 28143908281 SERMA CLIMATIZACION, S.L RL JARAMA 1 28860 PARACUELLOS 02 28 2006
084066718 0606 0606 150,33 euros.
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0111 10 28143951327 GELFO FLORES MARIA JUDIT CL ALFONSO XII 58 28014 MADRID 03 28 2006
055527803 0406 0406 245,87 euros.

0111 10 28144114308 SANTA MULTISERVICIOS, S. CL ALCANTARA 34 28006 MADRID 02 28 2006
079191355 0806 0806 1.605,07 euros.

0111 10 28144212924 CERNA MOYA FRANCISCO CL PEÑAFIEL 28 28019 MADRID 02 28 2006 079195294
0806 0806 4.011,00 euros.

0111 10 28144346906 NUÑEZ CARRICAJO FCO JAVI CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 02 28 2006
079198732 0806 0806 409,15 euros.

0111 10 28144363070 MARTINEZ ABAD ARISLEIDA CL ENRIQUE TROMPETA 28045 MADRID 02 28 2006
079198934 0806 0806 842,20 euros.

0111 10 28144747434 COM.PROP. AGASTIA 34 CL AGASTIA 34 28027 MADRID 02 28 2006 079212371 0806
0806 198,53 euros.

0111 10 28144771682 DIMENSION TRADING, S.L. CL ALMENDRALES 12 28026 MADRID 02 28 2006
079213684 0806 0806 791,95 euros.

0111 10 28145055107 EXPRESSA TRANSPORTE URGE PP CASTELLANA 210 28046 MADRID 02 28 2006
079223586 0806 0806 1.774,55 euros.

0111 10 28145060561 REVERTE LOSCOS JUAN ANTO CL ARROYO DEL OLIVAR 28038 MADRID 02 28 2006
079223788 0706 0706 60,60 euros.

0111 10 28145203637 PEREZ GARCIA PEDRO PABLO PZ MONDARIZ 10 28029 MADRID 02 28 2006
079228741 0806 0806 820,32 euros.

0111 10 28145279116 COMAT PROYECTOS PERIMETR CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID 02 28 2006
058894410 0506 0506 1.689,23 euros. – 02 28 2006 079230761 0806 0806 840,24 euros.

0111 10 28145524444 ROMESP, COM.B. CL TERCIO 24 28019 MADRID 02 28 2006 079237936 0806 0806
1.200,62 euros.

0111 10 28145565365 RUIZ GONZALEZ, VICTOR MA CL VELARDE 8 28004 MADRID 03 28 2006 055583575
0406 0406 503,93 euros.

0111 10 28145798771 CLIMADENT, S.L. CL RUEZA 32 28011 MADRID 03 28 2006 055592568 0406 0406
85,94 euros.

0111 10 28145821912 ZHU - JINSHU CL HERMANAS ALONSO B 28025 MADRID 02 28 2006 079923707 0106
0106 366,70 euros. – 02 28 2006 079923909 1205 1205 366,70 euros.

0111 10 28146211831 TORRES UQUILLAS CARLOS F CL CARLOS V 10 28980 PARLA 02 28 2006 063125428
0606 0606 573,85 euros.

0111 10 28146287108 GRACE PHILIP, S.L. CL GRAN VIA DEL ESTE 28032 MADRID 02 28 2006 079266632
0806 0806 85,87 euros.

0111 10 28146410679 HERCOR & ASOCIADOS CONSU CL EMBAJADORES 62 28012 MADRID 02 28 2006
079271278 0806 0806 791,95 euros.

0111 10 28146447863 COPAS LINEAL, S.L. CL EMILIO FERRARI 78 28017 MADRID 02 28 2006 079272793
0806 0806 654,25 euros.

0111 10 28147463838 LA TAHONA DE ARGIBAY, S. CL TORRIJOS 9 28029 MADRID 02 28 2006 079315738
0806 0806 1.670,94 euros.

0111 10 28147779793 MELINSKY HOFFER LUBA BEA CL HILARION ESLAVA 5 28015 MADRID 02 28 2006
079327862 0806 0806 807,20 euros.

0111 10 28147876793 GARCIA ESCOBAR JOSE LUIS AV DOLORES IBARRURI 28914 LEGANES 02 28 2006
079333219 0806 0806 813,12 euros.

0111 10 28148084335 RAMOS FRIEIRO MANUEL PP MIGUEL DE UNAMUNO 28200 SAN LORENZO 02 28
2006 034658150 0106 0106 217,97 euros.

0111 10 28148101816 ANGUCAR, S.L. CL EZEQUIEL SOLANA 8 28017 MADRID 02 28 2006 079342717 0806
0806 2.557,90 euros.

0111 10 28148127680 BABABUM AV LIBERTAD 4 28924 ALCORCON 02 28 2006 079344131 0806 0806
334,52 euros.

0111 10 28148241151 HUETE GARCIA FRANCISCO J CL SALVADOR DALI 2 28932 MOSTOLES 03 28 2005
011669676 1004 1004 277,48 euros.

0111 10 28148684624 MONCADA PRADO JOSE GILBE CL FERROVIARIOS 62 28026 MADRID 02 28 2006
079371009 0806 0806 130,15 euros.

0111 10 28149178920 SEMPERTEGUI VALDES TOMAS CL ALVARADO 5 28039 MADRID 02 28 2006
079393439 0806 0806 840,24 euros.

0111 10 28149262580 DON SOLUCION, S.L. AV CERRO DE LOS ANGE 28026 MADRID 03 28 2006 055762825
0406 0406 353,54 euros.

0111 10 28149477293 FAKIH - ALI AHMAD CL MIGUEL SERVET 12 28012 MADRID 02 28 2006 079407482
0706 0706 34,92 euros.

0111 10 28149524581 ROGOJINA - STEFAN CL ARQUEROS 29 28024 MADRID 02 28 2006 079409304 0806
0806 2.938,62 euros.

0111 10 28149727675 IBAÑEZ PERALTA ROBERTO M CL PINZON 1 28025 MADRID 02 28 2006 079420620
0806 0806 986,83 euros.

0111 10 28149852462 EL GRIFO LOCO S.L.U AV PLAZA DE TOROS (L 28025 MADRID 02 28 2005 060776332
0705 0705 816,60 euros. – 02 28 2005 071641847 0905 0905 790,27 euros. – 02 28 2006 015256837 1005 1005 816,60
euros. – 02 28 2006 020742589 1105 1105 790,27 euros. – 02 28 2006 033059367 1205 1205 809,42 euros. – 02 28 2006
034764547 0106 0106 828,20 euros. – 02 28 2006 079428296 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28149925517 MASMA, S.L. CL DONOSO CORTES 69 28015 MADRID 03 28 2006 055800110 0406 0406
397,08 euros.

0111 10 28150042927 TALLERES MAKROAUTO, S.L. CL MARIANO BENLLIURE 28053 MADRID 03 28 2006
055807382 0406 0406 41,78 euros.

0111 10 28150096780 CONSTRUCTORES-MONTADORES CL CORREGIDOR JOSE D 28030 MADRID 02 28
2006 079441131 0806 0806 6.500,38 euros.

0111 10 28150150839 SAMUEL MUÑOZ, S.L. CL CHILE 156 28820 COSLADA 02 28 2006 063329633 0606 0606
906,35 euros.

0111 10 28150179131 PAVLIN NIKOLOV, S.L. CL MONTE OLIVETTI 36 28038 MADRID 02 28 2006 079446484
0806 0806 2.498,82 euros.

0111 10 28150277040 CAÑAS GARCIA JOSE IGNACI CL EDUARDO TERAN 5 28022 MADRID 02 28 2006
020772396 1105 1105 927,43 euros.

0111 10 28150378787 MERCHAN GOMEZ NOELIA CL SANTIAGO DE COMPO 28035 MADRID 02 28 2006
079456487 0706 0706 54,35 euros.

0111 10 28150411426 MONTAJES Y ESTRUCTURAS Q CL JAZMIN 73 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2006
055828402 0406 0406 71,35 euros. – 02 28 2006 079458309 0806 0806 23.097,76 euros.

0111 10 28150412941 TRAPERO LEDO JULIO CL FRANCISCO GARCIA 28025 MADRID 02 28 2005 039798161
0205 0205 1.669,38 euros.

0111 10 28151017977 ALHAMBRA LEIVA CRISTOBAL CL LA MANCHA 2 28053 MADRID 10 28 2006
078297137 0704 0704 4.149,44 euros. – 10 28 2006 078297238 0804 0804 6.141,20 euros. – 10 28 2006 078297339 0904
0904 6.085,30 euros. – 10 28 2006 078297440 1004 1004 4.853,20 euros. – 10 28 2006 078297541 1104 1104 4.975,25
euros. – 10 28 2006 078297642 1204 1204 5.060,48 euros. – 10 28 2006 078297743 0105 0105 4.767,58 euros. – 10 28
2006 078297844 0205 0205 3.579,06 euros. – 10 28 2006 078297945 0305 0305 3.871,62 euros. – 10 28 2006 078298147
0405 0405 3.826,69 euros. – 10 28 2006 078298248 0505 0505 3.836,57 euros. – 10 28 2006 078298349 0605 0605
3.509,75 euros. – 10 28 2006 078298652 0705 0705 3.467,44 euros. – 10 28 2006 078298854 0805 0805 4.221,40 euros. –
10 28 2006 078299157 0905 0905 6.223,32 euros. – 10 28 2006 078299258 1005 1005 6.430,78 euros. – 10 28 2006
078299359 1105 1105 3.223,42 euros. – 10 28 2006 078299561 1205 1205 2.348,41 euros. – 10 28 2006 078299763 0106
0106 2.386,08 euros. – 10 28 2006 078299965 0206 0206 1.520,03 euros.

0111 10 28151478830 LOPEZ BENITO JOSE LUIS CL IGNACIO ELLACURIA 28017 MADRID 02 28 2006
079481951 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28151555521 INVERSIONES ARAPOLA, S.L CL GRAN VIA 80 28013 MADRID 02 28 2006 079484880
0806 0806 1.265,42 euros.

0111 10 28151565726 RANDOM RESTAURANTS, S.L. CL JULIO REY PASTOR 28007 MADRID 02 28 2006
079485385 0806 0806 1.680,47 euros.

0111 10 28151683540 MUÑOZ MUÑOZ FRANCISCO CL TOLEDO 149 28005 MADRID 02 28 2006 079490439
0706 0706 78,49 euros.

0111 10 28151809438 ARAUJO GOMES OSVALDO PP DE LOS CASTELLANO 28025 MADRID 02 28 2006
079496806 0806 0806 2.916,73 euros.

0111 10 28151818431 COM.B. LOPEZ GARCIA, JOS CL CORDILLERA DE CUE 28053 MADRID 02 28 2006
079497008 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28151955948 ALCOLAND OCIO SL CL LUISA FERNANDA 17 28008 MADRID 02 28 2006 079502462
0806 0806 791,95 euros.

0111 10 28151990102 ROCERMO 2003 SL CL PEÑAFIEL 28 28019 MADRID 02 28 2006 078423540 0106 0106
656,20 euros. – 02 28 2006 079503977 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28152237753 ANIFER PROYECTOS, S.L. CL ANTONIO PIRALA 19 28017 MADRID 02 28 2006
079515596 0806 0806 2.870,14 euros.

0111 10 28152299387 INESLY MODA SL CL CORRG DIEGO DE VA 28030 MADRID 03 28 2006 055892662
0406 0406 115,92 euros.

0111 10 28152307774 PACIFIC MUSIC 2000 S.L. CL GENERAL LACY 23 28045 MADRID 02 28 2006 079518125
0806 0806 811,02 euros.

0111 10 28152422659 KEUR SERIGNEFALLOU S.L. CL CABESTREROS 1 28012 MADRID 02 28 2006
079521660 0806 0806 1.051,18 euros.

0111 10 28152468634 MESA PADILLA ANTONIO CL RICARDO BELTRAN R 28026 MADRID 02 28 2006
079524185 0706 0706 72,27 euros.

0111 10 28152491771 ASESORES PUBLICITARIOS Y CL JORGE JUAN 86 28009 MADRID 02 28 2006
079525401 0806 0806 410,14 euros.

0111 10 28152804801 OPERTI S L CL FRANCISCO PAINO 2 28025 MADRID 02 28 2006 079540555 0806 0806
1.626,24 euros.

0111 10 28153024362 FERNANDEZ AYERRA BLANCA CL VIRGEN DEL TEMPLO 28830 SAN FERNANDO
04 28 2005 005635670 1205 1205 3.005,07 euros.

0111 10 28153097215 RUIZ DOMINGUEZ IVAN YESI CL ZAIDA 13 28019 MADRID 02 28 2006 079557026
0806 0806 1.680,47 euros.

0111 10 28153167034 LALGYGLOBAL S.L. CL FUENTE BELLA 27 28980 PARLA 02 28 2006 041453103 0106
0106 1.408,69 euros. – 02 28 2006 041453406 0206 0206 1.040,41 euros.

0111 10 28153197144 FERNANDEZ PRIETO FRANCIS AV CIUDAD DE LA LUZ 28880 MECO 03 28 2006
055941364 0406 0406 36,41 euros.

0111 10 28153503504 FLORIDA INTERNATIONAL UN CL ORFILA 3 28010 MADRID 02 28 2006 079575921
0806 0806 847,97 euros.

0111 10 28153622631 PRODUCCIONES OBSESION, S CL AMOS DE ESCALANTE 28047 MADRID 02 28 2006
079578850 0806 0806 813,12 euros.

0111 10 28153772676 CONSTRUCCIONES CARIAMANG AV MANZANARES 200 28026 MADRID 03 28 2006
034954002 0106 0106 687,47 euros. – 02 28 2006 079584005 0406 0406 64,66 euros. – 02 28 2006 079584106 0506 0506
65,52 euros.

0111 10 28153774393 AGROPECUARIA LAS GRACIAS AV OSA MAYOR 142 28023 MADRID 02 28 2006
078321284 0506 0506 1.051,57 euros.

0111 10 28153800564 RAYADO LOPEZ MARIANO CL MIGUEL DE LA ROCA 28053 MADRID 02 28 2006
079585217 0806 0806 964,96 euros.

0111 10 28154013257 TORRES GOMARIZ JOSE CL PRADOLONGUILLO 2 28041 MADRID 02 28 2006
079590570 0806 0806 986,83 euros.

0111 10 28154086413 MODULACIlN DE SISTEMAS E CL LOS YEBENES 127 28047 MADRID 02 28 2006
079592792 0806 0806 4.997,63 euros.

0111 10 28154224031 PROMOMARKET ALBA, S.L. CL SANTISIMA TRINIDA 28010 MADRID 02 28 2006
079596735 0806 0806 3.660,85 euros.

0111 10 28154355686 QUYYUM BEGUM ABDUL CL MONTE PERDIDO 113 28018 MADRID 02 28 2006
079600068 0806 0806 813,12 euros.

0111 10 28154355888 SANCHEZ SUAREZ AMADOR 00 CL CERRILLO 5 28034 MADRID 02 28 2006 020967006
1105 1105 774,91 euros. – 02 28 2006 033276912 1205 1205 800,72 euros. – 02 28 2006 034976432 0106 0106 828,20
euros. – 02 28 2006 059287662 0506 0506 828,20 euros. – 02 28 2006 079600169 0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28154937181 HOFAMILY C.B. CL AREVALO 2 28025 MADRID 02 28 2006 079616438 0806 0806
1.249,40 euros.

0111 10 28155062574 DESARROLLOS EMPRESARIALE CL ZAMORA 9 28922 ALCORCON 02 28 2006
063513125 0606 0606 2.424,41 euros.

0111 10 28155063584 HOSSAIN - MD DULLAL PP REINA CRISTINA 34 28009 MADRID 03 28 2006 056002901
0406 0406 279,02 euros.

0111 10 28155389950 NELLGUSTO PRODUCCIONES S CL FERROVIARIOS 17 28026 MADRID 02 28 2006
079628057 0806 0806 1.658,58 euros.

0111 10 28155774617 MERKACENTRO COMERCIAL,21 CL LEON FELIPE 16 28820 COSLADA 02 28 2006
084113905 0506 0506 5.062,80 euros.

0111 10 28155808565 J.A.F.I. MOVILES, S.L. CL ALCALA (C.COM. AL 28027 MADRID 02 28 2006 021015102
1105 1105 808,69 euros. – 02 28 2006 033320156 1205 1205 835,64 euros.

0111 10 28155857368 QUEVEDO RUEDA MARIA ASUN AV DE LAS GLORIETAS 28053 MADRID 03 28 2006
056022806 0406 0406 23,18 euros.

0111 10 28155862321 INSTALACIONES ESTRELLA S AV ATENAS (ZOCO LAS 28230 ROZAS DE MAD 02 28
2006 079639373 0806 0806 867,34 euros.

0111 10 28155898289 RAMAJO ESTEVEZ IVAN CL REAL 2 28430 ALPEDRETE 02 28 2006 046194177 0306
0306 420,23 euros. – 02 28 2006 063536969 0606 0606 2.058,74 euros.

0111 10 28156115430 ALVAREZ VARELA MANUEL CL GRANADA 24 28007 MADRID 02 28 2006 079644124
0806 0806 818,36 euros.

0111 10 28156157361 MOHD WAJIBULLA MILON CL ARGUMOSO 9 28012 MADRID 02 28 2006 079645033
0806 0806 838,04 euros.

0111 10 28156913759 RODRIGUEZ BLASCO ENRIQUE CL SANCHEZ BARCAIZTE 28007 MADRID 02 28
2006 079669281 0806 0806 42,92 euros.

0111 10 28157130694 FERREIRA DE SOUZA OSVALD PP DE PERALES 77 28011 MADRID 02 28 2006
079678072 0806 0806 1.631,50 euros.

0111 10 28157166464 IBEROSUCRE, S.L. CL ALGODONALES 6 28039 MADRID 02 28 2006 079679486 0806
0806 3.548,64 euros.

0111 10 28157184450 HOUSE STANDING, S.L CL RAMON Y CAJAL, 24 28680 SAN MARTIN D 02 28 2006
078423641 0306 0306 360,38 euros. – 02 28 2006 078423742 0606 0606 360,38 euros. – 02 28 2006 079917441 0706 0706
356,21 euros.

0111 10 28157206476 JIMENEZ GARCIA JUAN ANTO CL DEL ROBLE 21 28939 ARROYOMOLINO 03 28 2006
056071811 0406 0406 34,97 euros.

0111 10 28157208092 SERVICIOS LOGISTICOS ZL CL ANTONIA LANCHA 17 28019 MADRID 02 28 2006
079681308 0806 0806 909,16 euros.

0111 10 28157223351 SAMOILA - AUREL CL ANTONIO LOPEZ 41 28019 MADRID 02 28 2006 079681813 0806
0806 818,36 euros.

0111 10 28157384918 ANALISIS Y ACTIVOS DE AC CL JAENAR 16 28043 MADRID 02 28 2006 079688075
0806 0806 665,53 euros.

0111 10 28158162231 SERVIMYS DRIVE, S.L. AV PORTUGAL 117 28011 MADRID 02 28 2006 079720310 0806
0806 677,92 euros.

0111 10 28158276611 OCHOVAL INGENIERIA Y DIS CL AZALEA 195 28100 ALCOBENDAS 02 28 2006
079725360 0806 0806 820,32 euros.

0111 10 28158463133 AUGUSTO ROJAS JENNIFER CL MARQUES DE VIANA 28039 MADRID 02 28 2006
079734252 0806 0806 648,80 euros.

0111 10 28158500822 ALMACHI CHISAGUANO MARIA CL JERONIMA LLORENTE 28039 MADRID 02 28
2006 079736070 0806 0806 185,02 euros.

0111 10 28158569025 MONASTERIO PULIDO LUIS CL VEREDA SANTA CATA 28140 FUENTE EL SA 02 28
2006 046321287 0306 0306 2.206,88 euros. – 02 28 2006 079738801 0806 0806 1.680,47 euros.

0111 10 28158736248 ROMERO GODOY FCO JAVIER CL VILLARDONDIEGO 19 28032 MADRID 02 28 2006
046329876 0306 0306 1.247,02 euros. – 02 28 2006 063659837 0606 0606 3.192,17 euros.

0111 10 28158828295 ASOCIACION COOPERACION E CL FERNANDO EL CATOL 28015 MADRID 02 28 2006
079750117 0806 0806 814,30 euros.

0111 10 28159025531 MAPRODIRE S.L CL ALBAIDA 22 28037 MADRID 02 28 2006 079761635 0806 0806
986,83 euros.

0111 10 28159103535 HUELAMO COSO EUGENIO CL RONCESVALLES -CAS 28007 MADRID 02 28 2006
079765372 0806 0806 1.636,70 euros.

0111 10 28159124854 TORRES MILACHAY ANDRES I CL JOSE MARIA DE BOT 28011 MADRID 02 28 2006
079766584 0806 0806 633,90 euros.

0111 10 28159135665 ROJAS CANALES AUGUSTO CL ALFARO 9 28025 MADRID 02 28 2006 079766887 0806
0806 36,14 euros.
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0111 10 28159215790 EPSILON PATRIMONIO CULTU PS SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 02 28 2006
079771739 0806 0806 2.445,12 euros.

0111 10 28159640166 MOTYKA - TOMASZ PIOTR CL JUAN NAVARRO 30 28053 MADRID 02 28 2006
079793462 0806 0806 431,04 euros.

0111 10 28159721911 ZA FLORIDA REAL STATE, S CL ISLAS SAIPAN 61 28035 MADRID 02 28 2006
079797910 0806 0806 635,81 euros.

0111 10 28159726860 ALVAREZ GAMERO YOLANDA UR DEHESA DEL SOTO 2 28440 GUADARRAMA 02
28 2006 079798213 0806 0806 909,16 euros.

0111 10 28159816786 GARCIA TOMAS MIRIAM CL ALCALA 412 28027 MADRID 02 28 2006 079803869 0806
0806 27,74 euros.

0111 10 28159864377 TELKAS ROMA, S.L. AV DE BETANZOS 57 28029 MADRID 02 28 2006 079806600 0806
0806 431,04 euros.

0111 10 28159866805 ROSERO PEREZ, JORGE LUIS CL FERMIN DONAIRE 6 28026 MADRID 02 28 2006
079806802 0706 0706 80,40 euros.

0111 10 28159948647 CIRUGIA MAXILOFACIAL CRE CL ARIEL 4 28045 MADRID 02 28 2006 079812761 0806
0806 828,37 euros.

0111 10 28159975525 TELKAS ROMA, S.L. AV DE BETANZOS 57 28029 MADRID 02 28 2006 079813973 0806
0806 677,92 euros.

0111 10 28160021500 AREVALO CABALLERO JAVIER CL AVE MARIA 27 28012 MADRID 02 28 2006
079817108 0806 0806 22,51 euros.

0111 10 28160033523 PASEOSPACA, S.L.L. CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 02 28 2006 079817512
0806 0806 847,97 euros.

0111 10 28160191349 CLAVERO PEÑA MARIA ANGEL AV DE ESPAÑA 77 28710 MOLAR EL 02 28 2006
079825390 0806 0806 39,61 euros.

0111 10 28160226917 AQUATIX, S.L. PP REINA CRISTINA 6 28014 MADRID 02 28 2006 079828323 0806 0806
431,04 euros.

0111 10 28160857215 PUNDARIKA, S.L. CL MARQUES DE MONAST 28004 MADRID 02 28 2006 079868840
0806 0806 765,56 euros.

0111 10 28160878130 FALCON ALVINO VICTORIA CL AURORA BOREAL 8 28340 VALDEMORO 02 28 2006
079871062 0806 0806 986,83 euros.

0111 10 28160927842 GUAMAN OCHOA PAULINA CL SAN EMILIO 6 28017 MADRID 02 28 2006 079874500
0806 0806 271,06 euros.

0111 10 28160931680 CHILL MADRID,S.L. CL CID CAMPEADOR 1 28935 MOSTOLES 02 28 2006 079875005
0806 0806 431,04 euros.

0111 10 28161077887 DISTRIBUCCIONES CARNICAS CL EJE 1-6, EDIF. FR 28053 MADRID 02 28 2006
079885311 0806 0806 981,72 euros.

0111 10 28161142555 GARCIA PENALBA JUANA CL HIDRA 14 28023 MADRID 10 28 2006 058027369 0902
1002 488,40 euros. – 10 28 2006 058027470 1103 1103 1.185,88 euros. – 10 28 2006 058027571 1203 1203 1.743,01
euros. – 10 28 2006 058028278 0104 0104 1.743,01 euros. – 10 28 2006 058028379 0204 0204 1.738,98 euros. – 10 28
2006 058028480 0304 0304 1.753,86 euros. – 10 28 2006 058028581 0304 0404 86,57 euros. – 10 28 2006 058028682 0404
0404 1.758,52 euros. – 10 28 2006 058029187 0404 0504 248,46 euros. – 10 28 2006 058029288 0504 0504 795,14 euros.

0111 10 28161264817 HUSSAIN - RAFAQAT CL QUERO 7 28024 MADRID 02 28 2006 079898041 0806 0806
695,26 euros.

0111 10 28161728191 ALBARRUCHE VIEJO M CARME CL SANZ RASO 55 28038 MADRID 10 28 2006
072314863 0805 0805 2.737,20 euros. – 10 28 2006 072314964 0905 0905 2.619,59 euros. – 10 28 2006 072315065 1005
1005 1.466,88 euros. – 10 28 2006 072315166 1105 1105 1.157,93 euros.

0114 10 28147330967 TOROS SEGOVIANA, S.L. CL VALLADOLID 6 28941 FUENLABRADA 02 28 2006
078329065 0805 0805 1.219,32 euros.

0121 07 280261203109 VARELA TEJERO GABRIEL CL SANDALIO LOPEZ 20 28034 MADRID 02 28 2006
079900869 0706 0706 35,99 euros.

0121 07 280322346047 HERNANDEZ RODRIGUEZ JULI AV DE LOS PRUNOS 84 28042 MADRID 02 28 2006
079901273 0806 0806 820,46 euros.

0121 07 280427578014 POTENCIANO HORCAJO PABLO CL M TERESA SAENZ DE 28017 MADRID 02 28 2006
079902990 0806 0806 820,46 euros.

0121 07 280451079595 ALAMEDA MORATA DAVID PZ MAR CARIBE 1 28820 COSLADA 03 28 2006
056206092 0406 0406 42,85 euros.

0121 07 280461194776 DURAN ARIAS CESAR WILLY CL BENIDORM 39 28017 MADRID 03 28 2006
056206193 0406 0406 18,24 euros.

0121 07 281096756506 MILLAN DELGADO CONCEPCIO CL MOSTOLES 55 28942 FUENLABRADA 03 28
2006 056207712 0406 0406 266,66 euros.

0121 07 281102387859 GARCIA MORENO RUTH CL EULALIA GIL 11 28025 MADRID 02 28 2006 079904610
0806 0806 820,46 euros.

0121 07 281180089913 APARICIO RODRIGUEZ NESTO AV CANILLEJAS A VICA 28022 MADRID 02 28 2006
079905317 0806 0806 820,46 euros.

0521 07 031055445329 MORRA - JUAN LUCAS CL LATINA 39 28047 MADRID 02 28 2006 078301985 1205 1205
244,99 euros. – 02 28 2006 078302288 0106 0106 249,85 euros. – 02 28 2006 078302389 0206 0206 249,85 euros. – 02 28
2006 078302490 0306 0306 249,85 euros. – 02 28 2006 078302591 0406 0406 249,85 euros. – 02 28 2006 078302692 0506
0506 249,85 euros. – 02 28 2006 078302793 0606 0606 249,85 euros.

0521 07 280092286093 OLCINA LOPEZ CAMILO CL ESPINAR 9 28047 MADRID 04 28 2005 005628293 1001
1201 600,00 euros.

0521 07 280141053148 GOMEZ MORENO GABRIEL CL ABEL 20 28039 MADRID 02 28 2006 084092885 0103
1003 2.515,42 euros. – 02 28 2006 084092986 1103 1203 529,75 euros. – 02 28 2006 084093087 0104 0504 1.350,66
euros. – 02 28 2006 084093188 0604 0604 270,13 euros. – 02 28 2006 084093289 0704 0704 270,13 euros. – 02 28 2006
084093390 0804 0804 270,13 euros. – 02 28 2006 084093491 0904 0904 270,13 euros. – 02 28 2006 084093592 1004 1004
270,13 euros. – 02 28 2006 084093693 1104 1104 270,13 euros. – 02 28 2006 084093794 1204 1204 270,13 euros. – 02 28
2006 084093895 0105 0105 279,61 euros. – 02 28 2006 084093996 0205 0205 279,61 euros. – 02 28 2006 084094000 0305
0305 279,61 euros. – 02 28 2006 084094101 0505 0505 279,61 euros. – 02 28 2006 084094202 0605 0605 279,61 euros. –
02 28 2006 084094505 0405 0405 279,61 euros. – 02 28 2006 084094606 0705 0705 279,61 euros. – 02 28 2006 084094707
0805 0805 279,61 euros. – 02 28 2006 084094808 0905 0905 279,61 euros. – 02 28 2006 084094909 1005 1005 279,61
euros. – 02 28 2006 084095010 1105 1105 279,61 euros. – 02 28 2006 084095111 1205 1205 279,61 euros. – 02 28 2006
084095212 0106 0106 289,44 euros. – 02 28 2006 084095313 0206 0206 289,44 euros. – 02 28 2006 084095515 0306 0306
289,44 euros. – 02 28 2006 084095616 0406 0406 289,44 euros. – 02 28 2006 084095717 0506 0506 289,44 euros. – 02 28
2006 084095818 0606 0606 289,44 euros. – 02 28 2006 084095919 0706 0706 289,44 euros. – 02 28 2006 084096020 0806
0806 289,44 euros. – 02 28 2006 084096222 0906 0906 289,44 euros. – 02 28 2006 084096323 1006 1006 289,44 euros. –
02 28 2006 084124413 1102 1202 493,31 euros.

0521 07 280324462566 CALVO ORBE LUIS CL GL PARDIÑAS 95 28006 MADRID 02 28 2006 078292083 0502
1202 1.847,71 euros. – 02 28 2006 078292285 0103 1203 2.826,52 euros. – 02 28 2006 078292992 0104 0504 1.201,09
euros. – 02 28 2006 078293396 0604 0604 240,22 euros. – 02 28 2006 078293501 0704 0704 240,22 euros. – 02 28 2006
078293602 0804 0804 240,22 euros. – 02 28 2006 078293703 0904 0904 240,22 euros. – 02 28 2006 078293804 1004 1004
240,22 euros. – 02 28 2006 078293905 1104 1104 240,22 euros. – 02 28 2006 078294006 1204 1204 240,22 euros. – 02 28
2006 078294511 0105 0105 248,64 euros. – 02 28 2006 078294612 0205 0205 248,64 euros. – 02 28 2006 078294713 0305
0305 248,64 euros. – 02 28 2006 078294814 0405 0405 248,64 euros. – 02 28 2006 078294915 0505 0505 248,64 euros. –
02 28 2006 078295016 0605 0605 248,64 euros. – 02 28 2006 078295117 0705 0705 248,64 euros. – 02 28 2006 078295218
0805 0805 248,64 euros. – 02 28 2006 078295319 0905 0905 248,64 euros. – 02 28 2006 078295420 1005 1005 248,64
euros. – 02 28 2006 078295521 1105 1105 248,64 euros. – 02 28 2006 078295622 1205 1205 248,64 euros. – 02 28 2006
078296127 0106 0106 257,39 euros. – 02 28 2006 078296228 0206 0206 257,39 euros. – 02 28 2006 078296329 0306 0306
257,39 euros. – 02 28 2006 078296430 0406 0406 257,39 euros.

0521 07 280352428575 GIRON DE VELASCO LARRUCE CL ALMAGRO 26 3 IZD 28010 MADRID 02 28 2006
078313911 0505 0505 279,61 euros. – 02 28 2006 078314113 0605 0605 279,61 euros. – 02 28 2006 078314315 0705 0705
279,61 euros. – 02 28 2006 078314517 0805 0805 279,61 euros. – 02 28 2006 078314618 0905 0905 279,61 euros. – 02 28
2006 078314719 1005 1005 279,61 euros. – 02 28 2006 078314820 1105 1105 279,61 euros. – 02 28 2006 078315022 1205
1205 279,61 euros. – 02 28 2006 078315123 0106 0106 289,44 euros.

0521 07 280364172851 LUQUE MORAL TRINIDAD AV VIRGEN DE LORETO 28850 TORREJON DE 02 28 2006
078290366 0905 0905 275,50 euros. – 02 28 2006 078290568 1105 1105 275,50 euros. – 02 28 2006 078290669 1005 1005
275,50 euros. – 02 28 2006 078290770 1205 1205 275,50 euros. – 02 28 2006 078290972 0206 0206 280,97 euros.

0521 07 281004848295 CAMPO LA TORRE JAIR CL PLAYA DE CULLERA 28669 BOADILLA DEL 02 28 2003
027503556 0499 1201 25,02 euros.

0521 07 281040771237 EGOAVIL SOTO JULIO ROLAN CL ANTONIO LOPEZ 32 28019 MADRID 02 28 2006
078262276 0305 0305 244,99 euros. – 02 28 2006 078265613 0405 0405 244,99 euros. – 02 28 2006 078265714 0505 0505

244,99 euros. – 02 28 2006 078265815 0605 0605 244,99 euros. – 02 28 2006 078265916 0705 0705 244,99 euros. – 02 28
2006 078266017 0805 0805 244,99 euros. – 02 28 2006 078266118 0905 0905 244,99 euros. – 02 28 2006 078266320 1005
1005 244,99 euros. – 02 28 2006 078266421 1105 1105 244,99 euros. – 02 28 2006 078266522 1205 1205 244,99 euros. –
02 28 2006 078266623 0106 0106 249,85 euros.

0521 07 281066669631 LIN - AIMEI CL SIERRA DE LA ESTR 28053 MADRID 04 28 2006 005258056 0405 0405
300,52 euros.

0521 07 281254066254 RAMOS - WALDEMAR CL MARI BLANCA 10 28026 MADRID 02 28 2006 078291679
0606 0606 289,44 euros. – 02 28 2006 078291780 0706 0706 289,44 euros. – 02 28 2006 078291881 0806 0806 289,44
euros. – 02 28 2006 078291982 0906 0906 289,44 euros.

0540 07 070044809296 SEGURA SIRVENT MANUEL CL CUESTA DE SANTO D 28013 MADRID 03 28 2006
084017713 0406 0406 251,80 euros.

1221 07 280804759480 GIL PALMERO MARIA CARMEN CL ESCOSURA 21 28015 MADRID 02 28 2005
044792651 0703 1203 430,08 euros. – 02 28 2005 044792752 0104 0504 740,92 euros.

1221 07 281187303780 STOIAN - AURA CL PORTO CRISTO 9 28924 ALCORCON 02 28 2006 084124918 1005
1005 26,33 euros.

1240 07 280346613730 ALOJADO FAMOSO CONSISA CL ARENAL 1 28013 MADRID 03 28 2006 084017814
0606 0606 250,81 euros. – 03 28 2006 084017915 0706 0706 250,81 euros.

2300 01 001152746D ANGEL AGUILERA GARCIA PL DE EXTREMADURA, N 28011 MADRID 08 28 2006
059559161 0100 1002 6.737,77 euros.

2300 01 001161095D MILAGROS AGUILERA GARCIA PL EXTREMADURA, NL 9 28011 MADRID 08 28 2006
059559060 0100 1002 6.737,77 euros.

2300 07 050008887515 SANCHEZ SERRANO ALBERTO CL MAYOR, 38 2 28013 MADRID 08 28 2006
072291322 1205 0306 1.193,44 euros.

2300 07 060064463339 SANCHEZ SANCHEZ JOSE CL LOPEZ DE HOYOS, 4 28043 MADRID 08 28 2006
076381183 0504 0504 100,37 euros.

2300 07 280064636649 BARTOLOME ALBEDRO MANUEL CL JOSE BARBASTRE, 6 28017 MADRID 08 28
2006 062143405 0405 0306 2.372,80 euros.

2300 07 280090556362 SAMPEDRO MARTIAÑEZ SANTI CL BOCANGEL, 25 6 B 28028 MADRID 08 28 2006
063797657 0105 0705 2.264,03 euros.

2300 07 280323558244 MARTIN GARCIA CONCEPCION PL DE LA ESPERANZA, 28005 MADRID 08 28 2006
063787654 0605 0905 1.304,80 euros.

2300 07 280455076807 LOPEZ LARA CESAR UR . NUEVO VERSALLES 28942 FUENLABRADA 08 28 2006
063789573 1005 1205 397,46 euros.

2300 07 281038391303 CAMPOS ZAZO TAMARA CL SARRIA, 25, 3-2 28029 MADRID 08 28 2006 076369766
0105 1205 1.859,89 euros.

2300 07 281093087175 BAHRIA - ABDELKADER CL OLMO, 33, BJ. IZ 28012 MADRID 08 28 2006 072288793
1205 0206 891,89 euros.

2300 07 281100672070 FERNANDEZ MARTIN ALVARO AV NACIONES, 1 7 B 28944 FUENLABRADA 08 28
2006 062002854 0103 1203 105,14 euros.

2300 07 281104839737 REGALADO URESTE ROSA MAR CL SANTA SUSANA, 3 28033 MADRID 08 28 2006
062186346 0103 1203 49,56 euros.

2300 07 281107587968 RODRIGUEZ DELGADO DOMING CL RESIDENCIAL ESTAC 28970 HUMANES DE M
08 28 2006 062186548 0104 1204 1.776,76 euros.

2300 07 281124561554 MARTIN TEJERO JORGE CL LIMA, 13 6 A 28945 FUENLABRADA 08 28 2006
062185538 0105 1205 1.942,06 euros.

2300 07 281127489843 RISCO PAMPANAS PEDRO TR SAN SEBASTIAN, 17 28350 CIEMPOZUELOS 08 28
2006 072306274 0105 1205 1.859,89 euros.

2300 07 281138034349 ROBERTO CHAFE LUIS CL PEDRO RICO, 15 7 28029 MADRID 08 28 2006 062186447
0105 1005 5.125,03 euros.

2300 07 281145058260 GONZALVO TORRADO FRANCIS CL CEDRO, 57 28250 TORRELODONES 08 28 2006
076367140 0205 1205 4.696,76 euros.

2300 07 281161337890 MARCULETE - CIPRIAN IO CL RIO EBRO, 1,1L-A 28980 PARLA 08 28 2006 063787957
0105 1205 1.859,89 euros.

2300 07 281171049816 JIMENEZ BARJOLA CARMEN CL EMPECINADO, 66 2 28936 MOSTOLES 08 28 2006
072309308 0605 1205 2.682,42 euros.

2300 07 281175893651 JIMENEZ HERRERA FRANCISC CL MONTACHEZ, 1 4 A 28053 MADRID 08 28 2006
072309712 0705 1205 832,97 euros.

2300 07 281176753012 NEVADO GOMEZ NOELIA CL DUQUE DE LERMA, 9 28340 VALDEMORO 08 28 2006
063784018 0103 1203 1.105,58 euros.

2300 07 281196067732 RIVEIRO BLANCO TATIANA CL MAR DE FORA, 11, 28400 COLLADO VILL 08 28
2006 072306779 0205 1205 1.928,77 euros.

2300 07 281225429127 PRADOS DEL SAZ JESSICA CL DIEGO MACHADO, 9 28038 MADRID 08 28 2006
062186750 0205 1005 1.499,00 euros.

2300 07 390019107438 GARCIA ALONSO RUBEN JESU CL PINAR, 4 28970 HUMANES DE M 08 28 2006
072308092 0506 0606 802,72 euros.

REGULARIZACIÓN EMPRESAS TAURINAS Y PROFESIONALES TAURINOS

AÑO 2001

El subdirector provincial de Gestión Recaudatoria, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a los sujetos comprendidos en la relación
que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en
el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o ignorado parade-
ro, de comunicarles la liquidación definitiva del ejercicio 200, prevista en los artícu-
los 32 y 33 del Reglamento General de Cotización y liquidación de otros derechos de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 25 de enero de 1996), se les hace saber que, en aplicación
de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra el
presente acto, y dentro de un mes a contar del día siguiente a su publicación, podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Dirección Provincial o Administración correspon-
diente.

CCC/NAF. – RAZON SOCIAL. – LOCALIDAD. – DEVOLVER. – INGRESAR

28040596601. – TERUEL PEÑALVER, JOSE LUIS. – 280790000. – 149,46.
28040646212. – HERNANDEZ PAGADOR, JOAQUIN. – 280790000. – 465,53.
28040740784. – LOPEZ TORRE REDONDO, AUGUSTO. – 280790000. – 590,05.
28040866480. – POVEDA BELTRAN, JOSE MARIA. – 280790000. – 1.716,07.
28103471308. – TORESMA, S.A. – 280790000. – 171,89.
28122231007. – FOMENTO DEL ARTE TAURINO S.L. – 280580000. – 20.698,52.
28122547871. – TAURO MEX S.L. – 280790000. – 2.837,05.
28122946278. – TOROS ABELARDO GRANADA S.L. – 280790000. – 10.138,77.
28123351658. – TAURINAS DEL TIETAR S.L. – 280790000. – 31.791,23.
28126585293. – PROTAURO S.L. – 280790000. – 24.739,07.
28127083633. – TORANCA PROMOCIONES TAURINAS S.L. – 280790000. – 1.207,47.
28127356344. – ESPECTAURO S.L. – 280580000. – 19.922,68.
28127677555. – LUZ MANS S.L. – 280790000. – 10.758,50.
28131403163. – PALUMI, S.A. – 280790000. – 1.325,61.
28132508660. – PROYCOMA 1999. – S.L. – 280790000. – 8.079,44.
28132672247. – PACO ALTAREJOS,S.L. – 280790000. – 131,49.
28134376215. – CAMPOBRAVO TOROS S.L. – 280790000. – 38.894,86.
28134926081. – JOSACA TOROS, S.L. – 280580000. – 38.398,17.
28135075827. – TOROS Y OCIO, S.L. – 280790000. – 3.204,36.
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28135422704. – LOPEZ CAPARROS, VICTOR. – 280050000. – 295,27.
28136284889. – LUCAS SUAREZ POLA, JESUS ANDRES. – 280790000. – 1.759,20.
28136626413. – VILLA GARCIA, JORGE JAVIER. – 280920000. – 344,32.
45102556408. – OFETAURO, S.L. – 280580000. – 960,75.
281019902291. – CESPEDES SALAS LUIS. – 280790000. – 0,36.
371003784985. – OLIVAS - ANTONIO. – 280790000. – 7,77.
280178271644. – MARFIL MARTIN JOSE. – 280790000. – 0,25.
280348619711. – CORDOVES FRANCO JOSE LUIS. – 280790000. – 0,18.
60066515089. – ANJOS ROQUE SILVA ALEXANDER PEDRO. – 280790000. – 837,96.
80288508944. – COBO MARTINEZ RICARDO. – 280790000. – 0,04.
280380699025. – LORE CEBRIAN DENIS. – 280790000. – 231,59.
281025474034. – POITEVIN SOULA JEAN MARC. – 280790000. – 19,95.
281102078267. – GOHETERO VAZQUEZ ELFEGG. – 280790000. – 0,00.
31005552367. – MONNET HEINZ MARC. – 280790000. – 0,81.
61001407082. – MENDES CORDEIRO DOS SANTOS JOAO PAULO. – 280790000. – 0,03.
110070768533. – PEREZ MOYA MIGUEL ANGEL. – 280790000. – 1,64.
280202066047. – LLORENTE MARTINEZ JOSE FERNANDO. – 280790000. – 0,45.
280339970846. – GOITIA ROMERO MARCO ANTONIO. – 280790000. – 0,24.
280357252307. – FERREIRA - ROGER JACQUES. – 280790000. – 108,70.
280396226503. – LOSADA ALVAREZ AGUSTIN. – 280790000. – 50,21.
280406458080. – ANTUNEZ IGLESIAS AMOR. – 280790000. – 118,93.
281006575606. – GOMEZ OSPINA JOSE LUIS. – 280790000. – 0,23.
281014161612. – LOSADA CARO ANTONIO. – 280790000. – 7,90.
281038021891. – CARO SANTIAGO JOSE. – 280790000. – 7,31.
281038021992. – GOUROU - PHILIPPE JEAN. – 280790000. – 3,63.
281062879961. – MORALES BENEDET ANTONIO. – 280790000. – 1,71.
281066747534. – GIRARDON COUSIN STEPHANE. – 280790000. – 0,50.
281076373267. – PERLAZA REBOLLEDO WILDE. – 280790000. – 237,49.
281078552737. – BENITEZ FLORES LEONARDO JAVIER. – 280790000. – 385,80.
281090347028. – PERLAZA HERNANDEZ WILDE. – 280790000. – 5,19.
281094150640. – DURAND - RAFAEL JOSEPH. – 280790000. – 177,02.
281097242112. – CARO MAYA RAFAEL. – 280790000. – 0,96.
281107899075. – GABRIEL JUNIQUE DIDIER. – 280790000. – 2,83.
281114879944. – DE LOS RIOS CARDONA ANDRES. – 280790000. – 0,25.
371002555210. – HERNANDEZ - DIDIER. – 280790000. – 2,84.
371002823574. – IMBERT - ANDRE. – 280790000. – 6,84.
280348676493. – GARCIA NOVAL BENJAMIN. – 280790000. – 0,16.
280425944774. – MORENO LOPEZ SERGIO. – 280790000. – 58,87.
280433204923. – MORENO LOPEZ MIGUEL ANGEL. – 280790000. – 0,01.
281041553604. – LOPEZ CALDERON JUAN JOSE. – 280790000. – 0,99.
281098617387. – CHASIPANTA CENTENO ALFONSO. – 280790000. – 0,34.
280162523591. – CORBACHO GARCIA ANTONIO. – 280790000. – 0,89.
281046133014. – DAVILA HIDALGO SANTIAGO. – 280790000. – 0,96.
281121039747. – ESPITIA ALMANZA MANUEL LIBARDO. – 280790000. – 0,56.
281124473345. – JIMENEZ ALVAREZ ISIDRO ALFONSO. – 280790000. – 3,17.
31005727674. – CHRISTOL - MARC. – 280790000. – 167,02.
280171528528. – BONILLA RUBIO JUAN. – 12085000. – 0,00.
280425101884. – PEREZ SARTE ANTONIO. – 280790000. – 0,10.
281059226802. – MARTINEZ JIMENEZ VICENTE. – 280790000. – 0,86.
281142004275. – VIOTTI - RAPHAEL JEAN. – 280790000. – 8,63.
470019341981. – MIGUEL ESTEBAN FLORENCIO. – 280790000. – 0,64.
280264251131. – GAMEZ MARTINEZ RAFAEL. – 280790000. – 1,51.
280341049768. – GIL PERUCHA ELISA. – 280790000. – 0,34.
281040274618. – MACIAS MORENO ALBERTO. – 280790000. – 0,44.
281046966608. – LUCAS SUAREZ POLA JESUS ANDRES. – 280790000. – 0,19.
280352586405. – PEREZ MORENO CARLOS. – 280050000. – 0,36.
280423841591. – HERMOSILLA AGRAS VICTOR. – 281720000. – 3,37.
280127146378. – VARA AMADO JOSE. – 280740000. – 22,04.
280153432671. – MARTIN GOMEZ TOMAS. – 281410000. – 0,23.
280334250068. – VACHE - DOMINIQUE. – 280740000. – 0,64.
280341306921. – VALENCIA TABARES OLMER. – 280740000. – 0,77.
280397716562. – ROMAN LOPEZ MIGUEL ANGEL. – 450610000. – 0,00.
281000339011. – CACHO GARCIA JOSE ANTONIO. – 280070000. – 0,00.
281077785629. – LOPEZ BRAVO JOSE SEBASTIAN. – 280790000. – 0,18.
280378275035. – CARRERO SACRISTAN FELIX. – 280130000. – 0,04.
280392221211. – REVUELTA RODRIGUEZ SANTIAGO. – 280130000. – 0,97.
281117699210. – ESCOBAR ESCOBAR MARTIN FELIPE. – 280130000. – 1,76.
280298393010. – SAEZ LASTRA FRANCISCO. – 280670000. – 2,02.
280208026291. – CORONADO PEREZ GREGORIO. – 280840000. – 0,11.
280214554088. – GOMEZ RUBIO MANUEL. – 280910000. – 34,06.
281020374864. – ROMERO GALLARDO GUILLERMO. – 280490000. – 1,85.
281041449732. – SAEZ VICENTE JESUS. – 280840000. – 0,45.
281046171814. – HONTANA GARNACHO RAUL. – 280140000. – 0,00.
281064981023. – RIO DIAZ VICENTE. – 280790000. – 0,60.
280405098060. – MAYORAL HURTADO LAZARO. – 281130000. – 0,81.
280409378689. – VALVERDE MARTINEZ JUAN CARLOS. – 280470000. – 0,13.
281059319354. – REYNAUD CHAMARSSON MARC. – 281600000. – 61,61.
281075914741. – CARNEIRO FERREIRA CONSTANTINO. – 281600000. – 26,17.
281111138067. – PEREIRA RODRIGUES AMARIO CESAR. – 281310000. – 0,67.
281122575781. – BANTI - JEREMY. – 281600000. – 2,38.
280190813744. – MARCOS LORENZO FELIPE. – 281040000. – 0,01.
280203705953. – LOPEZ LOPEZ ISMAEL. – 281480000. – 0,19.
281066289513. – GOMEZ TOLEDANO DANIEL. – 281480000. – 0,01.
280388966758. – SIMON HERRANZ AGUSTIN. – 280730000. – 13,56.
281034124414. – CUBILLO JIMENEZ MIGUEL ANGEL. – 280730000. – 472,49.
281037878920. – MARTIN MARTIN ALBERTO. – 280580000. – 13,18.
281148228140. – RUIZ VELACORACHO JOSE. – 280580000. – 0,70.
280206363652. – PEREZ MACEIN JESUS. – 280790000. – 1,11.
281077213026. – BARBA RIVAS FABIAN. – 280790000. – 0,67.
130020256042. – PLAZA GUIA TOMAS. – 280790000. – 16,47.
280354764962. – ESPINOSA MENENDEZ MIGUEL. – 280790000. – 829,43.
280377939070. – NEILA RIAZA CARLOS AURELIO. – 280790000. – 0,03.
281061206713. – PLAZA HERNANDEZ DAVID. – 280790000. – 0,37.
280367657777. – MADRID NUÑEZ ENRIQUE. – 280800000. – 0,46.
280370695190. – ZUÑIGA CORRAL EDGAR JAVIER. – 280800000. – 63,05.
280450155974. – SUAREZ ILLANA ADOLFO. – 280790000. – 0,57.
281015282061. – CAMARA RUIZ LUIS. – 281150000. – 0,05.
280290000587. – LECHUGA CERCA FERNANDO. – 281330000. – 0,55.
281078511210. – REYES BENAVIDES LUIS FERNANDO. – 280150000. – 4,22.
281119233931. – RAMIREZ ORELLANA RAFAEL ALBERTO. – 280920000. – 0,79.
21008701550. – MARTINEZ KINGSTON MAURICIO. – 280790000. – 67,23.
61007842226. – FERNANDEZ CONCEICAO RUI DAVID. – 281060000. – 95,63.
71017735301. – BETTINI - LAURENT. – 281600000. – 0,66.
81125938175. – RAOUF - LIONEL ALIOURE. – 280790000. – 110,98.
100040816671. – VALLE SANCHEZ FRANCISCO. – 281480000. – -0,04.
110074462617. – ZAMBRANO PEREZ SEBASTIAN. – 280860000. – 0,03.
111004305884. – RODRIGUEZ PIPIO JESUS. – 280790000. – 150,92.
130030797417. – GALAN FERNANDEZ BERNARDINO. – 280790000. – 5,23.
191000717257. – ACOSTA MARTINEZ JOSE ANTONIO. – 280790000. – 24,12.

191003904820. – UZCATEGUI UZCATEGUI OLIVER. – 280790000. – 0,01.
280037069148. – MARTIN LOZANO PASCUAL. – 280790000. – 0,21.
280039852947. – LOPEZ GARCIA HIGINIO. – 280790000. – 1,71.
280056345573. – FRANCO SERRANO JOSE. – 280790000. – 0,11.
280088755903. – ORTEGA MEJIAS CAYETANO. – 280070000. – 0,82.
280101049843. – MERINO ARIAS JULIO. – 280580000. – 0,36.
280102138970. – DOÑA MARZO MIGUEL. – 280580000. – 0,27.
280109882095. – BODAS MUÑOZ ANGEL. – 280790000. – 0,31.
280113561227. – IGLESIAS LOPEZ ANTONIO. – 280790000. – 3,94.
280135935285. – RODRIGUEZ LOPEZ RUFINO FRANCISC. – 281130000. – 0,25.
280139253493. – CALLEJON AMOROS JOSE ANTONIO. – 280920000. – 0,07.
280169123130. – SANCHEZ GARCIA ANTONIO. – 281060000. – 0,36.
280171341396. – GOMEZ RUBIO JOSE ANTONIO. – 280910000. – 9,58.
280195128123. – MARIN LOPEZ FRANCISCO. – 280790000. – 17,42.
280213107576. – MARCOS VOZMEDIANO ANGEL. – 280050000. – 5,57.
280235399994. – PEREZ REDONDO ENRIQUE. – 280790000. – 0,08.
280250221493. – GONZALEZ BLANCO FRANCISCO ALFON. – 280790000. – 38,83.
280255445349. – GOMEZ GONZALEZ JUAN JOSE. – 280790000. – 0,59.
280259770640. – CASCANTE GOMEZ JOSE. – 280790000. – 0,62.
280279693935. – CERCADILLO GARCIA JUAN JOSE. – 280580000. – 0,66.
280281175207. – TEJEDOR GIL ANTONIO. – 280580000. – 0,00.
280282221187. – REDONDO GARCIA PEDRO. – 280140000. – 48,29.
280294691852. – GONZALEZ SANDOVAL JOSE JAIME. – 280910000. – 0,16.
280326314559. – PEREA CORDERO RAFAEL. – 280790000. – 210,89.
280332202358. – BOUIX TURQUAY MICHEL. – 280790000. – 209,12.
280341306820. – HERRERO GONZALEZ JOSE LUIS. – 281150000. – 0,07.
280345646053. – CALVO MAESTRO LUIS MIGUEL. – 280070000. – 21,00.
280348656689. – SANTAMARIA LARCO PABLO ROGER. – 280790000. – 0,57.
280350081579. – BRICEÑO DAZA BALMIRO ANTONIO. – 280790000. – 19,83.
280355152053. – BOTE ROMO JOSE LUIS. – 280790000. – 1302,50.
280355207627. – FLOUTIE - ANDRE. – 280790000. – 204,24.
280356603316. – ROMERO CALVO ANTONIO. – 280790000. – 51,86.
280363281360. – VIDALES ANAYA JIMMY. – 280790000. – 0,04.
280363281461. – VILLA CUERVO JOSE DARIO. – 280790000. – 20,90.
280363414534. – PEREIRA SANTOS JOAQUIN PEDRO. – 280790000. – 0,89.
280366614423. – CACERES OLMO JUAN ANTONIO. – 280790000. – 19,77.
280369520278. – GUTIERREZ TIZON JESUS MANUEL. – 280790000. – 32,27.
280370685894. – CAMINO SANZ RAFAEL. – 280790000. – 639,50.
280373771710. – SMITH GARCIA NILS VIDAL. – 280580000. – 0,04.
280380682352. – UTRERA ESCOBAR NUMA ANGELINO. – 280790000. – 8,76.
280390546040. – CALLE MORENO ANGEL. – 280650000. – 0,33.
280392831907. – GONZALEZ SARMIENTO CESAR AUGUSTO. – 280800000. – 1,14.
280394367436. – DELGADO ESTACIO FELIX. – 280790000. – 0,01.
280398752947. – SALAS MUÑOZ JESUS. – 281410000. – 19,65.
280402303450. – TRINIDAD ALVAREZ DAVID. – 280740000. – 0,04.
280409901176. – LEIRO DELGADO LUIS MIGUEL. – 281440000. – 622,45.
280411629291. – MARTIN SORIANO JESUS. – 280790000. – 0,69.
280417387758. – SOLIS GARCIA RAUL. – 280790000. – 0,78.
280419515593. – PEREZ SANCHEZ GABRIEL. – 280590000. – 56,53.
280422561292. – MONNIER RAMBAL JACQUES. – 280050000. – 45,09.
280438785655. – RAMIREZ GOMEZ ROBERTO. – 280130000. – 4,31.
280443212289. – MAQUEDA ASENSIO JOSE ANTONIO. – 280220000. – 15,42.
280443623632. – SILVA PASCASIO JESUS. – 280790000. – 241,83.
280453465088. – LOPEZ GARCIA RAFAEL. – 280790000. – 0,93.
280453522278. – ACOSTA BARAY EFREN ROBERTO. – 280790000. – 115,79.
280455099843. – MUÑOZ ALVAREZ ALBERTO. – 280470000. – 2,55.
280455257164. – ROBLES SANCHEZ JUAN. – 281340000. – 0,19.
280456414292. – CACHO GARCIA DAVID. – 280070000. – 163,41.
280456475728. – LOZANO FERNANDEZ ROBERTO DAVID. – 280060000. – 0,33.
281000200884. – DAVILA HIDALGO FRANCISCO. – 280790000. – 4,52.
281006575404. – GOMEZ OSPINA JHON JAIRO. – 280790000. – 0,45.
281006620668. – RODADO CUESTA JOSE LUIS. – 280910000. – 21,01.
281008528235. – MADRID NUÑEZ ALBERTO. – 280220000. – 20,17.
281012386613. – PEREZ MARTIN DIEGO. – 281130000. – 0,89.
281013660242. – CHAMON ORTEGA EMILIO JOSE. – 280790000. – 0,21.
281014368241. – MORERA NAVARRO FRANCISCO JAVIE. – 280140000. – 0,08.
281015019454. – SAN JOSE DIAZ JAVIER. – 281340000. – 179,32.
281017249747. – CRUZ ORDOÑEZ MARIANO ARTURO. – 280610000. – 23,53.
281024523434. – CALLEJON MARTIN JOSE MIGUEL. – 280920000. – 28,50.
281026306012. – PEREIRA FERNANDEZ SEBASTIAN. – 281340000. – 79,48.
281027013001. – RIOJO GALAN VICENTE RAUL. – 280740000. – 1,24.
281028787188. – DREGORIO AGUILAR ANTONIO. – 280790000. – 0,01.
281032407918. – DE PEDRO PASTOR ISRAEL. – 401520000. – 24,76.
281034915265. – MARTINEZ AMO GORKA. – 280050000. – 5,04.
281036301759. – MARTIN BURGOS RAUL. – 280960000. – 880,91.
281038583582. – ALVAREZ BUJIA OSCAR. – 280140000. – 0,05.
281046597806. – RAMOS GOMEZ FRANCISCO. – 280040000. – 130,07.
281048431712. – DREGORIO AGUILAR SERGIO. – 280790000. – 153,48.
281058720883. – BLAZQUEZ PASTOR DAVID. – 280470000. – 4,12.
281061467300. – MARTOS - YANICK IVES. – 281600000. – 3,56.
281064879373. – PEREZ AGUILAR ALFREDO. – 280430000. – 0,90.
281066797246. – MORA JIMENEZ DAVID. – 280790000. – 0,00.
281068666821. – GUEVARA ARREAZA AL RAMON. – 280790000. – 0,03.
281074573818. – CANDORCIO LOPEZ ANTONIO JOSE. – 281480000. – 0,00.
281077969020. – SASTRE MOLINA DANIEL. – 280920000. – 0,33.
281079564971. – TEJELA CORREA MATIAS. – 280320000. – 0,07.
281079991064. – LOPEZ ARAGON ISMAEL. – 281480000. – 0,42.
281089488677. – GARIBAY ZEPEDA IGNACIO. – 280790000. – 644,82.
281091910748. – BRICIO TORO ANTONIO. – 280790000. – 434,45.
281093122945. – OLMO GONZALEZ MARIANO. – 280790000. – 0,85.
281095237949. – RODRIGUEZ SILVA GERMAN HERNANDO. – 280790000. – 17,67.
281098509879. – LOPEZ RUPERTO DAVID GUILLERMO. – 280130000. – 9,22.
281100339947. – SANTAMARIA VILLARREAL PABLO ENRIQUE. – 280790000. – 2,40.
281103410605. – GARZON REDROVAN ENRIQUE WILFRID. – 280790000. – 0,75.
281104389493. – BLAZQUEZ PASTOR JESUS. – 280470000. – 0,83.
281105504488. – OROZCO HERNANDEZ JOSE. – 280790000. – 120,73.
281114428387. – LOPEZ ALBORNOZ NITO JOSE. – 280790000. – 0,48.
281118940002. – BENAYAS LORO SAUL. – 280790000. – 85,28.
281121922447. – TORO SANCHEZ DIEGO. – 280790000. – 0,77.
281132442503. – LOPEZ DEL REY JOSE JULIO. – 180470000. – 0,48.
281136154266. – GOMEZ MAESTRO MIGUEL ANGEL. – 280610000. – 85,28.
281138865418. – VILLA CUERVO JOSE DAIRO. – 280790000. – 0,77.
281138897649. – MARTINEZ VARGAS RENATO. – 280790000. – 3,40.
281138907248. – PICCINI - JULIEN. – 280790000. – 2,84.
281142999739. – IGUALADA PRIETO JUAN CARLOS. – 280790000. – 0,27.
281143665605. – VAZQUEZ JIMENEZ LUIS ALBERTO. – 280790000. – 0,20.
281143709556. – ORTEGA BLANCAS VICTOR MANUEL. – 280790000. – 14,37.
281143712990. – ORTEGA BLANCAS JAVIER RAFAEL. – 280790000. – 197,79.
281144102004. – REBOLLEDO OTERO DIEGO. – 280960000. – 1,75.
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281146106870. – DELGADO ESCOBAR LUIS BOLIVAR. – 280960000. – 0,05.
281147501246. – BENAVIDES LOPEZ JAIRO ALEXANDER. – 280790000. – 0,70.
281147650584. – MORA ORTIZ FELIX ANTONIO. – 280790000. – 0,97.
281148124268. – LOPEZ LESMES JOSE ARMANDO. – 280790000. – 0,37.
281149003837. – SOTO DUQUE CARLOS EMILIO. – 281060000. – 0,99.
281185845750. – CORDOVES FRANCO JOSE LUIS. – 280790000. – 0,18.
371001993216. – CARBALLO GRANDE JOSE ANTONIO. – 281300000. – 3,63.
371008129575. – ANDRADE CRUZ JOSE GUILLERMO. – 280790000. – 0,24.
400008942827. – MARTINEZ GILMARTIN FRANCISCO. – 280790000. – 0,78.
450042007691. – MARTINEZ PEREZ FERNANDO. – 281060000. – 0,37.
460146060378. – TEJON CANALES MANUEL. – 280790000. – 0,04.
471006663091. – PORTAL FUENTETAJA JAVIER. – 280220000. – 622,51.
480098611875. – GONZALEZ BAÑUELOS JOSE LUIS. – 280510000. – 93,33.
500071749705. – GRACIA SERRANO JUAN IGNACIO. – 280790000. – 8,58.

(01/4.076/06)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Tajo

Examinada la petición formulada por don Javier Banús Pascual,
con número de identificación fiscal 1473864-R, en nombre y repre-
sentación del Consorcio Urbanístico “Valdebernardo” (Madrid)
PAU-4, con código de identificación fiscal G-79468575, solicitó
con fecha 14 de octubre de 2003, de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, la tramitación del oportuno expediente, a fin de obtener
una concesión para la reutilización de las aguas procedentes de la
Estación de Tratamiento de Agua captada del Colector Principal de
Valdebernardo, para riego, en los terrenos del Plan Especial Norte
Valdebernardo, en el término municipal de Madrid (Madrid).

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en virtud de la compe-
tencia otorgada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (ar-
tículo 22.2), Real Decreto 927/1988, de 29 de julio (artículo 33),
Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, y de acuerdo con el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986 (“Bo-
letín Oficial del Estado” del 30), y a propuesta de la Unidad corres-
pondiente, ha resuelto acceder a lo solicitado, significándole que
deberá aceptar las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a Consorcio Urbanístico “Valdebernardo
PAU-4”, con código de identificación fiscal número G-79468575,
una concesión para derivar un caudal de 41 litros por segundo, con
un volumen máximo anual de 408.180 metros cúbicos de agua pro-
cedente de las instalaciones de la Estación de Tratamiento de Aguas
Residuales captadas del Colector Principal de Valdebernardo, con
destino a riego de 92,62 hectáreas, en los terrenos del Plan Especial
Norte Valdebernardo, en particular, el Vivero, Parque Forestal y
Parque Biológico, en el término municipal de Madrid (Madrid).

La potencia de la bomba de impulsión no excederá de 34 kW.
Segunda.—El titular de la concesión está obligado a disponer ins-

talado un analizador de turbidez en continuo con registrador a la sa-
lida del agua de la EDAR.

El concesionario queda obligado a realizar el tratamiento necesa-
rio para cumplir los requisitos sanitarios establecidos en el anexo I
del Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo, aprobado por Real De-
creto 1664/1998, de 24 de julio, así como a realizar la frecuencia de
muestreo y análisis establecidos en los anexos II y III del contenido
normativo citado.

Tercera.—Las obras se ajustarán a la documentación presentada
que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar peque-
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de la obra y que no
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión, dentro de
los límites fijados por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

La presente concesión se refiere a los aspectos relativos a la deri-
vación de aguas, no correspondiendo al Organismo de cuenca la tu-
tela de las obras fuera del dominio público hidráulico, señalándose
que esta Administración no responde, a ningún efecto, de la seguri-
dad de esas obras, competencia del órgano sustantivo correspon-
diente, y que no se consideran absolutamente necesarias para cum-
plir el objeto de la concesión o que, en todo caso, pudieran admitir
distintas formas y características cuya consideración no correspon-
de a este organismo.

En particular no corresponden al Organismo de cuenca la tutela de
las obras del depósito de regulación y de las instalaciones de riego.

Cuarta.—Las actuaciones que pudieran resultar necesarias para
adaptar las instalaciones al presente condicionado empezarán en el
plazo de un mes a partir del día siguiente de la fecha de recepción de
la presente concesión y deberán quedar terminadas en el plazo de
tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario queda obligado, en el mismo plazo de ejecución
de las obras, a instalar un contador volumétrico en la tubería o tube-
rías de impulsión.

Una vez instalado el contador o contadores, el titular deberá co-
municarlo por escrito a esta Confederación, junto con certificado de
homologación del modelo elegido, para proceder a su precintado y
realizar la primera lectura del mismo, con levantamiento de la opor-
tuna acta.

El contador o contadores no podrán ser desmontados ni traslada-
dos sin conocimiento de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Si
se produjeran roturas, averías, robos, etcétera, en el contador o con-
tadores, se dará cuenta inmediata a la Confederación Hidrográfica
del Tajo.

La Administración se reserva la posibilidad de exigir la instala-
ción de nuevos sistemas de control de la captación, en el supuesto de
que se consideren necesarios por cualquier circunstancia, sin que
ello dé lugar a ningún tipo de indemnización.

El titular de la presente concesión está obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica del Tajo, en el mes de octubre de cada
año, la lectura del contador o contadores instalados. Asimismo de-
berá permitir al personal de este Organismo de cuenca, previa iden-
tificación, el acceso a las instalaciones de captación, control y me-
dida de los caudales concedidos.

Las obras e instalaciones se realizarán bajo la dirección de un téc-
nico competente, libremente designado por el concesionario, el cual
habrá de aportar, a la terminación de las obras, certificación expedi-
da por dicho técnico de haberse efectuado las obras bajo su direc-
ción y de acuerdo con la documentación aportada.

Quinta.—La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá reser-
varse en todo momento la inspección y vigilancia de las obras e ins-
talaciones, tanto durante la construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a este organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminados los trabajos y previo aviso del concesionario
se procederá a su reconocimiento final por el servicio encargo de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comen-
zar la explotación antes de ser aprobada esta acta por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo.

Sexta.—Las servidumbres legales podrán ser impuestas por la au-
toridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la finalidad
pretendida, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo,
salvo que se realice según lo establecido en el artículo 67 y siguien-
tes del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 24 de julio de 2001).

Octava.—La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda cla-
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquella. Al mismo tiempo la Administración
no responde del caudal que se concede, sea cual fuere la causa de la
disminución, ni de la calidad de las aguas, reservándose además el
derecho a fijar, de acuerdo con los intereses generales, el régimen de
explotación y condicionar o limitar el uso del agua cuando con ca-
rácter temporal las circunstancias así lo exijan.

Novena.—Se otorga esta concesión por el período tiempo que
dure el servicio a que se destina, con un plazo máximo de veinticin-
co años.

Décima.—El plazo de vigencia de la concesión comenzará a par-
tir de la primera de las dos fechas siguientes: fecha de aprobación
del Acta de Reconocimiento Final o a partir del día siguiente a la ter-
minación del plazo para la ejecución de las obras previstas en la pre-
sente concesión. Al finalizar dicho plazo, extinguido el derecho con-
cesional y si no se ha obtenido nueva concesión de acuerdo con el
artículo 162.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, re-
vertirán al Estado gratuitamente y libres de cargas cuantas obras hu-
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bieran sido construidas dentro del dominio público hidráulico para
la explotación del aprovechamiento.

Undécima.—Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecu-
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes, y con la condición de que el caudal que se concede podrá
ser limitado por la Administración a lo estrictamente indispensable,
con la advertencia de que dicho caudal tiene carácter provisional y a
precario en épocas de estiaje, si no hay caudal disponible, con la
obligación de respetar los caudales de los aprovechamientos situa-
dos aguas abajo del que se pretende, otorgados con anterioridad, y
también los caudales para usos comunes, sanitarios y ecológicos si
fuese preciso, sin que el concesionario tenga derecho a reclamación
o indemnización alguna.

Duodécima.—Cuando la toma de este aprovechamiento quedara
en su día dominada por algún canal construido por iniciativa públi-
ca, quedará caducada esta concesión, sin derecho a indemnización
alguna por parte de la Administración, quedando sujeta al nuevo ré-
gimen administrativo financiero pertinente.

Decimotercera.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon
establecido o que se pueda establecer por el Ministerio de Medio
Ambiente o la Confederación Hidrográfica del Tajo y de las tasas
dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados en el
“Boletín Oficial del Estado” de 5 de febrero del mismo año que le
sean de aplicación, y de las dimanantes del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico.

Decimocuarta.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial y am-
biental, así como a las derivadas de los artículos 53, 55, 58, 64, 65
y 66 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 24 de julio de 2001).

Decimoquinta.—Toda modificación de las características de esta
concesión requerirá previa autorización administrativa de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo. Dicho Organismo podrá proceder a
la revisión de la concesión otorgada cuando se hayan modificado los
supuestos determinantes de su otorgamiento, en caso de fuerza ma-
yor a petición del concesionario y cuando lo exija su adecuación a
los Planes Hidrológicos. En este último caso, si el concesionario re-
sultase perjudicado, tendrá derecho a indemnización de acuerdo a la
Legislación de Expropiación Forzosa vigente.

Decimosexta.—Esta concesión se inscribirá en el Registro de
Aguas del Organismo de cuenca con las características siguientes:

Titular: Consorcio Urbanístico “Valdebernardo PAU-4”, con có-
digo de identificación fiscal número G-79468575.

Corriente de la que se deriva: Colector principal de Valdebernardo.
Tipo de aprovechamiento: Riego.
Lugar, término y provincia de la toma: Estación de Tratamiento

de Aguas Residuales captadas del Colector Principal de Valdeber-
nardo, sita en el Plan Especial Norte de Valdebernardo, en el térmi-
no municipal de Madrid (Madrid).

Coordenadas del punto de toma: X=447.332. Y=4.471.611.
Lugar, término y provincia de aplicación del aprovechamiento:

terrenos del Plan Especial Norte Valdebernardo, en particular, el Vi-
vero, Parque Forestal y Parque Biológico (actual “Faunia”), en el
término municipal de Madrid (Madrid).

Caudal máximo concedido en litros por segundo: 41.
Caudal máximo instantáneo en litros por segundo: 51,2.
Volumen anual concedido en metros cúbicos: 408.180.
Superficie de riego en hectáreas: 92,62.
Potencia instalada: 1 motor de 34 kW.
Plazo de concesión: veinticinco años.
Decimoséptima.—De acuerdo con el artículo 116 del Reglamen-

to del Dominio Público Hidráulico aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de
mayo, esta concesión se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Decimoctava.—Caducará esta concesión por incumplimiento de
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trámi-
tes señalados en el texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 24 de julio de 2001).

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se advierte a este de la obligación que tiene de presentar este docu-
mento dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su
recibo, en la Oficina Liquidadora del Impuesto, de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de la Delegación de
Hacienda, para satisfacer el referido impuesto, en su caso, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de dicho
impuesto y se publica esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para general conocimiento y a los efectos
legales correspondientes, se significa que esta resolución pone fin a
la vía administrativa pudiendo presentar recurso potestativo de re-
posición ante la presidencia de este Organismo, en el plazo de un
mes. Con carácter alternativo puede interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses.
(Ref.: 34.924/03.)

Madrid, 2006.—El presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, PD (Resolución de 13 de julio de 2005, “Boletín Oficial
del Estado” número 185, de 4 de agosto de 2005), el Comisario de
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.

(02/18.105/06)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

EDICTO

No habiendo podido practicar la notificación de la comunicación
que se relaciona, se hace público el presente anuncio, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo
de quince días el interesado pueda comparecer en el Servicio de
Sanciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita
en la calle Santo Reino, números 5 y 7, de Jaén, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente que se indica y, en su caso,
formular las alegaciones o interponer los recursos procedentes:

Número de expediente: D-353/06.
Expedientado: “Predio Xarbet, Sociedad Anónima”.
Documentos: pliego de cargos de expediente.
Término municipal: Madrid.
La instructora, María Dolores Arjona Carpintero.
(D. G.—389) (02/16.609/06)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir

No habiéndose podido practicar las notificaciones que se citan, se
hace público el presente anuncio, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan
comparecer en el Servicio de Actuación Jurídico-Administrativa
(Negociado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en plaza de España, Sector II, de esta capital, para te-
ner conocimiento del expediente que se indica y, en su caso, formu-
lar las alegaciones o interponer los recursos procedentes:

Número de expediente: 852/05-SE.
Apellidos y nombre: Gómez Perezagua, Rafael, en nombre y re-

presentación de “Inversiones Samber Pararo, Comunidad de Bie-
nes”.

Documento: desestimación de recurso de reposición.
Domicilio: paseo Pintor Rosales, números 4-6, Madrid.
Sevilla, a 3 de noviembre de 2006.—El jefe de Área de Régimen

de Usuarios, Francisco Regalado Santos.
(02/17.346/06)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Oficina de Recaudación

Subdirección General de Recaudación Ejecutiva

SUBASTA PÚBLICA

Expediente de enajenación: 2/07.
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta

Subdirección General de Recaudación Ejecutiva contra el deudor a
la Hacienda municipa don José Felipe Aparicio Martín, con número
de identificación fiscal: 285256-X, por el director de la Oficina de
Recaudación se ha dictado con fecha 13 de noviembre de 2006 el si-
guiente:

«Acuerdo de enajenacion: Hallando conforme las actuaciones
efectuadas en relación al bien inmueble embargado en el procedi-
miento administrativo de apremio que se sigue contra el deudor para
con la Hacienda municipal don José Felipe Aparicio Martín, con do-
cumento nacional de identidad número: 285256-X, procédase a la
celebración de la subasta del citado inmueble, el día 24 de enero
de 2007, a las diez horas, en la sede de la Subdirección General de
Recaudación Ejecutiva Municipal, calle de Raimundo Fernández
Villaverde, número 32, observándose en su trámite y realización
cuantas prescripciones figuran en el Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

La descripción del bien inmueble y el tipo fijado para la subasta
son los siguientes:

Descripcion de la finca
Urbana.—Piso segundo letra E, sito en la calle Gaztambide, nú-

mero 16. Superficie: 165 metros cuadrados. Cuota: 2,02 por 100.
Linda: por su fachada al Oeste, con la calle Gaztambide; por su de-
recha entrando, al Norte, con la vivienda D de esta misma planta y
vestíbulo de caja de escalera; por su izquierda, al Sur, con finca nú-
mero 14 de la calle Gaztambide y patio de luces de la finca y vivien-
da F de la misma planta; y por su fondo, al Este, con vestíbulo de
caja de escaleras y vivienda F de la misma planta. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 5 de Madrid al tomo 2.157, folio 30,
finca 39596, a favor de don José Felipe Aparicio Martín, y su espo-
sa, doña Lorenza Sánchez Centeno, por título de compra y para su
sociedad conyugal, según escritura de fecha 13 de julio de 1998 ante
el notario don Jaime García-Rosado y García. Tipo: 491.700 euros.»

La subasta se realizará de acuerdo a las siguientes condiciones:
1.a De acuerdo con lo prevenido en el artículo 104.2 del Regla-

mento General de Recaudación, desarrollado por el artículo 107 de
la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Ins-
pección, y conforme al artículo 16.2.h) de los Estatutos del Orga-
nismo Autónomo “Agencia Tributaria Madrid”, la Mesa de subasta
estará compuesta por el titular del órgano de recaudación, que será
el presidente, por el interventor general y por dos empleados de la
“Agencia Tributaria Madrid” designados por el gerente del Organis-
mo, actuando uno de ellos como secretario. Todos podrán ser susti-
tuidos.

2.a El bien embargado a enajenar es el que se ha descrito ante-
riormente.

Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan al bien
y que han de quedar subsistentes son las siguientes: ninguna. En
cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las cargas, gra-
vámenes y derechos que legalmente deban quedar subsistentes.

Por figurar el bien objeto de subasta en Registro Público, los lici-
tadores habrán de conformarse con el título de propiedad que figura
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

El título disponible podrá ser examinado por aquellos a quien in-
terese hasta el último día hábil anterior al de la subasta en la Subdi-
rección General de Recaudación Ejecutiva Municipal, sita en la ca-
lle de Raimundo Fernández Villaverde, número 32, de esta ciudad,
de diez a trece horas, de lunes a viernes.

Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura de
venta del inmueble que resulte enajenado serán por cuenta del adju-
dicatario.

Asimismo, en el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos
indirectos que graven la transmisión de dichos bienes.

Respecto al estado de deudas del inmueble a enajenar con la
comunidad de propietarios, que pudieran existir, al amparo del ar-
tículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal,
modificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril, el adjudicatario exone-
ra expresamente a la Agencia Tributaria Madrid, de la obligación de
aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

3.a Podrá formar parte como licitador, por sí o por medio de re-
presentante, cualquier persona que posea capacidad de obrar con
arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción
legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documento
que justifique, en su caso, la representación que tenga.

Si el licitador fuese persona jurídica deberá acreditar su persona-
lidad mediante la correspondiente documentación.

4.a Todo licitador, para ser tenido como tal, deberá constituir un
depósito en metálico o cheque, bancario o conformado, nominativo
a favor del “Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Agencia Tri-
butaria Madrid”, del 20 por 100 del tipo de subasta. Asimismo, se
advierte que si el adjudicatario no satisface el precio del remate, di-
cho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio
de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios
que origine la falta de pago del precio de remate.

5.a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so-
bre cerrado desde la publicación del anuncio de la subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el Registro de la Agencia
Tributaria Madrid, calle Sacramento, número 1, entreplanta segun-
da, debiendo incluirse en el sobre un cheque, bancario o confor-
mado, nominativo a favor del “Excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, Agencia Tributaria Madrid”, por el importe del depósito.

En la parte superior del sobre debe figurar con claridad la referen-
cia “Agencia Tributaria Madrid. Subdirección General de Recau-
dación Ejecutiva. Subasta del bien inmueble de don José Felipe
Aparicio Martín, de fecha 24 de enero de 2007”.

Si las posturas en sobre cerrado no coinciden con el importe de un
tramo, se considerarán formuladas por el importe del tramo inme-
diato inferior.

Asimismo, los licitadores deberán incluir en el sobre fotocopia
adverada de su documento nacional de identidad o pasaporte y, en
su caso, del documento que justifique la representación que osten-
ten y deberán manifestar por escrito que tienen capacidad de obrar
con arreglo a derecho no existiendo impedimento o restricción al-
guna que les afecte, comprometiéndose, igualmente en el mismo
documento, si resultasen rematantes, a entregar en el plazo de quin-
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ce días siguientes a la adjudicación, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación. A estos efectos, deberán
especificar junto con sus datos identificativos la dirección para po-
der comunicarle, en caso de adjudicación, el resultado de la subasta.

6.a El presidente comunicará a los concurrentes, en su caso, la
existencia de posturas válidas presentadas por escrito. La Mesa sus-
tituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos.

Si hay ofertas en sobre cerrado, comenzará la puja la Mesa admi-
tiendo posturas a partir de la segunda más alta de las presentadas por
escrito, considerándose como segunda más alta la inmediatamente
anterior a la de máxima cuantía.

Los tramos en esta subasta serán de 10.000 euros y en esta canti-
dad exacta a partir del tipo habrán de incrementarse necesaria y su-
cesivamente las pujas posteriores.

En caso de que coincidan en la mejor postura varias de las ofertas
presentadas en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación
a la entregada en primer lugar, salvo que el empate pueda deshacer-
se de viva voz por algún firmante si concurre a la licitación y, con-
venientemente identificado, mejora la postura del sobre.

En caso de que coincidan en la postura una oferta presentada pre-
sencialmente con una presentada en sobre cerrado, se dará preferen-
cia a la presentada en sobre cerrado.

7.a El acto de subasta se suspenderá en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de bienes, si se hace el pago de la deuda (prin-
cipal, recargo de apremio, intereses de demora y costas del procedi-
miento), circunstancia que deberá acreditarse ante la Mesa,
exclusivamente, con el original de la correspondiente carta de pago.

8.a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

9.a Cuando en la primera licitación no se hubiese adjudicado el
bien, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación
directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 107 del Reglamento General de Recaudación. Para ello se
admitirán ofertas por importe igual o superior al tipo de subasta en
primera licitación.

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, una vez
finalizada esta, la Mesa de subasta podrá acordar la celebración de
una segunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia,
cuyo tipo se fijará en el 75 por 100 de la primera y, por el procedi-
miento que figura regulado en el artículo 104.4 del Reglamento
General de Recaudación. El bien no enajenado en la subasta podrá
adjudicarse mediante enajenación por adjudicación directa, confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 107 del Reglamento
General de Recaudación.

El tipo de la subasta en segunda licitación será de 368.775 euros,
y los tramos serán de 10.000 euros y en esta cantidad exacta a partir
del tipo habrán de incrementarse necesaria y sucesivamente las pu-
jas posteriores.

En el trámite de adjudicación directa la Subdirección General de
Recaudación Ejecutiva realizará las gestiones conducentes a la ad-
judicación en el plazo máximo de seis meses en las mejores condi-
ciones económicas, realizando cuantas notificaciones consideren
necesarias en el tablón de anuncios de dicha Dependencia. Las
ofertas se presentarán en sobre cerrado en el exterior del cual se in-
dicará con claridad la referencia “Agencia Tributaria Madrid. Sub-
dirección General de Recaudación Ejecutiva. Subasta del bien
inmueble de don José Felipe Aparicio Martín, Adjudicación direc-
ta”. Dichas ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En todo
caso se exigirá un depósito del 15 por 100 del tipo de subasta para
la segunda licitación.

10. El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicación del
bien inmueble si no hubiera sido enajenado a través del procedi-
miento establecido, de conformidad con el artículo 172 de la Ley
General Tributaria y 108 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

11. El bien rematado será entregado al adjudicatario una vez sa-
tisfecho el importe concertado, y justificado el pago o la exención en
su caso del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que gravan su transmisión, procediéndose a
otorgar la correspondiente escritura de venta en la forma y con los
requisitos establecidos en el artículo 111 y siguientes del Reglamen-
to General de Recaudación, siendo dichos gastos, en todo caso, por
cuenta del adjudicatario.

12. Se devolverán los depósitos a los licitadores no adjudicata-
rios. Los depósitos no retirados en el plazo de diez días hábiles se in-
gresarán en Arcas municipales a disposición de los mismos.

Intereses de demora: las cantidades adeudadas devengarán interés
de demora el inicio del período ejecutivo hasta la fecha de su ingreso.

El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26.6 de la Ley General Tributaria, en cumplimiento de lo
determinado en el artículo 10 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados b) y c) del ar-
tículo 72.4 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, el interés de demo-
ra devengado en período ejecutivo será exigible y deberá ser abona-
do en el momento del pago de la deuda apremiada.

En caso de ejecución de bienes embargados o garantías, se prac-
ticará liquidación de intereses al aplicar el líquido obtenido a la can-
celación de la deuda, si aquel fuese superior.

Se utilizará como base para el cálculo el importe del principal no
satisfecho.

La cancelación del principal, recargo de apremio y costas origina-
das por el procedimiento, no exime al deudor del pago de los intere-
ses de demora que procedan conforme a la legislación vigente.

No suspensión del procedimiento: el procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, no se suspenderá si no se realiza el
pago del débito, se consigna su importe o se garantiza éste en la for-
ma establecida por la legislación vigente.

En cualquier caso, la presentación se efectuará en el Registro de
la Agencia Tributaria Madrid (calle Sacramento, número 1, entre-
planta segunda), o en cualquier Registro del Ayuntamiento de
Madrid, o en su defecto en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—El subdirector general, Luis
Miguel Fernández Fernández.

(02/19.214/06)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Oficina de Recaudación

Subdirector General de Recaudación Ejecutiva

SUBASTA PÚBLICA

Expediente de enajenación: 4/07.
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta

Subdirección General de Recaudación Ejecutiva contra el deudor a la
Hacienda municipal don Sebastián Navas Chica, con número de iden-
tificación fiscal 966112-C, por el director de la Oficina de Recauda-
ción se ha dictado, con fecha 17 de noviembre de 2006, el siguiente:

«Acuerdo de enajenación: hallando conforme las actuaciones
efectuadas en relación al bien inmueble embargado en el procedi-
miento administrativo de apremio que se sigue contra el deudor para
con la Hacienda municipal don Sebastián Navas Chica, con número
de identificación fiscal 966112-C, procédase a la celebración de la
subasta del citado inmueble, el día 24 de enero de 2007 a las diez ho-
ras en la sede de la Subdirección General de Recaudación Ejecutiva
Municipal, calle Raimundo Fernández Villaverde, número 32, ob-
servándose en su trámite y realización cuantas prescripciones figu-
ran en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación.

La descripción del bien inmueble y el tipo fijado para la subasta,
una vez deducido el importe de la carga que ha de quedar subsisten-
te, son los siguientes:

Descripción de la finca
Urbana.—Piso sexto, letra C, sito en la calle Angelillo, núme-

ro. 13. Superficie: 93,93 metros cuadrados. Cuota: 0,450 por 100.
Linda: al frente, por donde tiene su entrada, con espacios comunes;
por la derecha, entrando, con vivienda letra D de su misma planta y
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portal; por la izquierda, entrando, con espacios libres en parcela de
su situación y finca del portal 15, y por el fondo, con espacios libres
en parcela de su situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero. 10 de Madrid al tomo 1234, libro 1222, folio 77, fin-
ca 111625, a favor de don Sebastián Navas Chica, y su esposa, doña
Francisca Torres Conde, por título de compra y para su sociedad
conyugal, según escritura de fecha 14 de septiembre de 998 ante el
notario don Ramón María Luis Sánchez González.

Valoración: 150.945,51 euros.
Tipo: 90.280,60 euros.»
La subasta se realizará de acuerdo a las siguientes condiciones:
1.a De acuerdo con lo prevenido en el artículo 104.2 del Regla-

mento General de Recaudación, desarrollado por el artículo 107 de la
vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción, y conforme al artículo 16.2.h) de los Estatutos del Organismo
Autónomo “Agencia Tributaria Madrid”, la mesa de subasta estará
compuesta por el titular del órgano de recaudación, que será el presi-
dente, por el interventor general y por dos empleados de la Agencia
Tributaria Madrid designados por el gerente del organismo, actuan-
do uno de ellos como secretario. Todos podrán ser sustituidos.

2.a El bien embargado a enajenar es el que se ha descrito ante-
riormente.

Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan al bien
y que han de quedar subsistentes son las siguientes:

a) Hipoteca de la inscripción tercera, a favor de la “Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid”, constituida por es-
critura de fecha 10 de febrero de 2000, por un plazo de quin-
ce años. Según escrito de “Caja Madrid”, de fecha 13 de oc-
tubre de 2006, la citada hipoteca presenta un capital
pendiente de pago de 60.664,91 euros.

En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las cargas,
gravámenes y derechos que legalmente deban quedar subsistentes.

Por figurar el bien objeto de subasta en Registro Público, los lici-
tadores habrán de conformarse con el título de propiedad que figura
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

El título disponible podrá ser examinado por aquellos a quien in-
terese hasta el último día hábil anterior al de la subasta en la Subdi-
rección General de Recaudación Ejecutiva Municipal, sita en la ca-
lle Raimundo Fernández Villaverde, número 32, de esta ciudad de
diez a trece horas, de lunes a viernes.

Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura de
venta del inmueble que resulte enajenado serán por cuenta del adju-
dicatario.

Asimismo, en el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos
indirectos que graven la transmisión de dichos bienes.

Respecto al estado de deudas del inmueble a enajenar con la co-
munidad de propietarios, que pudieran existir, al amparo del artícu-
lo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, mo-
dificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril, el adjudicatario exonera
expresamente a la Agencia Tributaria Madrid, de la obligación de
aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

3.a Podrá formar parte como licitador, por sí o por medio de re-
presentante, cualquier persona que posea capacidad de obrar con
arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción
legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documento
que justifique, en su caso, la representación que tenga.

Si el licitador fuese persona jurídica deberá acreditar su persona-
lidad mediante la correspondiente documentación.

4.a Todo licitador, para ser tenido como tal, deberá constituir un
depósito en metálico o cheque, bancario o conformado, nominativo
a favor del “Ayuntamiento de Madrid. Agencia Tributaria Madrid”,
del 20 por 100 del tipo de subasta. Asimismo, se advierte que si el
adjudicatario no satisface el precio del remate, dicho depósito se
aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine la fal-
ta de pago del precio de remate.

5.a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so-
bre cerrado desde la publicación del anuncio de la subasta hasta una
hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el Registro de la Agencia
Tributaria Madrid, calle Sacramento, número 1, entreplanta, segun-
da debiendo incluirse en el sobre un cheque, bancario o conforma-

do, nominativo a favor del “Ayuntamiento de Madrid, Agencia Tri-
butaria Madrid”, por el importe del depósito.

En la parte superior del sobre debe figurar con claridad la referen-
cia “Agencia Tributaria Madrid. Subdirección General de Recauda-
ción Ejecutiva. Subasta del bien inmueble de don Sebastián Navas
Chica de fecha 24 de enero de 2007”.

Si las posturas en sobre cerrado no coinciden con el importe de un
tramo, se considerarán formuladas por el importe del tramo inme-
diato inferior.

Asimismo, los licitadores deberán incluir en el sobre fotocopia
adverada de su documento nacional de identidad o pasaporte y, en
su caso, del documento que justifique la representación que osten-
ten y deberán manifestar por escrito que tienen capacidad de obrar
con arreglo a derecho no existiendo impedimento o restricción algu-
na que les afecte, comprometiéndose, igualmente en el mismo docu-
mento, si resultasen rematantes, a entregar en el plazo de quince días
siguientes a la adjudicación, la diferencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación. A estos efectos, deberán especifi-
car junto con sus datos identificativos la dirección para poder comu-
nicarle, en caso de adjudicación, el resultado de la subasta.

6.a El presidente comunicará a los concurrentes, en su caso, la
existencia de posturas válidas presentadas por escrito. La mesa sus-
tituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos.

Si hay ofertas en sobre cerrado, comenzará la puja la mesa admi-
tiendo posturas a partir de la segunda más alta de las presentadas por
escrito, considerándose como segunda más alta la inmediatamente
anterior a la de máxima cuantía.

Los tramos en esta subasta serán de 2.000 euros y en esta canti-
dad exacta a partir del tipo habrán de incrementarse necesaria y su-
cesivamente las pujas posteriores.

En caso de que coincidan en la mejor postura varias de las ofertas
presentadas en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación
a la entregada en primer lugar, salvo que el empate pueda deshacer-
se de viva voz por algún firmante si concurre a la licitación y, con-
venientemente identificado, mejora la postura del sobre.

En caso de que coincidan en la postura una oferta presentada pre-
sencialmente con una presentada en sobre cerrado, se dará preferen-
cia a la presentada en sobre cerrado.

7.a El acto de subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes, si se hace el pago de la deuda
(principal, recargo de apremio, intereses de demora y costas del pro-
cedimiento), circunstancia que deberá acreditarse ante la mesa, ex-
clusivamente, con el original de la correspondiente carta de pago.

8.a El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

9.a Cuando en la primera licitación no se hubiese adjudicado el
bien, la mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación di-
recta que se llevará a cabo de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 107 del Reglamento General de Recaudación. Para ello se admi-
tirán ofertas por importe igual o superior al tipo de subasta en
primera licitación.

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, una vez
finalizada esta, la mesa de subasta podrá acordar la celebración de
una segunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia,
cuyo tipo se fijará en el 75 por 100 de la primera y, por el procedi-
miento que figura regulado en el artículo 104.4 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación. El bien no enajenado en la subasta podrá ad-
judicarse mediante enajenación por adjudicación directa, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 107 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

El tipo de la subasta en segunda licitación será de 67.710,45
euros, y los tramos serán de 2.000 euros y en esta cantidad exacta a
partir del tipo habrán de incrementarse necesaria y sucesivamente
las pujas posteriores.

En el trámite de adjudicación directa la Subdirección General de
Recaudación Ejecutiva realizará las gestiones conducentes a la ad-
judicación en el plazo máximo de seis meses en las mejores condi-
ciones económicas, realizando cuantas notificaciones consideren
necesarias en el tablón de anuncios de dicha dependencia. Las ofer-
tas se presentarán en sobre cerrado en el exterior del cual se indica-
rá con claridad la referencia “Agencia Tributaria Madrid. Subdirec-
ción General de Recaudación Ejecutiva. Subasta del bien inmueble
de don Sebastián Navas Chica, Adjudicación directa”. Dichas ofer-
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tas tendrán la consideración de vinculantes. En todo caso se exigirá
un depósito del 15 por 100 del tipo de subasta para la segunda lici-
tación.

10. El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicación del
bien inmueble si no hubiera sido enajenado a través del procedi-
miento establecido, de conformidad con los artículos 172 de la Ley
General Tributaria y 108 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

11. El bien rematado será entregado al adjudicatario una vez sa-
tisfecho el importe concertado, y justificado el pago o la exención en
su caso del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados que gravan su transmisión, procediéndose a
otorgar la correspondiente escritura de venta en la forma y con los
requisitos establecidos en el artículo 111 y siguientes del Reglamen-
to General de Recaudación, siendo dichos gastos, en todo caso, por
cuenta del adjudicatario.

12. Se devolverán los depósitos a los licitadores no adjudicata-
rios. Los depósitos no retirados en el plazo de diez días hábiles se in-
gresarán en Arcas municipales a disposición de los mismos.

Intereses de demora: las cantidades adeudadas devengarán interés
de demora el inicio del período ejecutivo hasta la fecha de su ingreso.

El tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 26.6 de la Ley General Tributaria, en cumplimiento de lo de-
terminado en el artículo 10 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados b) y c) del ar-
tículo 72.4 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación, el interés de demo-
ra devengado en período ejecutivo será exigible y deberá ser abona-
do en el momento del pago de la deuda apremiada.

En caso de ejecución de bienes embargados o garantías, se prac-
ticará liquidación de intereses al aplicar el líquido obtenido a la can-
celación de la deuda, si aquel fuese superior.

Se utilizará como base para el cálculo el importe del principal no
satisfecho.

La cancelación del principal, recargo de apremio y costas origina-
das por el procedimiento, no exime al deudor del pago de los intere-
ses de demora que procedan conforme a la legislación vigente.

No suspensión del procedimiento: el procedimiento de apremio,
aunque se interponga recurso, no se suspenderá si no se realiza el
pago del débito, se consigna su importe o se garantiza éste en la for-
ma establecida por la legislación vigente.

En cualquier caso, la presentación se efectuará en el Registro de
la Agencia Tributaria Madrid (calle Sacramento, número 1, entre-
planta segunda) o en cualquier Registro del Ayuntamiento de Ma-
drid, o en su defecto en cualquiera de los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—El subdirector general, Luis
Miguel Fernández Fernández.

(02/19.218/06)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Departamento de Gestión Administrativa

Unidad Técnica Administrativa II

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido intentada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se hace
público lo siguiente:

Recogidos los vehículos que figuran a continuación de la vía pública por estar calificados como vehículos abandonados, conforme
a los artículos 3 de la Ley 10/1998, de 4 de abril, de Residuos, y 71 de la Ley sobre Tráfico, Circulación y de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, y habiendo sido intentada su notificación a los que figuran como propietarios en la base de datos de la Jefatura Provincial de Trá-
fico, y que se relacionan a continuación, se procede a notificar mediante edicto la siguiente relación.

Se concede un plazo de un mes desde su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para la aportación de
la documentación completa y en regla. En caso contrario, se considerará que deja el vehículo, o sus restos, a disposición del Ayuntamien-
to, que adquirirá su propiedad, de acuerdo al artículo 173.2 de la ordenanza general de protección del medio ambiente urbano, aprobada por
acuerdo plenario de 24 de julio de 1985, procediéndose a su achatarramiento.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer los recursos que a continuación se indican:

I) Recurso potestativo de reposición ante el director general de Calidad y Evaluación Ambiental en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto, de conformidad con la siguiente normativa: con carácter general, ar-
tículos 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

II) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III) Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente, artículo 58 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que los expedientes obran en las dependencias municipales del
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad (calle Bustamante, número 16).

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Am-
biente y Servicios a la Ciudad, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la
calle Bustamante, número 16, cuarta planta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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EDICTO NÚMERO 238/2006, SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—La secretaria general técnica, Ángeles Huerta Bernardo.
(02/18.109/06)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Organismo Autónomo Madrid Salud

Instituto de Salud Pública

Servicios Veterinarios

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por no ha-
ber sido posible practicar la notificación correspondiente al propie-
tario de los animales presuntamente abandonados e ingresados en el
Centro de Protección Animal del Ayuntamiento de Madrid (carrete-
ra del barrio de La Fortuna, número 33, 28044 Madrid), se procede
a la siguiente publicación a los efectos indicados en los artículos 19, 20
y 21 de la Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de Ani-
males de 26 de julio de 2001.

Asimismo, se informa a los propietarios de los animales que de
acuerdo con el artículo 18 de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Tenencia y Protección de Animales del Ayuntamiento de Madrid
disponen de un plazo de diecinueve días para su recuperación, abo-
nando previamente los gastos correspondientes. Transcurrido dicho
plazo sin que el propietario lo hubiera recogido, el animal se consi-
derará abandonado.

Notificación de recogida y depósito de animales

Número de registro. — Chip. — Nombre del titular. — Domicilio

2006004506. — 724098101228187. — Jesús del Molino Vicen-
te. — Calle Joaquín Limas, número 3, primero (Madrid).

2006004417. — 977200005675055. — Lía Raquel Teixeira Ra-
mos. — Paseo de Extremadura, número 2 (Madrid).

2006004259. — 112261347A. — Áurea de los Santos Gonzá-
lez. — Calle Roy, número 5 (Madrid).

2006003634. — 977200005083634. — José A. García Vizcaí-
no. — Calle Ángela González, número 10 (Madrid).

2006004392. — 1F451A344E. — José García Blanco. — Calle
Azcoitia, número 15 (Madrid).

2006004538. — 7F7F5B7769. — Luis Fernández Marco. — Ca-
lle Ayaba, número 71 (Madrid).

2006004145. — 405B124446. — Esperanza Medina Delgado. —
Calle Valmojado, número 139 (Madrid).

2006004410. — 982009100343834. — Noelia Gómez Arias. —
Avenida de Madrid, número 3 (Madrid).

2006004296. — 941000000835341. — Agustín A. Fernández
Martos. — Domicilio no conocido (Guadalajara).

200600665. — 982009100041109. — José López Sánchez. —
Calle Guindales, número 1 (Alcorcón).

En Madrid.—El jefe del Departamento de Servicios Veterinarios,
PD, María Luisa Conty Gago.

(02/18.818/06)
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AJALVIR

LICENCIAS

“Hormiunión Madrid, Sociedad Anónima”, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de apertura para actividad de laboratorio de con-
trol de calidad de producción de hormigón en polígono “Juan y An-
tonio”, carretera Ajalvir-Torrejón, nave 32.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, se abre un período de información pública por término de vein-
te días para que todo el que se considere afectado de algún modo por
la actividad que se pretende establecer pueda hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ajalvir, a 16 de noviembre de 2006.—El alcalde, Ricardo Bestei-
ro de la Fuente.

(02/18.102/06)

AJALVIR

LICENCIAS

“Servicios Eléctricos Especiales, Sociedad Limitada”, ha solicita-
do de esta Alcaldía licencia de apertura para actividad de instalacio-
nes de montajes electromecánicos en polígono “Juan y Antonio”,
nave 28.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, se abre un período de información pública por término de vein-
te días para que todo el que se considere afectado de algún modo por
la actividad que se pretende establecer pueda hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ajalvir, a 17 de noviembre de 2006.—El alcalde, Ricardo Bestei-
ro de la Fuente.

(02/18.537/06)

ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 3.935.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario para el per-

sonal municipal con uniformidad, excepto Policía Local.
b) Número de unidades a entregar: las establecidas en el pliego

de condiciones técnicas.
c) División por lotes y número: ...
d) Lugar de entrega: Parque Municipal de Servicios. Vía Com-

plutense, número 130, de Alcalá de Henares.
e) Plazo de entrega: cuarenta y cinco días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 165.000 euros.
5. Garantía provisional: 3.300 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Servicio de

Contratación.
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares.
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la

misma que de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: podrá acreditarse por uno o varios de los medios es-
tablecidos en los artículos 16 y 18 del TRLCAP, respectiva-
mente.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan los

ocho días naturales a partir del siguiente al de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y hasta las catorce horas (si el último día de presen-
tación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo, se
trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 6
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c) de
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 5 del pliego de condicio-
nes económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) b) y c) Entidad, domicilio y localidad: ver punto 6, aparta-

dos a), b) y c) de este anuncio.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo de

presentación de proposiciones, sin contar sábado o festivo.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al

modelo inserto en el pliego de condiciones económico-administrativas.
Reclamaciones: dentro de los ocho días siguientes al de la publi-

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que, de producirse, se aplazará la licitación cuando
así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 2.250 euros.

Alcalá de Henares, a 21 de diciembre de 2006.—El titular del Ór-
gano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servi-
cio de Recaudación (firmado).

(02/19.459/06)

ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con la convocatoria que está llevando a cabo este
Ayuntamiento para cubrir, mediante concurso-oposición, una plaza
de oficial del Servicio de Extinción de Incendios, personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Alcorcón, por el presente se pone en co-
nocimiento de los interesados lo siguiente:

Primero.—Que por resolución de Alcaldía-Presidencia de fe-
cha 22 de noviembre de 2006 fue aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento de Alcorcón, plaza de España,
número 1.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio para subsanar los motivos de exclusión.

Segundo.—La composición del tribunal seleccionador será la que
a continuación se indica:

Presidente: titular, doña Marina Fernández Arroyo; suplente, don
Ginés Meléndez González.

Vocales:
— Representante de la Comunidad de Madrid:

$ Titular, don Alfonso Segura González; suplente, don
Luis Rincón Plaza.

— Vocales designados por el Ayuntamiento:
$ Titular, don Javier Rodríguez Illán; suplente, don Gonza-

lo Olmo Sánchez.
$ Titular, doña Jessica López Garrosa; suplente, doña Palo-

ma Fernández Gil.
$ Titular, doña Margarita Martín Coronel; suplente, don

Pedro Pulido Rodríguez.
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— Junta de personal:
$ Titular, don Francisco Sierra Martínez; suplente, don Ja-

vier Avilés Noguera.
Secretario: titular, don Gregorio Cabello Cabello; suplente, doña

Carmen Romo Bernáldez.
Tercero.—Se convoca a los aspirantes el día 26 de enero de 2007,

a las nueve horas, en la Concejalía de Seguridad, Circulación y
Transportes, sita en la calle Jabonería, número 65, de Alcorcón, para
la realización del primer ejercicio de la oposición. Los aspirantes de-
berán aportar certificado médico, de conformidad con la base 3.1.1.a).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Alcorcón, a 26 de diciembre de 2006.—La concejala-delegada de

Innovación y Régimen Interior, Marina Fernández Arroyo.
(02/19.594/06)

ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

En relación con la convocatoria que está llevando a cabo este
Ayuntamiento para cubrir, mediante concurso-oposición, tres plazas
de cabos del Servicio de Extinción de Incendios, personal funciona-
rio del Ayuntamiento de Alcorcón, por el presente se pone en cono-
cimiento de los interesados lo siguiente:

Primero.—Que por resolución de Alcaldía-Presidencia, de fe-
cha 13 de noviembre de 2006, fue aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, que se encuentra expuesta en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento de Alcorcón, plaza de España, nú-
mero 1.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio, para subsanar los motivos de exclusión.

Segundo.—La composición del tribunal seleccionador será la que
a continuación se indica:

Presidente:
— Titular: doña Marina Fernández Arroyo.
— Suplente: don Ginés Meléndez González.
Vocales:
Jefe del Servicio de Extinción de Incendios:
— Titular: don Jesús Gras Alonso.
— Suplente: don Manuel Torralba Morales.
Representante de la Comunidad de Madrid:
— Titular: don José Carlos Millán Flores.
— Suplente: don Enrique Gonzalo Benito.
Vocal designado por Alcaldía-Presidencia:
— Titular: don Jesús Talán Retamosa.
— Suplente: doña Carmen Romo Bernández.
Funcionario de carrera designado por la Concejalía de Innovación
y Régimen Interior:
— Titular: doña Jessica López Garrosa.
— Suplente: doña Paloma Fernández Gil.
Representante de la Junta de Personal:
— Titular: don Miguel Ángel Díaz Laglera.
— Suplente: doña Candela del Olmo Pérez.
Secretario:
— Titular: don Gregorio Cabello Cabello.
— Suplente: doña Margarita Martín Coronel.
Tercero.—Se convoca a los aspirantes el día 19 de enero de 2007,

a las nueve horas, en la Concejalía de Seguridad, Circulación y
Transportes, sita en la calle Jabonería, número 65, de Alcorcón, para
la realización del primer ejercicio de la oposición. Los aspirantes de-
berán aportar certificado médico, de conformidad con la base 1.3.b).

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Alcorcón, a 26 de diciembre de 2006.—La concejala-delegada de

Innovación y Régimen Interior, Marina Fernández Arroyo.
(02/19.593/06)

ARANJUEZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En el anuncio (03/29.660/06) del suplemento al BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 304, de fecha 22 de diciem-
bre de 2006, en la página 17, referente a la ordenanza reguladora del
uso de artificios pirotécnicos, se ha detectado error material, proce-
diéndose a su rectificación.

En el artículo 3.
— Donde dice: “artificios pirotécnicos de clase I y clase III en la

vía pública” (...).
— Debe decir: “artificios pirotécnicos de clase II y III en la vía

pública” (...).
Madrid, a 28 de diciembre de 2006.

(03/31.152/06)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Centro Médico Arganda, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia para la actividad de centro de diagnóstico por imagen
de resonancia magnética en avenida de los Derechos Humanos, nú-
mero 10, de esta localidad.—Expediente 291/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 9 de noviembre de 2006.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/18.416/06)

ARROYOMOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

De conformidad con el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, se hace público que por la resolución de Alcaldía-
Presidencia 1856/2006 ha sido nombrado funcionario interino, per-
teneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técni-
ca, clase arquitecto técnico, grupo B, de este Ayuntamiento:

— Don Rubén Quintana Martín, con documento nacional de
identidad número 46936505-Z.

Arroyomolinos, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde-presi-
dente, Juan Valverde Blanco.

(03/30.115/06)

ARROYOMOLINOS

CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada el 5 de diciembre de 2006 por
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arroyomolinos
convocando concurso público para adjudicar el contrato administra-
tivo para el suministro de dos vehículos de transporte de mercancías
y personas, cuya adjudicación se tramita por procedimiento abierto
y tramitación ordinaria.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación), teléfono 916 899 200, fax 916 095 317.
c) Número de expediente: 76/06.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: suministro de dos vehículos de trans-

porte de mercancías y personas.
c) Plazo de entrega: sesenta días naturales.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 44.000 euros, impuesto sobre

el valor añadido incluido.
5. Garantías:
a) Provisional: 880 euros.
b) Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Departamento de Contratación, de nueve a catorce

horas.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28939 Arroyomolinos (Madrid).
d) Teléfono: 916 899 200.
e) Telefax: 916 095 317.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: el

mismo plazo correspondiente para la presentación de propo-
siciones y documentación.

g) Reclamaciones contra el pliego: ocho días. En el supuesto de
formalizarse reclamaciones contra los pliegos de condiciones
la licitación se aplazará cuando resulte necesario.

7. Requisitos específicos del contratista: los determinados en
los pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación del anuncio de licita-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
salvo que coincida en sábado o festivo, en cuyo caso sería el
día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: la determinada en los pliegos.
c) Lugar de presentación:

— Registro General de Entrada del Departamento de Con-
tratación.

— Plaza Mayor, número 1, primera planta, 28939 Arroyo-
molinos (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento (Salón de Plenos).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad: Arroyomolinos.
d) Fecha:

— El día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de
presentación de las ofertas se realizará la apertura del so-
bre (A) de documentación administrativa en sesión no
pública. Si fuera sábado o festivo se trasladará al si-
guiente día hábil.

— El sexto día hábil siguiente al último de presentación de
proposiciones se realizará la apertura de los sobres (B)
que contiene la oferta económica y sobre (C) documenta-
ción técnica. Si fuera sábado o festivo se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: a las trece, en ambas sesiones.

10. Criterios de adjudicación:

— Mejor oferta económica: 10 puntos.
— Nivel de prestación del servicio: 15 puntos.
— Mejoras prestadas: 20 puntos.

11. Gastos del anuncio: serán por cuenta del contratista adjudi-
catario conforme a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administra-
tivas.

12. Proposiciones: se presentarán conforme al modelo oficial
que figura en los pliegos de condiciones y con la documentación
complementaria que se indica en aquellos.

13. Los pliegos relativos a la convocatoria están disponibles en
la página web: www.ayto-arroyomolinos.org

Arroyomolinos, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde-presi-
dente, Juan Velarde Blanco.

(02/18.763/06)

BOADILLA DEL MONTE

OTROS ANUNCIOS

Habiendo realizado notificación individual según determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por no haberse podido llevar a cabo por no residir en el mismo
domicilio o haber cambiado su residencia, el concejal de Régimen Interior ha dictado resolución, con fecha 5 de diciembre de 2006, de con-
formidad con las competencias que le han sido delegadas por el alcalde-presidente de la Corporación mediante decreto número 249/2005,
de 9 de marzo.

Examinado el procedimiento indicado se han apreciado los hechos que figuran a continuación:
Los interesados que se relacionan no han procedido a presentar documentación expresa de renovación padronal de conformidad con

lo dispuesto en la resolución de 28 de abril de 2005, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Coo-
peración Local.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente: la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de Reforma de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, modificada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la Ley 3/1991,
de 10 de enero, de Competencia Desleal, ha introducido una modificación en el artículo 16 de la Ley 7/1985, que establece la renovación
periódica cada dos años de las inscripciones en el padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente y la
caducidad de dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal renovación.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las competencias atribuidas a la Alcaldía por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelve:

Conceder un plazo de diez días para renovar su inscripción en el padrón de habitantes y si, transcurrido dicho plazo, no se lleva a
cabo, dar de baja la inscripción padronal de las personas que se indican a continuación por caducidad de su inscripción con fecha de la pu-
blicación del presente anuncio.
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En Boadilla del Monte, a 22 de noviembre de 2006.—El concejal de Régimen Interior, Ramón González Bosch.
(02/18.869/06)

BRUNETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
no habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial de
la modificación número 3 del presupuesto general para el ejerci-
cio 2006 mediante generación de crédito; expediente que queda
aprobado definitivamente, procediendo a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Modificación número 3/2006.

CRÉDITOS GENERADOS
Importe Partida Denominación

9.248,96 45.621 Instrumentos musicales

FINANCIACIÓN

Denominación Concepto de ingreso Importe

Consejería de Educación 750.05 9.248,96

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/1988,
contra la aprobación definitiva de la referenciada modificación pre-
supuestaria se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Brunete, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde, Félix Gavilanes
Gómez.

(03/30.376/06)

CIEMPOZUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido error en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
cementerios y servicios funerarios, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 289, de 5 de
diciembre de 2006, se procede a corregir la misma:

Página 73, artículo 7, apartado a) servicios funerarios, epígra-
fe 1.o: Asignación de sepulturas, nichos y columnarios, apartado c)
nichos temporales. Donde dice: “uso cinco años e importe de 180
euros”. Debe decir: “uso diez años e importe de 360 euros”, y en el
apartado d) columnarios (uso perpetuo). Donde dice: “fila 1 a la fila
8”. Debe decir: “Número 1 a número 8”.

En Ciempozuelos, a 13 de diciembre de 2006.—La alcaldesa-
presidenta, Susana León Gordillo.

(03/30.928/06)

COBEÑA

LICENCIAS

Por medio del presente se somete a información pública que por
la entidad que a continuación se reseña se ha solicitado licencia de
instalación y funcionamiento para el ejercicio de la actividad si-
guiente:

Registro de entrada número 2186/2006.
Titular: “Grupo Inmobiliario Ferrocarril”.
Emplazamiento: parcelas 1, 2 y 3 del SAU-7.
Actividad solicitada: garajes comunitarios de uso privado.
Se abre un plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente

a la publicación del presente edicto a fin de que quien se considere
afectado de alguna manera por el establecimiento de tal actividad
pueda formular las observaciones que estime pertinentes mediante
escrito dirigido al señor concejal de Industria y presentado en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento.

El citado informe puede ser consultado en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Cobeña, a 9 de noviembre de 2006.—El concejal de Industria,
Ramón Puertas Tapiador.

(02/17.864/06)

COLLADO VILLALBA

PERSONAL

Resolución del Ayuntamiento de Collado Villalba (Madrid) por
la que se hace público el nombramiento de ocho auxiliares adminis-
trativos, funcionarios de carrera, grupo D, escala de Administración
General, subescala Auxiliar, denominación Auxiliar Administrati-
vo, según acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de ene-
ro de 2005 para la adquisición por el personal laboral fijo del Ayun-
tamiento de Collado Villalba, categoría auxiliar administrativo
laboral, de la condición de funcionario de carrera.

1. Don José Antonio Gómez Gilgado, con documento nacional
de identidad número 50539790-G. Nombramiento por decreto de
Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2006.

2. Don Jesús Ruiz Martín-Peñasco, con documento nacional de
identidad número 4584099-S. Nombramiento por decreto de Alcal-
día de fecha 1 de diciembre de 2006.

3. Doña Alicia Antón Almohalla, con documento nacional de
identidad número 397453-J. Nombramiento por decreto de Alcaldía
de fecha 1 de diciembre de 2006.
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4. Doña Yolanda Álvarez Fuentes, con documento nacional de
identidad número 50736163-A. Nombramiento por decreto de Al-
caldía de fecha 1 de diciembre de 2006.

5. Doña Estrella Martín Moreno, con documento nacional de
identidad número 5.216.299. Nombramiento por decreto de Alcal-
día de fecha 1 de diciembre de 2006.

6. Doña María del Carmen Martínez Gazo, con documento na-
cional de identidad número 5395514-J. Nombramiento por decreto
de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2006.

7. Don José Luis Jiménez Herrera, con documento nacional de
identidad número 70035956-J. Nombramiento por decreto de Alcal-
día de fecha 1 de diciembre de 2006.

8. Doña María Sonia Gómez Ibáñez, con documento nacional
de identidad número 50718843-W. Nombramiento por decreto de
Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2006.

En Collado Villalba, a 13 de noviembre de 2006.—El alcalde-
presidente, José Pablo González Durán.

(03/30.150/06)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don Rodrigo Aparicio, en representación de “Investigación
Constructiva, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia de obra
para la demolición de edificación existente en la calle Santa Teresa,
con vuelta a calle San José, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 683/06.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Collado Villalba, a 20 de octubre de 2006.—El alcalde-presi-
dente, José Pablo González Durán.

(02/18.892/06)

COLMENAR DE OREJA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamacio-
nes, el expediente de modificación presupuestaria número 12/2006,
crédito extraordinario-suplemento de crédito, se expone al público
un resumen a nivel de capítulo de la misma:

Contra la aprobación definitiva de este expediente podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Aumento Disminución

6 Gastos de inversión 42.522,15 —
6 Gastos de inversión — 42.522,15

En Colmenar de Oreja, a 29 de diciembre de 2006.—La
alcaldesa-presidenta, María Pilar Algovia Aparicio.

(03/31.239/06)

COLMENAR DE OREJA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente, al no haberse presentado reclamacio-
nes, el expediente de modificación presupuestaria número 11/2006,
crédito extraordinario-suplemento de crédito, se expone al público
un resumen a nivel de capítulo de la misma:

Contra la aprobación definitiva de este expediente podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Aumento Disminución

6 Gastos de inversión 131.396,11 —
6 Gastos de inversión — 131.396,11

En Colmenar de Oreja, a 29 de diciembre de 2006.—La
alcaldesa-presidenta, María Pilar Algovia Aparicio.

(03/31.240/06)

COLMENAREJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión or-
dinaria de fecha 5 de diciembre de 2006, adoptó el acuerdo de esta-
blecimiento de precios públicos para la realización de la actividad
“Club de Navidad” en los colegios públicos “Las Veredas” y “Seis
de Diciembre” durante el curso escolar 2006-2007, ofrecido por la
Concejalía de Educación de este Ayuntamiento, con las siguientes
características:

* El catering será obligatorio para el horario de ocho a dieciséis y treinta y comprende
desayuno y comida.

Tarifa A: alumnos del colegio “Seis de Diciembre” y “Las Vere-
das” o empadronados en Colmenarejo.

Tarifa B: otros niños.
Lo que se publica para su conocimiento general y a los efectos

oportunos en Colmenarejo, a 12 de diciembre de 2006.—La alcal-
desa-presidenta, María Isabel Peces-Barba Martínez.

(03/30.100/06)

COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Coslada, en se-
sión celebrada el 16 de noviembre de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo: aprobar las bases generales para la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2006, quedando redactadas de la siguiente manera:

BASES GENERALES PARA LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE 2006

1. Ámbito de aplicación

Las presentes bases regirán las convocatorias de procesos selecti-
vos para el acceso a plazas vacantes relacionadas en Oferta de Em-
pleo Público, que deban cubrirse por personal de nuevo ingreso.

Por ello, no serán aplicables a los procesos selectivos para el ac-
ceso a plazas por promoción interna de los empleados municipales.

Se aplicarán estas bases tanto a las plazas de carácter funcionarial
como a las de personal laboral del Ayuntamiento de Coslada y de su
Patronato Municipal del Deporte.

2. Régimen legal supletorio

En todo lo no dispuesto en estas bases se estará a lo previsto en la
Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública; en el Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, de Normas Básicas de Selección para
Funcionarios de Administración Local, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso en la Administración.
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3. Bases específicas
3.1. Aprobación.
La Junta de Gobierno Local, por delegación del alcalde-presiden-

te, aprobará las bases específicas que complementen a estas genera-
les para cada plaza o grupo de plazas.

El acuerdo de la Junta de Gobierno Local se tomará previo dicta-
men de la Comisión de Régimen Interior y previo estudio por la Co-
misión Paritaria.

3.2. Contenido.
Las bases específicas detallarán:
3.2.1. Las características y condiciones de la plaza a cubrir.
3.2.2. El sistema de selección: concurso de méritos, concurso-

oposición y oposición, en su caso, períodos o cursos de
prácticas.

3.2.3. El baremo de calificación de los méritos del concurso, en
su caso.

3.2.4. El contenido de los ejercicios que formen la prueba de
oposición, en su caso, especificando los temarios cuando
sea preciso.

3.2.5. El sistema de calificación de los ejercicios y global o final
de la selección.

3.2.6. Los requisitos especiales de cada plaza o grupo de plazas,
y concretamente la titulación requerida.

3.3. Publicación.
Las bases específicas deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4. Convocatorias
4.1. Aprobación y publicación.
Una vez publicadas las bases específicas de cada plaza o grupo de

plazas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
acuerdo con la planificación que tenga establecida el Departamento
de Personal, el alcalde-presidente procederá a la convocatoria de las
pruebas selectivas, mediante resolución, cuyo contenido se anuncia-
rá en el “Boletín Oficial del Estado” y en un medio de comunicación
de tirada nacional.

4.2. Contenido.
La convocatoria deberá indicar:
4.2.1. Denominación y características de la plaza o grupo de pla-

zas, y en el caso de las funcionariales, escala, subescala y
clase para cuyo ingreso se convocan las pruebas.

4.2.2. Número y clase de las plazas, indicando las que se reserven
para promoción interna o para personas con minusvalías.

4.2.3. Número y fecha del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en el que se hayan publicado las presentes ba-
ses generales y las correspondientes específicas.

4.2.4. Plazo y lugar de presentación de las instancias para solici-
tar tomar parte en las pruebas selectivas.

4.3. Vinculación de las condiciones.
Las condiciones de las plazas detalladas en las bases específicas

y/o las convocatorias y sus correspondientes anuncios lo serán a tí-
tulo meramente informativo, sin que creen estado ni derechos en los
aspirantes, ya que estas condiciones se establecen jurídicamente por
medio de la plantilla oficial y la relación de puestos de trabajo que
aprueba anualmente y modifica el Pleno de la Corporación munici-
pal, documentos ambos que sí vinculan al Ayuntamiento.

5. Requisitos de los aspirantes
5.1. Requisitos generales.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los as-

pirantes deberán reunir en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes los siguientes requisitos generales:

a) Ser español/a, nacional de cualquier país miembro de la Co-
munidad Económica Europea o extranjero con permiso de
trabajo y residencia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación académica que se determine

en las bases específicas.
d) Ser apto médicamente para el desempeño de las correspon-

dientes funciones.

e) No haber sufrido separación, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas, por sentencia firme.

Además de estos requisitos, los aspirantes deberán reunir los que
se detallen en las correspondientes bases específicas.

5.2. Incompatibilidades.

El personal que supere las pruebas selectivas y acceda a la planti-
lla municipal quedará sometido a régimen de incompatibilidades es-
tablecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y sus Reglamentos.

6. Tramitación de las pruebas selectivas
6.1. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán so-
licitarlo cumplimentando el impreso habilitado al efecto por el
Ayuntamiento de Coslada, el cual figura como anexo 1 de estas ba-
ses generales.

El plazo para la presentación de las solicitudes se indicará en nú-
mero de días naturales en el decreto de convocatoria y su anuncio.

Las instancias deberán presentarse en el Registro General del
Ayuntamiento de Coslada dentro del plazo estipulado, o por el pro-
cedimiento establecido en el artículo 38.4 de la Ley de 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (correo administrativo).

Las personas que padezcan algún tipo de limitación o minusvalía
que deba suponer la adaptación de las pruebas selectivas, deberán
hacerlo constar en la solicitud.

6.2. Derechos de examen.

Los derechos de examen se indicarán en las bases específicas, y
los aspirantes deberán abonarlos bien mediante giro postal al Ayun-
tamiento de Coslada, avenida de la Constitución, numero 47, indi-
cando en la instancia de solicitud el número y fecha del giro postal,
o bien mediante el pago en cualquier sucursal de “La Caixa”, con el
modelo de autoliquidación preparado al efecto.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen y para ello
deberán presentar justificación acreditativa junto con la instancia:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de
inicio del plazo de presentación de instancias.

Será requisito para el disfrute de la exención que, en el plazo de
que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

6.3. Documentos anexos.

En el caso de que en el contenido de las pruebas selectivas de las
bases específicas se establezca fase de concurso, se deberá aportar,
junto con la instancia, documentación acreditativa, y para ello se se-
guirán las siguientes reglas:

6.3.1. Documentación acreditativa de méritos: se presentará en
fotocopias de tamaño UNE-A4, ordenadas y numeradas
con tinta roja en su margen superior derecho.

6.3.1.1. No será preciso la legalización o compulsa de
los documentos, siendo responsable el solicitan-
te del deber de presentar los originales corres-
pondientes en cualquier momento que le fuese
solicitado por el Ayuntamiento de Coslada, in-
curriendo en caso contrario en la responsabili-
dad administrativa y/o penal a que hubiere lugar.

6.3.1.2. Todos los documentos aportados, junto con la
instancia, deberán estar en idioma español para
su valoración.

6.3.1.3. La experiencia laboral sólo podrá acreditarse
con certificado de vida laboral más contratos de
trabajo laboral y/o documento equivalente se-
gún la legislación vigente en materia laboral.
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6.3.1.4. Solamente serán valoradas aquellas certificacio-
nes de cursos, seminarios o jornadas de forma-
ción en las que conste fecha de realización y nú-
mero de horas de formación.

6.3.1.5. No serán tenidos en cuenta los méritos que no
sean alegados y justificados en la fase de presen-
tación de instancias, así como tampoco aquellos
que sean alegados en el currículum y no estén
debidamente justificados de modo indicado en
los puntos anteriores.

Además de las fotocopias referidas a los documentos reseñados
en los párrafos anteriores, y en todo caso, se deberá aportar fotoco-
pia del DNI, del título exigido en los requisitos establecidos en las
bases específicas y del resguardo de haber abonado los derechos de
examen.

6.4. Listas de admitidos.
La Alcaldía-Presidencia aprobará mediante resolución las listas

provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas de
cada convocatoria, especificando, en su caso, la causa de exclusión.

La lista se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Coslada.

En su caso, se indicará la causa de la exclusión y el plazo para la
posible subsanación de los defectos.

Cumplido el citado plazo las listas se insertarán, con las modifi-
caciones a que haya dado lugar, en el citado tablón como definitivas,
para lo que serán aprobadas por resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas
7.1. En el momento de la publicación de las listas definitivas, la

Concejalía de Personal anunciará, asimismo, en el tablón, el día,
hora y lugar en que tendrá lugar el primero de los ejercicios de las
pruebas selectivas o la sesión del tribunal para la valoración de los
méritos.

7.2. A este fin la Concejalía de Personal convocará al tribunal
actuante para su previa constitución y publicará en tablón de anun-
cios su composición con los nombres y apellidos de sus miembros.

7.3. Entre el anuncio y la celebración de la primera fase del pro-
ceso selectivo deberán transcurrir al menos cinco días hábiles.

7.4. El tribunal realizará los anuncios relativos al desarrollo de
las pruebas selectivas mediante el tablón de anuncios. Desde la total
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máxi-
mo de cuarenta y cinco días naturales.

7.5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de los interesados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

7.6. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se
hubiese de modificar el lugar, fecha o la hora de comienzo de las
pruebas selectivas, deberá publicarse en el tablón de anuncios con
cuarenta y ocho horas de antelación a su realización.

7.7. Solo podrán comparecer al proceso selectivo los aspirantes
incluidos en las listas definitivas, y a tal fin, en cualquier momento,
el tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su identidad,
a cuyo fin deberán estar provistos del documento nacional de iden-
tidad.

7.8. El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos
ejercicios que no pudieran realizarse conjuntamente, se iniciará al-
fabéticamente por el aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra reseñada en resolución de la Secretaría para Administración
Pública por la que se publica el sorteo realizado al efecto.

8. Desarrollo de los ejercicios
8.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único.
8.2. Los ejercicios se realizarán en lengua castellana.
8.3. Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad,

debidamente justificados y apreciados por el tribunal con absoluta
libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera
de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determi-
nará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en conse-

cuencia, del procedimiento selectivo. El orden en que habrán de ac-
tuar los aspirantes, en su caso, será establecido por el tribunal.

8.4. En los procesos selectivos que se realicen por el sistema de
concurso-oposición, la fase de concurso no tendrá carácter elimina-
torio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición.

8.5. En los procesos selectivos podrá establecerse la superación
de un período de prácticas o de un curso de formación.

8.6. En las fases de oposición, podrá establecerse como prueba
selectiva la entrevista curricular, a cuyo fin el tribunal deberá esta-
blecer un protocolo previo sobre los aspectos a valorar.

8.7. El orden de calificación definitiva será el resultante de la
suma total de puntos obtenidos en la fase de oposición y en la fase
de concurso.

8.8. En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la mayor pun-
tuación alcanzada en el ejercicio practico. De persistir el empate, de-
cidirá la superior puntuación alcanzada en el ejercicio teórico. Caso
de continuar la igualdad, decidirá la superior puntuación alcanzada
en la fase de concurso, apartado de cursos específicos y antigüedad
o servicios prestados, aplicados sucesivamente en este orden. Si se
mantiene la paridad se dirimirá mediante un sorteo.

8.9. Terminada la calificación de los aspirantes y concluido el
proceso selectivo, el tribunal publicará la relación de aprobados por
orden de puntuación total obtenida, sumando las calificaciones al-
canzadas por cada aspirante en los distintos ejercicios de la oposi-
ción y en el concurso, así como la propuesta de nombramiento de los
aspirantes con mayor puntuación. Dicha propuesta, cuyo número no
podrá exceder en ningún caso al de plazas convocadas, deberá pu-
blicarse en el tablón de anuncios.

Esta decisión será con carácter provisional, a la espera de que los
aspirantes acrediten el cumplimiento de todas las condiciones de es-
tas bases y en las específicas, en cuanto a requisitos, méritos alega-
dos, condiciones de compatibilidad médica o superación de perío-
dos de prácticas o cursos de formación.

9. Composición, constitución y actuación de los órganos
de selección

9.1. El tribunal calificador de las pruebas selectivas, designado
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991,
estará compuesto como mínimo por los siguientes miembros titula-
res, y sus correspondientes suplentes:

Presidente/a: el/la de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario/a: el/la de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales:
— Dos técnicos del Ayuntamiento de Coslada y/o de la Comuni-

dad de Madrid.
— Un representante de la parte social
— Un técnico designado por la Consejería de Cooperación de la

Comunidad de Madrid.
Observadores:
— Un/a concejal/a por cada grupo político presente en el Ayun-

tamiento de Coslada.
— Un representante de la parte social.
9.2. Para las plazas de funcionarios los vocales deberán poseer

titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas como
requisito para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.

9.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, notifi-
cándolo a la Alcaldía-Presidencia.

9.4. El secretario actuará con voz y sin voto, contándose para la
formación del quórum del tribunal.

9.5. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 29 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

9.6. El tribunal no podrá actuar sin la asistencia, como mínimo,
de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

9.7. El tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros
presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en
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los casos no previstos. Sus acuerdos solo podrán ser impugnados por
los interesados en los supuestos y en la forma establecidos en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

9.8. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios señala-
dos y disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de
otros empleados municipales para colaborar en el desarrollo de los
procesos de selección, así como adoptar el tiempo y medios de reali-
zación de los ejercicios de los aspirantes minusválidos que lo hubie-
ran indicado en la solicitud, de forma que gocen de igualdad de opor-
tunidades con los demás participantes.

9.9. Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración,
sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión
conforme a lo previsto en el artículo 102 y siguientes de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregu-
laridades.

9.10. Si fuera necesario para el desarrollo de las pruebas selec-
tivas por concurrir un elevado número de aspirantes, el tribunal po-
drá dividirse en grupos de sus miembros (vocales u observadores).

Posteriormente, el tribunal deberá reunirse para puntuar o valorar
el ejercicio en su conjunto.

9.11. Se abonará el pago de dietas al personal municipal que
asista a tribunales como vocal o secretario.

10. Acreditación de requisitos
10.1. Cada aspirante propuesto aportará, en el plazo de veinte

días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de
la lista de aprobados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en
el Departamento de Personal del Ayuntamiento de Coslada, los do-
cumentos acreditativos de que poseen:

a) Los requisitos establecidos en estas bases generales y en las
específicas.

b) Los méritos alegados en fotocopia en la fase de concurso, en
su caso.

10.2. En idéntico plazo, cada aspirante será convocado al obje-
to de realizar un examen por los servicios médicos del Ayuntamien-
to, como resultado del cual se declarará la aptitud o no de cada aspi-
rante.

10.3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Reglamen-
tación General para Ingreso en la Administración Pública, quien
dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentase su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no
podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

10.4. En el caso de pérdida de derechos por motivos médicos o
por no acreditación documental de otros requisitos o de los méritos
alegados, o de no superación del período de prácticas, de prueba o
del curso de formación, o en caso de producirse la renuncia expresa
al nombramiento del aspirante propuesto, se entenderá ampliada la
propuesta al siguiente aprobado con mayor puntuación.

10.5. En los contratos de personal laboral fijo, se estipulará el
período de prueba previsto en el artículo 14 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

11. Norma final

Contra las presentes bases se podrá interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el alcalde-
presidente, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Coslada, a 17 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente,
Raúl López Vaquero.
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(02/18.715/06)
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DAGANZO
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno, el presupues-
to municipal para el ejercicio de 2007, se anuncia que estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la
documentación correspondiente, por espacio de quince días hábiles
siguientes a la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual se admitirán reclama-
ciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición no se hubieran presenta-
do reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Daganzo, a 21 de diciembre de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/30.896/06)

EL MOLAR
LICENCIAS

Se ha solicitado por “SAT 9089 Bodega Nuestra Señora del Remo-
lino” licencia de apertura calificada para instalar bodega de vinos en
parcela sita en calle Fuente del Toro, sin número, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones pertinentes dentro del
plazo de veinte días desde la presente publicación mediante escrito
a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En El Molar, a 10 de abril de 2006.—El alcalde, Emilio de Frutos
Sebastián.

(02/5.947/06)

EL VELLÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose presentado alegaciones durante el período de ex-
posición pública de la modificación de la ordenanza fiscal regulado-
ra del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana, aprobada
inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de El Vellón el día 22
de abril de 2006, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimien-
to del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

1. Establecer una bonificación del 25 por 100 de la cuota ínte-
gra del impuesto a favor de aquellos sujetos que ostenten la condi-
ción de titulares de familia numerosa, siempre que se reúnan los si-
guientes requisitos:

a) El bien inmueble se constituya como vivienda habitual del
sujeto pasivo.

b) Que los ingresos anuales del sujeto pasivo no superen los
2.500 euros/mes.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Certificado de familia numerosa.
b) Certificado de padrón municipal.
c) Fotocopia de la última declaración del IRPF excepto en los

supuestos en los que el sujeto no esté obligado a presentar de-
claración.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente si-
guiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese en su condición de ti-
tular de familia numerosa o deje de concurrir cualquiera de los re-
quisitos exigidos.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El Vellón, a 19 de diciembre de 2006.—El alcalde, José García
Vela.

(03/31.024/06)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Y PINILLA DE BUITRAGO

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en
conocimiento general que en la Intervención de este Ayuntamiento
se halla expuesto al público el expediente de modificación de crédi-
tos número 3 por importe de 25.000 euros, que afectará al vigente
presupuesto que fue aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2006,
financiado mediante bajas de partidas presupuestadas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 a que se ha hecho
referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el núme-
ro 2 del citado artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
En Gargantilla del Lozoya, a 14 de diciembre de 2006.—La alcal-

desa, María Eugenia Gaztañaga Cuenca.
(03/30.524/06)

GRIÑÓN
URBANISMO

Por resolución de Alcaldía de fecha 27 de noviembre de 2006, nú-
mero de decreto 1314, se aprobó definitivamente el proyecto de es-
tatutos y las bases de actuación que habrán de regir la Junta de Com-
pensación que se constituya en el Sector número 1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Griñón.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando
que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, se podrán interponer los siguientes recursos o cualquier otro que
se juzgue oportuno.

— Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
ha dictado este acuerdo, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. No se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que sea devuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición interpuesto.

— Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A tenor de lo preceptuado en el artículo 162.5 del Reglamento de
Gestión Urbanística, quienes no hubieran solicitado la incorpora-
ción a la Junta de Compensación deberán solicitarla, si así lo desean,
en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
lo contrario sus fincas serán expropiadas de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 108.3 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid.

Griñón, a 27 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente, José
Ramón Navarro Blanco.

(02/18.268/06)

GUADALIX DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra, en sesión ex-
traordinaria urgente celebrada el día 21 de diciembre de 2006, acor-
dó la aprobación provisional del establecimiento y ordenanza de los
precios públicos por prestación del servicio de escuelas deportivas
municipales y alquiler de pistas e instalaciones deportivas.
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Guadalix de la Sierra, a 21 de diciembre de 2006.—El alcal-
de, Ángel Luis García Yuste.

(03/31.236/06)

GUADARRAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento de Gua-
darrama, en sesiones extraordinarias de 29 de noviembre y 14 de di-
ciembre de 2006, dictaminó la cuenta general del Ayuntamiento co-
rrespondiente al ejercicio 2005. Por el presente anuncio, y de
acuerdo con el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público la cuenta general
del ejercicio 2004 en la Secretaría General de este Ayuntamiento por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examina-
dos estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas
comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe.

Guadarrama, a 15 de diciembre de 2006.—El concejal-delegado
de Hacienda y Personal, Ricardo Lozano Carmona.

(03/30.493/06)

GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

Sociedad Municipal de Vivienda, Patrimonio
e Infraestructuras de Guadarrama, Sociedad Limitada

Concurso público por el procedimiento abierto para la contrata-
ción de los servicios de consultoría y asistencia para la redacción del
anteproyecto de remodelación y proyecto de ejecución, estudio de
seguridad y salud, dirección facultativa y coordinación de seguridad
y salud de la escuela de idiomas “Los Builes”, de Guadarrama (ex-
pediente CONT. 07/2006).

El consejo de administración de “Sociedad Municipal de Vivien-
da, Patrimonio e Infraestructuras de Guadarrama, Sociedad Limita-
da”, en su sesión de fecha 29 de noviembre de 2006, acordó resol-
ver el concurso público para la contratación de los trabajos de
consultoría y asistencia para la redacción del anteproyecto de remo-
delación y proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud, di-
rección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la escue-
la de idiomas “Los Builes”, de Guadarrama, conforme al siguiente
contenido:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: “Sociedad Municipal de Vivienda, Patrimonio e

Infraestructuras de Guadarrama, Sociedad Limitada”.
b) Dependencia que tramita el expediente: consejero-delegado.
c) Número de expediente: 7/2006.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: la redacción del anteproyecto de re-

modelación y proyecto de ejecución, estudio de seguridad y
salud, dirección facultativa y coordinación de seguridad y sa-
lud de la escuela de idiomas “Los Builes”, de Guadarrama.

c) Lote: no procede.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 16

de octubre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 41.760 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de noviembre de 2006.
b) Contratista: doña Mónica Olivas Megías González.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 41.760 euros.
En Guadarrama.—El consejero-delegado, Ricardo Lozano Car-

mona.
(02/18.921/06)

HOYO DE MANZANARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30
de noviembre de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar provisionalmente la modificación de la plan-
tilla de personal del presupuesto de 2006, incrementando el sueldo
base que percibe el gerente del Patronato Deportivo Municipal para
equipararlo con el sueldo base que percibe el gerente del Patronato
Municipal de Cultura, esto es, 28.127,66 euros, lo que supone un au-
mento de 4.879,67 euros anuales, con efectos a partir de la fecha en
que se haya habilitado el crédito necesario.

Segundo.—Exponer al público el expediente a que se refiere el
presente acuerdo por un plazo de quince días hábiles a partir del si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, consi-
derándose definitivamente aprobado si durante dicho período no se
hubieran presentado reclamaciones.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Cuarto.—Aprobada definitivamente la modificación de la planti-
lla de personal del presupuesto de 2006, será insertada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, remitiéndose copia de
la misma a la Comunidad de Madrid y a las dependencias correspon-
dientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

En Hoyo de Manzanares, a 11 de diciembre de 2006.—El alcal-
de, Fernando Esteban Núñez.

(03/30.093/06)

HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 307, de fecha 27 de diciembre de 2006, en su página 90, se inser-
ta anuncio número 03/30.899/06, donde se ha detectado error mate-
rial, procediéndose a su rectificación:

Donde dice: “Inhumaciones, por cada cuerpo: 171, 33 euros”.
Debe decir: “Inhumaciones, por cada cuerpo: 177, 33 euros”.
Madrid, a 29 de diciembre de 2006.

(03/31.199/06)

HUMANES DE MADRID

PERSONAL

Mediante resolución de Alcaldía de fecha 30 de noviembre
de 2006, y al amparo de lo establecido en el punto 16 de las bases
reguladoras de la convocatoria para cubrir cuatro plazas del Cuerpo
de Policía Local, correspondientes al grupo D, sistema oposición li-
bre, nivel de complemento de destino 16, escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, ha



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 161

sido nombrados funcionarios de carrera con la categoría de agente
de la Policía Local, de acuerdo con la puntuación definitiva según
artículo 38 del Decreto 112/1993, de 28 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Lo-
cales de la Comunidad de Madrid, a los señores a continuación rela-
cionados:

Apellidos y nombre. — Documento nacional de identidad
Sánchez Perales, Oliver. — 47038352-V.
Delgado Tirado, José David. — 48996472-D.
Sánchez Martínez, Alberto. — 46843576-M.
Carrión López, Óscar. — 46852059-R.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Humanes de Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—El alcal-

de, Adolfo Álvarez Sojo.
(03/30.248/06)

HUMANES DE MADRID

URBANISMO

Mediante decreto de Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2006 fue
aprobado el proyecto de reparcelación correspondiente a la Unidad
de Ejecución número 2, Sector B, “Valdehondillo II”, de las vigen-
tes Normas Subsidiarias de Humanes de Madrid, tramitado a instan-
cias de “Rucimar, Sociedad Limitada”, en calidad de propietaria
única. Apreciado error material en el dato del adjudicatario de la fin-
ca resultante número 21 del proyecto que fue objeto de aprobación,
y una vez rectificado dicho error, mediante decreto de la Alcaldía de
fecha 30 de noviembre de 2006, se acuerda dejar si efecto el decre-
to de 6 de octubre de 2006 y aprobar el proyecto de reparcelación
correspondiente a la Unidad de Ejecución número 2, Sector B, “Val-
dehondillo II”, publicándose el presente anuncio para dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, pudiendo interponer contra dicho acuerdo
potestativamente recurso de reposición, ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el
día siguiente al de esta publicación, sin perjuicio de que pueda inter-
poner cualquier otro que se estime procedente de conformidad con
la legislación vigente.

Humanes de Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—El alcalde,
Adolfo Álvarez Sojo.

(02/18.959/06)

LAS ROZAS DE MADRID

OTROS ANUNCIOS

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decre-
to 2612/1996, de 20 de diciembre, que modifica el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, y en el aparta-
do C.2 de la resolución de 9 de abril de 1997 (“Boletín Oficial del
Estado” de 11 de abril), por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal
de Habitantes, y a petición de doña Dolores Barroso González-Par-
do, se informa que se está tramitando baja por inclusión indebida de
Nicol Santana Ferreras; Francia Matilde Mota Ramos, con tarjeta de
residencia X-002779686-K; Ara Digna María Ramos Rosario, con
documento nacional de identidad 53731865-R; Saira Catalina Mota
Ramos, con tarjeta de residencia X-05341313-T; Francisco Alberto
Bastardo Mota, con tarjeta de residencia X-06037521-K;
Fransheska Santana Mota, con tarjeta de residencia X-06279100-P,
y Luis Alberto Bastardo Guerrero, con pasaporte 3948629 y con do-
micilio en calle Santiago Amón, número 31, cuarto A.

Transcurrido el plazo de publicación se remitirá al Consejo de
Empadronamiento.

Las Rozas de Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—El alcalde
(firmado).

(02/17.748/06)

LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Anunciando que ha sido aprobado definitivamente por este Ayun-
tamiento el expediente número 12 sobre modificación presupuesta-
ria por crédito extraordinario y suplemento de crédito en el presu-
puesto para el año 2006.

Consignación final
(euros)

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1 60.008.504,00
Capítulo 2 48.877.019,78
Capítulo 3 3.500.000,00
Capítulo 4 4.492.713,89

B) Operaciones de capital
Capítulo 6 66.133.948,40
Capítulo 7 1.555.750,54
Capítulo 8 635.620,00
Capítulo 9 7.500.000,00

Total presupuesto (al 13/09/2006) 192.703.556,61

Leganés, a 14 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente, José
Luis Pérez Ráez.

(03/30.784/06)

LOECHES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión del día 14 de diciembre de 2006, la modificación de la ordenan-
za fiscal número 1, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles
para el año 2006, cuyo texto se adjunta, se abre un período de infor-
mación pública por espacio de treinta días, contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, para que puedan ser examinadas en la Secre-
taría del Ayuntamiento y presentar, en todo caso, alegaciones y re-
clamaciones. Si en este período no se presentan alegaciones ni
reclamaciones, el acuerdo de aprobación inicial devendrá automáti-
camente definitivo.

“Se añade el artículo 11, quedando redactado de la siguiente for-
ma:

Bonificaciones
Art. 11. Familias numerosas.—A) Los sujetos pasivos del

impuesto que, en el momento del devengo, ostenten la condición de
titulares de familia numerosa, conforme a lo establecido en la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nu-
merosas, y demás normativa concordante, gozarán, en la cuantía y
condiciones que se regulan en este artículo, de una bonificación en
la cuota íntegra del impuesto correspondiente a la vivienda habitual
de la familia.

También se podrán acoger a esta bonificación quienes demues-
tren, en virtud de certificado al efecto, su inscripción en el Registro
de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid y acrediten la
condición de familia numerosa.

Será requisito para la aplicación de la bonificación:
1.o Que el sujeto pasivo o cualquiera de los miembros de la uni-

dad familiar no sean deudores con la Hacienda Municipal u organis-
mo autónomo.

2.o Que el valor catastral de la vivienda habitual de la unidad fa-
miliar esté individualizado y no supere los 90.151,80 euros.

Se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso
residencial destinada exclusivamente a satisfacer la necesidad per-
manente de la vivienda del sujeto pasivo y su familia.

Se presumirá que la vivienda habitual de la familia numerosa es
aquella en la que figura empadronada la familia.
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En el supuesto de que el sujeto pasivo beneficiario sea titular de
más de un inmueble radicado en Loeches, la bonificación quedará
referida a una única unidad urbana, siempre que, además, constitu-
ya la vivienda habitual de la unidad familiar, sin que pueda gozarse
de más de una bonificación aunque fueran varias viviendas de que
dispusiere el sujeto pasivo o su familia.

Los porcentajes de bonificación serán los siguientes:
— Familia numerosa con tres hijos, un 40 por 100.
— Familia numerosa con cuatro hijos, un 50 por 100.
— Familia numerosa con cinco o más hijos, un 60 por 100.
Esta bonificación deberá ser solicitada por el sujeto pasivo durante

el mes de enero de cada año y contener la siguiente documentación:
— Escrito de solicitud de la bonificación en el que se indique el

bien inmueble.
— Recibo del impuesto sobre bienes inmuebles del ejercicio in-

mediatamente anterior.
— Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del

bien inmueble.
— Certificado de familia numerosa expedido por la Comunidad

de Madrid vigente a 31 de diciembre del ejercicio anterior.
La bonificación por este concepto tendrá vigencia anual y podrá

ser prorrogada anualmente previa presentación por los interesados
de la documentación acreditativa de que se mantienen las condicio-
nes requeridas para esta bonificación.

Los cambios de la situación de titular de familia numerosa debe-
rán ser comunicados en el plazo de tres meses desde que dicha cir-
cunstancia se produzca.

Para establecer el momento de inicio de la bonificación se estará
a la situación existente el 1 de enero de cada año, empezándose a
contar por primera vez a partir del ejercicio siguiente a aquel en que
esta se produzca y en ningún caso tendrá efectos retroactivos.

Por excepción, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que
la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del
tributo concurren los requisitos para su disfrute.

Los requisitos establecidos en los apartados anteriores no serán
acumulables, por lo que en caso de coincidir más de una de ellas, se
aplicará la mayor.

Loeches, a 15 de diciembre de 2006.—El alcalde, Pedro Díaz
Sánchez.

(03/30.898/06)

LOECHES

LICENCIAS

Por “Reparaciones Automovilísticas Stop, Sociedad Limitada”,
se solicita licencia de instalación con las siguientes características:

Actividad: taller de reparación de automóviles, rama de carroce-
ría y pintura.

Emplazamiento: polígono industrial “Prado Concejil”, calle San-
glas, número 22.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a informa-
ción pública en las dependencias municipales durante el plazo de
veinte días computados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Du-
rante dicho plazo podrá ser examinado por los interesados y presen-
tar por escrito, ante el Registro General del Ayuntamiento, las ale-
gaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 24 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente, Pe-
dro Díaz Sánchez.

(02/18.629/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Construcciones Invermapa, Sociedad Limitada”, se solicita
licencia de instalación con las siguientes características:

Actividad: almacén de material y maquinaria de construcción.
Emplazamiento: polígono industrial “Prado Concejil”, calle San-

glas, número 14.
El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a informa-

ción pública en las dependencias municipales durante el plazo de
veinte días computados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Du-
rante dicho plazo podrá ser examinado por los interesados y presen-
tar por escrito, ante el Registro General del Ayuntamiento, las ale-
gaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 22 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente, Pe-
dro Díaz Sánchez.

(02/18.630/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “El Parque de Colores, Sociedad Limitada”, se solicita licen-
cia de instalación con las siguientes características:

Actividad: centro de educación infantil.
Emplazamiento: calle La Fragua, número 18, posterior, entrada

por calle Labradores, número 13.
El expediente, junto con el proyecto técnico, se expone a informa-

ción pública en las dependencias municipales durante el plazo de
veinte días computados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. Du-
rante dicho plazo podrá ser examinado por los interesados y presen-
tar por escrito, ante el Registro General del Ayuntamiento, las ale-
gaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 17 de noviembre de 2006.—El alcalde-presidente, Pe-
dro Díaz Sánchez.

(02/18.631/06)

MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de modificación del ejercicio 2006 correspondiente a la modificación
de créditos número 20/2006, y no habiéndose recibido reclamaciones contra el mismo, queda aprobada definitivamente la citada modifica-
ción, resultando el resumen, por capítulos, como sigue:

Modificación de créditos 20/2006
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Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

En Majadahonda, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.
(03/30.088/06)

MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de modificación del ejercicio 2006 correspondiente a la modificación
de créditos número 26/2006, y no habiéndose recibido reclamaciones contra el mismo queda aprobada definitivamente la citada modifica-
ción, resultando el resumen, por capítulos, como sigue:

Modificación de créditos 26/2006

INGRESOS
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GASTOS

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

En Majadahonda, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.
(03/30.089/06)

MAJADAHONDA
LICENCIAS

Por don Enrique García de Arboleya Fernández de Córdoba, en
representación de “MJ4 Photocopy Rec, SLNE”, se ha solicitado li-
cencia para la instalación, apertura y funcionamiento de copistería
en la calle Gran Vía, número 37, centro comercial “Gran Vía 33”,
local 13, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 27 de noviembre de 2006.—La concejala de
Urbanismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menén-
dez Rodríguez.

(02/18.690/06)
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MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por doña Paula Pedrero Liras se ha solicitado licencia para la ins-
talación, apertura y funcionamiento de venta al por menor de textil
en la calle Santa Ana, número 3, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 27 de noviembre de 2006.—La concejala de
Urbanismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menén-
dez Rodríguez.

(02/18.691/06)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por don Javier Lucini Carnicero, en representación de “Fontane-
ría de Correcciones de Redes, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la instalación, apertura y funcionamiento de oficina y
laboratorio de tratamiento de aguas en la calle Real Alta, número 10,
de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 27 de noviembre de 2006.—La concejala de
Urbanismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menén-
dez Rodríguez.

(02/18.692/06)

MAJADAHONDA

LICENCIAS

Por don Valentín Jiménez Ruiz, en representación de “Bankinter,
Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la instalación,
apertura y funcionamiento de oficina bancaria en la carretera de Ma-
jadahonda-Pozuelo, número 48, centro comercial “La Bolsa”, lo-
cal 5, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes dentro del plazo de veinte días de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
ción Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escrito a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Majadahonda, a 27 de noviembre de 2006.—La concejala de
Urbanismo, Infraestructuras Públicas y Vivienda, Carmen Menén-
dez Rodríguez.

(02/18.693/06)

MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 103/2004.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obras de renovación de firme en la

carretera del Plantío, fase 2B, entre calle Los Claveles y calle
Norias y aceras de ambos lados.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 73, de fecha 29 de marzo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 863.965,51

euros (impuesto sobre el valor añadido incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de octubre de 2006.
b) Contratista: “Virton, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 648.751,23 euros.
Majadahonda, a 28 de noviembre de 2006.—El alcalde-presiden-

te, Narciso de Foxá Alfaro.
(02/18.495/06)

MECO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Meco, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2006, acordó apro-
bar provisionalmente la ordenanza municipal de condiciones gene-
rales de edificación, construcción, instalaciones y usos.

Dicho acuerdo, con la ordenanza y demás antecedentes que obran
en el respectivo expediente, quedan expuestos al público en las ofi-
cinas municipales de este Ayuntamiento (Secretaría) durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, a efectos de que puedan ser examinados por los intere-
sados y con plazo común, para, en su caso, presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

La aprobación provisional, de no formularse reclamaciones, se
elevará a definitiva, sin ser preciso nuevo acuerdo municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de cuanto previene la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, en su artículo 49 y demás disposiciones legales de aplicación so-
bre la materia.

Meco, a 20 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Luis Sanz Carlavilla.

(03/30.867/06)

MORALZARZAL

LICENCIAS

Por don Manuel Martín Olmedo, en representación de “Olmedo y
Miñarro, Sociedad Limitada”, se ha dictado licencia para bar-cafe-
tería en avenida de Salvador Sánchez Frascuelo, número 9, local 10,
de esta localidad.

A los efectos de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en el trámi-
te de evaluación ambiental de la actividad, se expone el meritado ex-
pediente y los documentos técnicos que se compañan al público por
plazo de veinte días, durante los cuales podrá ser examinado por
cualquier interesado en el Servicio de Atención al Ciudadano.

En el indicado plazo podrán, asimismo, presentarse alegaciones y
sugerencias a su contenido.

Moralzarzal, a 1 de diciembre de 2006.—El secretario, Santiago
Perdices Rivero.

(02/18.821/06)

MÓSTOLES

LICENCIAS

Actuando por delegación de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 22 de febrero de 2005, por la presente se hace público que en vir-
tud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid
(publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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número 154, de 1 de julio), se somete al trámite de información pú-
blica durante un período de veinte días la solicitud instada por “Cris-
talerías Madrid, Sociedad Limitada”, para la construcción de nave
industrial e instalación de la actividad de manufacturado del vidrio
plano en la finca sita en calle Venus, número 6, parcela IG 1.4.3,
PP10, polígono industrial “La Fuensanta”, de referencia expedien-
tes 21349/06 y 6704/2006, a efectos de que dentro de dicho período
quien se considere afectado pueda presentar las alegaciones que es-
time pertinentes.

Móstoles, a 30 de noviembre de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo, Vivienda y Obras Públicas, José María Castillo Her-
nández.

(02/18.951/06)

NAVACERRADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 17 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octu-
bre de 2006, adoptó acuerdo de aprobación provisional de modifica-
ción de las siguientes ordenanzas reguladoras:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

POR OBRAS Y SERVICIOS

Hecho imponible
Artículo 1. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 17.1
del mismo, en relación con los artículos 28 y siguientes, este Ayun-
tamiento acuerda exaccionar, en los casos que proceda, las corres-
pondientes contribuciones especiales por obras o servicios.

2. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará
constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o
de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la rea-
lización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

3. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realiza-
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servi-
cios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será indepen-
diente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas
efectivamente unas y otras.

Art. 2. 1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo proceden-
te, tendrán la consideración de obras y servicios municipales los si-
guientes:

a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o esta-
blezca el municipio para atender a los fines que les estén atri-
buidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a títu-
lo de propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el municipio por haberles sido
atribuidos o delegados por otras entidades públicas, así como
aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asu-
mido.

c) Los que realicen o establezcan por otras Entidades Públicas,
o por los concesionarios de estas, con aportaciones económi-
cas de este municipio.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado
anterior conservarán su carácter de municipales aun cuando fuesen
realizados o establecidos por:

a) Organismos autónomos municipales o sociedades mercanti-
les de cuyo capital social fuese este municipio el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este municipio.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de ca-

rácter finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegra-
mente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o am-
pliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y
exigidas.

Art. 3. El municipio podrá, potestativamente, acordar la impo-
sición y ordenación de contribuciones especiales, siempre que se

den las circunstancias conformadoras del hecho imponible estable-
cidas en el artículo 1 de la presente ordenanza general:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación
de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes
de distribución del agua, de redes de alcantarillado y desa-
gües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y
por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y
plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación
de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas
de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción
de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito,
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas resi-
duales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean
de interés para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de
contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de
defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones así como
la regulación y desviación de cursos de aguas.

m) Por las construcciones de galerías subterráneas para el aloja-
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y elec-
tricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servi-
cio de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cua-
lesquiera otras obras o servicios municipales.

Exenciones y bonificaciones
Art. 4. 1. No se reconocerán en materia de contribuciones es-

peciales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos
por disposiciones con rango de Ley o por tratados o convenios inter-
nacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así
ante el municipio, con expresa mención del precepto en que consi-
deren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribucio-
nes especiales municipales, las cuotas que hubiesen podido corres-
ponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonifica-
ciones no podrán ser objetos de distribución entre los demás sujetos
pasivos.

Sujetos pasivos
Art. 5. 1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las

contribuciones especiales municipales las personas físicas o jurídi-
cas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, especialmen-
te beneficiadas por la realización de las obras o por el estable-
cimiento o ampliación de los servicios que originen la obligación de
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consi-
derarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o
establecimientos o ampliación de servicios que afecten a bie-
nes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o
establecimientos o ampliación de servicios a consecuencia de
explotaciones empresariales, las personas o entidades titula-
res de estas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimientos o
ampliación de los servicios de extinción de incendios, ade-
más de los propietarios de los bienes afectados, las compa-
ñías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el
término de este municipio.
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d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utili-
zarlas.

Art. 6. 1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 10 de la presente ordenanza, las contribuciones
especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurí-
dicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad como dueñas o
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en
la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, como titu-
lares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servi-
cios en la fecha de terminación de aquellas o en la de comienzo de
la prestación de estos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la represen-
tación de la comunidad de propietarios facilitará a la Administración
municipal el nombre de los copropietarios y su coeficiente de parti-
cipación en la comunidad a fin de proceder al giro de las cuotas in-
dividuales. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire
una única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia comuni-
dad.

Base imponible
Art. 7. 1. La base imponible de las contribuciones especiales

está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que el
municipio soporte por la realización de las obras o por el estable-
cimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes con-
ceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de pro-
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos estableci-
mientos o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanente-
mente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de
uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente
al municipio, o el de inmuebles cedidos en los términos esta-
blecidos en el artículo 145 de la Ley 33/2003, de Patrimonio
de las Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construc-
ciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así
como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bie-
nes que hayan de ser derruídos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando
el municipio hubiere de apelar al crédito para financiar la por-
ción no cubierta por contribuciones especiales o la cubierta
por estas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que
el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas co-
rrespondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artícu-
lo 2.1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por el conce-
sionario con aportaciones del municipio a que se refiere el aparta-
do 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones
especiales se determinará en función del importe de estas aportacio-
nes, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones
Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se res-
petará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero
de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá
por coste soportado por el municipio la cuantía resultante de restar
a la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que
la Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona o
entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o
entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de
sujeto pasivo, caso en el cual se procederá de conformidad con lo in-
dicado en el apartado 2 del artículo 8 de la presente ordenanza.

Cuota tributaria
Art. 8. 1. La base imponible de las contribuciones especiales

se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y
naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes
reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente,
como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de
los mismos inmuebles, su superficie, el volumen edificable

de los mismos y el valor catastral a efectos del impuesto so-
bre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extin-
ción de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades
o sociedades que cubran el riesgo por bienes sito en este mu-
nicipio, proporcionalmente al importe de las primas recauda-
das en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a
cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 100 del importe de
las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a
los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.m) de la
presente ordenanza general, el importe total de la contribu-
ción especial será distribuido entre las compañías o empresas
que hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada
una o en proporción a la total sección de las mismas, aun
cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras
o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales una
subvención o auxilio económico, por quien tuviese la condición de
sujeto pasivo de las contribuciones especiales que se exaccionasen
por tal razón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará,
primeramente, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti-
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuo-
ta de los restantes sujetos pasivos.

3. No se incluirán en la base de reparto los bienes municipales
que se encuentren afectos a la realización de las obras, estable-
cimiento o ampliación de servicios que sean objeto de contribucio-
nes especiales.

Art. 9. 1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de
coste por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la
obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de uti-
lidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plano co-
rrespondiente serán consideradas en conjunto a los efectos del repar-
to, y, en consecuencia, para la determinación de las cuotas
individuales no se atenderá solamente al coste especial del tramo o
sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones espe-
ciales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de facha-
das a la vía pública de los inmuebles, se entenderá por fincas con fa-
chada a la vía pública no solo las edificadas en coincidencia con la
alineación exterior de la manzana, sino también las construidas en
bloques aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra; en
consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por
la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de
la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios
libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un
chaflán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medi-
ción de la longitud de la fachada la mitad de la longitud del chaflán
o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitu-
des de las fachadas inmediatas.

Devengo
Art. 10. 1. Las contribuciones especiales se devengan en el

momento en que las obras se hayan ejecutado o cuando el servicio
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el de-
vengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que
se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de
la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el muni-
cipio podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones espe-
ciales en función del importe del coste previsto para el año siguiente.
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondien-
te anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se
tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al
pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presen-
te ordenanza, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación fi-
gure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su
aprobación y que el mismo hubiese anticipado el pago de cuotas, de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo.



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006Pág. 168 B.O.C.M. Núm. 310

Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo
concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposi-
ción en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuer-
do y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la
Administración municipal de la transmisión efectuada, dentro del
plazo de un mes desde la fecha de la de esta, y si no lo hiciera, dicha
Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien fi-
gura como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras,
o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar a los su-
jetos pasivos, la base imponible y las cuotas individualizadas defi-
nitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando
como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efec-
tuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos com-
petentes del municipio ajustándose a las normas del acuerdo concre-
to de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por perso-
nas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del de-
vengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva
que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la perti-
nente devolución.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Art. 11. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de

las contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y con-
diciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las de-
más leyes del Estado reguladoras en la materia, así como en las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 12. 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el muni-
cipio podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fracciona-
miento o aplazamiento de aquella por plazo máximo de cinco años,
debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el
importe del interés de demora de las cantidades aplazadas, median-
te hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satis-
facción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará
la conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tribu-
taria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de frac-
cionamiento, con expedición de certificación de descubierto por la
parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento mediante ingreso de
la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago, así como de los
intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la
zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amor-
tización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas indi-
viduales, el municipio podrá acordar de oficio el pago fraccionado
con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de
que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos
que consideren oportunos.

Imposición y ordenación
Art. 13. 1. La exacción de las contribuciones especiales preci-

sará la previa adopción por el municipio del acuerdo de imposición
en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estable-
cimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante
contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya
aprobado la ordenación concreta de estas.

3. El acuerdo de ordenación u ordenanza reguladora será de
inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previo
de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficia-
rios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación u orde-
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente
ordenanza de contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de con-
tribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, estas
serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si este o su
domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los inte-
resados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamien-
to, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones es-

peciales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas es-
pecialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 14. 1. Cuando ese municipio colabore con otra Entidad
Local en la realización de obras o establecimiento o ampliación de
servicios, y siempre que se impongan contribuciones especiales, se
observarán las siguientes reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en or-
den a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o
ampliase los servicios con las colaboraciones económicas de
las otras, corresponderá a la primera la gestión y recaudación
de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no
fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la
unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las
decisiones que procedan.

Colaboración ciudadana

Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados por las obras
podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes
y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación
de servicios por el municipio, comprometiéndose a sufragar la par-
te que corresponda aportar a este municipio, cuando su situación fi-
nanciera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la
naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la reali-
zación de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios
promovidos por el municipio podrán constituirse en asociaciones
administrativas de contribuyentes en el período de exposición al pú-
blico del acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Art. 17. Para la constitución de las asociaciones administrativas
de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo de-
berá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre
que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban
satisfacerse.

Infracciones y sanciones

Art. 18. 1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su
calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspon-
dan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley Ge-
neral Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso,
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR DERECHOS DE EXAMEN

Fundamento y régimen

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 20.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, establece la tasa por derechos de examen, que se regulará
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el
artículo 16 y siguientes del citado Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible la actividad administrati-
va derivada de la inscripción en las convocatorias para la selección
del personal del Ayuntamiento de Navacerrada, tanto en la condi-
ción de funcionario como en la de laboral.

Sujetos pasivos

Art. 3. Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribu-
yentes las personas que soliciten la inscripción en las convocatorias
a realizar por el Ayuntamiento de Navacerrada para la selección de
personal al servicio de su Administración.
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Devengo
Art. 4. La obligación de contribuir nace con la presentación de

la solicitud que inicie la actuación administrativa; que no se realiza-
rá o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de
tasa cuando se haya producido una modificación sustancial de las
bases de la convocatoria.

Cuota tributaria
Art. 5. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Cuerpos, escalas o categorías laborales con exigencia de:

— Titulación superior o equivalente: 30 euros.
— Titulación diplomatura universitaria o equivalente: 30 euros.

b) Cuerpos, escalas o categorías laborales con exigencia de:
— BUP, FP II grado o equivalente: 25 euros.
— Graduado escolar, FP I grado o equivalente: 25 euros.

c) Cuerpos, escalas o categorías laborales con exigencia de:
— Certificado de estudios primarios, equivalente o sin estu-

dios: 20 euros.

Normas de gestión
Art. 6. El tributo se exigirá en régimen de autoliquidación.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables
Art. 7. Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con

el artículo 9 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, no se recono-
ce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo
establecido en los tratados o acuerdos internacionales o vengan pre-
vistos en normas con rango de Ley.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 8. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias y sanciones, además de lo previsto en esta ordenanza, se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria y demás normativa aplicable.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN

DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

Cuota tributaria
Art. 6. Apartado 2.o.
6.2. Para la aplicación de las tarifas vigentes se efectúa la si-

guiente zonificación de los terrenos de uso público cuya ocupación
sea autorizada:

Zona A: plaza de Doctor Gereda y paseo de los Españoles.
Zona B: avenida de Madrid, plaza del Generalísimo, calle Prado

Jerez y plaza de los Ángeles.
Zona C: resto ocupaciones.

Clase de instalación

Tarifa
zona A
euros

Tarifa
zona B
euros

Tarifa
zona C
euros

Quioscos de temporada, tales como
los dedicados a la venta de refres-
cos, helados y similares, por metro
cuadrado y trimestre

43,01 36,39 30,44

Quioscos de carácter permanente
dedicados a la venta de prensa,
masa frita, cupones y loterías, etcé-
tera, por metro cuadrado y año

132,36 105,89 79,42

Quioscos y barras para venta de be-
bidas alcohólicas durante las fiestas
patronales

992,50 794,00 794,00

Los quioscos y barras para la venta de bebidas alcohólicas ten-
drán una superficie máxima de 10 metros cuadrados, y las caracte-
rísticas de los mismos serán definidas por el Ayuntamiento. Cuando
estos quioscos y barras se fijen en el recinto ferial la cuota
será 330,50 euros. En ningún caso el Ayuntamiento podrá autorizar
la instalación de quioscos y barras fuera del dominio público.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Exenciones y bonificaciones
Art. 2. 1. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor

de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
culturales, históricas o artísticas que justifiquen la declaración. Co-
rresponderá dicha declaración al Pleno del Ayuntamiento de Nava-
cerrada, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la
mayoría simple de sus miembros. En todo caso, los bienes sobre los
que se realice la obra, instalación o construcción deben encontrarse
incluidos en el Catálogo de Bienes Protegidos de las Normas Subsi-
diarias de Navacerrada.

2. Se establece una bonificación del 95 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones y obras en las que se incorporen siste-
mas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.
La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las ins-
talaciones para producción de calor incluyan colectores que dispon-
gan de la correspondiente homologación de la Administración com-
petente.

En todo caso, la bonificación no podrá ser superior a 300 euros.
La bonificación tendrá carácter rogado y se solicitará conjunta-

mente con la licencia urbanística.
La bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota re-

sultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

3. Se establece una bonificación del 90 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones y obras que favorezcan las condicio-
nes de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación tendrá carácter rogado y se solicitará conjunta-
mente con la licencia urbanística, indicando que parte de la obra,
construcción e instalación se destina específicamente a favorecer las
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, parte
sobre la que exclusivamente se aplicará la bonificación.

La presente bonificación se aplicará a la cuota resultante de apli-
car, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos an-
teriores.

Base imponible, cuota y devengo
Art. 4. 1. La base imponible de este impuesto está constituida

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 3,2 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente
licencia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS

POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO
Y ORDENACIÓN URBANA

Tipos de gravamen
Art. 7 (…).
Epígrafe tercero: servicios técnicos y administrativos necesarios

para el trámite y otorgamiento de:
A) Parcelaciones urbanas y segregaciones: 0,07 euros/m2, con

un mínimo de 16,55 euros.
B) Cédulas y otras certificaciones urbanísticas: 33 euros.
C) Primera utilización de edificios:

— Viviendas y garajes: 0,66 euros/m2.

— Edificios industriales y comerciales: 0,46 euros/m2.
D) Estudios de detalle: 0,13 euros/m2, con un mínimo de

19,85 euros.
E) Por la tramitación de planes parciales, especiales o modifica-

ciones del planeamiento a iniciativa particular: 1.400 euros.
F) Proyecto de estatuto y bases de actuación de la Junta de Com-

pensación: 1.750 euros. A ese importe se añadirá el coste que
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suponga para el Ayuntamiento la publicación obligatoria del
expediente conforme a la normativa urbanística en vigor.

G) Proyecto de reparcelación: 800 euros.
H) Por la tramitación de cada proyecto de urbanización se satis-

fará una cuota de 800 euros.
Finalizado el plazo de exposición pública sin que se hayan pre-

sentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación provisional,
se eleva este a definitivo de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Navacerrada, a 26 de diciembre de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/30.947/06)

NAVALCARNERO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente el presupuesto municipal para 2007, en
sesión plenaria de 29 de diciembre de 2006, se expone al público du-
rante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta publicación, durante el que podrán examinar el expedien-
te y formular las reclamaciones que se estimen convenientes, que-
dando definitivamente aprobado en el supuesto de que durante tal
plazo no se presentase ninguna, de conformidad todo ello con el ar-
tículo 169.1 del Real Decreto Legislativo.

Navalcarnero, a 29 de diciembre de 2006.—El alcalde-presiden-
te, Baltasar Santos González.

(03/31.211/06)

NAVARREDONDA Y SAN MAMÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril; 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Ley 781/1986, de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Ley 2/2004, habida cuenta de que la Corporación, en sesión celebra-
da el día 18 de noviembre de 2006, adoptó acuerdo de aprobación
inicial de presupuesto general de esta entidad para el año 2007, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 2007

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Impuestos directos 50.100
2 Impuestos indirectos 300
3 Tasas y otros ingresos 20.200
4 Transferencias corrientes 25.000
5 Ingresos patrimoniales 15.000

B) Operaciones de capital
7 Transferencias de capital 150.000

Total ingresos 260.600

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 17.465
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 28.135
3 Gastos financieros 30.000

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 185.000

Total gastos 260.600

II) Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad,
aprobado junto con el presupuesto general para 2007

a) Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación nacional:

1.1. Secretario-interventor, una plaza.
b) Personal laboral:

Denominación del puesto de trabajo:
Auxiliar administrativo, dos plazas.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Ley 2/2004, se podrá interponer, directamente, contra el refe-
renciado presupuesto recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Navarredonda, a 21 de diciembre de 2006.—El presidente,
José María Fernández Martín.

(03/31.015/06)

PARLA

CONTRATACIÓN

Por decreto del concejal de Presidencia, Hacienda, Patrimonio y
Seguridad Ciudadana, de fecha 27 de noviembre de 2006, se han
aprobado los pliegos que han de regir para la contratación, median-
te subasta, del contrato de obras de rehabilitación de zonas verdes
del sector Noroeste de Parla.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 114/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de rehabilitación de zonas ver-

des del sector Noroeste de Parla.
b) Plazo de ejecución: cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 179.811,61 euros,

IVA incluido.
5. Garantía provisional: 3.596,23 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contra-

tación.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: tre-

ce días naturales contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del Esta-
do” o en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista, clasificación:
— Grupo G, subgrupo 6, categoría b).
— Grupo I, subgrupo 9, categoría a).
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-

pación:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla.
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9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 28 de noviembre de 2006.—El concejal-delegado de Pre-
sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/18.199/06)

PARLA
CONTRATACIÓN

Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de noviembre
de 2006, se han aprobado los pliegos que han de regir para la con-
tratación, mediante subasta, del contrato de obras de rehabilitación
de zonas verdes del sector Noreste de Parla.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 125/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de rehabilitación de zonas ver-

des del sector Noreste de Parla.
b) Plazo de ejecución: cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 433.133,14 euros,

IVA incluido.
5. Garantía provisional: 8.662,66 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contra-

tación.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: tre-

ce días naturales contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación del último anuncio en el “Boletín Oficial del Esta-
do” o en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista, clasificación:
— Grupo G, subgrupo 6, categoría c).
— Grupo I, subgrupo 9, categoría b).
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-

pación:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el “Boletín Oficial del Estado” o en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según lo previsto en el pliego de
cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.
1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1.

c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para subsanación en su caso.
e) Hora: a las doce.

10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.

11. En su caso, portal informático o página web donde figuren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 28 de noviembre de 2006.—El concejal-delegado de Pre-
sidencia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María
Fraile Campos.

(02/18.201/06)

PINTO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Tras su exposición al público reglamentariamente, se han presen-
tado reclamaciones habiendo sido resueltas en el Pleno ordinario, de
fecha 26 de octubre del 2006, aprobándose definitivamente la refe-
rida ordenanza debiéndose publicar íntegramente el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su entrada en vigor a los
quince días de su publicación, por lo que su contenido se publica ín-
tegramente y dice:

ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN
APLICABLE A VEHÍCULOS ABANDONADOS

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su
artículo 25.2.1, incluye dentro de las competencias municipales la ma-
teria referente a la recogida y tratamiento de residuos y en el artícu-
lo 26.a) impone como servicio obligatorio la recogida de residuos.

La Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y otras
medidas para el desarrollo del Gobierno Local en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia de
aguas, en su artículo 2 recoge un añadido al artículo 71.1 a) del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, especificando aquellos casos en que se puede
presumir racionalmente el abandono de un vehículo determinando,
tras una serie de advertencias y requerimientos a sus titulares, el tra-
tamiento de esos vehículos como residuos sólidos urbanos.

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, considera como re-
siduo urbano los vehículos abandonados, artículo 3.b), y atribuye a
las entidades locales la competencia para la gestión de los residuos
urbanos, considerando como servicio obligatorio “... la recogida, el
transporte y, al menos, la eliminación de los residuos urbanos, en la
forma en que establezcan las respectivas ordenanzas” (artículo 4.3).

La presente ordenanza se aprueba dentro de las competencias mu-
nicipales y exclusivamente para el término municipal de Pinto, que-
dando sometidas a las leyes y disposiciones de rango superior a las
que en todo caso complementará pero nunca sustituirá, quedando sin
efecto la parte de esta ordenanza que pudiera contradecir lo señala-
do por las mismas.

Con la aprobación de la presente ordenanza se pretende impedir
la permanencia indefinida en las calles de vehículos inservibles o
abandonados, lo que implica una evidente disminución de las posi-
bilidades normales de utilización de las vías públicas. Esto se lleva-
rá a cabo con respecto a los mismos siempre que de sus signos ex-
ternos, tiempo de estacionamiento y otras circunstancias, pudiera
deducirse su abandono. Las actuaciones previstas en los artículos si-
guientes se ejecutarán igualmente con respecto a los vehículos de-
positados por las demás causas que señalan las normas sobre circu-
lación de vehículos a motor y seguridad vial.

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. El objeto de la presente ordenanza es la regulación
del régimen aplicable a los vehículos abandonados en la vía públi-
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ca, particularmente en cuanto a su localización, denuncia, procedi-
miento para su retirada y, en su caso, achatarramiento.

Art. 2. Esta ordenanza se aplicará en todas las vías públicas del
término municipal de Pinto, en los terrenos adyacentes de dominio
público, así como en los terrenos adyacentes de dominio privado uti-
lizados por una colectividad indeterminada de usuarios en los que se
encuentren vehículos que, objetiva y racionalmente, hagan presumir
por sus signos externos que están abandonados o puedan ser consi-
derados como residuo sólido.

A los efectos procedentes se excluyen los terrenos públicos o pri-
vados que estén destinados a depósito de vehículos para desguace al
final de su vida útil.

En ningún caso será de aplicación la presente ordenanza a aque-
llos vehículos que se hallen incursos en procedimientos judiciales,
ya sean derivados de hechos de tráfico o de cualquier otra índole.

TÍTULO II

Vehículos abandonados y vehículos residuos sólidos

Art. 3. 1. Se considera que un vehículo está abandonado si:
a) Se encuentra estacionado, por un período superior a treinta

días en un mismo lugar de la vía pública o terrenos de los con-
templados en el artículo anterior.

b) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo
haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la
autoridad competente.

c) Cuando le falten las placas de matrícula.
d) Cuando consultada la base de datos de la Dirección General

de Tráfico el vehículo figure en la misma en “situación de
baja”.

2. Se considera que un vehículo constituye residuo sólido,
cuando, teniendo placas de matrícula y no figurando como baja de-
finitiva, por su estado pueda suponer un peligro para el resto de los
usuarios de la vía, o dicho estado hago imposible que pueda despla-
zarse por sus propios medios.

En los casos contemplados en los apartados 1.c) y 1.d), así como
en el apartado 2, se procederá a la inmediata retirada del vehículo de
la vía pública y a su trasladado al depósito municipal de vehículos.

En el supuesto contemplado en el apartado 1.b), y en aquellos
vehículos que aún teniendo signos de abandono, mantengan la pla-
ca de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible
que permita la identificación de su titular, se requerirá a este, una
vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo
de quince días retire el vehículo del depósito con la advertencia de
que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo
sólido urbano.

Art. 4. 1. Los vehículos abandonados y los vehículos residuos
sólidos serán retirados por el servicio municipal de grúa siendo tras-
ladados hasta el depósito municipal de vehículos.

2. Las tasas correspondientes al traslado y permanencia en el
depósito, se devengarán según lo dispuesto en la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por estacionamiento de vehículos pesados y lige-
ros en aparcamiento municipal y por retirada y custodia de vehícu-
los y servicios conexos en el depósito municipal de vehículos,
correspondiendo los mismos al titular del vehículo.

TÍTULO III

Procedimiento para la retirada de vehículos abandonados
en la vía pública

Art. 5. Cuando cualquier agente o patrulla, que se encuentre en
la vía pública, localice un vehículo que, por sus síntomas externos,
haga presumir objetivamente su estado de abandono, procederá a
colocar en el parabrisas un adhesivo de color rojo de aviso según
contenido (anexo 1).

Sobre este adhesivo, se consignará la matrícula del vehículo, fe-
cha de colocación, nombre y número de la calle en que se encuentra
y número de teléfono de la Policía Local al que el titular deberá lla-
mar. De igual modo se actuará cuando el servicio sea requerido por
los particulares.

Asimismo, tomarán los datos del vehículo, datos sobre el estado
en que se encuentre, lugar exacto de la vía pública donde está esta-
cionado, así como fotografías del vehículo, cumplimentado poste-

riormente el correspondiente informe sobre localización de vehícu-
lo abandonado, que deberá ser entregado en las dependencias poli-
ciales.

Art. 6. Transcurridos quince días naturales desde la colocación
del primer aviso, se practicará una segunda comprobación. En caso
de que el vehículo siga en el mismo lugar, se denunciará el hecho
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la presente ordenanza,
dejándose copia en el vehículo.

Art. 7. Pasados quince días naturales de la denuncia referida en
el artículo precedente, se procederá a colocar un adhesivo de color
verde en el parabrisas según contenido (anexo 2).

Asimismo, se deberá entregar el parte cumplimentado (Anexo 4)
para que por la unidad administrativa se dé cuenta al servicio de grúa
a los efectos de su retirada.

Art. 8. El servicio de grúa, una vez tenga orden de retirada, en
el plazo máximo de cinco días procederá al traslado del vehículo al
depósito municipal, colocando un adhesivo triangular, amarillo se-
gún contenido (anexo 3) en el borde de la calzada del lugar de esta-
cionamiento del vehículo retirado, haciendo constar la matrícula y
fecha de la retirada.

Art. 9. Una vez ha tenido entrada un vehículo abandonado en el
depósito municipal, se estará a que su titular fuera conocido o des-
conocido.

Se considerará que tiene el carácter de desconocido cuando,
transcurridos los plazos no compareciese a hacerse cargo del mismo,
persona física o jurídica alguna.

En el caso de que el titular fuera conocido, se le ofrecerá un pla-
zo de audiencia de diez días a fin de que alegue lo que tenga por con-
veniente, lo que dará lugar a resolución motivada y, en su caso, se
haga cargo del vehículo previo abono de los gastos que haya ocasio-
nado y las tasas correspondientes de traslado y permanencia en el
depósito.

Si transcurrido el plazo anterior, no hubiese presentado alegacio-
nes, se seguirá el expediente por sus trámites finalizando estos con
el achatarramiento del vehículo por la entidad concertada a tal fin.

En el caso de que sea desconocido su titular, se seguirá el expe-
diente en la forma establecida en el artículo 58 de la Ley 30/1992
con las publicaciones o anuncios que sean necesarios, finalizando el
mismo en la forma prevista en el párrafo anterior.

Art. 10. Cuando iniciado el expediente de abandono de un
vehículo, éste deba ser trasladado por motivos de urgencia (fiestas
populares, obras, etcétera), el expediente seguirá su curso normal,
debiendo únicamente hacerse constar en el mismo el cambio de ubi-
cación del vehículo.

TÍTULO IV

Procedimiento de retirada de vehículos residuos sólidos

Art. 11. Cuando se localice un vehículo que pueda ser conside-
rado residuo sólido, de acuerdo con el artículo 3.2 de la presente or-
denanza, se colocará un adhesivo de color verde en el parabrisas
(anexo 2), y se cumplimentará parte que deberá ser entregado en las
dependencias policiales, haciendo constar detalladamente todos los
desperfectos que presente el vehículo, tomando fotografías del esta-
do del mismo. En dicho adhesivo se hará constar "Residuos sólidos"
en el lugar destinado a la matrícula, si no tuviera, o bajo ésta si la tu-
viera.

Art. 12. Una vez ingresado en el depósito municipal si el
vehículo está provisto de placas de matrícula, se deberá seguir el
procedimiento del artículo 9 de la presente ordenanza.

En el caso de que no cuente con placa de matrícula y no presente
grandes desperfectos, se procederá a las averiguaciones pertinentes
para la localización del titular, si no se localiza, se procederá confor-
me al párrafo cinco del artículo antes referido.

Si presenta grandes desperfectos, se procederá a su desguace; pre-
via incorporación de documentación gráfica sobre su estado al ex-
pediente.

TÍTULO V

Renuncia a la titularidad

Art. 13. Los titulares de vehículos abandonados podrán renun-
ciar a la propiedad del mismo a favor del Ayuntamiento de Pinto,
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para que por este se proceda a darlo de baja, en cualquier fase del ex-
pediente. El hecho de la cesión no anulará los gastos ocasionados
hasta el momento, ni las denuncias, ni demás deudas pendientes.

Art. 14. Una vez cedido el vehículo al Ayuntamiento, el titular
entregará el permiso de circulación, cumplimentando el dorso del
mismo así como el acta de cesión correspondiente. Una vez cedido,
y tan pronto como la documentación llegue a la unidad coordinado-
ra, se procederá por esta a darlo de baja en Tráfico y en el Ayun-
tamiento, procediéndose a su destrucción y compactado.

TÍTULO VI

Infracciones y sanciones

Art. 15. Serán constitutivos de infracción los hechos descritos
en el artículo 3 de esta ordenanza, que tendrá la consideración de
graves, serán sancionadas con multas de 120 euros y se tramitarán
conforme al procedimiento sancionador establecido en el Real De-
creto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Se aplicará el régimen establecido en el artículo 9 de la presente
ordenanza a los vehículos que, a la entrada en vigor de la misma, se
encuentren en el depósito municipal.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza reguladora del régimen aplicable a los
vehículos abandonados, una vez aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento en Pleno, entrará en vigor cuando haya sido publica-
do íntegramente su texto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y haya transcurrido el plazo previsto en los artículos 49
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan expresamente derogados todos los preceptos contenidos
en cualquier otra ordenanza municipal dictada por este Ayuntamien-
to en todo cuanto se opongan o contradigan la presente.
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ANEXO 1

AVISO

Vehículo en presunto estado de abandono

Fecha de localización: ........................................................................................................................................................................................ Matrícula: ........................................................

Lugar de localización: calle/plaza .................................................................................................................................................................. número: ........................................................

Si es usted titular o responsable del vehículo debe ponerse en contacto con Policía Local mediante llamada telefónica al número 900 365 092.

Ordenanza reguladora del régimen aplicable a vehículos abandonados (aprobada por el Ayuntamiento en Pleno el día ............................................)

ANEXO 2

AVISO

Vehículo abandonado

Fecha del aviso: ....................................................................................................................................................................................................... Matrícula: ........................................................

Calle/plaza ....................................................................................................................................................................................................................... número: ........................................................

El presente vehículo será retirado de la vía pública en el plazo de cinco días.

Ordenanza reguladora del régimen aplicable a vehículos abandonados (aprobada por el Ayuntamiento en Pleno el día ............................................)

ANEXO 3

SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL

Matrícula: ......................................................................................................................... Fecha: ............................................................................................................................................................

VEHÍCULO RETIRADO

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.b) y 14
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como interponerse cualquier otro recurso
que crea conveniente.

Pinto, a 13 de diciembre de 2006.—El alcalde, Juan Tendero Sielva.

(03/30.099/06)
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POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En el Área de Coordinación del Ayuntamiento de Pozuelo de
Alarcón y a los efectos previstos en el artículo 169 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el presupuesto del Consorcio de Televisión Di-
gital Local Madrid-Noroeste para el ejercicio 2007, aprobado ini-
cialmente por el consejo rector de dicho Consorcio en sesión ex-
traordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2007.

Los interesados legítimos y por las causas establecidas en el ar-
tículo 170 del citado texto legal, podrán formular sus reclamaciones
de acuerdo con las normas siguientes:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento
de Pozuelo de Alarcón.

c) Organismo ante el que se reclama: presidente del Consorcio.
Se considerará definitivamente aprobado el presupuesto del Con-

sorcio de Televisión Digital Local Madrid-Noroeste si durante el ci-
tado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Pozuelo de Alarcón, a 14 de diciembre de 2006.—El presidente
del Consorcio de Televisión Digital Local Madrid-Noroeste, Jesús
Sepúlveda Recio.

(03/30.242/06)

POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

El alcalde-presidente, por decreto de 12 de diciembre de 2006, ha
resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, por el procedimiento de concurso-oposición,
de una plaza de técnico de Administración Especial, subescala Téc-
nica, capataz forestal, grupo C, funcionario interino, para este Ayun-
tamiento, aprobada por decreto de la Alcaldía de 24 de octubr
de 2006.

Segundo.—Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Lo que se publica para general conocimiento y demás efectos,
significando que contra la presente resolución podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a con-
tar a partir del día siguiente a su publicación, ante el mismo órgano
que la dictó, o bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio de cualquier otro que estime pertinente.

Pozuelo de Alarcón, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, Jesús Sepúlveda Recio.

(03/30.090/06)

PUEBLA DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el presupuesto general para el ejercicio 2007 y las bases de ejecu-
ción, aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su se-

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

1 Impuestos directos 20.200
2 Impuestos indirectos 2.500
3 Tasas y otros ingresos 13.700
4 Transferencias corrientes 120.050
5 Ingresos patrimoniales 40.950

Total 197.400

GASTOS

Capítulo Concepto Euros

1 Gastos de personal 53.500
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 94.300
3 Gastos financieros 1.800
4 Transferencias corrientes 38.300
6 Inversiones reales 2.000
9 Pasivos financieros 7.500

Total 197.400

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el
artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada, y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el número 2 de dicho artículo 151, podrán pre-
sentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
La aprobación inicial resultará definitiva en el caso de no presen-

tarse reclamación alguna.
En Puebla de la Sierra, a 18 de diciembre de 2006.—El alcalde,

Aurelio Bravo Bernal.
(03/30.719/06)

RIBATEJADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, la apro-
bación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación de servicios, realización de actividades y utilización de
las instalaciones del gimnasio municipal y otras dependencias al no
haberse presentado reclamaciones al acuerdo adoptado por la Cor-
poración en Pleno, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2006,
y cuyo texto íntegro es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REALIZACIÓN

DE ACTIVIDADES Y UTILIZACIÓN DE LAS
INSTALACIONES DEL GIMNASIO MUNICIPAL

Y OTRAS DEPENDENCIAS

Artículo 1. Naturaleza y fundamento.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y los artículos 15 a 19 y 58 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, este Ayuntamiento acuerda la imposición y or-
denación de la tasa por prestación de servicios, realización de acti-
vidades y utilización de las instalaciones deportivas municipales.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de servicios, realización de actividades y utiliza-
ción de las instalaciones especificadas en la tarifa de esta tasa.

sión ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2006, cuyo resumen por
capítulos es el siguiente:
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Art. 3. Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos de esta tasa las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficia-
das o afectadas por los servicios o actividades que se detallan en la
tarifa de esta tasa.

Art. 4. Responsables.—Serán responsables solidarios de las
obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria. Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos y los interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Art. 5. Cuota tributaria.—Las tarifas a abonar serán las siguien-
tes:
A) Utilización de instalaciones

1. Pistas polideportivas al aire libre (una hora):
— Público residente en el municipio: exento.
— Público en general: 10 euros.
Las instalaciones de futura puesta en servicio serán tarifadas se-

gún se acuerde en sesión plenaria.
2. Gimnasio municipal:
2.1. Tercera edad, jubilados y niños hasta dieciséis años: 5

euros/mes.
2.2. Empadronados: 10 euros/mes.
2.3. Propietarios: 15 euros/mes.
2.4. Público en general: 30 euros/mes.
3. En alquiler de campo de fútbol:
3.1. Solicitante empadronado: gratuito.
3.2. Solicitante no empadronado pero propietario: gratuito.
3.3. Solicitante ajeno al municipio (una hora): 20 euros.
El Ayuntamiento podrá exonerar de estas tasas, si el evento tiene

consideración de interés social o benéfico.
Art. 6. Beneficios fiscales.—Solamente se admitirán los benefi-

cios que vengan establecidos en normas con rango de Ley o deriven
de tratados o acuerdos internacionales.

Art. 7. Devengo.—Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se presente la solicitud para la prestación de servi-
cios, realización de actividades o utilización de las instalaciones. En
el supuesto de que se procediera a su utilización sin la obtención de
la preceptiva autorización, desde el momento en que se utilice cual-
quiera de los servicios o instalaciones previstos en esta ordenanza.

Art. 8. Liquidación.—El 10 por 100 de la tasa se liquida en el
momento de la presentación de la solicitud para la utilización de los
servicios e instalaciones deportivas municipales.

Art. 9. Reparación de daños.—Cuando la utilización lleve apa-
rejada la destrucción o deterioro de las instalaciones o bienes, el be-
neficiario, sin perjuicio del pago de esta tasa, estará obligado al re-
integro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran
irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de lo daña-
do. El Ayuntamiento podrá exigir los avales que estime convenien-
tes para garantizar las instalaciones.

Art. 10. Gestión y cobro.—1. Los interesados en la utiliza-
ción de las instalaciones deportivas municipales deberán solicitarlo
al Ayuntamiento con indicación del servicio, actividad o instalación
a utilizar, debiendo efectuar el pago previo, cuyo justificante debe-
rá presentar en el momento de utilización de la instalación o realiza-
ción de la actividad.

2. El Ayuntamiento concederá o denegará esa utilización, en
función del tipo de actividad a realizar y de la disponibilidad de las
instalaciones.

3. La gestión y cobro de esta tasa se llevará a cabo por este
Ayuntamiento.

Art. 11. Infracciones y sanciones.—En esta materia se estará a
lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normativa de desarrollo.

Art. 12. Legislación aplicable.—En lo no previsto en esta orde-
nanza se estará a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, Ley General Presupuestaria, Ley General Tributaria,
Ley de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Lo-
cales y de la Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Ca-
rácter Público, Reglamento General de Recaudación y demás dispo-
siciones que resulten de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza entrará en vigor el día siguiente de la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo
de aprobación definitiva, así como el texto íntegro de la ordenanza,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa.

Ribatejada, a 19 de diciembre de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/30.879/06)

RIBATEJADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, la apro-
bación definitiva de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por uti-
lizaciones privativas o aprovechamientos especiales del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública municipal al no haberse presentado
reclamaciones al acuerdo adoptado por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 13 de octubre de 2006, y cuyo texto íntegro
es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS

O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por el artícu-
lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1.B), del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, este Ayuntamiento impone la tasa por utilizaciones pri-
vativas o aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo
del dominio público municipal, en especial de las vías públicas mu-
nicipales, que se regirán por la presente ordenanza fiscal cuyas nor-
mas se atienen a lo prevenido en el artículo 57 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Art. 2. 1. Hecho imponible.—El hecho imponible de esta tasa
está constituido por la ocupación o aprovechamiento especial del
subsuelo, suelo o vuelo del dominio público municipal, mediante
tendidos de tuberías, de redes de telefonía, televisión o similares y
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cual-
quier otro fluido, incluidos los postes para líneas, cables, palomillas,
cajas de amarre, de distribución o de registro, transformadores, rie-
les, básculas, aparatos para venta automática de productos, cajeros
automáticos y otros análogos, con independencia de la titularidad,
que se establezcan sobre las vías públicas municipales u otros terre-
nos de dominio público municipal.

Esta tasa, por lo que afecta en particular a las empresas que se
mencionan en el punto 3.o, apartado c), de este mismo artículo, es
compatible con otras tasas que puedan establecerse por la prestación
de servicios o la realización de actividades de competencia local, de
las que las citadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo
establecido en el artículo 23.1.b) de la Ley de Haciendas Locales,
quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras ta-
sas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales. En especial, es compatible con las tasas que, con carác-
ter puntual o periódico, puedan establecerse a consecuencia de la ce-
sión de uso de infraestructuras destinadas o habilitadas por el Ayun-
tamiento para alojar redes de servicios.

2. Obligación de contribuir.—La presente tasa se devenga y
nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos
aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia co-
rrespondiente.

b) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de aprove-
chamientos que ya han sido autorizados o prorrogados, el pri-
mer día de cada período natural.

c) En los supuestos en que la utilización privativa o aprovecha-
miento especial por los sujetos pasivos no requieran nueva li-
cencia o autorización, o requiriéndola no se solicitase, desde
el momento en que se haya iniciado la utilización privativa o
el aprovechamiento especial. A los efectos de las empresas
explotadoras de suministros de interés general o que afecten



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 177

a la generalidad o una parte importante del vecindario, se en-
tiende que ha comenzado la utilización privativa o el aprove-
chamiento especial en el momento en que se inicia la presta-
ción del servicio a los ciudadanos que lo soliciten.
En el supuesto de que el aprovechamiento especial comporte
la destrucción o el deterioro del dominio público municipal,
el beneficiario, la persona o la entidad obligada, independien-
temente del pago de la tasa correspondiente, deberá reinte-
grar el coste total de los gastos de la reconstrucción o repara-
ción respectivas, depositando previamente su importe.

Si los daños son de carácter irreparable, deberá indemnizar al
Ayuntamiento con la misma cantidad que el valor de los bienes des-
truidos o que el importe del deterioro efectivamente producido, sin
perjuicio de otro tipo de responsabilidades a que hubiere lugar.

3. Sujetos pasivos.—Están obligados al pago de esta tasa las
personas naturales o jurídicas siguientes:

a) Los solicitantes de las concesiones o autorizaciones de las
instalaciones y los titulares de las mismas.

b) Los propietarios de los elementos que ocupen el dominio pú-
blico municipal.

c) Las empresas explotadoras o prestadoras de servicios de su-
ministros que resulten de interés general o afecten a la gene-
ralidad o a una parte importante del vecindario (agua, gas,
electricidad, telecomunicaciones y otros servicios de natura-
leza análoga), que dispongan o utilicen redes o instalaciones
que discurran por el dominio público municipal o que estén
instaladas, con independencia de la titularidad de las redes o
las instalaciones.
A estos efectos se incluirán también entre las empresas ex-
plotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y
comercializadoras de los mismos.

4. Base imponible.—Se entenderá por base imponible de la pre-
sente exacción los módulos objetivos que resulten más adecuados
para medir el aprovechamiento como el número de unidades insta-
ladas, metros lineales, cuadrados, cúbicos, de los elementos que
efectúen la ocupación y situación donde se realice el aprovecha-
miento, tomando como referencia el valor que tendría en el merca-
do dicho aprovechamiento o utilización si los bienes afectados no
fuesen de dominio público.

En los supuestos de que los sujetos pasivos sean empresas explo-
tadoras o prestadoras de servicios de suministros que resulten de in-
terés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del
vecindario, la base imponible de la tasa estará constituida por la
cuantía de los ingresos brutos procedentes de la facturación que ob-
tengan anualmente, en este término municipal, las citadas empresas.

Art. 3. Tasa para las empresas explotadoras de suministros de
interés general.—Cuantía de la tasa para las empresas explotadoras
de suministros de interés general o que afecten a la generalidad o
una parte importante del vecindario.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza consistirá, en
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en
este término municipal las citadas empresas, cuyo se calculo deberá
efectuarse conforme a la regulación establecida en el apartado 1 del
artículo 24 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se deberá incluir, en particular, también en la facturación los in-
gresos obtenidos por estas empresas como consecuencia de los su-
ministros realizados a los usuarios, incluyendo los procedentes del
alquiler, puesta en marcha, conservación, modificación, conexión,
desconexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones
propiedad de las empresas o de los usuarios, utilizados en la presta-
ción de los servicios mencionados y, en general, todos aquellos in-
gresos procedentes de la facturación realizada por los servicios re-
sultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras.

Art. 4. Cuantía de la tasa para el resto de sujetos pasivos.
Epígrafe 1.—Aprovechamiento del subsuelo de la vía pública:
1.1. Líneas eléctricas subterráneas o cables conductores (inclui-

da tubería), por metro lineal/año: 0,62 euros.
1.2. Tuberías para conducción de gases o líquidos por metro li-

neal:
a) Hasta 10 centímetros de diámetro: 1,34 euros/año.
b) Más de 10 centímetros de diámetro hasta 50 centíme-

tros de diámetro: 2,73 euros/año.

c) Más de 50 centímetros y hasta 100 centímetros de diá-
metro: 4,12 euros/año.

d) Más de 100 centímetros de diámetro: 5,10 euros/año.
1.3. Transformadores subterráneos, por unidad: 1.361,95

euros/año.
1.4. Tanques para combustibles u otros materiales:

a) Hasta 5 metros cúbicos: 136,20 euros/año.
b) De más de 5 metros cúbicos: 272,40 euros/año.

Epígrafe 2.—Aprovechamiento del suelo de la vía pública:
2.1. Transformadores eléctricos por metro cuadrado construi-

do: 102,15 euros/año.
2.2. Cajas registradoras o distribuidoras de líneas eléctricas ins-

taladas sobre el suelo, por unidad: 81,70 euros/año.
2.3. Postes, columnas o puntales, para sostener líneas eléctricas,

por unidad:
a) En el suelo urbano: 68,10 euros/año.
b) En suelo no urbano: 40,90 euros/año.

2.4. Básculas para pesaje de vehículos, por unidad:
272,40 euros/año.

2.5. Aparatos para distribución de combustible: 272,40
euros/año.

Epígrafe 3.—Aprovechamiento del vuelo de la vía pública:
3.1. Líneas eléctricas o telefónicas aéreas o cables conductores

por metro lineal:
a) De dos conductores: 0,62 euros/año.
b) De tres conductores: 1,18 euros/año.
c) De cuatro conductores: 3,04 euros/año.

3.2. Palomillas y montantes, por unidad: 5,46 euros/año.
3.3. Acometidas eléctricas, por unidad: 5,10 euros/año.
3.4. Cajas de distribución o registro y arquetas sobre fachadas

de edificios, por unidad: 10,20 euros/año.
3.5. Transformadores aéreos, por unidad: 51,10 euros/año.
Epígrafe 4.—Aparatos o máquinas de venta de expedición auto-

mática de cualquier producto o servicio no especificados en otros
epígrafes, al año: 30 euros.

Epígrafe 5.—Por cada grúa utilizada en la construcción cuyo bra-
zo o pluma ocupe en su recorrido el vuelo de la vía pública, al tri-
mestre: 30 euros.

Epígrafe 6.—Cajeros automáticos de entidades financieras.
Por cada cajero automático anexo a la entidades financieras, ocu-

pando las aceras o vías pública y siempre que el usuario para su uso
necesite ocupar la vía pública, tributarán al año, por cada apara-
to, 480,65 euros.

Epígrafe 7.—Otros aprovechamientos no incluidos en las tarifas
anteriores.

1. Subsuelo: por cada metro cúbico realmente ocupado, al
año: 4,74 euros.

2. Suelo: por cada metro cuadrado o fracción, al año: 9,28
euros.

3. Vuelo: por cada metro cuadrado o fracción, al año: 10,20
euros.

Art. 5. Normas de gestión.—1. Para todos aquellos sujetos pa-
sivos a los que le son aplicables las tarifas reguladas en el artículo 4:

a) Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irre-
ducibles por los períodos de tiempo señalados en los respec-
tivos epígrafes, excepto la del epígrafe 7.o que será prorratea-
ble por trimestres naturales.

b) Las personas o entidades interesadas en la concesión de apro-
vechamientos regulados en esta ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia y realizar el depósi-
to previo a que se refiere el artículo siguiente.

c) Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con
exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá pro-
rrogada hasta que se presente la declaración de baja por los
interesados.

d) Las entidades financieras vendrán obligadas anualmente a
declarar ante este Ayuntamiento, dentro de los dos primeros
meses de cada año natural, el censo de sus cajeros automáti-
cos que deban de estar sujetos a la exacción de la presente
tasa. El incumplimiento de dicha obligación se calificará
como infracción tributaria simple. Una vez realizada la pri-
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mera declaración quedarán eximidos de dicha obligación
anual, siempre y cuando no existan alteraciones o modifica-
ciones.

e) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-
mero del período natural de tiempo siguiente señalado en los
epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja deter-
minará la obligación de continuar abonando la tasa.

2. Para las empresas explotadoras de suministros de interés ge-
neral o que afecten a la generalidad o una parte importante del ve-
cindario.

a) Se establece el sistema de declaración-liquidación o autoli-
quidación para el ingreso de la cuota correspondiente, según
modelo oficial elaborado por el Ayuntamiento.

b) El ingreso de la cuota se realizará mediante cuatro declara-
ciones-liquidaciones o autoliquidaciones trimestrales a cuen-
ta de la declaración-liquidación definitiva que se practique.

c) El importe de cada liquidación trimestral equivaldrá a la can-
tidad resultante de aplicar el porcentaje, expresado en el ar-
tículo 3, al 25 por 100 de los ingresos brutos de explotación
devengados por la empresa explotadora del servicio en el año
natural anterior.

d) Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones se pre-
sentarán e ingresarán en el mes siguiente a cada trimestre na-
tural del año vencido por los obligados al pago, junto con la
certificación de los hechos concretos expedida por los audi-
tores de la empresa, en la cual se reflejen los ingresos brutos
del ejercicio sometido a tributación y copia autorizada del ba-
lance y memoria del ejercicio, así como cualquier otro dato
que para comprobar la exactitud de los ingresos brutos les sea
reclamado por la Administración Municipal.

e) La declaración-liquidación o autoliquidación definitiva se
presentará por los obligados al pago antes del 1 de mayo del
siguiente año natural al que se refiera, junto con la documen-
tación mencionada en el apartado anterior. El importe de la
misma se determinará mediante la aplicación del porcentaje
previsto en el artículo 3 de esta ordenanza a la cuantía total de
los ingresos brutos de explotación devengados por el sujeto
pasivo durante dicho año natural, ingresándose la diferencia
entre dicho importe y el de los pagos a cuenta del mismo an-
teriormente efectuados. En el supuesto de que existiese saldo
negativo, el exceso satisfecho al Ayuntamiento se compensa-
rá en la primera o sucesivas declaraciones-liquidaciones o au-
toliquidaciones que presenten las empresas explotadoras de
servicios.

f) Si durante el año natural la empresa explotadora o prestadora
del servicio cediere a otra empresa dicha explotación o pres-
tación del servicio objeto de la exacción, la liquidación defi-
nitiva será presentada por cada una de las empresas por los
trimestres naturales durante los cuales se desarrolle el dere-
cho a la utilización privativa o aprovechamiento especial,
aunque el trimestre en el cual se produjo la cesión resulte in-
completo.

g) Se establece la obligación de declarar el inicio de actividad,
en particular, para todas aquellas empresas distribuidoras y
comercializadoras que a la entrada en vigor de esta ordenan-
za no estuvieran establecidas en este término municipal.

Art. 6. Obligaciones de pago.—1. La obligación de pago de la
tasa de esta ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos del
dominio público municipal, en el momento de solicitar la co-
rrespondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autoriza-
das y prorrogadas, el día primero de cada uno de los períodos
naturales de tiempo señalados en las tarifas del artículo 4° de
la presente ordenanza.

c) Tratándose de empresas explotadoras de suministros de inte-
rés general o que afecten a la generalidad o una parte impor-
tante del vecindario el primer día del ejercicio económico,
que será el año natural:
c) 1. En los supuestos de inicio o cese en la utilización pri-

vativa o en el aprovechamiento especial, las cuotas se
prorratearán por trimestres naturales.

c) 2. Cuando el día del inicio de la utilización privativa o
del aprovechamiento especial no coincida con el año
natural, las cuotas se calcularán proporcionalmente al
número de trimestres naturales que resten para finali-
zar el año, incluido el de inicio de la utilización o
aprovechamiento.

c) 3. En el caso del cese en la utilización privativa o en el
aprovechamiento especial, las cuotas serán prorratea-
bles por trimestres naturales, excluido aquel en el que
se produzca el cese en la utilización o en el aprovecha-
miento.

d) Apartado común. Cuando por causas no imputables al obliga-
do al pago, la utilización o aprovechamiento del dominio pú-
blico no se desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente a los períodos naturales en los cuales dicha
utilización o aprovechamiento no se desarrolle.

2. El pago de la tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos me-

diante la oportuna liquidación facilitada por la Oficina de
Rentas de este Ayuntamiento que se abonará en cualquier en-
tidad financiera colaboradora, pero siempre antes de retirar la
correspondiente licencia. Este ingreso tendrá el carácter de
depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado a) del número 1 del artículo 26 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado
a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o
matrículas de esta tasa, por semestres naturales en cualquier
entidad financiera colaboradora, desde el día 16 del primer
mes del semestre hasta el día 15 del segundo mes, mediante
el oportuno documento de pago o recibo que se retirará de las
oficinas municipales.

c) Para las empresas explotadoras de suministros de interés ge-
neral o que afecten a la generalidad o una parte importante
del vecindario, la forma y plazos de ingreso se especifican en
el artículo 5 de esta ordenanza.

Art. 7. El pago de la tasa fijada para los aprovechamientos com-
prendidos en el epígrafe 5 de la tarifa, se satisfará por el período to-
tal estimado de la ocupación, en el momento de solicitar las licen-
cias urbanísticas, que llevan aparejada la concesión de dichos
aprovechamientos por constituir una parte integrante del proyecto
de obras a ejecutar.

Art. 8. Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública,
el importe de la tasa vendrá determinado por el valor económico de
la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o ad-
judicación.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—1. En todo lo relativo a la
acción investigadora del tributo, a las infracciones tributarias y a sus
distintas calificaciones, así como a las sanciones que a las mismas
corresponda en cada caso, se procederá según lo establecido en la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y demás nor-
mativa vigente en cada momento, así como lo dispuesto en esta or-
denanza.

2. La falta de ingreso de los importes correspondientes tendrá el
carácter de infracción tributaría, por dejar de ingresar la deuda tribu-
taria que debiera resultar de una autoliquidación tipificada en el ar-
tículo 191 de la Ley General Tributaria, y será sancionada con la im-
posición de las multas pecuniarias que correspondan. La base de la
sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación, como
consecuencia de la comisión de la infracción.

3. La falta de presentación de la certificación de los hechos con-
cretos expedida por los auditores de la empresa, en la cual se refle-
jen los ingresos brutos del ejercicio sometido a tributación y la co-
pia autorizada del balance y memoria del ejercicio y de los demás
datos que fueren reclamados a las empresas explotadoras o presta-
doras de servicio por la Administración municipal, tendrán el carác-
ter de infracción tributaria, y serán sancionadas con las cuantías es-
tablecidas en la Ley General Tributaria para cada supuesto.

4. Si la empresa explotadora o prestadora del servicio persistie-
se en su actitud negativa, la Administración municipal queda facul-
tada para, sin más trámites, liquidar y cobrar la exacción tomando
como base los datos que pueda procurarse por otros medios, e inclu-
so fijar por estimación indirecta las cifras omitidas.
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Art. 10. Convenios.—Podrán establecerse convenios de colabo-
ración con las empresas, instituciones y organizaciones representa-
tivas de los obligados al pago, con el fin de simplificar el cumpli-
miento de las obligaciones formales y materiales derivadas de
aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2007, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Ribatejada, a 19 de diciembre de 2006.—El alcalde (firmado).

(03/30.880/06)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose formulado reclamaciones contra la aprobación
inicial, se eleva automáticamente a definitivo el acuerdo del Pleno
de nuestra Corporación, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de noviembre de 2006, por el que se aprueba el expediente de
modificación de crédito 16/2006, del Presupuesto General
para 2006, lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 169, 170 y 171 del texto refundido de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

Expediente de modificación de crédito número 16/2006.
Estado de gastos:
Partida: 0203-6110.91101.
Denominación: Amortización anticipada préstamo-Hacienda.
Crédito inicial: 0,00.
Crédito extraordinario: 2.000.000.
Definitivo: 2.000.000.

Estado de ingresos:
Partida: 87001.
Denominación: Remanente líquido de tesorería.
Importe: 2.000.000.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos que establecen las normas regu-
ladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la posibilidad de la in-
terposición de cualquier otro recurso que se estime adecuado a sus
intereses.

En Rivas-Vaciamadrid, a 28 de diciembre de 2006.—El alcalde-
presidente, José Masa Díaz.

(03/31.159/06)

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose formulado reclamaciones contra la aprobación
inicial, se eleva automáticamente a definitivo el acuerdo del Pleno
de nuestra Corporación, adoptado en sesión ordinaria celebrada
el 30 de noviembre del presente año, por el que se aprueba el Presu-
puesto General para 2007, junto con la plantilla de personal, lo que
se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169
del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado me-
diante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE GASTOS 2007

PRESUPUESTO CONSOLIDADO DE INGRESOS 2007

Contra la aprobación definitiva de este expediente podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme
determina el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, todo ello sin perjuicio de la in-
terposición de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Rivas-Vaciamadrid, a 28 de diciembre de 2006.—El alcalde-
presidente, José Masa Díaz.

(03/31.160/06)

RIVAS-VACIAMADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 204/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro e instalación de un siste-

ma de ventanilla única empresarial.
b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: diez meses.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 113.000 euros, IVA incluido a

la baja.
5. Garantía provisional: 2.260 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, edificio Te-

nencia de Alcaldía.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1, planta baja, carre-

tera Valencia, N-III, kilómetro 15,200, desvío a Rivas-Oeste.
Página web http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales siguientes
al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 21 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, PD
(decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/19.401/06)
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RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 205/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: suministro e instalación de un siste-

ma de carpeta proveedor.
b) Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: diez meses.
3. Tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de

concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 185.500 euros, IVA incluido a

la baja.
5. Garantía provisional: 3.710 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, edificio Te-

nencia de Alcaldía.
b) Domicilio: plaza Constitución, número 1, planta baja, carre-

tera Valencia, N-III, kilómetro 15,200, desvío a Rivas-Oeste.
Página web http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales siguientes al de esta publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: solvencia económica y
financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales siguientes
al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 21 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, PD
(decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/19.402/06)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 185/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obra de sellado de fisuras en el pavi-

mento asfáltico de la vía pública.
b) Lugar de ejecución: Rivas-Vaciamadrid.
c) Plazo de prestación: doce meses.
3. Tramitación urgente, procedimiento abierto y forma de con-

curso.
4. Presupuesto base de licitación: 300.000 euros, IVA incluido,

según precios unitarios a la baja.
5. Garantía provisional: 6.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, edificio Te-

nencia de Alcaldía.

b) Domicilio: plaza Constitución, número 1, planta baja, carre-
tera Valencia, N-III, kilómetro 15,200, desvío a Rivas-Oeste.
Página web http://www.rivas-vaciamadrid.org

c) Localidad y código postal: 28529 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).
d) Teléfono: 916 602 700. Telefax: 916 602 782.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: tre-

ce días naturales siguientes al de esta publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista, clasificación: grupo G,
subgrupo 6, categoría C.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales siguientes

al de esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de con-

diciones particulares.
d) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, domi-

cilio y teléfono ya expresados.
9. Apertura de las ofertas: el lunes siguiente al día en que fina-

lice el plazo de presentación de ofertas, a las doce horas.
10. Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
Rivas-Vaciamadrid, a 21 de diciembre de 2006.—El concejal-

delegado de Hacienda, Régimen Interior y Recursos Humanos, PD
(decreto 1122/2003, de 24 de julio), José Ramón Martínez Perea.

(02/19.403/06)

SAN FERNANDO DE HENARES

PERSONAL

Por decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de noviembre
de 2006 se dispuso:

Nombrar a las personas relacionadas como funcionarios de carre-
ra, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
les, clase Policía Local, grupo D, nivel de complemento de desti-
no 16, del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid), con
categoría de agentes de la Policía Local:

— Doña Laura Ayllón Rodríguez.
— Don Iván Calzado Monje.
— Don Daniel Campos Díaz.
— Doña Mónica Carrascosa Sánchez.
— Don Óscar Conde Blasco.
— Don Raúl Díaz Rubio.
— Don Roberto García Díaz.
— Don Fernando González Pérez.
— Doña Cristina López Masa.
— Don José Luis Matas Pascual.
— Don Héctor Núñez Medina.
— Don Víctor Pérez Moral.
— Don Ricardo Roa Cubero.
— Doañ Beatriz Sabina López.
— Don Gustavo Sánchez Latorre.
— Don Sergio Serrano Pleite.
— Don Alejandro Viana Sánchez.
Los efectos del nombramiento son con fecha 2 de noviembre

de 2006.
Lo que se hace público para general conocimiento.
San Fernando de Henares, a 4 de diciembre de 2006.—La alcal-

desa-presidenta, Montserrat Muñoz de Diego.
(03/30.111/06)

SAN FERNANDO DE HENARES

PERSONAL

Por decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 2 de noviembre
de 2006 se dispuso:

Nombrar a las personas relacionadas como funcionarios de carre-
ra, escala de Administración Especial, subescala Servicios Especia-
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les, clase Policía Local, grupo D, nivel de complemento de desti-
no 16, del Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid), con
categoría de agentes de la Policía Local:

— Don Jesús López Gaitán.
— Don Alberto Carlos Ojeda Martín.
— Don Fernando Manuel Martín del Mazo.
— Don Mario Martínez Sánchez-Ríos.
— Don Antonio Raya de la Fuente.
Los efectos del nombramiento son con fecha 16 de noviembre

de 2006.
Lo que se hace público para general conocimiento.
San Fernando de Henares, a 4 de diciembre de 2006.—La alcal-

desa-presidenta, Montserrat Muñoz de Diego.
(03/30.108/06)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

LICENCIAS

Por doña María Rosa Arroyo Llamas se ha solicitado licencia
para la actividad de bar-terraza sito en la carretera de Ávila, núme-
ro 26, de esta población.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días de conformidad con lo que dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, me-
diante escrito a presentar en el Registro Municipal dentro de dicho
plazo.

San Martín de Valdeiglesias, a 30 de noviembre de 2006.—El al-
calde, José Luis García Sánchez.

(02/18.761/06)

SEVILLA LA NUEVA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva,
adoptado en fecha 16 de noviembre de 2006, sobre aprobación
inicial de la modificación del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público, en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Primero.—Rebajar el tipo impositivo del impuesto sobre bienes
inmuebles de naturaleza urbana, que queda fijado en el 0,41 por 100
a partir del ejercicio 2007.

Segundo.—Exponer al público el anterior acuerdo mediante
anuncio, que se insertará en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to durante un plazo de treinta días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dentro del cual los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Tercero.—En caso de que no se presenten alegaciones en el pla-
zo anteriormente indicado, el acuerdo se entenderá definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo plenario, de conformidad con el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Sevilla la Nueva, a 29 de diciembre de 2006.—El primer te-
niente de alcalde, Juan A. Teresa Villacieros.

(03/30.346/06)

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS

PARTIDA

Descripción EurosFuncional Económica

222 686 Inversiones equipos trasmisión 7.992,70
422 685.00 Mobiliario centros educativos 17.809,33
432 626 Inversión equipos informáticos 2.104,74
432 623 Maquinaria menor 14.890,09
452 623 Inversiones deporte 17.840,68

Total gastos en altas 60.637,54

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3
de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

En Sevilla la Nueva, a 19 de diciembre de 2006.—El alcalde, Er-
nesto Téllez Felipe.

(03/31.162/06)

SEVILLA LA NUEVA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2006, acordó la aproba-
ción del expediente de modificación de créditos número 2/2006, que
se hace público resumido por capítulos:

TIELMES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Tielmes, mediante acuerdo adoptado en se-
sión de Pleno ordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2006,
acordó, por mayoría de votos, la aprobación inicial de la modifica-
ción de las ordenanzas fiscales municipales, que se indican a con-
tinuación, procediéndose a su publicación íntegra a los efectos del
artículo 17 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para su
exposición pública por plazo de treinta días a efectos de alegaciones
en la Secretaría municipal, de lunes a viernes, en horario de atención
al público de diez a catorce horas, en escrito dirigido al Pleno de la
Corporación.

De no presentarse alegación alguna, se entenderán definitivamen-
te aprobadas.

1. Modificación de las tarifas de utilización del servicio de pis-
cina municipal.

2. Modificación de las tarifas de utilización del servicio de pis-
cina municipal del otorgamiento de licencias exigidas por el artícu-
lo 178 de la Ley del Suelo: Tarifas de licencia de segregación y agre-
gación.

3. Modificación del artículo 4 de la ordenanza fiscal reguladora
de licencia de primera ocupación.

4. Modificación del artículo 7 de la ordenanza fiscal reguladora
del precio público por instalación de atracciones de feria, bares y
otros.

5. Creación del epígrafe 7: certificados catastrales en la orde-
nanza reguladora de expedición de documentos.

6. Modificación del epígrafe 1: instalaciones, construcciones y
obras, escalas de las licencias de obra, de la ordenanza fiscal regu-
ladora del otorgamiento de las licencias exigidas por el artículo 178
de la Ley del Suelo.
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1. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LAS TARIFAS POR UTILIZACIÓN

DEL SERVICIO MUNICIPAL DE PISCINA

Se modifican las tarifas por utilización del servicio municipal de
piscina, como a continuación se detalla:

Piscina municipal de Tielmes

Precios de entradas y bonos

2. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR EL ARTÍCULO 178
DE LA LEY DEL SUELO

Se modifica el artículo 12, epígrafe 11, y se añade el epígrafe 13,
como a continuación se detalla:

Artículo 12:

Epígrafe 11: las licencias de segregación se gravarán con las si-
guientes tarifas:

— Hasta 100 metros: 60 euros.
— A partir de 100 metros: 60 euros más las siguientes tarifas:

$ Suelo urbano: 0,09 euros/metro.
$ Suelo rústico: 0,03 euros/ metro.
$ Suelo industrial: 0,06 euros /metro
$ Suelo residencial: 0,09 euros/metro

Epígrafe 13: Las licencias de agregación se gravarán con las si-
guientes tarifas:

— Hasta 100 metros: 60 euros.
— A partir de 100 metros: 60 euros más las siguientes tarifas:

$ Suelo urbano: 0,09 euros/metro.
$ Suelo rústico: 0,03 euros/ metro.
$ Suelo industrial: 0,06 euros /metro.
$ Suelo residencial: 0,09 euros/metro.

3. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA LICENCIA

DE PRIMERA OCUPACIÓN

Se modifica el artículo 4 de la ordenanza denominado “Sujetos
pasivos”, como a continuación se detalla:

Artículo 4: sujetos pasivos:
Están obligados al pago aquellos que solicitan la licencia, debien-

do abonar la siguiente tarifa:
— Licencia primera ocupación: 100 euros.

4. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO

POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 7 de la ordenanza fiscal, añadiéndose el
apartado H), como se indica a continuación:

Artículo 7:
H) Todas las atracciones de feria, bares y otros, antes de su ins-

tatalación:
1. Abonarán la cantidad de 100 euros por enganche de su-

ministro de energía eléctrica, cuando no dispongan del
mismo por sus propios medios.

2. Además de la cantidad indicada en el apartado 1, y por
ser los contadores de suministro de energía eléctrica de
propiedad municipal, abonarán el precio del suministro
que determine la compañía eléctrica por kW gastado.

5. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES:
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

Se crea el epígrafe 7, “Certificados catastrales”.
Concepto: creación del epígrafe 7: certificados catastrales
Precio: 10 euros.

6. MODIFICACIÓN DEL EPÍGRAFE 1: INSTALACIÓN,
CONSTRUCCIONES Y OBRAS, ESCALAS DE LAS

LICENCIAS DE OBRA, DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

EXIGIDAS POR EL ARTÍCULO 178
DE LA LEY DEL SUELO

Se modifica el epígrafe 1, como se detalla a continuación:
Epígrafe 1: instalaciones, construcciones y obras, escalas de las

licencias de obra:

Licencias de obras
Presupuesto medio de aplicación en las solicitudes de licencia de

obra para nuevas construcciones y para reformas:

— Edificio de viviendas: 450 euros/m2.
— Local comercial diáfano: 270 euros/m2.
— Sótano: 360 euros/m2.
— Vivienda unifamiliar: 540 euros/m2.
— Nave industrial o almacén: 300 euros/m2.
— Solado o alicatado: 27 euros/m2.
— Solera de hormigón: 15 euros/m2.
— Fachada protegida: 390 euros/m2.
— Cubierta de teja: 36 euros/m2.
— Cubierta de fibrocemento: 21 euros/m2.
— Cuarto de baño completo: 1.502 euros/unidad.
— Cuarto de aseo completo: 1.322 euros/unidad.
Las presentes modificaciones y creaciones de ordenanzas fiscales

municipales entrarán en vigor el día 1 de enero de 2007.
En Tielmes, a 14 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente,

Miguel López del Pozo.
(03/30.467/06)
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TIELMES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril; 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 27 del texto re-
fundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986, y habida cuenta
que la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de diciembre
de 2006, adoptó acuerdo de aprobación inicial del presupuesto ge-
neral de esta Entidad para 2007, que de no presentarse reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública de quince días quedará
definivamente aprobado. Las posibles reclamaciones y/o alegacio-
nes serán dirigidas al Pleno de la Corporación, presentándose en las
oficinas municipales en el plazo antedicho, de lunes a viernes, en
horario de atención al público de nueve a catorce.

Resumen del presupuesto general 2007

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros
A) Operaciones corrientes

1 Impuestos directos 358.400,00
3 Tasas y otros ingresos 402.684,01
4 Transferencias corrientes 740.192,70

5 Ingresos patrimoniales 27.328,01
B) Operaciones de capital

6 Enajenación de inversiones reales 76.111,33
7 Transferencias de capital 106.063,26
8 Pasivos financieros 30.000,00

Totales ingresos 1.740.779,31

GASTOS

Capítulo Concepto Euros
A) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal 648.573,28
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 722.623,03
3 Gastos financieros 3.501,00
4 Transferencias corrientes 168.762,00

B) Operaciones de capital
6 Inversiones reales 161.460,00
9 Pasivos financieros 35.560,00

Totales de gastos 1.740.779,31

En Tielmes, a 14 de diciembre de 2006.—El alcalde-presidente,
Miguel López del Pozo.

(03/30.468/06)

TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato Sociocultural

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2
de la misma norma, y el artículo 20.3, en relación con el artícu-
lo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público
para general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria
celebrada el día 25 de octubre de 2006, adoptó el acuerdo provisio-
nal, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes, de aprobar el expediente de modificación de créditos número
14/2006, con cargo a parte del remanente líquido de Tesorería de la
liquidación del presupuesto 2005.

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

6 Inversiones 109.977,15
Total 109.977,15

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

8 Activos financieros 109.977,15
Total (nivelado) 109.977,15

Torrejón de Ardoz, a 15 de diciembre de 2006.—El presidente del
Patronato Sociocultural, PD de 16 de febrero de 2004 (firmado).

(03/30.451/06)

TORREJÓN DE ARDOZ
OFERTAS DE EMPLEO

Aprobada por decreto de Alcaldía de fecha 7 de diciembre
de 2006, queda expuesta al público en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorial y en la página web www.ayto-torrejon.es del
Ayuntamiento, la lista provisional de admitidos y excluidos a la con-
vocatoria de diez plazas de limpiadores/as, vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento y pertenecientes a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2005 (según las bases publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 1 de noviembre de 2006) y la
composición del tribunal calificador de la citada convocatoria.

Lista de excluidos
Ninguno.
La primera prueba se realizará en el polideportivo cubierto “Joa-

quín Blume”, situado en calle Joaquín Blume, sin número, de esta
localidad, el día 18 de enero de 2007, a las nueve horas el primer tur-
no, que se iniciará por el opositor cuyo primer apellido comience por
“Valencia Serrano” hasta “Gallego Garrido”, ambos inclusive. El
segundo turno será a las once horas y se iniciará con “García Astu-
dillo” hasta “Mayor Díaz”, ambos inclusive. Y el tercer turno se rea-
lizará a las trece horas, iniciándose con el apellido “Mazarío Cata-
lán” hasta “Tobaruela Loma”.

Se ha establecido este orden atendiendo a la resolución de fe-
cha 25 de enero de 2006, de la Dirección General de la Función Pú-
blica, por la que se hace público el resultado del sorteo para la deter-
minación del orden de actuación de los aspirantes en todos los
procesos selectivos de acceso que se convoquen desde el día si-
guiente a la publicación de esta resolución hasta la publicación del
resultado del sorteo correspondiente al año 2007.

Se advierte a los aspirantes que no hubiesen aportado alguno de
los documentos exigidos en las bases que no podrán ser contratados
por el Ayuntamiento, quedando anuladas sus actuacions, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false-
dad en la instancia o documentación.

Torrejón de Ardoz, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde en
funciones, Francisco Martín Rojas.

(02/18.861/06)

TORRELODONES
LICENCIAS

Por “Pinar C-15, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
municipal para la instalación y apertura de un garaje-aparcamiento
privado en la parcela 12.5 del Sector AHS.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad referenciada puedan for-
mular por escrito, que presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte
días hábiles.

Torrelodones, a 4 de octubre de 2006.—El concejal-delegado del
Área de Urbanismo, Julián Nieto Martín.

(02/15.957/06)
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TORREMOCHA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 7 de di-
ciembre de 2006, se aprobó el primer expediente de modificación
presupuestaria correspondiente al ejercicio económico 2005, con el
siguiente resumen:

a) Modificación presupuestaria para mayores ingresos.
Presupuesto de ingresos.—Se amplían las siguientes partidas:

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 12.815,00
2 Impuestos indirectos 133.393,96
3 Tasas y otros ingresos 17.406,43
4 Transferencias corrientes 221.592,83
5 Ingresos patrimoniales 31.237,24
6 Enajenación de inversiones reales 48,96
7 Transferencias de capital 258.341,20

Total modificación 774.835,62

b) Disminución de 55.191,85 euros de la partida 60000, “Ad-
quisición de terrenos”.
Los mayores ingresos y minoración de la partida “Adquisi-
ción de terrenos” indicada, por importe de 55.191,85 euros,
se aplican a la modificación del presupuesto de gastos, con-
forme al siguiente resumen:

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 165.670,43
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 126.198,40
4 Transferencias corrientes 68.792,59
6 Inversiones reales 404.160,20
9 Pasivos financieros 10.014,00

Total modificación 774.835,62

Se somete a información pública para que los interesados legiti-
mados puedan presentar reclamaciones, en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, entendiéndose aprobado definitivamente en el supuesto de
que no se diesen, tal como establece el artículo 169 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Torremocha de Jarama, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(03/30.717/06)

TORREMOCHA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 7 de di-
ciembre de 2006 se aprobó el presupuesto municipal para el ejerci-
cio 2006 con el siguiente resumen:

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 537.299,09
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 473.549,77
3 Gastos financieros 4.100,00
4 Transferencias corrientes 563.783,06
6 Inversiones reales 662.122,87
9 Pasivos financieros 30.900,00

Total gastos 2.271.754,79

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 249.437,61
2 Impuestos indirectos 85.000,00
3 Tasas y otros ingresos 140.532,76
4 Transferencias corrientes 1.041.118,83
5 Ingresos patrimoniales 64.976,71
6 Enajenación inversiones reales 250.302,97
7 Transferencias de capital 440.385,91

Total ingresos 2.271.754,79

Se somete a información pública para que los interesados legiti-
mados puedan presentar reclamaciones en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, entendiéndose aprobado definitivamente si no se diesen, tal
como establece el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Torremocha de Jarama, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(03/30.714/06)

TORREMOCHA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Formalizada la cuenta general correspondiente al ejercicio econó-
mico 2005, en sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento
el 7 de diciembre de 2006, se aprobó inicialmente, exponiéndose al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y observa-
ciones, a contar del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, enten-
diéndose aprobada definitivamente si no se diesen, tal como
establece el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Torremocha de Jarama, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(03/30.715/06)

TORREMOCHA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Formalizada la cuenta general correspondiente al ejercicio econó-
mico 2004, en sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 7
de diciembre de 2006 se aprobó inicialmente exponiéndose al públi-
co por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los inte-
resados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, a
contar del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entendiéndose
aprobada definitivamente si no se diesen, tal como establece el ar-
tículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Torremocha de Jarama, a 12 de diciembre de 2006.—El alcalde,
Carlos Rivera Rivera.

(03/30.718/06)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciem-
bre de 2006, han sido aprobados los pliegos de cláusulas administra-
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tivas particulares y prescripciones técnicas que han de regir el pro-
cedimiento para la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicataria:
a Organismo: Ayuntamiento de Tres Cantos, plaza del Ayun-

tamiento, número 1, 28760 Tres Cantos (Madrid).
Teléfono 912 938 000. Fax: 912 938 065.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 06.34-Cont.
2. Objeto del contrato:
— Descripción del objeto: contratación de un servicio de vigi-

lancia y seguridad en la Casa Consistorial de Tres Cantos.
— Plazo de ejecución: será de dos años desde el día siguiente al

de su formalización, el contrato podrá ser prorrogado por dos
años más.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Procedimiento: abierto. Forma: concurso. Tramitación: urgente.
4. Presupuesto de licitación: se señala como presupuesto máxi-

mo de licitación según la cláusula 6 del pliego de prescripciones téc-
nicas la cantidad de 61.250 euros (IVA incluido). Las proposiciones
que se presenten superando el presupuesto de licitación serán auto-
máticamente rechazadas.

5. Garantía definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos.
Domicilio: plaza del Ayuntamiento, número 1, 28760 Tres Can-

tos (Madrid).
Teléfono 912 938 000. Fax: 912 938 065.
Los pliegos pueden obtenerse en www.trescantos.es
7. Criterios que han de servir de base para la adjudicación: los

criterios que servirán de base para la adjudicación serán los estable-
cidos en el pliego de cláusulas técnicas (artículo 5).

8. Presentación de ofertas:
Fecha límite de presentación: ocho días naturales contados a par-

tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláusulas
administrativas particulares (artículo 3).

Lugar de presentación: en el Registro de Entrada del Ayun-
tamiento de Tres Cantos, de lunes a viernes, de nueve y treinta a tre-
ce treinta horas, excepto sábados.

9. Apertura de ofertas:
Entidad: Ayuntamiento de Tres Cantos.
Fecha: el segundo día siguiente hábil al de terminación del plazo

para la presentación de proposiciones, en la Sala de Comisiones del
Ayuntamiento de Tres Cantos, salvo que fuese sábado, en cuyo caso
se realizará al día siguiente hábil.

10. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios ocasionados por
los trámites preparatorios del contrato serán de cuenta del adjudica-
tario (artículo 9.E PAP).

Tres Cantos, a 22 de diciembre de 2006.—La alcaldesa-presidenta,
María del Valle de la Poza Ramírez.

(02/19.456/06)

VALDELAGUNA

URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de
diciembre de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el
Proyecto de Parcelación de la Unidad de Ejecución UE-2 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento, admitida la iniciativa formulada
por el propietario único del sector.

Conforme establece la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de
Madrid durante el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, se somete al trámite de información pública,
el expediente tramitado al efecto sobre el Proyecto y el Convenio a
formalizar con el propietario, para que puedan presentarse las alega-
ciones que se estimen oportunas.

Valdelaguna, a 11 de diciembre de 2006.—El alcalde, Luis Mi-
guel Oreja Rubio.

(02/19.400/06)

VALDEMORO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se ha procedido por el Ayuntamiento Pleno, con fecha de 11 de
octubre de 2006, a la aprobación provisional de la ordenanza regu-
ladora de la utilización del aparcamiento municipal para vehículos
industriales. Se abrirá período de información pública y audiencia a
los interesados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
por período de treinta días. La ordenanza reguladora de la utiliza-
ción del aparcamiento municipal para vehículos industriales se en-
cuentra a disposición de los interesados en la Secretaría General del
Ayuntamiento de Valdemoro y el respectivo anuncio de exposición
en el tablón de edictos del mismo, ambos sitos en la plaza de la
Constitución, número 11, de este término municipal.

Valdemoro, a 7 de noviembre de 2006.—El alcalde, José Miguel
Moreno Torres.

(03/30.145/06)

VALDEMORO

URBANISMO

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Valdemoro, con fe-
cha 17 de noviembre de 2006, ha dictado por decreto el siguiente
acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización de
la manzana integrada por las parcelas RU-9 y EL-17, 18 y 19 del
Plan Parcial del Sector UDE “Oeste-Norte”, presentado por la socie-
dad “Metrovacesa, Sociedad Anónima”, en los términos de informe
emitido por los servicios técnicos municipales.

Segundo.—Someter este acuerdo a información pública por espa-
cio de veinte días, mediante la inserción de anuncios en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tablón de edictos del
Ayuntamiento y un diario de gran circulación. Asimismo, se notifi-
cará individualmente a aquellos interesados en el expediente para
que subsanen y formulen las alegaciones que en su derecho con-
vengan.

Valdemoro, a 17 de noviembre de 2006.—El alcalde, José Miguel
Moreno Torres.

(02/19.596/06)

VENTURADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 16 de di-
ciembre de 2006 se aprobó el primer expediente de modificación
presupuestaria correspondiente al ejercicio económico 2006, con el
siguiente resumen:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 77.400,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 354.376,36
3 Gastos financieros 10.736,27
4 Transferencias corrientes 25.811,41
6 Inversiones reales 488.570,56
9 Pasivos financieros 16.000,00

Total 972.894,60

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 111.779,10
3 Tasas y otros ingresos 95.310,14
4 Transferencias corrientes 586.060,08
8 Activos financieros 179.745,28

Total 972.894,60
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Se somete a información pública para que los interesados legiti-
mados puedan presentar reclamaciones en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, entendiéndose aprobado definitivamente en el supuesto que
no se diesen, tal como establece el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Venturada, a 16 de diciembre de 2006.—El alcalde, Vicente Chi-
chón Ortego.

(03/30.573/06)

VENTURADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento, el 16 de di-
ciembre de 2006, se acordó la modificación de ordenanzas munici-
pales según consta en el anexo. Se exponen al público en el tablón
de edictos del Ayuntamiento y anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID para que en el plazo de treinta días na-
turales puedan presentarse reclamaciones. Si no se formulasen, el
acuerdo se eleva a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Loca-
les, entrando en vigor al día siguiente de su publicación y vigente
hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se añade la siguiente cláusula:
Gestión del tributo.—Cuando se conceda la licencia preceptiva,

los servicios municipales practicarán liquidación provisional a
cuenta del impuesto, en función de los índices o módulos estableci-
dos en el anexo I de la presente ordenanza, salvo que el presupues-
to aportado por el sujeto pasivo fuera superior, en cuyo caso se prac-
ticará liquidación por este. En supuestos contradictorios, la base
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuer-
do con el coste estimado del proyecto. Los presupuestos de ejecu-
ción material de los proyectos básicos o de ejecución que sean infe-
riores a los que se obtendrían de aplicar la tabla de precios de la
construcción de Venturada serán considerados no válidos y sustitui-
dos por la valoración que se efectúa en dicha tabla (ver anexo I).

ANEXO I

CUADRO DE PRECIOS MÍNIMOS DE EJECUCIÓN
MATERIAL PARA CONSTRUCCIONES

EN EL MUNICIPIO

Euros/m2

Vivienda unifamiliar aislada, pareada o pareada 575
Vivienda en altura o colectiva 500
Industrias:

Naves ganaderas y agrícolas 350
Naves de otro uso 450
Otros usos como hostelero, sanitario, comercial,
etcétera 650
Piscinas 225

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Se añade la siguiente cláusula:

A efectos de liquidación de la tasa, los servicios municipales
practicarán liquidación provisional a cuenta, en función de los índi-
ces o módulos establecidos en el anexo I de la presente ordenanza,
salvo que el presupuesto aportado por el sujeto pasivo fuera supe-
rior, en cuyo caso se practicará liquidación por este.

ANEXO I

CUADRO DE PRECIOS MÍNIMOS DE EJECUCIÓN
MATERIAL PARA CONSTRUCCIONES

EN EL MUNICIPIO

Euros/m2

Vivienda unifamiliar aislada, pareada o pareada 575
Vivienda en altura o colectiva 500
Industrias:

Naves ganaderas y agrícolas 350
Naves de otro uso 450
Otros usos como hostelero, sanitario, comercial,
etcétera 650
Piscinas 225

Venturada, a 16 de diciembre de 2006.—El alcalde, Vicente Chi-
chón Ortego.

(03/30.575/06)

VILLA DEL PRADO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
celebrada el 11 de diciembre de 2006, el expediente para la modifi-
cación de ordenanzas fiscales reguladoras de tasas para el ejerci-
cio 2006, y en concreto:

1. Ordenanza número 1.—La ordenanza para la determinación
de la cuota tributaria del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. Ordenanza número 7.—La ordenanza reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de cementerios municipales, conduc-
ción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local.

3. Ordenanza número 12.—La ordenanza reguladora de la tasa
por enseñanzas y actividades especiales.

4. Ordenanza número 17.—La ordenanza reguladora de la tasa
por la recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos.

5. Ordenanza número 18.—La ordenanza reguladora del agua y
derechos de enganche.

6. Ordenanza número 19.—La ordenanza reguladora de la tasa
por prestación de servicios de alcantarillado y de la vigilancia espe-
cial de alcantarillas particulares.

Se pone en general conocimiento que el expediente aprobado se
encuentra expuesto al público en la Intervención de este Ayun-
tamiento por el plazo de treinta días hábiles a contar desde la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones contra el expediente
en el plazo señalado, el acuerdo inicial se entenderá definitivo.

Villa del Prado, a 13 de diciembre de 2006.—El alcalde, Carlos
González Redondo.

(03/30.197/06)

VILLAMANRIQUE DE TAJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, y 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de recla-
maciones el presupuesto general para el ejercicio de 2007, aproba-
do inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 12 de diciembre de 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
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de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE-
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Villamanrique de Tajo, a 13 de diciembre de 2006.—El alcal-

de (firmado).
(03/30.252/06)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, se hace público que por don Guy Ramírez Asensio se ha soli-
citado licencia de instalación y puesta en funcionamiento para el
ejercicio de la actividad de café-bar en la finca sita en la calle Jacin-
to Benavente, número 2, local 3, que se tramita amparada por el ex-
pediente número 25.04.16/2006/07.

Durante el plazo de veinte días quien se considere afectado de al-
gún modo por la actividad podrá formular ante esta Alcaldía las ob-
servaciones pertinentes.

Villanueva de la Cañada, a 28 de noviembre de 2006.—El alcal-
de, Luis Partida Brunete.

(02/18.918/06)

VILLANUEVA DE PERALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza reguladora de
la tasa por concesión de licencia de autoturismo y demás vehículos
de alquiler, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá in-
terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR CONCESIÓN DE LICENCIA DE AUTOTURISMO

Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Artículo 1. Fundamentos y naturaleza.—En uso de las faculta-
des concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 12 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 al 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la “tasa por licencias de auto-
turismo y demás vehículos de alquiler”, que se regirá por la presen-
te ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-
tículo 58 del citado Real Decreto legislativo 2/2004.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación del servicio y la realización de las actividades
que, en relación de las licencias de autoturismo y demás vehículos
de alquiler a que se refiere el Reglamento aprobado por el Real De-
creto 763/1979, se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda

su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos afectados a las
licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o por impo-
sición legal.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Están obligados al pago de la tasa en
concepto de sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o ju-
rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley Gene-
ral Tributaria siguiente:

a) La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y
expedición de la licencia, o en cuyo favor se autorice la trans-
misión de dicha licencia.

b) El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido.
Art. 4. Responsables.—1. Responderán solidariamente de las

obligaciones del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a las
que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades o entidades en general en los supuestos y con
el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará
por una cantidad fija señalada según la naturaleza del servicio o ac-
tividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:

— Epígrafe primero. Concesión y expedición de licencias:
3.000 euros.

— Epígrafe segundo. Autorización para la transmisión de licen-
cias:
a) Transmisión “intervivos”:

A ascendientes y descendientes del transmitente: 2.000
euros.
A terceros ajenos al transmitente: 10.000 euros.

b) Transmisión “mortis causa”: 1.000 euros.
— Epígrafe tercero. Sustitución de vehículos: 150 euros.
Art. 6. Exenciones tributarias.—No se concederá exención o

bonificación alguna en el pago de la tasa.
Art. 7. Devengo.—Se devenga la tasa y nace la obligación de

contribuir en los casos señalados en el artículo segundo, en la fecha
que este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licen-
cia o autorice su transmisión, o que autorice la sustitución del
vehículo.

Art. 8. Declaración de ingreso.—1. La realización de las acti-
vidades y la prestación de los servicios sujetos a esta tasa se llevará
a cabo a instancias de parte.

2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación por ingreso di-
recto, una vez concedidas las licencias o autorización de que se tra-
te y realizados los servicios solicitados, procediendo los contribu-
yentes a su pago en el plazo establecido en el Reglamento General
de Recaudación.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la cali-
ficación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a
las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 191 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2006, comenzará a
aplicarse a partir del siguiente día de su publicación, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Villanueva de Perales, a 22 de diciembre de 2006.—El alcal-
de, Juan Antonio Barrado Jiménez.

(03/30.936/06)

VILLAREJO DE SALVANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Se hace público, a los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el acuer-
do provisional de ordenación para la regulación de los tributos que
a continuación se expresan, que fue adoptado por la Corporación en
Pleno en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2006, el cual
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resultará definitivo de no presentarse reclamaciones contra el mis-
mo, transcribiéndose literalmente a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES 2006

Artículo 1. La presente ordenanza regula el impuesto sobre bie-
nes inmuebles, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Naturaleza y hecho imponible
Art. 2. El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo direc-

to de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los
términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

Art. 3. 1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titu-
laridad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústi-
cos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre

los definidos en apartado anterior por el orden en el establecido de-
terminará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en
el mismo previstas.

3. A efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bie-
nes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes in-
muebles de características especiales los definidos como tales en las
normas reguladoras del catastro inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado
en distintos términos municipales, se entenderá, a efectos de este im-
puesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocu-
pe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico,
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios
en que estén enclavados:
— Los de dominio público afectos a uso público.
— Los de dominio público afectos a un servicio público ges-

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros median-
te contraprestación.

— Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Exenciones y bonificaciones
Art. 4. 1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean de propiedad del Estado, de las Comunidades

Autónomas o de las Entidades Locales que estén directamen-
te afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educati-
vos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la De-
fensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano
común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el
acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asun-
tos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociacio-
nes confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los
términos establecidos en los respectivos acuerdos de coope-
ración suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de
la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir-

tud de convenios internacionales en vigor y, a condición de
reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su

representación diplomática, consular o a sus organismos ofi-
ciales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de creci-
miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo princi-
pal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que
la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie
de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edi-
ficios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedica-
dos a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indis-
pensable para la explotación de dichas líneas. No están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,
espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas des-
tinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la direc-
ción ni las instalaciones fabriles.

h) Los terrenos destinados a actividades agrícolas cuyo valor ca-
tastral sea de 1.202,02 euros o mínimo.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen-

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de
concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la
enseñanza concertada.

b) Los declarados expresa o individualizadamente monumento
o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto
en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos
en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como in-
tegrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, se-
gunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes
urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las zo-
nas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmen-
te integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan
las siguientes condiciones:
— En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de es-

pecial protección en el instrumento de planeamiento ur-
banístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

— En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una
antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén in-
cluidos en el catálogo previsto en el Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na, como objeto de protección integral en los términos
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a pro-
yectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Ad-
ministración forestal. Esta exención tendrá una duración de
quince años, contados a partir del período impositivo si-
guiente a aquel en que se realice su solicitud.

d) Los bienes de los que sean titulares, en los términos previstos
en la normativa reguladora de las Haciendas Locales, las en-
tidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a explotacio-
nes económicas no exentas del impuesto sobre sociedades.
Todo ello en los términos y con los requisitos recogidos en la
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, por la que se regula el ré-
gimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los in-
centivos fiscales al mecenazgo, y en el Real Decre-
to 1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento para su aplicación.

Art. 5. 1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100
en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constitu-
yan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, cons-
trucción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a esta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras has-
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ta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante
ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efecti-
va, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impo-
sitivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuo-
ta íntegra del impuesto, durante los tres períodos impositivos si-
guientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vivien-
das de protección oficial y las que resulten equiparables a estas
conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma. Di-
cha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual po-
drá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los
tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuo-
ta íntegra, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de ex-
plotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Co-
operativas.

4. Aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titula-
res de familia numerosa gozarán de una bonificación en la cuota ín-
tegra del impuesto en función del número de hijos:

— 60 por 100 de bonificación a favor de todos aquellos sujetos
pasivos que ostenten la condición de familia numerosa y ten-
gan menos de cuatro hijos.

— 70 por 100 de bonificación a favor de todos aquellos sujetos
pasivos que ostenten dicha condición por tener cuatro hijos.

— 80 por 100 de bonificación a favor de todos aquellos sujetos
pasivos que ostenten dicha condición por tener cinco o más
hijos.

La bonificación tendrá carácter rogado, debiendo presentarse la
solicitud con la documentación acreditativa correspondiente (origi-
nal y copia o fotocopia compulsada del libro de familia numerosa)
durante los meses de enero y febrero del ejercicio correspondiente.
En caso contrario no producirá efecto en el mismo.

La bonificación se disfrutará únicamente por un inmueble que en
todo caso sea el de residencia habitual de la familia, acreditado a tra-
vés de certificado de empadronamiento.

La duración, salvo que la ordenanza municipal la modifique o de-
rogue provocando su extinción, se extenderá hasta que se pierda la
condición de familia numerosa, debiendo acreditarse anualmente
que dicha condición se mantiene mediante la presentación de la do-
cumentación citada en el párrafo anterior en los plazos indicados. En
caso contrario se perderá el derecho a la bonificación.

5. Bonificación del 5 por 100 en todas las viviendas/locales que
se encuentren en edificios con colectores solares o un mínimo
de 4 metros cuadrados de paneles térmico/fotovoltaicos por
cada 100 metros cuadrados de superficie edificada, y que en todo
caso se encuentren acogidos a los acuerdos comunitarios.

Sujeto pasivo
Art. 6. 1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un
mismo inmueble de características especiales, será sustituto del con-
tribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin
perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tribu-
taria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayun-
tamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo,
hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o pa-
trimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre
los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corres-
ponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de
ellos.

Art. 7. 1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en
la titularidad de los derechos que constituyen el hecho imponible de
este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos que-
darán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régi-

men de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la
Ley General Tributaria. A estos efectos los notarios solicitarán in-
formación y advertirán expresamente a los comparecientes en los
documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el im-
puesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se trans-
mite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados
a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación sub-
sista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble,
conforme al párrafo apartado 2 del artículo 43 del texto refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la
afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, so-
bre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación
de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de de-
claraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto
en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti-
tulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran ins-
critos como tales en el catastro inmobiliario. De no figurar inscritos,
la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Base imponible y liquidable
Art. 8. La base imponible de este impuesto estará constituida

por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará,
notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispues-
to en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Art. 9. La base liquidable de este impuesto será el resultado de
practicar en la base imponible la reducción legalmente establecida.

Cuota, devengo y período impositivo
Art. 10. 1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado

de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el

importe de las bonificaciones previstas legalmente.
Art. 11. 1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes in-

muebles aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana que-
da fijado en el 0,65 por 100.

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles
aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza rústica queda fijado
en el 0,60 por 100.

3. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles
aplicable a los inmuebles de características especiales queda fijado
en el 0,65 por 100.

Art. 12. 1. El impuesto se devenga el primer día del período
impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla-

ración o comunicación ante el catastro inmobiliario tendrán efecti-
vidad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al
momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valo-
ración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes
inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en
las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

Gestión
Art. 13. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles

susceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a
efectos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos
pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción
en el catastro inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

Art. 14. 1. La liquidación y recaudación, así como la revisión
de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto,
serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderán las
funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonifi-
caciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determi-
nación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de co-
bro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos
indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra di-
chos actos y actuaciones para la asistencia e información al contri-
buyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.
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2. El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de
cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto
pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en el municipio.

3. El Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la
base imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de
declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias
e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del catas-
tro inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio-
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los ar-
tículos 65 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, se hayan practicado previamente las
notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los
procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las ci-
tadas notificaciones sin que se hayan utilizado los recursos perti-
nentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponibles y li-
quidables notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva
impugnación al procederse a la exacción anual del impuesto.

5. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida
en el padrón catastral y en los demás documentos expresivos de sus
variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del Catas-
tro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación de
inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se
formará anualmente para cada término municipal, contendrá la in-
formación relativa a los bienes inmuebles, separadamente para los
de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto
antes del 1 de marzo de cada año.

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás
documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en las
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del
impuesto sobre bienes inmuebles.

7. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio-
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado an-
terior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral, las
rectificaciones que respecto a aquel pueda acordar el órgano gestor
a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspon-
diente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas a la Di-
rección General del Catastro en la forma en que por esta se deter-
mine.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día 1 de enero
de 2007, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación
expresa.

En Villarejo de Salvanés, a 26 de diciembre de 2005.
(03/31.116/06)

MANCOMUNIDAD DEL BARRIO
DE LOS NEGRALES

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de la Mancomunidad del Barrio de los Negrales, en
sesión de 1 de diciembre de 2006, acordó aprobar inicialmente la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios y
actividades en instalaciones deportivas municipales de la Manco-
munidad, ordenar su exposición al público por plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante los cuales los
interesados legítimos podrán examinarla en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Alpedrete, y presentar, ante la presidencia de la Manco-
munidad, en idéntico plazo y ocho días más las reclamaciones y
sugerencias que estimen oportunas, entendiéndose que si no se
presentara ninguna este acuerdo queda elevado a definitivo, todo
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y se procederá a la publi-
cación de su texto íntegro para su entrada en vigor.

Alpedrete, a 22 de diciembre de 2006.—La presidenta de la
Mancomunidad, María Casado Nieto.

(03/30.929/06)

MANCOMUNIDAD EMBALSE DEL ATAZAR

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 171 del Real
Decreto 2/2004, la Junta de la Mancomunidad del Embalse del Ata-
zar, en sesión celebrada el 8 de noviembre de 2006, adoptó acuerdo
de aprobación inicial de generación de crédito extraordinario núme-
ro 1/2006.

GASTOS

Partida Denominación Importe (euros)

1.141.02 Taller de empleo “Rutas del Emblase
del Atazar”

244.067,96

160.01 Cuotas sociales taller de empleo 36.342,60
220.00 Ordinario no inventariable 24.278,28

Total presupuesto de gastos 304.688,84

INGRESOS

Partida Denominación Importe (euros)

455.00 Subvención de la Consejería de Empleo
y Mujer para taller de empleo “Rutas
del Embalse del Atazar”

304.688,84

Total presupuesto de ingresos 304.688,84

El expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría de
esta Mancomunidad a fin de que los interesados legítimos puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen
oportunas ante el Pleno, durante quince días hábiles a partir de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En caso de que no se hubieran presentado reclamaciones se enten-
derá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisio-
nal y será recurrible mediante recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su entrada en vigor, sin perjuicio de otros recur-
sos que los interesados pudiesen interponer.

En El Berrueco, a 13 de noviembre de 2006.—El presidente, José
Manuel Fernández García.

(03/30.710/06)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL ESTE DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta Plenaria de esta Mancomunidad, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 13 de diciembre de 2006, aprobó inicialmente el
expediente de suplemento de créditos número 1 del Presupuesto
de 2006, con arreglo al siguiente resumen:

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

Partida Denominación
Importe
(euros)

12221 Comunicaciones 6.100,00
348000 Prestaciones familiares 6.740,92
348005 Programas de igualdad 4.536,87
561103 Adquisición de vehículo 114,86

Total 17.492,65

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

Partida Denominación
Importe
(euros)

82 Remanente líquido tesorería ejerci-
cio 2005

17.492,65
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Lo que se hace público para que las personas interesadas puedan,
durante el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si durante el plazo indicado no se produjesen reclamaciones con-
tra el expediente señalado, se considerará definitivamente aprobado
sin necesidad de nuevo acuerdo y publicación.

Campo Real, a 18 de diciembre de 2006.—La presidenta (firmado).
(03/30.881/06)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
SIERRA NORTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril; 127 del texto refundido de Régimen Local, de 18 de abril
de 1986, y 169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobada por el Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, se procede a la publicación de la modificación del presupuesto
de esta Entidad Local para el ejercicio 2006, aprobado inicialmente
por el Pleno de la Mancomunidad, en su sesión de fecha 18 de di-
ciembre de 2006, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

INGRESOS

Capítulo Denominación Inicial Modificación Definitivo
(euros)

3 Tasas y otros ingresos 166.839 19.484 186.323
4 Transferencias corrientes 1.969.161 −56.586 1.912.575

Total presupuesto de ingresos 2.136.000 −37.102 2.098.898

GASTOS

Capítulo Denominación Inicial Modificación Definitivo
(euros)

1 Gastos de personal 902.060 −79.664 822.396

2 Gastos en bienes corrientes y
servicios

1.162.990 81.507 1.244.497

3 Gastos financieros 100 −100 0

4 Transferencias corrientes 850 21.821 22.671

6 Inversiones reales 70.000 −70.000 0

8 Activos financieros 0 6.601 6.601

9 Pasivos financieros 0 2.733 2.733

Total presupuesto de gastos 2.136.000 −37.102 2.098.898

Los legítimamente interesados podrán presentar las corrientes
alegaciones en el plazo de quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Si durante el plazo de exposición al público no se presenta ale-
gación alguna el presente presupuesto se considerará definitivamen-
te aprobado.

Lozoyuela, a 19 de diciembre de 2006.—El presidente, Antonio
González Fernández.

(03/30.713/06)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES THAM

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 112.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y 168 y 169
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y ha-
bida cuenta que la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada
el día 1 de diciembre de 2005, adoptó el acuerdo de aprobación ini-
cial del presupuesto general refundido municipal para el ejerci-
cio 2006, y habiéndose devenido a definitivo al no presentarse recla-
maciones en el período de exposición pública, se hace constar el
siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO GENERAL

I) Resumen por capítulos del presupuesto para 2007

ESTADO DE INGRESOS

Euros

Tasas y otros ingresos 156.750,00
Transferencias corrientes 2.322.193,83
Ingresos corrientes 2.322.193,83

Total ingresos 2.322.193,83

ESTADO DE GASTOS

Euros

Gastos de personal 1.044.185,34
Gastos de bienes y servicios 1.288.931,00
Transf. ctes. 145.827,49

Gastos corrientes 2.478.943,83
Total gastos 2.478.943,83

II) Plantilla de personal

PERSONAL FUNCIONARIO

Puesto de trabajo Escala Subescala Categoría Grupo Número

Secretaria-Intervención en régimen Habilitación nacional Secretaria-Intervención Secretario B 1
Acumulación Ayuntamientos integrantes — — — — —

Total puestos de trabajo de funcionarios 1

PERSONAL LABORAL FIJO

Puesto de trabajo Titulación Grupo Número

Coordinador Licenciatura A 1
Apoyo técnico Licenciatura A 1
Trabajador/a Social Diplomado Trabajo Social B 14
Educador/a Familia Diplomado universitario B 1
Auxiliar administrativo Graduado escolar o equivalente D 7

Total puestos de trabajo de personal laboral 25
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PERSONAL LABORAL EVENTUAL

Puesto de trabajo Titulación Grupo Número

Psicólogo/a Agente de Igualdad Licenciatura A 2
Técnico/a de Tiempo Libre Diplomado universitario B 1
Técnico/a Prevención Diplomado universitario B 2

Total puestos de trabajo de personal laboral 5

Contra la aprobación definitiva del presupuesto general refundido para el ejercicio 2007, de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 171.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, con los requisitos y formalidades contemplados en el citado texto articulado.

Torrelodones, a 27 de diciembre de 2006.—El presidente, Carlos Galbeño González.
(03/31.016/06)

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
VALLE MEDIO DEL LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, y 169.3 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, habida cuenta que la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 11 de noviembre de 2006, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial de presupuesto general de esta Entidad para 2007, que
ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) Resumen del referenciado presupuesto para 2007

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
4 Transferencias corrientes 231.500
7 Transferencias de capital 50.000

Total ingresos 281.500

GASTOS
Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal 199.500
2 Gastos de bienes corrientes y servicios 32.000
6 Inversiones reales 50.000

Total gastos 281.500

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad,
aprobado junto con el presupuesto general para 2007

a) Plazas de funcionarios:

1. Con habilitación nacional:

1.1. Secretario-interventor: 1 plaza.

b) Personal laboral, denominación del puesto de trabajo:

Mantenimiento: 1 plaza.

Agente Desarrollo Local: 1 plaza.

Conductor: 1 plaza.

Peón de limpieza: 5 plazas.

Auxiliar de información: 1 plaza.

Auxiliar de biblioteca: 1 plaza.

Maestra de adultos: 1 plaza.

Auxiliar administrativo: 1 plaza.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referenciado presupuesto recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Gargantilla del Lozoya, a 14 de diciembre de 2006.—El pre-
sidente, José María Fernández Martín.

(03/30.526/06)

INGRESOS



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 193

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Vigésimo Primera

EDICTO

Acordado en el rollo de apelación civil
número 423 de 2004, dimanante de los autos
de procedimiento ordinario número 358
de 2002 del Juzgado de primera instancia
número 49 de los de Madrid, se dictó sen-
tencia con el número 289 de 2006 con fe-
cha 15 de junio de 2006, y cuyo fallo dice:

Que estimando parcialmente el recurso
de apelación formulado por el procurador de
los tribunales señor Granizo Palomeque, en
nombre y representación de “Sumser Ries-
gos, Sociedad Limitada”, contra la sentencia
dictada por la ilustrísima señora magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero 49 de los de Madrid, con fecha 10 de
diciembre de 2003, debemos revocar y re-
vocamos la misma en el sentido de estimar
parcialmente la demanda formulada por la
representación de “Sumser Riesgos, Socie-
dad Limitada”, contra Rambla Soule Mane
Massa, condenando como condenamos a
este último a que abone a aquella la suma
de 9.543,92 euros, con los intereses legales,
siendo de cuenta de este el pago de las cos-
tas procesales devengadas en instancia con
causa en su llamada a la “litis”, mantenien-
do el resto de los pronunciamientos de la
sentencia dictada, sin que proceda efectuar
pronunciamiento alguno en cuanto a las cos-
tas procesales devengadas en esta instancia.

Y para que conste y se publique en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y sirva de notificación a Rambla Soule
Mane Massa, se expide y firma el presente.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(02/18.591/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 3
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio ejecutivo
número 379 de 1994, sobre otras materias,
se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 203
En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—

La señora doña Yolanda San Pastor Sevilla,

magistrada-juez de primera instancia del nú-
mero 3 de Madrid y su partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 379 de 1994, seguidos ante este Juz-
gado, entre partes: de una, como demandan-
te, “Banco Urquijo”, representado por el
procurador don Esteban Jabardo Margareto
y bajo la dirección de la letrada doña María
Concepción Torres-Dulces Lifante, y de
otra, como demandados, don Amable Prieto
Montero, doña Remedios Seijó Díaz y
“L’Alsace, Sociedad Anónima”, que figu-
ran declarados en rebeldía, habiéndose de-
sistido del procedimiento en cuanto al resto
de los codemandados.

Fallo
Debo mandar y mando seguir adelante la

ejecución despachada contra don Amable
Prieto Montero, doña Remedios Seijó Díaz
y “L’Alsace, Sociedad Anónima”, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embarga-
dos, y con su importe, íntegro pago a “Ban-
co Urquijo” de la cantidad de 21.214,28
euros (3.529.759 pesetas) de principal y los
intereses legales y costas causadas y que se
causen, en las cuales expresamente condeno
a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados se les notificará
en los estrados del Juzgado, y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por el señor magistrado-juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Ma-
drid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “L’Alsace, Sociedad Anónima”,
don Amable Prieto Montero y doña Reme-
dios Seijó Díaz se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.882/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 983 de 2004, sobre otras materias, se ha
dictado sentencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 206 de 2005
En Madrid, a 11 de octubre de 2005.—La

ilustrísima señora doña Pilar López Asen-
sio, magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 6 de Madrid, habiendo
visto los autos seguidos en este Juzgado al
número 983 de 2004, a instancias de don Ri-
cardo Castro Romero, representado por la
procuradora doña Rosario Rosique Samper
y el letrado don Pedro José Rodríguez Alca-
lá, contra doña Ana Carmona García, sobre
juicio ordinario, ha dictado la siguiente re-
solución.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ricardo Castro Romero, contra
doña Ana Carmona García, debo condenar y
condeno a esta a que entregue al actor la po-
sesión de la vivienda sita en la calle Barqui-
llo, número 20, segundo derecha, de Ma-
drid, así como al pago de 12.450 euros y el
interés legal de dicha cantidad desde la fe-
cha de interposición de la demanda, así
como la cantidad que se devengue a razón
de 150 euros diarios hasta la efectiva entre-
ga de la posesión. Las costas deberán ser
abonadas por la demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito,
ante este Juzgado, en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Ana Carmona García se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Madrid, a 24 de octubre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(02/18.757/06)

JUZGADO NÚMERO 10
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos Gomila de Sande, secreta-
rio judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 10 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de desahucio número 1.663 de 2005,
instados por doña Manuela Ferreras López,
contra don Juan Manuel Díaz Gil, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
dicen como sigue:

Sentencia
En Madrid, a 12 de mayo de 2006.—Vis-

tos por la ilustrísima señora doña Cristina
Esther Ruiz-Navarro, magistrada-juez de
primera instancia del número 10 de los de
Madrid, los presentes autos de juicio verbal
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número 1.663 de 2005, seguidos ante este
Juzgado, entre partes: como demandante,
doña Manuela Ferreras López, asistida por
el letrado don Isidro Moreno de Miguel y re-
presentada por la procuradora doña María
Eugenia de Francisco Ferreras, y como par-
te demandada, don Juan Manuel Díaz Gil,
declarado en rebeldía.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Manuela Ferreras López, frente a
don Juan Manuel Díaz Gil.

1. Declaro resuelto el contrato de arren-
damiento sobre la vivienda sita en la calle
Antonia Calas, número 17, tercero derecha,
de Madrid, condenando a la parte demanda-
da a la entrega de la vivienda arrendada,
apercibiéndole de lanzamiento si no la desa-
loja dentro de los términos que la Ley pre-
viene.

2. Condeno a la parte demandada al
pago de la cantidad de 5.048,40 euros, así
como al pago de las rentas vencidas y no pa-
gadas durante la tramitación del procedi-
miento hasta el desalojo, a razón de 420,70
euros mensuales.

3. Condeno a la parte demandada al
pago de los intereses del artículo 576.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. Condeno a la parte demandada al
pago de las costas.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación que se preparará en plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que la presente sirva de notifica-
ción en forma legal a don Juan Manuel Díaz
Gil se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.898/06)

JUZGADO NÚMERO 15
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago número 145 de 2005, sobre
otras materias, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 258 de 2005
En Madrid, a 12 de diciembre de 2005.—

La ilustrísima señora doña Pilar León Tira-
do, magistrada-juez en sustitución de prime-
ra instancia del número 15 de Madrid,
habiendo visto los autos seguidos en este
Juzgado al número 145 de 2005, a instancias
de “Administración General de Inmuebles,
Sociedad Anónima”, representada por la
procuradora señora Moyano Núñez y asisti-
da por la letrada señora Gorría Berbiela,
contra doña Carmen Chamorro y doña Ma-
ría Paz Ortega.

Fallo
Estimo la demanda presentada por la pro-

curadora señora Moyano Núñez, en nombre
y representación de “Administración Gene-

ral de Inmuebles, Sociedad Anónima”, con-
tra doña Carmen Chamorro y doña María
Paz Ortega, declarando resuelto el contrato
de arrendamiento de vivienda que une a las
partes relativo al piso número 3, segundo B,
de la calle Errillo, de Madrid, condenando a
las demandadas a su desalojo, bajo apercibi-
miento de lanzamiento si no lo verifican de
forma voluntaria.

Condeno a las demandadas al pago de las
costas de este proceso.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación a presentar en este Juzgado dentro
del plazo de cinco días desde la fecha de su
notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Ma-
drid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña María Paz Ortega se extiende
la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.672/06)

JUZGADO NÚMERO 15
DE MADRID

EDICTO

En cumplimiento de lo acordado por el
señor magistrado-juez de primera instancia
en providencia de esta fecha dictada en la
Sección Cuarta del juicio de quiebra núme-
ro 113 de 2003, de “Imatex Moda, Sociedad
Limitada”, por el presente se convoca a los
acreedores de la quebrada para que el día 23
de febrero de 2007, a las diez horas de su
mañana, asistan a la junta general de acree-
dores convocada para la graduación de los
créditos de la quiebra, la que se celebrará en
la Sala de audiencias del Juzgado.

En Madrid, a 24 de octubre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.890/06)

JUZGADO NÚMERO 19
DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Ferrer-Sama Pérez, ma-
gistrada-juez de primera instancia del nú-
mero 19 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 152 de 2004, se tramita procedi-
miento ordinario a instancias de “Unión de
Cosecheros de Labastida, Sociedad Coope-
rativa Limitada”, contra “Distribución y Lo-
gística Vinícola, Sociedad Limitada”, en el
que se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—

Vistos por doña María Isabel Ferrer-Sama

Pérez, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 19 de Madrid, los
presentes autos de juicio ordinario núme-
ro 152 de 2004, seguidos a instancias de la
procuradora doña María Eva de Guinea y
Ruenes, en nombre y representación de la
mercantil “Unión de Cosecheros de Labasti-
da, Sociedad Cooperativa Limitada”, asisti-
da por la letrada doña Ainhoa Guevara, en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora doña María Eva Guinea
y Ruenes, en nombre y representación de
“Unión de Cosecheros de Labastida, Socie-
dad Cooperativa Limitada”, debo condenar
y condeno a “Distribución y Logística Viní-
cola, Sociedad Limitada”, en rebeldía, a
abonar a la actora la cantidad de 87.557,32
euros, más intereses legales, y al pago de las
costas causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid conforme a
lo establecido en el artículo 457 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Y se expide el presente para que sirva de
notificación en legal forma a “Distribución
y Logística Vinícola, Sociedad Limitada”,
actualmente en paradero desconocido.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—
El secretario (firmado).—La magistrada-
juez de primera instancia (firmado).

(02/19.044/06)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

Don Juan Pablo González del Pozo, magis-
trado-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 24 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos sobre divorcio bajo el núme-
ro 247 de 2005, a instancias de don Jorge
Alberto López Rivera, contra doña Lina
María Pinzón Kafruny, que se halla en igno-
rado paradero, en cuyos autos se ha dictado
sentencia en fecha 29 de junio de 2006, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

de divorcio interpuesta por don José Alber-
to López Rivera, representado por el procu-
rador don Ludovico Moreno Martín Rico y
defendido por la letrada doña Luna Cartavio
Suárez, contras doña Lina María Pinzón Ka-
fruny, declarada en situación procesal de re-
beldía, debo declarar y declaro disuelto por
divorcio el matrimonio de don José Alberto
López Rivera y doña Lina María Pinzón Ka-
fruny, con todos los efectos legales inheren-
tes a dicha declaración, adoptando como
medidas complementarias definitivas las si-
guientes:

1. La disolución del matrimonio de am-
bos cónyuges, cesando la presunción de
convivencia conyugal.
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2. La revocación de consentimientos y
poderes que cualquiera de los cónyuges hu-
biera otorgado al otro, cesando la posibili-
dad de vincular los bienes privativos del
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad
doméstica.

3. Se declara extinguido el régimen
económico de sociedad de gananciales del
matrimonio hasta ahora subsistente, sin que
haya bienes pendientes de liquidar según se
estableció por las partes en el convenio re-
gulador.

4. Las medidas sobre atribución del
ejercicio de la patria potestad, guarda y cus-
todia de la hija menor, pensión alimenticia
establecida a favor de la hija menor común,
que se recogen en el convenio regulador de
fecha 5 de abril de 2002, unido a las actua-
ciones, que se mantiene íntegramente, a ex-
cepción del extremo referido al régimen de
visitas, comunicaciones y estancias del pa-
dre con la hija común de los litigantes a Es-
paña, pueda señalarse de nuevo el régimen
de visitas ordinario de fin de semana y mitad
de vacaciones de Navidad y Semana Santa a
favor del padre, si este lo solicitara a través
de demanda ejecutiva, en fase de ejecución
de sentencia.

No se hace especial condena de las costas
procesales a ninguna de las partes dada la
naturaleza de los intereses públicos que se
protegen en este tipo de procesos.

Notifíquese esta sentencia a la demanda-
da rebelde, que se encuentra en paradero
desconocido, por medio de edicto que se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID conforme previene el ar-
tículo 497.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Al notificar esta sentencia a las partes, há-
gaseles saber que contra la misma podrán in-
terponer en el plazo de cinco días recurso de
apelación ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 455 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Firme que sea esta sentencia, procédase a
su inscripción en el Registro Civil Central.

En Madrid.—El secretario (firmado).—
El magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/19.114/06)

JUZGADO NÚMERO 26
DE MADRID

EDICTO

En cumplimiento de lo acordado por la
señora magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 26 de Madrid en pro-
videncia de esta fecha dictada en la Sección
Cuarta del juicio de quiebra número 363
de 2004, de “Grupo Hostelero Castelló 9,
Sociedad Limitada”, por el presente se con-
voca a los acreedores de la quebrada para
que el día 23 de febrero de 2006, a las diez
horas, asistan a la junta general de acreedo-
res para proceder a la graduación de crédi-
tos, la que tendrá lugar en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta cuarta
del edificio en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, de Madrid.

Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.502/06)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento de expediente de dominio, rea-
nudación del tracto número 396 de 2005, a ins-
tancias de “Empresa Municipal de la Vivien-
da, Sociedad Anónima”, sobre el 7,142835
por 100 de la siguiente finca:

Urbana.—Casa sita en la calle del Olmo,
número 21 moderno, manzana que tiene de
línea por su fachada a la referida calle vein-
titrés pies y siete octavos; la medianería de
la derecha, entrando, cuarenta y cuatro pies
y tres cuartos, a los que se ensancha el sitio
doce y medio, desde cuyo punto sigue recta
hasta el extremo del fondo, con treinta y
ocho y tres octavos; la medianería de la iz-
quierda tiene ochenta y tres pies y la del tes-
tero opuesto a la fachada, cierra la posesión
con treinta y seis y siete octavos de línea, la
que unida con la anterior forman una figura
poligonal regular de seis lados, que medida
geográficamente contiene en sí de área plan-
ta dos mil quinientos setenta y un pies y cin-
co dieciseisavos superficiales, equivalente a
ciento noventa y nueve metros y sesenta de-
címetros cuadrados, constando de planta
baja principal, segundo y buhardilla, cuya
finca linda: por su derecha, entrando, con
casa número 23 de la citada calle del Olmo,
propia de doña Matilde Silos, y con la casa
número 8 de la calle Ave María, de suceso-
res de don Carlos Compigny, y por su iz-
quierda, con la casa número 19 de la calle
del Olmo, de don Antonio Jiménez, la se-
gunda de don José Mallorca y la tercera de
don Gonzalo Vilches, conde de Vilches.

Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad número 37 de Madrid, obrante al
folio 122 del tomo 1.592 del archivo, li-
bro 191.

Su referencia catastral es la número
0639814VK4703H0001RR.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Asimismo, se cita a don Alfredo y doña
Julia Iglesias Gallo e ignorados herederos o
causahabientes para que dentro del término
anteriormente expresado puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Madrid, a 13 de octubre de 2005.—La
secretaria (firmado).

Adición.—Para hacer constar en el edicto
de fecha 13 de octubre de 2005 que el mis-
mo sirve de citación en forma a don Miguel
Álvarez Gallo, en su calidad de heredero de

la persona de quien procede la finca y del ti-
tular registral, dado su ignorado paradero.

Y para que conste expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 6 de octubre de 2006.—
La secretaria (firmado).

Adición.—En Madrid, a 23 de noviembre
de 2006.

Para hacer constar en el edicto de fecha
13 de octubre de 2005 y que el mismo sirve
de citación a don Francisco de Paula y don
José Andrés Álvarez Gallo, en calidad de
heredero de la titular registral y personas de
quien procede el bien, para que dentro del
término expresado en el mismo puedan
comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

Y para que conste expido y firmo la presen-
te en Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria (firmado).

(02/19.027/06)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Pareja Gil, secretaria del Juzga-
do de primera instancia número 31 de
Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictado en
el procedimiento de ejecución hipotecaria
número 235 de 2006 que se sigue en este
Juzgado a instancias de “Caja España”, re-
presentada por doña Dolores Jaraba Rivera,
contra don Pedro Ángel Nuevo Valls y doña
Cándida Laprea Espinosa, en reclamación
de cantidad, por el presente se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, de la siguiente finca propiedad
de los ejecutados:

Finca sita en Madrid, calle Forsitia, nú-
mero 7, escalera izquierda, bajo A, inscrita
en el Registro de la Propiedad, número 15
de Madrid, tomo 820, folio 69, finca regis-
tral número 44.800, inscripción séptima.

La subasta se celebrará el día 28 de febre-
ro de 2007, a las nueve y cuarenta horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito
en la calle Capitán Haya, número 66, sexta
planta, de Madrid, conforme con las si-
guientes:

Condiciones

Primera

La tasación de la finca a efectos de subas-
ta es de 140.086 euros, como consta en la es-
critura de constitución de hipoteca.

Segunda

La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se
subastan estará de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado.

Tercera

Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que
no existan títulos.
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Cuarta

Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que por el solo hecho de par-
ticipar en la subasta el licitador los admite y
queda subrogado en la responsabilidad deri-
vada de aquellos si el remate se adjudicare a
su favor.

Quinta

Para tomar parte en la subasta los posto-
res deberán depositar previamente en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado en la entidad “Banesto”, agen-
cia número 4070, sita en la calle Capitán
Haya, número 66, cuenta número 2459, el
30 por 100 del valor de la finca a efecto de
subastas, devolviéndose las cantidades, una
vez aprobado el remate, a aquellos que par-
ticipen en la subasta, excepto al mejor pos-
tor, salvo que soliciten su mantenimiento a
disposición del Juzgado para el caso en que
el rematante no consignare el resto del pre-
cio, debiendo consignar, asimismo, en dicho
resguardo si, en su caso, ha recibido en todo
o en parte cantidades de un tercero.

Sexta

Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado al que se deberá c
acompañar el resguardo de haber realizado
la consignación a que se refiere la condición
anterior, los cuales serán abiertos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

Séptima

Solo el ejecutante podrá hacer posturas con
la facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava

Para el caso de que se hagan posturas que
no superen al menos el 50 por 100 del valor
de tasación o aun siendo inferior cubra, al
menos, la cantidad por la que se ha despa-
chado ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas, no se aprobará el re-
mate, salvo que el tribunal acuerde otra cosa
a la vista de las circunstancias concurrente-
sen el procedimiento.

Novena

No se puede hacer constar la situación
procesal del inmueble.

Décima

Caso de que hubiere de suspenderse la su-
basta, se trasladará su celebración, a la mis-
ma hora, para el siguiente viernes hábil de la
semana, dentro de la cual se hubiere señala-
do la subasta suspendida, tanto en el caso de
ser festivo el día de la celebración como si-
hubiere un número excesivo de subastas
para el mismo día o por cualquier otra causa
impeditiva.

El presente edicto servirá de notificación
a los deudores don Pedro Ángel Nuevo
Valls y doña Cándida Laprea Espinosa para
el caso de no poder llevarse a efecto en el
domicilio pactado.

Y en cumplimiento de lo acordado libro
el presente en Madrid, a 4 de diciembre
de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/18.858/06)

JUZGADO NÚMERO 33
DE MADRID

EDICTO

Don Enrique Cilla Calle, secretario del Juz-
gado de primera instancia número 33 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ordinario número 418
de 2002, a instancias de doña Clara Zayas
Llerena, representada por la procuradora
doña María Dolores Tejero García-Tejero,
contra “Panificadora Alvegrán, Sociedad
Limitada”, declarada en rebeldía y paradero
desconocido, en los que se ha dictado sen-
tencia en fecha 21 de junio de 2005, cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Estimo la demanda interpuesta por la pro-
curadora doña Dolores Tejero García-Teje-
ro, en nombre y representación de doña Cla-
ra Zayas Llerena, contra “Panificadora
Alvagrán, Sociedad Limitada”, declarando
resuelto el contrato de arrendamiento entre
la actora y la demandada en relación al local
comercial, puesto número 11 de la galería
comercial “Bilbao”, sita en la calle Pedro
Antonio de Alarcón, número 11, de Madrid,
condenando a la demandada a estar y pasar
por esta resolución y a desalojar la referida
finca, dejándola a disposición de la actora,
bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo
hace en plazo legal, y al pago de la cantidad
de 16.130,31 euros, más el impuesto sobre
el valor añadido correspondiente, con ex-
presa condena en costas a la demandada.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Asimismo, firme que sea la presente reso-
lución sepa la parte condenada que si en el
término de veinte días (artículo 548 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) a partir de la
notificación no cumple el fallo de la presen-
te sentencia, la parte vencedora en el pleito
podrá pedir la ejecución forzosa de la misma
que generará nuevas costas, además de las
impuestas en sentencia para la parte conde-
nada.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a la cita-
da demandada expido el presente.

Madrid, a 14 de julio de 2006.—El secre-
tario (firmado).

(02/14.640/06)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Doña Purificación Fernández Suárez, secre-
taria judicial con destino en el Juzgado de
primera instancia número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha, dictada en
el procedimiento de ejecución número 337
de 2006 que se sigue en este Juzgado a ins-
tancias de la entidad “Banque PSA Holding,
Sucursal en España”, contra don Juan Carlos
Zapata Torales y doña Tatiana Katiuska, en
reclamación de 8.409,24 euros en concepto
de principal, más la cantidad de 2.522,77
euros presupuestados para intereses y costas,
por el presente se anuncia la venta en públi-
ca subasta, con antelación de veinte días
cuando menos, de la siguiente finca de los
ejecutados:

Vivienda número 5, bloque 1, sita en la
travesía del Puerto de las Pilas, número 17,
situado en la planta segunda, mano derecha,
finca número 13.782, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 19 de Madrid, li-
bro 627, folio 114.

La subasta se celebrará el día 13 de marzo
de 2007, a las diez horas de su mañana, en la
Secretaría de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, número 66, quinta planta, de
Madrid, habiéndose valorado la finca embar-
gada a los efectos de subasta en 138.064,11
euros una vez descontadas las cargas y dere-
chos anteriores al gravamen por el que se
despachó ejecución, cuya preferencia resulta
de la certificación registral de domicilio y
cargas.

La subasta se desarrollará conforme a lo
dispuesto en los artículos 647 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El edicto con todas las condiciones gene-
rales y especiales estará expuesto en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en los lu-
gares públicos de costumbre hasta la fecha
de celebración de la subasta.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/19.008/06)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Purificación Fernández Suárez, secre-
taria judicial con destino en el Juzgado de
primera instancia número 37 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de juicio de monitorio a instan-
cias de comunidad de propietarios de calle
Ventura Rodríguez, número 6, representada
por la procuradora doña Cayetana de Zulue-
ta Luchsinger, contra don Isidoro Plaza Vi-
cente, sobre reclamación de cantidad, y ante
el ignorado domicilio del demandado que se
indica se ha acordado librar el presente a fin
de notificar al mismo el auto de fecha 23 de
noviembre de 2006, dictado en el procedi-
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miento de referencia, que es del tenor literal
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que ha transcurrido el plazo de vein-
te días concedido al demandado don Isidoro
Plaza Vicente para que pagare a la peticio-
naria la cantidad reclamada, sin que lo haya
verificado y sin que tampoco se haya perso-
nado ni opuesto. Y paso a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—

Dada cuenta; visto el contenido de la ante-
rior diligencia.

Antecedentes de hecho:
Primero.—Con fecha 14 de diciembre

de 2005 se recibió en este Juzgado demanda
interpuesta por la procuradora doña Cayeta-
na de Zulueta Luchsinger, en nombre y re-
presentación de la comunidad de propieta-
rios de la calle Ventura Rodríguez,
número 6, de Madrid, contra don Isidoro
Plaza Vicente, en reclamación de 7.864,49
euros, demanda que ha sido registrada bajo
el número 1.662 de 2005.

Segundo.—Admitida a trámite la demanda
y requerida la parte demandada para que en el
plazo de veinte días pagara a la reclamante o
se opusiera a la reclamación, dejó transcurrir
el plazo sin hacer alegación alguna.

Fundamento de derecho:
Único.—Que habiéndose admitido a trá-

mite la demanda interpuesta a instancias de
la comunidad de propietarios de la calle
Ventura Rodríguez, número 6, de Madrid,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 812
y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero,
y habiendo sido requerido de pago el de-
mandado por el importe de 7.864,49 euros a
que asciende el crédito a favor de la actora,
según documentos acompañados con la de-
manda, procede de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 816 de la expresada
Ley dictar auto despachando ejecución con-
tra los bienes de la parte demandada en la
cantidad reclamada por vía de principal,
siendo de cuenta de la misma los intereses
legales y las costas causadas y que se cau-
sen.

Vistos los preceptos legales citados y de-
más de general y pertinente aplicación.

Por todo lo expuesto, en nombre de Su
Majestad el Rey y por la autoridad conferi-
da por el Pueblo Español.

Parte dispositiva:
Su señoría resuelve: Se decreta despacho

de ejecución contra los bienes del demanda-
do don Isidro Plaza Vicente, con domicilio
desconocido, por la cantidad de 7.864,49
euros de principal reclamado, así como por
el importe que en su día resulten los intere-
ses y costas.

Notifíquese en legal forma esta resolu-
ción a las partes, haciéndose saber a la parte
actora que deberá solicitar la ejecución a tra-
vés de la correspondiente demanda.

Así lo dispone y firma doña María Victo-
ria Salcedo Ruiz, ilustrísima magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia núme-
ro 37 de Madrid. Doy fe.—La secretaria

(firmado).—La magistrada-juez de primera
instancia (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma al demandado rebelde, cuyo domicilio
se ignora, don Isidoro Plaza Vicente, y para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—La
secretaria (firmado).

(02/19.025/06)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Sánchez García, se-
cretaria judicial sustituta del Juzgado de
primera instancia número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 125 de 2003, se tramita procedi-
miento ordinario a instancias de “Mármoles
Gestoso, Sociedad Limitada”, contra don
Carlos Gutiérrez Mondedeu, “Desarrollo
Urbanístico Integral Alicante, Sociedad Li-
mitada”, y “Promociones y Desarrollo Ur-
banístico El Clot, Sociedad Limitada”, en el
que se ha dictado sentencia, cuyo fallo se
transcribe a continuación:

Fallo
Uno. Con estimación parcial de la de-

manda interpuesta por “Mármoles Gestoso,
Sociedad Limitada”, representada por la
procuradora doña María Dolores Girón Ar-
jonilla, contra “Promoción y Desarrollo Ur-
banístico El Clot, Sociedad Limitada”, y
don Carlos Gutiérrez Mondedeu, estos dos
representados por la procuradora doña Ma-
ría Lourdes Morales Mesa.

Dos. Condeno a “Desarrollo Urbanísti-
co Integral Alicante, Sociedad Limitada”,
en la persona de su representante legal, al
pago de 216.573,70 euros de principal, así
como al pago del interés legal sobre dicho
principal desde la presentación de la deman-
da, el día 27 de enero de 2003.

Tres. Y desestimo la demanda en cuan-
to dirigida contra “Promoción y Desarrollo
Urbanístico El Clot, Sociedad Limitada”, y
don Carlos Gutiérrez Mondedeu, a los que
absuelvo de aquella.

Cuatro. Llévese testimonio de la pre-
sente sentencia, además de a los autos de su
razón número 125 de 2003, a su pieza sepa-
rada de medidas cautelares.

Cinco. Por último, respecto a la deman-
da contra “Desarrollo Urbanístico Integral
Alicante, Sociedad Limitada”, condeno a
esta al pago de las costas, y respecto a la de-
manda contra “Promoción y Desarrollo Ur-
banístico El Clot, Sociedad Limitada”, y
don Carlos Gutiérrez Mondedeu, condeno a
su pago a la demandante.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con expresión de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación que habrá de
interponerse, en su caso, en el plazo de cin-
co días ante este mismo Juzgado mediante
escrito de preparación de dicho recurso que
se limitará a citar la resolución apelada y a
manifestar la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impug-
na, conforme a lo dispuesto por los artícu-

los 455.1 y 457.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y ello para su poste-
rior tramitación y resolución por la Audien-
cia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo y fir-
mo.

Y para que conste y sirva de notificación
a la demandada, en ignorado paradero, “De-
sarrollo Urbanístico Integral Alicante, So-
ciedad Limitada”, expido el presente para su
fijación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 15 de diciembre de
2005.—La secretaria (firmado).

(02/18.305/06)

JUZGADO NÚMERO 38
DE MADRID

EDICTO

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de primera
instancia número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 758 de 2006, se tramita procedi-
miento de juicio verbal a instancias de “No-
gora, Sociedad Anónima”, contra doña Pau-
la Aurora Matamoro Fernández, en el que se
ha dictado el fallo que se transcribe a conti-
nuación:

Fallo
Uno. Con estimación de la demanda in-

terpuesta por “Nogora, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador don Ramón
Rodríguez Nogueira, contra doña Paula Au-
rora Matamoro Fernández, en rebeldía.

Dos. Condeno a doña Paula Aurora
Matamoro Fernández al pago de 1.565,98
euros de principal, así como al pago del in-
terés legal sobre dicho principal desde la
presentación del escrito de demanda el 29 de
mayo de 2006.

Tres. Por último, condeno a la deman-
dada al pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con expresión de que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación que habrá de
interponerse, en su caso, en el plazo de cin-
co días ante este mismo Juzgado mediante
escrito de preparación de dicho recurso que
se limitará a citar la resolución apelada y
a manifestar la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que im-
pugna conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 455.1 y 457.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y, por ello, para su posterior
tramitación y resolución por la Audiencia
Provincial de Madrid.

Así por esta sentencia lo acuerdo y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

a la demandada doña Paula Aurora Mata-
moro Fernández, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de noviembre de
2006.—La secretaria (firmado).

(02/18.859/06)
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JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

En el juicio cambiario número 1.688 de
2005, sobre otras materias, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se despacha a instancias de la procurado-

ra doña Isabel Soberón García de Enterría,
en nombre y representación de “Construc-
ciones Escar, Sociedad Limitada”, parte eje-
cutante, ejecución frente a “AGM Construc-
tora de Fomento Arquitectónico, Sociedad
Limitada”, parte ejecutada, por las siguien-
tes cantidades: 18.360 euros en concepto de
principal y 5.508 euros en concepto de inte-
reses de demora, gastos y costas, pendiente
esta última cantidad de ulterior liquidación,
cuya ejecución se sustanciará conforme a lo
previsto para la ejecución de las resolucio-
nes judiciales o arbitrales, debiendo presen-
tar la oportuna demanda de ejecución en la
que la parte reiterará el embargo de los bie-
nes designados, si a su derecho conviene.

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículo 551.2
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin per-
juicio de que la deudora pueda oponerse a la
ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación del auto por
alguno de los motivos señalados en el ar-
tículo 556.1 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, pero con los efectos previstos en el apar-
tado 2 del mismo precepto.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—El magistrado-
juez de primera instancia (firmado).

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, por el presente se notifi-
ca a “AGM Constructora de Fomento Ar-
quitectónico, Sociedad Limitada”, a fin de
que adquiera firmeza.

En Madrid, a 25 de octubre de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(02/18.851/06)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 715 de 2003, sobre otras materias, se ha
dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 2003.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que el día 2 de julio de 2003 se
ha presentado en el Decanato por el procu-
rador don José Luis Ferrer Recuero, en nom-
bre y representación de doña Marta Sierra
Delage, escrito de demanda de juicio ordi-
nario, a la que acompaña documentos nume-
rados del 1 al 11, y copias de todo ello. La
demanda ha quedado registrada con el nú-
mero 715 de 2003-MJ. Paso a dar cuenta.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de septiembre de 2003.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Por el procurador don José
Luis Ferrer Recuero, actuando en nombre y
representación de doña Marta Sierra Dela-
ge, según acredita con el poder que acompa-
ña, se ha presentado demanda de juicio ordi-
nario, señalando como partes demandadas a
doña Ángela Hernández Aguado y doña Ro-
cío Peláez Cabrero, con domicilios en ave-
nida de América, número 30, segundo,
28028 Madrid, y calle Murcia, número 17,
cuarto B, 28045 Madrid, respectivamente,
suplicando se dictase en su día sentencia so-
bre reclamación de cantidad.

Segundo.—Expresa la actora que la cuan-
tía de la demanda es la de 8.296,10 euros.

Fundamentos de derecho:

Primero.—Examinada la anterior deman-
da, se estima a la vista de los datos y docu-
mentos aportados que la parte demandante
reúne los requisitos de capacidad, represen-
tación y postulación procesales necesarios
para comparecer en juicio conforme a lo de-
terminado en los artículos 6, 7, 23 y 31 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—Asimismo, vistas las preten-
siones formuladas en la demanda, este Juz-
gado tiene jurisdicción y competencia obje-
tiva para conocer de las mismas según los
artículos 37, 38 y 45 de la citada Ley proce-
sal.

En cuanto a la competencia territorial,
este Juzgado resulta competente por aplica-
ción del artículo 52.1.

Por último, por lo que respecta a la clase
de juicio, la parte actora, cumpliendo lo or-
denado en el artículo 253.2 de la Ley de En-
juiciamiento Civil ha señalado la cuantía de
la demanda en 8.296,10 euros, por lo que
procede sustanciar el proceso por los trámi-
tes del juicio ordinario según dispone el ar-
tículo 249.1.

Tercero.—Por lo expuesto procede la ad-
misión a trámite de la demanda, y como or-
dena el artículo 404 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, dar traslado de la misma, con
entrega de su copia y de la de los documen-
tos acompañados a la parte demandada, em-
plazándola con los apercibimientos y adver-
tencias legales para que la conteste en el
plazo de veinte días hábiles computados
desde el siguiente al emplazamiento.

Parte dispositiva:

1. Se admite a trámite la demanda pre-
sentada por el procurador don José Luis Fe-
rrer Recuero, en nombre y representación de
doña Marta Sierra Delage, frente a doña Án-
gela Hernández Aguado y doña Rocío Pelá-
ez Cabrero, sobre reclamación de cantidad,
sustanciándose el proceso por las reglas del
juicio ordinario.

2. Dese traslado de la demanda a las
partes demandadas, haciéndoles entrega de
copia de la misma y de los documentos
acompañados, emplazándolas con entrega
de la oportuna cédula para que la contesten
en el plazo de veinte días hábiles computa-
dos desde el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a las partes demandadas que
si no comparecen dentro del plazo se les de-
clarará en situación de rebeldía procesal (ar-
tículo 496.1 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil). Adviértaseles, asimismo, que la
comparecencia en juicio debe realizarse por
medio de procurador y con asistencia de
abogado (artículo 23 y 31 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

3. Llévese a efecto el emplazamiento de
las demandadas en los domicilios señalados
por la parte actora.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición ante este Juzgado, no obstante
lo cual se llevará a efecto lo acordado. El re-
curso deberá interponerse por escrito en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el siguiente de la notificación, con expresión
de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el
recurso (artículos 451 y 452 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Eduardo Delga-
do Hernández, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia número 42 de los de
Madrid.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de los ignorados herederos de doña Án-
gela Hernández Aguado se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.674/06)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción González Martínez, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de esta capital.

Hace saber: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en este Juzgado de primera
instancia número 44 de Madrid con el nú-
mero 506 de 1999, a instancias de “Lico
Leasing, Sociedad Anónima, EFC”, contra
“Extremadura de Vías y Obras, Sociedad
Anónima”, cuyo último domicilio conocido
fue en esta capital, y que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado por resolu-
ción del día de la fecha notificar por medio
del presente la sentencia recaída a la deman-
dada, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia

Magistrada-juez de primera instancia,
doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno.—
En Madrid, a 16 de junio de 2006.

Parte demandante, “Lico Leasing, Socie-
dad Anónima, EFC”, con abogado sin pro-
fesional asignado y procurador don Eduardo
Codes Feijoo, y parte demandada, don An-
tonio Chamarro Valverde y “Extremadura
de Vías y Obras, Sociedad Anónima”, con
abogado sin profesional asignado y procura-
dores sin profesional asignado y doña María
Sonia Jiménez Sanmillán, respectivamente,
objeto del juicio otras materias.
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En Madrid, a 16 de junio de 2006.—Doña
María José Lorena Ochoa Vizcaíno, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia
número 44 de Madrid, ha visto los presentes
autos de juicio de menor cuantía núme-
ro 506 de 1999, sobre reclamación de canti-
dad, promovidos por el procurador de los
tribunales don Eduardo Codes Feijoo, en
nombre y representación de la entidad “Lico
Leasing, Sociedad Anónima, EFC”, contra
la entidad “Extremadura de Vías y Obras,
Sociedad Anónima”, declarada en rebeldía
en estos autos.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda

formulada por el procurador don Eduardo
Codes Feijoo, en nombre y representación
de la “Lico Leasing, Sociedad Anónima,
EFC”, contra la entidad “Extremadura de
Vías y Obras, Sociedad Anónima”, y, en
consecuencia, debo declarar resuelto el con-
trato de arrendamiento financiero de fecha
21 de noviembre de 1996 cedido a la deman-
dada en fecha 19 de junio de 1998, y debo
condenar y condeno a la demandada a resti-
tuir a la actora el vehículo “Peugeot” 406,
matrícula CR-5396-U, y a abonar a la acto-
ra la suma de 1.940,84 euros por las cuotas
vencidas e impagadas hasta la fecha de pre-
sentación de la demanda, con el 10 por 100
de los importes de mensualidades pendien-
tes de vencimiento hasta la terminación del
contrato, y a abonar en concepto de cláusu-
la penal una cantidad equivalente al importe
de las mensualidades que vayan venciendo
hasta la efectiva restitución a la actora del
vehículo, a razón de 570,82 euros mensua-
les, con el descuento de la suma de 2.404,05
euros, condenando igualmente a la deman-
dada a abonar a la actora la suma que se de-
termine en ejecución de sentencia por el po-
sible perjuicio que se le cause al restituir
efectivamente el vehículo si su estado no re-
sulta el adecuado a la depreciación o dete-
rioro normal por el transcurso del tiempo,
tomando como base el valor que tenga el
vehículo al tiempo de su restitución, conde-
nando finalmente a la demandada al abono
de las costas causadas a la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos correspon-
dientes, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Dada, leída y publicada que fue la ante-

rior sentencia por la señora magistrada-juez
que la suscribe en el día de su fecha estando
celebrando audiencia pública.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
legal a la demandada, en paradero descono-
cido, “Extremadura de Vías y Obras, Socie-
dad Anónima”, y para su fijación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado expido el presente.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
La secretaria (firmado).

(02/18.695/06)

JUZGADO NÚMERO 46
DE MADRID

EDICTO

Don Pedro Sáenz Pastor, secretario del Juz-
gado de primera instancia número 46 de
Madrid.

Hace saber: Que en dicho tribunal se tra-
mita juicio ordinario número 1.497 de 2005,
a instancias de doña Rafaela Santos Barbe-
ro, representada por el procurador señor Fe-
rrer Recuero, contra doña Esperanza Bérriz
y López Altamirano, don Jaime Bordanave
Gassedat y don Sixto Bordenave Gassedat,
quienes se encuentran en la actualidad en
paradero desconocido, he acordado notificar
a dichos demandados la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—

Vistos por la ilustrísima señora doña María
del Mar Ilundaín Minondo, magistrada-juez
de primera instancia del número 46 de Ma-
drid, los presentes autos de juicio ordinario
número 1.497 de 2005, seguidos ante este
Juzgado, entre partes: como demandante,
doña Rafaela Santos Barrero, representada
por el procurador señor Ferrer Recuero y
asistida del letrado don David Kraus Herre-
ros, contra doña Esperanza Bérriz y López
Altamirano, don Jaime Bordanave Gassedat
y don Sixto Bordenave Gassedat.

Fallo
Que estimo la demanda promovida por

doña Rafaela Santos Barbero, representada
por el procurador señor Ferrer Recuero, y
condeno a doña Esperanza Bérriz y López
Altamirano, don Jaime Bordenave Gassedat
y don Sixto José Bordenave Gassedat a ele-
var a escritura pública el contrato de 17 de
marzo de 1972, con el apercibimiento de
que si no lo hacen en el plazo de un mes des-
de la firmeza de la sentencia dicha escritura-
ción se llevará a cabo por el Juzgado. Con-
denándoles igualmente al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Firmado, María del Mar
Ilundaín Minondo.

Y para que sirva de notificación a los de-
mandados doña Esperanza Bérriz y López
Altamirano, don Jaime Bordenave Gassedat
y don Sixto José Bordenave Gassedat, cuyo
domicilio actual se ignora, haciéndoles sa-
ber que contra la anterior sentencia podrán
interponer recurso de apelación en el térmi-
no de cinco días hábiles, y para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(02/18.676/06)

JUZGADO NÚMERO 47

DE MADRID

EDICTO

En el juicio verbal número 977 de 2003 se
ha dictado sentencia de fecha 26 de octubre

de 2006, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando íntegramente las preten-
siones deducidas en la demanda interpuesta
por el procurador don Silvino González Mo-
reno, en nombre y representación de comu-
nidad de propietarios de calle Torrecilla del
Leal, número 23, como parte demandante,
contra doña Juana Fernández Almorós,
como parte demandada, a realizar a su costa
las obras y trabajos oportunos para reducir
los huecos de ventana, no superando los 30
centímetros por cuadrado. Con expresa im-
posición de costas a la parte demandada.

Y en atención al desconocimiento del ac-
tual domicilio de la demandada y por reso-
lución de esta fecha y de conformidad con lo
establecido en el artículo 497.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil se ha acordado la pu-
blicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para llevar a
efecto la diligencia de notificación a la de-
mandada.

En Madrid, a 27 de octubre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.063/06)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento verbal número 730
de 2005 se ha dictado sentencia de fecha 19
de junio de 2006, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Que estimando íntegramente las preten-
siones deducidas en la demanda interpuesta
por la procuradora doña Paloma Guerrero
Laverat Martínez, en nombre y representa-
ción de don Francisco Hernández Beltrán,
como parte demandante, contra don José
Luis Corzo Agüero y doña Cándida Cedeño
Conforme, como parte demandada, debo de-
clarar y declaro extinguido por expiración
del término contractual el contrato de arren-
damiento de fecha 1 de mayo de 2000, con-
denando a dichos demandados a estar y pa-
sar por esta resolución y a que dejen libre y
a disposición de la parte actora la vivienda
sita en la calle Juan Boscán, número 61,
bajo, local 4, de Madrid, en el plazo legal,
bajo apercibimiento de lanzamiento en el
caso de no verificarlo. Con expresa imposi-
ción de las costas del procedimiento a la par-
te demandada.

Y en atención al desconocimiento del ac-
tual domicilio de los demandados y por re-
solución de esta fecha, de conformidad con
lo establecido en el artículo 497.2 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado y BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID para llevar a
efecto la diligencia de notificación a los de-
mandados don José Luis Corzo Agüero y
doña Cándida Cedeño Conforme.

En Madrid, a 23 de junio de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/10.530/06)
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JUZGADO NÚMERO 50
DE MADRID

EDICTO

Doña María de los Ángeles Seldas Valle, se-
cretaria del Juzgado de primera instancia
número 50 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con
el número 882 de 2004, se sigue expediente
de declaración de herederos de doña Con-
cepción Martín Martín, a instancias del abo-
gado del Estado, en cuyo procedimiento se
ha acordado la publicación del presente a fin
de anunciar la muerte sin testar de doña
Concepción Martín Martín, nacida en Boa-
dilla del Campo (Valladolid) el 8 de diciem-
bre de 1911 y fallecida en Madrid el 17 de
febrero de 2002, a fin de que los que se
crean con igual o mejor derecho a la heren-
cia puedan comparecer ante este Juzgado a
reclamarlo dentro del plazo de treinta días.

Y para que su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ex-
pido el presente en Madrid, a 18 de octubre
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/30.260/06)

JUZGADO NÚMERO 58
DE MADRID

EDICTO

Doña Nuria Tardío Pérez, secretaria del Juz-
gado de primera instancia número 58 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio or-
dinario que bajo el número 1.338 de 2003 se
tramitan en este Juzgado se han dictado la
siguiente sentencia y posterior auto de acla-
ración en fechas 22 de mayo de 2006 y 30 de
junio de 2008, respectivamente, y cuyas
partes dispositivas son del tenor literal si-
guiente:

Fallo de la sentencia:
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora de los tribunales doña
María Dolores Hernández Vergara, en nom-
bre y representación de don Miguel Ángel
Porta de la Lama-Noriega, por sucesión pro-
cesal de doña María de Loreto de la Lama-
Noriega Rodríguez, asistido de la letrada
doña María José Ortiga Alonso, contra “Co-
operativa de Casas Baratas Bellas Vistas”,
en situación procesal de rebeldía:

1.o Declaro que la finca inscrita en el
Registro de la Propiedad número 26 de Ma-
drid, en el tomo número 335, finca número
8.419, folio 153, hotel número 25, tipo D, de
la colonia Bellas Vistas, sita en Madrid, que
hoy tiene acceso por calle Francos Rodrí-
guez, número 51, antiguo número 53, fue
adquirida por título de compraventa por don
José María Porta López para su sociedad le-
gal de gananciales con doña Loreto de la
Lama Noriega Rodríguez.

2.o Condeno a la demandada al otorga-
miento de la escritura pública de compra-
venta del hotel número 25, tipo D, de la co-
lonia Bellas Vistas, sita en Madrid, que hoy
tiene acceso por calle Francos Rodríguez,
número 51, antiguo número 53, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 26 de
Madrid, en el tomo número 335, finca nú-

mero 8.419, en las condiciones reflejadas en
la escritura pública de 17 de febrero de 1962
(documento número 106) y en favor de los
herederos por terceras e iguales partes de
don José María Porta López y doña Loreto
de la Lama Noriega Rodríguez, es decir, en
favor de don José María Luis y don Miguel
Ángel Porta de la Lama-Noriega y don Al-
fonso Porta de la Lama Noriega, sustituido
este último por partes iguales por sus here-
deros, doña María de las Mercedes, doña
María Yolanda, doña María de los Ángeles
y don Alejandro Porta Antón.

Todo ello con expresa imposición de cos-
tas a la parte demandada.

Parte dispositiva del auto:
Dispongo: Que procede aclarar la senten-

cia dictada en el presente procedimiento el
22 de mayo de 2006 en el sentido de que, en
el encabezamiento, donde dice: “asistido de
la letrada doña María José Ortiga Alonso”;
debe decir: “asistido de la letrada doña Ma-
ría José Hermoso Díez”; en el fundamento
de derecho cuarto, donde dice: “Doña María
del Loreto de la Lama Noriega falleció el 15
de diciembre de 2003”; debe decir: “Doña
María del Loreto de la Lama Noriega falle-
ció el 25 de diciembre de 2003”, y por últi-
mo, en la parte dispositiva, donde dice:
“sustituido este último por partes iguales
por sus herederos, doña María de las Merce-
des, doña María Yolanda, doña María de los
Ángeles y don Alejandro Porta Antón”;
debe decir: “sustituido este último por par-
tes iguales por sus derechos, doña María de
las Mercedes, doña María Yolanda, doña
María de los Ángeles y don Alejandro Porta
Antón, y en su cuota viudal usufructuaria
por doña María de los Ángeles Antón Ares-
tilleta”.

Y para que sirva de notificación a “Coo-
perativa de Casas Baratas Bellas Vistas”, se
expide la presente en Madrid, a 16 de no-
viembre de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/18.883/06)

JUZGADO NÚMERO 61
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de ordinario núme-
ro 939 de 2003, sobre otras materias, se ha
dictado la siguiente

Sentencia número 63 de 2005
El señor don Santiago Senent Martínez,

magistrado-juez de primera instancia del
número 61 de los de Madrid y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio or-
dinario número 939 de 2003, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, “Unión Financiera Asturiana,
Sociedad Anónima”, con procuradora seño-
ra Juliá Corujo, y de otra, como demandado,
don Antonio Navea Carrasco, sobre recla-
mación de cantidad.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

formulada por la procuradora de los tribuna-
les señora Juliá Corujo, en nombre y repre-
sentación de “Unión Financiera Asturiana,

Sociedad Anónima”, contra don Antonio
Navea Carrasco, debo condenar y condeno al
demandado don Antonio Navea Carrasco a
abonar a la parte actora la suma de 6.754,32
euros, más intereses legales desde la interpe-
lación judicial, todo ello con expresa conde-
na en costas a la parte demandada.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Antonio Navea Carrasco se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/19.023/06)

JUZGADO NÚMERO 63
DE MADRID

EDICTO

En los autos de procedimiento ordinario
número 1.242 de 2004, sobre otras materias,
se ha dictado resolución, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal que sigue:

Sentencia número 212 de 2006
En Madrid, a 23 de octubre de 2006.—

Vistos por doña Lourdes Menéndez Gonzá-
lez-Palenzuela, magistrada-juez titular del
Juzgado de primera instancia del número 63
de esta ciudad, los autos de juicio ordinario
número 1.242 de 2004, seguidos a instan-
cias de don Bernardo Moreira Chávez y
doña María del Pilar de la Macorra Gonzá-
lez, contra “Novocorp, Sociedad Anónima”,
representada por el procurador don Manuel
Ortiz de Urbina Ruiz y asistida del letrado
don Rafael Sotomayor Pollán, y contra
“Travel Fun Consulting Inmobiliario, So-
ciedad Limitada”, declarada en situación
procesal de rebeldía, sobre nulidad de con-
trato y reclamación de cantidad.

Fallo
1. Estimo la demanda presentada por

don Bernardo Moreira Chávez y doña María
del Pilar de la Macorra González, frente a
“Travel Fun Consulting Inmobiliario, So-
ciedad Limitada”, y “Novocorp, Sociedad
Anónima”, y declaro la nulidad del contrato
celebrado en fecha 22 de julio de 2003 entre
los demandantes y “Travel Fun Consulting
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, sobre
transmisión de derechos de aprovechamien-
to por turno de bienes inmuebles.

2. Condeno a “Travel Fun Consulting
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, a pagar a
los demandantes la suma de 9.678,04 euros.

3. Condeno a “Novocorp, Sociedad
Anónima”, a abonar a los actores el importe
de 3.800 euros.

4. Condeno a “Travel Fun Consulting
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, al pago
de las costas ocasionadas a los deman-
dantes.

Notifíquese esta sentencia a las partes en
forma legal, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de apelación, ante la
Audiencia Provincial, que se podrá preparar
ante este Juzgado mediante escrito presenta-
do dentro del plazo de cinco días contados
desde el siguiente a la notificación de la sen-
tencia, escrito que se limitará a citar la reso-
lución apelada y a manifestar la voluntad de
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recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de cédula de notificación
como consecuencia del ignorado paradero
de “Travel Fun Consulting Inmobiliario,
Sociedad Limitada”, se expide la presente.

En Madrid, a 23 de octubre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.922/06)

JUZGADO NÚMERO 64
DE MADRID

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de prime-
ra instancia número 64 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen los autos de juicio ordinario número 51
de 2004, seguidos a instancias de la mercan-
til “Enerhaus Import, Sociedad Limitada”,
representada por el procurador don Francis-
co José Abajo Abril, contra don Carlos Ja-
vier Vilche Fernández, en los que se ha dic-
tado con fecha 17 de julio de 2006
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

En Madrid, a 17 de julio de 2006.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Mariano Za-
bala Alonso, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia número 64 de Madrid,
los presentes autos de juicio ordinario nú-
mero 51 de 2004, promovidos a instancias
de la entidad “Enerhaus Import, Sociedad
Limitada”, representada por el procurador
don Francisco José Abajo Abril y defendida
por el letrado don Luis Gracia Lorente, con-
tra don Carlos Javier Vilche Fernández, de-
clarado en rebeldía.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por el procurador don Francisco José Abajo
Abril, en nombre y representación de la en-
tidad “Enerhaus Import, Sociedad Limita-
da”, contra don Carlos Javier Vilche Fer-
nández, debo condenar y condeno a dicho
demandado a que abone a la actora la canti-
dad de 3.130,15 euros, más los intereses le-
gales de dicho importe desde la fecha de
presentación de la demanda, con expresa
imposición al mismo demandado de las cos-
tas causadas en este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Esta sentencia no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación, ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid,
dentro de los cinco días siguientes a su noti-
ficación.

Y para que sirva de notificación en forma
para don Carlos Javier Vilche Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero, se
extiende el presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(02/18.881/06)

JUZGADO NÚMERO 72
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 292 de 2006, sobre otras materias, se
ha dictado resolución, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—

Vistos por mí, doña Mónica Arévalo-Aréva-
lo Estecha, magistrada-juez titular del Juz-
gado de primera instancia número 72 de los
de Madrid, los presentes autos de juicio ver-
bal seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 292 de 2006, a instancias de “Gas Natural
Distribución SDG, Sociedad Anónima”, re-
presentada por la procuradora doña África
Martín Rico y asistida técnicamente del le-
trado don José Luis Esteban Villar, contra
doña Francisca Hernández González, quien
fue declarada en rebeldía, sobre reclama-
ción de cantidad, intereses y costas.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora doña África Martín Rico,
en nombre y representación de “Gas Natural
Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
contra doña Francisca Hernández González,
debo declarar y declaro resuelto el contrato
de suministro de gas existente entre la acto-
ra y la demandada mediante póliza núme-
ro 540.370, y debo condenar y condeno a la
demandada a estar y pasar por dicha decla-
ración, imponiendo la obligación a la de-
mandada de facilitar la entrada en el domici-
lio donde se presta el suministro y permitir
el desmonte del contador de gas, clausuran-
do la instalación receptora, y, en su defecto,
se libre mandamiento de entrada a tal efec-
to, y a abonar a la actora la cantidad adeuda-
da de 923,58 euros, más los intereses legales
conforme dispone el fundamento de derecho
tercero, todo ello con condena en costas a la
parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que con-
tra ella cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días contados desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada doña Francisca Her-
nández González se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/18.929/06)

JUZGADO NÚMERO 81
DE MADRID

EDICTO

Don Demetrio García Iglesias, secretario
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 81 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos abintestato seguido
en este Juzgado al número 1.119 de 2006,
por el fallecimiento sin testar de doña María
Rosa González-Regueral López-Fernández
de Heredia, ocurrido en Majadahonda (Ma-
drid) el día 12 de octubre de 2004, promovi-
do por don Francisco Javier Oliveros Gon-
zález Regueral, pariente en primer grado de
la causante, se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que el
que la solicita para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a
partir de la publicación de este edicto, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(02/18.673/06)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Pilar Saldaña Cuesta, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
sobre reanudación del tracto sucesivo núme-
ro 230 de 2006, a instancias de la procurado-
ra doña Ángela Vegas, en representación de
don Carmelo Moreno Pérez, sobre la si-
guiente finca:

Urbana.—Participación indivisa de la
cuarentava parte denominada con el núme-
ro 23 del local-garaje situado en la planta só-
tano de la casa número 55 de la urbanización
“Villa Fontana II”, en Móstoles (Madrid).
Se halla inscrita a favor de “Urbanizadora
Móstoles Residencial, Sociedad Anónima”,
en el Registro de la Propiedad de Móstoles,
en el tomo 771, libro 706 de Móstoles, fo-
lio 163, finca número 60.880, inscripción
primera de división.

Por el presente, y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca a
“Establecimientos de Tejas y Ladrillos e In-
muebles, Sociedad Anónima”, tanto como de
quien procede el bien como titular catastral,
en ignorado paradero, a las personas ignora-
das y aquellas cuyo domicilio se desconoce a
quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada, para que en el término de diez días
siguientes a la publicación de este edicto pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

Procede fijar edicto en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, en el Ayuntamiento
correspondiente y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos expresados.

Y para que sirva de notificación en forma
a los mismos se expide el presente en Mós-
toles, a 30 de noviembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(02/18.958/06)
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JUZGADO NÚMERO 3
DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Don Francisco José López Ortega, magis-
trado-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 3 de Móstoles.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 853 de 2006,
a instancias de don Manuel López Herrera,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Urbana.—Vivienda sita en calle Cartaya,
número 10, primero B, de Móstoles, finca
número 26.702.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a don Manuel Picado Morgado, como titular
registral; a doña Fidela Santos Gómez,
como persona de la que procede el bien, o a
sus causahabientes, al encontrarse ambos en
ignorado paradero, y a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Móstoles, a 23 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(02/18.884/06)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
JUZGADO NÚMERO 13

DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 905 de 2005 se ha dictado la
presente providencia que dice:

Por presentado del anterior escrito por
doña Carmen Jiménez Arenillas, únase a los
autos; se tiene por interpuesto en tiempo y
forma recurso de apelación contra la senten-
cia dictada, el cual se admite a trámite. Dese
traslado del mismo a las demás partes perso-
nadas por el plazo común de diez días a fin
de que si lo estiman conveniente presenten
escrito de impugnación o adhesión, y una
vez transcurrido dicho plazo, elévense los
presentes autos a la Audiencia Provincial
con todos los escritos presentados.

Para la notificación al denunciado don
Achraf Sánchez Ruiz, líbrese oficio y cédu-
la de notificación de la presente al BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y para que conste y sirva de notificación
de la providencia a don Achraf Sánchez
Ruiz, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 30 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(03/29.810/06)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
los de Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en pro-
videncia de esta fecha dictada por el señor
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 18 de Madrid, en juicio de faltas nú-
mero 1.840 de 2006-X, seguido ante este ór-
gano judicial por una falta de lesiones, se
hace público por medio del presente edicto
el contenido del auto de sobreseimiento pro-
visional dictado en fecha 28 de noviembre
de 2006 del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.

Hechos:
Único.—El presente procedimiento se in-

coó por los hechos que resultan de las ante-
riores actuaciones, atestado de la comisaría
de policía del Distrito de Latina de fecha 11
de septiembre de 2006, habiéndose practica-
do las diligencias de investigaciones que
constan en autos.

Razonamiento jurídico:
Único.—De lo actuado no aparece debi-

damente justificada la perpetración del deli-
to que ha dado motivo a la formación de la
causa, por lo que de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 641.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal procede decretar el sobre-
seimiento provisional de las actuaciones.

Parte dispositiva:
Se acuerda el sobreseimiento provisional

y el archivo de la presente causa.
Póngase esta resolución en conocimiento

del ministerio fiscal y demás partes persona-
das, previniéndoles que contra la misma po-
drán interponer, ante este Juzgado, recurso
de reforma y/o apelación en el plazo de tres
días.

Así lo acuerda, manda y firma don Ángel
José Lera Carrasco, magistrado-juez del
Juzgado de instrucción número 18 de Ma-
drid y su partido.—Doy fe.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-
viendo de notificación a don Valius Alksnis,
cuyo domicilio se desconoce, se expide el
presente en Madrid, a 28 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(03/29.880/06)

JUZGADO NÚMERO 27
DE MADRID

EDICTO

Don Antonio Sánchez García, secretario del
Juzgado de instrucción número 27 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 621 de 2006 se ha acordado
citar a don Ricardo Ruiz Ramírez al objeto
de que comparezca en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla,

número 1, octava planta, el día 19 de febre-
ro de 2007, a las doce y quince horas, para
asistir a juicio que se sigue por hurto, en ca-
lidad de denunciado, asistido de los medios
de prueba de que intente valerse, pudiendo
asistir acompañado de letrado, debiendo
presentar los denunciados conforme al ar-
tículo 50.5 del Código Penal los siguientes
documentos: libro de familia, última declara-
ción de impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, nómina o subsidio de desempleo,
y en caso de que no comparezca le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
don Ricardo Ruiz Ramírez, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 30
de noviembre de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/30.308/06)

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 28 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 222 de 2006 se ha dictado la
presente providencia en la que se acuerda el
señalamiento de juicio oral:

Dada cuenta; visto el estado que mantie-
nen las presentes diligencias, y habiéndose
practicado cuantas diligencias se han esti-
mado oportunas para el esclarecimiento de
los hechos, se proceda en este acto al seña-
lamiento del correspondiente juicio verbal
de faltas, acordándose que tenga lugar el
día 27 de febrero de 2007, a las doce horas
de su mañana, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, citándose en forma legal al se-
ñor fiscal, en caso de ser necesaria su com-
parecencia, denunciantes, denunciados y
testigos, con las prevenciones de los artícu-
los 967 y 971 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, y la advertencia a las partes de que
deberán comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
juicio para don Youssef Hawari, en calidad
de denunciado, por una falta de hurto, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(03/30.485/06)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 199 de 2006 se ha dictado la
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presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a doña Ma-
tilde Molina Gil de los hechos por los que
había sido denunciada, declarando de oficio
las costas procesales del presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis Peraleda Pane-
ro, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(03/29.875/06)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas numero 1.123 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Flo-
rea Bobeica, como responsable de una falta
contra el orden público y dos faltas de lesio-
nes, a las penas de multa de diez días, multa
de un mes y multa de un mes, con cuota dia-
ria de 2 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria para el caso de impago a razón
de un día de arresto por cada dos cuotas im-
pagadas.

Debo condenarle y le condeno a que in-
demnice al agente número 93.886 en el im-
porte de 240 euros, al agente número 94.968
en el importe de 45 euros y al Ministerio del
Interior en el importe de 22 euros.

Las costas se impondrán conforme a lo
establecido en el tercer fundamento de dere-
cho de la presente resolución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Florea Bobeica, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—La se-
cretaria (firmado).

(03/29.882/06)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 37 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 708 de 2006 se ha dictado el
presente auto, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Auto
En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.

Hechos:
Único.—Dictada sentencia en las presen-

tes diligencias y notificada a las partes, ha
transcurrido el término legal sin que contra
ella se haya interpuesto recurso alguno.

Dispongo: Se declara firme la sentencia
dictada en este juicio de faltas en fecha 16
de junio de 2006 y procédase a su ejecución,
a cuyo fin requiérase al condenado don Wan
Yion y al condenado don Shung Ting Zhen
para que en el plazo de cinco días hagan
efectiva, mediante ingreso en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones”, de este Juzga-
do de instrucción número 37 de Madrid, en
“Banesto” (“Banco Español de Crédito”),
agencia 1845 de Madrid, con el número de
cuenta 2557/0000/76/0708/06, la multa de
180 euros que les fue impuesta, a cada uno,
en este juicio, bajo apercibimiento de proce-
der a su exacción por la vía de apremio, y en
el caso de no abonarse ni voluntariamente o
por la vía de apremio, quedarán sujetos a
una responsabilidad personal subsidiaria de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas que podrá cum-
plirse mediante localización permanente.

Así lo acuerda, manda y firma doña Puri-
ficación Elisa Romero Paredes, magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 37
de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
y requerimiento a los efectos acordados del
auto de fecha 23 de noviembre de 2006 a
don Shung Ting Zhen, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 29
de noviembre de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(03/29.762/06)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.087 de 2006, seguido por
una falta de daños, en el que han sido partes:
el ministerio fiscal; doña María del Carmen
García Viegas, en calidad de denunciante, y
don Alfredo Ramiro Coa Infante, en calidad
de denunciado, se ha dictado la presente
sentencia con fecha 19 de septiembre de
2006, que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Al-
fredo Ramiro Coa Infante, como responsa-
ble en concepto de autor de una falta de da-
ños, prevista y penada en el artículo 625.1
del Código Penal, a la pena de veinte días de
multa, señalando como cuota diaria de 2
euros; si el condenado no satisficiere la mul-
ta impuesta quedará sujeto a una responsa-
bilidad subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, condenándole, asimismo, al pago de
las costas de esta instancia, si las hubiere.

Asimismo, don Alfredo Ramiro Coa In-
fante indemnizará a doña María del Carmen
García Viega en la suma de 124,20 euros
por los daños sufridos en su vehículo.

Haciéndole saber que contra esta resolu-
ción cabe interponer por escrito recurso de
apelación en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente a la publicación. En otro
caso, deberá consignar la cantidad a que se

le ha condenado en el “Banco Español de
Crédito”, en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones judiciales” del Juzgado de ins-
trucción número 41 de Madrid, clave ofici-
na 1845, cuenta correspondiente del
procedimiento 2561/0000/76/1087/06, es-
pecificando el concepto de multa e indemni-
zación en que se realiza.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Alfredo Ramiro Coa In-
fante, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 17 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(03/29.814/06)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.139 de 2006, seguido por
una presunta falta de amenazas, denuncia-
das por doña María José Torres Caraballo en
la comisaría de San Blas-Vicálvaro el 9 de
junio de 2006, atestado número 13.304, con-
tra don José Antonio Fernández Rodríguez,
se ha dictado la presente sentencia por la
magistrada-juez de instrucción doña Almu-
dena Álvarez Tejero, que en su parte dispo-
sitiva dice:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don José

Antonio Fernández Rodríguez de la falta
que se le imputaba, declarando de oficio las
costas de esta instancia, si las hubiere.

La presente resolución ha sido dictada “in
voce”.

Haciéndole saber que contra la presente
sentencia cabe interponer recurso de apela-
ción por escrito en el plazo de cinco días a
contar desde el siguiente a la notificación,
recurso que sera resuelto por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María José Torres Cara-
ballo, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 20 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado)

(03/29.812/06)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 149 de 2006, seguido por una
falta de amenazas, denunciada por don José
Antonio Ferrer Martínez, contra doña Paula
María Godiho, ha dictado la presente sen-
tencia por la magistrada-juez de instrucción
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doña Almudena Álvarez Tejero, que en su
parte dispositiva dice:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Paula María Godiho, como responsable en
concreto de autora de una falta prevista y pe-
nada en el artículo 620.2 del Código Penal,
a la pena de quince días de multa, señalando
como cuota día la suma de 6 euros; si la con-
denada no satisficiere la multa impuesta,
quedará sujeta a una responsabilidad subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, con-
denándole, asimismo, al pago de las costas
de esta instancia, si las hubiere.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días y por escrito.

En otro caso, podrá consignar la cantidad
a que se le ha condenado en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones judiciales” del Juzgado de
instrucción número 41 de Madrid, clave ofi-
cina 1845, cuenta correspondiente al proce-
dimiento 2561/0000/76/0149/06, especifi-
cando el concepto en que se realiza.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Paula María Godiho y
don José Antonio Ferrer Martínez, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(03/29.811/06)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.373 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.373 de 2005, sobre lesiones, en
virtud de denuncia, habiendo sido partes: el
ministerio fiscal, en representación de la ac-
ción pública; como denunciante, doña Erika
Patricia Yupa Muyulema, y como denuncia-
da, doña Berta Ordóñez Cuello.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña
Berta Ordóñez Cuello, declarando de oficio
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite

previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Erika Patricia Yupa Mu-
yulema, expido la presente en Madrid, a 10
de noviembre de 2006.—El magistrado-juez
de instrucción (firmado).

(03/30.073/06)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.413 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.413 de 2005, sobre injurias, en
virtud de denuncia, habiendo sido partes:
como denunciante, don Rafael Cabanillas
Prieto, y como denunciada, doña Eva Rodrí-
guez García.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Eva

Rodríguez García, declarando de oficio las
costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rafael Cabanillas Prieto
y doña Eva Rodríguez García, expido la pre-
sente en Madrid, a 10 de noviembre de
2006.—El magistrado-juez de instrucción
(firmado).

(03/29.763/06)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

Don Félix Matamala Sacristán, secretario
del Juzgado de instrucción número 47 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 262 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don José Sierra Fernández, magistrado-
juez de instrucción, habiendo visto y oído en
juicio oral y público la presente causa de jui-

cio de faltas número 262 de 2006, seguida
por una falta de hurto (623), contra don Ca-
talín Georgescu, habiendo sido parte en la
misma el ministerio fiscal.

Que debo condenar y condeno a don Ca-
talín Georgescu, como autor responsable de
una falta de hurto en grado de tentativa del
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena de
un mes de multa, a razón de una cuota diaria
de 6 euros, y al pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Catalín Georgescu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(03/29.870/06)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 48 de Madrid

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 122 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 122 de 2006, seguidos por
una falta contra el orden público, debo con-
denar y condeno a don José Ramón Marco
Ollés, como autor responsable de una falta
al respeto a los agentes de la autoridad del
artículo 634 del Código Penal, a la pena de
multa de diez días, a razón de una cuota dia-
ria de 2 euros, y pago de costas, con respon-
sabilidad personal subsidiaria de privación
de libertad de un día por cada dos cuotas in-
satisfechas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Ramón Marco Ollés,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(03/29.871/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Yolanda Trujillo Escapa, secretario
del Juzgado de instrucción número 1 de
Fuenlabrada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 404 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Adolfo Carretero Sán-
chez, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 1 de Fuenlabrada, habien-
do visto y oído en juicio oral y público la
presente causa de juicio de faltas núme-
ro 404 de 2006, seguida por una falta de hur-
to, y habiendo sido parte en la misma: el mi-
nisterio fiscal; como denunciante, don
Wilson Patiño, y como denunciada, doña
Paola Andrea.
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Debo absolver y absuelvo a doña Paola
Andrea de la falta que se le venía imputando
en virtud del artículo 24 de la Constitución
española, con declaración de costas de ofi-
cio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Wilson Patiño y doña
Paola Andrea, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Fuenlabrada,
a 27 de noviembre de 2006.—La secretaria
(firmado).

(03/29.761/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 413 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Móstoles, a 30 de junio de 2006.—
Vistos por doña Susana González Fernán-
dez, magistrada-juez sustituta del Juzgado
de instrucción número 1 de Móstoles, los
presentes autos de juicio de faltas seguidos
con el número 413 de 2006, en los que han
sido partes: don Neicu Radita, como denun-
ciante, y don Gabriel y don Lory como de-
nunciados, se procede en nombre de Su Ma-
jestad el Rey a dictar la presente sentencia.

Debo absolver y absuelvo a los denuncia-
dos (don Gabriel y don Lory) de los hechos
que han dado lugar a las presentes actuacio-
nes, declarando de oficio las costas que ha-
yan podido causarse en el proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra ella
cabe recurso de apelación, ante la Audiencia
Provincial de Madrid, que deberá ser inter-
puesto por escrito en este Juzgado en el pla-
zo de cinco días contados desde su notifica-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Neicu Radita, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 22 de noviembre de 2006.—El
secretario (firmado).

(03/29.927/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Águeda García Villegas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 553 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Móstoles, a 7 de noviembre de
2006.—Visto en juicio oral por mí, don José

Pedro Vázquez Rodríguez, magistrado-juez
del Juzgado de instrucción número 1 de
Móstoles, el juicio de faltas número 553 de
2005, seguido por tres supuestas faltas, dos
contra las personas de los artículos 617
y 620.2 del Código Penal, en el que son de-
nunciantes don Onorio de Martins Awarito-
ma y doña Otevia Destiny, y otra contra el
orden público del artículo 634 del Código
Penal, en el que figuran como denunciantes
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Po-
licía con carnés profesionales con núme-
ros 52.721 y 93.958, sin asistencia letrada, y
como denunciado, don Kevin Ihimekpen, sin
asistencia letrada, siendo además parte el mi-
nisterio fiscal, he pronunciado en nombre de
Su Majestad el Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ke-

vin Ihimekpen como autor criminalmente
responsable de una falta contra el orden pú-
blico a la pena de multa de cuarenta días a ra-
zón de una cuota diaria de 6 euros, haciendo
un total de 240 euros, con responsabilidad
subsidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas impagadas si el conde-
nado no la satisficiere voluntariamente.

Que debo absolver y absuelvo a don Ke-
vin Ihimekpen de los hechos denunciados
que podrían haber sido constitutivos de una
falta de lesiones y otra falta de amenazas. Se
imponen un tercio de las costas a don Kevin
Ihimekpen y se declaran de oficio los dos
tercios restantes.

Llévese el original de esta sentencia al li-
bro de sentencias, dejando testimonio literal
de la misma en las actuaciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciendo constar que contra la misma cabe
recurso de apelación que deberá interponer-
se ante este Juzgado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Kevin Ihimekpen y don
Onorio de Martins Awaritoma y doña Des-
tiny Otevia, todos ellos actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Móstoles, a
14 de noviembre de 2006.—La secretaria
(firmado).

(03/29.091/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Águeda García Villegas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.161 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Móstoles, a 7 de noviembre de
2006.—Visto en juicio oral por mí, don José
Pedro Vázquez Rodríguez, magistrado-juez
del Juzgado de instrucción número 1 de
Móstoles, el juicio de faltas número 1.161
de 2005, seguido por dos supuestas faltas
contra las personas de los artículos 617.1
y 620.2 del Código Penal, en el que figura

como denunciante don Karim Maribel To-
rres Rosales, sin asistencia letrada, y como
denunciada doña Míriam Mercedes Espino-
sa, sin asistencia letrada, siendo además par-
te el ministerio fiscal, he pronunciado en
nombre de Su Majestad el Rey la siguiente
sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Mí-

riam Mercedes Espinosa Espinosa, como
autora criminalmente responsable de una
falta de lesiones, a la pena de treinta días de
multa, a razón de una cuota diaria de 6
euros, haciendo un total de 180 euros, con
responsabilidad subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas si la condenada no las sa-
tisficiere voluntariamente, con imposición
de la mitad de las costas a la condenada y
declaración de oficio de la mitad restante.

Que debo absolver y absuelvo a doña Mí-
riam Mercedes Espinosa Espinosa de la fal-
ta de amenazas por las que fue denunciada.

Doña Míriam Mercedes Espinosa Espi-
nosa abonará como indemnización por las
lesiones sufridas a doña Karym Maribel To-
rres Rosales la cantidad de 120 euros.

Llévese el original de esta sentencia al li-
bro de sentencias, dejando testimonio literal
de la misma en las actuaciones.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciendo constar que contra la misma cabe
recurso de apelación que deberá interponer-
se ante este Juzgado en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Míriam Mercedes Espi-
nosa Espinosa, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido la presente en Móstoles, a 14
de noviembre de 2006.—La secretaria (fir-
mado).

(03/29.094/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Joaquín Castro Colás, secretario del
Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 3 de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen los autos de menor cuantía número 450
de 2000, a instancias de don Pedro Rivera
Rivas y don Daniel Mozota Tobar, contra
“Inmobiliaria Riojúcar, Sociedad Anóni-
ma”, y “Constructora Ceclavín, Sociedad
Anónima”, en los que se ha dictado senten-
cia de 18 de septiembre de 2006, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

Que estimando la demanda formulada
por la procuradora doña Encarnación Lla-
mas Villar, contra las mercantiles “Inmobi-
liaria Riojúcar, Sociedad Anónima”, y
“Constructora Ceclavín, Sociedad Anóni-
ma”, debo declarar y declaro el derecho de
don Pedro Rivera Rivas a que dichas de-
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mandadas eleven a público el contrato pri-
vado de fecha 2 de marzo de 1976, aportado
como documento número 1 de la demanda,
por el que el referido actor adquirió la pro-
piedad de la vivienda (acogida a la Ley de
Viviendas de Protección Oficial) sita en
piso primero A, del portal II, del inmueble
sito en la calle Andrea Doria, número 12, de
esta ciudad, finca registral número 8.569, y,
asimismo, declaro el derecho del actor don
Daniel Mozota Tobar, casado con doña Ma-
tea Antonia Loeches Calvo, a que las mis-
mas demandadas eleven a público el contra-
to privado de fecha 6 de septiembre de 1976,
aportado como documento número 2 de la
demanda, por el que el referido actor adqui-
rió la propiedad de la vivienda (acogida a la
Ley de Viviendas de Protección Oficial),
sita en piso segundo B, del portal II, del in-
mueble sito en la calle Andrea Doria, núme-
ro 12, de esta ciudad (finca registral núme-
ro 8.569), condenando en ambos casos a las
demandadas a estar y pasar por esta declara-
ción, bajo apercibimiento de que en caso de
no otorgar la escritura será llevada a cabo di-
rectamente por el órgano judicial, y al pago
de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles que no es firme y que
contra la misma se podrá interponer recurso
de apelación en este Juzgado y para ante la
ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid
en el término de cinco días desde su notifi-
cación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a las demandadas “Inmobiliaria Rio-
júcar, Sociedad Anónima”, y “Constructora
Ceclavín, Sociedad Anónima”, declaradas
en rebeldía y en paradero desconocido,
expido el presente en Alcalá de Henares, a 29
de septiembre de 2006.—El secretario (fir-
mado).

(02/18.931/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

En el juicio verbal número 464 de 2005,
sobre otras materias, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son como
sigue:

Sentencia número 436
En Alcalá de Henares, a 8 de junio de

2006.—Vistos por don Carlos Javier Gar-
zón Íñigo, magistrado-juez titular del Juzga-
do de primera instancia número 6 de Alcalá
de Henares, los presentes autos de juicio
verbal civil de guardia y custodia, siendo
parte actora doña Paloma Gutiérrez Tejedor
y como demandados don Pablo Belmonte y
el ministerio fiscal.

Fallo
Estimar la demanda interpuesta por doña

Paloma Gutiérrez Tejedor, contra don Pablo
Belmonte Sánchez, y acordar las siguientes
medidas:

1. Atribuir a la madre la guarda y custo-
dia del hijo menor de edad, siendo la patria

potestad compartida entre ambos progenito-
res. Se fija como régimen de visitas a favor
del padre demandado, los fines de semana
alternos, desde el viernes, a las veinte horas,
hasta el domingo, a las veinte horas, y ello
con objeto de lograr una comunicación lo
más adecuada posible del menor con su pa-
dre. Igualmente, las vacaciones estivales, de
Semana Santa y de Navidad cada progenitor
disfrutará la mitad de esos períodos, eligien-
do la madre los años pares y el padre los
años impares.

2. Fijar como pensión de alimentos a fa-
vor del hijo y a cargo del padre la cantidad
de 450 euros mensuales, actualizables según
el índice de precios al consumo, que deberán
ser abonados los primeros cinco días de
cada mes en la cuenta que se designe por la
demandante.

Que los gastos extraordinarios del menor
se abonen por ambos cónyuges por partes
iguales.

3. Atribuir a la madre demandante el
uso y disfrute de la vivienda familiar.

4. Fijar como cantidad que deberá con-
tribuir el demandado al sostenimiento de las
cargas familiares la cantidad de 245 euros
mensuales hasta la liquidación de las deudas
comunes.

Ello sin hacer expresa condena en costas.
Notifíquese a las partes y al ministerio

fiscal, haciéndoles saber que contra la pre-
sente resolución cabe la interposición de re-
curso de reposición, ante este mismo tribu-
nal, en el plazo de cinco días.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al demandado don Pablo Bel-
monte Sánchez mediante edictos, por su ig-
norado paradero, expido el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y se fije en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado.

En Alcalá de Henares, a 3 de noviembre
de 2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/29.980/06)

JUZGADO NÚMERO 7
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña Yolanda Peña Jiménez, secretaria del
Juzgado de instrucción número 7 de Al-
calá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 889 de 2005 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Alcalá de Henares, a 3 de octubre de

2006.—Vistos, en nombre de Su Majestad
el Rey, por el ilustrísimo señor don Joaquín
Brage Camazano, magistrado-juez sustituto
de instrucción del número 7 de los de esta
ciudad y su partido, los presentes autos de
juicio de faltas, seguidos ante este Juzgado
bajo el número 889 de 2006, en virtud de de-
nuncia contra don Daniel Berlinches Visier,
doña Raquel García Ramos, don Antonio
Liñares Rodríguez, don Cristian Bousian y
don Pedro Chichisa, por una presunta falta
de lesiones y daños, habiendo sido parte el
ministerio fiscal.

Fallo
1. Que debo condenar y condeno a don

Daniel Berlinches Visier, como autor de una
falta de daños del artículo 625 del Código
Penal, a una pena de multa de diez días, con
una cuota de 6 euros, y como autor de una
falta de lesiones del artículo 617.1 del Códi-
go Penal, a la pena de multa de treinta días,
con una cuota diaria de 6 euros y un día de
privación de libertad por cada dos cuotas de
multa que resulten impagadas, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, así como
lo condeno al pago de dos séptimos de las
costas procesales. Don Daniel indemnizará
a don Antonio Liñares Rodríguez en la can-
tidad en que se tasen pericialmente en fase
de ejecución de sentencia los daños ocasio-
nados en la puerta trasera izquierda de su
vehículo “Ford” Escort, con matrícula C-
8428-BH, daños consistentes en abolladu-
ras.

2. Que debo absolver y absuelvo a don
Antonio Liñares Rodríguez, don Pedro Chi-
chisa, don Cristian Bousian y doña Raquel
García Ramos, como autores de una falta de
lesiones, con todos los pronunciamientos fa-
vorables, declarando las costas procesales al
respecto de oficio.

Anótese esta sentencia en los registros
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación en
contra de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Pedro Chichisa, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a 16 de noviembre de 2006.—La se-
cretaria (firmado).

(03/29.718/06)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Martina Milano Navarro, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5 de
Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 546 de 2005, al que fue
acumulado el juicio de faltas número 547 de
2005, se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia

En Alcorcón, a 13 de diciembre de
2005.—Habiendo visto su señoría, doña
Sara Perales Jarillo, magistrada-juez del
Juzgado de primera instancia e instrucción
número 5 de Alcorcón y su partido, los pre-
sentes autos de juicio de faltas con el núme-
ro referenciado, sobre falta de hurto, con in-
tervención del ministerio fiscal, siendo
partes: centros comerciales “H & M” y
“C & A”, sitos en el centro comercial “Tres
Aguas”, de la localidad de Alcorcón, en ca-
lidad de perjudicados, y doña Mónica Her-
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nández Román y doña Remedios Escudero
Jiménez, en calidad de denunciadas; y...

Fallo
Que debo condenar y condeno a la parte

denunciada doña Remedios Escudero Jimé-
nez y doña Mónica Hernández Román,
como autoras responsables de una falta con-
tinuada de hurto, a la pena de dos meses de
multa, con una cuota diaria de 6 euros cada
una, y a que indemnicen conjunta y solida-
riamente al centro comercial “C & A” en la
suma de 74,70 euros.

El pago de la multa determina una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas.

Se impone a la parte denunciada las cos-
tas que, en su caso, se hubieren causado.

Esta resolución no es firme, frente a ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde su notifi-
cación al ministerio fiscal y a las partes.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don César Blanco Parra, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente en
Alcorcón, a 31 de octubre de 2006.—La se-
cretaria (firmado).

(03/29.815/06)

JUZGADO NÚMERO 5
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO

Don Fernando Pérez Gil de la Serna, secre-
tario del Juzgado de instrucción número 5
de Collado Villalba.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 179 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Don Ignacio José Fernández Soto, magis-
trado-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Collado Villalba y su partido judi-
cial, ha visto y oído los autos de juicio de
faltas que se siguen en este Juzgado bajo el
número 179 de 2006, por la presunta falta de
amenazas e injurias, figurando como impli-
cados don Deolinda de Lurdes Lopes, don
Ivo Tiago Reis Vieira Alfandega, don Jesús
Carrillo Molina y doña Bárbara Aparicio
Fernández, asistida esta última por su letra-
da, todos ellos como denunciantes y denun-
ciados.

Absuelvo a don Deolinda de Lurdes Lo-
pes, don Ivo Tiago Reis Vieira Alfandega,
don Jesús Carrillo Molina y doña Bárbara
Aparicio Fernández de las faltas por las que
venían siendo denunciados, declarando de
oficio las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ivo Tiago Reis Vieira,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Collado Villalba, a 27 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(03/29.813/06)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Ángela Torres Mohedas, secretaria
del Juzgado de instrucción número 2 de
Colmenar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 205 de 2006-R se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Colmenar Viejo, a 30 de octubre de

2006.—Doña Sonia Agudo Torrijos, magis-
trada-juez del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 2 de esta localidad, ha
visto los presentes autos de juicio de faltas
número 205 de 2006, seguidos por la pre-
sunta falta de daños, en los que han interve-
nido como partes: el ministerio fiscal, ejer-
ciendo la acción pública; doña Eva Gómez
Marcano, como denunciante, y don José
Luis Palomino Fernández, como denuncia-
do, cuyas circunstancias personales obran
en autos.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don José

Luis Palomino Fernández de los hechos en-
juiciados en las presentes actuaciones con
toda clase de pronunciamientos favorables,
declarándose de oficio las costas procesales
ocasionadas.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y demás partes intervinientes
e implicados, haciéndoles saber que contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, por escrito motivado, debiendo aportar
tantas copias como partes en el juicio fuesen
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 790.5 y 6 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, en el plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la presente
resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Luis Palomino Fer-
nández, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicaciópn en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente en Colmenar Viejo, a 1
de diciembre de 2006.—La secretaria (fir-
mado).

(03/29.877/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE GETAFE

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 3 de Getafe.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento sobre expediente de domi-
nio de exceso de cabida número 560 de 2006,
a instancias de doña Victoria Luisa Fernán-
dez Muñoz, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca: tierra
en Getafe, al sitio conocido por “La Cogo-

rrilla”, con una superficie, según reciente
medición, de 1 hectárea con 1 área y 45 cen-
tiáreas, es decir 10.145 metros cuadrados.
Linda: al Norte, con la parcela número 135,
de don Ángel Huerado Pavón, hoy parcela
número 2; al Sur, con las parcelas núme-
ro 80, de hermanos Lucas Moreno, y núme-
ro 155, de doña Paula González de Francis-
co, hoy, con parcelas números 7 y 13,
respectivamente; al Este, con la parcela nú-
mero 133, de “Hermanos Palomo Laguna,
Sociedad Limitada”, hoy, parcela número 4,
y al Oeste, con la parcela número 81, de he-
rederos de doña Encarnación Pino Martínez,
y con la parcela número 82, de don Álvaro
Jesús Pereira Butregueño, hoy, parcelas nú-
meros 13 y 14, respectivamente. Todas ellas
del polígono 32 de Getafe. Es la parcela
número 134 del polígono 32 de Getafe,
según el catastro de naturaleza urbana, con
número de referencia catastral del inmue-
ble 3231117K4633S0001AR, suelo sin edi-
ficar.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Getafe, a 26 de octubre de 2006.—El
magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/17.472/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 4 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 160 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

de los hechos que se le imputaban a don Ab-
delouahad Errikila, con declaración de las
costas del presente procedimiento de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación, todo ello si no hubiese sido no-
tificada antes y declarada firme en el acto
del juicio oral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Abdelamid Berroucho,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Getafe, a 22 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(03/29.093/06)
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JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Soledad Álvarez Menéndez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 188 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Getafe, a 15 de septiembre de 2006.—

El ilustrísimo señor don José María Celemín
Porrero, magistrado-juez del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 5 de
Getafe, ha visto y examinado las presentes
actuaciones de juicio de faltas seguidas bajo
el número 188 de 2006, sobre hurto, siendo
denunciante, don Jesús Díaz Garrido; perju-
dicada, “Carrefour”, y denunciado, don Ni-
colae Calin, en los que ha sido parte el mi-
nisterio fiscal en representación de la acción
pública, habiendo comparecido el denun-
ciante y la perjudicada.

Fallo
Condeno a don Nicolae Calin, como autor

de una falta de hurto, prevista y penada en el
artículo 623.1 del Código Penal, a la pena de
cuarenta y cinco días de multa, con una cuo-
ta diaria de 6 euros, con responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, y al pago de las costas.

Una vez firme la presente resolución, há-
gase entrega definitiva de los efectos recu-
perados a su titular.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Nicolae Calin, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Getafe, a 28 de septiembre de 2006.—La se-
cretaria (firmado).

(03/28.948/06)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción número 5
de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 146 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don Ri-
cardo Dual Muñoz, como autor de una falta
de desobediencia, a la pena de veinte días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, con
la responsabilidad subsidiaria personal pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal,

condenándole igualmente al pago de las
costas propias del juicio.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días si-
guientes al de su notificación. De acuerdo
con el artículo 976 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil durante este período se hallan
las actuaciones en Secretaría a disposición
de las partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ricardo Dual Muñoz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 30 de noviembre de 2006.—La
secretaria (firmado).

(03/29.809/06)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MAJADAHONDA

EDICTO

Doña Susana Cuesta Pedrajas, secretaria ju-
dicial del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 6 de Majadahonda y
su partido.

Hago saber: Que por resolución de esta
fecha dictada en el juicio de quiebra de
“Centromek, Sociedad Anónima”, seguido
en este Juzgado al número 450 de 2004, a
instancias del procurador don Adotino Gon-
zález Pontón, en representación de “Centro-
mek, Sociedad Anónima”, se ha acordado
suspender la junta general de acreedores
para el nombramiento de síndicos que esta-
ba señalada para el día 18 de enero de 2007,
a las diez y treinta horas, habiéndose señala-
do nuevamente el día 25 de enero de 2007, a
las diez y treinta horas.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción por edictos a los acreedores de la que-
brada cuyo domicilio se desconoce, se libra
el presente, apercibiéndoles de que si no
asistieran les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Majadahonda, a 21 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(02/18.885/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 3 de San Lorenzo de El
Escorial.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio, in-
matriculación número 134 de 2006, a ins-
tancias de don José Manuel Pastor Manzano
y don Agustín Pastor Manzano, expediente
de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

1. Urbana.—Parcela de terreno sin edi-
ficar en el término municipal de Zarzalejo,
en la calle Erillas, número 3, también co-
nocido como Huerto del Pozo (Guijo), con
referencia catastral con número 9894402
UK 9899S0001OE.

2. Urbana.—Solar edificado en el tér-
mino municipal de Zarzalejo, en la avenida

de la Cruz Verde, número 30, con referencia
catastral 0195410 VK 0809S0001ZP.

Ambas fincas adquiridas por herencia de
don Vicente Pastor Ventura, fallecido el día
18 de septiembre de 1998, mediante escritu-
ra otorgada el día 1 de agosto de 2001 ante
el notario de San Lorenzo de El Escorial don
Sebastián Barril Roche.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En San Lorenzo de El Escorial, a 19 de
abril de 2006.—El secretario (firmado).

(02/6.902/06)

JUZGADO NÚMERO 7
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de expediente de do-
minio, reanudación del tracto número 647
de 2006, sobre otras materias, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Providencia

Magistrada-juez de primera instancia,
doña Blanca Rosa Bartolomé Collado.—En
Torrejón de Ardoz, a 21 de noviembre
de 2006.

Recibido el presente escrito, documentos
que se acompañan, poder y copia de la pro-
curadora doña María Jesús Llamas Villar, se
admite a trámite, incoándose el expediente
de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo que se insta, en el que se tendrá por
parte en nombre y representación de don
Lorenzo, don Juan y don Eusebio Sanz Gó-
mez y doña Margarita López González y
don Jacinto Rodríguez Terrats, entendién-
dose con ella las sucesivas notificaciones y
diligencias en virtud del poder presentado
que, previo testimonio en autos, se le devol-
verá.

Dese traslado del escrito presentado al
ministerio fiscal, entregándole las copias del
escrito y documentos, y cítese a los herede-
ros de doña Margarita López González,
como titular registral, de la finca sita en la
avenida del Pilar, número 4, de Fuente el
Saz del Jarama, sin que existan titulares re-
gistrales en relación con la finca de la aveni-
da del Pilar, número 6, propiedad de los her-
manos Sanz Gómez, a los propios
solicitantes como personas a cuyo nombre
están catastrados y a los colindantes doña
Mercedes y doña Fabiola Aguado de Mora-
les, doña Noemí y doña Natividad Rodrí-
guez Yela y doña Susana Daganzo del
Vado, a fin de que dentro del término de
diez días puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho conven-
ga, citando a aquellos cuyo domicilio se des-
conoce por medio de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios del Juzgado y se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
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Convóquese a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción so-
licitada por medio de edictos que se fijarán
en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento del Juzgado y se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente a
los efectos expresados.

Líbrense los edictos y exhortos corres-
pondientes.

Contra esta resolución cabe recurso de re-
posición en el plazo de cinco días que se in-
terpondrá por escrito ante este Juzgado.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—La magistra-
da-juez de primera instancia (firmado).

Y para las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

En Torrejón de Ardoz, a 21 de noviembre
de 2006.—El secretario (firmado).

(02/18.930/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE TORRELAGUNA

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 1 de Torrelaguna.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 553 de 2006,
a instancias de don Ciriaco García Martín,
don Juan Jesús García Martín y doña María
Cruz García Alonso, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Pajar sito en la calle Fuente Espartal, nú-
mero 3, de El Espartal, anejo de El Vellón
(Madrid), de una superficie de 37 metros
cuadrados, todos ellos construidos en una
sola planta. Linda: frente, Oeste, calle de su
situación; derecha, entrando, Sur, calle Col-
menas; izquierda, Norte, don Mariano Gar-
cía García (referencia 12), y fondo, Este,
doña Felicitas Vicente Martín (referen-
cia 10). Con referencia catastral núme-
ro 4934411VL5143S0001PP.

Título: corresponde la indicada finca a
mis representados, por mitad y proindiviso
con carácter privativo, por medio de escritu-
ra de donación otorgada por su padre, don
Alejandro García García, con fecha 10 de
marzo de 2005 ante la notario de Madrid con
residencia en Torrelaguna, doña María
Asunción Chafer Rudilla, bajo el núme-
ro 369 de su protocolo, y desde la citada fe-
cha lo vienen disfrutando en plena, quieta y
pacífica posesión y dominio.

Cargas: la finca descrita se encuentra li-
bre de cargas y gravámenes, así como de
arrendatarios u ocupantes.

Pajar sito en la calle Fuente Espartal, nú-
mero 1, de El Espartal, anejo de El Vellón
(Madrid), de una superficie de 33 metros
cuadrados, todos ellos construidos en una
sola planta. Linda: frente, Oeste, calle de su
situación; derecha, entrando, Sur, don Ale-
jandro García García (referencia 11); iz-
quierda, Norte, calle Mayor, y fondo, Este,

doña Felicitas Vicente Martín (referen-
cia 10). Con referencia catastral núme-
ro 4934412VL5143S0001LP.

Título: corresponde la indicada finca a mi
representada, con carácter privativo, por
medio de escritura de donación otorgada por
su padre, don Mariano García García, con
fecha 10 de marzo de 2005 ante el notario de
Madrid, con residencia en Torrelaguna,
doña María Asunción Chafer Rudilla, bajo
el número 368 de su protocolo, y desde la ci-
tada fecha lo viene disfrutando en plena,
quieta y pacífica posesión y dominio.

Cargas: la finca descrita se encuentra li-
bre de cargas y gravámenes, así como de
arrendatarios u ocupantes.

Las fincas descritas en los anteriores he-
chos se encuentran inscritas en el Registro
de la Propiedad de Torrelaguna (Madrid),
formando una sola finca registral con el nú-
mero 1.640, con la siguiente descripción:

Finca urbana.—Una casa en El Espartal,
término municipal de El Vellón (Madrid),
en la calle de la Fuente. Linda: por la dere-
cha, otra de don Marcos Vicente e izquierda
y espalda, calle pública.

Siendo actualmente su descripción:
Dos pajares en el término municipal de El

Espartal, anejo de El Vellón (Madrid), calle
Fuente Espartal, números 1 y 3, de una su-
perficie de 70 metros cuadrados (37 y 33
metros cuadrados, respectivamente, cada
uno). Lindan: frente, Oeste, calle de su si-
tuación; derecha, entrando, Sur, calle Col-
menas; izquierda, Norte, calle Mayor, y
fondo, Este, doña Felicitas Vicente Mar-
tín (referencia 10). Con referencias catas-
trales números 4934411VL5143S0001PP
y 4934412VL5143S0001LP. Ya que catas-
tralmente se encuentran descritas como dos
fincas independientes.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Torrelaguna, a 23 de noviembre de 2006.—
El secretario (firmado).

(02/18.772/06)

JUZGADO NÚMERO 2
DE VALDEMORO

EDICTO

Don Agustín Carretero Sánchez, magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
número 2 de los de Valdemoro (Madrid)
y su partido judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio ordinario nú-
mero 853 de 2003, seguidos a instancias de
don Antonio Chamorro Sancho, representa-
do por la procuradora señora Orihuela Ve-
lasco, contra don Juan Chamorro Sancho y
otros, en los que se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente.

Sentencia número 583 de 2006

En Valdemoro, a 25 de septiembre de
2006.—Vistos por mí, don Agustín Carrete-
ro Sánchez, magistrado-juez titular de pri-
mera instancia del número 2 de Valdemoro,
los autos de juicio ordinario promovidos por
don Antonio Chamorro Sancho, representa-
do por la procuradora señora Orihuela Ve-
lasco y asistido del letrado don Juan Gimé-
nez Girono, contra don Antonio Chamorro
Sancho y don Juan Chamorro Sancho, de-
clarados en rebeldía procesal; don Jesús
Chamorro Sánchez, doña Rosa María Cha-
morro Sánchez y doña Rosa Sánchez del
Peso, representados por la procuradora se-
ñora Díez Carvajal y asistidos del letrado
don Salvador Losa Romay, y don José Ga-
llegos Carrasco, declarado en rebeldía pro-
cesal, se dicta la presente sentencia:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda
promovida por don Antonio Chamorro Sán-
chez, por allanamiento de doña Rosa Sán-
chez del Piso, don Jesús Chamorro Sánchez
y doña Rosa María Chamorro Sánchez, y
contra don Antonio Chamorro Sancho, don
Juan Chamorro Sancho y don José Gallegos
Carrasco, declaro:

a) Se declaran herederos legítimos de
don Gabino Chamorro a don Antonio Cha-
morro Sancho, don Juan Chamorro Sancho,
don Jesús y doña Rosa María Chamorro
Sánchez, doña Rosa Sánchez del Peso y don
José Gallegos Carrasco.

b) Que las cuotas de dominio de los he-
rederos en el caudal relicto son las siguien-
tes: don José Gallegos Carrasco, el 11,15
por 100; don Antonio Chamorro Sancho, el
39,49 por 100; don Juan Chamorro Sancho,
el 39,49 por 100; don Jesús Chamorro Sán-
chez, el 2,52 por 100; doña Rosa María Cha-
morro Sánchez, el 2,52 por 100, y doña
Rosa Sánchez del Peso (en usufructo), el
4,83 por 100.

c) Que estimándose justificada la rea-
nudación del tracto sucesivo interrumpido,
se procede a la inscripción de los bienes re-
lictos a nombre de dichos herederos legíti-
mos en el Registro de la Propiedad corres-
pondiente, con las cuotas de dominio ya
indicadas.

d) Que por excepción, las cuotas de do-
minio de los herederos en la finca urbana
sita en la calle Nueva, número 21, de Chin-
chón (Madrid), e inscrita en el Registro de la
Propiedad de Aranjuez, al folio 101 del
tomo 1.216, libro 180 de Chinchón, finca
número 264 duplicado, dado su carácter pri-
vativo del titular registral, son las siguien-
tes: don Antonio Chamorro Sancho, el
44,44 por 100; don Juan Chamorro Sancho,
el 44,44 por 100; don Jesús Chamorro Sán-
chez, el 2,84 por 100; doña Rosa María Cha-
morro Sánchez, el 2,84 por 100, y doña
Rosa Sánchez del Peso, el 5,44 por 100 (en
usufructo), cuyas cuotas se harán constar en
la inscripción registral de dicha finca urbana.

Sin imposición de costas.
Así lo dispongo y firmo.—Agustín Carre-

tero Sánchez, magistrada-juez titular de pri-
mera instancia del número 2 de los de Val-
demoro.
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Contra la presente cabe recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación.

Y para que, en virtud de lo acordado en
los autos de referencia y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil sirva
de notificación en forma al demandado don
José Gallegos Carrasco, declarado en situa-
ción de rebeldía procesal y dado su ignora-
do paradero, expido y firmo el presente en
Valdemoro, a 20 de noviembre de 2006.—
El magistrado-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/19.019/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE VALDEMORO

EDICTO

Don Pedro Ángel Guirao Llorente, secreta-
rio del Juzgado de primera instancia nú-
mero 4 de Valdemoro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 815 de 2006, a ins-
tancias de don Ángel Paredes Robles y doña
Eluteria Torrejón Paredes, expediente de
dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

Finca situada en el término municipal de
Torrejón de Velasco (28990 Madrid), finca
rústica sita en el paraje denominado Monte,
destinada al cultivo de labor o labradío seca-
no, que tiene una extensión de 0,7634 hectá-
reas, siendo sus linderos: al Norte, con la
parcela número 160 del polígono 8 del mis-
mo paraje; al Este, con la parcela número 56
del mismo polígono y paraje, y al Oeste, con
la parcela número 58 del mencionado polí-
gono.

Finca situada en el término municipal de
Torrejón de Velasco, finca rústica sita en el
paraje denominado Cacerone, destinada al
cultivo de labor o labradío secano, que tiene
una extensión de 0,7355 hectáreas, siendo
sus linderos: al Norte, con la parcela núme-
ro 52 del polígono 2 del mismo paraje; al
Sur, con la parcela número 56 del mismo
polígono y paraje anterior; al Este, con la úl-
tima parcela y con la parcela número 55, y al
Oeste, con la parcela número 9.008 del men-
cionado polígono.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Valdemoro, a 29 de noviembre de
2006.—El secretario (firmado).

(02/18.719/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ÁVILA

EDICTO DE CITACIÓN A JUICIO

Don Antonio Dueñas Campo, magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 3
de Ávila.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de faltas número 702
de 2006, sobre lesiones y daños, siendo de-
nunciado don José María Vázquez Galdón,
con último domicilio conocido en calle Rio-
ja, número 25, de Madrid, encontrándose en
la actualidad en paradero desconocido. Y
por resolución dictada en el día de la fecha
se acuerda el señalamiento del presente jui-
cio para el día 11 de enero de 2007, a las
once y treinta horas, debiendo comparecer
con las pruebas de que intente valerse en jui-
cio según lo previsto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal y artículo 8
del Decreto de 21 de noviembre de 1952,
pudiendo concurrir asistido de letrado.

Y para que conste y sirva de citación en
forma a don José María Vázquez Galdón,
expido la presente en Ávila, a 11 de diciem-
bre de 2006.—El magistrado-juez de prime-
ra instancia (firmado).

(03/30.405/06)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 8
DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo acordado por la ilustrísima
señora doña Margarita Silva Navarrete, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 8 de los de Madrid,
sito en la Gran Vía, número 19, primera
planta, de Madrid, en el recurso contencioso-
administrativo de autorización de entrada en
domicilio número 12 de 2006, tramitado en
este Juzgado a instancias de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, contra la mer-
cantil “Taigal, Sociedad Limitada”, con do-
micilio en vía de los Poblados, número 17,
cuarto, puerta 9, de Madrid, se ha dictado el
siguiente:

Auto número 603 de 2006
En Madrid, a 24 de noviembre de 2006.
Dada cuenta; el anterior escrito del letra-

do señor Mora Blanco únase al procedi-
miento de su razón, y

Hechos:
Primero.—En la Unidad de Recaudación

Ejecutiva número 28/28 de la Seguridad So-
cial se sigue procedimiento administrativo
de apremio contra la mercantil “Taigal, So-
ciedad Limitada”, por débitos a la Seguridad
Social.

Por la letrada de la Administración de la
Seguridad Social, en nombre y representa-
ción de la Tesorería General de la Seguridad
Social, se ha solicitado de este Juzgado
autorización para la entrada en el domicilio
de la mercantil “Taigal, Sociedad Limita-
da”, sito en vía de los Poblados, número 17,
cuarto, puerta 9, de Madrid, a efectos de
proceder a efectuar traba de bienes suficien-
tes con los que cubrir la deuda contraída.

Segundo.—Dado traslado a la mercantil
“Taigal, Sociedad Limitada”, de la solicitud
efectuada por su representante legal, se pre-
sentó escrito de alegaciones oponiéndose a
lo solicitado por la Tesorería General de la

Seguridad Social y en el que se observaron
determinados defectos formales, que fueron
subsanados después de ser requerida para
ello.

Fundamentos de derecho:

Primero.—Establece el artículo 18.2 de la
Constitución española que el domicilio es
inviolable, añadiendo que ninguna entrada o
registro puede hacerse sin consentimiento
del titular o resolución judicial, salvo en
caso de flagrante delito.

Por lo que se refiere al ámbito administra-
tivo, el artículo 96.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común
dispone que, si fuere necesario entrar en el
domicilio del afectado, las Administracio-
nes Públicas deberán obtener el consenti-
miento del mismo o, en su defecto, la opor-
tuna autorización judicial.

Segundo.—Corresponde actualmente
conceder, en su caso, dicha autorización a
los Juzgados de lo contencioso-administra-
tivo (artículo 8.5 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa). Territorialmente
es competente el Juzgado de la circunscrip-
ción en que esté sito el inmueble, en el pre-
sente caso este Juzgado (artículo 14.1, regla
tercera, de la Ley de Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

Tercero.—No procede en este momento y
a los solos efectos de conceder o denegar la
autorización solicitada controlar la conformi-
dad o disconformidad del acto que se preten-
de ejecutar, que en su caso ha de efectuarse a
través del recurso contencioso-administra-
tivo correspondiente, sino simplemente exa-
minar si se han observado en la vía de ejecu-
ción forzosa los requisitos formales que,
como garantía de los administrados, exige la
Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y normas complementarias, y
en todo caso, si la entrada en el domicilio so-
licitado es una medida adecuada y proporcio-
nada para la efectividad de la actuación admi-
nistrativa, la vista de la diligencia de embargo
de bienes de 18 de enero de 2006 realizada
con el representante legal de “Taigal, Socie-
dad Limitada”, que resultó negativa (obra al
folio 15 del expediente).

Cuarto.—Examinada la presente solici-
tud, a la luz del criterio expuesto, se aprecia
que la Administración solicitante ha trami-
tado regularmente la vía de ejecución forzo-
sa y, asimismo, que la entrada en el domici-
lio del administrado es la medida adecuada
y proporcionada para lograr la plena efecti-
vidad del acto administrativo, por lo que
procede conceder la autorización interesada.

En cuanto a las condiciones a observar
por la Administración en el acto de entrada
en el domicilio o local afectado, es menester
tener en cuenta lo dispuesto en la Ley de En-
juiciamiento Criminal en el título VIII del
libro II, en aquellos aspectos que, por refe-
rirse al respeto a los derechos fundamenta-
les de la persona, son de aplicación tanto en
una investigación criminal como en una eje-
cución forzosa administrativa.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación.
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Parte dispositiva:
Debo autorizar y autorizo a la Tesorería

General de la Seguridad Social la entrada en
el domicilio de la mercantil “Taigal, Socie-
dad Anónima Laboral”, reseñado en el he-
cho primero de esta resolución, que aquí se
da íntegramente por reproducida, sito en vía
de los Poblados, número 17, cuarto, puer-
ta 9, de Madrid, a los solos efectos de proce-
der a la traba de bienes suficientes con los
que cubrir la deuda a que se refiere el proce-
dimiento administrativo de apremio seguido
en la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-
mero 28/28 contra la mercantil “Taigal, So-
ciedad Limitada”.

Comuníquese este auto a la Administra-
ción solicitante, a la que se facilitará testi-
monio literal del mismo como mandamien-
to de lo acordado.

Notifíquese esta resolución a los titulares
del domicilio, lo que se hará por edicto que
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, apercibiéndose de
que cualquier otra notificación que fuese ne-
cesaria efectuar se hará únicamente en estra-
dos.

Llévese el original de la presente resolu-
ción al libro de las de su clase, quedando en
los autos testimonio.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de apelación, que podrá interponerse ante
este Juzgado en el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente a su notifica-
ción.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísi-
ma señora doña Margarita Silva Navarrete,
magistrada-juez del Juzgado de lo conten-
cioso-administrativo número 8 de los de
Madrid.—Firmado.

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y para
que sirva de notificación al representante le-
gal de la mercantil “Taigal, Sociedad Limi-
tada”, se expide y firma el presente edicto en
Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—El se-
cretario (firmado).

(03/29.473/06)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Regina María González Lozano, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 382 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Trinidad Zaragoza Torres, contra la
empresa “Gym Tango, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 20 de noviembre de 2006, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Trinidad Zaragoza Torres, declaro

improcedente el despido de dicha deman-
dante.

En consecuencia, condeno solidariamen-
te a “Gym Tango, Sociedad Limitada”, y a
“Germán Fitness, Sociedad Limitada”, a op-
tar entre:

a) La readmisión de la trabajadora en
idénticas condiciones y con los mismos de-
rechos que ostentaba antes de producirse el
despido; o bien

b) El abono de una indemnización de
2.146,65 euros.

Asimismo deberán en cualquier caso abo-
narle una cantidad igual a la suma de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido (10 de julio de 2006), sin perjuicio
del descuento de lo que entre tanto hubiesen
percibido por cualquier otro empleo o colo-
cación.

La citada opción empresarial deberá ejer-
citarse dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de esta sentencia,
sin esperar a la firmeza de la misma, me-
diante escrito o comparecencia ante la Se-
cretaría de este Juzgado.

En caso de no formularse dicha opción, se
entenderá que procede la readmisión.

Se absuelve de responsabilidad, en rela-
ción con el presente procedimiento a “Body
Factory Franquicias, Sociedad Limitada”,
así como a “Body Factory Fitness Center
Arcentales-Valdfitness, Sociedad Limita-
da”, y “Marco Fitness Madrid, Sociedad Li-
mitada”.

Se absuelve de responsabilidad, en rela-
ción con el presente procedimiento, a “Body
Factory Franquicias, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2500, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto” a nombre de este
Juzgado con el número 2500, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada que fue la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor magistrado-
juez de lo social que la suscribe en el si-
guiente día estando celebrando audiencia
pública.—Doy fe.

Diligencia.—Seguidamente se expide
testimonio de la anterior resolución para su
unión a los autos de su razón, archivándose
el presente original en el legajo correspon-
diente.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gym Tango, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.134/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adrián
Slavsky, contra doña Inmaculada Peinado
Bascuñana, “Estudio Pinos Alta, Sociedad
Limitada Unipersonal”, y “Estudio Las Ro-
zas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por cantidad, registrado con el núme-
ro 1.066 de 2006, se ha acordado citar a
doña Inmaculada Peinado Bascuñana, “Es-
tudio Pinos Alta, Sociedad Limitada Uni-
personal”, y “Estudio Las Rozas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 20 de marzo de
2007, a las nueve y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estudio
Las Rozas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.140/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secre-
taria de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Magdalena Pana, contra don Eduardo Mar-
tín López, doña Virginia Lamas y “Martín
Lamas, Sociedad Colectiva Civil”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 870 de 2006, se ha acordado citar a don
Eduardo Martín López, doña Virginia La-
mas y “Martín Lamas, Sociedad Colectiva
Civil”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 9 de enero de 2007, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 3, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Eduar-
do Martín López, doña Virginia Lamas y
“Martín Lamas, Sociedad Colectiva Civil”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.381/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Hassan
Gali, contra “Sercofon H2 Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 977 de 2006,
se ha acordado citar a “Sercofon H2 Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 8 de
enero de 2007, a las nueve y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-

chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Sercofon
H2 Instalaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.036/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
de lo social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Juan Bautista San-
tiago García, contra “Sofranza, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 799 de 2006, se ha
acordado citar a “Sofranza, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de enero de 2007, a las
nueve y veinticinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Sofranza,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.402/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
de lo social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de acta de
suspensión dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don José
Antonio Ruiz Duque, contra “Teykos Inte-
riores, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 931
de 2006, se ha acordado citar a “Teykos In-
teriores, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de enero de 2007, a las diez y veinticinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 4, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los

medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Teykos In-
teriores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.401/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Inmaculada Gutiérrez
Sánchez, contra “Limpiezas Rosa, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 749 de 2006, se ha
acordado citar a “Limpiezas Rosa, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 31 de enero de 2007,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 6, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer mediante
persona legalmente apoderada, con faculta-
des para absolver posiciones, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Rosa, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.483/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Faustino Rincón del Mo-
ral, contra “Eralia Instant, Sociedad Anóni-
ma”, y “Burel y Frades, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 762 de 2006, se ha
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acordado citar a “Burel y Frades, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de febrero de 2007,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer mediante persona legal-
mente apoderada, con facultades para
absolver posiciones, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y para que sirva de citación a “Burel y
Frades, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.484/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Héctor La-
chira Morales, don Félix Vara Sánchez y
don Eugenio Piné Sánchez, contra “Cecoin,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 991 de
2006, se ha acordado citar a “Cecoin, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 24 de enero de
2007, a las nueve cincuenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cecoin,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.474/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alberto
Moreno Jiménez, contra “Transportes Sani-
tarios San Juan Bautista, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 871 de 2006, se ha acordado
citar a “Transportes Sanitarios San Juan
Bautista, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24
de enero de 2007, a las diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
tes Sanitarios San Juan Bautista, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.489/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
García García, contra “Tarimas Dimapar,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 885 de
2006, se ha acordado citar a “Tarimas Dima-
par, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14 de
marzo de 2007, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-

tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tarimas
Dimapar, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.149/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Henry Sanmiguel
Rivera, contra “Andrés González e Hijos,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 745 de
2006, se ha acordado citar a “Andrés Gonzá-
lez e Hijos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
15 de enero de 2007, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Andrés
González e Hijos, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.143/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María de
la Concepción Santana Molina, contra “El
Vergel, Productos de la Huerta, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
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gistrado con el número 720 de 2006, se ha
acordado citar a “El Vergel, Productos de la
Huerta, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 31
de enero de 2007, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Vergel,
Productos de la Huerta, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.144/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pedro Al-
cocer López, contra “Dimargrasa, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 813 de 2006, se ha
acordado citar a “Dimargrasa, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de abril de 2007, a
las diez y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dimargra-
sa, Sociedad Anónima”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.142/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Luz Elena
Gaitán Domínguez, contra “Sade, Sociedad
Limitada”, y “V & L Sade Marketing, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 594 de
2006, se ha acordado citar a “Sade, Socie-
dad Limitada”, y “V & L Sade Marketing,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 29 de enero
de 2007, a las once y veinte horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sade, So-
ciedad Limitada”, y “V & L Sade Marke-
ting, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.480/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adil Dahman, contra doña María Dolo-
res Núñez López, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca urbana.—Piso quinto, letra D, de la

casa de la calle particular de Martín Soler,
sin número, hoy plaza de Luca de Tena, nú-
mero 13, de Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Madrid, núme-
ro 4.608 de la Sección Segunda, cuya des-
cripción es la que resulta de su inscripción

sexta, obrante al folio 157 del tomo 1.519
del archivo, libro 1.400.

Como propiedad de doña María Dolores
Núñez López en cuanto a una quinta parte
indivisa para responder de la cantidad de
2.196,30 euros, más 219,63 euros para inte-
reses y 219,63 euros para costas provisio-
nalmente calculadas para este procedimien-
to seguido a instancias de don Adil Dahman,
contra doña María Dolores Núñez López.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Núñez Ló-
pez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.999/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Paula
Mínguez Rodríguez, contra “Bufete Jurídi-
co y Fiscal de Abogados, Sociedad Limita-
da”, “Bufete Jurídico Internacional Mera,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 764 de 2006, se ha
acordado citar a “Bufete Jurídico y Fiscal de
Abogados, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
16 de enero de 2007, a las diez horas de su
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mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bufete Ju-
rídico y Fiscal de Abogados, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.146/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Don Juan Vicente Benegas Piñas, secretario
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rodolfo
Antuña Pelegrí, contra “Inisas, Compañía
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anóni-
ma”, “Compañía de Seguros Adeslas, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.008 de 2006, se
ha acordado citar a “Inisas, Compañía de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 15 de febrero de 2007, a las diez
y cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inisas,
Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.299/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña José Ignacio Atienza López, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ligia del Pilar Gómez Escudero, con-
tra la empresa “Escardel Alimentos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Escardel

Alimentos, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.584 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Escardel Alimentos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.842/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña María Fabiola Siga
Quispe, contra “Feliber, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 999 de 2006, se ha acordado
citar a “Feliber, Sociedad Limitada”, en ig-

norado paradero, a fin de que comparezca el
día 16 de enero de 2007, a las doce horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
a “Feliber, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.148/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Juan Pérez Si-
món, contra don Werner Bernard Heiderich,
doña María Asunción Ornilla Arrola, “Auto
Fernando Baviera, Sociedad Anónima”, don
Jesús Verdes Lezama, don Benito Agüera
Marín, “Rocusa”, “Motocénter, Sociedad
Anónima”, “Heiderich Ornilla, Sociedad
Anónima”, “Automóviles Hispano Alemán,
Sociedad Anónima”, “Baviera Motors, So-
ciedad Anónima”, “Motorama, Sociedad
Anónima”, “Motor Exclusivo, Sociedad
Anónima”, “Motorlandia, Sociedad Anóni-
ma”, “Atane, Sociedad Anónima”, “Zalat,
Sociedad Limitada”, “Inmuebles Delta
Unión, Sociedad Anónima”, “Bymi, Socie-
dad Anónima”, “Turbomóvil, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 734 de 2005, se ha acordado citar a
“Heiderich Ornilla, Sociedad Anónima”, y
“Motorama, Sociedad Anónima” (comisión
liquidadora “Heiderich-Ornilla, Sociedad
Anónima”, y comisión liquidadora “Bymi,
Sociedad Anónima”), en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 21 de mar-
zo de 2007, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 9, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.
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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Motorama, Sociedad Anónima” (co-
misión liquidadora de “Heiderich-Ornilla,
Sociedad Anónima”, y de “Bymi, Sociedad
Anónima”), y “Heiderich-Ornilla, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.432/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 726 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Ángel Moreno Zugasti, contra la
empresa “Alcaparrosa de Gestión, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se han dictado
providencia de fechas 24 de octubre de 2006
y sentencia de 6 de septiembre de 2006, cu-
yas partes dispositivas son las siguientes:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de octubre
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría del anterior escrito pre-
sentado por la parte actora.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 24 de octubre de 2006.

Dada cuenta; el anterior escrito únase a
los autos de su razón y dese copia a la otra
parte; no ha lugar de momento a lo solicita-
do al no ser firme la sentencia dictada en las
presentes actuaciones, proveyéndose el es-
crito presentado una vez que la misma ad-
quiera firmeza.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Sentencia número 318 de 2006
En Madrid, a 6 de septiembre de 2006.—

Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, don Pe-
dro Ángel Moreno Zugasti, en cuya repre-
sentación y defensa comparece la letrada
doña Felicidad Ruiz Gil, número de colegia-
da 60.775, y de otra como demandada, “Al-
caparrosa de Gestión, Sociedad Limitada”,

representada por el letrado don Ignacio
Martín Jiménez, número de colegia-
do 49.312, que en nombre del Rey ha pro-
nunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel Moreno Zugasti, frente a
“Alcaparrosa de Gestión, Sociedad Limita-
da”, condeno a la empresa citada a abonar la
cantidad de 3.543,11 euros por los concep-
tos reclamados en demanda, más el 10 por
100 en concepto de interés anual por mora,
ascendente a 117,98 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de Juzgado de
lo social número 10, número de procedi-
miento 726/2006, debiendo presentar junto
con el escrito de anuncio del recurso el res-
guardo de dicha consignación o aval banca-
rio en el que conste la responsabilidad soli-
daria del avalista. Asimismo, deberá
depositar 150,25 euros, al tiempo de la for-
malización del recurso en la cuenta corrien-
te 0030/1143/2508 del mismo banco con el
título de “Recurso de suplicación”, debien-
do presentar dicho resguardo en este Juzga-
do con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá
por su orden al libro de sentencias de este
Juzgado de lo social, llevándose certifica-
ción de la misma a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcaparrosa de Gestión, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.844/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 582 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Augusto Velasco Silva, contra la em-
presa “Madrisol Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se

ha dictado sentencia de fecha 21 de noviem-
bre de 2006, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 430 de 2006
En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—

Doña M. Luisa Segura Rodríguez, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 10
de Madrid, habiendo visto los presentes au-
tos seguidos por reclamación de cantidad,
entre partes: de una, y como demandante,
don Augusto Velasco Silva, que comparece
asistido y representado del letrado don Ma-
riano Ayuso Pachá, colegiado núme-
ro 78.645, y de otra, como demandados,
“Madrisol Proyectos y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen pese a estar cita-
dos en legal forma, en nombre del Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Augusto Velasco Silva, frente a
“Madrisol Proyectos y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, condeno a la empresa ci-
tada a abonar la cantidad de 3.380,96 euros,
importe que se incrementará en el 10 por
100 en concepto de interés anual por mora,
ascendente a 261,60 euros.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia, o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de Juzgado de
lo social número 10, número de procedi-
miento 582/06, debiendo presentar junto
con el escrito de anuncio del recurso el res-
guardo de dicha consignación o aval banca-
rio en el que conste la responsabilidad soli-
daria del avalista. Asimismo, deberá
depositar 150,25 euros, al tiempo de la for-
malización del recurso en la cuenta corrien-
te 0030/1143/2508 del mismo banco con el
título de “Recurso de suplicación”, debien-
do presentar dicho resguardo en este Juzga-
do con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá
por su orden al libro de sentencias de este
Juzgado de lo social, llevándose certifica-
ción de la misma a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
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inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.845/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.050 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina Montero Martínez, contra la
empresa “Magneto Látex, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
de la literalidad siguiente:

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 27 de febrero de
2007, a las diez y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta,
Sala C, de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magneto Látex, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.206/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 41 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marilú Caballero Reynaga contra herencia
yacente de don Alejandro Fernández Peláez,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Marilú Caba-
llero Reynaga, contra herencia yacente de
don Alejandro Fernández Peláez, por un im-
porte de 4.770,39 euros de principal, más
286,22 euros y 477,03 euros de intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, así como a
las entidades bancarias más significativas
con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia.

Se requiere a la actora doña Marilú Caba-
llero Reynaga para que en el plazo de cinco
días informe el Juzgado o Notaría donde se
tramita la división de la herencia yacente de
don Alejandro Fernández Peláez, o en el
caso de no estar en trámite de partición de-
signe bienes concretos pertenecientes a la
masa sobre los que trabar embargo y el lugar
en que se encuentran.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a herencia yacente de don Alejan-
dro Fernández Peláez, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.846/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alberto Collaguazo, contra la em-
presa “Panaderías de Madrid Chapela, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de junio
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Panaderías

de Madrid Chapela, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia parcial por importe
de 862,62 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De confomidad con el artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, al ilustrísimo señor magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, don Segismundo Crepo Valera.
Doy fe.—Conforme: el magistrado-juez de
lo social (firmado).—La secretaria judicial
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panaderías de Madrid Chapela,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de nviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.000/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 480 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Pinto Calvo, contra la empresa
“Olimpo Graf, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Pilar Pinto Cal-
vo, contra “Olimpo Graf, Sociedad Anóni-
ma”, por un importe de 8.160.98 euros de
principal, más 816,09 euros y 489,66 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
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sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, así como a
las entidades bancarias más significativas
con el fin de que faciliten relación e todos
los bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artículos
556 y 559 del mismo texto legal), sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 11 de Madrid. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Olimpo Graf, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.847/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Matías Pé-
rez Martínez, contra “Gymnos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 953 de 2006, se ha
acordado citar a “Gymnos, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de febrero de 2007, a
las diez y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gymnos,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.481/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Darwin
Manuel Duarte Murillo, contra “Inis Ratio,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 946 de
2006, se ha acordado citar a “Inis Ratio, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24 de enero de
2007, a las nueve cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inis Ratio,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.139/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Bancho
Todorov Todorov, contra “Logística de
Eventos y Espectáculos, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 815 de 2006, se ha acorda-
do citar a “Logística de Eventos y
Espectáculos, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de enero de 2007, a las diez y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,

que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Logística
de Eventos y Espectáculos, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.137/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Rafael Martínez Arroyo, doña
Rosana Cerradillo Cerrada, don Juan Carlos
Rodríguez García, don José Luis Luengo
Zahonero, don Alberto Iparraguirre Lafuen-
te, don David Nieto Isidro, don Ferney
Echéverri Rodríguez, doña Marta Colen
García, don Juan Carlos Gómez García, don
Fernando Pelegrina Sánchez, don David
Calvo Sánchez, don Tomás Fabré Dorado y
don Francisco Javier Ruiz Sáez, contra la
empresa “Aldetrans, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 53.775,51 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.
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Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aldetrans, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.853/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 231 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Lotero San Pedro, don Manuel Ji-
ménez Moreno y doña María del Tránsito
Orejón Lozano, contra la empresa “Mesón
El Puerto, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 17.107,12 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mesón El Puerto, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.854/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Heras González, contra la empre-
sa “Grupo Mola Asesores, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene entra-
da el precedente escrito del Fondo de Garan-
tía Salarial solicitando subrogarse en el cré-
dito que se ejecuta en estos autos, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 6.705,72 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Mola Asesores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.006/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Aurel Hreapca y don Neculai Hreapca, con-
tra don Hugo Rodríguez Pozo y “Rosso Su-
ministros Generales, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad del apremiado don
Hugo Rodríguez Pozo, con documento na-
cional de identidad número 51.446.507 que
a continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7802DSS.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Procedi-
miento Laboral), y debiéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hugo Rodríguez Pozo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.004/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Francisco Rodríguez Grágera, contra la
empresa “Flowsoft, Sociedad Limitada”,
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sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Flowsoft,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 12.436,03 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flowsoft, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.001/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benigno Rogelio Bobillo Castro, contra
la empresa “Construcciones Madrileñas de
Forjados y Pilares, Sociedad Limitada”, so-

bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones Madrileñas de Forjados y Pilares, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 482,24 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Madrileñas de
Forjados y Pilares, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.003/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Walter Vinicio González Solano, contra la
empresa “Artier Consultores, Sociedad Li-
mitada Laboral”, sobre despido, se ha dicta-

do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Artier Con-

sultores, Sociedad Limitada Laboral”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
3.469,07 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Artier Consultores, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.002/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Luque Villar, contra la empre-
sa “Gesinlo, Sociedad Limitada”, sobre or-
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dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gesinlo, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 1.878,19 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesinlo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.005/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 49 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Redondo Peces contra la
empresa “Joen Publicidad e Imagen, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se han dic-
tado resoluciones, cuyas partes dispositivas
son las siguientes:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4117DCD.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Boxer II 2.2.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso VF3ZBRMFA17384290.

Matrícula: 8635BBL.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: 206 3P XS HDI 2.0 DEP.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso VF32CRHYE41161513.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Francisco Javier Redondo Peces, contra
“Joen Publicidad e Imagen, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 2.305,60 euros de
principal, más 380 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Joen Publicidad e Imagen,
Sociedad Limitada”, que se hallen en el do-
micilio de la calle Pez Volado, número 18,
28007 Madrid.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y embargos de los
Juzgados de Madrid, al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídi-
co sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por esta auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Franscisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joen Publicidad e Imagen, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.033/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En autos número 495 de 2006, ejecución
número 188 de 2006, sobre despido, siendo
demandante don Freddy Xavier España
Ponce y demandada “Atmara 3J, Sociedad
Limitada Unipersonal”, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 15 de diciembre de 2006.

Dada cuenta, visto el estado que mantie-
nen las presentes actuaciones, observándose
que se ha incurrido en error mecanográfico
en la resolución de fecha 29 de noviembre
de 2006, al haber señalado la vista del inci-
dente para el día 12 de septiembre de 2006,
se corrige dicho error mecanográfico, y por
lo tanto, se señala para que tenga lugar la
vista del incidente la audiencia del día 9 de
enero de 2007, a las once y treinta horas de
su mañana, citando a las partes por medio de
la presente y con los mismos apremios que se
hacían constar en la providencia tan citada.

Cítese para el día señalado al Fondo de
Garantía Salarial, sirviendo la presente de
citación en legal forma.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de citación en legal forma a la
entidad demandada “Atmara 3J, Sociedad
Limitada Unipersonal”, cuyo paradero se
desconoce expido el presente en Madrid, a
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29 de noviembre de 2006.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/30.435/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Legido Melero, don Alfonso
García García, doña Patricia Vanesa Núñez
Leal, don Carlos Ramírez Palacios, doña
Paola Quezada Paredes y don Jaime Aquino
Herrero, contra la empresa “Hostelería Re-
coletos, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado el siguiente auto de ejecución
de fecha 23 de noviembre de 2006:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Roberto Legido Melero, don Alfonso
García García, doña Patricia Vanesa Núñez
Leal, don Carlos Ramírez Palacios, doña
Paola Quezada Paredes y don Jaime Aquino
Herrera, contra “Hostelería Recoletos, So-
ciedad Limitada”, por un principal de
42.618,45 euros, más 2.557,11 euros en
concepto de intereses y 4.261,85 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma

por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan
Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería Recoletos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.008/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Filemón José Manzano Gavilánez, con-
tra don Christian Orlan Pacheco Zevallos,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de ejecución de fecha 22 de noviembre
de 2006:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Filemón José Manzano Gavilánez, con-
tra don Christian Orlan Pacheco Zevallos,
por un principal de 2.600,63 euros, más
156,03 euros en concepto de intereses y
260,06 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos del deu-
dor de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
al ejecutado por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública al
ejecutado hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-

mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan
Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Christian Orlan Pacheco
Zevallos, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.007/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 30 de noviembre de 2006 en el proce-
so seguido a instancias de don Bohdan Kho-
roz, contra “Madrisol Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 634 de 2006,
se ha acordado citar a “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 25 de enero de 2007, a las nueve y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.136/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 30 de noviembre de 2006 en el proce-
so seguido a instancias de doña Adelaida
Salcedo Cadenas y doña Olivia Pérez Jimé-
nez, contra don Juan Janer Coves, don Juan
José Janer Bermúdez, don Jesús Janer Ber-
múdez, “Andalucía Discovery, Sociedad Li-
mitada”, “Promociones e Inversiones Inmo-
biliarias Janer, Sociedad Limitada”, “Inter
Estates Consulting, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 911
de 2006, se ha acordado citar a “Andalucía
Discovery, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
23 de enero de 2007, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Andalucía
Discovery, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.135/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 30 de noviembre de 2006 en el proce-
so seguido a instancias de don Manuel Re-
surección Rodríguez Lojano y don Edgar
Leonel Sandoval Caiza, contra “Proyectos y
Construcciones Larrea, Sociedad Limita-
da”, “Madrisol Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, “Trabit Asfaltos” y

Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el número 593
de 2006, se ha acordado citar a “Proyectos y
Construcciones Larrea, Sociedad Limita-
da”, y “Madrisol Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 16 de
enero de 2007, a las nueve y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos y
Construcciones Larrea, Sociedad Limitada”,
y “Madrisol Proyectos y Construcciones, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.134/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Adoración Calvo Merino, contra la empresa
“Viajes Ameuropa, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado el auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Viajes

Ameuropa, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
74.787,20 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-

ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Viajes Ameuropa, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.855/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laureano Tomico Martín, contra la em-
presa “Muebles Neyla Decoradores, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Laureano Tomi-
co Martín, contra “Muebles Neyla Decora-
dores, Sociedad Limitada”, por un importe
de 3.820,65 euros de principal, más 764,13
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
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renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2512,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
ingresos que se produzcan, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Muebles Neyla Decoradores,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.014/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 885 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Cuéllar Aguilar, contra las empre-
sas “Space Cargo, Sociedad Anónima”,
“Space Cargo Valencia, Sociedad Anóni-
ma”, “Space Cargo Norte, Sociedad Anóni-
ma”, “Space Cargo Services, Sociedad Anó-
nima”, “Space Cargo Export, Sociedad
Anónima”, y “Space Cargo Alicante, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
propuesta de providencia, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que con fechas: 28 de julio
de 2006, 3 de agosto de 2006, 3 de agosto
de 2006, 5 de septiembre de 2006 y 2 de oc-
tubre de 2006 han tenido entrada en este
Juzgado los anteriores escritos que se unen a
la pieza separada de lo que paso a dar cuen-
ta a su señoría.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.

Se tiene por impugnado en tiempo y for-
ma por don Antonio de la Fuente García, en

nombre y representación de “Space Cargo,
Sociedad Anónima”, y “Carexpress Logis-
tic 2003, Sociedad Anónima”; don Isidro
Galobart Regás y don Pedro Gómez Fernán-
dez, en nombre y representación de don Je-
sús Cuéllar Aguilar; doña Marta Villena
Insausti en nombre y representación de
“Space Cargo Export, Sociedad Anónima”;
don Antonio Doblas Sánchez, en nombre y
representación de “Deportrans, Sociedad
Anónima”, “Cabos de Bares, Sociedad Anó-
nima”, e “Ibertherlos, Sociedad Anónima”,
el recurso de suplicación formalizado en su
día por la parte recurrente, por lo que se
acuerda elevar las actuaciones a la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
esta Comunidad, consistentes en procedi-
miento y su correspondiente pieza separada.

Respecto del escrito de impugnación de
fecha 5 de septiembre de 2006 de don Juan
Martín Urquiola en nombre y representa-
ción de “Space Cargo Norte, Sociedad Anó-
nima”, se acuerda su devolución al mismo,
por haber sido presentado fuera de plazo.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Benito de Andrés Montero
Godoy, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.856/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 780 de 2003, ejecución número 92
de 2004, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de “Asepeyo, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo”, contra don Félix Sán-
chez Rodríguez, “Espacios de Carpintería,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, sobre Seguridad Social,
se ha dictado providencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Jiménez García.—En
Madrid, a 17 de noviembre de 2006.

Dada cuenta; el anterior escrito por reci-
bido, únase a los autos de su razón, dese
traslado a la contraparte y visto su conteni-
do, se tienen por hechas las manifestaciones

realizadas a los efectos oportunos, proce-
diéndose seguidamente al archivo de los
presentes autos, previa notificación a las
partes y anotación en los libros de su razón.

Notifíquese esta resolución a las partes en
legal forma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Espacios de Carpintería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.857/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 127 de 2006 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Alejandro
Frías Platas, contra la empresa “Sunisfer,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la providencia siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que se ha recibido en esta Secretaría
diligencia de averiguación patrimonial de la
demandada, siendo las demás averiguacio-
nes negativas, en autos arriba reseñados se-
guidos a instancia de don Alejandro Frías
Platas, contra “Sunisfer, Sociedad Limita-
da”, sobre despido.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña María Jiménez García.—En
Madrid, a 20 de noviembre de 2006.

Dada cuenta; por recibida la averiguación
de bienes, únase a los autos de su razón, ha-
ciendo saber al letrado de la parte actora que
queda a su disposición en esta Secretaría
para su examen y quedando pendiente de sa-
tisfacer en la presente ejecutoria la suma de
88.012,60 euros y 17.602,52 euros fijados
provisionalmente para intereses legales y
costas sin que las actuaciones e indagacio-
nes practicadas hayan resultado positivas en
orden a la traba de bienes de la ejecutada,
procédase a dictar insolvencia y antes de
ello, conforme lo previsto en el artícu-
lo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral dese audiencia a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial para que en el término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria designado en tal caso bienes concretos
del deudor sobre lo que despachar ejecu-
ción.

Notifíquese esta resolución a las partes en
legal forma.
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Así lo mandó y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sunisfer, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.858/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 237 de 2006 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Luis Abad
Salto, contra la empresa “Iragra, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de mayo de
2006.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que el día señalado para los actos de
conciliación y/o juicio no comparecen, no
obstante estar citados en legal forma, según
consta en autos, ni el demandante ni la de-
mandada.—Doy fe.

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Luis Abad Salto de su demanda, procedien-
do al cierre y archivo de las presentes actua-
ciones, previa notificación de la presente re-
solución a las partes y una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, María Jiménez García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Iragra, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.009/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 640 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Rodríguez García, contra la
empresa “Aiskon, Sociedad Anónima”, y
Servicio Público de Empleo Estatal, sobre
Seguridad Social, se ha dictado propuesta de
providencia, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de noviem-
bre de 2006.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día 13 de octubre
de 2006 se reciben en este Juzgado de lo so-
cial los presentes autos, devueltos por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad de Madrid, junto
con testimonio de la resolución recaída y de
su firmeza, de lo que pasaré a dar cuenta a su
señoría con propuesta de providencia.—
Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 23 de noviembre
de 2006.

Se acusa recibo de los autos remitidos por
el Tribunal Superior de Justicia con testimo-
nio de la resolución dictada por la Sala, y
conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior se acuerda poner en conocimiento de las
partes la llegada de los autos, y a la vista de
la nulidad declarada, líbrese oficio al Juzga-
do de lo social número 36 de Madrid para
que remita a este Juzgado testimonio de lo
actuado en el procedimiento número 272
de 2004, seguido a instancias de don Santia-
go Rodríguez García, contra la empresa
“Aiskon, Sociedad Anónima”, y, una vez
efectuado poner los autos a disposición de
su señoría a fin de que proceda a dictar nue-
va sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aiskon, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.011/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Alejandro Fuentes Vázquez, contra la
empresa “Wan Project, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendientes
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 21 de noviembre
de 2006.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 1.737,24
euros de principal y 347,45 euros de intere-
ses y costas, sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wan Project, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.012/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Pedraza Verdugo, con-
tra la empresa “Desarrollos Estratégicos y
Financieros, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 21 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
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bienes de la ejecutada, quedando pendientes
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 21 de noviembre
de 2006.

Visto el estado del presente procedimien-
to, hágase saber al demandante don Francis-
co Javier Pedraza Verdugo que se encuentra
depositada a su disposición la cantidad de
390,16 euros, pudiendo ser retirada una vez
firme la presente resolución, y quedando
pendiente de satisfacer en la presente ejecu-
toria la suma de 22.323,28 euros de princi-
pal y 4.542,68 euros de intereses y costas,
sin que las actuaciones e indagaciones prac-
ticadas hayan resultado positivas en orden a
la traba de bienes de la ejecutada, procédase
a dictar insolvencia y antes de ello, confor-
me lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley
de Procedimiento Laboral, dese audiencia a
las partes y al Fondo de Garantía Salarial
para que en término de diez días insten lo
que a su derecho convenga en orden a la
continuación de la ejecutoria, designando en
tal caso bienes concretos de la deudora so-
bre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Estratégicos y Fi-
nancieros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.016/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 523 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Brañas Brañas, contra la
empresa “El Vergel Productos de la Huerta,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda interpuesta por doña
María Luisa Brañas Brañas, contra la em-
presa “El Vergel Productos de la Huerta, So-
ciedad Limitada”, y declaro improcedente el
despido efectuado el 25 de abril de 2006, y
no siendo posible la readmisión, declaro ex-
tinguida la relación laboral y condeno a la
empresa a estar y pasar por esta resolución,
así como a abonar a la trabajadora deman-
dante las siguientes cantidades:

Indemnización: 19.187,28 euros.

Salarios de tramitación: 3.426,30 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2513, cla-
ve 65 (haciendo referencia al número de au-
tos), acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Vergel Productos de la
Huerta, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.017/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 25 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina Manzano Valverde contra la em-
presa “Sebra, La Compañía Dental, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado

sentencia, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora, frente a la demandada,
sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a la empresa “Sebra, La Com-
pañía Dental, Sociedad Limitada”, a que
abone a la trabajadora doña Cristina Manza-
no Valverde la suma de 3.465,92 euros por
los conceptos expresados, incrementada un
10 por 100 por mora.

Sin hacer especial pronunciamiento res-
pecto del Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sebra, La Compañía Dental,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.859/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 94 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Moushine Kirrout, contra la empresa “Ex-
plotación Hostelera Bruda, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 20 de noviembre de 2006,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Explotación

Hostelera Bruda, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.270 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Explotación Hostelera Bruda,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.019/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Verónica
del Campo Manuelos, contra Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Minor Planet
Systems, Sociedad Anónima”, “Mutua Uni-
versal Mugenat” e Instituto Nacional de la
Seguridad Social, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 446
de 2006, se ha acordado citar a Tesorería
General de la Seguridad Social, “Minor Pla-
net Systems, Sociedad Anónima”, “Mutua
Universal Mugenat” e Instituto Nacional de
la Seguridad Social, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 9 de febrero
de 2007 para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 16, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Minor Pla-
net Systems, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.247/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 616 de 2006 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Martín Sáez, contra la empresa
“Tecno Kunst, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia con el si-
guiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por don Miguel Martín Sáez,
contra “Tecno Kunst, Sociedad Anónima”,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al demandante la can-
tidad de 777,96 euros, incrementada con el
10 por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecno Kunst, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.021/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Matilde
Antona Claro, contra “Intecons Envíos, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 911 de
2006, se ha acordado citar a “Intecons En-
víos, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 15 de
marzo de 2007, a las nueve cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Intecons
Envíos, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.295/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada el día 30 de noviembre de
2006 en el proceso seguido a instancias de
doña Carolina Cebrián Sanz, contra “Interi-
sa Electrónica, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 577 de 2006, se ha acordado citar a
“Interisa Electrónica, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 22 de enero de 2007, a las ocho
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 18, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Interisa
Electrónica, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.431/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Manuel Jiménez Flores y otros,
contra don Antonio Polaino Amador, “Digi-
foto Alcalá”, “Poveco, Sociedad Limitada”,
y “Novafoto, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es su tenor literal es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
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tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de los
apremiados en los que las entidades banca-
rias “Banco Popular Español”, “La Caixa”,
“Ibercaja”, “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”, “Caja Castilla-La Mancha”, “Caja de
Madrid”, “Caja de Ahorros de Galicia”,
“Caja Catalunya” y “Caja de Ahorros del
Mediterráneo” actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudieran tener los
ejecutados a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a los demandados no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a los acreedores.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Polaino Amador,
“Digifoto Alcalá”, “Poveco, Sociedad Limi-
tada”, y “Novafoto, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.120/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 430 de 2005, ejecución 28
de 2006 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de doña Angélica Mirelly
Mera Villafuerte contra las empresas “Vino-

ta Gourmet, Sociedad Limitada”, y “Cata
Gourmet, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Dispongo: Examinado de hecho el auto
de fecha 17 de marzo de 2006 se aprecia la
necesidad de aclararlo en el sentido que a
continuación se dice:

Donde dice: «despachar la ejecución soli-
citada por doña Angélica Mirelly Mera Vi-
llafuerte, contra “Vinota Gourmet, Sociedad
Limitada”, y “Cata Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 2.493,75 euros
más 150 euros en concepto de intereses y
249 euros de costas calculadas provisional-
mente»; debe decir: «despachar la ejecución
solicitada por doña Angélica Mirelly Mera
Villafuerte, contra “Vinota Gourmet, Socie-
dad Limitada”, y “Cata Gourmet, Sociedad
Limitada”, por un principal de 12.118,75
euros, más 727 euros para intereses y 1.212
euros de costas calculadas provisionalmen-
te».

Asimismo, se procede a dejar sin efecto el
auto de insolvencia de fecha 24 de octubre
de 2006, y dado que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas no dieron resultado po-
sitivo en orden a la traba de bienes de las
ejecutadas “Vinota Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, y “Cata Gourmet, Sociedad Limi-
tada”, procédase a dictar la nueva insolven-
cia y, antes de ello, conforme lo previsto en
el artículo 274.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, dése audiencia a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial para que en tér-
mino de diez días insten lo que a su derecho
convenga en orden a la continuación de la
ejecutoria, designando en tal caso bienes
concretos de las deudoras sobre los que des-
pachar ejecución.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vinota Gourmet, Sociedad Li-
mitada”, y “Cata Gourmet, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.022/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Nicolás Saugar Velasco y doña Almudena
Carrasco Álvarez, contra la empresa “Pro-
mociones y Construcciones Pergo, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-

solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Nicolás Saugar Velasco y doña Almu-
dena Carrasco Álvarez, contra “Promocio-
nes y Construcciones Pergo, Sociedad Anó-
nima”, por un principal de 70.199,17 euros,
más 4.212 euros en concepto de intereses y
7.020 euros de costas calculadas en ambos
casos provisionalmente. Y en consecuencia,
procede acumular la presente resolución a
los autos número 293 de 2006, ejecución nú-
mero 89 de 2006, que se sigue en este Juz-
gado contra la misma deudora, ascendiendo
el principal de las ejecuciones acumuladas a
117.470,93 euros, más 7.048 euros en con-
cepto de intereses y 11.747 euros en concep-
to de costas calculadas en ambos casos pro-
visionalmente. Por todo ello, estese en la
presente ejecución a las averiguaciones
practicadas en la ejecución número 89
de 2006.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Pergo, Sociedad Anónima”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.024/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 59 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Bennaser El Kadi, contra la empresa
“Amcons Estructuras, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción de fecha 12 de mayo de 2006, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Bennaser El
Kadi, contra “Amcons Estructuras, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 3.785,80
euros de principal más 378,58 euros y
378,58 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.
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b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se hallen en el domicilio
de la demandada, sita en calle Jesús Miguel
Haddad Blanco, número 11, de Leganés.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la
renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto” con número 2518,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil con los ar-
tículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Amcons Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.860/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Augusto Useche Garzón, contra
la empresa “Play Mag Madrid, Sociedad Li-
mitada”, y sus administradores, don Víctor
José Muñoz Martín y don Luis Miguel del
Olmo Herras, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Víctor José Muñoz Martín y
don Luis Miguel Del Olmo Herras, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2006 (demanda
número 250 de 2006) de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don
Gheorghe Mihai, contra don Manuel Marín
Zarzal, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 30 de octubre de 2006 siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad del apre-
miado en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.863/06)
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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Marín Zarzal, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.988/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 21 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Rodríguez Navarro y don José Luis Le-
gazpi Sanz, contra don José Santos Calero
Hernández, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 18 de abril de 2006.

Dada cuenta; por recibidos los anteriores
escritos de la parte actora solicitando ejecu-
ción de sentencia, así como el escrito de la
demandada optando por la indemnización,
únanse a los autos de su razón, se tienen por
hechas las manifestaciones, dese traslado a
las partes de la presente resolución.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Santos Calero Hernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.861/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 190 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel Carrasco Zarco y don Luis Ga-
briel Carrasco Zeballos, contra “Proyectos
62-63, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas por im-

porte de 1.192,48 euros, y la liquidación de
intereses por importe de 204,213 euros, as-
cendiendo a un total de 1.396,693 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Existiendo en la “Cuenta de consignacio-
nes” del Juzgado la cantidad de 1.008,645
euros, queden las presentes actuaciones en
la mesa de la señora secretaria para que ex-
pida los oportunos mandamientos de devo-
lución a favor de la parte actora, por los in-
tereses liquidados y, asimismo, a cuenta de
las costas devengadas.

Asimismo, requiérase a la demandada
para que en el plazo de cinco días, proceda a
abonar en la cuenta número 2518, el impor-
te de 387,965 euros en concepto del total de
las costas devengadas, con apercibimiento
que en el caso de no hacerlo se procederá
por la vía de apremio, sin necesidad de pre-
vio requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—Conforme: la magistrada-
juez de lo social, Teresa Orellana Carras-
co.—La secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos 62-63, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.119/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2006 (demanda
número 250 de 2006) de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don
Gheorghe Mihai, contra don Manuel Marín
Zarzal, sobre ordinario, se ha dictado auto
de fecha 30 de octubre de 2006:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Gheorghe Mihai, contra don Manuel
Marín Zarzal, por un principal de 2.338,6
euros, más 212,6 euros en concepto de inte-
reses y 212,6 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de

quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2518, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Marín Zarzal, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.993/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eulogio Páramo Córdova, contra la em-
presa “Servalyre Servicios y Reformas, So-
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ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado providencia de fecha 28 de noviembre
de 2006, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 28 de noviembre de
2006.

Solicitada ejecución de sentencia de des-
pido, y concurriendo los presupuestos por la
Ley y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 296 de la Ley de Procedimiento
Laboral, cítese a las partes para que compa-
rezcan en este Juzgado el día 29 de enero de
2007 a las nueve y quince horas, al objeto de
ser oídas sobre la cuestión suscitada por don
Eulogio Páramo Córdova, y a cuyo acto ha-
brán de acudir con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en orden a acredi-
tar los hechos que aleguen en relación a la
misma.

Dese traslado de copia de lo presentado a
las otras partes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: el magis-
trado-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Selvalyre
Servicios y Reformas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.103/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejercución número 150 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Todea contra don Ángel Luis
Moreno Valenciano y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Gheorghe Todea
contra don Ángel Luis Moreno Valenciano
y Fondo de Garantía Salarial por un importe
de 2.536,17 euros de principal más 253,61

euros y 253,61 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constan-
cia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 2519/0000/64/0150/06,
agencia 1143, sita en calle Orense, número 19,
28020 Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación. Sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don José Antonio
Capilla Bolaños, magistrado-juez del Juzga-
do de lo social número 21 de Madrid.

El magistrado-juez de lo social (firmado).
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghe Todea, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.866/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Wilmer Josel Rosales Val-
verde, don Alez Jeyson Mosquera Castro,
don Franklin Antonio Torres Chica y don
José Lauro Maldonado Romero, contra “Ca-
ñorojo Promociones Urbanas, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 756 de 2006, se ha
acordado citar a “Cañorojo Promociones
Urbanas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de abril de 2007, a las nueve y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,

que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cañorojo
Promociones Urbanas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.486/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ydir El Idrissi, contra
“Cañorojo Promociones Urbanas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 782 de 2006, se ha
acordado citar a “Cañorojo Promociones
Urbanas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de abril de 2007, a las nueve y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cañorojo
Promociones Urbanas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.487/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.
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Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Infante Peñal-
ver, contra “Restaurantes Iboo, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.104 de 2006, se ha acordado citar
a “Restaurantes Iboo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 15 de febrero de 2007, a las diez
y cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
tes Iboo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.488/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don César Al-
berto Rivas Mora, contra “Restaurantes
Iboo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.098 de 2006, se ha acordado citar a
“Restaurantes Iboo, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 15 de febrero de 2007, a las diez y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restauran-
tes Iboo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.491/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Ca-
ren García Molano, contra “Artes Gráficas
Ergo, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 686 de 2006, se ha
acordado citar a “Artes Gráficas Ergo, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 8 de febrero de 2007, a
las diez y veinte horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 21, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes Grá-
ficas Ergo, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.141/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 664 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Emerenciana Parra Marquina y doña
María Natividad Sanz Bravo, contra la em-
presa “Carmen Tirado, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 20 de
noviembre de 2006 auto, cuya parte disposi-
tiva dice:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carmen Tirado, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.028/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 664 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Emerenciana Parra Marquina, doña
Laura Gómez Luque, don Julio Saboya Sán-
chez y doña María Natividad Sanz Bravo,
contra la empresa “Carmen Tirado, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do en fecha 18 de octubre de 2006 auto,
cuya parte dispositiva dice:

Así por este auto, digo: Se tiene por desis-
tida a doña Laura Gómez Luque de su de-
manda, prosiguiéndose el presente procedi-
miento respecto del resto de demandantes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carmen Tirado, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.026/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Zorrilla García,
contra “Discoteca-Cafetería Aranjuez, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 656 de
2006, se ha acordado citar a “Discoteca-Ca-
fetería Aranjuez, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 22 de enero de 2007, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 22, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
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valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Discoteca-
Cafetería Aranjuez, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.246/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Amezine Enrique Aoudia
Pérez, contra “Supermercados Champion,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.074 de
2006, se ha acordado citar a “Supermerca-
dos Champion, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de enero de 2007, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 22, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supermer-
cados Champion, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2006 de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.383/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 49 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don

José María Alonso Cayero, contra don Víc-
tor Manuel Díaz Jiménez Valdemar, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Víctor

Manuel Díaz Jiménez Valdemar en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de
10.446,94 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.—El magistrado-
juez de lo social, Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Víctor Manuel Díaz Jimé-
nez Valdemar, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.048/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 505 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Gutiérrez López, contra la
empresa “Servicios DTL Limpiezas Majar,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 372 de 2006
En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez de
lo social número 23 de esta ciudad, los pre-
sentes autos de juicio verbal número 505 de
2006, sobre resolución del contrato de traba-
jo, seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, doña Francisca Gutiérrez López
que compareció asistida por la letrada doña
María Nieves de la Lama Rufo, y de otra,
como demandada, la empresa “Servicios

DTL Limpiezas Majar, Sociedad Limitada”,
que no compareció pese a estar citada en
forma; el Fondo de Garantía Salarial com-
pareció representado por el letrado don Víc-
tor García Rodríguez, ha pronunciado en
nombre del Rey la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la excepción de falta de

acción, opuesta en juicio, debía desestimar y
desestimo la demanda promovida por doña
Francisca Gutiérrez López, frente a la em-
presa “Servicios DTL Limpiezas Majar, So-
ciedad Limitada”, en declaración de resolu-
ción de contrato, absolviendo a la
demandada de todas las pretensiones dedu-
cidas en su contra en este proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado, por escrito o comparecen-
cia, en el término de cinco días, a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios DTL Limpiezas Ma-
jar, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.869/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Córdoba Torrijos, contra la em-
presa “Ferman Informática, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fermán In-

formática, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de
26.919,59 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
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testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferman Informática, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.029/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 460 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Francisco Pardo Pardo, contra
don José Manuel Álvarez Otero, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 460 de 2006, sobre despido, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Víctor Francisco Pardo Pardo que compare-
ció asistido por la letrada doña María Luisa
Turrión Santa-María, y de otra, como de-
mandado, don José Manuel Álvarez Otero
que no compareció pese a estar citado en
forma, ha pronunciado en nombre del Rey,
la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Víctor Francisco Pardo Pardo, fren-
te a don José Manuel Álvarez Otero, debía
declarar como así declaro la improcedencia
del despido de que fue objeto el demandan-
te y condeno a la persona demandada a que
a su libre opción proceda a readmitir al actor
en su puesto de trabajo o alternativamente
abonarle la cantidad de 5.216,84 euros en
concepto de indemnización, opción que de-
berá ejercitar en el plazo de cinco días des-
de la notificación de la sentencia, por escri-
to o mediante comparecencia ante este
Juzgado, con la advertencia que de no optar
expresamente dentro de ese plazo se enten-
derá que procede obligatoriamente la read-
misión, con abono en ambos casos, sea cual
sea el sentido de la opción, de la cantidad de
8.089,55 euros, en concepto de salarios de

tramitación devengados hasta la fecha, más
a abonar un haber diario de 36,77 euros, des-
de la fecha, hasta que se notifique la presen-
te resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparecen-
cia en el término de cinco días a contar des-
de el siguiente al de la notificación de la
sentencia y con expresa advertencia de que
de ser el recurrente la empresa demandada
deberá exhibir ante este Juzgado el resguar-
do acreditativo de haber depositado en la
“Cuenta de recursos” de este Juzgado de lo
social número 23, número de identifica-
ción 0030/1143/45/2521, abierta en el
“Banco Español de Crédito” (”Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19,
de esta ciudad, la cantidad objeto de conde-
na, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuenta la cantidad de 150,25 euros
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Manuel Álvarez Otero,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.872/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar Leonel Sandoval Caiza, contra
las empresas “Proyectos y Construcciones
Larrea, Sociedad Limitada”, y “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don Jorge Juan Guillén Olcina.—En
Madrid, a 7 de diciembre de 2006.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-

ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 28 de abril de 2006, a las empresas
“Proyectos y Construcciones Larrea, Socie-
dad Limitada”, y “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en fa-
vor del demandante don Edgar Leonel San-
doval Caiza y, previo a su resolución, se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Hernani número 59, el día
18 de enero de 2006, a las doce y quince ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Pro-
yectos y Construcciones Larrea, Sociedad
Limitada”, y “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2006 de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.482/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 24 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Glenda Yelena Sinchire Arrobo, contra la
empresa “Castrivi Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

En Madrid, a 5 de septiembre de 2006.—
La ilustrísima señora doña Soledad Fernán-
dez del Mazo, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 24 de Madrid, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente:

Sentencia número 255 de 2006
En los autos registrados bajo el núme-

ro 24 de 2006, sobre ordinario, a instancias
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de doña Glenda Yelena Sinchire Arrobo,
asistida de la letrada doña Silvia Macarrón
Fernández, contra “Castrivi Restauración,
Sociedad Limitada”.

Fallo

Que, estimando la demanda promovida
por doña Glenda Yelena Sinchire Arrobo,
contra “Castrivi Restauración, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la de-
mandada a abonar a la actora la suma de
1.339,22 euros, más el 10 por 100 de interés
moratorio.

Notifíquese esta sentencia a las partes (a
través de correo certificado con acuse de re-
cibo, y para el caso de ser infructuosa, a tra-
vés del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos y/o edictos), y adviértase que
contra la misma no cabe interponer recurso
de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Castrivi Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.030/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adoración García Cuevas, contra don
Pedro José García Palacios y doña Carmen
Monsonis Oliver, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 24 de noviembre de 2006,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe: finca registral número 62.743. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Madrid, al folio 244 del tomo 1.496,
inscripción número 53, como propiedad de
don Pedro José García Palacios y doña Car-
men Monsonis Oliver, para responder de la
cantidad de 17.106,31 euros, más 1.026,39
euros y 1.710,63 euros para intereses y cos-
tas provisionalmente calculados para este
procedimiento seguido a instancias de doña
Adoración García Cuevas, contra don Pedro
José García Palacios y doña Carmen Mon-
sonis Oliver.

Librar mandamiento por duplicado al Re-
gistro de la Propiedad para que practique
anotación de dicho embargo, expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad de
los bienes y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes y comunique a este órgano judicial
la existencia de ulteriores asientos que pu-
dieran afectar al embargo anotado y remitir,
asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad, a fin de que extienda el co-
rrespondiente asiento de presentación.

Requerir al ejecutado para que dentro de
los diez días siguientes a la notificación de
esta resolución cumpla los requerimientos
indicados en el segundo fundamento jurídi-
co del presente acto.

b) El embargo de los derechos consoli-
dados que el ejecutado don Pedro José Gar-
cía Palacios tenga como partícipe de los pla-
nes de pensiones “BBVA Plan Individual,
PPI” gestionado por la entidad “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”; “SAN, Renta
Fija” (número 0049/5141/76/3050494148)
y “SAN, Renta Fija Mixta (número 0049/
5141/75/3050632770) gestionados por la
entidad financiera “Gestión de Activos Gru-
po Santander”.

El embargo de los derechos consolidados
que la ejecutada doña Carmen Monsonis
Oliver tenga como partícipe de los planes de
pensiones “SAN Renta Fija (número 0049/
5141/3050489331) y “San Renta Fija Mix-
ta” (número 0049/5141/74/3050632768)
gestionados por la entidad financiera “Ges-
tión de Activos Grupo Santander”.

Librar los oportunos despachos a las enti-
dades “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” y
“Gestión de Activos Grupo Santander”, a
fin de que procedan a la retención y transfe-
rencia a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado número 2522,
abierta en “Banesto” de las cantidades em-
bargadas hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a

la demandada será válido (artículos 1.165
del Codigo Civil) y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro José García Palacios
y doña Carmen Monsonis Oliver, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.031/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Adrián Valsán, contra la empresa “In-
versiones Mediensis, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Inversiones

Mediensis, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
3.449,25 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimoniada
de la presente a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado”, librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Inversiones Mediensis, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.036/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Mudarra Cabrerizo, contra la em-
presa “Autocares Atenea, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Autocares

Atenea, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 8.169,44
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimoniada
de la presente a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado” , librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autocares Atenea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.947/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fundación Laboral de la Construcción”,
contra las empresas “Tolosa Obras Refor-
mas y Construcciones, Sociedad Limitada”,
“Trabajos en Yeso y Escayola Quijorna, So-
ciedad Limitada”, “UCR, Sociedad Limita-

da”, “Unión de Pintores Exomar, Sociedad
Limitada”, “Urbanizadora Capsades 9, So-
ciedad Anónima”, “Vaciados y Derribos
Tovar, Sociedad Limitada”, y “Valentín de
Andrea, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución de fecha 5 de
junio de 2006 del siguiente tenor literal:

Por recibidos los anteriores despachos de
“Caja Duero” con resultado negativo y, de la
Oficina de Recaudación de la Agencia Tri-
butaria del Ayuntamiento de Madrid, en re-
lación a la ejecutada “Tolosa Obras Refor-
mas y Construcciones, Sociedad Limitada”,
únanse a los autos de su razón y, visto su
contenido, confiérase traslado del mismo a
las partes y al Fondo de Garantía Salarial y;
se informa por el Ayuntamiento de Madrid
que para proporcionar la información solici-
tada se exige resolución expresa en la que se
solicita la misma.

Por recibidos los anteriores manda-
mientos del Registro Provincial de Bienes
Muebles de Madrid y, de la Oficina de Re-
caudación de la Agencia Tributaria del
Ayuntamiento de Madrid, en relación a la
ejecutada “Unión de Pintores Exomar, So-
ciedad Limitada”, únanse a los autos de su
razón y, visto su contenido, confiérase tras-
lado del mismo a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial y; se informa por el Ayun-
tamiento de Madrid que para proporcionar
la información solicitada se exige resolu-
ción expresa en la que se solicita la misma.

Se tiene por el Registro Provincial de Bie-
nes Muebles de Madrid por practicada ano-
tación de embargo sobre los vehículos ma-
trículas 7095DFX, 7048BCW y 0085CRF
y, procédase a su valoración pericial en los
términos establecidos en la Ley de Procedi-
miento Laboral en el plazo máximo de ocho
días; librándose a tal fin el correspondiente
despacho al perito asignado a esta sede judi-
cial, con traslado de copia de su certifica-
ción de titularidad.

Dése conocimiento de dicho nombra-
miento a las partes y terceros que conste ten-
gan derechos sobre los bienes a tasar, para
que dentro del segundo día siguiente a la no-
tificación, puedan designar otros por sus
partes, con la prevención de que si no lo hi-
cieran se les tendrá por conformes con aque-
llos, y transcurrido dicho término sin ejerci-
tar este derecho, perderán la facultad de
designarlos con posterioridad.

Por recibidos los anteriores mandamien-
tos del Registro de la Propiedad número 1 de
Illescas (Toledo) y, de la Oficina de Recau-
dación de la Agencia Tributaria del Ayun-
tamiento de Madrid, en relación a la ejecu-
tada “Urbanizadora Capsades 9, Sociedad
Anónima”, únanse a los autos de su razón y,
visto su contenido, confiérase traslado del
mismo a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial y; se informa por el Ayuntamiento
de Madrid que para proporcionar la infor-
mación solicitada se exige resolución expre-
sa en la que se solicita la misma.

Se informa por el Registro de la Propie-
dad número 1 de Illescas de la finca urbana
número 4.446 de Seseña, denominada Cas-
trejón, pago de Los Llanos, que figura ins-
crita en pleno dominio a favor de la ejecuta-
da “Urbanizadora Capsades 9, Sociedad
Anónima”, libre de cargas y, previo a acor-

dar su embargo, dada la cuantía de las canti-
dades reclamadas a la ejecutada en las pre-
sentes actuaciones por importe de 21,11
euros de principal, más 1,27 euros y 2,11
euros de intereses y costa provisionales,
constando como sus representantes y domi-
cilio de los mismos, una vez consultada la
base de datos del Registro Mercantil Central
y del Instituto Nacional de Estadística, que
se unen a autos, don José María Plaza Escri-
va con domicilio desconocido, don Javier
Plaza Tejera con domicilio en la calle Santo
Domingo de Silos, número 6, planta cuarta,
puerta izquierda de Madrid y, doña Mónica
Plaza Tejera con domicilio en la calle Fran-
cisco Remiro, número 32, planta segunda,
de Madrid, notifíquese la presente a don Ja-
vier Plaza Tejera y doña Mónica Plaza Teje-
ra.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Valentín de Andrea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.874/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Moreno Sanz, contra la
empresa “Lanas Valeria de Roma, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución por un principal de 5.254,33 euros
más la cantidad de 315,26 euros y 525,43
euros en concepto de intereses y en concep-
to de costas.

b) Líbrese el oportuno exhorto al Juz-
gado de lo mercantil número 2 de Barcelona
a fin de que informe el estado en que se en-
cuentra el concurso seguido con el núme-
ro 216 de 2005.

c) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.
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Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto lega). Y encontrándose la empresa
demandada en ignorado paradero, notifíque-
se la misma por medio de edictos a publicar
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practica-
rán en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lanas Valeria de Roma, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.876/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carmen García Merino, don Carlos Alfonso
Blanco García y don Alejandro Blanco Gar-
cía, contra la empresa “HGP Fomento Cons-
tructivo, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Se adjudica los vehículos embargados,
descritos en el hecho primero de esta resolu-
ción, a favor de la ejecutante doña Carmen
García Merino, en representación de sus hi-
jos don Carlos Alfonso Blanco García y don
Alejandro Blanco García por las cantidades
en concepto de principal, intereses y costas
fijadas en las presentes actuaciones, debien-
do la referida adjudicataria poner en cono-
cimiento de este Juzgado la toma de pose-
sión de los bienes adjudicados.

Queda extinguida la deuda de doña Car-
men García Merino, don Carlos Alfonso
Blanco García y don Alejandro Blanco Gar-
cía en la cuantía de 39.448,01 euros en con-
cepto de principal más intereses y costas.

Y respecto a los oficios solicitados así
como la solicitud de amparo de la comisión
judicial estése a la espera de la firmeza de la
presente resolución.

Y firme que sea la presente resolución,
hallándose consignada en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
la cantidad de 15.690 euros en concepto de
depósito de subasta, expídase mandamiento

de devolución a favor de don Bienvenido
Aragón Sanz por dicho importe en concepto
de devolución de subasta.

Y líbrese testimonio del presente auto
para su entrega a doña Carmen García Meri-
no en representación de sus hijos don Carlos
Alfonso Blanco García y don Alejandro
Blanco García que le servirá de título bas-
tante, así como, líbrense los oportunos des-
pachos para la cancelación de la anotación
de los embargos practicados y la de todas las
inscripciones y anotaciones posteriores si
las hubiere, adjuntando a los mismos testi-
monio de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado de lo social, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de la no-
tificación de la presente.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “HGP Fomento Constructivo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.879/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.123 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucila Pérez Pérez contra las empresas
“Grupo Mauri Inmobiliaria, Sociedad Anó-
nima”, “Barkotex Management, Sociedad
Limitada”, y “Global Cotton, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria
judicial, doña Marta Menárguez Salomón.—
En Madrid, a 1 de septiembre de 2006.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, procédase al archivo de las mismas, sal-
vo que las partes insten lo contrario en el tér-
mino de tres días, previa notificación y nota
en el libro de registro correspondiente.—La
secretaria (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Global Cotton, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.895/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 476 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar García Benavente contra la em-
presa “Talleres Ángel Autos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En Madrid, a 3 de noviembre de 2006.—
La ilustrísima señora doña Soledad Fernán-
dez del Mazo, magistrada-juez del Juzgado
de lo social número 24 de Madrid, en nom-
bre de su majestad el Rey ha dictado la si-
guiente:

Sentencia número 352 de 2006
En los autos registrados bajo el número

476 de 2006, sobre despido, a instancias de
don Óscar García Benavente, asistido del le-
trado don Carlos Miguel Sánchez García,
contra “Talleres Ángel Autos, Sociedad Li-
mitada”.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Óscar García Benavente contra
“Talleres Ángel Autos, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente
el despido del actor de fecha 5 de abril
de 2006, y no siendo posible la readmisión
del trabajador, se declara extinguida con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción la relación laboral habida entre las partes,
condenando a la empresa demandada abonar
al trabajador las siguientes cantidades:

Indemnización: 2.324 euros.
Salarios de tramitación: 10.606,50 euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes (a

través del correo certificado con acuse de re-
cibo, y para el caso de ser infructuosa, a tra-
vés del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos y/o edictos), y adviértase que
contra la misma podrán interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el plazo de cinco días hábiles a partir del si-
guiente al de su notificación, anunciable a
través de escrito o comparecencia ante este
Juzgado de lo social.

También se advierte a la parte empresa-
rial, condenada, que si recurre deberá acre-
ditar el importe de la condena en la cuenta
corriente de este Juzgado abierta al efecto en
“Banesto”, cuenta número 2522, autos nú-
mero 476 de 2006, denominada “Fondos de
anticipos reintegrables de sentencias recu-
rridas”. Deberá ingresar igualmente en la
mencionada cuenta número 2522, autos nú-
mero 476 de 2006 (si bien en resguardo de
ingreso independientes de “Banesto”),
150,25 euros en concepto de depósito, te-
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niendo que acreditar este depósito en el mo-
mento de anunciar el recurso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Ángel Autos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.894/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Mudarra Cabrerizo, contra la em-
presa “Autocares Atenea, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don David Mudarra Cabrerizo, contra “Au-
tocares Atenea, Sociedad Limitada”, por un
importe de 8.169,44 euros de principal, más
816,94 euros y 490,17 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Se acuerda el embargo del vehículo
propiedad de la ejecutada con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-1899-IX.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Procedi-
miento Laboral), y debiéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles, a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese el oportuno mandamiento a la
Oficina de Colaboración con la Dirección
General de Tráfico, a fin de que, a la mayor
brevedad posible, expida y remita certifica-
ción de titularidad sobre el vehículo arriba
referenciado.

c) Y desconociéndose más bienes con-
cretos, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídase el correspon-
diente mandamiento al Servicio de Índices

del Registro de la Propiedad, a fin de que co-
munique a este Juzgado, en el plazo máximo
de cinco días, la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tenga cons-
tancia y, en caso afirmativo, datos suficien-
tes para su posterior embargo. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autocares Atenea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.945/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Mudarra Cabrerizo contra la em-
presa “Autocares Atenea, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, procédase al archivo de las mismas sal-
vo que las partes insten lo contrario en el tér-
mino de tres días, previa notificación y nota
en el libro de registro correspondiente.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infruc-

tuosa, por medio del servicio común de no-
tificaciones y embargos y/o edictos, advir-
tiéndoles que pueden solicitar su revisión
ante su señoría ilustrísima en los cinco días
hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo acuerdo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autocares Atenea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.943/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Mudarra Cabrerizo contra la em-
presa “Autocares Atenea, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo de sobrante que en
su día puede existir en el procedimiento que
se tramita en este mismo Juzgado con el nú-
mero de autos 858 de 2005, ejecución núme-
ro 111 de 2006, seguidos contra la misma
empresa apremiada, a fin de cubrir las canti-
dades por las que se ha despachado ejecu-
ción, librándose a tal efecto testimonio de la
presente resolución para su unión a la ejecu-
ción número 111 de 2006.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autocares Atenea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.942/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen López Esquinas,
contra “Indulisa, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por movilidad geográfica y fun-
cional, registrado con el número 811 de
2006, se ha acordado citar a “Indulisa, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de enero de
2007, a las diez y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 24, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Indulisa,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.407/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Aníbal Leonardo Pudiza
Labarte, contra “Rofitese” y contra “Paste-
lería-Panadería Montserrat”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 791 de 2006, se ha acordado citar a
“Pastelería-Panadería Montserrat”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 9 de enero de 2007, a las nueve y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 25, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pastelería-
Panadería Montserrat”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.379/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ahmed Ben Taher, contra la empresa “Para-
je La Muela, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado el siguiente auto de in-
solvencia provisional:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Paraje La

Muela, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 5.362,40
euros de principal, 361,94 euros de intereses
y 603,24 euros de costas provisionales. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mando y firmo, doy fe.—Confor-
me: la magistrada-juez de lo social (firma-
do).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Paraje La Muela, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.013/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 570 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Danut Iulian Rosu, contra don Daniel
Parrilla Iglesias y “Leantenne Spain, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 378 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 15 de noviem-

bre de 2006.—Doña Concepción del Brío
Carretero, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 27 de Madrid, tras haber
visto los presentes autos sobre cantidad, en-
tre partes: de una y, como demandante, don
Danut Iulian Rosu, asistido por el letrado
don Alberto Delgado Jiménez y, de otra,
como demandados don Daniel Parrilla Igle-
sias y “Leantenne Spain, Sociedad Limita-
da”, que no comparecen, y Fondo de Garan-
tía Salarial, representado por el letrado don
Alejandro Angosto Garat, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Danut Iulian Rosu, contra “Lean-
tenne Spain, Sociedad Limitada”, don Da-
niel Parrilla Iglesias y Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada “Leantenne Spain, Socie-
dad Limitada”, a abonar al actor la cantidad
de 3.839,40 euros, la que devengará el inte-
rés por mora del artículo 29.3 del Estatuto
de los Trabajadores, absolviendo al Fondo
de Garantía Salarial sin perjuicio de la res-
ponsabilidad legal que pueda corresponder-
le y absolviendo al codemandado don Da-
niel Parrilla Iglesias.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y que fren-
te a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la par-
te o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado nú-
mero 2525, que tiene abierta en “Banesto”,
Madrid-Urbana, calle Orense, número 19,
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28020 Madrid, código entidad 0030, código
oficina 1143 (haciendo constar en el ingreso
el número de expediente y el año).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Parrilla Iglesias y
“Leantenne Spain, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.899/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Elena González
Sayago, contra “Futurovisión 2 Comunica-
ciones, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 840
de 2006, se ha acordado citar a “Futurovi-
sión 2 Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de enero de 2007, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Futurovi-
sión 2 Comunicaciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.264/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Morcillo Gómez, contra la empresa
“Obras y Proyectos Anjase, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Obras y Pro-
yectos Anjase, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
23.517,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Proyectos Anjase, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.018/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Ángeles González Lorenzo, contra la
empresa “Suicell Internacional, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Suicell In-
ternacional, Sociedad Anónima”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
14.690,6 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase

testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Ángeles González
Lorenzo y “Suicell Internacional, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.020/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Amparo Collantes Zunzunegui, doña Gua-
dalupe Luengo Merino, doña Pilar Rodrí-
guez Gómez y doña Araceli Rodríguez Gó-
mez, contra la empresa “Pilar de Bravo,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado propuesta de providencia de fecha
24 de julio de 2006, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Constando ingresada en cuenta la canti-
dad de 580,26 euros en cumplimiento de la
orden de embargo dada por este Juzgado a
las entidades bancarias “Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima”, y
“Caja Madrid”, procédase a expedir manda-
miento de devolución por dicho importe a
favor de las ejecutantes en la parte que pro-
porcionalmente les corresponda en concep-
to de parte de principal: 158,12 euros a doña
Araceli Rodríguez, 158,12 euros a doña Pi-
lar Rodríguez, 126,85 a doña Amparo Co-
llantes y 137,17 euros a doña Guadalupe
Luengo.

Y quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 19.818,04
euros de principal y 3.250 euros de intereses
y costas, sin que las actuaciones e indaga-
ciones practicadas hayan resultado positivas
en orden a la traba de bienes de la ejecutada,
procédase a dictar insolvencia y antes de
ello, conforme lo previsto en el artícu-
lo 274.1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, dese audiencia a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pilar de Bravo, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.902/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 5 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jacinto de Luis Uceda, contra la empresa
“Keijo Logística, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

a) Declarar a la ejecutada “Keijo Logís-
tica, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 280,78 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Keijo Logística, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.015/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 14 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Marta María Rodríguez Souto, contra la em-
presa “GSE Prevención de Riesgos Labora-
les”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “GSE Pre-
vención de Riesgos Laborales” en situación

de insolvencia total por importe de 2.390,52
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Marta María Rodríguez
Souto y “GSE Prevención de Riesgos Labo-
rales”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.023/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha en el proceso seguido a instan-
cias de don Bakary Mory Kruma Cámara,
contra “Instalaciones Trigas, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 831 de 2006, se ha acor-
dado citar a “Instalaciones Trigas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 16 de enero de 2007,
a las doce horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Instalacio-
nes Trigas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.478/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Gilton
Eduardo Miranda Burgos, contra “Teycos,
Sociedad Anónima”, y “Constructora San
José, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 992
de 2006, se ha acordado citar a “Teycos, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 27 de marzo de
2007, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Teycos,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.492/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Souleyma-
ne Kone, contra “Fercádiz, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 942 de 2006, se ha
acordado citar a “Fercádiz, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de marzo de 2007, a
las diez horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a “Fercádiz,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.490/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pedro José
Merediz Herrero y don Jorge Merediz He-
rrero, contra don Pedro Merediz Blanco,
don Andrés Merediz Herrero, doña María
del Rocío Merediz Herrero, “Lácteos de Le-
mos, Sociedad Limitada”, “El Churtal, So-
ciedad Limitada”, “Sumlac, Sociedad Limi-
tada”, “Lácteos de Villalón, Sociedad
Limitada”, “Gespamar Costa del Sol, Socie-
dad Limitada”, “AG & SF Administracio-
nes y Servicios, Sociedad Limitada”, “In-
versiones y Finanzas Tres Más Uno,
Sociedad Limitada”, y “M & B Personal
Group, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.108 de 2005, se ha acordado citar a don
Pedro Merediz Blanco, don Andrés Merediz
Herrero, doña María del Rocío Merediz He-
rrero, “Lácteos de Lemos, Sociedad Limita-
da”, “El Churtal, Sociedad Limitada”,
“Sumlac, Sociedad Limitada”, “Lácteos de
Villalón, Sociedad Limitada”, “Gespamar
Costa del Sol, Sociedad Limitada”,
“AG & SF Administraciones y Servicios,
Sociedad Limitada”, “Inversiones y Finan-
zas Tres Más Uno, Sociedad Limitada”, y
“M & B Personal Group, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 1 de febrero de 2007, a las
once y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Merediz Blanco, don Andrés Merediz He-
rrero, doña María del Rocío Merediz Herre-
ro, “Lácteos de Lemos, Sociedad Limitada”,
“El Churtal, Sociedad Limitada”, “Sumlac,
Sociedad Limitada”, “Lácteos de Villalón,
Sociedad Limitada”, “Gespamar Costa del
Sol, Sociedad Limitada”, “AG & SF Admi-
nistraciones y Servicios, Sociedad Limita-
da”, “Inversiones y Finanzas Tres Más Uno,
Sociedad Limitada”, y “M & B Personal

Group, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.297/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Manuela Troya Cruz,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Aramark Servicios Integrales, So-
ciedad Anónima”, y “Fraternidad-Mupres-
pa, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el nú-
mero 1.035 de 2006, se ha acordado citar a
“Aramark Servicios Integrales, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de marzo de 2007,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 31, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aramark
Servicios Integrales, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.430/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Egidio Guevara
Zúñiga, contra don José Manuel Álvarez
Quiroga y “TRM Hidráulica y Diésel, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.016 de 2006,
se ha acordado citar a don José Manuel Ál-
varez Quiroga y “TRM Hidráulica y Diésel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 25 de enero

de 2007, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 31, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Manuel Álvarez Quiroga y “TRM Hidráuli-
ca y Diésel, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.266/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 244 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Salcines de la Calle, contra
la empresa “Revelli, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 212 de 2006
En la ciudad de Madrid, a 12 de junio de

2006.—Doña María Luisa Gil Meana, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, doña Ana María
Salcines de la Calle, que comparece asistida
del letrado señor Olgado Pérez, y de otra,
como demandada, “Revelli, Sociedad Limi-
tada”, en nombre del Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda pre-

sentada por doña Ana María Salcines de la
Calle, contra “Revelli, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la demandada a
pagar a doña Ana María Salcines de la Calle
283,56 euros, más 28,35 euros de intereses
por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Revelli, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.025/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 1999 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Javier Díez Arechavala, contra la
empresa “Ganadera de Camarma, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ganadera de

Camarma, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de 841,30
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución el “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ganadera de Camarma, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.133/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fidel Rodrigo Téllez Bernabé, contra la
empresa “Modelart Espacio y Volumen, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto despachando ejecución de fecha
14 de septiembre de 2006:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Fidel Rodrigo Téllez Bernabé, contra
“Modelart Espacio y Volumen, Sociedad
Limitada”, por un principal de 5.942,70
euros, más 356,56 euros en concepto de in-
tereses y 594,27 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2805, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Fidel Rodrigo Téllez Berna-
bé y “Modelart Espacio y Volumen, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.132/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Doris Pino Giralda, contra la empresa “Oca-
limp, Sociedad Limitada”, Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y comunidad de
propietarios Río Duero, número 2 (Alcor-
cón), sobre Seguridad Social, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada “Ocalimp,
Sociedad Limitada”, en los que hacer traba
y embargo sin pleno resultado. Paso a dar
cuenta a su señoría acompañando propuesta
de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ocalimp,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.101,96 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Vista la insolvencia de la empresa
ejecutada, sin perjuicio de tener en cuenta lo
dispuesto en la parte dispositiva de la sen-
tencia de la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de las responsabilidades
legales subsidiarias del Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
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poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ocalimp, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.027/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria de lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Aurelian
Buturca, contra “Guiplac Aislamientos, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 922 de 2006, se
ha acordado citar a “Guiplac Aislamientos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de enero
de 2007, a las diez y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 32, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Guiplac
Aislamientos, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.307/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secreta-
ria de lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Mi-
guel Felipe Medina y doña Míriam Alcaraz
Hernando, contra “Randstad Empleo, Em-
presa de Trabajo”, y “Esto es Ono, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 962 de 2006, se ha
acordado citar a “Randstad Empleo, Empre-
sa de Trabajo”, y “Esto es Ono, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 19 de enero de
2007, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Randstad
Empleo, Empresa de Trabajo”, y “Esto es
Ono, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.479/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 366 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Pinar Pesquera, don Fernando
Luis Rodríguez Fernández, don José Martí-
nez Navarro, don José María Jimeno Mena
y doña Concepción Martos Díaz, contra don
Hilario López Pinacho, sobre despido, se ha
dictado con esta misma fecha auto de acla-
ración, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Dispongo: Examinadas las resoluciones
anteriormente mencionadas se aprecia la ne-
cesidad de aclararlas de oficio en el sentido
siguiente.

1.º Auto despachando ejecución de fe-
cha 14 de septiembre de 2005, en el aparta-
do A) de la parte dispositiva, donde dice:
“7.148,01 euros de principal”; debe decir:
“...9.032,50 euros de principal...”.

2.º Auto de acumulación de la ejecu-
ción número 137 de 2005, de fecha 14 de
septiembre de 2005, en el apartado F) de la
parte dispositiva, donde dice: “ascendiendo
el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 9.079,07 euros”; debe de-

cir: “...ascendiendo todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 10.963,56
euros...”.

3.º Auto de insolvencia de fecha 14 de
febrero de 2006, en el apartado primero de
los hechos, donde dice: “para cubrir un total
de 9.079,07 euros”; debe de decir “...para
cubrir un total de 10.963,56 euros...”. Y en
el apartado a), donde dice: “insolvencia to-
tal por importe de 10.540,07 euros”; debe
decir: “...insolvencia total por importe de
12.424,56 euros...”.

4.º Auto de subrogación del Fondo de
Garantía Salarial de fecha 20 de julio de
2006, en el apartado primero de los hechos,
donde dice: “asciende a 9.079,07 euros de
principal”; debe decir: “...asciende a
10.963,56 euros de principal...”, y las co-
lumnas de acreedor, principal pendiente y
abono FGS, del hecho segundo, quedarían
de la siguiente manera:

“A doña Concepción Martos Díaz:
551,09 euros y 401,32 euros.

A don José María Jimeno Mena: 2.344,17
euros y 1.829,55 euros.

A don José Martínez Navarro: 2.344,17
euros y 1.829,55 euros.

A don Fernando Luis Rodríguez:
1.492,30 euros y 1.174,77 euros.

A don Raúl Pinar Pesquera: 4.231,83
euros y 2.291,42 euros...”

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hilario López Pinacho, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.130/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 607 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Jiménez Mendoza, contra la em-
presa “SLT Integral, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo
Estimo la demanda formulada por doña

Marta Jiménez Mendoza y condeno a “SLT
Integral, Sociedad Limitada”, a abonarle la
suma de 710,03 euros, así como 35,5 euros
de interés por mora.



SÁBADO 30 DE DICIEMBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 310 Pág. 245

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SLT Integral, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.032/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 65 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Héctor Mario Massarelli, contra la empresa
“Alexia y Richy Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada en situación

de insolvencia total, con carácter provisio-
nal, por importe de 8.552,82 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social, señor Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alexia y Richy Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.904/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ramón Moraleda González,
contra “Mei Light, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.155 de 2006, se ha acordado citar
a “Mei Light, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 25 de enero de 2007, a las nueve y cin-
cuenta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mei Light,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.475/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Pablo Pizarro Gue-
rrero y don Sergio Pizarro Sebastián, contra
“Mei Light, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.150 de 2006, se ha acordado citar a
“Mei Light, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
25 de enero de 2007, a las diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 33, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mei Light,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.403/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Eduardo Valdez, contra
don Gabriel Rodríguez Carrero, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.114 de 2006, se ha acordado citar a don
Gabriel Rodríguez Carrero, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 15 de
enero de 2007, a las once horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 33, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Gabriel
Rodríguez Carrero, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.204/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mariusz Tyinski, contra la empresa
“Plomver Construcciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
de fecha 16 de noviembre de 2006, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Plomver

Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
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3.665,84 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plomver Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.910/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Armando Laguna Chinchilla, don Beni-
to Ramírez Aragón, don Nicolás Eugenio
Menghini y doña Margarita Reyes Encarna-
ción, contra don Benedicto Palacín Fuente-
taja, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 13 de noviembre de 2006, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Armando Laguna Chinchilla, don Beni-
to Ramírez Aragón, don Nicolás Eugenio
Menghini y doña Margarita Reyes Encarna-
ción, contra don Benedicto Palacín Fuente-
taja, por un principal de 6.060,34 euros, más
242,41 euros en concepto de intereses y
606,03 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2807/0000/64/0157/06,
sito en calle Orense, número 19, Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Benedicto Palacín Fuenteta-
ja, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/28.913/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Virginia
Alonso Martínez, contra “Quiromacentro,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 809 de
2006, se ha acordado citar a “Quiromacen-
tro, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de
enero de 2007, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este

Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Quiroma-
centro, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.302/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Tzveta Petkova Petkova,
contra la empresa “Baustele, Sociedad Li-
mitada”, registradas con el número 651 de
2005, ejecución número 47 de 2006, de este
Juzgado de lo social, se ha dictado auto del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7192BLY.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kagoo.
Matrícula: 1078BMM.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Matrícula: 1080BMM.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Matrícula: 1081BMM.
Marca: “Renault”.
Modelo: Kangoo.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
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Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Baustele, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.034/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de Fundación Laboral de la Cons-
trucción, contra la empresa “Construcciones
y Reformas Perna, Sociedad Limitada”, re-
gistrado con el número 213 de 2004, ejecu-
ción número 169 de 2004, de este Juzgado
de lo social, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes y Reformas Perna, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 679,30 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndose que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social, José Antonio Ca-
pilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Perna, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.038/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a instan-
cias de Fundación Laboral de la Construc-
ción, contra don Gabriel Vizcaíno Pérez,
registrado con el número 253 de 2004, ejecu-
ción número 189 de 2004, de este Juzgado de
lo social, se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de noviem-
bre de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Gabriel

Vizcaíno Pérez en situación de insolvencia
total por importe de 73,44 euros. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndose que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social, José Antonio Ca-
pilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gabriel Vizcaíno Pérez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 22 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.037/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Ababou Farid y 41 más, con-
tra “Proyectos y Construcciones Larrea,
Sociedad Limitada”, y “Madrisol Proyectos
y Construcciones, Sociedad Limitada”, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 782 de 2006 y acumulados, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por los actores que ha continua-
ción se citan, por cantidad, contra “Proyec-
tos y Construcciones Larrea, Sociedad Li-
mitada”, y “Madrisol Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno de forma solidaria a las
demandadas al pago a los actores de las si-
guientes cantidades:

A don Ababou Farid: 2.126,67 euros.
A don Evaristo Merino Carvajal:

2.126,67 euros.
A don Francisco Carbonell: 2.126,67

euros.
A don Roberto Marcelo Cofre Guana:

2.126,67 euros.
A don Víctor Humberto Naranjo Castillo:

2.126,67 euros.
A don Santos Rabines Rufastos: 2.092,46

euros.
A don Wilton Manuel Blacio Loayza:

2.309,37 euros.
A don Hartman Rodrigo Cuenca Armi-

jos: 2.126,67 euros.
A don Milton Franco Riofrío Cedillo:

2.126,67 euros.
A don Marco Vinicio Rodríguez Sán-

chez: 1.241,04 euros.
A don Iosif Daniel Kovacs: 1.241,04

euros.
A don Luis Nemesio Sánchez Orjuela:

2.126,67 euros.
A don José Luis Hernández Sotomayor:

2.126,67 euros.
A don Mohammed Bouhjira: 2.126,67

euros.
A don Habibi Abdelmoula: 1.126,70

euros.
A don Orlando Sebastián Tacuri Agila:

2.092,46 euros.
A don Christian Alonso Analuisa Gutié-

rrez: 2.126,67 euros.
A don Said Yatime: 2.126,67 euros.
A don Antero Segundo Vázquez Gómez:

2.126,67 euros.
A don Carlos Arturo Zula Neira: 2.309,37

euros.
A don César Delfín Díaz Jurado:

2.309,37 euros.
A don Blacio Magno Zúñiga Bajana:

2.126,67 euros.
A don Gregorio López Diego: 1.126,70

euros.
A don Dumitru Malután: 1.241,04 euros.
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A don Ramón Torrente García: 1.126,70
euros.

A don Edgar Fernando Naranjo Espinosa:
2.126,67 euros.

A don Reinaldo Ojeda Narváez: 1.126,70
euros.

A don Luis Alfredo Sangucho Guamán:
2.309,37euros.

A don Viorel Zapciu: 1.241,04 euros.
A don Luis Alberto Minchala Hernández:

2.126,67 euros.
A don Carlos Fernández Abreu: 2.126,67

euros.
A don Driss El Barhmi: 1.126,70 euros.
A don Chaib Bel Ghazi: 2.126,67 euros.
A don Ángel Alfonso Muñoz Quiroga:

2.126,67 euros.
A don Ángel Patricio Gualpa Gómez:

2.126,67 euros.
A don Leonardo Renán Pardo Enríquez:

1.102,60 euros.
A don Galo Israel Lucero Tello: 2.309,37

euros.
A don Emilio Iván Luna Rojas: 1.126,70

euros.
A don Juan José Chamba Masache:

2.309,37 euros.
A don Raúl Washington Idrovo Barrera:

2.126,67 euros.
A don Luis Augusto Chamba Masache:

2.309,37 euros.
A don Benaissa Lakrifa: 2.126,67 euros.
Cantidades que se incrementarán en un

10 por 100 de mora.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/0782/06
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depó-
sito en dicha cuenta bancaria (haciendo
constar en el ingreso el número de procedi-
miento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Pro-
yectos y Construcciones Larrea, Sociedad
Limitada”, y “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.040/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Segundo Baltazar Rosillo
Malacatus, contra “Proyectos y Construc-
ciones Larrea, Sociedad Limitada”, y “Ma-
drisol Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por cantidad,
registrado con el número 866 de 2006 y acu-
mulados, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don Segundo Bal-
tazar Rosillo Malacatus, contra “Proyectos y
Construcciones Larrea, Sociedad Limitada”,
y “Madrisol Proyectos y Construcciones,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno solidariamente a las demandadas al
pago al actor de la cantidad de 2.370,10
euros, que se incrementarán en un 10 por 100
de mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/0866/06
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Pro-
yectos y Construcciones Larrea, Sociedad
Limitada”, y “Madrisol Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como
para su colocación en el tablón de anuncios

de este Juzgado, expido y firmo el presente.
Madrid, a 20 de noviembre de 2006.—La

secretaria judicial (firmado).
(03/28.814/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Francisco Fernández
Guisado, contra “Inoxgonfer, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.056 de 2006, se ha
acordado citar a “Inoxgonfer, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de enero de 2007, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inoxgon-
fer, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.499/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro García Jiménez,
contra “L’Ebaniesterie Hispana, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.027 de 2006, se ha
acordado citar a “L’Ebaniesterie Hispana,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de enero
de 2007, a las diez horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
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única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “L’Eba-
niesterie Hispana, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.500/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Salir Nahiji, contra “Serco-
fón H2 Instalaciones, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 989 de 2006, se ha acordado citar
a “Sercofón H2 Instalaciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 24 de enero de 2007, a las
nueve y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sercofón
H2 Instalaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.501/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don David Galán Rodríguez,
contra “Empresa Logística y Grupace Ex-
press, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.049

de 2006, se ha acordado citar a “Empresa
Logística y Grupace Express, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de enero de 2007, a las
diez y diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Empresa
Logística y Grupace Express, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.502/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sergio Pacheco Berlanga,
contra don José María Pascual Gómez, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.045 de 2006, se ha acordado citar
a don José María Pascual Gómez, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
8 de enero de 2007, a las diez y veinte horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
María Pascual Gómez, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.498/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana Re-
dondo Campos, contra “Altai Consulting,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 974 de
2006, se ha acordado citar a “Altai Consul-
ting, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
enero de 2007, a las diez y quince horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Altai Con-
sulting, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.385/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don David
Echevarría Sánchez, contra “Mar Blantell,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 803 de
2006, se ha acordado citar a “Mar Blantell,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 27 de febrero
de 2007, a las ocho y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mar Blan-
tell, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.429/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena García Arribas, secretaria
judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 771 de 2006, consigna-
ción número 130 de 2006-J de este Juzgado
de lo social, seguidos a instancias de doña
Viorica Mónica Andrei, contra la empresa
“Comunicaciones Cemar, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución de fecha 8 de septiembre
de 2006:

Dada cuenta; y con el anterior escrito de
“Comunicaciones Cemar, Sociedad Limita-
da”, así como extracto del ingreso en la
cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado por importe de 1.396,80 euros,
reconociendo la improcedencia del despido
y que se ponga a disposición de la trabajado-
ra doña Viorica Mónica Andrei dicha canti-
dad, fórmese expediente registrándose en el
libro correspondiente.

Dése traslado de dicho ingreso a la traba-
jadora y póngase a disposición de la misma
la citada cantidad, librándose el correspon-
diente mandamiento. Dicho mandamiento
deberá ser presentado al cobro en un plazo
de tres meses a contar desde el día siguiente
a su emisión, no excluyéndose los días inhá-
biles, pero si el día del vencimiento lo fuere,
se entenderá que el mandamiento vence al
día siguiente hábil (artículo 12.2 del Real
Decreto 467/2006, de 21 de abril).

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El ilustrísimo señor magistrado-juez (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comunicaciones Cemar, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 7 de diciembre
de 2006.—La secretaria judicial sustituta
(firmado).

(03/30.793/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena García Arribas, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 592 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Arrizabalaga Valbue-
na, contra las empresas “Lerma Sorel, So-
ciedad Limitada”, “Contenemar, Sociedad
Anónima”, “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, “Keryon Marítima,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor don Marcos Ramos Valles.—En Ma-
drid, a 31 de octubre de 2006.

Dada cuenta; por presentados los anterio-
res escritos de “Lerma Sorel, Sociedad Li-
mitada”, de 26 de octubre de 2006, de
“Keryon, Sociedad Limitada”, de 26 de oc-
tubre de 2006 y del demandante de fecha 24
de octubre de 2006, no ha lugar a la aclara-
ción del fallo de la sentencia dictada por
cuanto conforme a su tenor y consolidada
jurisprudencia (sentencias del Tribunal Su-
premo de 4 de enero de 1999 y 4 de mayo de
1999) en la relación laboral de alta direc-
ción, cuya improcedencia se declara, no hay
devengo legal de salarios de tramitación.
Como tampoco hay opción unilateral del
empresario entre readmisión o indemniza-
ción, sino en los términos del artículo 11.3
del Decreto regulador (el empresario y alto
directivo acordarán si se produce la readmi-
sión o el abono de las indemnizaciones eco-
nómicas”), de forma que las partes condena-
das junto con la actora habrán de manifestar
en el sentido que se requiere en el fallo, y
caso de no hacerse en término de cinco días,
las empresas condenadas habrán de indem-
nizar solidariamente al actor en los términos
del fallo.

Notifíquese esta resolución, contra la que
cabe interponer recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para les que sirva de notificación en le-
gal forma a “Asmar Corporación Logística,
Sociedad Limitada”, y “Contenemar, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 14 de noviembre
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.042/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soraya Tiradas Alonso, contra la em-
presa “Five JS Custom Works, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Soraya Tiradas
Alonso, contra “Five JS Custom Works, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
5.541,84 euros en concepto de principal,
más 1.109 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la demandada en cuantía sufi-
ciente hasta cubrir las cantidades reclama-
das en la presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando
la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 0030/1143/2810/0000/00/0101/06, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).
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Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Five JS Custom Works, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
el presente en Madrid, a 13 de noviembre
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.915/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena García Arribas, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 421 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aurora Domínguez Varó, contra la
empresa “Magneto Látex, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 307 de 2006

En la ciudad de Madrid, a 5 de octubre
de 2006.—Don Marcos Ramos Valles, ma-
gistrado-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 37 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, doña Aurora Do-
mínguez Varó, que comparece, y de otra,
como demandada, “Magneto Látex, Socie-
dad Limitada”, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Aurora Domínguez Varó, frente
a la empresa “Magneto Látex, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la de-
mandada a abonar a la actora la suma
de 1.760,78 euros, incrementada con el inte-
rés moratorio del 10 por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magneto Látex, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 20, Sociedad Limita-
da”, de noviembre de 2006.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/28.918/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gema Zarco Martín, contra la empresa
“Olmo y Murillo Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Olmo y Mu-

rillo Construcciones, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total, reducién-
dose en 7.516 euros la cantidad por la que se
declaró en fecha 2 de julio de 2004, resul-
tando, por tanto, el importe de 6.105,6
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Olmo y Murillo Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.921/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alfredo Andrés Ameneiros Romero, contra
la empresa “JRJ Empresa de Servicios Hos-
teleros, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto con fecha 20 de noviem-

bre de 2006, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “JRJ Empre-

sa de Servicios Hosteleros, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 9.774,16 euros en concepto de
principal y 1.955 euros en concepto de inte-
reses y costas provisionales. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “JRJ Empresa de Servicios Hos-
teleros, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.922/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 475 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Rodríguez Martínez, contra la em-
presa “Grupo Hostelero Alberca 3, Socie-
dad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Rodríguez Martínez, debo con-
denar y condeno a “Grupo Hostelero Alber-
ca 3, Sociedad Limitada”, a abonar a la par-
te actora la cuantía de 2.396,47 euros en
concepto de salario, más el 10 por 100 de in-
terés en concepto de mora.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro
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de los cinco días siguientes al de su notifi-
cación, debiendo el recurrente, si es empre-
sario y no goza del beneficio de justicia gra-
tuita, consignar en la cuenta corriente núme-
ro 2850, que este Juzgado tiene abierta en
“Banesto” con el nombre de “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones”, la cantidad obje-
to de condena. También deberá acreditar, al
tiempo de anunciarlo o en el momento de in-
terponerlo o al tiempo de personarse en la
Secretaría de la Sala de lo social, el haber
depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Hostelero Alberca 3,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.923/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 685 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Bayron Fernando Real-
pe Cortés, contra la empresa “Limpiezas
Durán, Sociedad Limitada”, sobre cantidad,
se ha dictado auto de fecha 2 de octubre de
2006, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de febrero de 2007, a las
diez horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la planta de entrada, junto al
Decanato, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admite por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en rela-
ción con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-

sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la presente de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Limpiezas Durán, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 4 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.259/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 810 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Javier Uceta Braojos, contra doña Belén
Fuertes García y “Fuertes Motor, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 10 de enero de 2007, a las
once y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta de entrada,
junto al Decanato, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los

interesados de copia de las demandas y de-
más documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admite por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en rela-
ción con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Se requiere a la parte actora para que en
término de quince días aporte la carta de
despido.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a doña Belén Fuertes García y “Fuertes
Motor, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.304/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 756 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Julián Ocaña Márquez, contra la empre-
sa “Nonna Vittoria, Sociedad Limitada”, so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de febrero de 2007, a
las diez y diez horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta de en-
trada, junto al Decanato, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de las demandas y
demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admite por este
Juzgado, pudiendo estimarse probadas las
alegaciones hechas por la contraria en rela-
ción con la prueba admitida si no se presen-
taran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y hora señalados, con el aper-
cibimiento de que en caso de incomparecen-
cia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
que servirá de citación y requerimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Respecto del Fondo de Garantía Salarial:
no se efectúa declaración expresa de absol-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones estableci-
das en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación

ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles dentro
de los cinco días siguientes al de su notifica-
ción, debiendo el recurrente, si es empresa-
rio y no goza del beneficio de justicia gratui-
ta, consignar en la cuenta corriente
número 2850, que este Juzgado tiene abier-
ta en “Banesto” con el nombre de “Cuenta
de depósitos y consignaciones”, la cantidad
objeto de condena. También deberá acredi-
tar, al tiempo de anunciarlo o en el momen-
to de interponerlo o al tiempo de personarse
en la Secretaría de la Sala de lo social, el ha-
ber depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Nonna Vittoria, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.305/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 813 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Óscar Isabel Cabrera,
contra “Fuertes Motor, Sociedad Limitada”,
y doña Belén Fuertes García, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Fuertes Motor, Sociedad Limi-
tada”, y a doña Belén Fuertes García, en ig-
norado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 16
de enero de 2007, a las diez y treinta horas.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 850 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Yovana Brunelli Elena,
contra “La Cumbre de Cáceres, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, en cuyas actuaciones y en reso-
lución de esta fecha he acordado por el pre-
sente citar en legal forma a “La Cumbre de
Cáceres, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 23 de
enero de 2007, a las doce y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.404/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 814 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Benigno Romero Gon-
zález, contra “Fuertes Motor, Sociedad Li-
mitada”, doña Belen Fuertes García y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Fuertes Motor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 18 de enero de 2007, a las once
y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por

En Móstoles, a 1 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.269/06)
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ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.406/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 811 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Oleh Kohut, contra don
Joaquín Albar Israel, sobre reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a don Joaquín Albar
Israel, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 20 de febrero de 2007, a las diez y
diez horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de noviembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.268/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 788 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Juan José Martínez Re-
cio, contra don Rubén Mora Gallart, sobre
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a don Rubén Mora
Gallart, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 1 de febrero de 2007, a las trece
horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba

de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.409/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 751 de
2006 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Francisco José Conchilla
Higueras, contra don Óscar Muñoz Alonso,
sobre reclamación de cantidad, en cuyas ac-
tuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a don Óscar Muñoz Alonso, en ignorado
paradero, al objeto de celebrar acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio el día 16 de
enero de 2007, a las diez cuarenta y cinco
horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán a los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se les advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.408/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE A CORUÑA

EDICTO

Por la presente, y en virtud de lo acorda-
do en esta fecha por el ilustrísimo señor ma-
gistrado-juez de lo social del número 1 de
los de A Coruña, en los autos registrados
con el número 697 de 2006 de orden, segui-
dos a instancias de doña María Teresa Ro-
dríguez Otero, contra “Automáticos Bran-
dáriz, Sociedad Limitada”, seguidos por
reclamación de cantidad, para el día 18 de
enero de 2007, a las once y diez horas, se
cita a la representación legal de “Automáti-
cos Brandáriz, Sociedad Limitada”, que
tuvo su domicilio en calle Santiago de Com-
postela, número 94, 28035 Madrid, y hoy de
ignorado paradero, en única convocatoria,
para que acompañada de todos los medios
de prueba de que intente valerse comparez-

ca en este Juzgado, sito en la calle Monfor-
te, sin número, con el fin de asistir a la cele-
bración del acto de juicio correspondiente,
previniéndole que la copia de la demanda se
halla a su disposición en este Juzgado y con
la advertencia de que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deben revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento (de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Firmo el presente en A Coruña, a 21 de
noviembre de 2006.—La secretaria judicial,
María Concepción Patiño Junquera.

(03/29.860/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha de hoy en
autos instruidos por este Juzgado de lo so-
cial, a instancias de doña Saskia Paola Gul-
fo González, contra Consulado General de
Colombia en Barcelona, “Formación y Ase-
soría Servicios Empresariales, Sociedad Li-
mitada”, y doña Tatiana María Jane Fernán-
dez, en reclamación de despido, seguido con
el número 769 de 2006, se cita a la mencio-
nada empresa “Formación y Asesoría Servi-
cios Empresariales, Sociedad Limitada”, y
doña Tatiana María Jane Fernández, de ig-
norado paradero, para que comparezca ante
la Sala de audiencias de este organismo, sito
en esta ciudad, el día 9 de enero de 2007, a
las diez y cincuenta horas de la mañana,
para celebrar el oportuno acto de concilia-
ción, significándole que, caso de no existir
avenencia en tal acto, el juicio en única con-
vocatoria se celebrará a continuación, y al
que concurrirá con los medios de prueba de
que intente valerse; advirtiéndole de que no
se suspenderá el juicio por falta de asisten-
cia de la demandada debidamente citada, y
de que caso de incomparecencia de la parte
demandada, podrá ser tenida por confesa.

Lo que se hace público por medio del BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a los efectos pertinentes, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se
realizarán en estrados salvo aquellas que re-
vistan forma de auto o sentencia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 12 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.726/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 7 de Bilbao (Bizkaia).
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Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 377 de 2006, promovido por doña María
Graciela Ortiz Azcue, sobre incapacidad.

Empresa que se cita: “Ciclos de Liéder,
Sociedad Limitada”, en concepto de parte
demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir a los actos de
conciliación y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado por doña Ma-
ría Graciela Ortiz Azcue sobre los hechos y
circunstancias objeto del juicio y que el tri-
bunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en calle Ba-
rroeta Aldamar, número 10, 48001 Bilbao,
Sala de vistas número 11, ubicada en la
planta primera, el día 15 de enero de 2007, a
las diez y quince horas.

Advertencias legales

1.a Su incomparecencia injustificada no
impedirá la celebración del juicio, que con-
tinuará sin necesidad de celebrar su rebeldía
(artículo 83.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

2.a Debe concurrir a juicio con todos los
medios de prueba que intente valerse (ar-
tículo 82.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

3.a Si pretende comparecer en el juicio
asistida de abogado o representada por pro-
curador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito den-
tro de los dos días siguientes a la publica-
ción del presente edicto (artículo 21.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

4.a Si no comparece, y no justifica el
motivo de la incomparecencia, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos
controvertidos que le perjudiquen (artícu-
lo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, en relación con el artículo 91 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

5.a La publicación de este edicto sirve
de citación en legal forma a la parte deman-
dada que se encuentra en ignorado paradero.

La empresa citada puede examinar los au-
tos en la Secretaría del Juzgado hasta el día
de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 1 de diciembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/30.387/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE CÁCERES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Maqueda Pérez de Aceve-
do, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Cáceres.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 479 de 2006 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
“Fremap”, contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, herederos de don José
Gómez López, empresa “Construcciones
Maydex, Sociedad Limitada”, don Ramón
Miranda Sánchez e “Ibermutuamur”, sobre
Seguridad Social, se han dictado las siguien-
tes resoluciones:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se tiene por subsanada, señalándose el
juicio, en única convocatoria, la audiencia
del 29 de noviembre de 2006, a las nueve y
veinte horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la avenida de la Hispanidad,
sin número, de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a los demandados y
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, así como del
escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Reclámese al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social el expediente administrativo
del trabajador y a la Inspección de Trabajo
el informe de accidente.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 2 de Cáce-
res. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Ana María Maqueda Pérez de
Acevedo.—En Cáceres, a 11 de diciembre
de 2006.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada empresa
“Construcciones Maydex, Sociedad Limita-
da”, se encuentra en ignorado paradero, se
suspende el señalamiento previsto para el
día 13 de diciembre de 2006, a las nueve y
diez horas, convocándose nuevamente a las
partes para el día 7 de febrero de 2007, a las
nueve y treinta horas de su mañana, cítese a
las partes y a la demandada por medio de
edictos que se publicarán en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Cáceres” (Extrema-
dura), en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistrado-
juez de lo social (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña María Eugenia Mañas Alcón, secreta-
ria de lo social del número 2 de Guadala-
jara.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de subdelega-
ción del gobierno, contra don Carlos Rodrí-
guez Barrena, don Julio Rodríguez Barrena
y “Comunidad de Bienes Jardinería Barre-
na”, en reclamación por procedimiento ofi-
cio, registrado con el número 706 de 2006,
se ha acordado citar a don Boru Bogdan Pir-
logea, don Issouf Ballo y doña Resigna Ci-
prian, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 31 de enero de 2007, a
las nueve horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en plaza
de Fernando Beladíez, sin número (planta
quinta), debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es úni-
ca convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Boru
Bogdan Pirlogea, don Issouf Ballo y don
Resigna Ciprián se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 4 de diciembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.262/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MÁLAGA

EDICTO

Doña María Rosario Serrano Lorca, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 8 de Málaga.

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la empresa “Construcciones
Maydex, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Cáceres, a 11 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.477/06)
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Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado, bajo el número 864 de 2006, a
instancias de la parte actora, doña Belén
Vega Navarro, doña María Elisa Rodríguez
Romero y don Manuel Ángel Jiménez Pe-
draza, contra la empresa “Asistencia Sys-
tem, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución de citación a juicio
para el día 9 de enero de 2007, a las once y
diez horas, en cuya parte dispositiva copia-
da literalmente se dice:

En atención a lo expuesto, don José Luis
Manjón-Cabeza Marín, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 8 de Málaga,
ante mí, la secretaria, dice:

1. Se tiene por subsanado el defecto de
que adolecían las demandas.

2. Se admiten a trámite las demandas
interpuestas por doña Belén Vega Navarro,
doña María Elisa Rodríguez Romero y don
Manuel Ángel Jiménez Pedraza contra la
empresa “Asistencia System, Sociedad Li-
mitada”, en materia de despido. Se señala
para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 9 de enero de
2007, a las once y diez horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, a cuyos efectos
cítese en legal forma a las partes, advirtién-
dolas de que dichos actos tendrán lugar en
única comparecencia y de que deberán con-
currir con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, apercibiendo a los deman-
dantes de que, en caso de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impidan, se los
tendrá por desistidos de sus demandas y a la
empresa demandada, a la que se entregará
copia de la demanda y documentos acompa-
ñados a la misma, que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que intente
valerse y con apercibimiento de que, de no
comparecer, se la podrá tener por confesa.

En cuanto a los otrosíes se accede a lo so-
licitado y requiérase a la empresa demanda-
da para que aporte al acto de juicio la docu-
mental propuesta por la actora.

Las partes podrán comparecer conforme
al artículo 18 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

3. Cítese a la empresa demandada a tra-
vés de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y cíte-
se al Fondo de Garantía Salarial.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de reposición dentro de los
cinco días siguientes a su notificación para
ante este Juzgado.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y
firma don José Luis Manjón-Cabeza Marín,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Málaga (rubricado).—Doy fe.

Y para que sirva de citación a la empresa
demandada “Asistencia System, Sociedad
Limitada”, actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

En Málaga, a 5 de diciembre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.724/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Ramón Santamaría Blasco, se-
creetario judicial del Juzgado de lo social
número 13 de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos sobre despidos número 940 de
2006, a instancias de doña Rosa María Ba-
rea Plaza, contra “QDQ Media, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que por medio
del presente se cita a “QDQ Media, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, quien se halla
en ignorado paradero, para que comparezca
ante este Juzgado de lo social, sito en aveni-
da del Saler, número 14, tercero amarilla, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 23 de enero de 2007, a
las once y cuarenta y cinco horas, con adver-
tencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

En Valencia, a 29 de noviembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/30.138/06)

JUZGADOS DE VIOLENCIA
SOBRE LA MUJER

JUZGADO NÚMERO 2
DE MADRID

EDICTO

Don Antonio Raimúndez Rodríguez, secre-
tario del Juzgado de violencia sobre la
mujer número 2 de los de Madrid, sito en
la planta segunda de los Juzgados de pla-
za de Castilla, sin número, de esta capital.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 30 de 2006 se ha dictado sen-
tencia en fecha 13 de julio de 2006, cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 13 de julio de 2006.
Vistos por mí, doña Ana Teresa Jiménez

Valverde, magistrada-juez del Juzgado de
violencia sobre la mujer número 2 de los de
esta capital, los presentes autos de juicio de
faltas número 30 de 2006, seguidos por una
falta de injurias, siendo denunciante doña
María del Carmen Vega Recuero y como
denunciado don José Ramón Valenzuela
Magallanes, y constando los siguientes (...).

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don José

Ramón Valenzuela Magallanes de la falta
que se le imputaba, declarando de oficio las
costas procesales que en la presente causa
hubieren devengado.

Anótese la presente resolución a las par-
tes y al ministerio fiscal, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María del Carmen Vega
Recuero, actualmente en paradero descono-
cido, y sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el
presente en esta capital, a 24 de noviembre
de 2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/29.720/06)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

AAtteenncciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

www.madrid.org/bocm
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